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SECRETARIA DE CULTURA 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página de la Normateca Interna del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura, del Manual de Organización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría 
de Cultura.- Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE LA NORMATECA INTERNA 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA, DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN. 

Denominación de la norma: Manual de Organización del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Emisor: Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Fecha de expedición: 19 de octubre de 2018. 

Fecha de publicación: 06 de diciembre de 2018. 

Lugar de publicación: Normateca Interna del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Fundamento jurídico por el que se publica la norma: Artículo 19 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normateca Interna. 

http://www.normatecainterna.bellasartes.gob.mx/pdf/DisposicionesApoyo/Manual_Organizacion_INBAL_20

18.pdf 

Diario Oficial de la Federación: www.dof.gob.mx/2019/CULTURA/Manualde_Organizacion.pdf 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2019.- La Directora General del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, Lucina Jiménez López.- Rúbrica. 

(R.- 480638) 

http://www.normatecainterna.bellasartes.gob.mx/pdf/DisposicionesApoyo/Manual_Organizacion_INBAL_2018.pdf
http://www.normatecainterna.bellasartes.gob.mx/pdf/DisposicionesApoyo/Manual_Organizacion_INBAL_2018.pdf
http://www.dof.gob.mx/2019/CULTURA/Manualde_Organizacion.pdf
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SECRETA RÍA DE CULTURA 

Secretaría de Cultura 
Oficina de la C. Secretaria 

Oficio SC/ 1 Q !) 3 /2018 

FRANCISCO RAÚL CORNEJO RODRÍGUEZ 

Ciudad de México a 19 de octubre de 2018. 

Asunto: Expedición del Manual de Organización 
Específico del Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura. 
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En cumplimiento al ,Artículo 19 de l~f Lex A~ganica de la :Administración Pública Federal y al 
/ 1 ¡J ! \l ~.. • 

Artículo 5 Fra~ciórí X del Regla mérito IQtérior -9~-la 'Secrefar_ía . de Cultura, he tenido a bien 
: . ~ ~ ·~ \ . 

expedir el Mgnual-de Organización del I11stituto ,Nacional:de Bellas Artes y Literatura. 
. ' . 

ATENTAMENTE 

MARÍA RISTINA ~ARCÍA CE 
SE RETARIA DE CULTURA . 

Lic. Luis Norberto Cacho Pérez. -Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Cultura. - Presente. 
Dra. Lidia Camacho Camacho - Directora General del INBAL. -Presente 

Av. Paseo de la Reforma 175, Col. Cuau l1témoc, Del. Cuaul1 témoc. 
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INTRODUCCIÓN 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NAClONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

La estructura orgánica del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBA) desde su creación en 

1946 y hasta la fecha ha sufrido diversas modificaciones y cambios significativos acordes con la 

dinámica de su operación, y con apego a las disposiciones emitidas por las Secretarías de la Función 

Pública y de Hacienda y Crédito Público, en el marco de programa de austeridad y disciplina 

presupuestaria. 

En este contexto, es preciso mantener actualizadas las diferentes herramientas organizacionales a fin 

de propiciar una adecuada operación, mediante una clara definición de las responsabilidades y 

funciones de las áreas que conforman a una institución, mismas que sean la base para la elaboración 

de y/o actualización de los diversos manuales administrativos. 

Por lo anterior y con el propósito de coadyuvar con la efectividad de las acciones del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura (INBA), la Subdirección General de Administración elaboró el presente 

Manual de Organización para dar cumplimiento a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

que establece en su Artículo 19 la obligatoriedad de las dependencias y entidades del Gobierno Federal 

de expedir y publicar sus manuales de organización. 

En la elaboración del presente manual se ha procurado presentar de manera sencilla la información 

relativa a la estructura orgánica del INBA, las relaciones de coordinación y dependencia que guardan 

entre sí las áreas que lo integrah y sus respectivos ámbitos de autoridad y responsabilidad, así como 

las funciones específicas de conformidad con su misión. 

El documento incluye: introducción; normas jurídicas que regulan la operación de la Institución, la 

Misión, Visión y los objetivos generales del INBA; las atribuciones, la estructura orgánica y las 

atribuciones de las unidades administrativas que integran a la Institución y el diagrama organizacional 

vigente. 
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Toda vez que la operación institucional va adecuándose a la política cultural de nuestro país, el Manual 

de Organización se actualizará permanentemente a fin de mantenerlo vigente. 
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l. GLOSARIO 

Término 

Arte 

Captar o captación 

Catalogación 

Concierto: 

Conservación 

Curaduría 

Depen_dencia 

Dependencia 

jerárquica 

Diagnóstico 

Ensayo: 

Escenario 
~ \)~HDOS 11,.t-. 

i:,~~:tr~~S,, 
'·-·- ·- .. . -· 

SECRl-=í"Al~l,t l) \:: CULTUR/>, 
DIRECCIÓN DE PU.i1!EACIÓ!1i Y DESMZROLI ,,, 

OH CAPITAL HUMANO 

Definición 

Conjunto de obras artísticas de un país o una época. 

Atraer: captar el interés de las miradas. 

Actividad intelectual a través de la cual se describen las características 

físicas e intelectuales de un documento conforme a reglas y estándares 

internacionales 

Es la forma musical en que los materiales melódicos, rítmicos y 

armónicos se combinan en una composición, determinando así la 

cualidad sonora global de una pieza. 

Mantenimiento material de una obra. Dentro del INBA la conservación 

se da por medio de un programa de movimientos internos para su 

revisión y restauración 

Lo que yace detrás del arte, (describe la actividad de un meta-artista, 

con la presentación de una combinación de obras de arte en un espacio, 

logra modular la forma en que son percibidas y como se interpretan sus 

significados) 

Institución pública subordinada al titular del poder ejecutivo y federal 

en el ejercicio de sus atribuciones para el despacho de los asuntos del 

orden administrativo que tiene encomendados. 

Relación de subordinación de una unidad administrativa, respecto a 

otra de mayor jerarquía. 

Conocimiento y descripción precisa de las características observadas 

en una situación dada. 

Fase preparatoria de una representación, un concierto o bien una ópera, 

que precede las representaciones con público. En la fase dé ensayos se 

van ajustando los aspectos técnicos y artísticos del espectáculo hasta 

su perfecta combinación y sincronización. Los ensayos culminan 

cuando el espectáculo ya puede ser mostrado al público. 

·. E!{~lj~"f'{efl~c¡o q~~s,f i.q?:do¡p¡(~ lN»J.tón de acotaciones 

deS8PJFá~1artésl.~-~eénic;~~fiit~cJ~ , ca . , _ evisión, cine etc.). 
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Término 

Foro 

Función 

Itinerario: 

Lineamiento 

Logística: 

Música 

programática 

Músico: 

Obra 

· Orquesta sinfónica 
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DEL Cf~!T.hl HUMJ\NO 

A 

MANUAL DE ORGANIZAC IÓN DEL 
INST ITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Definición 

Fondo del escenario, espacio o lugar físico (teatro), donde se presenta 

un evento artístico. 

Conjunto de actividades afines asignadas a cada una de las unidades 

administrativas que integran una institución y se definen a partir de las 

atribuciones de la ley, acuerdo o decreto que la crea. 

Es la dirección y descripción detallada de un camino o recorrido, que 

incluye menciones a los lugares, paradas y accidentes que pueden 

encontrarse a lo largo de él, basado en la programación de los 

conciertos. 

Directriz que establece los límites dentro de los cuales han de realizarse 

ciertas actividades, así como las características generales que estos 

deberán tener. 

Técnica del movimiento de grupos o eventos y su transportación y 

aprovisionamiento. 

Música que describe Lin tema no musical, como puede ser un relato, un 

objeto o una escena, mediante el uso de efectos musicales. 

Persona que compone o ejecuta piezas musicales. En el caso de que 

componga piezas se habla de un compositor, mientras que quienes 

ejecutan pueden ser instrumentistas (como guitarristas, violinistas, 

violonchelistas, pianistas y bateristas, por ejemplo), cantantes o 

directores de orquesta. 

Conjunto de partituras correspondientes a una composición 

Agrupación o conjunto musical de gran tamaño que cuenta con varias 

familias de instrumentos musicales, como el viento madera, viento 

metal, percusión y cuerda. Una orquesta sinfónica tiene generalmente 

más de ochenta músicos en su lista. Sólo en algunos casos llega a tener 

más de cien, pero el número de músicos empleados en una 

interpretación particular puede 

éj~CW:~- f+té{mino} ~pi g•ú~s 
~ U L l U Ki\. 1~ ~ K:?if:1;\) 

1J1,;:,f=-;-n~nfü b r;ar ·i :<;J~;;zpn 
mx.1tttt~tcrtr: n '.1,1,-:l{.'\' ~ ..,.,.~~\;J,!• 

significa 'lugar para danzar'. 

variar según la obra que va a ser 

e-flN\ffJ 4\ término griego que se 

,1-la~~ destinada al coro y 

DIRECCION GENERAL 
4 



(_ , 
) 

CULTURA 
HC:: r.. CTAf.!.\ U!: C l / l 1tJI"./\ 

Término 

Palacio de Bellas 

Artes: 

Particella 

Particella o 

partic,hela: 

Partitura: 

Preservación 

Programación: 

Recinto 

Restauración 

Subtitula je 

Utilería: 
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Definición 

Es la casa máxima de la expresión de la cultura del país, considerado el 

teatro lírico más relevante de México, y el centro más importante 

dedicado a las bellas artes en todas sus manifestaciones. 

Palabra dada a c/u de las partituras que tienen los intérpretes 

partitura en la que solamente aparece escrito lo que debe interpretar 

un único intérprete o un grupo de intérpretes que tocan o cantan 

exactamente lo mismo. 

documento manuscrito o impreso que indica cómo debe interpretarse 

una composición musical, mediante un lenguaje propio formado por 

signos musicales y llamado sistema de notación. 

La acción de preservar consiste en cuidar, amparar o defender algo con 

anticipación, con el objetivo de evitar un eventual perjuicio o deterioro. 

Acto de calendarizar las actividades de un recinto. 

Espacio comprendido entre ciertos límites. 

Es la reparación del deterioro que ha sufrido una obra artística 

Proceso a través del cual se agregan líneas de texto en forma de 

subtítulos a cualquier ti'po de material filmado, o en vivo. Esto se hace 

de tal manera que los subtítulos deben aparecer en pantalla 

sincronizados con el diálogo hablado. 

Conjunto de objetos y enseres que aparecen en escena, accesorios 

utilizados por los personajes para interactuar durante una 

representación artística, o pequeños elementos que complementan la 

escenografía. Junto con el vestuario y la escenografía, la utilería forma 

parte de los recursos necesarios para la representación musical de la 

obra. 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura . 

CULTURA 
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2. RESEÑA HISTÓRICA DEL INBA 
Origen: 

En 19 21, al crearse la Secretaría de Educación Pública, se integró dentro de ésta, un Departamento 

de Bellas Artes que tuvo como finalidad la enseñanza, la conservación y la difusión de las artes. 

En 19 3 4 se hizo la entrega oficial del Palacio de Bellas Artes a la Secretaría de Educación Pública y 

concluyó así el proyecto iniciado en 1905 por el arquitecto Adamo Boari y consumado por· los 

arquitectos Federico Mariscal y José Garbea Trueba. 

Durante esos años, el Departamento de Bellas Artes operó con diferentes nombres, extendió sus 

funciones y amplió su estructura hasta convertirse en 1946 en la Director General de Educación 

Extraescolar y Estética. 

Es así que, durante la gestión del entonces Presidente de México, Miguel Alemán Valdés se 

estableció la Comisión Cultural del Comité Nacional Alemanista, encargada de estudiar la 

problemática cultural del país, para lo cual formuló el Plan de Bellas Artes, en el que se propuso la 

reorganización de las funciones que el Gobierno Federal realizaba en esta materia, de donde surge 

una Institución orientada a estimular la producción artística de México para fructificar la obra de 

enseñanza y difusión artística. 

De esta forma el 31 de diciembre de 1946 mediante Ley del Honorable Congreso de la Unión se 

creó el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura dependiente de la Secretaría de Educación 

Pública, con personalidad jurídica propia y capacidad para formar su patrimonio. Su estructura se 

integró por: una Director General, una Subdirección General, un Jefe de Departamento 

Administrativo; en el ámbito artístico por un Departamento de Música, uno de Artes Plásticas y uno 

de Teatro y Danza, asimismo, el Palacio de Bellas Artes pasó a formar parte de los inmuebles bajo 

custodia del recién creado Instituto. En el área de educación artística, por el Conservatorio Nacional 

de Música, la Escuela de Danza, la Escuela de Pintura y Escultura. 

El 11 de diciembre de 1950 sé publicó la reforma a la Ley de Creación del INBA, mediante 

la cu~t~1~bs~~tículo 6Q d~U~ff~ el 1~f ;'/".~,w TN1:B.ft las direcciones, 

depaftá'rí!i~S; ; -c;-~establecimientgg:-rt~kriittts~:~~ depJ~t(ei;ítÍas a mm1strat1vas y docentes que su ~-' •~e hf,-, 's · . ·-
regl{~ió't0~:~~t ef íninara, y entre otros se compondría del Conservatorio Nacional de Música, de la 

•; ,!:.-.~~ ._._.u _· ~~.-(' ;; i,, 
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Escuela de Danza, de la Escuela de Pintura y Escultura, del Palacio de Bellas Artes, del Departamento 

de Música, del Departamento de Artes Plásticas, del Departamento de Teatro· y Danza, así como 

de las demás dependencias de estos géneros que fueran creadas en lo futuro. 

El patrimonio artístico del INBA, se integró con las pinturas, esculturas y demás obras de arte que 

eran propiedad del Gobierno Federal, ad_emás de los edificios públicos que albergaban dichas obras, 

las instalaciones de las principales escuelas de formación en las diversas ramas de las artes y todos 

aquellos bienes artísticos que el Instituto adquiriera o recibiera por herencia, legado o donación. 

Durante sus años de vida, las actividades desarrolladas por el INBA fueron abarcando las diferentes 

manifestaciones en los campos de la música, la danza, las artes plásticas, la arquitectura, la 

literatura y el teatro, para lo cual actualmente opera los siguientes recintos y agrupaciones 

artísticas: 

La Orquesta Sinfónica, desde sus orígenes, fue la agrupación musical más relevante de nuestro 

país. Su primer antecedente fue la Orquesta Sinfónica de México, fundada por el maestro Carlos 

Chávez en 19 2 8. Con la creación del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura en 194 7, la 

Sinfónica de México se convirtió primero en la Sinfónica del Conservatorio Nacional de Música y 

finalmente, en la Orquesta Sinfónica Nacional. Su compromiso artístico y social la han convertido 

una gran difusora del repertorio sinfónico mexicano y latinoamericano, tanto de compositores 

clásicos como contemporáneos, con lo que cimentó la cultura musical de nuestro continente. 

En 1946 con la creación del INBA nace el Departamento de Teatro y Literatura. Una década 

después, se separó el área de teatro y _se fundó el Departamento de Literatura, con el objetivo de 

promover y divulgar la literatura universal y mexicana. En el año 2005, después de varios cambios 

de denominación el área de literatura fue nombrada como la actual Coordinación Nacional de 

Literatura. 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, inició formalmente sus actividades en el ámbito 

operístico en 194 8 con una temporada de la compañía a la que se le dio el nombre de Ópera de 

~ f' ,.,. ,, Bella~\)t~:~i~t~grada pc;¡1~ TJI~~ ~;I, Te~~f~~:~Í~i Bellas ~~ l~A del Teatr~ de Bell~s 
' 

ArtE!$~,t{J <_i?Jt~ ~ de Bel~~ ~"tárn co"'r\J.8.j HJJª ªJ.l~ H s en su ,genero mas .~ ,f,if{,,\-.~-.;_,,~'l} 3 SECREHRL\Jll\ Cl.'1.11:R.\ , ','.,:'¡;?,1,i:;~ 

imp'grt~h!~t ~~l f atinoamérica. Esta agrupa'ción -ptomovió el desarrollo del arte operístico entre 
-..!JJ .. ,..½~..:;,:·tr-t ~~~/ Y;° 

. t:::c R•·-· ' ,..-,,._ , e Ah. //-\ u E ru· ·run rrir'"cr '.,. ,. ., -- : '"\/•\ 
!J K!: JOt, De: P/.ANEAC/r)¡,1 '11 n1.;:•·-1Rr•0J ¡ r 
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todos los públicos, ofreciendo un conjunto diversificado de títulc_>s que incluye tanto óperas de 

repertorio como obras de reciente creación, nacionales e internacionales. 

La Orquesta de Cámara de Bellas Artes surgió en 1956, con el nombre de Orquesta Yolopatli, 

integrada por alumnos sobresalientes de las clases de los maestros Smilovits y Hartmann, del 

Conservatorio Nacional de Música. A lo largo de medio siglo de vida, la Orquesta de Cámara ha 
,' 

consolidado un amplio repertorio, que va de la época barroca a la contemporánea, tanto mexicana 

como internacional. 

En 1963 fue creada la Compañía Nacional de Danza por iniciativa del maestro Celestino Gorostiza, 

t_itular del INBA, originalmente fue denominada como Ballet Clásico de México. Hacia 1974 se 

consolidaron las bases para conformar una gran compañía de ballet con bailarines con toda la 

base académica, de ahí el cambio de nombre por Compañía Nacional de Danza, el cual se instituyó 

por decreto presidencial el 2 de septiembre de 1977. 

La Coordinación Nacional de Música y Ópera (CNMO) se incorporó a la estructura del INBA en 

1992 constituida por diversas agrupaciones como: el Coro de Madrigalistas, Concertistas de 

Bellas Artes, Cuarteto de Bellas Artes y Quinteto de Alientos de Bellas Artes, entre otros y era la 

encargada de programar, organizar y supervisar la presentación de conciertos, festivales, 

encuentros, mesas redondas, conferencias y otros eventos que promovían el arte musical. Su 

actividad se encaminó a promover y difundir el patrimonio nacional de la ópera, con el fin de 

propiciar su conocimiento y desarrollo, y de enriquecer el acervo cultural del país. 

En el ámbito de la educación artística, el.Conservatorio Nacional de Música (CNM) fue creado en 

1946. En 1949 el gobierno federal lo dotó de amplias instalaciones ubicadas en el plantel que a la 

fecha es su sede en la colonia Palanca. Actualmente en el CNM se imparten 25 carreras 

correspondientes a 4 áreas de formación: interpretación, docencia, investigación y creación; 

además de contar con el sector infantil, en donde se preparan niños desde los 7 años de edad. 

Con la creación del INBA, la Escuela Superior de Música se incorporó a la institución. Su objetivo 

fue ~~lWlll ~~cos prok'1TJ1l~1J~ r ivir !f > ' • tNH-A en cuatro niveles de 

est~ i!f~ .. . ,:'\ ;'í,:l i cnico. n~i~~¡g~-up
1J~\~?v sJperi'_ 
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En 1946 se integró al INBA la Escuela de Pintura y Escultura. En 19 64, tomó el nombre de Escuela 

Nacional de Pintura y Escultura "La Esmeralda". Su objetivo fue formar profesionales en la 

producción de las artes plásticas y visuales que les posibilitara la incursión en subsecuentes niveles 

educativos propios del ámbito de la producción, docencia, promoción y teoría de las artes plásticas 

y visuales. 

A partir de la fundación del INBA se incorporó a su estructura funcional la ya existente Escuela 

Nacional de Danza. En 1992, a 60 años de existencia, la escuela cambió a su nombre actual 

Escuela Nacional de Danza "Nellie y Gloria Campobello". En 1994 se consolidó el proyecto 

educativo de la escuela en su nivel medio superior y en el año 2006, se logró concluir el Plan de 

Estudios de la Licenciatura en Educación Dancística con orientación en Danza Contemporánea, 

Danza Española o Danza Folklórica, vigente en la actualidad. 

La Escuela de Arte Teatral, fundada el 15 de julio de 1946 fue considerada en su tiempo como la 

primera institución organizada y seria del país, y posiblemente de América Latina; nació como 

respuesta a la necesidad de profesionalizar y sistematizar la formación de actores y escenógrafos. 

En 1949 se incorporó la carrera de Escenografía y con la creación del Centro Nacional de las Artes, 

se inició la más reciente etapa de desarrollo de la actualmente nombrada Escuela Nacional de Arte 

Teatral. 

Las cuatro Escuelas de Iniciación Artística (EIA ' S) tienen su origen con el nombre de Centros 

Populares de Arte para Trabajadores. A partir de la creación del INBA en 1946, se transforman en 

Escuelas de Iniciación · Artística, a cargo del lns~ituto. Las EIA' S no pretendían la formación 

profesional de todos los estudiantes, sino brindar una visión amplia del arte, bajo la premisa de 

que el acercamiento a los lenguajes artísticos contribuye a la formación integral del ser humano. 

En la actualidad la EIA'S continúan con sus procesos de desarrollo curricular acordes a las 

necesidades del México actual, con una oferta institucional amplia en beneficio de aquellos grupos 

sociales con dificultad de acceder a una formación cultural artística y reconocer que la educación 

artística constituye uno de los ejes fundamentales en la formación integral del individuo que 

propicia el desarrollo ge la sensibilidad y la G~pac!Jt~t creativa. · 
• \)rllDOS,1, \ ..6:l'I:lT.!T'X.t"D .. A.. ¡ :;ºf , ' }J\..l'.ll.A-r 1§-~ ~l -~:~ de la Danza •~q-\!1.-~A_lW:!_JNml ___ . adaÍ _- )7 l~ D IT del INBA y conocida 

; r¡-:t'{u~ iffi~ipJkomo Ballet M~fc~M'f:<&'ltféNa dire" ·. 'ele las coreógrafas Guillermina Bravo y Ana 
",: ¿,;~· .:'.~~ .. ,·~¡~ .:-~ . 

SECR[::TP,RI/-\ DE CULTURA 
DIRECCIÓN DE PL~Nl:1\ClÓN 'i' DESARROll O 

DEL CAPITAL HU:iu~.NO 

DIRECCION GENERAL 9 



'---

( ,_._..,, 

CU LTURA 

MANUAL DE ORGANIZAC fÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BE LLAS ARTES Y 

LJTERATURA 
r;!1 !.T ... r.!..,_ U[CUL'TUr.A 

Mérida. Su objetivo central fue formar de manera integral a los alumnos en los saberes de la danza. 

Actualmente ofrece tres licenciaturas y un programa especial para varones de nivel medio 

superior. 

La Escuela Nacional de Danza Clásica y Contemporánea tiene s4s antecedentes inmediatos en la 

Academia de la Danza Mexicana y en el Sistema Nacional para la Enseñanza Profesional de la 

Danza, instituidos en 1947 y 1979, respectivamente. En 1995 se constituyó como parte del 

Centro Nacional de las Artes, con un proyecto renovado que obedeció al carácter interdisciplinario 

que demandaba la sociedad contemporánea a la enseñanza, la práctica y la producción de las 

artes. La SEP y el INBA certificaron los estudios a nivel superior y Licenciaturas que se iinparten 

en esta escuela. 

Entre el periodo de 19 7 3 a 19 8 5 se crearon los cuatro Centros encargados de la investigación 

artística, los cuales adquirieron su carácter nacional en 1988. El Centro Nacional de Investigación, 

Documentación e Información Musical (CENIDIM) "Carlos Chávez" creado por decreto 

presidencial en 197 4 enfocado a la investigación, documentación e información y difusión de todo 

lo concerniente a la música de México, desde la época prehispánica hasta los tiempos actuales. 

En otro orden de ideas, y hasta el año 1976, el INBA proporcionaba un modelo de educación 

artística en los niveles de iniciación artística y de licenciaturas en arte. A partir de 197 6 propuso 

un anteproyecto de educación artística con la creación de 12 Centr,os de Educación Artística 

(CEDART), nueve en el mismo número de estados y tres en el Distrito Federal. El Plan de Estudios 

de los CEDART se estructuró en dos bloques; uno denominado académico y el segundo artístico. 

El primero estuvo compuesto conforme al esquema de formación del bachillerato, y el artístico se 

conformó a partir de talleres en las áreas de Artes Plásticas, Danza, Música y Teatro. Actualmente 

se ofrece en nueve de ellos la formación Secundaria, y en los 12 el Bachillerato en Arte y 

Humanidades. 

La Escuela Superior de Música y Danza de Monterrey (ESMDM) desde su creación el 19 de 

septiembre de 1977 brindó a los alumnos los cono~imientos, habil idades y destrezas necesarias 

para !~Ts~r,~;,º en el c) ~ -~Jg'f~~ctuf ' .. ,,,) ~ 1 iNHA carreras en música 
y 5 t'ilri e·" -·anza. si:c11.1:u R1,,n1:ct.'1·n :R., -~,,_ ;p' 

.,. l..~~~,~.;~,~';\ ~, C,,} 
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La Escuela Nacional de Danza Folklórica (ENDF) desde su fundación en el año 1978 centró su 

quehacer en los códigos de expresión que manejan los diversos grupos étnicos del país y los 

grupos sociales que producen la danza popular, con el objetivo de rescatar la tradición y bajo la 

perspectiva de la valoración de las tradiciones. Esta escuela ofrece la Licenciatura en Danza 

Folklórica. 

En 1979 se crearon las escuelas de Diseño y de Artesanías. La Escuela de Diseño es pionera en la 

enseñanza de diseño en México, la cual ha formado varias generaciones de artistas diseñadores y 

docentes en la disciplina y tiene a lo largo de sus muchos años de funcionamiento una importante 

experiencia acumulada. Actualmente, la Escuela ofrece estudios de nivel superior, a través de la 

Licenciatura en Diseño y Estudios de Posgrado, Maestría en Creatividad para el Diseño y cuatro 

Especialidades. Por su parte, la Escuela de Artesanías ofrece estudios de nivel técnico en las · 

especialidades de: Cerámica, Ebanistería, . Esmaltes, Estampado, Joyería y Orfebrería, Metales, 

Textiles y Vitrales. 

El Centro Nacional de Investigación, Documentación e Información Teatral Rodolfo Usigli "CITRU" 

fue fundado en 19 81, con las siguientes funciones: identificar y evaluar las diferentes actividades 

teatrales; fomentar la dramaturgia nacional; atender las necesidades teatrales de grupos 

heterogéneos cuantitativa y cualitativamente; asesorar a Instituciones oficiales, particulares y al 

público en general; resguardar el patrimonio teatral del país; establecer interrelación con los 

organismos teatrales del país y del extranjero, y garantizar la continuidad de esta relación. 

Actualmente su labor contribuye a incrementar el acervo de los conocimientos y antecedentes 

del teatro en México. 

En materia de difusión del patrimonio artístico, en 1982 se fundó el Museo Nacional de Arte 

(MUNAL), el cual reabrió sus puertas al público en el año 2000 después de un intenso proceso de 

remodelación y de actualización tecnológica y museológica a la manera de las grandes galerías 

del mundo. Actualmente, exhibe, estudia y difunde el arte mexicano e internacional comprendido 
. ¡;~lDOs ,-. . 1 

ent~,~Yfl·~ ~ y la primera mitad del siglo X~. E~-~,; ,et o del museo se compone de más de 3000 

pie~~~ ! ~~~! { ~ a superfi@~Mf1~e; s7~. \· · JNBA ~¡.~,r~i.l Sl(CRF:TAIÚAI~:;;;;:~ ti~i y . 
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El año de 19 8 3 es el antecedente del actual Centro Nacional de Investigación, Documentación e 

Información de la Danza "José Limón", sus actividades se enfocaron a la elaboración de la historia 

crítica de la danza en nuestro país; la generación de instrumentos teóricos y metodológicos; el 

apoyo a la educación dancística basado en el conocimiento y análisis del proceso de enseñanza 

aprendizaje, la incidencia en la formación de investigadores especializados en este campo y a la 

divulgación académica, especialmente a través de la creación de la Biblioteca digital. 

Para 19 8 5 se creó el Centro Nacional de Investigación, Documentación e Información de Artes 

Plásticas (CENIDIAP), responsable, entre otros temas, del estudio, investigación y 

experimentación de las artes plásticas 

En el ámbito de las artes plásticas, el Museo de Arte Moderno (MAM) tuvo como antecedente 

precursor el Museo Nacional de Artes Plásticas creado en 1947 por Carlos Chávez. La vocación 

de este recinto se enfocó a mostrar el arte moderno mexicano, principalmente, de la década de 

19 30 en adelante. La exhibición permanente de este museo presenta la obra de grandes maestros 

mexicanos, tales como: Frida Kahlo, Julio Castellanos, David Alfara Siqueiros, Roberto 

Montenegro, José Clemente Orozco, Juan O'Gorman, Diego Rivera, María Izquierdo, Rufino 

Tamayo, Raúl Anguiano y Luis Ortiz Monasterio, entre otros destacados artistas. Al igual que 

otros museos mexicanos de arte, el MAM cuenta con una colección muy amplia de arte moderno 

y contemporáneo mexicano. 

El Museo del Palacio de Bellas Artes fue inaugurado el 18 de septiembre de 1947. Las paredes de 

este recinto fueron decoradas por obras de los más grandes muralistas de México como: David 

Alfara Siqueiros, Roberto Montenegro, José Clemente Orozco, Jorge González Camarena y Diego 

Rivera. Actualmente exhibe la obra de colecciones de gran valor y prestigio internacional. 

La Galería José María Velasco abrió sus puertas el 7 de septiembre.de 1951 en el barrio de Tepito. 

Su objetivo fue difundir el arte en general, principalmente las artes plásticas, en un núcleo de 

población que tenía poco o nulo acceso a los eventos culturales, y ofreció un recinto que permitió 

la ()~~hl~.1§~ de jóvene\Propuestas plásticas de,~!M~! ,d, que_no tendrían cabida en otros recintos. 

:--? (t -~ : CULTURA. tJ: ''"'Jt INB A 
r'-1 ~.ir? 1:1 1 z ·- -- - - . -~·-···· } l\ :,./ '-"'"'""'-.i,,!""""'""fl-"""------- -----' 
~-~ ~~~1t~~:{~~~q) ~ 
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El Laboratorio Arte Alameda ubicado en el antiguo Convento de San Diego, tiene su antecedente 

en 19 64, cuando el presidente Adolfo López Mateas inauguró la Pinacoteca Virreinal de San Diego 

que albergaba una colección de obras coloniales provenientes de la Academia de San Carlos. En el 

año 2000, se redefinió la vocación de este espacio, y se transformó en el Laboratorio Arte 

Alameda, dedicado a exposiciones y actividades de arte contemporáneo, con un enfoque especial 

en las expresiones producidas con soportes electrónicos y tecnológicos. 

La construcción del edificio Palacio del Conde de Buenavista, ahora Museo Nacional de San Carlos 

se atribuyó al valenciano Manuel Tolsá, director del área de escultura en la Academia de San 

Carlos y autor de destacados ejemplos neoclásicos en arquitectura y escultura. 

La custodia del inmueble quedó a cargo del INBA en 1968, el cual se destinó para albergar la 

colección de arte europeo de la antigua Academia de San Carlos de los siglos XIV a principios del 

XX, que constituye una de las más importantes de Latinoamérica. 

La Sala de Arte Público Siqueiros fue inaugurada el 29 de enero de 1969 con el objetivo de 

preservar y difundir la obra del pintor mexicano David Alfara Siqueiros, así como presentar arte 

contemporáneo. 

El Museo de Arte Carrillo Gil custodia y exhibe la col_ección de obra plástica que reunió el 

matrimonio de Carrillo GiL El proyecto fue encargado a Fernando Gamboa y a Augusto H. Álvarez 

el cual estuvo basado en un sistema de rampas para permitir la circulación continua, además de 

un sistema de celosías al exterior con un tragaluz para controlar las entradas de luz y la 

temperatura. Un impasse económico detuvo la construcción, sin embargo, el coleccionista 

estableció un acuerdo de venta-donación con el gobierno feder~I y finalmente, en agosto de 197 4, 

Carrillo Gil y su esposa, Carmen Tejero de Carrillo Gil, inauguraron el MACG bajo la dirección de 

Fernando Gamboa. 

El Museo Casa Estudio Diego Rivera fue creado por decreto presidencial el 1 º de abril de 19 81 

bajo custodia del INBA. El 16 de diciembre de 1986 abrió sus puertas al público como Museo Casa 

Estudii \ii'<QL~%º. Rivera y , Frida Kahlo ca~ v~,Se:Sl_~n cultural en las tareas de preservación, 

conJ'Í'rJíf'.--~~~~ vestiga()}l!JL'ix~\ ~e { '- ·, y · lo, Diego Rivera, Juan 
,,. '--;¡(?' . e, ------ --·-··· · 

SECRETl\h.!A DE GULTURt\ 
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O'Gorman, del arte y de los artistas contemporáneos, además de llevar a cabo las acciones 

necesarias para divulgar e incrementar el patrimonio. 

En 1986 el Museo de Arte Contemporáneo Internacional "Rufino Tamayo" se conformó con la 

colección que el artista mexicano donó al público mexicano y pasó a formar parte del patrimonio 

nacional bajo la administración del INBA. Desde sus inicios, el Museo concibió su colección como 

la materia prima para convertirse en un espacio dedicado exclusivamente al arte contemporáneo 

internacional. Si bien este recinto no es un museo en exclusiva sobre el artista mexicano, sino 

sobre el contexto internacional del arte contemporáneo, sí representa el centro patrimonial y de 

investigación calificada acerca de la obra de este artista. 

El Museo Nacional de la Estampa fue inaugurado el 17 de diciembre de 19 8 6 por decreto 

presidencial, mediante el cual el INBA adquirió el inmueble ubicado en la Plaza de la Santa Veracruz 

del Centro Histórico de la Ciudad de México, en los números 35 y 39 de la Avenida Hidalgo, su 

vocación principal es exhibir exposiciones temporales referentes a la estampa, desde el siglo XVI 

hasta el XXI. 

El Museo Mural "Diego Rivera" fue construido en 1986, con el objetivo de albergar el mural "Sueño 

de una tarde dominical en la Alameda _Central". Con motivo de los graves daños que dicha obra 

sufrió en los terremotos de 1985 que afectaron a la Ciudad de México, su objetivo consistió en 

preservar y difundir la obra del maestro Diego Rivera y de artistas contemporáneos. 

El Templo de Santa Teresa la Antigua, actualmente Ex Teresa Arte Actual, se incorporó al 

patrimonio del INBA en 1993. En 1994 el edificio se transformó para dotarlo de espacios y equipo 

adecuado para la presentación de las manifestaciones del arte actual, como performance y arte 

objeto, entre otras. 

El 28 de noviembre de 1963 fue fundado oficialmente el Centro Nacional de Conservación de 

Obras Artísticas. A partir de 19 91 cambió a su actual nombre de Centro Nacional de Conservación 

y Regjst tq:¡del Patrimonio Artístico Mueble. El objetivo de su creación fue el de fortalecer las 
á~ (·C'~'/i'i:; , -:.··:;-~_:,~ 

agi\~~i~Ji t~1 INBA p~~~ó~ 1~ l irr.i 

SECRE.TAí-<!P. DE CULTUR/, 
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realización de trabajos de restauración y conservación de la obra plástica. El acervo de obra 

artística mueble a cargo del INBA está constituido por casi 60,000 artística de gran valor. 

La Director de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble tiene su origen con 

la creación del INBA como Departamento de Arquitectura, abocado a la conservación del 

patrimonio artístico inmueble. 

En el ámbito de la preservación y conservación del patrimonio artístico, en el año 2002 y con el 

propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos y al Programa Nacional de Cultura, se creó la Subdirección 

General de Patrimonio Artístico Inmueble SGPAI, con el objetivo contar con un área responsable 

de coordinar las tareas de conservación y protección del patrimonio artístico. 

En el año 2011 se emite el Acuerdo por el que se delegan en el Subdirector General del Patrimonio 

Artístico Inmueble (SGPAI), diversas facultades en materia de protección al patrimonio artístico, 

entre las que destaca la fracción XI en la que se establece que tanto los museos a cargo del INBA 

como las áreas de protección y conservación del patrimonio artístico serán coordinadas por dicha 

Subdirección General. 

Desde su creación y a la fecha el INBA ha mantenido un esfuerzo constante para dar congruencia a 

su diseño y estructura organizacional, acordé con los requerimientos de su propia operación, así 

como a los objetivos, estrategias y compromisos establecidos en los programas de mediano plazo 

y los programas sectoriales. 

Desde su fundación, el INBA se constituyó como el organismo público a r:,ivel nacional que se ha 

ocupado de la promoción de las bellas artes en sus diversas manifestaciones, así como de la 

educación e investigación artísticas, y la preservación y conservación de nuestro patrimonio , 

artístico, con el propósito de que todos estos elementos constituyan una parte integral de la 

formación de los mexicanos. 

SECRET/\f~IA DE CULTURi~ 
DiRECCIÓN DE ?LA.NEACiÓ?! Y Oz.~f-RROLL0 
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la vida cultural de México a lo largo del tiempo y que ha dejado ver la pluralidad y la calidad de su 

actividad artística 

·1cuLTURA 
~ECRI\T.\R(A .llE Ct.'l,l'I :R.\ INBA · 

SEC'-~ETAHLt\ DE CU1 TUR/\ 
DIRECCIÓN DE PLA.NEACiÓ,~ Y DESARROLLO 
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Las atribuciones o facultades asignadas en 

su origen fueron: 

LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 

ARTÍCULO 2o.- El Instituto. Nacional de Bellas Artes y Literatura dependerá de la Secretaría de 

Cultura y tendrá las funciones siguientes: 

1.- El cultivo, fomento, estímulo, creación e investigación de las bellas artes en las ramas de la música, 

las artes plásticas, las artes dramáticas y la danza, las bellas letras en todos sus géneros y la 

arquitectura. 

11. La organización y desarrollo de la educación profesional en todas las ramas de las Bellas Artes; así 

como participar en la implementación de los programas y planes en materia artística y literaria que 

establezca la Secretaría de Educación Pública para la educación inicial, básica y normal. 

Para la coordinación, planeación, organización y funcionamiento a que se refiere esta fracción, se 

creará un Consejo Técnico Pedagógico como órgano del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, que bajo la presidencia de su director se integrará con representantes de las unidades 

administrativas de la Secretaría de Cultura y de la Secretaría de Educación Pública, así como de las 

unidades administrativas del propio Instituto. 

111.- El fomento, la organización y la difusión de las Bellas Artes, inclusive las bellas letras, por todos 

los medios posibles y orientada esta última hacia el público en general y en especial hacia las clases 

populares 'y la población escolar. 

IV.- El estudio y fomento de la televisión aplicada a la realización, en lo conducente, de las finalidades 

del Instituto. 

V.- Las demás que en forma directa o derivada le correspondan en los términos de esta Ley y de las 

que resultaren aplicables. 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS ARTÍSTICOS E 

HISTÓRICOS 
é., ·,) '!D{}~ -"'t ·,_. C~UT rrun -~ 

V\) ,\ ~~;~~~~--. .. L .l L'...{·l.. 
;.;;· €i1t.:· )¡i;'('\'°(' ····-- -- - - -····· · ~/,', ¡; 

;:? "'ilf2"(" • ;.,¡' ,-r i! i;°:. SEC:Rl, TARiAJll\Cl 'Ll' l;R.\ ¡ .,,· j.,f!' 

AR~t~#P.- :2q]~i_~:S de utilidad pública, la invest1gac10 , protección, copservación, restauración y 
INBA 

S ECF~E:T~HíA Dt:: , .... . l i· L-r-r w: " c.... '-' 1 __,•V ·' 

DIRECCIÓN tJE Pl.Jl rJ:-M'it'';:,¡ 1{ o,s~,,r¡n." ◊· 1 -..r,v . • e, , i.i\ r,vU ... 
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recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de 

monumentos. 

La Secretaría de Cultura, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Instituto Nacional de 

Bellas Artes y los demás institutos culturales del país, en coordinación con las autoridades estatales, 

municipales y los particulares, realizarán campañas permanentes para fomentar el conocimiento y 

respeto a los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 

de acuerdo con lo que establezca el reglamento de esta Ley, organizarán o autorizarán asociaciones 

civiles, juntas vecinales, y uniones de campesinos como órganos auxiliares para impedir el saqueo 

arqueológico y preservar el patrimonio cultural de la Nación. Además, se establecerán museos 

regionales. 

ARTICULO 3o.- La aplicación de esta Ley corresponde a: 

V.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y 

ARTICULO So. TER. - La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente Ley se 

sujetará al siguiente procedimiento: 

Tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el Instituto competente revisará si la 

solicitud respectiva reúne los requisitos señalados en el artículo que antecede, en cuyo caso se 

admitirá a trámite. En caso contrario, dentro de un plazo de diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, el Instituto competente prevendrá por una sola vez al promovente para 

que subsane las omisiones dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de que haya 

surtido efectos la notificación. Transcurrido el término sin que la prevención haya sido desahogada, 

el trámite será desechado. 

ARTICULO 80.- Las autoridades de las entidades federativas y Municipios podrán colaborar con el 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura para la conservación y exhibición .de los monumentos 
s U\'ílD03 /;J1> 1 ~ , . .éf-:. •,,.;:.·kr:,, 

artJ?! l§,?~s~ '\i é;'i término~~1Je}ffifld~'\tii u~'qf .1 · JNBA 
~! :;~~-;_¡)~~~\~ ~ SCCRE:TARL\nECUt.ll:.R.\ ~i~~f~J' 
.di~'¡:::_::."-}\-:.:~~-;~$: 

SECRETARIA DE CULTURA 
DIRECCIÓNDEPL'lllEJ\CIÓNYDESARROl.LO DIRECCION GENERAL 

DEL CAPITAL HUMANO 
18 



t 
' ( _) 

CULT URA i't~:INBA 

MANUAL DE ORGANTZAC lÓN DEL 
INSTJTUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 
\lCllCTA.~L\. tic Ct: l l\J r,<\ 

ARTICULO 21.- Se crea el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, 

dependientes del Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Registro Público de Monumentos 

y Zonas Artísticos, dependientes del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para la 

inscripción de monumentos arqueológicos, históricos o artísticos y las declaratorias de zonas 

respectivas. 

ARTICULO 34.- Se crea la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, la que tendrá por 

objeto dar su opinión a la autoridad competente sobre la expedición de declaratorias de 

monumentos artísticos y de zonas de monumentos artísticos. 

La opinión de la comisión será necesaria para la emisión de las declaratorias. 

La Comisión se integrará por: 

a) El Director General del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, quien la presidirá. 

d) Tres personas, vinculadas con el arte, designadas por el Director General del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura 

La Comisión sólo podrá funcionar cuando esté presente el Director General del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura y más de la mitad de sus restantes miembros. Las decisiones se tomarán 

por mayoría de votos de los presentes y el presidente tendrá voto de calidad. 

ARTICULO 34 Bis.- Cuando exista el riesgo de que se realicen actos de efectos irreparables sobre 

bienes muebles o inmuebles con valor estético relevante, conforme al artículo 33 de esta Ley, la 

Secretaría de Cultura, por conducto del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, sin necesidad 

de la opinión a que se refiere el artículo 34 podrá dictar una declaratoria provisional de monumento 

artístico o de zona de monumentos artísticos, debidamente fundada y motivada de acuerdo con la 

misma Ley, que tendrá efectos por un plazo de 90 días naturales a partir de la notificación de que 

esa declaratoria se haga a quien correspond~. en) c:1,.c;¡,_ue se mandará suspender el acto y ejecutar las 

m~~,~~~~·1~ -~~eservaci&n ~l}LJt~\asoi~! ,;{ JNBA 
· , ,c. , ,,,,_ ' (' SECR•:'IARL\ lll\ Cl 'l.l't:R.\ Í "" -,~ 

f.f i~:. ;,:;.;~;ii . -~;-
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Los interesados podrán presentar ante el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura objeciones 

fundadas, dentro del término de 15 días contados a partir de la notificación de la declaratoria, que 

se harán del conocill")iento de !a Comisión de Zonas y Monumentos Artísticos y de la Secretaría de 

Cultura para que ésta resuelva. 

ARTICULO 45.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura es competente en materia de 

monumentos y zonas de monumentos artísticos. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN; ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO DE OTRAS 

LEYES PARA CREAR LA SECRETARÍA DE CULTURA. 

ARTÍCULO 7.-. 

XIII. Promover con la Secretaría de Cultura, incluyendo a sus órganos administrativos 

desconcentrados, Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura e Instituto Nacional de Antropología 

e Historia, el patrimonio histórico, artístico, arqueológico y cultural del país, de acuerdo con el marco 

jurídico vigente; 

ARTÍCULO 62.-. 

V.- El dictamen de la Secretaría de Cultura que emita, a través del Instituto Nacional de Antropología 

e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, según corresponda, tratándose de 

inmuebles federales considerados Monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la 

materia o la declaratoria correspondiente. 

ARTÍCULO 64.-. 

La Secretaría de Cultura, a través del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, según correspgnda de acuerdo a la materia, podrá asignar o 
~ 'c ': :'I•-. /-.:_, . 

re}~~9'.~t; ~~~J¡u10 gratJJto ~~~Er 1l~~u!a{ -~''re 1NHJtderales considerados 

m'ei rnlttíento,~~i históricos osl:C:J:f{t~tlfb%l 'l.1c:8·~fdrme,·,.,i ·ía ey de la materia o la declaratoria 
.• .. ~, -~.J(,:._::::' J,.\ %1.~ 

SECF!r::~i\r:t;-\. or.~ Ctj L~rLt~~L\ 
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correspondiente, que tenga destinados a su servicio, únicamente cuando se trate de cumplir 

convenios de colaboración institucional relacionados con actividades académicas y de investigación. 

ARTÍCULO 103.- La Secretaría de Cultura, a través del Instituto Nacional de Antropología e Historia 

y del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, según corresponda, determinará las normas y 

criterios técnicos para la restauración, reconstrucción, adaptación, conservación, preservación, 

mantenimiento y aprovechamiento de los inmuebles federales considerados como monumentos 

históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria correspondiente, que estén 

destinados al servicio de las instituciones públicas. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE CULTURA. 

ARTÍCULO 2.- Al frente de la Secretaría de Cultura estará el Secretario del Despacho, quien para el 

desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará de las unidades administrativas y órganos 

administrativos desconcentrados siguientes: 

B. Órganos administrativos desconcentrados: 

11. Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; 

ARTÍCULO 16.- Corresponde a la Dirección General del Centro Nacional de las Artes, además de lo 

dispuesto en el artículo 12 de este Reglamento, las atribuciones siguientes: 

VIII. Planear, programar, proponer y realizar, en coordinación con el Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura, actividades artísticas que satisfagan los intereses y preferencias de la población 

y, por lo tanto, que estimulen un mayor acercamiento con estas disciplinas; 

ARTÍCULO 22.- Corresponde a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, 

además de lo dispuesto en el artículo 12 de este Reglamento, las atribuciones siguientes: 

·· 1~ fl!tuli en la Ley General de Bienes 
1A~Utó~os, Artísticos e Históricos, 
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con excepción de aquéllas que expresamente corresponden en dichas leyes al Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; 

VIII. Planear, programar, organizar, desarrollar y supervisar los estudios, proyectos, obras y acciones 

de conservación de bienes inmuebles y muebles de valor histórico o artístico que sean de propiedad 

federal. con excepción de aquéllos que expresamente corresponden al Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; 

ACUERDO por el que se delegan en el Subdirector General del Patrimonio Artístico 

Inmueble, diversas facultades en materia de protección al patrimonio artístico. 

DOF: 23/04/2010 

En el año .2011 se emite el Acuerdo por el que se delegan en el Subdirector General del Patrimonio 

Artístico Inmueble (SGPAI), diversas facultades en materia de protección al patrimonio artístico, 

entre las que destaca la fracción XI en la que se establece que tanto los museos a cargo del INBA 

como las áreas de protección y conservación del patrimonio artístico serán coordinadas por dicha 

Subdirección General. 

Desde su creación y a la fecha el INBA ha mantenido un esfuerzo constante para dar congruencia a 

su diseño y estructura organizacional, acorde con los requerimientos de su propia operación, así 

como a los objetivos, estrategias y compromisos establecidos en los programas de mediano plazo 

y los programas sectoriales. 

Desde su fundación, el INBA se constituyó como el organismo público a nivel nacional que se ha 

ocupado de la promoción de las bellas artes en sus diversas manifestaciones. así como de la 

educación e investigación artísticas, y la preservación ·y conservación de nuestro patrimonio 

artístico, con el propósito de que todos estos elementos constituyan una parte integral de la 

formación de los mexicanos. 

CULTURA. 
SEC:RE:rARÍ,1 .lll'. Cl.'1,l'l :R, \ INBA 
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En su origen estaba conformada(o) por: 
1 

De esta forma el 31 de diciembre de 1946 mediante Ley del Honorable Congreso de la Unión se 

creó el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura dependiente de la Secretaría de Educación 

Pública, con personalidad jurídica propia y capacidad para formar su patrimonio. Su estructura se 

integró por: una Director General, una Subdirección General, un Jefe de Departamento 

Administrativo; en el ámbito artístico por un Departamento de Música, uno de Artes Plásticas y uno 

de Teatro y Danza, asimismo, el Palacio de Bellas Artes pasó a formar parte de los inmuebles bajo 

custodia del recién creado Instituto. En el área de educación artística, por el Conservatorio Nacional 

de Música, la Escuela de Danza, la Escuela de Pintura y Escultura. 

El 11 de diciembre de 1950 se publicó la reforma a la Ley 8e Creación del INBA, mediante la cual el 

artículo 6º determinaba que el Instituto se compondría de las direcciones, departamentos, 

establecimientos técnicos y dependencias administrativas y docentes que su reglamento 

determinara, y entre otros se compondría del Conservatorio Nacional de Música, de la Escuela de 

Danza, de la Escuela de Pintura y Escultura, del Palacio de Bellas Artes, del Departamento de Música, 

del Departamento de Artes Plásticas, del Departamento de Teatro y Danza, así como de las demás 

dependencias de estos géneros que fueran creadas en lo futuro. 

Director General del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Director de Difusión y Relaciones Públicas. 

Subdirector de Difusión. 

Jefe de Departamento de Publicidad. 

Subdirector de Relaciones Públicas. 

Jefe de Departamento de Relaciones Públicas. 

Jefe de Departamento de Promoción. 

Subdirector de Prensa. 

Jefe de Departamento de Información. 

Subdirector Editorial. 

Jef~c,~~.l~,~lg,~rtamento'fditorl,a~UT 'T'T m -~ í l:itr;irl:.\ 
,::, i ' ";\k~ ·(', Li L .l u L'..1"~ ",,.t,.••""" ' 
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Subdirector de Evaluación de Proyectos Artísticos. 

Subdirector de Evaluación y Seguimiento de Operación de Museos. 

Subdirector de Administración. 

Subdirector de Programas Artísticos. 

Subdirector de Asuntos Internacionales. 

Jefe de Departamento de Becas y Convenios. 

Gerente del Palacio de Bellas Artes. 

Subdirector de Evaluación y Seguimiento. 

Jefe de Departamento de Evaluación y Proyectos Artísticos. 

Jefe de Departamento de Programas Artísticos. 

Subdirector de Control de Espectáculos. 

Jefe de Departamento de Boletaje y Comercialización. 

Jefe de Departamento de Programación y Promoción. 

Subdirector de Foros. 

Jefe de Departamento de Apoyo Escenotécnico. 

Jefe de Departamento de Apoyo Técnico. 

Subdirector de Administración. 

Jefe de Departamento de Mantenimiento. 

Jefe de Departamento de Difusión y Relaciones Públicas. 

Jefe de Departamento de Control y Liquidaciones. 

Coordinador Nacional de Música y Ópera. 

Subdirector de Producción Escenográfica. 

Subdirector de Música y Ópera. 

Jefe de Departamento de Difusión y Relaciones Públicas. 

Jefe de Departamento de Promoción. 

Gerente de Grupos Musicales. 

Jefe de Departamento de Concertistas. 

Jefe de Departamento de Coros. 

Jefe de Departamento de Recursos Humanos. 

Coordinador Nacional de Danza. 

Su~,IJ1~~ij~4e Danza. 1 CULT~\ {{'''''º 
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Coordinador Nacional de Teatro. 

Gerente de la Coordinación Nacional de Teatro. 

Jefe de Departamento de Producción Teatral. 

Jefe de Departamento de Foros. 

Jefe de Departamento Administrativo. 

Jefe de Departamento del Teatro Julio Castillo. 

Jefe de Departamento del Teatro Jiménez Rueda. 

Jefe de Departamento del Teatro Granerc~. 

Subdirector de Producción Teatral. 

Jefe de Departamento de Teatro Escolar Infantil. 

Jefe de Departamento de Enlace con los Estados. 

Subdirector de Repertorios Eventuales, Fijos e Itinerantes. 

Gerente de la Orquesta Sinfónica Nacional. 

Jefe de Departamento de Personal. . 

Jefe de Departamento de Recursos Financieros. 

Jefe de Departamento de Difusión y Relaciones Públicas. 

Jefe de Departamento de Servicios Generales y Operación. 

Gerente de la Compañía Nacional de Ópera. 

Jefe de Departamento de Difusión y Relaciones Públicas. 

Subdirector de Producción Escenográfica 

Subdirector de Difusión y Operación de la Orquesta de Cámara de Bellas Artes. 

Subdirector de Promoción Escenográfica de la Compañía Nacional de Danza. 

Jefe de Departamento de Administración. 

Jefe de Departamento de Difusión y Relaciones Públicas. 

Jefe de Departamento de Foros. 

Coordinador Nacional de Literatura. 

Subdirector de Información y Documentación. 

Jefe de Departamento de Información y Documentación. 

Subdirector de Literatura y Autores. 

Jefe de Departamento de Acervos y Bibliotecas. 

Je~é,íl~~~;; · rtamento\ e l@,füqg'f~ión d~ijiüite 
-~ ~ ~ c. --- -------···· !f :)f··!:~~\_i: 1 

S~~{t~ff,~,@,~ neral del Patfff\lfffn'il,1,l1;ftrsUt'o lnmú'~t{l~•' 
INBA 

DIRECCION GENERAL 25 



e 

CULTURA 
:;. . 

~!· .. :~~;INBA 

MANUAL DE ORGAN fZACJÓN DEL 
INSTITUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LJTERATURA 
1tClttT~r:.l11. Dt C011U IU 

Director de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico-Inmueble. 

Subdirector de Proyectos y Obras. 

Jefe de Departamento de Proyectos. 

Jefe de Departamento de Informática. 

Jefe de Departamento de Obra. 

Subdirector de Investigación y Conservación. 

Jefe de Departamento de Museo y Exposiciones. 

Jefe de Departamento de Investigación. 

Jefe de Departamento de Conservación. 

Director del Centro Nacional de Conservación y Registro del Patrimonio Artístico Mueble. 

Subdirector de Curaduría. 

Jefe de Departamento de Registro. 

Jefe de Departamento de Conservación. 

Coordinador Nacional de Artes Visuales. 

Subdirector Técnico. 

Director de Monumentos Artísticos. 

Subdirector de Vinculación Estatal e lnterinstitucional. 

Jefe de Departamento de Relaciones lnterinstitucionales. 

Jefe de Departamento de Relaciones Estatales. · 

Director del Museo del Palacio de Bellas Artes. 

Subdirector Área Técnica. 

Jefe de Departamento de Investigación. 

Jefe de Departamento de Registro y Control de Obra. 

Jefe de Departamento de Museografía y Exposiciones. 

Subdirector Administrativo. 

Jefe de Departamento de Difusión y Servicios Educativos. 

Jefe de Departamento Editorial. 

Director del Museo Nacional de la Estampa. 

Subdirector Técnico. 

Jefe de Departamento de Museografía y Curadurfa . . ,. , . .., 

Jefe de Departamento de Difuhlil:vlJ..{frhlRslkciúG\~f f i~\ 
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Subdirector Técnico. 

Jefe de Departamento de Museografía y Curaduría. 

Jefe de Departamento de Difusión y Servicios Educativos. 

Jefe de Departamento de Administración. 

Director del Museo Nacional de San Carlos. 

Subdirector Académico. 

Jefe de Departamento de Museografía y Curaduría. 

Jefe de Departamento de Difusión y Servicios Educativos. 

Jefe de Departamento de Administración. 

Director del Laboratorio Arte Alameda. 

Subdirector Técnico. 

Jefe de Departamento de Museografía y Curaduría. 

Subdirector de Administración y Servicios Educativos. 

Jefe de Departamento de Difusión y Servicios Educativos. 

Jefe Jefe de Departamento de Administración. 

Director del Museo de Arte Contemporáneo Internacional Rufino Tamayo. 

Subdirector Área Técnica. 

Jefe de Departamel)to de Investigación. 

Jefe de Departamento de Museografía y Exposiciones. 

Jefe de Departamento de Difusión y Servis:ios Educativos. 

Subdirector Administrativo. 

Jefe de Departamento de Seguridad y Vigilancia. 

Jefe de Departamento de Administración. 

Director del Museo Nacional de Arte. 

Subdirector Área Técnica. 

Jefe de Departamento de Investigación. 

Jefe de Departamento de Museografía y Exposiciones. 

Jefe de Departamento de Difusión y Servicios Educativos. 

Subdirector Administrativo. 

Jefe de Departamento de Seguridad y Vigilancia. 

Jefe de Qepartamento d~(bcli:UultlJl&A 
. ~~~ ~--------
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Subdirector Área Técnica. 

Jefe de Departamento de Investigación. 

Jefe de Departamento de Museografía y Exposiciones. 

Jefe de Departamento de Difusión y Servicios Educativos. 

Subdirector Administrativo. 

Jefe de Departamento de Seguridad y Vigilancia. 

Director del Museo Casa Estudio Diego Rivera y Frida Kahlo. 

Jefe de Departamento Técnico. 

Director de la Sala de Arte Público David Alfara Siqueiros. 

Jefe de Departamento Técnico. 

Jefe de Departamento de Administración. 

Jefe del Departamento del Museo Mural Diego Rivera. 

Subdirector Técnico de la Galería José María Velasco. 

Jefe de Departamento de Servicios Educativos y Actividades Paralelas. 

Director del Ex-Teresa Arte Actual. 

Jefe de Departamento de Difusión y Servicios Educativos. 

Jefe de Departamento de Museografía y Exposiciones. 

Jefe de Departamento de Seguridad y Vigilancia. 

Subdirector General de Educación e Investigación Artísticas. 

Jefe de Departamento Administrativo. 

Director de Asuntos Académicos. 

Subdirector de Asuntos Académicos y Docentes. 

Jefe de Departamento de Asuntos del Personal Académico. 

Jefe de Departamento de Planeación Académica. 

Subdirector de Desarrollo y Extensión Académica. 

Jefe de Departamento de Desarrollo Académico. 

Jefe de Departamento de Extensión Académica. 

Subdirector de Normatividad. 

Jefe de Departamento de Registro y Evaluación Escolar. 

Director de Servicios Educativos. 
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Jefe de Departamento de Divulgación e Iniciación Artística. 

Subdirector de Evaluación del Seguimiento E_scolar. 

Jefe de Departamento de Registro y Evaluación Escolar. 

Jefe de Departamento de Asesoría Normativa y Enlace. 

Jefe de Departamento de Acreditación y Certificación. 

Director de Planeación Educativa. 

Subdirector de Planeación Educativa. 

Jefe de Departamento de Estudios y Proyectos. 

Director de la Escuela de Diseño. 

Secretaría Académico .. 

Jefe de la Unidad deServicios Escolares. 

Jefe de la Unidad deCoordinación de Carreras. 

Secretario Administrativo. 

Jefe de la Unidad de Recursos Humanos y Fi_nancieros. 

Jefe del Departamento Administrativo. 

Director de la Escuela de Artesanías. 

Secretaría Académico .. 

Director del Conservatorio Nacional de Música. 

Secretaría Académico. 

Jefe de la Unidad de Servicios Escolares. 

Jefe de la Unidad de Coordinación de Carreras. 

Secretario Administrativo. 

Jefe de Departamento de la Unidad de Recursos Humanos y Financieros. 

Jefe del Departamento Administrativo. 

Director de la Escuela Nacional de Pintura, Escultura y Grabado "La Esmeralda". 

Secretaría Académico. 

Jefe de la Unidad de Servicios Escolares. 

Jefe de la Unidad de Coordinación de Carreras. 

Secretario Administrativo. 

Jefe del Departamento Administrativo. 
c. \ltH!los 1 \ _CIT TT. 'T.'T JU ,\_ 
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Jefe de la Unidad Unidad de _Servicios Escolares. 

Secretario Administrativo. 

Jefe de Departamento Administrativo. 

Director.de la Escuela Superior de Música y Danza de Monterrey. 

Secretaría Académico. 

Jefe de la Unidad de Servicios Escolares. 

Jefe de la Unidad de Coordinación de Carreras. 

Secretario Administrativo. 

Jefe de Departamento Administrativo. 

Director de la Escuela Nacional de Arte Teatral. 

Secretaría Académico. 

Jefe de la Unidad de Servicios Escolares. 

Secretario Administrativo. 

Jefe de Departamento Administrativo. 

Director de La Escuela Nacional de Danza Folklórica. 

Secretaría Académico. 

Jefe de la Coordinación de Carreras. 

Jefe de la Coordinación de Servicios Escolares. 

Director de la Escuela Nacional de Danza Clásica y Contemporánea. 

Secretaría Académico. 

Jefe de la Unidad de Servicios Escolares. 

Jefe de la Unidad de Coordinación de Carreras. 

Secretario Administrativo. 

Jefe de Departamento Administrativo. 

Director de la Academia de la Danza Mexicana. 

Secretaría Académico. 

Jefe de la Unidad de Servicios Escolares. 

Jefe de Departamento de la Unidad Administrativa. 

Director de la Escuela Nacional de Danza Nellie y Gloria Campobello. 

Secretaría Académico . 
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Jefe de Departamento de la Unidad Administrativa. 

Director de la Escuela de Laudería. 

Secretario Académico y Administrativo. 

Director del Centro de Investigación Coreográfica. 

Secretaría Académico. 

Coordinador de Experimentación. 

Coordinador de Servicios Escolares. 

Director del Centro de Edu-cación Artística Colima "Juan Rulfo". 

Secretaría Académico . 

Secretaría Administrativa. 

Director del Centro de Educación Artística Guadalajara "José Clemente Orozco". 

Secretaría Académico. 

Secretaría Administrativa. 

Director del Centro de Educación Artística Hermosillo "José Eduardo Pierson". 

Secretaría Académico. 

Secretaría Administrativa. 

Director del Centro de Educación Artística Mérida Ermilo "Abreu Gómez". 

Secretaríó Académico. 

Secretaría Administrativa. 

Director del Centro de Educación Artística Monterrey "Alfonso Reyes". 

Secretaría Académico. 

Secretaría Administrativa. 

Dire_ctor del Centro de Educación Artística Morelia "Miguel Bernal Jiménez". 

Secretaría Académico. 

Secretaría Administrativa. 

Director del Centro de Educación Artística Oaxaca "Miguel Cabrera". 

Secretaría Académico. 

Secretaría Administrativa. 

Director del Centro de Educación Artística Querétaro "Ignacio Mariano de Las Casas". 

SecretarÍQlJA-Qf3.démico. '· . ,,0 , 
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Secretaría Administrativa. 

Director del Centro de Educación Artística "Diego Rivera". 

Secretaría Académico. 

Secretaría Administrativa. 

Director del Centro de Educación Artística "Luis Spota". 

Secretaría Académico. 

Director del Centro de Educación Artística "Frida Kahlo". 

Secretaría Académico. 

Secretaría Administrativa. 

Director de la Escuela de Iniciación Artística No 1 

Secretaría Académico. 

Secretaría Administrativa EIA. 

Director de la Escuela de Iniciación Artística No 2 

Secretaría Académico. 

Secretaría Administrativa EIA. 

Director de la Escuela de Iniciación Artística No 3 

Secretaría Académico. 

Secretaría Administrativa EIA. 

Director de la Escuela de Iniciación Artística No 4 

Secretaría Académico. 

Secretaría Administrativa EIA. 

Director del Centro Nacional de lnvestigadón, Documentación e Información de la Danza "José 

Limón". 

Coordinador de Información y Difusión. 

Coordinador de Investigación y Experimentación. 

Coordinador de Documentación. 

Jefe de Departamento Administrativo. 

Director Del Centro Nacional de Investigación, Documentación E Información Teatral "Rodolfo 

Usigli". 

Coordinador de Información y Difusión. · .. 
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Jefe de Departamento Administrativo. 

Director del Centro Nacional de Investigación, Documentación e Información de las Artes Plásticas. 

Subdirector de Investigación. 

Coordinador de Investigación. 

Subdirector de Difusión y Documentación. 

Coordinador de Documentación. 

Coordinador de Información y Servicios al Público. 

Jefe de Departamento Administrativo. 

Director del Centro Nacional de Investigación, Documentación e Información Musical "Carlos 

Chávez". 

Gerente. 

Coordinador de Información y Difusión. 

Coordinador de Investigación y Experimentación. 

Coordinador de Documentación. 

Jefe de Departamento Administrativo. 

Subdirector General de Administración. 

Director de Programación y Presupuesto. 

Subdirector de Programación. 

Jefe de Departamento de Programación. 

Jefe de Departamento de Información Institucional. 

Subdirector de Presupuesto. 

· Jefe de Departamento de Áreas Artísticas. 

Jefe de Departamento de Áreas Educativas. 

Subdirector de Estudios Administrativos e Información. 

Jefe de Departamento de Organización y Sistemas Administrqtivo. 

Jefe de Departamento de Integración de la Información. 

Director de Recursos Financieros. 

Subdirector de Fiscalización y Gasto Presupuesta!. 

Jefe de Departamento de Fiscalización y Registro de Áreas Administrativas y Educativas. 

Jefe de Departamento d~. Registro y Clasificación Pr~supuestal. 
,. \)°ÑiiJOS " \ ,i'r'-~.;-i:.f..J,¡, 
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Jefe de Departamento de Fiscalización y Cuentas por Pagar. 

Subdirector de Tesorería. 

Jefe de Departamento de Tesorería. 

Jefe de Departamento de Control y Archivo de Pólizas. 

Director de Personal. 

Subdirector de Empleo y Remuneraciones. 

Jefe de Departamento de Remuneraciones. 

Subdirector de Pagos. 

Jefe de Departamento de Nómina y Distribución de Cheques. 

Subdirector de Registro y Control. 

Jefe de Departamento de Servicios al Personal. 

Jefe de Departamento de Capacitación y Desarrollo. 

Director de Recursos Materiales. 

Subdirector de Recursos Materiales. 

Jefe de Departamento de Almacén. 

Jefe de Departamento de Control de Bienes Muebles. 

Jefe de Departamento de Adquisiciones. 

Subdirector de Servicios Generales. 

Jefe de Departamento de Servicios. 

Subdirector de Vigilancia. 

Jefe de Departamento de Seguridad y Vigilancia. 

Subdirector de Obra Pública y Mantenimiento. 

Jefe de Departamento de Licitaciones y Contratos. 

Jefe de Departamento de Obra Pública. 

Director de Asuntos Jurídicos. 

Subdirector de Asuntos Jurídicos. 

Jefe de Departamento de Asuntos Contenciosos. 

Jefe de Departamento de Legislación y Consulta. 

Subdirector de Contratos y Convenios. 

Jefe de Dep_artamento de Contratos de Servicios y Obra Pública. 
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Subdirector de Servicios Informáticos. 

Jefe de Departamento de Producción. 

Jefe de Departamento de Normatividad y Desarrollo de Sistemas. 

Subdirector de Soporte y Operación. 

Jefe de Departamento de Seguimiento de Sistemas de Áreas Educativas y Artísticas. 

Jefe de Departamento de Ingeniería y Mantenimiento de Sistemas Centrales. 

Director de Asuntos Laborales. 

Subdirector de Asuntos Laborales. 

Jefe de Departamento de Procesos Laborales. 

Jefe de Departamento de Atención a Conflictos Laborales. 

Titular Del Órgano Interno De Control en el Instituto Nacional De Bellas Artes Y Literatura. 

Titular del Área de Responsabilidades y Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control 

en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Titular del Área de Auditoría Interna del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura. 

Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de La Gestión Pública del Órgano Interno de 

Control en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

'( 

·cuLTUR.A 'INBA 

SECRETf..\;-;;lA DE CULTUR:CI. 
DIRECCIÓN DE P!.J\M:J\C!Ói0 Y DESNmOLLfl 

DEL CAPITAi HLJ¡,.)¡i_rn 

Sl:C:Rl'.TARL\J)l\ {;l.'l,]:l :R.\ ¡ 
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Las principales modificaciones en la 

estructura organizacional en su historia han 

sido: 

Antecedentes de la Estructura Autorizada del INBAL 

En enero de 1992 se dictaminó y registró la Estructura Orgánica del INBAL con un total de 243 Plazas de 

servidores públicos incluyendo mandos superiore~. mandos medios y homólogos. 

Director General 

Subdirector General 

Director de Área 

Subdirector de Área 

Jefe de Departamento 

Plazas Autorizada 

Puestos Homólogos por Norma 

Puestos Homólogos de Autorización Especifica 

TOTAL 

NIVEL 

IV 

V 

CLAV 

E-

KC2 
-

MC3 

MA2 

NAl 

OAl 

AÑO 

1992 

1 

3 

21 
. 
54 

147 

5 

12 

243 

Adicionalmente a las 243 plazas, se contaba con 92 plazas extras denominadas "Unidades administrativas" 

que se representaban gráficamente en el esquema de organización del Instituto; sin embargo, no se 

contabilizaban como plazas de mando, en virtud de contar con un esquema salarial diferente acorde a las 

características de los grupos artísticos y escuelas de educación superior. Dando un total de 335 plazas 

Cabe señalar la presencia gráfica de 7 áreas de personal Directivo Artístico, mismas que no se contabilizan 

en virtud de que tienen un tratamiento salarial diferente. 

INCOORPORACION DE LAS PLAZAS EXTRAS DENOMINADAS "UNIDADES ADMINISTRATIVAS" 

~ \l• "DOs ;, ' ¡_ CULTURA. . ,6itf\ 
,1"'j(.t !,:_1 1 ~~~!. · ·--·- -- - - -···· ··· i,\f 

~ ----,.," ,,---c·=·i ..,..· - ,;;,.,_ ',ii,,,"""' ,~ ---- ,=r-1, rr.-r,1Kl,, 1,1. cu.1t:1 
:.] 'i)(Í,: t. .. ..;:{'\. 0 ~ 
, ,.~~-,. ..;:,~~, b 

':.l-~~v 
.SECR,.;.,..,, ,., . 

f.:" 1Kr·\l li Q;:: ru• ·--u--,~ 
, , '-.J L' ,:-.·~··' 

DIRECCIÓN O[ PLANEN' f''N \1 rr-~-FJºo·,, ' "< 
•J V I \.,C• ... 1.I H\ .,.J_f 

DEI. C/\Pnil,I n"[J1w1,10 
- ,J, ,J, 
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Para enero del 2000 se solicita la incorporación de 91 plazas de las 92 autorizadas correspondiente a las 

áreas artísticas y de educación. 

Sin embargo, sólo se autorizó la incorporación de 85 plazas quedando de la siguiente manera: 

Plazas Autorizada 

Director General 

Subdirector General 

Director de Área 

Subdirector de Área 

Jefe de Departamento 

Puestos Homólogos por Norma 

Puestos Homólogos de Autorización Especifica 

Directivas de Escuelas Artísticas 

Director de Escuela Artística Profesional y de Centros de Investigación 

Artística Profesional 

Subdirector de Escuela Artística Profesional y de Centros de 

Investigación Artística / Dirección de Centro de Educación Artística 

Director de Educación Artística Inicial, Coordinador de Centros de 

Investigación Artística y Subdirector de Centros de Educación Artística 

Subdirector de Educación Artística Inicial y Jefe de Departamento de 

Escuela Artística Profesional 

TOTAL 

NIVEL CLAVE 

KC2 

11 MC3 

111 MA2 

IV NAl 

V OAl 

No incluye contraloría Interna que se conforma por: 1 Titular N-111, 2 Subdirecciones N-IV y 4 

Departamentos N-V, dando un total de 7 plazas. 

SECRE1AR\P· OF Cl?:..TURJ}. 
DIRECCIÓN DE PLAti!::.i\CiÓN Y DESAfl.f\OU.O -

DEL CAPITAL HUW1;\lO 

DIRECCION GENERAL 

AÑO 

1 

3 

20 

60 

122 

7 

23 

15 

23 

25 

22 

321 
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de Área, 1 puesto homologo por norma, 19 Subdirecciones, y 36 Departamentos, con lo cual se realizo la 

conversión de 62 plazas de mando y 14 Directivas. 

La estructura queda con un total de 397 plazas de mando y Directivas para el año 2000 quedando de la 

siguiente manera: 

Plazas Autorizada 

NIVEL 

Director General 

Subdirector General 11 

Director de Área 111 

Subdirector de Área IV 

Jefe de Departamento V 

Puestos Hom6Iogos por Norma 

Puestos Homólogos de Autorización Especifica 

Directivas de Escuelas Artísticas 

TOTAL 

CLAVE AÑO 

KC2 

MC3 

MA2 

NAl 

OAl 

2000 

1 

3 

26 

73 

180 

6 

9 

99 

397 

En resumen, la Unidad de Servicio Civil de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobó el mismo año, 

en dos momentos diferentes la modificación a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de Bellas Artes, 

los cuales se autorizaron de manera parcial. 

Razón por la cual en 2002 se solicita la conformación integral de los dos dictámenes con el propósito de 

contar con un solo dictamen de los dos registros que facilite la interpretación de la estructura orgániqt, así 

como un organigrama general del Instituto. 

Quedando de la siguiente forma: 

Plazas Autorizada NIVEL 'CLAVE AÑO 

lNBA 

SECRETA. !/-\DE CULTURA DIRECCION GENERAL 
DIRECCIÓN DE PI.ANEACIÓN Y DES:\HROLLO 

DEL CAPITAL HUMfJ~O 

.. 

KC2 

2002 

1 
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Subdirector General 

Director de Área 

Subdirector de Área 

Jefe de Departamento 

·;¡\f.:-/ '· 

Puestos Homólogos por Norma 

Puestos Homólogos de Autorización Especifica 

Directivas de Escuelas Artísticas 

Director de Escuela Artística ProfesionaI y de Centros de Investigación 

Artística Profesional 

Subdirector de Escuela Artística Profesional y de Centros de 

Investigación Artística / Dirección de Centro de Educación Artística 

Director de Educación Artística Inicial, Coordinador de Centros de 

Investigación Artística y Subdirector de Centros de Educación Artística 

Subdirector de Educación Artística Inicial y Jefe de Departamento de 

Escuela Artística Profesional 

TOTAL 

11 

111 

IV 

V 

MC3 

MA2 

NAl 

OAl 

NB2 

0B1 

OAl 

OAl 

CREACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO ARTÍSTICO INMUEBLE 

3 

26 

73 

180 

6 

9 

17 

-
28 

30 

24 

397 

Para agosto del 2002 con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y al Programa Nacional de Cultura, se solicita el 

registro de reestructura orgánica que a continuación se describe: 

La Subdirección General del Patrimonio Artístico Inmueble, que se integra por 1 Secretario Particular, 2 

Direcciones de Área, la de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble y la Dirección de 

Monumentos Artísticos, 3 Subdirecciones de Área que son: la de Proyectos y obras; Investigación y 

Conservación y la de Vinculación Estatal e lnterinstitucional y 9 Departamentos: Proyectos, Informática, 

Obra, Museo y Exposiciones, Investigación, Conservación, Relaciones lnterinstitucionales, Relaciones 

SECR.ETARiA. DE CULTURA 
11RECCIÓN DE PL~i~EACIÓf~ Y DF.SARR.0LLO 

DEL CAPITAL HUr1~~NO 

/',,,;_ •<0 .;;,·1v-..:;, 

'i.._',,· :'{. 

' \f~11i INBA 
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La Estructura se integro de la siguiente forma: la Dirección de Arquitectura y Patrimonio Artístico Inmueble 

se reubica de la Subdirección General de Bellas Artes a la Subdirección General del Patrimonio Artístico 

Inmueble y Cambia de denominación por Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico 

Inmueble. La Subdirección de Proyectos y Licencias cambia de denominación por Subdirección de Proyectos 
' 

y obras. El Departamento de Proyectos se incorpora en la misma Subdirección sin presentar cambios. El 

Departamento de Licencias cambia por el Departamento de Obra. La Subdirección de Promoción de la 

Literatura cambia de denominación por Subdirección de Investigación y Conservación. El Departamento de 

Promoción y 1Arquitectura cambia de denominación por el Departamento de Investigación. 

La Subdirección General del Patrimonio Artístico Inmueble, el Secretario Particular, la Dirección de 

Monumentos Artísticos, la Subdirecciones de Vinculación Estatal e lnterinstitucional el Departamento de 

Informática el Departamento de Museo y Exposiciones, el Departamento de Conservación, el Departamento 

Relaciones lnterinstitucionales, el Departamento de Relaciones estatales y el Departamento Administrativo 

resultan de la cancelación-creación de puestos de honorarios. 

En resumen, se autoriza la creación de 10 órganos para la Subdirección General del Patrimonio Artístico 

Inmueble toda vez que dicha conformación no implico ampliación al presupuesto autorizado al Instituto 

debiéndose apegar a 407 plazas 

Quedando de la siguiente forma: 

Plazas Autorizada 

Director General 

Subdirector General 

Director de Área 

Subdirector de Área 

Jefe de Departamento 

Puestos Homólogos por Norma 

Puestos(H0rnólogos de AQtoriz(«ei~ 

. Óire if ~a,m?i1as Artísticas ~l:CRIT \RÍ,\ ,w.c;i.~it;R:\ 
"' :i ~~r: ·:.,-1~\l ~ 

NIVEL 

. -
11 

111 

IV 

V 

CLAVE AÑO 

2002 

'KC2 1 

MC3 4 
--

MA2 27 
-- ··-·· 
NAl 74 

OAl 186 

7 

INBA 

SECRET/1.i-~:A OE CULTURJ'.\ 
DIRECCIÓN DE PlJ',t,!í:AC!Ó1·l Y Dr:SARR0U.O 

DFI C:!0P!f\L HI !MA\iO 

. DIRECCION GE.NERAL 

•NVA 

CREACIÓN 

1 

2 

4 
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Director de Escuela Artística Profesional y de Centros 

de Investigación Artística Profesional 

Subdirector de Escuela Artística Profesional y de 

Centros de Investigación Artística / Dirección de 

Centro de Educación Artística 

Director de Educación Artística Inicial, Coordinador de 

Centros de Investigación Artística y Subdirector de 

Centros de Educación Artística 

· Subdirector de Educación Artística lniáal y Jefe de 

Departamento de Escuela Artística Profesional 

TOTAL 

GRAN TOTAL 

Con vigencia agosto 2002 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LJTERATURA 

NB2 

0B1 

OAl 

OAl 

17 

28 

30 

24 

407 7 

414 

Con la finalidad de dar congruencia a la parte presupuesta! de la Estructura se contabiliza el Órgano Interno 

de Control para dar un total de 414 plazas. 

MEDIDAS APLICADAS PARA EL PROGRAMA DE SEPARACIÓN VOLUNTARIA Y EL PROGRAMA DE AHORRO 

2004. 

Para Septiembre 2004 como resultado de la desincorporación de Jefes de Departamento en el marco 

normativo de la separación voluntaria (2003) y de los puestos relativos al Programa de Ahorro descrito en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación Fiscal 2004 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 

de diciembre del 2003, y el artículo 73, fracciones I y II del Manual de Normas Presupuestarias para la 

Administración Pública Federal se procede al análisis del esquema de organización que consiste en la 

modificación a la estructura orgánica. 

Descripción de los puestos que se incorporaron al Programa de Separación Voluntaria 2003 de la siguiente 

forma: 

SECRETAR.iA C:J= CULTURA 
DIRECCIÓN DE PLN·.JEACl(lN Y OES/~\RO!.LO 

DF.L CAP/TAL HU~t\ i~O 

' , CULTURA ., ·--- --- ······· 
) SF.C:RETARfAllECl.'l.1'1 :R.\ INBA 
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FECHA No. DE PUESTOS NIVEL 

30/06/03 9 

31/07/03 3 

30/09/03 3 

15/10/03 5 

31/10/03 1 

15/10/03 1 

TOTAL 22 

(Presupuestalmente la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público tiene registro del Nivel PAl) 

OAl 

OAl 

ÓAl 

OAl 

OAl 

OAl 

Lo anterior ocasionó la cancelación de jefaturas de departamento, asimismo, como resultado al 

cumplimiento del Programa de Ahorro descrito en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
' ' 

para el ejercicio Fiscal 2004, se procedió a la desincorporación de 5 Secretarios Particulares y un Asesor a 

partir del 16 de enero del 2004. 

Como resultado de los programas señalados el Instituto quedo constituido por 3 7 6 puestos de estructura 1 

homologo por Norma y 9 de Autorización Específica para obtener un resultado global de 386 puestos 

registrados en estructura 

Quedando de la siguiente forma: 

Plazas Autorizada 

Director General 

Subdirector General 

Director de Área 

Subdirector de Área 

Jefe de Departamento 

Puesto?' Ril}t-íg)ogos por N~rnGiULTUR..A 
1 f <t1i•·· ...., '"l\-.:s ~;;;;1:Hl(f,, 1w.1:1:·~~ 

PuestosfbloMólogbs de Autorización Especifica 
.. Y"'·· »;_,¡, 

NIVEL 

11 

111 
.. 

.IV 

V 

INBA 

SECHETAR!J\ Oí= U _TURJ:\ 
DIRECCIÓN DE PL~NéA.ClÓ1~ Y DESMROL!. DIRECCION GENERAL 

OEL CAPIT/1 HIJ:-,WlO 

CLAVE AÑO 

2004 

KC2 1 

MC3 4 

MA2 28 

~NAl 76 

OAl 171 

1 

9 

42 
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Directivas de Escuelas Artísticas 

Director de Escuela Artística Profesional y de Centros de Investigación 

Artística Profesional 

Subdirector de Escuela Artística Profesional y de Centros de 

Investigación Artística / Dirección de Centro de Educación Artística · 

Director de Educación Artística Inicial, Coordinador de Centros de 

Investigación Artística y Subdirector de Centros de Educación Artística 

Subdirector de Educación Artística Inicial y Jefe de Departamento de 

Escuela Artística Profesional 

TOTAL 

NB2 17 

0B1 28 

OAl 30 

PAl 21 

386 

Para 2005 se solicita la creación del puesto de Director de Área con nivel salarial MAl y la cancelación del 

puesto de Coordinador de Asesores con el mismo nivel antes señalado, (Este puesto era un puesto 

homologo por Norma) con el fin de que el Instituto este en condiciones de contar con dicha Dirección que 

sea la encargada de atender, negociar y resolver la problemática en la materia de manera Institucional dicho 

movimiento se realizó mediante costos compensados. 

Asimismo, se realizó la transferencia de 9 plazas homólogas de autorización específica 8 Subdirecciones de 

área NAl y 1 Jefatura de Departamento OAl, pasaron a formar parte integral de la Estructura 

Administrativa, desempeñando funciones propias de sus niveles y cargos. 

Quedando de la siguiente forma: 

Estructura Orgánica vigente al 2005-2010 

Plazas Autorizada 

Director General 

Subdirector General 
c. \J~ Dos 1h 

. Director,J:f~jfeá~ \\. 
t1 '"})/( « ~1 .. "~ 

·CULTURA 
' ··--·-- -········ SEC:ÍU:úiiLi ·mi<';t :ú 'Ül.\ 

NIVEL 

INJ3A 

SECF<ETARl/J iY: c u ,_TURi
DIRF.CCIÓN DE PLi\NEJ\CiÓN i' lJESAHROllO 

DEL CAPllAL HUl,1/'Jfü 

DIRECCION GENERAL 

CLAVE AÑO 

2005 

KC2 1 

MC3 4 

MAl 1 
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Director de Área 

Subdirec~or de Área 

Jefe de Departamento 

Directivas de Escuelas Artísticas 

Director de Escuela Artística Profesional y de Centros de Investigación 

Artística Profesional 

Subdirector de Escuela Artística Profesional y de Centros de 

Investigación Artística / Dirección de Centro de Educación Artística 

Director de Educación Artística Inicial, Coordinador de Centros de 

Investigación Artística y Subdirector de Centros de Educación Artística 

Subdirector de Educación Artística Inicial y Jefe de Departamento de 

Escuela Artística Profesional 

TOTAL 

111 

IV 

V 

MA2 

NAl 

OAl 

NB2 

0B1 

OAl 

PAl 

28 

84 

172 

17 

28 

30 

21 

386 

En este mismo año se implemento por la Secretaria de la Función Publica un sistema denominado Maestro 

de Puestos, mediante el cual se solicitan, realizan y reportan todas las modificaciones a la Estructura 

Orgánica del Instituto Como son cambios de denominación, de-adscripción, renivelación, reubicación etc. .. 
1 

El 16 de agosto del 2010 se reporta una reducción de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento y dos 

departamentos el Departamento de Información y Estadística y el Departamento de Evaluación de la 

Dirección de Planeación Educativa 

Quedando de la siguien~e forma: 

Estructura Orgánica vigente al 16 de agosto del 2010 

Plazas Autorizada 

NIVEL 

Director General ' 
CULTURA INBA .. -·--·-- - - - -·· . 

<. \,1·1~-~--'.- Sl(Cltls l ARIA IJI\ U .- l.l'l :ll. \ 

Subdinfét0 i-; General 11 .., ('' 

DIRECCION GENERAL 
SECRETARIA D':: Cl 1LTL;P'-, 

DIRECCIÓN Dl: PLJ\NEACIÓi~ Y lkSAf;i!OLLO 
nr:1_ rM)!"f¡ilHUMAMO 

CLAVE AÑO 

2010 

KC2 1 

MC3 4 
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Director de Área 

Director de Área 

Subdirector de Área 

Jefe de Departamento 

· Directivas de Escuelas Artísticas 

Director de Escuela Artística Profesional y de Centros de Investigación 

Artística Profesional 

Subdirector de Escuela Artística Profesional y de Centros de 

Investigación Artística/ Dirección de Centro de Educación Artística 

Director de Educación Artística Inicial, Coordinador de Centros de 

Investigación Artística y Subdirector de Centros de Educación Artística 

Subdirector de Educación Artística Inicial y Jefe de Departamento de 

Escuela Artística Profesional 

TOTAL 

111 

111 

IV 

V 

MAl 

MA2 

NAl 

OAl 

NB2 

0B1 

OAl 

.. 
PAl 

En este mismo año se reporta la reducción de 3 departamentos al Órgano Interno de Control. 

Quedando de la siguiente forma: 

Estructura Orgánica vigente al 2010 

Plazas Autorizada 

Director General 

Subdirector General 

Director de Área 

Director de Área 

Subdirector de Área 
-

CULTURA 
····-··--- -----···. 
~ECIÜ~T,\Rfa úi ü .ií;h:li~ \ 

NIVEL 

11 

111 

111 

IV 

·INBA 

SECRETAR\/\ DE: CULTURA 
DIRECCIÓN DE PLJ.l~F.ACiÓrJ Y DESAHROLLO 

DEL CAPITAL HUl/t1\\!0 
DIRECCION GENERAL 

CLAVE 

KC2 

MC3 

MAl 

MA2 

NAl 

OAl 

1 

28 

83 

170 

17 

28 

30 

21 

383 

AÑO 

2010· 

1 

4 

1 

28 

83 

167 
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HC tT\'tÍ\ L'[ CUITU I~ \ 

Director de Escuela Artística Profesional y de Centros de Investigación 

Artística Profesional 

Subdirector de Escuela Artística Profesional y de Centros de 

Investigación Artística / Dirección de Centro de Educación Artística 

Director de Educación Artística Inicial, Coord-inador de Centros de 

Investigación Artística y Subdirector de Centros de Educación Artística 

Subdirector de Educación Artística Inicial y Jefe de Departamento de 

Escuela Artística Profesional 

TOTAL 

Para el 2011 se reporta la reducción de 4 jefaturas de departamento. 

Quedando de la siguiente forma: 

Estructura Orgánica vigente al 2012 

Plazas Autorizada 

Director General 

Subdirector General 

Director de Área 

Director de Área 

Subdirector de Área 

Jefe de Departamento 

Directivas de Escueias Artísticas 

Director de Escuela Artística Profesional y de Centros de Investigación 

Artística Profesional 

NIVEL 

' 11 

111 

111 

IV 

V 

SECF(ETAF;!A DE CULTLW::A 
DIRECCIÓN DE PL'\NF1\CiÓN Y uESAHRDLL0 

DEL C/i.OiTAL HU;✓;ANO 

DIRECCION GENERAL 

·-
NB2 17 

0B1 28 

OAl 30 

PAl 21 

380 

CLAVE AÑO 

2012 

KC2 1 

MC3 4 

MAl 1 

MA2 28 
-

NAl 83 

OAl 163 

NB2 17 

0B1 28 
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Director de Educación Artística Inicial, Coordinador de Centros de 

Investigación Artística y Subdirector de Centros de Educación Artística 

Subdirector de Educación Artística Inicial y Jefe de Departamento de 

Escuela Artística Profesional 

TOTAL 

Del 2012 se sostiene la misma estructura sin cambios hasta el 2018. 

Plazas Autorizada 

Director General 

Subdirector General 

Director de Área 

Director de Área 

Subdirector de Área 

Jefe de Departamento 

Directivas de Escuelas Artísticas 

Director de Escuela Artística Profesional y de Centros de Investigación 

Artística Profesional 

Subdirector de Escuela Artística Profesional y de Centros de 

Investigación Artística / Dirección de Centro de Educación Artística 

Director de Educación Artística inicial, Coordinador de Centros de 

Investigación Artística y Subdirector de Centros de Educación Artística 

Subdirector de Educación Artística Inicial y Jefe de ·Departamento de 

Escuela Artística Profesional 

TOTAL 

NIVEL 

11 

111 

· 111 

IV 

V 
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crear la Secretaría de Cultura y el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura deja de depender de la 

Secretaría de Educación Pública por lo que pasa a formar parte de la Secretaría de Cultura con la misma 

estructura organica. 

·, CULTURA 
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3. MISIÓN Y OBJETIVOS 

Misión 
1 

Preservar y difundir el patrimonio nacional, difundir y promover la creación de las artes, e 

impulsar la educación e investigación artísticas, con la participación de los tres niveles de 

gobierno y de la sociedad para mejorar la calidad de vida de los mexicanos. 

Objetivos Específicos 

Velar por la preservación del patrimonio artístico nacional a través del fortalecimiento y 

actualización de los mecanismos de catalogación, registro, conservación, proteq:ión y 

restauración, tanto en aspectos normativos como en los técnicos y de gestión. 

Crear un sistema nacional de formación artística para impulsarla, fortalecerla y expandirla, 

mediante el trabajo articulado de los diferentes actores sociales, a fin de que el arte sea 

constitutivo de la formación integral de los mexicanos. 

Ampliar las opciones y modalidades de formación artística de calidad en el país, tanto en 

la educación formal como no formal. 

Fortalecer la difusión, la promoción y el fomento de la creación artística mediante una 

oferta de programas y servicios integrales de calidad, articulada, plural y equilibrada que 

propicie el acercamiento y la sensibilización entre sectores más amplios de la sociedad, y 

logre generar la formación de nuevos públicos. 

Mejorar y mantener la infraestructura bajo custodia y responsabilidad del INBA para 

garantizar la mayor calidad de los bienes y servicios que ofrece al público. 

Atraer nuevos públicos a la oferta artística del INBA, y consolidar la ·asistencia y 

participación de los ya existentes. 

Canalizar los esfuerzos realizados por todos los centros de trabajo del INBA a un solo 

programa de actividades para niños y jóvenes. 

Capitalizar la voluntad y el compromiso de los distintos actores sociales y posicionar al · 

INBA como un facilitador del desarrollo artístico que fomente y articule propuestas 

iniciativas con otras instancias, de acuerdo con criterios de calidad y eficacia, así como con 

un claro sentido social. 
, ,JNll)Os , ":.! f J;,,~~-J~❖ • 

. l '1i 't::º n,~!.ecer la vocac00:k1Pilª1&1\!I\IBl}~;t f ~p_a 
:,;~ . ..:,. h -.,,., ~ --- - -·-·-.. ·· ·.t :-s'f?'.':' . ..;~ ~:.r-
:~ :1~:-ueat 1óh artística, ra_rnp1r'8't'Eicél&ffltclel: pllítrftrd'nio 
t~ ~;~~--;~~- .. _ ... ~~w !~ . . 

. JNftiA1 y el fomento de la 
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investigación en estos campos, y fomentar la interculturalidad a partir de la relación en 

condiciones de igualdad entre otros países para favorecer la retroalimentación y el mutuo 

enriquecimiento. 
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4. MARCO NORMATIVO (VIGENTE) 

Documentos jurídico-administrativos: 

PRINCIPALES NORMAS JURÍDICAS QUE REGULAN LA FUNCIÓN DEL INBA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (VIGENTE) 

D.O.F. 05-11-1917; última reforma publicada en el D.O.F. el 15/09/2017. 

LEYES 

• Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura D.O.F. 3 l-Xll-1946; última reforma 

publicada en el D.O.F. el l 7/12/2015 . 

. • Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas D.O.F. 04-IV-2013; última reforma publicada en el 

D.O.F. el 22/06/2018. 

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, (Reglamentaria del apartado B), del Artículo 

123 Constitucional. D.O.F. 28-Xll-1963; última reforma publicada en el D.O.F. el 22/06/2018. 

• Ley Federal del Derecho de Autor. D.O.F. 24-Xll-1996; última reforma publicada en el D.O.F. el 

15/06/2018. 

• Ley Federal del Trabajo. D.O.F. 01/IV /1970; última reforma publicada en el D.O.F. el 22/06/2018. 

• Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. D.O.F. 06-V-1972; 

última reforma publicada en el D.O.F. el 16/02/2018. 

• Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. D.O.F. 3 l-Xll-197 5; última reforma publicada 

en el D.O.F. el.17/12/2015. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. D.O.F. 29-Xll-1976; última reforma publicada 

en el D.O.F. el 15/06/2018. 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado. D.O.F. 29-Xll-1978; última reforma publicada en el D.O.F. el 

30/11/2016. 

• Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía. D.O.F. 16-IV-2008; última 

reforma publicada en el D.O.F el 25/06/2018. 

• Ley Federal de Derechos. D.O.F. 31-Xll-1981; última reforma publicada en el D.O.F. 07/12/2016; 

{;t1t¡rs ·~ aliz~,ción por ~isctánea fisc~l el 2} ] il{lº ~~;::¡¡ ' 

•:;~~~r-.f:~; eacton. D.O.F~kl:~~a ret~f:i~rut1.iri<1INBA_e116/02/2018. 
• ~~ ~i}f{~1~~i9·stituto de Seguridad y Servicios SocialÉ!s"" de los Trabajadores del Estado. D.O.F. 31-111-

- ). ~1 1~~ .. .. 

~qd'77 1ltim.a.ret9.,rma publicada en el D.O.F. el 22/06/2018. 
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• Ley de Tesorería de la Federación. D.O.F. 30-Xll-2015. 

• Ley Federal de las Entidades Paraestatales. D.O.F. 14-V-1986; última reforma publicada en el 

D.O.F. el 15/06/2018. 

• Ley General de Bibliotecas. D.O.F. 21-1-1988; última reforma publicada en el D.O.F. el 

19/01/2018. 

• Ley General de Educación. D.O.F. 13-Vll-1993; última reforma publicada en el D.O.F. el 

19/01/2018. 

• -Ley Federal de Procedimiento Administrativo. D.O.F. 04-Vlll-1994; última reforma publicada en el 

D.O.F. el 18/05/2018. 

• Ley Aduanera. D.O.F. 15-Xll-1995; última reforma publicada en el D.O.F. el ,09/12/2013; última 

actualización por miscelánea de comercio exterior 25/06/2018. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. D.O.F. 04-1-2000; última 

reforma publicada en el D.O.F. el 10/11/2014. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. D.O.F.F. 04-1-2000; última reforma 

publicada en el D.O.F. el 13/01/2016. 

• Ley del Impuesto sobre la Renta. D.O.F. 11-Xll-2013; última reforma publicada en el D.O.F. el 30-

11-2016. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. D.O.F. 18-Vll-2016. 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. D.O.F. 09-V-2016; última reforma 

publicada en el D.O.F. el 27/01/2017. 

• Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. D.O.F. 10 de abril de 

2003; última reforma publicada en el D.O.F. el 09/01/2006. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria D.O.F. 30/111/2006; última reforma 

publicada en el D.O.F. el 30/12/2015. 

• Ley General de Bienes Nacionales D.O.F. 20-V-2004; última reforma publicada en el D.O.F. el 

19/01/2018. 

• Ley Federal de Archivos D.O.F. 23-1-2012; última reforma publicada en el D.O.F. el 15/06/2018. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. D. O. F. 4-05-2015. 

• Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018; última reforma publicada en el D.O.F 

el 15/11/2017. 
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REGLAMENTOS 

• Reglamento para el Uso del Teatro del Palacio de Bellas Artes. D.O.F. 28-Xll-1944; última reforma 

publicada en el D.O.F el 23/05/1945. 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Artísticos e Históricos 

D.O.F. 08-Xll-1975; última reforma publicada en el D.O.F el 08/07/2015. 

• Reglamento del Instituto de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales D.O.F. 14-V-2012; 

última reforma publicada en el D.O.F. el 12/01/2017. 

• Reglamento sobre Publicaciones y Revistas Ilustradas. D.O.F. 13-Vll-1981; última reforma 

publicada en el D.O.F el 13/12/1982. 

• Reglamento de la Ley de Información. Estadística y Geografía. D.O.F. 03-Xl-1982; última reforma 

publicada en el D.O.F el 24/03/2004. 

• Reglamento del Código Fiscal de la Federación. D.O.F. 02/04/2014. 

• Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. D.O.F. 08-10-2015; última reforma publicada 

en el D.O.F. el 06/05/2016. 

• Reglamento de la Ley de las Entidades Paraestatales. D.O.F. 26-1-1990; última reforma publicada 

en el D.O.F. el 23/11/2010. 

• Reglamento de la Ley Aduanera. D.O.F. 20-04-2015. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. D.O.F. 28-

07-2010. 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. D.O.F. 28-07-

2010. 

• Reglamento_ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• D.O.F. 11-Vl-2003. 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. D.O.F. 28/Vl/2006; 

última reforma publicada en el D.O.F. el 30/03/2016. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura. D. O. F. 8-Xl-2016 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos. D. O. F. 13-05-2014 

• Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. D.O.F. 22-V-1988; última reforma publicada 
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• Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. D.O.F. 26-1-1990; última reforma 

publicada en el D.O.F. el 23/11/2010. 

• Reglamentos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 06-IX-2007. 

• Reglamento del Decreto que prohíbe la exportación de documentos originales relacionados con la 

Historia de México y de los libros que por su rareza sean difícilmente sustituibles. D.O.F. 

13-Vll-1944. 

DECRETOS 

• Decreto que declara monumentos históricos toda clase de obras plásticas realizadas por el pintor 

José Ma. Velasco. D.O.F. 8-1-1943. 

• 

• 

• 

• 

Decreto que crea el Museo Nacional de Artes Plásticas, dependiente del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura. D.O.F. 22-V-1948. 

Decreto que dispone que la Orquesta Sinfónica del Conservatorio Nacional, dependiente del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, se denomine en lo sucesivo Orquesta Sinfónica 

Nacional. D.O.F. 25-IV-1949. 

Decreto que declara monumentos históricos toda clase de obras plásticas realizadas por los 

extintos pintores José Clemente Orozco y Diego Rivera. D.O.F. 15-Xll-1959. 

Decreto que declara monumentos históricos todos los dibujos y pinturas, sean de propiedad 

nacional o particular, que por cualquier procedimiento haya realizado el artista Gerardo Murillo 

Coronado (Doctor Atl.) D.O.F. 25-Vlll-1964. 

• Decreto por el que se crea la Academia de las Artes. D.O.F. 14-111-1967. 

• Decreto por el que se incorpora al dominio público de la Federación el inmueble marcado con el 

número 37 de las calles de República de Brasil, en México, D. F., y se destina con las obras y objetos 

artísticos que formas parte del mismo, al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura a fin de 

que lo utilice en la instalación de un museo. D.O.F. 13-Vl-1979. 

• Decreto por el que se autoriza a la Secretaría del Patrimonio Nacional para que se adquieran las 

pinturas, dibujos grabados pertenecientes al Dr. Alvar Carrillo Gil y Sra. Carmen T. de Carrillo Gil, 

así como el edificio número 1608 de la Av. Revolución para que se instale una Pinacoteca. D.O.F. 

13-:YJ0,:J.972. \ 
~ \)1,'t . t) ti¡¡;, t -··".7 -· .f~ 
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culturales, aprobaba por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura. D.O.F. 04-IV-1973. 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico el Teatro Peón Contreras, ubicado en la 

esquina que forman las calles 57 y 60 de la ciudad de Mérida, Yucatán. D.O.F. 04-X-1977. 

• Decreto que crea el Premio de Música y Danza "Vida y Movimiento" como reconocimiento a 

mexicanos de méritos destacados en estas actividades. D.O.F. 06-111-1979. 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico la obra de David Alfara Siqueiros. D.O.F. 

18-Vll-1980. 

• Decreto por el que se declaró una Zona de Monumentos Históricos a _ la denominada Centro 

Histórico de la Ciudad de México. D.O.F. 11-IV-1980. - Reformado por decreto publicado en el 

D.O.F. el 14-11-84. 

• 

• 

Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 

condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, 

con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras 

artísticas y antigüedades propiedad de particulares. D.O.F. 31-X-1994. 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican y se 

modifican los diversos publicados el 5 de marzo de 2003 y el 31 de octubre de 1994. D.O.F 28-

Xl-2006. 

• Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia de los impuestos sobre la 

renta y empresarial a tasa única. D.O.F 05-Xl-2007 

• Decreto de Promulgación del Convenio para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 

Natural, adoptado en París el 23 de noviembre de 1972. D.O.F. 02-V-1984. 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico toda la obra de la artista Frida Kahlo Calderón, 

incluyendo la obra de ,;Caballete", la obra "Gráfica", los grabados y los documentos técnicos sean 

propiedad de la Nación o de particulares. D.O.F. 18 y 25-Vll-1984. 

• Decreto por el que, sin desincorporar de los bienes del dominio público de la Federación, se destina 

al servicio de la Secretaría de Educación Pública para uso del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, el inmueble que se indica, a fin de que en él se establezca el Museo Nacional de la 

Estampa. D.O.F. 17-Xll-1986. 

• Decretff por el que se declara Monumento Artfs_t if ,o al Palacio de Bellas Artes de la ciudad de 
, -•rnuos '\i r 1T U~'T'T ro ·\ ; i''<"t'~if:i,', · · IN. Il~A_ _ 

~f ~~cp~ .t~ us eleménnci_~~- -v!l_~ _ ____ :, iilc1V,.j'f2~~~ r.l , ~ s, vitrales y demás 

E~~&~Aittlsi adheridos il~t~rswir~~~~¡'t~. D.OJ'~~tV-1987. 
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j 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico al Inmueble conocido como Palacio de 

Comunicaciones, incluyendo todos los componentes adheridos a la construcción. D.O.F. 04-V-

1987. 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico a La Columna de la Independencia, incluyendo 

todos los componentes adheridos a la construcción. D.O.F. 04-V-1987. 

• Decreto por el qu~ se declara Monumento Artístico al Inmueble conocido como Monumento a la 

Revolución, incluyendo todos los componentes adheridos a la construcción. D.O.F. 04-V-1987. 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico al Inmueble conocido como Antigua Cámara 

de Diputados, incluyendo todos los componentes adheridos a la construcción. D.O.F. 04-V-1987. 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico al Inmueble conocido como Edificio de Correos, 

incluyendo todos los componentes adheridos a la construcción. D.O.F. 04-V-1987. 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico al Inmueble conocido como Banco de México, 

incluyendo todos los componentes adheridos a la construcción. D.O.F. 04-V-19 8 7. 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico toda la obra plástica del artista Saturnino 

Herrán (segunda publicación). D.O.F. 08-Xll-1988. 

• Decreto por el que establece en favor de los trabajadores al servicio de la Administración Pública 

Federal que están sujetos al régimen obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, un Sistema de Ahorro para el Retiro. D.O.F. 27-111-92 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico el Inmueble que ocupa la Secretaría de Salud, 

incluyendo todos los componentes adheridos a la construcción. D.O.F. 12-IV-1993. 

• Decreto por el que se confiere carácter de Museo Nacional, al Museo de San Carlos. D.O.F. 18-X-

1994. 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico el inmueble de propiedad federal, ubicado en 

la calle Diego Rivera #2, manzana F, lote# 12, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, en 

la Ciudad de México, D. F. integrado por las edificaciones conocidas como Casa Estudio Diego 

Rivera, Casa Habitación Frida Kahlo y Estudio Fotográfico de Guillermo Kahlo. D.O.F. 25-111-1998. 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico el elemento escultórico conocido como Faro 

de comercio, ubicado en la Plaza Zaragoza, entre las calles Zaragoza, Padre Mier, Constitución y 

Zuazua, en el centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León. D.O.F. 20-111-2001. 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico la construcción conocida como Antiguo 

,i{ ~; ~J~ternacio~ -~l51~ Jbi\~,:~~: ,f fNffJ\5tado de ~amaulipas. D.O.F. 
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• Decreto por el que se declara Monumento Artístico el inmueble conocido como Mercado Libertad 

ubicado en la manzana comprendida entre las calles de Dionisia Rodríguez Cabañas, Alfareros y 

avenida Javier Mina, en el Municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco. D.O.F. 04-IV-2005. 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico el conjunto arquitectónico conocido como 

Ciudad Universitaria, ubicado en Avenida Universidad 3000, Delegación Coyoacán, en la Ciudad 

de México, D. F. D.O.F. 18-Vll-2005. 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico al inmueble ubicado en la Av. Álvaro Obregón 

Num. 161, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en México, D. F. 2-Vlll-2006. 

• Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. D.O.F. 20-V-2013. 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico el inmueble denominado Alto Horno No. 1, 

localizado dentro del predio ubicado en Avenida Fundidora y Adolfo Prieto s/n, Colonia Obrera en 

Monterrey, Nuevo León D. O. F. 09-IX-2009 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico el inmueble conocido como Museo Nacional 

de Antropología. D. O. F. 30 de julio de 2010 

• Decreto por el que se declara Monumento Artístico el inmueble conocido como Centro Socia!, 

Cívico y Cultural Riviera de Ensenada (Antiguo Hotel Riviera o ex Hotel Riviera). D. O. F. 4-11-2011 

• Decreto por el que se expide la Ley de Firma Electrónica Avanzada. D.O.F. 11-1-2012 

• Decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. 

D.O.F. 29-11-2017 

• Decreto que establece las disposiciones para el otorgamiento de aguinaldo o gratificación de fin 

de año, correspondiente al ejercicio fiscal de 2017. D.O.F. 08/11/2017. 

• Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, así como de otras leyes para crear la Secretaría de Cultura. D. 

O. F. 17-Xll-2015. 

ACUERDOS 

• Acuerdo por el cual la Secretaría de Educación Pública y el Departamento del Distrito Federal 

establecerán conjuntamente el Museo de Arte Moderno. D.O.F. 26-Vlll-1964. 

• Acuerdo por el que se dispone que la Secretaría de Educación Pública, por conducto del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, a_~l!rr:iJrá totalmente la organización, sostenimiento y 
,r 1r TT TT ro A ~·"eJv}.,",,'?,;;;,, 

~qdr.TJ1Di.~J.:ación del~~-~-_M~der~gj/ ~-,, ~) F. 11iNB A 
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• Acuerdo por el que la Secretaría de Educación Pública autorizará el establecimiento de la 

Compañía Nacional de Teatro como una dependencia del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura. D.O.F. 20-Vll-1977. 

• Acuerdo por el que la Secretaría de Educación Pública autorizará el establecimiento de la 
í 

Compañía Nacional de Danza como una dependencia del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura. D.O.F. 02-IX-1977. 

• Acuerdo por el que la Secret.aría de Educación Pública autorizará el establecimiento de la 

Compañía Nacional de Ópera como dependencia del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura. 

• D.O.F. 02-IX-1977. 

• Acuerdo por el que se crea una Comisión lntersecretarial a fin de coordinar las actividades de las 

Secretarías de Es_tado y demás entidades o dependencias a las que la legislación confiere la 

investigación, protección o conservación de los valores arqueológicos, históricos y artísticos que 

forman parte del patrimonio cultural del país. D.O.F. 31-X-1977. 

• Acuerdo número 360 por el que se declara Monumento Artístico la casa habitación ubicada en la 
r 
\ calle de Zacatecas número 95, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en México, D. F. D.O.F. 08-

( __ 

Vl-2005. 

• Acuerdo número 360 por el que se declara Monumento Artístico la casa habitación ubicada en la 

calle de Zacatecas número 95, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en México, D. F. (segunda 

publicación) D.O.F. 19-X-2005. 

• Acuerdo número 362 por el que se declara Monumento Artístico la casa habitación ubicada en Av. 

Veracruz número 94, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, en México, D. F. D.O.F. 5-VII~ 

2005. 

• Acuerdo número 362 por el que se declara Monumento Artístico la casa habitación ubicada en Av. 

Veracruz número 94, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, en México, D. F. (segunda 

publicación) D.O.F. 19-X-2005. 

• Acuerdo número 365 por el que se declara Monumento Artístico la casa habitación ubicada en la 

calle chihuahua número 79, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en México, D. F. (segunda 

publicación) D.O.F. 19-X-2005. 

• Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el Funcionamiento de los Comités de 

Co011t f.?J~~?~~ditoría. D!O.F. f~~2PURA. l fi/'.\ 
I.;'y,,,~i-r<~
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• Acuerdo número 375 por el que se declara Monumento Artístico la casa habitación ubicada en 

calle Colima número 232, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en México, D. F. D.O.F. 7-11-

2006 

• Acuerdo número 3 7 6 por el que se declara Monumento Artístico la casa habitación ubicada en la 

calle de Pomona número 53, Colonia Roma, Deiegación Cuauhtémoc, en México, D. F. D.O.F. 7-11-

2006 

• Acuerdo número 377 por el que se declara Monumento Artístico la casa habitación ubicada en la 

calle de Chihuahua número 77, Colonia Roma, Delegación Cuauhtéinoc, en México, D. F. D.O.F. 15-

11-2006 

• Acuerdo número 380 por el que se declara Monumento Artístico la casa habitación ubicada en 

calle Tonalá número 20, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en México, D. F. D.O.F. 29-111-

2006 

• 

• 

Acuerdo número 3 8 2 por el que se declara Monumento Artístico la casa habitación ubicada con 

el número 491 de la Avenida del Bosque antes, Av. José Guadalupe Zuno número 2083 , ubicada 

en la manzana 65 de la Prolongación del Cuartel Sexto, Guadalajara, Jalisco. D.O.F. 3-V-2006 

Acuerdo número 383 por el que se declara Monumento Artístico la casa ubicada con el número 

1612 de la calle Pedro Moreno o Calle 13 del Sector Juárez, Guadalajara, Jalisco. D.O.F. 9-V-2006 

• Acuerdo número 392, por el que se declara Monumento Artístico la casa habitación ubicada en 

calle Durango número 131, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en México, D. F., D.O.F. 13-

Xl-2006 

• Acuerdo númern393, por el que se declara Monumento Artístico la casa habitación ubicada en la 

séptima calle de Durango número 134, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en México, D. F. 

D.O.F., 13-Xl-2006. 

• Acuerdo por el que se delegan en el Subdirección General del Patrimonio Artístico inmueble, 

diversas facultades en materia de protección al patrimonio artístico. D.O.F., 23-IV-2010. 

• Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Control Interno. D. O. F. 03-Xl-2016 

• Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manu.í;J;l;,g~J Servicio Profesional de Carrera. D.O.F., 12-Vll-

~,9l "9¿;~~~j-~ a reforma ,iYIJ~~/20}Ílf\) INBA 
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• Acuerdo mediante el cual se modifica el diverso por el que se expide el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Financieros, publicado el 15-Vll-2010; última reforma 

publicada en el D.O.F. el 04/02/2016. 

• Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 

Generales. Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16-Vll-2010; última reforma 

publicada en el D.O.F. el 05/04/2016. 

• Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. D.O.F. 9 -Vlll-2010; última reforma publicada en 

el D.O. F. el 03/02/2016. 

• Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. D.O.F. 9-Vlll-2010; última reforma 

publicada en el D.O.F. el 03/02/2016. 

• Acuerdo número 580 por el que se declara Monumento Artístico el inmueble ubicado en la calle 

Colima número 145, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en México, D. F., D.O.F. 15-11-2011 

• Acuerdo número 5 81 por el que se declara Monumento Artístico el inmueble ubicado en la calle 

Colima número 249-E, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en México, D. F., D.O.F., 15-11-2011 

• Acuerdo 582 por el que se declara Monumento Artístico el inmueble ubicado en la calle Córdoba 

número 90, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en México, D. F., D.O.F. 15-11-2011 

• Acuerdo número 585 por el que se declara Monumento Artístico la superficie de 320.24 metros 

cuadrados que se indica, del inmueble Súper Servicio Lomas ubicado en la calle Pedregal número 

24, Colonia Molino del Rey (Lomas de Chapultepec), Delegación Miguel Hidalgo, en México, D. F. 

D.O.F. 15-IV-2011 

• Acuerdo por el que se destina al servicio del Instituto Nacional de Bellas Artes, un inmueble con 

superficie de 1,847.82 metros cuadrados, identificado como Palacio Federal de Zamora, ubicado 

en Municipio· de Zamora, Estado de Michoacán, ef,ecto de que lo utilice con un museo y servicios 

culturales y/o educativos. D.O.F. 09-V-2012 

• Acuerdo número 639 por el que se declara Monumento Artístico él inmueble ubicado en la calle 

colima número 151, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en México, D. F., D.O.F. 12-Vl-2012 

Acuerdo número 640 por el que se declara Monumento Artístico el inmueble ubicado en la calle 

Durango número 216, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en México, D. F., D.O.F. 12-VI-
., ' ~,, i,<:ti\:· ~-
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• Acuerdo número 642 por el que se declara Monumento Artístico el inmueble ubicado en la avenida 

México, número 3, Colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, en la México, D. F., 

D.O.F. 12-Vl-2012 

• Acuerdo número 643 por el que se crea el Consejo Técnico Pedagógico del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura D.O.F. 29-Vl-2012 

• Acuerdo número 646 por el que las entidades paraestatales coordinadas por la Secretaría de 

Educación Pública se agrupan en subsectores, se adscriben los órganos desconcentrados a estos 

subsectores y se designa a los suplentes para presidir los órganos de gobierno o comités técnicos 

de las citadas entidades D.O.F. 12-Vlll-2012 

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las disposiciones generales en las materias de Archivos y 

Transparencia para la Administración Pública Federal y su anexo único. D. O. F. 03-03-2016 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, por el que se apn.)eban los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas. D.O.F. 15-IV-2016. 

\~ • Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Nacional de Transp~rencia, Acceso a la Información 

e 

y Protección de Datos Personales, establece las bases de interpretación y aplicación de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. D.O.F. 17-Vl-2015. 

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales para la aplicación del estímulo fiscal a proyectos 

de inversión en la Producción Teatral Nacional; de Artes Visuales; Danza; Música en los Campos 

específicos de Dirección de Orquesta, Ejecución lnstrum.ental y Vocal de la Música de Concierto y 

Jazz. D.O.F. 28-11-2017. 

• Acuerdo por el que se modifican las Reglas Generales para la aplicación del estímulo fiscal a 

proyectos de inversión en la Producción Teatral Nacional; de Artes Visuales; Danza; Música en los 

Campos específicos de Dirección de Orquesta, Ejecución Instrumental y Vocal de la Música de 

Concierto y Jazz. D.O.F. 26-1-2018. 

OTRAS DISPOSICIONES 

• Código Civil Federal. D.O.F. 26-V-1928; última reforma publicada en el D.O.F el 09/03/2018. 
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• Código Penal Federal. D.O.F. 14-Vlll-1931; última reforma publicada en el D.O.F. el 21/06/2018. 

• Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal. D.O.F. 

03-Vll-2015. 

• Reglas generales para la aplicación del estímulo fiscal a proyectos de inversión en la producción teatral 

nacional; de artes visuales; danza; música en los campos específicos de dirección de orquesta, ejecución 

instrumental y vocal de la música de concierto y jazz programa especial de cultura y arte 2014-2018. D.O.F. 

28-04-2014, última reforma 26/01/2018. 

• Programa Especial de Cultura y Arte 2014-2018. D. O. F. 28-04-2014 

• Manual General de Organización del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. D.O.F. 23-IV-2010. 

• Bases de Interpretación y Aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

B. NORMAS QUE . REGULAN LA CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 

• Acuerdo .que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos de Gobierno Federal, las 

Reglas de Integridad para el ejercicio de I¡¡. función pública, y los Lineamientos generales para propiciar la 

integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su 

comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, publicado 

en el DOF el 20 de agosto de 2015. Modificación publicada en el D.O.F. 22-08-2017. 
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5. SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL INSTITUTO 

l. Asesoría y asistencia para la realización de exposiciones en el extranjero (contratos de 

comodato, envíos de obra, apoyo en pasajes aéreos) 

2. Atención a instancias externas interesadas en realizar actividades en los diversos espacios 

del Instituto. 

3. Autorización para efectuar Intervenciones Mayores en Monumento Artístico o Inmueble 

Colindante 

4. Autorización para Efectuar Intervenciones Menores y/ o Colocación de Anuncios en 

Monumentos Artístico 

5. Autorización para el funcionamiento de asociaciones civiles, juntas vecinales y uniones de 

campesinos, cuyos fines sean los relacionados con la preservación del patrimonio artístico 

6. Educación Artística en nivel inicial, medio y superior dentro de alguna de las 4 disciplinas: 

Artes Plásticas, Danza, Música o Teatro. 

7. Exhibición de Exposiciones. 

8. Exportación temporal de obra Artística declarada monumento artístico o histórico 

competencia del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

9. Permisos para la reproducción de monumentos artísticos e históricos competencia del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

10. Servicio de orientación nutricional y cuidado de la salud con el programa "la nutrición en el 

arte" 

11. Servicios Bibliotecarios. 

12. Servicios Fonotecarios. 

13. Solicitud de Información sobre Inmuebles con Valor Artístico o Monumento Artístico 

14. Solicitud de registro de comerciantes de monumentos y bienes muebles con declaratoria 

de monumento artístico 

15. Solicitud para Efectuar Intervenciones Mayores en Inmuebles con Valor Artístico y/o 

Colindante 

16. Visitas Guiadas. 

17. Visitas guiadas: destinadas para distintos tipos de público, como niños y estudiantes de 

. ",PJ;eescolar, primaria, secundaria, preparatprias ,u,piversitarios; débiles visuales o personas 
• 01-\ ,u s ,i,~ r-11 TT 'T'T ro A . · ,-;,:~~--~,. · 
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18. Talleres: como parte de las actividades educativas de los Museos, se ofrecen actividades 

participativas con el público visitante que complementen el conocimiento adquirido en la 

visita, y a partir de los cuales se genere una experiencia didáctica en torno a los procesos 

técnicos de grabado y estampación. 

19. Materiales didácticos: en los museos se ofrece la distribución gratuita de materiales 

didácticos y documentales, en formatos impresos y digitales, referentes a las exposiciones 

temporales y de las obras que las conforman. 

20. Consultas sobre las colecciones de los museos: previa solicitud escrita en el que se asiente 

la justificación pertinente. 

21. Página Web: A partir de esta plataforma electrónica, se dispone al público la información 

referente a los Museos, sus colecciones, Servicios, programa de exposiciones, contactos, 

visitas guiadas y talleres. 

22. Pr~sentación de temporadas de Ópera dentro del Palacio de Bellas Artes, como su misión 

emblemática y fundamental 

23. Presentación de temporadas de Ópera tanto en el Distrito Federal como en los Estados de 

la República en el marco de "Ópera en los Estados". 

24. Concurso Cario Morelli para descubrir jóvenes talentos del canto 

25 . Colaboración con otras Instancias gubernamentales federales y estatales para llevar a 

cabo coproducciones operísticas, conciertos y galas 

26. Profesionalización de los jóvenes a través del Estudio Ópera de Bellas Artes, que es un 

programa conjunto entre el INBA y el FONCA, validadas por las Bases de Colaboración SC

BC-002-13 para otorgar becas a destacados jóvenes de la Ópera. 

27. Promocionar y difundir el rescate de obras musicales y enriquecer el acervo existente de la 

orquesta Sinfonica Nacional. 

28. Presentación de montajes y producciones de género dancístico, con obras de corte clásico, 

neoclásico y conteinporaneo 

29. Fomento y fortalecimiento en el público en general el conocimiento, sensibilidad y gusto 

por la literatura. 

30. Difusión de la literatura en diferentes actividades como son: presentación de libros, revistas, 

homenajes, mesas redondas, ciclos literarios, actividades literarias y cursos literarios. 
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7. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

Nombre del Puesto: Director General del Instituto Nacional de Bellas Artes Literatura 

Objetivo General 

del Puesto 

Dirigir las políticas de conservación y restauración del patrimonio artístico de 

México y conducir la promoción y fomento a la creación, educación e 

investigación artísticas en todas sus ramas, con base a la Ley que Crea el 
\ 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y con la participación de los 

diferentes actores de la sociedad para el desarrollo integral de la cultura y el 

arte de los mexicanos. 

l. Definir los criterios normativos y estrategias para fomentar y estimular 

la creación e investigación de las artes en todas sus ramas de expresión. 

2. Establecer las políticas generales que orienten el desarrollo de las artes 

en México; así como dirigir e impulsar su cultivo, fomento, estímulo, 

creación y difusión. 

3. Establecer las políticas generales que orienten el desarrollo de la 

'- educación e investigación artísticas. 

( ... 
'· _,/ 

Funciones 

S ::CRETARIA DE CUl:fUF~/ 
!)IRECCIÓN DE PLANEAC!Ói'l Y OESAHROU .. 

DEL C/IPITN. HUMANO 

4. Definir las estrategias de intercambio educativo, artístico y cultural con 

otras dependencias, con organismos y miembros de la sociedad tanto 

nacionales como extranjeros. 

s. 

6. 

Determinar la política para organizar y desarrollar la educación en todos 

los niveles académicos formales y no formales 

Definir los objetivos, metas, programas, estructuras de organización, 

proyectos, políticas y presupuestos para proponer a la Secretaría de 

Cultura. 

7. Fomentar los programas culturales para la promoción de actividades 

artísticas del recinto y grupos independientes. 

8. Establecer las políticas para la difusión e información a través de radio, 

televisión otros medios electrónicos y de los medios impresos dirigidos 

a la población. · 

9. Asegurar la preservación y conservación del patrimonio artístico de la 

10. 

nacig.r\UT TT TO -~ t l:~i,," kr;.1 . . JNJ3Anc , Lt .LJ.. U.l'V"l.. -;;-.~ .'.; 
EstabJ1PrP...--tn\" i:;-rrrr-c· .' .. Prios g•':é '. . ,. les conservación, 

, 1 t:t.1t'r.fARf,\111~ Ct:t.l't:Jt.\ i ,,...~~':::..(,Si'~ 

registro, preservación y difusión del patrimonio artístico. 
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11. Identificar la obra artística susceptible de declaratoria de monumento 

para proponer a la Secretaría de Cultura. 

12. Coordinar la participación de las áreas correspondientes para tener su 

asesoría y opinión en los programas de mantenimiento y conservación 

propuestos. 

13. Instruir a las áreas que conforman al Instituto para que los recursos 

humanos, materiales, técnicos y financieros se apliquen racionalmente 

en el cumplimiento de su ley, misión, estrategias, objetivos, metas y 

programas. 

14. Evaluar y difundir el logro de los objetivos y el avance de los programas 

y metas institucionales, así como determinar las acciones pertinentes 

para su mejoramiento. 

15. Autorizar los reglamentos, manuales y mecanismos que se requieran 

para el funcionamiento del Instituto. 

16. Representar al secretario de educación pública en asuntos relacionados 

con su competencia, en uso de las facultades que le hayan sido 

conferidas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Empresas Privadas y público en general. 

CULTURA. 
SEC:ltl,TARf.-\ .lll\ Cl.'.LII :R.\ 

INBA 
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Nombre del Puesto: Director de Difusión Relaciones Públicas 
Planear y dirigir las actividades de difusión de las artes, la educación e 

investigación científica, preservación y conservación del patrimonio 

Objetivo General del artístico mueble e inmueble, a través de los medios de comunicación como 

Puesto son: televisión, radio, prensa, periódicos e internet, así como proporcionar el 

apoyo necesario en la presentación de los espectáculos del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, para la promoción de la cultura. 

l. Dirigir las acciones de difusión de las artes, la educación e investigación 

científicas para su promoción al público nacional e internacional. 

2. Planear las estrategias de difusión de todas las actividades del Instituto 

y sus diversas áreas para establecer el programa anual de trabajo de la 

Director de Difusión y Relaciones Públicas. 

3. Analizar las necesidades de información y editoriales de cada centro de 

trabajo para elaborar el programa editorial anual con la información 

respecto a los libros y catálogos que proyectan para su edición. 

4. Establecer los criterios de difusión a través de los diferentes medios 

publicitarios para garantizar el uso óptimo de los. recursos destinados 

para ese propósito. 

S. Planear el proyecto editorial del Instituto, así como de los materiales 

Funciones impresos para promover y difundir las actividades generadas por los 

centros de trabajo. 

6. Desarro_ll,ar la estrategia editorial que corresponda con la finalidad de 

garantizar que se cumpla con los requisitos necesarios para una 

difusión de calidad. 

7. Analizar la información y necesidades editoriales de los centros de 

trabajo para establecer el programa presupuesta! anual. 

8. Coordinar la impresión de los difer entes productos para cumplir en 

9. 

10. 

tiempo y forma con los requerimientos establecidos. 

Difundir las actividades generadas por los diversos centros de trabajo 

del Instituto con el fin d~ · ~~r mayor público a los eventos realizados. 

R~~~¼ci,órrf ~;d INB,Ae deba ser enviada 
SlcCRf. L\RÍ,I JlY.<,l ,1.1 l cR. 1 ¡ é>: 

a los medios masivos para su difusión a nivel nacional o internacional. 
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1 L Realizar boletines que difundan las actividades de los centros de 

trabajo del Instituto para informar a los medios de comunicación y 

motivarlos a realizar escritos con mayor riqueza y análisis de las 

actividades culturales. 

12. Enviar la información a todos los medios del país para divulgar las 

múltiples actividades culturales que se desarrollan en el Instituto. 

13. Preservar la imagen del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

como la institución cultural más importante del país. 

14. Coordinar que la información sobre todos los eventos culturales llegue 

al público adecuado con la finalidad de atraer mayor audiencia a los 

eventos del Instituto. 

15. Atender la buena realización de los eventos para promover la apertura 

de espacios para entrevistas que tiendan a la difusión de las actividades 

institucionales. 

16. Buscar nuevos canales de acercamiento a todas las instituciones 

generadoras de eventos culturales para promover la imagen del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

17. Apoyar a los centros de trabajo de la institución en la etapa final de las 

diversas actividades culturales para contar con los estándares de 

calidad establecidos. 

18. Coordinar las ceremonias inaugurales, conferencias, homenajes, 

presentaciones y actos protocolarios con la finalidad de garantizar el 

desarrollo óptimo de los eventos. 

19. Dirigir la elaboración de los programas y · promocionales de radio y 

televisión para ser transmitidos en diversas estaciones y canales. 

20. Estrechar lazos con el personal de difusión de cada centro de trabajo 

del Instituto para sumar estrategias y lograr una mayor coordinación 

en los eventos dirigidos a los medios de comunicación. 

Relaciones Internas: T od¡;¡.s ja, '"i u:eas sustantivas y administrativas que 

confor~J¿1'f~\ · f{ ª INB A 
SECR1'."L\RIA.llliúl.'1.1't:R.\ '. '\, fl 
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Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA. 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Difusión 
Planear y desarrollar estrategias de comunicación en medios electrónicos, 

como la producción audiovisual, el establecimiento de convenios con otros 

medios para encontrar salidas de transmisión, el salvaguardo y 

Objetivo General aprovechamiento adecuados del acervo institucional, la atención permanente 

del Puesto a las necesidades de difusión de los grupos artísticos o recintos culturales del 

INBA y el manejo de medios de comunicación en la cobertura de eventos 

especiales, para generar una imagen favorab le de la dependencia entre la 

población. 

Funciones 

ECR: T '.!, R!t\ nr= r.i 11 Tf :~ ;\ 

DIRECCIÓN DE PU~t·:EAC!C: l '; '..:::::•'ii,V.i.._ 
DEL CAPiTA!. f-i' !:•.:t .,, 

l. Desarrollar mensajes audiovisuales del INBA para dar a conocer los 

beneficios de las actividades y servicios culturales entre la población. 

2. Diseñar y proponer mensajes de radio, televisión e internet para 

proporcionar la información sobre actividades del INBA 

3. Supervisar la producción de materiales audiovisuales para garantizar que 

los mensajes lleguen en tiempo y forma a la población 

4. Verificar que los medios seleccionados para la producción y transmisión 

de los mensajes audiovisuales generen una imagen favorable para el 

INBA 

S. Establecer convenios con medios electrónicos de comunicación para 

abrir nuevos espacios de difusión a las actividades del INBA 

6. Comunicar a los representantes de los medios informativos la 

programación de actividades institucionales para obtener su apoyo en 

las tareas de difusión 

7. Coordinar la gestión de entrevistas con los artistas o representantes de 

grupos artísticos en radio y televisión para dar a conocer las actividades 

que promueve el INBA 

8. Supervisar la obtención de tiempo de transmisión para la difusión de los 

mensajes que se produzcan sobre las actividades del INBA. 

9. Asegurar que el acervo audiovisual del INBA se encuentre en condiciones 

10. 

ó~ti~a-s para su_ ap~o;~t .· · ~ -iento c9.t1,lt1r\d{ c¡_fusi~n . 

fJ~r~\eJo -f¡,' ,pi l rt~ Ja\ie\ud10 y video del INBA 
SEClll, rARL\ lllé Cl.'l,l't:R. \ \ ·;- · ' 

para su consulta y uso permanente 

DIRECCION GENERAL 149 



CU LT U RA 

( 
~ · SECRETARIA DE CULTUR/\ 

DlRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
DEL CAPITJ\L HUMANO 
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11. Planear la grabación de nuevos materiales en audio y video para 

incrementar el acervo sobre actividades del INBA 

12. Establecer los lineamientos para la catalogación y administración del 

acervo audiovisual del INBA 

13. Diseñar estrategias de comunicación para cada agrupación artística o 

recinto cultural del INBA para desarrollar la producción de mensajes 

atractivos hacia la población 

14. Supervisar el establecimiento de contactos con los representantes de 

cada grupo artístico o recinto cultural para conocer sus necesidades de 

difusión 

15. Coordin.ar la elaboración de guiones de radio y televisión para que los 

mensajes audiovisuales cumplan con la calidad y el contenido favorable 

para el INBA 

16. Supervisar que los mensajes se transmitan en los medios electrónicos de 

comunicación para llevar un control de los apoyos obtenidos en los 

mismos medios 

17. Coordinar la atención de medios de comunicación en eventos especiales 

que ocurran en el palacio de bellas· artes para agilizar el acceso a la 

información 

18. Supervisar la distribución de equipos de video, fotografía y audio en la 

cobertura de eventos masivos dentro del palacio de bellas artes para que 

los medios puedan realizar su trabajo informativo 

19. Controlar los movimientos de reporteros y equipos de producción en la 

sala principal para que no se afecte la realización de los espectáculos o 

al público con movimientos o ruidos extraños 

20. Coordinar la instalación de unidades móviles de radio y televisión para 

transmisiones en vivo desde la sala principal. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

f NB~resas Privadas, 

DIRECCION GENERAL 150 



CULT URA · A 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Publicidad 
Realizar y desarrollar las estrategias publicitarias y de difusión para dar a 

Objetivo General conocer, difundir y promover las diferentes actividades y la oferta educativa 

del Puesto e investigación que realiza el Instituto en los diferentes medios impresos, para 

que el público conozca y participe dichas actividades y asista a los eventos. 

l. Difundir las actividades generadas por los diversos centros de trabajo 

pertenecientes al Instituto. 

2. Realizar las estrategias publicitarias y de promoción que se necesitan 

para difundir las diferentes actividades que realiza el Instituto. 

3. Proponer y recomendar los diferentes medios impresos y tiempos en los 

que se debe aplicar una campaña para difundir las diferentes actividades 
-

y lograr así una mayor convocatoria para que el público asista a los 

eventos. 

4. Supervisar y coordinar que se realicen correctamente en los tiempos 
,,--

( establecidos los diferentes productos publicitarios y de difusión antes de 
\ 

( ·_· ... 
\__, ' • 

Funciones 

SECRETARIA DE CULTUR 
DIRECCIÓN DE PlANEACIÓN Y DESARROi.l 

DEL CAPITAL HUMANO 

publicarse, para que no haya errores. 

S. Recabar información de los centros de investigación y escuelas de 

artísticas para difundir la oferta educativa y de investigación que realiza 

el Instituto mediante convocatorias y piezas publicitarias en los 

diferentes medios impresos como periódicos y revistas. 

6. Recopilar la información de los centros de investigación y escuelas 

artísticas, para su difusión. 

7. Proponer y recomendar el tamaño en los diferentes medios impresos de 

las inserciones a realizar para difundir la oferta educativa y de 

investigación que realiza el Instituto. 

8. Coordinar, presupuestar, supervisar y verificar con los medios impresos 

el espacio, recepción e impresión de los materiales a difundir, para 

conocimiento del público. 

9. Difundir. mediante publicidad exterior las actividades del Instituto, para 

que el público esté enteri;l.90 ,ge estas actividades y asista a los eventos. 
í'1T JT 'T'T ID A ' '0 ' "'~"º~,. 

10. R~~la tRf~M'iaciónr~\~~¡ e . eTAiTD.A.s centros de trabajo 
SECRl:rARL\ J)l; u a:n 'R.\ ¡ ·•:~<::'.¡ifvt Y 1.'f"' '.l'..)~ 

para difundir sus actividade'?.'a través de la publicidad exter_ior. 
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12. 
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MANUAL DE ORGAN IZACJÓN DE L 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Proponer y presupuestar las diferentes piezas a utilizarse para la 

promoción de las actividades. 

Supervisar y coordinar que se realicen correctamente en los tiempos 

establecidos las diferentes piezas de publicidad exterior para su difusión. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA "INBA 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector de Relaciones Públicas 
Coordinar la etapa final de la organización de las actividades culturales del 

Instituto tales como: ceremonias inaugurales, estrenos de teatro, 

Objetivo General del presentaciones de libros, homenajes, mesas redondas, conferencias de 

Puesto prensa, así como difundir estas actividades entre la población con el propósito 

de preservar la imagen y vocación del Instituto que es la de divulgar la 

creación artística entre el público y preservar el patrimonio cultural. 

Funciones 

.. ECRETARIA DE cu~_TU~~ 
DIRECC\ON DE PLANEACION Y OtSARROLL 

DEL CAPITAL HUMANO 

l. Preservar la vocación del Instituto en cuanto a la creación artística para su 

divulgación entre el público, de acuerdo al perfil de cada evento, a través de 

correos electrónicos; envío de diferentes impresos, tales como volantes y 

carteles; y proporcionando información mediante la oficina de informes. 

2. Asegurar que la información de las actividades del Instituto llegue al público 

adecuado, para satisfacer los gustos de los diferentes sectores de la 

población, analizando el perfil del evento. 

3. Planear las estrategias para la captación de nuevos públicos, con el fin de 

llegar cada vez a más gente y sobre todo a los diferentes sectores de la 

población a través del acercamiento con instituciones públicas y privadas, 

mediante los impresos, o bien el correo electrónico. 

4. Buscar nuevos canales de divulgación de la creación artística, para que la 

difusión de los eventos sea acorde a la población a la que van dirigidos. 

5. Preservar la imagen del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura como 

la institución cultural más importante del país, para que la población 

conozca la importancia que tiene el Instituto al formar profesionales de las 

diversas disciplinas artísticas y al preservar el patrimonio cultural de México. 

6. Promover los programas de estudio de las escuelas del Instituto, así como 

las actividades que realizan para que la población en general conozca el nivel 

de los egresados de la enseñanza artística, buscando nuevos espacios 

públicos para sus presentaciones. 

7. Difundir los trabajos que presentan los creadores artísticos en los diversos 

foros del lnstitutp, p9r_a,.,, que el público conozca la producción de 

~~~~~e,se~I~~ JiNeB*anifestaciones , (danza, 
''-F-'f-::;i;{{Ji·"" 
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teatro, música, danza, artes plásticas y literatura) tanto nacionales como 

internacionales. 

8. Capacitar constantemente al personal de la subdirección de relaciones 

públicas en materia de las actividades del propio Instituto, así como de las 

funciones de las áreas, vocación de los diferentes centros de trabajo para 

ofrecer un servicio adecuado durante el desempeño de las labores. 

9. Apoyar a los diferentes centros de trabajo en la etapa final de las 

actividades del Instituto tales como ceremonias inaugurales, homenajes, 

mesas redondas, presentaciones de libros, conferencias de prensa y 

celebraciones propias de los trabajadores del Instituto, que permitan dar 

una imagen de organización para m'ayor comodidad y disfrute de los 

asistentes; mediante la elaboración de un protocolo, recepción de invitados, 

reservación de lugares y presentación de las autoridades y participantes de 

la ceremonia. 

10. Organizar las ceremonias protocolarias de inauguraciones, conferencias, 

homenajes, presentaciones de libros, etc. para que el público asistente 

conozca a los participantes. 

11. Realizar invitaciones vía telefónica, vía correo electrónico, envío de 

invitaciones impresas, para asegurar que tanto la comunidad artística como 

el público en general mediante los impresos como volantes y carteles etc., 

se mantenga informado de forma constante, oportuna y amena de las 

actividades. 

12. Organizar las fiestas que ofrece el Instituto para la celebración de: el día del 

niño, el día de la madre, día del maestro, aniversario del palacio de bellas 

artes, día del músico, entrega de estímulos por antigüedad, entrega de 

estímulos por desempeño académico a los hijos de los trabajadores y 

maestros de las escuelas y posadas, todo esto para los trabajadores del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

13. Administrar los recursos existentes tanto humanos como materiales para 

su optimización. 

~\)_a~~¡ cii i :_·-
1~,iª f N B ~cas a través de correos 

si:c1ti:~ttr6rlic!ó's que p'et;gfüa I egar ca~a, vez a mayor gente, para un mayor 
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ahorro en el papel de los volantes y algunos otros impresos y por este medio 

electrónico se multiplique sustancialmente la redirección de correos. 

15. Optimizar los recursos humanos realizando diversas funciones que 

permitan al personal de la subdirección conocer el funcionamiento de la 

misma y realizar diversas actividades. 

16. Informar al público en general de la oferta cultural del Instituto a través de 

· la oficina de informes: vía telefónica a todo aquel que requiera tanto en el 

d.f. como del interior de la república mexicana por lada 800 (sin costo) se 

envía una programación por correo electrónico a una base de datos 

conformada por funcionarios y empresas públicas y privadas. 

17. Obtener patrocinios para optimizar los recursos del Instituto para realizar 

actividades inherentes al evento, que permitan al público en general convivir 

con los artistas participantes. 

18. Entablar relaciones para intercambiar la información de las actividades 

artísticas del Instituto con otras instituciones públicas y privadas, con el fin 

de que se haga difusión de los eventos (ligas entre los portales de internet). 

19. Establecer relaciones con hoteles y restaurantes para la realización de 

eventos, tales como conferencias de prensa, con el fin de que no 

representen un gasto para el _Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTUR.l\ 
füéCRETARLI J)I( cu;n :R. \ ·INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Relaciones Públicas 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

e,, SECRETARIA DE CULTURA 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

DEL CAPITAL HUMAi'!O 

Poner en marcha las estrategias de apoyo y difusión de la Subdirección de 

Relaciones Públicas para preserv'ar la imagen y vocación del Instituto, que 

es la divulgar la creación artística en sus diferentes disciplinas. 

l. Manejar adecuada y oportunamente los diversos materiales impresos 

que se elaboran para difundir las actividades artísticas del .Instituto 

entre la comunidad artística; funcionarios y público en general. 

2. Enviar oportunamente las invitaciones de cadá una de las actividades 

artísticas del Instituto, para convocar a los miembros de la comunidad 

y funcionarios del INBA yla Secretaría de Cultura a las inauguraciones 

y estrenos. 

3. Elegir el receptor adecuado para los impresos informativos de las 

actividades artísticas del Instituto como volantes, carteles, polípticos 

etc. de acuerdo al perfil de cada evento, para captar el público 

adecuado. 

4. Distribuir diariamente el boletín informativo de las actividades 

artísticas del INBA, que elabora la subdirección de prensa, a los 

diferentes medios de comunicación para su difusión. 

5. Buscar constantemente nuevos interlocutores para difundir las 

actividades artísticas del INBA, mediante el apoyo de otras 

instituciones públicas y privadas, vía correo electrónico y el portal de 

bellas artes. 

6. Buscar constantemente empresas privadas (cámaras de comercio, 

restaurantes, hoteles, museos y galerías, etc.) interesadas en informar 

a sus trabajadores sobre las actividades artísticas del INBA, para 

enviarles información vía correo electrónico, de las actividades 

artísticas del Instituto, para incrementar la asistencia de nuevos 

públicos a los eventos. 

7. Buscar instituciones públicas (secretarías de estado, y delegaciones 

políticas) para pr9mqyerJ~s actividad<;s artísticas del INBA. 
'i T ! ::i.~f \._;.;,:L_ 1 
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8. Acercar a la comunidad estudiantil tanto de las escuelas públicas como 

privadas, de educación media y superior al INBA, a través del envío de 

correos electrónicos que se redireccionan a los alumnos. 

9. Apoyar en la etapa final de los diferentes eventos del INBA, para 

organizar las ceremonias protocolarias de las actividades artísticas del 

Instituto con el fin de presentar al público a los participantes. 

10. Conducir y apoyar en la organización de las ceremonias inaugurales, 

homenajes, presentaciones de libros, conferencias, develaciones de 

placas, mesas redondas, etc., recopilando la· información para la 

elaboración de protocolos, recepción y ubicación de los participantes. 

11. Apoyar en la organización de las fiestas que realiza el Instituto para sus 

trabajadores, en lo que se refiere a atención al personal, recepción, 

supervisión del servicio proporcionado en las fiestas de: día del niño, día 

de la madre, día del maestro, aniversario del palacio de bellas artes, día 

del músico, entrega de estímulos por antigüedad del personal y 

desempeño académico de los hijos de los trabajadores, para un mejor 

control de los eventos. 

12. Cuidar constantemente la imagen tanto del Instituto Nacional de Bellas 

Artes, como de los funcionarios que asisten a los eventos, para que se 

proyecte una imagen acorde con el INBA. 

13. Optimizar los recursos humanos existentes, para que el personal del 

área conozca a fondo las funciones de relaciones públicas y ofrezca de 

esta forma un mejor y más eficiente apoyo. 

14. Actualizar diariamente la base de datos, tanto de .funcionarios como 

de la comunidad artística, para que la información relacionada con las 

actividades artísticas del INBA, llegue oportuna y correctamente a su 

destinatario. 

15. Realizar llamadas telefónicas para. invitar y confirmar la asistencia de 

invitados a las actividades artísticas del Instituto, para dar una mejor 

atención a los invitados especiales. 

CULTUR.i\ 
si:c1t1:-nRi,1 .nE Cl.'.1.1·1 :R., INBA 
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16. Durante la realización de las ceremonias protocolarias, recibir y 

reservar los lugares de los invitados especiales, checar las actividades 

inherentes de convivencia. 

17. Establecer nuevas relaciones para la obtención de patrocinios, para 

conseguir espacios y productos que permitan realizar actividades 

inherentes a los eventos artísticos y de difusión. 

18. li:ticiar el acercamiento con empresas privadas para conseguir espacios 

para realizar conferencias de prensa. 

19. Entablar relaciones de intercambio de información (ligas entre los 

portales de internet). 

20. Establecer relaciones con empresas privadas para que proporcionen 

productos que permitan realizar las actividades inherentes a los 

eventos artísticos, a cambio de presencia de marca. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
S[C:RE'T AR{,\ ll Y. Cl.'.t.l'l :R.\ 

·1NBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Promoción 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar las propuestas de mensajes publicitarios, así como el diseño de la 

imagen pa.ra proporcionar información sobre las actividades que organiza y 

promueve el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

l. Vigilar la adecuada instalación de unidades móviles de radio y televisión 

para transmisiones en vivo desde la sala principal. 

2. Vigilar la adecuada distribución de equipos de video, fotografía y audio 

en la cobertura de eventos masivos dentro del palacio de bellas artes 

para que los medios puedan realizar su trabajo informativo. 

3. Vigilar los movimientos de reporteros y equipos de producción en la 

sala principal para que no se afecte la realización de los espectáculos o 

al público con movimientos o ruidos extraños. 

4. Supervisar que los mensajes se transmitan en los medios electrónicos 

de comunicación para asegurar que la información se difunda de e acuerdo a lo planeado. 

Funciones 

S. Dar seguimiento en el establecimiento de contactos con los 

representantes de cada grupo artístiéo o recinto cultural para conocer 

sus necesidades de difusión. 

6. Colaborar en la elaboración de guiones de radio y televisión para que 

los mensajes audiovisuales cumplan con la calidad y el contenido 

favorable para el INBA. 

7. Vigilar que los lineamientos para la catalogación y administración del 

acervo audiovisual del INBA se aplique adecuadamente para cumplir 

con las normas establecidas. 

8. Manejar y controlar la cintoteca de audio y video del INBA para su 

consulta y uso permanente. 

9. Coordinar la grabación de nuevos materiales en audio y video para 

incrementar el acervo sobre actividades del INBA. 

10. Gestionar la obtención de tiempo de transmisión para la difusión de los 

mensajes que ~e p,r,o 1.g:can sobre las actividades del INBA. r·11 IT 'T'T TR )'.\ .· ,. . . 
H\~l. ~lrtire~to[t .. s. ,} ,í · Jl\,J.Il _A_ que se envían a los 

Sl'C'l' l"f -\lU\JWCl'l Tl 'R.\ '· ,,;;;-,,.c·•.",J f'~Vn 
. .. '~ép~es~nt~nteJ de t&la<iinedios informativos sobre la programación de 
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actividades institucionales para obtener su apoyo en las tareas de 

difusión. 

12. Dar seguimiento a la gestión de entrevistas con los artistas o 

representantes de grupos artísticos en radio y televisión para dar a 

conocer las actividades que promueve el INBA. 

13. Dar seguimiento operativo en la verificación de que los medios 

seleccionados para la producción y transmisión de los mensajes 

audiovisuales con el fin de generar.una imagen favorable para el INBA. 

14. Colaborar en el diseño y propuesta de mensajes de radio, televisión e 

internet para proporcionar la información sobre actividades del INBA. 

15. Coordinar la producción de materiales audiovisuales para garantizar 

que los mensajes lleguen en tiempo y forma a la población. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
~EClU, TARLI llE u .:1.:n '.IL \ 

·1NBA 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Prensa 
Aplicar las políticas de comunicación social que establezca la dirección de 

Objetivo General del difusión y relaciones públicas con el objetivo de informar a la opinión 

Puesto pública, a través de los medios de comunicación, acerca de las actividades 

del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Funciones 

l. Coordinar las estrategias de envío de información del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura a los medios de comunicación 

impresos, con el fin de hacer del conocimiento de la opinión pública 

todo lo referente a las actividades y administración del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

2. Diseñar y proponer políticas, sistemas y procedimientos en materia de 

comunicación social, para informar al público en general sobre las 

actividades y asuntos más relevantes del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura. 

3. A·utorizar la información que se envía a los medios de comunicación 

impresa, con el fin de que cumpla los estánd_ares de calidad, 

oportunidad y eficiencia que caracterizan a una oficina de prensa. 

4. Evaluar los resultados del envío de información y sus repercusiones en 

la opinión pública, con el fin de responder a los cambios que requieren 

los tiempos actuales y, en su caso, de hacer los cambios necesarios. 

S. Autorizar los materiales de difusión que genera el área, con el fin de 

que tengan la calidad y oportunidad necesarias para tener una buena 

recepción en los medios de comunicación que la reciben. 

6. Autorizar el diseño y contenido de los materiales de información que 

genera de la subdirección de prensa, eón el fin de que tengan la calidad 

y oportunidad necesarias para tener una mejor recepción en los medios 

de comunicación que la reciben. 

7 . Coordinar las estrategias de envío de información, con el fin de tener 

un mayor impacto en los medios impresos, de acuerdo a su naturaleza, 

periodicidap y f orm~to . . 
(TTLTTTR /\ .:E-~ l . INº_Á__ , d 1 · f ., 
:· --~~l:tl'lar l~~'.;, .. ,:;;~,.!~J Dffnolog1as e a m ormac1on, 
SI l,l·. IAI\L\ .lll.U.-.1. l. LR.\ j , , .-,,.,.-..._. 

( 
_,,, SECRE ~Ap _1r.- r:: r.11 T 1 IP ,. 

con el fin de hate'r"uso de ellas en beneficio de la operación del área. 
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LI TERATURA 

9. Fortalecer la relación profesional entre el Instituto y los medios de 

comunicación, con el fin de que este acercamiento redunde en informar 

de forma puntual y transparente a la ciudadanía sobre la situación que 

guarda la administración del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura. 

10. Implementar mecanismos para la adecuada atención de las solicitudes 

de información de los medios de comunicación, con el fin de conformar 

una oficina de prensa eficiente. 

11. Apoyar a los funcionarios .del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura en el manejo público de la información, con el fin de evitar 

versiones distintas sobre un mismo tema y unificando los criterios para 

hacer pública la información sobre la administración del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

12. Asignar y delegar responsabilidades al personal de la subdirección de 

prensa. 

13. Diseñar esquemas de trabajo para el personal, con el objetivo de 

delegar responsabilidades y eficientar el desempeño del área. 

14. Implementar mecanismos de evaluación para el trabajo del personal, 

con el fin de identificar las cosas que se realizan bien y poder mejorar 

aquellas en las que se tienen deficiencias. 

15. Promover programas de capacitación y actualización del personal, con 

el fin de tener una oficina que esté a la vanguardia en las tareas de 

comunicación social. 

16. Coordinar el trabajo en materia de difusión en medios impresos de los 

diversos centros de trabajo del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, con el fin de que la información que se haga pública sea 

uniforme, sin importar el centro de trabajo que la emita. 

17. Promover reuniones periódicas con los encargados de la atención a · 

medios de los diversos centros de trabajo del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y 
1
Liteg 1.t y¡ a, con el fin de unificar los criterios para la 

ClJíLTó1JR.A .. l '.Lr J\ 
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18. Definir las responsabilidades en materia de difusión de cada centro de 

trabajo, con el fin de realizar esfuerzos complementarios que permitan 

potencializar los resultados. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
SECltlsL\ RÍA JlE (;t.'.l,l'l :R.\ 

·1NBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Información 
, Evaluar, planear y distribuir la información de los diferentes centros de 

trabajo a fin de elaborar invitaciones, textos periodísticos, reportes de 

Objetivo General del boletines sobre lo que se dice en los medios de comunicación, atender a sus 

Puesto representantes, así como coordinar las actividades de reporteros del 

Instituto para difundir en los medios de comunicación las actividades 

artístico-culturales del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Funciones 

l. 

2. 

3. 

4. 

S. 

Recibir y analizar la información que envían las diferentes áreas del 

Instituto para su valoración. 

Recibir la información generada por las diversas áreas de la institución 

para la realización de los trámites conducentes. 

Evaluar la información para su jerarquización dentro del proceso 

comunicacional. 

Asignar órdenes de trabajo a reporteros y fotógrafos para la 

elaboración de textos periodísticos. 

Asegurar la asistencia de medios de comunicación y público a las 

actividades del Instituto para la difusión de las actividades culturales. 

6. Evaluar la información y calendarizar conferencias de prensa para 

informar de las actividades del Instituto. 

7. Formular invitaciones por escrito a los medios de comunicación para su 

asistencia a los eventos del Instituto. 

8. Atender y apoyar a los representantes de los medios de comunicación 

para facilitar el trabajo de difusión de las actividades del Instituto. 

9. Atender u , orientar a medios de comunicación para la difusión de 

actividades del Instituto. 

10. Coordinar conferencias de prensa para su óptimo! desarrollo. 

11. Orientar a los medios de comunicación para un mejor manejo de la 

información de las actividades del Instituto. 

12. Evaluar los resultados de conferencias de prensa para una mejor 

~edíos de comunicación. 

JtN.BA los medios 'ele comunicación 

para que las autoridades del Instituto tengan conocimiento. 
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14. Evaluar la información del Instituto que se reseña en los medios de 

comunicación para jerarquizar la trascendencia de las notas. 

15. Elaborar textos periodísticos para informar a autoridades del Instituto 

acerca de las actividades programadas. 

16. Coordinar el registro y archivo de información para su consulta 

posterior. 

17. Coordinar el trabajo de reporteros del Instituto y de los medios de 

comunicación en eventos realizados en el interior del país para 

garantizar la mejor cobertura de dichos eventos. 

18. Formular invitaciones a medios de comunicación para cubrir 

actividades en el interior del país. 

19. Atender a representantes de los medios de comunicación para facilitar 

su trabajo de difusión de las actividades del Instituto en el interior del 

país, como muestras nacionales de teatro, danza, música, etc. 

20. Recopilar la información generada por los medios de comunicación 

locales y nacionales de las actividades del Instituto en el interior del 

país. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
- ---- -······ INBJ-\ 
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MANUAL DE ORGANIZACJÓN DEL 
INSTlTUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector Editorial 
Planear y coordinar el proyecto editorial del Instituto Nacional de Bellas 

Objetivo General del Artes y Literatura; así como también de los materiales impresos para 

Puesto promover y difundir las actividades generadas por los distintos centros de 

trabajo que lo conforman. 

Funciones 

SECRET..'1.H!!\ DE CULTi ' 
DIRECCIÓN DE PU1NEACiÓM Y DESAi(r,. 

l)Fi i".APl'I/J. HUM!1NO 

l. Coordinar los materiales impresos para la difusión de las actividades 

culturales y académicas de los centros de trabajo del Instituto. 

2. Analizar la informacióni y necesidades editoriales de cada centro de 

trabajo para el establecimiento de los programas de trabajo de la 

subdirección. 

3. Supervisar la impresión de los diferentes productos para garantizar que 

la calidad de los mismos sea conforme a lo especificado. 

4. Coordinar la revisión y corrección de los materiales impresos para 

cumplir con los estándares de calidad establecidos. 

S. 

6. 

Desarrollar proyectos de comercialización para las publicaciones 

editadas por el Instituto. 

Planear, programar y diseñar estrategias de comercialización de 

publicaciones editadas por el Instituto para extender su difusión entre la 

ciudadanía nacional y comunidad internacional. 

7. Elaborar proyectos editoriales para que sean publicados por el Instituto 

y coadyuven al incremento del acervo cultural. 

8. Mantener una estrecha relación con las diferentes instancias donde se 

comercializan nuestros productos y la creación de nuevos éspacios para 

realizar la expansión cultural de las publicaciones. 

9. Promover las publicaciones editadas por el Instituto para difundir la 

cultura de nuestro país. 

10. Participar en las diferentes ferias editoriales que se realizan en el país 

para promover la oferta editorial del Instituto. 

11. Supervisar y coordinar la promoción de los libros de reciente publicación 

~IJ..P[~entacio. ne ·. .entos es eciales para generar el acercamiento de 
CULl \. l l INBA .. -----maver-Al:f•· hco1 há' 
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12. Coordinar campañas de comunicación gráfica requeridas por el Instituto 

para incrementar la difusión del acervo cultural. 

13. Obtener la mejor calidad de impresión á un costo acorde con las 

necesi.dades para eficientar el gasto público que se utiliza en las ediciones 

de materiales. 

14. Analizar las cotizaciones de los diferentes proveedores para la obtención 

del mejor precio y calidad en la adquisición de los productos. 

15. Coordinar con los diferentes centros de trabajo las necesidades que 

estos requieren en el desarrollo de materiales impresos y publicaciones 

para su inclusión en los programas de edición. 

16. Autorizar los costos aplicados a las diferentes piezas impresas para la 

edición de los materiales solicitados por las diversas instancias del 

Instituto. 

17. Proponer el programa anual de ediciones publicitarias para ser 

considerado en las metas del centro de trabajo. 

18. Concentrar la información de los centros de investigación y museos 

respecto a los libros y catálogos que proyectan para su edición anual. 

19. Elaborar los informes de avance del programa editorial para conocer el 

grado de cumplimiento de las metas establecidas. 

20. Establecer en coordinación con los centros de trabajo sus requerimientos 

en cuanto a ediciones para incluirlas en el programa anual. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
SCCRET,\RÍ.\ .lll'. Cl.'.LH :Jt \ INBA 

DIRECCION GENERAL 167 



CULT U R A 
qC/t!TAr;J '\ O!:; CI/ L7Ur.A •;>? -:,. :;, :~1::: I N BA 

MANUAL DE ORG AN fZAClÓN DEL 
INSTfTUTO NACJONAL DE 13ELLAS ARTES Y 

LlTERATURA 

:,.~=-=·<· 

- :.J 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento Editorial 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

·~ 

:E'"'RETP,R!A DE CULTURP 
D!RECCIÓN DE PU.J~EACIÓN Y OESARRG. 

DEL CAPITAL HUMANO 

Difundir, promover, distribuir, comercializar y almacenar todas las 

publicaciones editadas por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

asimismo, apoyar a diversas instancias educativas, culturales, gremiales, 

cívicas y sociales, con libros para la integración, ampliación y consolidación 

de sus acervos bibliográficos. 

l. Difundir las publicaciones editadas por el Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura, para que el público tenga conocimiento de las 

mismas. 

2. Diversificar los medios de difusión para hacer más efectivo el 

conocimiento del público a cerca de nuestras publicaciones, ejemplo: 

periódicos, revistas, semanarios, suplementos culturales, folletos entre 

otros. 

3. Dar seguimiento permanente a la inserción en elportal de internet y en 

la librería virtual en donde
1 

se exhiben algunas publicaciones del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura para mantener 

actualizado el catálogo de publicaciones del Instituto. 

4. Incrementar la presencia editorial del Instituto en las principales 

universidades públicas y privadas del distrito federal a través de la 

organización de ferias y exposiciones para su difusión y promoción del 

público. 

S. Promover las publicaciones del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura para tener un mayor acercamiento con el público. 

6. Coordinar la promoción de manera directa de los libros de reciente 

aparición en presentaciones y en eventos especiales para dar a conocer 

las nuevas ediciones. 

7. Promover la participación de acervo editorial en las ferias de libros que 

se llevan a cabo en la ciudad de México como en el exterior de la 

república mexicana para la promoción y divulgación de las 
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8. Promover las publicaciones en las ventas anuales de verano y de 

bodega que se realizan en el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura para acercar la cultura al público y personal del Instituto. 

9. Comercialización de publicaciones del Instituto Nacional de Bellas Artes 

y Literatura para la edición o reedición de publicaciones del Instituto. 

10. Planear, programar y diseñar estrategias de comercialización de 

publicaciones para que se diseñe de acuerdo a la población que va 

dirigida. 

11. Elaborar proyectos de colaboración interinstitucional para la venta de 

publicaciones, que involucren a estudiantes, investigadores, 

especialistas y aficionados a las bellas artes y al público en general. 

12. Fortalecer los vínculos comerciales con librerías, galerías, museos, 

casas de cultura, centros comerciales, tiendas departamentales, 

escuelas y bibliotecas para incrementar la renta de las ediciones. 

13. Apoyar a bibliotecas en la integración, ampliación y consolidación de 

sus acervos bibliográficos con la finalidad de ampliar la difusión de las 

ediciones. 

14. Atender todas las peticiones y solicitudes de apoyo de las diferentes 

instancias, educativas, culturales, gremi~les, cívicas y sociales que 

solicitan publicaciones como apoyo para incrementar el acervo cultural 

de esas instancias. 

15. Seleccionar los materiales apropiados para cada petición, de acuerdo 

con las existencias, las cantidades solicitadas y al público al que están 

dirigidos. 

16. Dar seguimiento a las actividades de entrega-recepción de las 

diferentes publicaciones que se asignan a cada institución solicitante 

para mantener el control de las ediciones. 

17. Custodiar y almacenar las publicaciones del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura para mantener una adecuada distribución de los 

materiales en existencia. 
~ i•:~);~1~1. cu 
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MANUAL DE ORGANIZACJÓN DEI. 
[NSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LJTERATURA 

18. Mantener el estricto control de los ingresos y salidas de publicaciones 

del almacén, para mantener un control de asignación de material y su 

cobro respectivo. 

19. Vigilar de manera permanente que las condiciones de seguridad, 

limpieza y custodia garanticen el buen estado de las publicaciones en 

el almacén para mantener actualizado el inventario. 

20. Elaborar y presentar un informe semestral de las existencias de 

publicaciones que integran el archivo histórico y de las que están en el 

inventario de comercialización para conocer las existencias de 

publicaciones. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTUR.l\ 
SllC:ltETARL\ Jll: Cl 'I.It:R. \ 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Diseño Artístico Editorial 
Coordinar y supervisar el diseño de materiales impresos y publicaciones, 

Objetivo General del marcando las directrices de diseño gráfico en los materiales antes 

Puesto mencionados, apoyando y difundiendo los eventos que el Instituto organiza 

para la difusión de los eventos artísticos y culturales. 

Funciones 

SECRET· r..ZiA DE CULT1 •• 

DleECCIÓl-l Ot PLANEAC!ÓN Y DESE<, º 
DEL í,APITf\L HUMANO 

l. Realizar materiales impresos para difundir los eventos organizados por 

el Instituto. 

2. Coordinar la realización de materiales impresos en coordinación con los 

centros de trabajos, para difundir sus actividades. 

3. Diseñar, revisar y corregir los materiales impresos, para cumplir con las 

necesidades del Instituto en materia de difusión. 

4. 

S. 

6. 

Supervisar todas las etapas de impresión de los materiales del Instituto 

para eficientar el gasto público. 

Realizar las publicaciones solicitadas por los diferentes centros de 

trabajo y de investigación, para difundir las actividades de los centros 

de trabajo del Instituto. 

Coordinar la realización de los trabajos que diseñan los centros de 

trabajos, para contar con material idóneo para la difusión de sus 

actividades. 

7 . Organizar compañas de comunicación gráfica requeridas por el 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para su difusión acorde 

al público que las recibirá. 

8. Brindar asesorías en el campo de identidad gráfica a todos los centros 

de tr~bajo para jerarquizar el posicionamiento de marca del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura con los patrocinadores. 

9. Obten<:r la mejor calidad de impresión a un costo acorde con las 

necesidades para garantizar el uso eficiente de los recursos asignados. 

10. Realizar presupuestos de costos de impresión de los materiales de 

difusión, para la elaboración de materiales impresos y publicaciones . 

l lc Solicitar y _ªn_ali~~r l(; . ·?_ª?ones de los ~vee~,ores para obtener el 

·---~~~ahd~ " _J >s al,N »Aon . 
• ~ • ~- ' . . J -. : 1 : t ~~---- .~,::~·;-~~-
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTTTVTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

12. Coordinar junto con los centros de trabajo las necesidades que estos 

requieren en el desarrollo de materiales impresos y publicaciones, para 

conformar el programa de artes gráficas y programa editorial de cada 

ejercicio presupuesta!. 

13. Asesorar técnicamente a los diferentes centros de trabajo en relación 

a las artes gráficas, para tener un control y una unidad en la imagen 

que el Instituto presenta. 

14. Coordinar juntas con los centros de trabajo para conocer sus . 

necesidades de trabajos de impresión. 

15. Recomendar diferentes opciones de desarrollo del programa editorial, 

con el fin de obtener un gasto óptimo del presupuesto asignado. 

16. Diseñar diferentes propuestas gráficas para obtener el impreso 

solicitado. 

17. Comunicar gráficamente los valores que el Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura quiere difundir al público en general. 

18. Establecer imágenes, tipografías y colores acordes con la información 

requerida para obtener un mensaje acorde al evento. 

19. Formar y diseñar los libros de investigación que el Instituto requiere · 

para que el acervo de investigación con el que cuenta el Instituto quede 

plasmado en un libro. 

20. Editar publicaciones periódicas sustantivas de cada coordinación o 

· dirección del Instituto, con el propósito de ser eficientes en el gasto 

público. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas. y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURL\ _______ ....... 
SECRETARÍA lll\ (;l.'.l.Tt :R. \ 
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MANUAL DE ORGANlZACJÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LJTERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector General de Bellas Artes 
Implementar estrategias para fomentar, cultivar, conservar y organizar las 

bellas artes en todas ~us manifestaciones, por todos los medios posibles y 

Objetivo General del orientados hacia el público en general a través de la presentación de 

Puesto espectáculos artísticos de calidad, de creadores mexicanos, propiciando el 

acceso de la sociedad mexicana a los satfsfactores culturales y artísticos a 

nivel nacional e internacional. 

Funciones 

l. Instrumentar la política de promoción, preservación y difusión artística, 

mediante la formulación e · implantación de estrategias y líneas de 

acción que permitan poner en practica la política cultural del Instituto. 

2. Promover las artes en sus diferentes manifestaciones a través del 

control de la programación, organización y dirección de espectáculos, 

conciertos, exposiciones y eventos artísticos tanto nacionales como 

extranjeros, y en el interior del territorio o en otro país. 

3. Fomentar y promover en coordinación con las áreas correspondientes 

del Instituto, del consejo, con dependencias y organismos públicos y 

privados, y con particulares, el desarrollo, la cooperación, y el 

intercambio cultural y artístico en el interior del territorio, con otros 

países y organismos internacionales. 

4. Programar, organizar y supervisar la presentación de eventos 

artísticos, nacionales en el extranjero, así como la de otros países en 

México. 

S. Planear, coordinar, supervisar y evaluar las activida_des que desarrollan 

las compañías y grupos artísticos, las coordinaciones nacionales, las 

direcciones y áreas vinculadas con su objetivo. 

6. Proponer la aplicación de las políticas para la creación de entidades 

artísticas. 

7. Desarrollar en coordinación con la dirección de difusión y relaciones 

"\ públicas el fomento, la organización, y difusión del arte por todos los 

SECRETARIA DI.:: GUL I urv·\ 

DIRECCIÓN DE PLAl"lEACiÓN y 0ESARR0\10 
DEL CAPITAL HUMANO 

~ m~f ~o~iblys ~,W eJ conocimiento y disfrute del público en general; 

C.::!:!k..~\iif uÍ r~' ~ .. _, la i}Ailil · A.ealiza y el apoyo técnico 
SFCl'H ,\Rl\lll'Cl 'l l'l 'R.\ • '-~·k··~,;¡• ,• !' ~ay~ 
· · ' ·qu~ s~-r~quierk p;-~-ff>'fá'.'.presentación de espectáculos. 
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MANUAL DE ORGAN IZACl ÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LJ TERAT URA 

8. Autorizar la celebración de los convenios y contratos que celebre el 

Instituto, en donde intervenga algún centro de trabajo adscrito a esta 

Subdirección General, considerando en todo caso que exista la 

suficiencia presupuesta! para llevarlo a cabo. 

9. Planear, supervisar y evaluar la realización de actividades artísticas, 

concursos y premios, así como el otorgamiento de apoyos a artistas y 

grupos artísticos que fomenten la creación de las artes. 

10. Controlar la planeación, coordinación, organización, dirección y 

evaluación del funcionamiento de las unidades de su adscripción. 

11. Someter al Director General para su aprobáción o modificación, los 

proyectos, programas y asuntos de trabajo competencia de esta 

Subdirección General, así como también las propuestas por las 

unidades a su cargo. 

12. Proponer al Director General los anteproyectos de tratados y acuerdos 

interinstitucionales con dependencias federales, entidades federativas 

y municipios y convenios con los sectores social y privado en los 

asuntos de su competencia. 

13. Supervisar el establecimiento y operación del programa interno de 

protección civil de las unidades adscritas a esta Subdirección General 

de Bellas Artes. 

14. Adscribir al personal de las unidades de su responsabilidad previa 

aprobación de la Director General, para decidir sobre sus movimientos 

dentro de tales unidades. 

15. Proponer el uso y aprovechamiento de superficies al interior de 

inmuebles propiedad del Instituto, acompañado justificación y 

documentación para su otorgamiento de conformidad con la 

normatividad aplicable en la materia. 

16. Autorizar el proyecto anual de actividades internacionales a 

presentarse en el Palacio de Bellas Artes. 

17. Autorizar a los servipores públicos, con nivel inmediato anterior 
, ~ ._ .. .).~ 'v-

GT¡Jiálelvd.~.ill.i rect~L:~~,~ INB* que en su ausencia 

sfil1tW~W 1l~ut1Htümen;Í~1fJlnecesaria a fin de dar continuidad a las 
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MANUAL DE ORGAN1ZACIÓN DEL 
INSTíTUTO NAC IONAL DE BELLAS ARTES Y 

LJTERATU RA 

funciones sustantivas o administrativas de esta Subdirección General, 

sin que lo anterior implique delegación de facultades, en apego a la 

normatividad aplicable. 

18. Realizar las demás funciones que le sean encomendadas por la Director 

General, afines a las anunciadas anteriormente 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
SEClUcl ,IRL\ Jll: Cl.'l.l"LK. \ 

INBA 
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MANUA L DE ORGAN1ZAC1ÓN DEL 
1NSTJTUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector de Evaluación de Pro ectos Artísticos 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

/ •~'= '':RET/\R\A DE CULTURA 
.... 1:.L · - · y or:s · Ri~ou 0 

D\RECC\Úl'l DE Pi.ANEAC\ON e: PI . . 

DEL CAPITAL HUMA}lO 

Coordinar y supervisar las estrategias que coadyuvan al proceso de 

producción de los grupos artísticos, conforme a los programas y proyectos 

por la Compañía Nacional de Ópera. 

l. Formular las memorias de cálculo conforme a las necesidades de la 

producción, recabando de los proveedores, áreas de la compañía 

nacional de ópera y de los directores de escena, iluminación y vestuario, 

para verificar el presupuesto establecido por el director de la compañía. 

2. Coordinar las necesidades de preparación, montaje, presentación y 

desmontaje de cada producción operística. 

3. Coordinar y verificar las necesidades técnicas de cada recinto para 

definir cualquier adecuación para la presentación de eventos. 

4. Coordinar los horarios establecidos de artistas y personal técnico para 

ensayos y presentaciones de los eventos. 

S. Desarrollar mecanismos de control para llevar un registro fotográfico 

y videograbación de todos los ensayos y conservar maquetas y dibujos 

de escenografía, vestuario e iluminación. 

6. Controlar con los coordinadores artísticos los conflictos que puedan 

afectar el calendario de la puesta en escena. 

7. Supervisar con los directores de escena y de iluminación el material y 

equipo requerido para atender lo relacionado con el vestuario y utilería 

de las producciones. 

8. Supervisar la toma de medidas de cada artista para la confección del 

vestuario requerido en cada producción. 

9. Coordinar la selección de colaboradores artísticos como figurantes, 

comparsas, acróbatas entre otros requeridos por cada producción para 

la puesta en escena. 

10. Facilitar a los artistas en los recintos donde se presenten los eventos, 

de camerinos y espacios adecuados para descanso y preparación de 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTlTUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
SCCltl,rARÍA Pl\ Cl '.U l ,R.\ INBA 
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MANUAL DE O R GANTZAC IÓN D EL 
INSTlTUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LlTE RATURA. 

Nombre del Puesto: Subdirector de Evaluación Se uimiento de O eración de Museos 
Vincular la operación de actividades de las áreas sustantivas y la Gerencia 

Objetivo General del del Palacio de Bellas Artes con el propósito de concentrar y dar seguimiento 

Puesto 

Funciones 

al desarrollo de las actividades de las áreas dependientes de la Subdirección 

General de Bellas Artes. 

l. Coordinar las acciones correspondientes a los consejos de los grupos 

artísticos del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura para 

cumplir con las normas internas para el personal artístico integrante de 

las orquestas y coros dependientes del Instituto. 

2. Organizar y asistir a las sesiones de consejo para recabar la 

información que resulte de la sesi.ón para sentar una constancia del 

consejo. 

3. 

4. 

Solicitar oportunamente la programación de las áreas sustantivas 

dependientes de la Subdirección General de Bellas Artes para integrar 

ia información necesaria para el control del titular de área. 

Elaborar tarjetas con las actividades semanales con el objeto de revisar 

y actualizar cualquier cambio en la programación para entregar 

semanalmente al titular del área y a la titular de li:i Director General del 

INBA. 

S. Elaborar anualmente los reportes de la programación, generados por 

las áreas sustantivas. 

6. Elaborar un calendario de actividades y una ficha técnica descriptiva 

por cada una de ellas para desarrollar el documento en general en el 

formato previamente establecido. 

7. Establecer · comunicación con artistas, empresas, instituciones o 

instancias externas, públicas o privadas para la realización de 

proyectos específicos con el fin de obtener o detallar la información del 

proyecto a realizar. 

8. Coordinar con las áreas sustantivas su participación en el proyecto de 

acuerdo a la discipU.n ,a tística para planear y revisar el desarrollo del 
CULTT m ,\. 1 /l\ ?-- INB A ··--;t~\~;cYo!~... ~~ \t~ } fl 

8ECRETAR,1.lll,Cl.'Ll'l ,R\ ; ~,:,:_si ::....!'--------'--------------' 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 

9. Recibir y registrar las solicitudes de autorización de las áreas 

sustantivas y llevar a cabo la actividad programada, para realizar los 

trámites de la elaboración de convenios. 

10. Verificar que las actividades programadas coincidan con el calendario 

de la dirección de administración de la Subdirección General de Bellas 

Artes para la autorización de asignación de recursos del titular del área. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
S[I .1<1: J I RÍ.I IJP.( l l.'I 1 ~ .\ 
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MANUAL DE ORGANIZAC IÓN DEL 
lNSTITUTO NAC IONAL DE BELLAS f\ RTES Y 

LI TERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector de Administración 
Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos, materiales y 

Objetivo General del financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

Puesto fin de contribuir al funcionamiento de la Subdirección General de Bellas 

Artes. 

Funciones 

SECRET.A.RlA De CULTUR 1 

DIRECCIÓM DE PLN'JEACIÓN Y DESAMO .. 
DEL CAPIYAL HUMANO 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en 

el centro de trabajo. 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita 

el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. 

6. 

Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las 

metas establecidas. 

Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de 

los recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro 

de trabajo. 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el 

centro de trabajo para el cumplimiento de las actividades 

programadas eri el centro de trabajo. 

t¡~ ~ª'f y su ejercicio con el fin 

>l i~ programadas. 
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MANUAL DE ORGAN1ZACJÓN DEL 
INSTITUTO NACJON AL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

11. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados_ 

12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13_ Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para la 

contratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el 

control de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17 _ Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos 

en materia de administración de recursos para la administración 

pública federaL 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público_ 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas-: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

J 
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MANUAL DE ORGANIZACJÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector de Pro ramas Artísticos 
Vincular la operación de actividades de las áreas sustantivas y la gerencia 

Objetivo General del del palacio de bellas artes con el propósito de concentrar y dar seguimiento 

Puesto al desarrollo de las actividades de las áreas dependientes de la Subdirección 

General de Bellas Artes. 

Funciones 

SECRETARIA DE CULTU!= 
DIRECCIÓN DE PLANEAC!ÓN Y DESAKkL 

DEL CAPITAL HUM/lj~O 

l. Coordinar las acciones correspondientes a los consejos de los grupos 

artísticos del INBA para cumplir con las normas internas para el 

personal artístico integrante de las orquestas y coros dependientes del 

INBA 

2. Realizar las gestiones necesarias con los miembros del consejo para 

llevar a cabo los consejos de cada uno de los grupos artísticos del INBA 

3. Organizar y asistir a las sesiones de consejo para recabar la 

información que resulte de la sesión para sentar una constancia del 

consejo 

4. Emitir y _distribuir las actas de las sesiones de consejo para entregar a 

los miembros del consejo e integrar al expediente de la Subdirección 

General de Bellas Artes 

S. Integrar el programa de actividades de las áreas de literatura, artes 

escénicas y del palacio de bellas artes para el conocimiento, control y 

supervisión del titular del área 

6. Solicitar oportunamente las programaciones las áreas sustantivas 

dependientes de la Subdirección General de Bellas Artes para integrar 

la información necesaria para el control del titular de área 

7. Elaborar tarjetas con las actividades semanales con el objetivo de 

revisar y actualizar cualquier cambio en la programación para entregar 

semanalmente al titular del área y al titular de la Director General del 

INBA. 

8. Ordenar y conce'ntrar la información generada anualmente por las 

áreas sustantivas con el propósito de contar con la referencia para la 

ec~uttfCf~\rep~:{~~ r,r ' 4'Pfflªi¡ación, cualitativos y 
src~f?~tl?{ffi.,11u ":,·:,,,,;,,;,<./ 11 ~ DJ-\. 
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9. Generar reportes de actividades relevantes a partir de la programación 

mensual para que sean enviados a la presidencia, Director General de 

comunicación social y dirección de relaciones públicas de la Secretaria 

de Cultura así como a la Oficialía Mayor, coordinación de órganos 

desconcentrados del sector paraestatal y coordinación de asesores del 

C. Secretario de la Secretaría de Cultura. 

10. Solicitar información a las áreas sustantivas sobre aquellas actividades 

que se consideren relevantes dadas sus características para sugerir la 

presencia en determinadas actividades de la titular de la Director 

General del INBA, y titular de la Secretaria de Cultura y/o de otras 

personalidades. 

11. Ordenar' y elaborar un calendario de actividades y una ficha técnica 

descriptiva por cada una de ellas para desarrollar el documento general 

en el formato previamente establecido. 

12. Enviar el documento final a la Director General del INBA para recabar 

la firma de su titular para que sea remitido al la Secretaria de Cultura. 

13. Apoyar las acciones de seguimiento de proyectos especiales 

solicitados por terceros para ser organizados por la Subdirección 

General de Bellas Artes. 

14. Establecer comunicación por encargo del titular de área, con artistas, 

empresas, instituciones o instancias externas, públicas o privadas para 

la realización de proyectos específicos con el fin de obtener o detallar 

la información del proyecto a realizar 

15. Coordinar con las áreas sustantivas su participación en el proyecto de 

acuerdo a la disciplina artística para planear el desarrollo del proyecto 

16. Organizar y convocar reuniones de trabajo con las partes involucradas 

e interesados en el proyecto para la revisión del titular de área del 

avance y conclusión del proyecto. 

17. Revisar que el anteproyecto del programa de trabajo de las áreas 

sustantivas correspo,nda con el 

C1T TT 'T'T m A ,", . -r '~ 
-~-~'le-~---- -~~ la dif~.isfM 

~n.111:·r.,~i .. 1 lll'. Cl 1.1 t. k.\ ·•_.;~· ·.;. " 
de Bellas Artes. '-,,,..,,. 

programa presupuesta! previamente 

nNfi* 'ª Subdirección General 
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18. Recibir y registrar las solicitudes de autorización de las áreas 

sustantivas para llevar a cabo una actividad programada y para dar 

inicio con los tramites que señala el INBA tales como convenios 

19. Verificar que las actividades programadas coincidan con el calendario 

de la dirección de administración de la Subdirección General de Bellas 

Artes para la autorización de asignación de recursos del titular del área. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales; Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
st:cm: rA!:l.-1 ll f.Cl '.l.l'Lll.l 

INBA 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Asuntos Internacionales 
Realizar y controlar las actividades derivadas de la administración de los 

Objetivo General del recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar el uso racional 

Puesto y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de contribuir al 

funcionamiento eficiente de la Subdirección de Asuntos Internacionales. 

Funciones 

SECRE AR!A DE CULrUR!' 
DIRECCIÓN DE PIJ.NEAClÓr~ Y DESARROLL 

DEL CAPIT/ll. HUMAHO 

l. Asegurar que los recursos materiales y servicios generales sean 

proporcionados a las áreas sustantivas y/ o adjetivas de la Director de 

Asuntos Internacionales 

2. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes para asegurar el funcionamiento de la 

dirección de asuntos internacionales, para el cabal cumplimiento de sus 

programas. 

3. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

correspondientes para que puedan realizar sus labores. 

4. Programar y supervisar el mantenfmiento preventivo y correctivo de 

las instalacio,nes, mobiliario y equipo de la dirección de asuntos 

internacionales para optimizar su funcionamiento 

S. Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos para optimizar su 

rendimiento en la. Subdirección de Asuntos Internacionales 

6. Coordinar los tramites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal técnico, administrativo o de servicios profesionales que 

permita el control del recurso humano 

7. Dirigir y coordinar las actividades relativas al control de asistencia, al 

trámite oportuno ante la dirección de personal del Instituto Nacional 

de Bellas Artes, con el objetivo que se dé su pago oportuno y sus 

prestaciones. 

8. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño 

humano. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para la 

d Asuntos:,lnter 
! ,.?._ .: rf,tlft::"í~ 
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MANUAL DE O RGANTZAClÓN DE L 
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LITERATURA 

10. Planear y controlar el presupuesto y su ejercicio con el fin de optimizar 

los recursos para,lograr las metas programadas en la Subdirección de 

Asuntos Internacionales 

11. Asignar los recursos financieros para satisfacer las necesidades de los 

eventos y actividades académicas programadas. 

12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Controlar el inventario de los bienes ' asignados a la Subdirección de 

Asuntos Internacionales. 

14. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bien~s muebles. 

15. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujetan a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

16. Requisita las cedulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

18. Asegurar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

19. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
St:CR J:T..\~ f.l ])Y. Cl.:.t.l 'l '.R. 1 

-INBA 

DIRECCION GENERAL 186 



( ~ 

e 

CULTURA 
$t Cr~'"T"..=tl /\ Dt C..1 /LTlJl"-J\ 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Becas Convenios 
Asegurar el cumplimiento de las acciones para la proyección y difusión de la 

cultura y las artes de México en el extranjero; planear y coordinar la 

Objetivo General del presencia de manifestaciones artísticas de excelencia de otros países en los 

Puesto recintos del Instituto; fomentar el intercambio artístico y cultural de México 

en el extranjero; e incentivar la formación académica de profesores e 

investigación en el extranjero. 

Funciones 

l. Desarrollar el programa del Instituto Nacional de Bellas Artes en 

materia internacional. 

2. Examinar y evaluar las propuestas de las direcciones y coordinaciones 

para la elaboración del programa. 

3. Elaborar el programa anual para supervisión de la dirección de área. 

4. Elaborar los criterios de la selección de las manifestaciones artísticas 

nacionales de calidad susceptibles a presentarse en el extranjero. 

S. 

6. 

Revisar el presupuesto original y modificado, así como la 

disponibilidad de los recursos para el desarrollo de los proyectos al 

programa anual de conservación, de los inmuebles a cargo de la 

Gerencia del Palacio de Bellas Artes. 

Facilitar el enlace y apoyo entre las distintas áreas del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura y las instancias normativas en 

materia de intercambio internacional en el marco de lo establecido 

para el sector público. 

7. Desarrollar con las áreas pertinentes el envío de exposiciones 

mexicanas al extranjero y de otros países a México. 

8. Elaborar con las áreas pertinentes la realización de espectáculos 

internacionales de las diversas disciplinas artísticas: artes visuales, 

escénicas y literatura; para fomentar el intercambio. 

9. Elaborar con las áreas pertinentes la realización de espectáculos 

internacionales de las diversas disciplinas artísticas: artes visuales, 

escénicas y ljter,~t ' · para fomentar el intercambio. 

~~~r~~~:ev
1
· a1{i1: .,.,. iª · INBA_uto en los programas de 

.... ,V• 

intercambio y cooperación cultural internacional. 
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11. Examinar las propuestas de las áreas del Instituto en los programas 

de intercambio y cooperación cultural internacional. 

12. Estudiar las propuestas para la participación del Instituto ante las 

comisiones mixtas de los programas de intercambio cultural. 

13. Desarrollar los programas de intercambio educativo, artístico y 

cultural. 

14. Facilitar la operación del programa de apoyo para la actualización 

docente e investigación artística en el extranjero. 

15. Evaluar los programas de intercambio académico binacionales y 

multinacionales. 

16. Revisar las propuestas artísticas y culturales de la dirección y áreas 

del Instituto para ser presentadas en el extranjero. 

17. Elaborar las propuestas artísticas y culturales que serán presentadas 

en el extranjero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTUR.l\ 
··----- ----·- ·INBA 
SEC:tU:t ARL\ Jll\ Cl.'l.l't :R.\ 
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LJTERATURA 

Nombre del Puesto: Gerente del Palacio de Bellas Artes 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

SECRETARIA DE CULTUF 
DIRECCIÓN DE PLANEAC!ÓN Y DESARI\ 

DEL CAPITAL HUMANO 

Definir y coordinar las estrategias para el fomento y promoción de las 

actividades culturales, dentro de las expresiones artísticas nacionales e 

internacionales, en el desarrollo de las acciones necesarias para el 

cumplimiento del programa operativo y asentar los mecanismos de 

operación y conservación del Palacio de Bellas Artes 

l. Desarrollar el proyecto anual de actividades nacionales e 

internacionales a presentarse, para autorización de las instancias 

correspondientes. 

2. Formular las estrategias para el desarrollo de eventos especiales, 

temporadas formales, premios y giras de grupos apoyados por el 

Palacio de Bellas Artes y grupos independientes. 

3. Someter a autorización de las instancias correspondientes el 

proyecto anual de actividades culturales con grupos artísticos del 

Instituto y de grupos y artistas de reconocido prestigio en el 

extranjero. 

4. Dirigir la planeación y programación anual de las salas de 

espectáculos y exposiciones, así ·como salones de ensayo, para 

fomentar las actividades culturales. 

S. Establecer y fomentar relaciones de cooperación con instituciones del 

sector privado, social y gubernamental, con la finalidad de obtener 

apoyos en la realización de los eventos culturales. 

6. Celebrar convenios de colaboración con embajadas extranjeras en 

nuestro país para la presentación de grupos artísticos, en 

concordancia con las normas legales que para el efecto apliquen. 

7. 

8. 

Fomentar los programas culturales para la promoción de actividades 

artísticas del recinto y grupos independientes. 

Dirigir y coordinar los apoyos de logística, económicos y demás 

servicios que requieran los grupos artísticos para la presentación y 

· realización de1giras art ísticas. 
;j'•.{"if;J,!jf¡j;~ .. . ;-+~.+-'l=al!''--f',1,----------' 
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9. Coordinar las actividades de las áreas sustantivas y adjetivas 

dependientes del Palacio de Bellas Artes, para el logro de los objetivos 

institucionales. 

10. Coordinar la planeación con las áreas sustantivas, las actividades 

culturales a presentarse en las salas y espacios del Palacio de Bellas 

Artes, a fin de dar cumplimiento a las metas establecidas. 

11. Coordinar la planeación de solicitud de recursos, con las áreas 

adjetivas, para contar con los elementos necesarios en la realización 

de los eventos. 

12. Coordinar las acciones de preservación y conservación del inmueble, 

para garantizar que se cumplan con las condiciones de salvaguarda 

del recinto declarado como monumento artístico. 

13. Verificar el mantenimiento de los bienes inmuebles dependientes de 

este centro de trabajo, para garantizar que se encuentren en 

condiciones óptimas para la presentación de los eventos. 

14. Coordinar la participación del Titular de la Director de Arquitectura y 

del Titular del CENCROPAM para tener su asesoría y opinión en los 

programas de mantenimiento y conservación propuestos. 

15. Dirigir y supervisar la aplicación de los recursos presupuestales 

asignados a este recinto para garantizar que su manejo se realice con 

apego a la normatividad vigente. 

16. Autorizar el programa operativo anual del centro, para dar 

cumplimiento a los objetivos y metas establecidas. 

17. Controlar y supervisar el manejo de los recursos materiales, 

financieros, humanos y tecnológicos para garantizar su uso racional. 

18. Informar el resultado de las actividades, manejo de los recursos 

presupuestales y financieros a las instancias correspondientes, para 

comprobar la correcta inversión del gasto asignado. 

' lNnA.s y administrativas que 
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Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Evaluación v Seguimiento. 
Coordinar la elaboración de productos editoriales que difunden las 

Objetivo General del actividades llevadas a cabo en el Palacio de Bellas Artes, en particular en sus 

Puesto salas principales, Manuel M. Ponce y Adamo Boari, así como en los espacios 

de exhibiciones: el rincón del tiempo y Sala Justino Fernández. 

Funciones 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

SECRET/-\R!A DE CULTU 
DIRECCIÓN DE PlANEACtÓN Y DESARf~, 

Oi::l CAPllAL HUMANO 

l. Diseñar productos editoriales con imágenes atractivas y diseños de 

vanguardia para atraer al público. 

2. Compilar la información necesaria e imágenes de los eventos con 

grupos artísticos artistas y representantes. 

3. Planear campañas intensivas "in situ" con el apoyo de los productos 

editoriales de los diferentes eventos a presentarse en el Palacio de, 

Bellas Artes. 

4. Diseñar y editar los distintos productos editoriales para lograr la mejor 

y más efectiva campaña de difusión cultural. 

S. Elaborar programas de mano que conduzcan al espectador a lo largo 

de una función y proporcionen datos precisos y útiles para que 

refuercen o amplíen información previa y adquirida durante los 

espectáculos a presentarse en el Palacio de Bellas Artes. 

6. Contar con el mayor número de imágenes en alta resolución y de 

información del evento que permita hacer un diseño apropiado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
SECRl, L\RL\ llE Cl.'.l,TI :R.\ 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Evaluación 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Supervisar y controlar la asignación presupuesta! mediante la aplicación 

eficaz, optima y oportuna, con la finalidad de ejercer los recursos en tiempo 

y forma en apego a normatividad establecida. 

l. Determinar los mecanismos administrativos para controlar de forma 

eficiente y oportuna la asignación presupuesta! de gasto para cubrir las 

necesidades de las diferentes áreas que conforman este centro de 

trabajo. 

2. Elaborar en coordinación con la subgerencia administrativa el 

anteproyecto anual de presupuesto para cubrir el programa de 

actividades de la gerencia. 

3. Asegurar la aplicación de controles contables presupuestales de los 

recursos financieros asignados. 

4. Elaborar las afectaciones presupuestales necesarias para el buen 

ejercicio de las diferentes partidas presupuestales aplicadas. 

S. Mantener los registros actualizados para una toma de decisión eficaz 

y oportuna. 

6. Verificar los archivos y registros para mantener actualizada la base de 

datos. 

7. Elaborar los registros de los libros diario contables, para el control de 

chequeras. 

8. Efectuaran las conciliaciones bancarias y SICOPRES mensualmente 

para cumplir con la legislación vigente. 

9. Elaborar y requisitar la documentación necesaria para las 

contrataciones diversas. 

10. Elaborar y presentar las propuestas de contrato y dictamines ante el 

comité de adquisiciones para su autorización. 

11. Elaborar las solicitudes de pago para trámite ante las instancias 

correspondientes. 

12. c~rf tc;_rUfu. la -.l?:, i entación cuenta con los requisitos 

~~Bm~~~J.:Xt(Y ; ist~I B ~r o}NaJ½~ servicio. 
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13. Verificar que los ingresos autogenerados se reporten e ingresen en 

tiempo y forma para dar cumplimiento a la normatividad aplicable a la 

materia. 

14. Elaborar los recibos de ingresos correspondientes por conceptos ·de 

usos de espacios, para comprobación. 

15. Elaborar el reporte de los ingresos recibidos para informar a las 

instancias correspondientes en tiempo y forma. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
Sl:CRHAR ÍA Hl\ (;l.'.l.1'1:K.\ 

INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Pro ramas Artísticos 
Coordinar y administrar los recursos materiales y servicios generales, con la 

Objetivo Generaldel . finalidad de dar cumplimiento a los objetivos del Palacio de Bellas Artes en 

Puesto 

Funciones 

tiempo y forma como lo marca la normatividad vigente y los manuales 

correspondientes. 

l. Controlar los inventarios de bienes muebles asignados a la gerencia del 

palacio de bellas artes. 

2. Mantener el inventario de los bienes muebles asignados a la gerencia 

del palacio de bellas artes, actualizado en la base de datos. 

3. Recibir de las áreas que conforman a la gerencia-del palacio de bellas 

artes la solicitud de movimientos de inventarios por escrito (altas, 

bajas y cambios de usuario). 

4. Reportar a la dirección de recursos materiales, todo movimiento de 

inventario realizado. 

5. Proporcionar materiales de oficina y limpieza básicos para el 

funcionamiento del centro de · trabajo, realizando las gestiones 

necesarias ante la dirección de recursos materiales y supervisar las 

solicitudes de compras, así como los registros de entradas y salidas de 

materiales del almacén. 

6. Tramitar ante la dirección de recursos materiales los formatos de 

bienes de consumo de acuerdo a las necesidades del palacio de bellas 

artes en total apego a los programas de austeridad y racionalidad. 

7. Supervisar el registro de entrada del material proporcionado por parte 

de la dirección de recursos materiales, su clasificación y acomodo 

dentro del almacén. 

8. Proporcionar el material solicitado por las áreas adscritas a la gerencia 

y en base a las solicitudes atendidas durante el mes, elaborar el reporte 

de existencias de almacén. 

9. Establecer el control del archivo de concentración de la gerencia del 

palacio de bellas artts PilJ::a,&arantizar que se encuentre actualizado de 

cGTJJe1]J~~iv~!~~!~e },NrBhística. 
( ___,, · <c>Ec -R-:::,·f\I,:, , 1,, n¡::: i:tlLT: \ o . L, , ,--\ \. t J , u r• ...... 
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10. Supervisar que la clasificación, guarda y custodia del archivo de 

concentración se lleve a cabo de acuerdo a la normatividad vigente. 

11. Verificar que el personal responsable del archivo de concentración 

aplique la normatividad en materia de vigencia de los expedientes que 

deben permanecer en guarda y custodia y realice el trámite de baja 

ante la instancia correspondiente. 

12. Mantener actualizada la base de datos de los expedientes que se 

encuentran en el archivo de concentración. 

13. Proporcionar los servicios que las diferentes áreas de la gerencia del 

palacio de bellas artes requieran para su operación y funcionamiento. 

14. Supervisar la ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo del 

parque vehicular asignado a la gerencia del palacio de bellas artes, 

mobiliario y equipo con la finalidad de preservar su funcionamiento. 

15. Verificar que los servicios de mensajería y oficialía de partes de este 

centro de trabajo, se efectúen en estricto apego a la normatividad 

emitida por la institución. 

16. Coordinar y programar los servicios del personal de limpieza asignado 

por la dirección de recursos materiales a este inmueble (empresa 

solicitada). 

17. Supervisar que todo el personal de limpieza asignado a este inmueble 

cumpla con los requisitos de registro de pase dé acceso a este inmueble 

de acuerdo al manual de procedimiento establecido_. 

18. Coordinar que todo el personal asignado cubra invariablemente con las 

funciones encomendadas, teniendo como objetivo preservar la imagen 

de este recinto. 

19. Verificar que los controles de asistencia del personal de limpieza 

concuerden con las tarjetas de recursos humanos y validar dichos 

informes. 

JNBX administrativas que 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Control de Es ectáculos. 
Atender en forma eficiente el proceso de venta de boletaje e ingresos 

Objetivo General del apegándose a los lineamientos normativos establecidos para este efecto, 

Puesto asimismo brindar un servicio de calidad y efectividad a los usuarios, dürante 

el servicio de recepción y ubicación a sus localidades. 

Funciones 

..,_ 

l. Revisar liquidaciones de espectáculos, supervisar venta de boletos, 

supervisar la sala de espectáculos en los eventos que se presentan, 

para que los ingresos generados por la venta de boletos sean los 

correctos, así como los impuestos y el boletaje vendido sean acordes. 

2. Realizar los trámites de creación del espectáculo para su venta en el 

sistema ticketmaster y taquillas de palacio, verificando que los 

depósitos se efectúen de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

3. Supervisar y coordinar las actividades de los departamentos de 

comercialización, control y promoción, para que estos se desempeñen 

en forma efectiva 

4. Elaborar creaciones de eventos, memorandos, oficios, etc., para 

facilitar la información a todas las áreas involucradas en los eventos 

que se presentan en el Palacio de BELLAS artes. 

5. Establecer dentro de las actividades de servicio, una cultura de calidad 

. para la atención óptima a los usuarios 

6. Supervisar las actividades que desarrolla el área de servicio público, 

verificando que la atención a los usuarios cumpla con los estándares de 

calidad. 

7. Establecer y recomendar las acciones de mejora, en los sistemas de 

control y en las operaciones financieras y presupuestales conforme a 

la normatividad vigente. 

8. 

9. 

Asegurar que los informes y conciliaciones de .los ingresos se realicen 

de manera oportuna ante la dirección de recursos financieros . 

Supervisar la elaboración de liquidaciones por evento 

10. Coordinar la entr~ga ,9}1~r:,,es:ursos a la dirección de recursos financieros 
r-11 TT 'T'T TR J\ , ". -,~w.; T7'. TD A 

11. ~~~~~ bol~t~iq\ib <I.[ª~T_Jnsía, sean entregados 
ShCIU.. TA~LI J)J. {,l U 1,R, \ l . ·<,,;,,'¡\::Jl·-· 
a las areas sustantivas,. . 

DIRECCION GENERAL 198 



( 

C LTURA , 
SlCR.! T-V"I \ Ot: CUl'TtJ t.A 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

.- . . INBA 

MANUAL DE ORGANfZAClÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. ·•1NBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Boletaje y Comercialización. 

Objetivo General del Atender de forma eficiente el proceso de venta de boletaje e ingresos 

Puesto apegándose a los lineamientos normativos establecidos para este efecto. 

l. Supervisar el proceso de venta de boletaje e ingreso apegándose a los 

lineamientos establecidos para dar cumplimiento a la normatividad 

aplicable a esta materia. 

2. Supervisar los cortes diarios por venta de boletos, para garantizar y 

comprobar con los reportes de ventas los recursos captados. 

3. Elaborar las fichas de depósito y preparar los envases para colocarlos 

en los cofres de seguridad de la empresa SEPSA, encargada de la 

recolección y traslado de valores. 

4. Elaborar y validar las pre liquidaciones de los eventos que se llevaron a 

cabo en el Palacio de Bellas Artes, para que a su vez se elabore la 

liquidación final del evento. 

S. Atender en forma eficiente el proceso de venta de boletaje, para lograr 

un servicio de calidad al usuario. 

6. Asignar al personal de taquillas para cubrir el servicio de venta de 

Funciones boletos. 

. SE.Cf-t- ,.,,, ,,... .., - ~ ··· -_ 
DIR..~N OE PLÁNEACIÓM Y DESAS{KL,. 

DE~ CPP1T/\L HUM~N.O 

7. Dotar de boletos y fondo revolvente al personal de taquillas para 

proporcionar el servicio de venta de boletos con calidad y eficiencia. 

8. Supervisar la atención al público del personal de taquillas para evitar en 

lo posible altercados con el usuario. 

9. Atender en forma oportuna las creaciones de eventos en el sistema 

ticketmaster, para ofrecer al usuario con oportunidad la 

comercialización de los eventos próximos a realizarse en este recinto. 

10. Revisar las creaciones de eventos en él sistema extranet del sistema 

ticketmaster, para evitar errores en textos o precios en los boletos a 

comercializar. 

11. Revisar y corregir y dar visto bueno a las creaciones de eventos, para 

mismos . 

r¡,¡°r~t~ara comercializarse. 

Jel. ).jc:la)Ja\:omercialización de los 
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CULTURA . 
~rc rtn., r.tr.1• r,: cu L'Jl: itA 

{~/ ·~, ! 

-½~!};J?~ NBA 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 

TNSTfTUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 
LITERATURA 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

13. Expedición de boletaje sin precio, para dar cumplimiento a los acuerdos 

sindicales. 

14. A atender con oportunidad las solicitudes de boletaje sin precio 

autorizadas por la Director General del INBA, para que las mismas 

lleguen oportunamente al usuario. 

15. Imprimir, registrar y entregar boletaje sin precio, para llevar un control 

exacto. 

16. Recabar documentación comprobatoria de boletos sin precio, realizar 

pre-liquidación del evento. 

17. Coordinar al personal de taquillas, para especificar las funciones a 

realizar diariamente. 

18. Verificar la presentación del personal de taquillas, para dar una imagen 

de calidad al usuario. 

19. Asegurar al usuario servicio de calidad y eficiencia con amabilidad y 

respeto. 

20. Representar en todo momento al personal de taquillas, para evitar 

cualquier altercado con los usuarios y apoyarlos en cuestiones técnicas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
~CCIU, f.\RÍ ,\ .nt U 'l.11 '.R.\ -~INBA 

SECRETI\RiA DE CULTUF 
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CULTURA 
stci~n-An.lA O!': ClJLTU r.A A 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Programación y Promoción 

Supervisar la ejecución de las actividades estratégicas encaminadas a 

captar nuevos públicos a través de acciones específicas de promoción, 

Objetivo General del dirigidas a diversos sectores de la sociedad, tanto públicos como privados. 

Puesto así como verificar que la recepción y conducción del público asistente a los 

espectáculos que se realizan en el palacio de bellas artes se efectúe 

adecuada y eficientemente. 

l. Promocionar los espectáculos en empresas tanto públicas como 

privadas para la captación de nuevos públicos, a través de la venta de 

boletos a grupos; ofreciendo un descuento. 

2. Enviar la cartelera o información de los espectáculos a las empresas 

interesadas en asistir al Palacio de Bellas Artes. 

3. Analizar y atender las solicitudes para la compra de boletos a grupos 

4. Verificar hasta finalizar que la venta de boletos se realice de acuerdo al 

procedimiento establecido. 

S. Supervisar que el personal asignado a la atención al público que acude a las 

diversas salas del Palacio de Bellas Artes, brinde un servicio de calidad. 

6. Verificar que el personal de supervisión haya efectuado la revisión de 

Funciones las instalaciones de la sala al inicio de los eventos . 

.. , 

S'·'::Cf,'l=TA!:Zil-, DE c utrllRi~. 
OIREGCióÑ DE p¡;¡.~ClÓN Y DESN'1J'10Ll.O 

DEL CAPITAL HUMN~O 

. 7. Supervisar que los receptores acomodadores reciban al público con 

cortesía y amabilidad al conducirlo al lugar que le corresponde. 

l 

8. Controlar cualquier imprevisto que se presente al inicio, durante el 

desarrollo y al finalizar cada espectáculo. 

9. Coordinar al personal adscrito al área de servicio público. 

10. Programar al personal de acuerdo a los diferentes eventos a 

presentarse en las salas del Palacio de Bellas Artes. 

11. Supervisar que el personal programado se encuentre en la sala el día y 

la hora del evento . 

1 12. M r d 1 r1\ef1·trJtfRl~í f e,T 
a ticketmaster extranet. 

13. Ac'tó~a':ñ:iforr.tiab 6ª 
SECR1'T AIÚA .llY. Gl!.l.l'l:R. \ \ ·,-,_,, 

J~ll.AJa venta. 
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CULTURA 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

MANUAL D E O RGAN IZACIÓ N DEL 
INSTITUTO N ACIONAL D E BE LLAS ART ES Y 

LITERATURA 

15. Supervisar el envío de las imágenes de cada evento para la página de 

ticketmaster. 

16. Coordinar el apoyo logístico para la realización de los eventos 

programados en los diferentes espacios del Palacio de Bellas Artes: 

17. Proporcionar la programación actualizada de los espectáculos que se 

desarrollan en los diversos espacios del Palacio de Bellas Artes a la 

delegación Cuauhtémoc. 

18. Verificar el envío de planos de butaquería a los organizadores de los 

eventos Programados. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
"····-··-- - -·-······· 
•~ECRl:H RÍ,\Jll\ Cl'l.l'l :R.\ INBA 

St::.Cf·~ETAR!A '.)[:; C1 L"í-u 
D!RECCIÓN DE P!.M'.EACIÓN Y DESARROLLO 

DEL CAPITAL HUM.AJ~O 
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CULTURA 
\ f C IHT,\ 'll.11\ u: 1°\lt.,l!WA NBA 

MANUAL DE ORGANlZAClÓN DEL 
fNSTfTUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector de Foros. 
Organizar y distribuir de manera óptima los tiempos de trabajo en los foros, 

de conformidad con la programación autorizada, proporcionar a los grupos 

Objetivo General del artísticos nacionales y extranjeros, los apoyos humanos y técnicos 

Puesto necesarios para llevar a buen fin su propuesta artística y controlar las 

actividades que se realizan en los salones de ensayo del Palacio de Bellas 

Artes, así como del Teatro Regina. 

Funciones 

·· -- ... ~ t '-' 

l. Organizar y distribuir de. manera óptima los tiempos de trabajo en los 

foros para cumplir en tiempo y forma con las presentaciones. 

2. Planear y coordinar en conjunto con los responsables técnicos y 

artísticos de cada evento programado, los montajes, ensayos, 

funciones y desmontes. 

3. Determinar con la gerencia los ajustes a los tiempos estipulados en la 

programación anual de conformidad con los recursos disponibles en los 

foros. 

4. 

S. 

Supervisar de acuerdo a la programación anual de actividades, los 

trabajos de mantenimiento y limpieza de las áreas adscritas al foro. 

Elaborar y consolidar el registro documental, grafico, fotográfico de los 

trabajadores escenotécnico, escenográficos, vestuario, utilería, 

maquillaje, peluquería, y supervisar en general la producción realizada 

en cada obra. 

6. Supervisar los sistemas de seguridad en los foros. 

7. Supervisar y controlar las bodegas con producciones teatrales, 

adscritas a la Gerencia. 

8. Establecer y ejecutar los mecanismos que aseguren la integridad de las 

producciones teatrales bajo la responsabilidad de la Gerencia. 

9. Supervisar y coordinar los apoyos solicitados para giras nacionales e 

internacionales. 

10. Coordinar las salidas y prestamos escenográficos y vestuario para 
~ 

l llevar un contrpl de · s . . mismo í de esta forma evitar su extravío o 
CULTURA : ::: '\ . . NBA . 
...... - oa.BQS.:---·-·- · 1 -~,: ·l fl 
Sl:CRl:L\Rl,\lll(U 'l.1'1.ll\ 

1 
. ,., ,;;.,,,.· 

11. Coordinar los apoyos· de personal técnico. 

SECRE"fi\Ri::, DE CULTURA 
O!R/::CC!Ói' DF. PLN1!E/\CIÓN Y DESARROLLO 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
fNST ITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

12. Determinar y solicitar los recursos necesarios ante las instancias 

correspondientes para cubrir los gastos de tintorería, seguro y 

producción. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 
Relaciones Internas 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 
y/ o Externas 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

~ CULTURA. 
.• SECRl,DRL\ lll\ C\.'l.l't:R.\ 

·1NBA 
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MANUAL DE ORGANTZACJÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Apoyo Escenotécnico 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Organizar y distribuir de manera óptima los tiempos de trabajo en los foros 

y supervisar, coordinar los apoyos solicitados, en los eventos dentro del 

Palacio de Bellas Artes, así como para giras nacionales e internacionales. 

l. Supervisar los trabajos de montajes, ensayos, funciones y desmontes 

encomendados al personal técnico de los diferentes talleres de los 

foros, de acuerdo a la programación autorizada. 

2. Elaborar el programa anual de mantenimiento de los talleres del foro. 

3. 

4. 

Proporcionar a su inmediato superior los recursos humanos y 

materiales necesarios para la realización de los trabajos en los foros 

Llevar a cabo actividades para desarrollar las solicitudes de servicios y 

fichas técnicas de los coordinadores de los eventos artísticos 

programados. 

S. Asegurar el correcto funcionamiento y mantenimiento de los 

(- mecanismos teatrales, instalaciones y equipos de los talleres a su 

cargo. 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
SECRlcT,\ RL\ Jll: Cl.'1.'U 'K. \ 

INBA 
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CULTURA (~-:INBA 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 

INSTITUTO NACTONAL DE BELLAS ARTES Y 
LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de A o o Técnico 
Que la administración de los recursos humanos asignados a la Gerencia del 

Objetivo General del Palacio de Bellas Artes se realice en estricto apego a la normatividad 

Puesto vigente, para contribuir al cumplimiento de la prestación de bienes y 

servicios encomendados al recinto con calidad, eficiencia y efectividad. 

l. Controlar las modificaciones a la plantilla de personal derivadas de los 

movimientos de personal, a fin de contar con una base de datos 

actualizada y consistente. 

2. Elaborar y actu~lizar la plantilla del personal para mantener la 

consistencia en la información del personal adscrito a la gerencia del 

palacio de bellas artes 

3. Supervisar el trámite de movimientos del personal con la finalidad de 

cubrir las necesidades de recursos humanos en las áreas. 

4. Asegurar que los tramites de movimientos al personal se efectúen de 

(~ acuerdo a los procedimientos establecidos por la Director de Personal, 

para evitar demoras en la inclusión a la nómina garantizando con ello 

la remuneración del trabajador. 

' ' L :. 

S. Gestionar ante las direcciones de asuntos laborales y personal las 

Funciones prestaciones de ley, así como las establecidas por la propia institución, 

para que el trabajador de la gerencia del Palacio de Bellas ARTES acceda 

a esos beneficios. 

6. Supervisar que los tramites de prestaciones del personal del centro de 

trabajo se realicen conforme a la normatividad vigente. 

7. Asesorar a los trabajadores de la gerencia en los trámites 

administrativos para la obtención de diversas prestaciones. 

8. Difundir los cursos de capacitación para lograr que el personal adquiera, 

desarrolle, actualice y acrecenté sus conocimientos y capacidades. 

9. Establecer la aplicación de las disposiciones normativas y condiciones 

generales de trabajo que en materia laboral se dicten para el 

·) cumplimiento de l~;;,ob,ligaciones y responsabilidades del personal. 

Q _!:&¡JJ_&\e~s~;:f!f ., ,? r {NB.r\ación de sus derechos, 
8i:c:1tETARL, m:u.:1.1i:R., ¡ -.,., __ ,,1~r· 

concientizándolos dél cumplimiento de sus obligaciones. 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 

SECR:: TP RIA DE CULTURA 
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0::-1 1)\PITAL HUMANO 

MANUAL DE ORGANIZACJÓN DEL 
INSTITUTO NAC IONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERAT U RA 

11. Atender las resoluciones emitidas por la dirección de asuntos laborales 

para su cumplimiento y/ o su ejecución. 

12. Asesorar a las áreas que conforman la gerencia del palacio de bellas 

artes en materia de normatividad laboral para la prevención o 

resolución de conflictos con los trabajadores. 

13. Controlar el registro de asistencia del personal para garantizar el 

cumplimiento de la normatividad aplicable a la materia. 

14. Elaborar el reporte de faltas de asistencia de los trabajadores para la 

aplicación de los descuentos correspondientes. 

15. Supervisar el descargo de incidencias en estricto apego a las · 

condiciones generales de t rabajo. 

16. Apoyar las actividades de la unidad interna de protección civil para 

contribuir a la seguridad de los trabajadores adscritos a la Gerencia del 

Palacio de Bellas Artes. 

17. Actualizar la base de datos personales de los trabajadores para 

proporcionar los reportes que quiera la unidad interna de protección 

civil. 

18. Participar en la ejecución de los programas diseñados por la unidad 

interna de protección civil. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
- -----······· INBA 
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C ULTURA . 
stc n-1,.,: f,, ot c1;1:ttJr.A 
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\ -~~'<]/·:· ?::INBA 

MAN UAL DE ORGANTZACJÓN D EL 
INSTITUTO NACI O NAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector de Administración 
Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos, materiales y 

Objetivo General del financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

Puesto fin de contribuir al funcionamiento de la Gerencial del Palacio de Bellas 

Artes. 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita el 

control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

6. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo. 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto f inanciero para el centro 

de t rabajo para el cumplimiento de las actividades programadas en el 

cent ro de trabajo. 

autorizado Y. su ejercicio con el fin 

IN~gramadas. 
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CULTURA 
$l ~nITAt:.!..\ Vt" c.,a.TtJ r.A 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

:~~.;1 -8A 
MANUAL DE ORGANfZAClÓN DEL 

INSTITUTO NACJO NAL DE BELLAS ARTES Y 
LITERATURA 

11. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el . comité de adquisiciones. arrendamientos y servicios para la 

contratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el control 

de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes. normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso. permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones. 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto. contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

-~ stancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas. 

f0edios de Difusión 

SEC:lffL\R(.-\ llt Cl.'t.11:R.I 
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e CULTURA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Mantenimiento 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir y controlar la administración de los recursos humanos, materiales y 

de servicios con el fin de contribuir el óptimo funcionamiento de todas las 

áreas del Palacio de Bellas Artes ( P.B.A. ). 

l. Administrar el uso racional de los recursos materiales para cubrir las 

necesidades de todas las áreas que lo requieran. 

2. Analizar las solicitudes de las áreas que necesitan de servicios con el fin 

de requisitar el material necesario para el desempeño de las mismas. 

3. Asignar prioridades de servicios con el fin de atender en tiempo y 

forma. 

4. Planear las actividades de servicios para que cada integrante a cargo 

cumpla con sus actividades laborales. 

S. Controlar y asegurar que el material sea usado de manera adecuada 

para ofrecer mantenimiento al Palacio de Bellas ARTES, con el fin de 

( - asegurar su uso racional. 

(_ 

Funciones 

6. Elaborar bitácoras de los servicios realizados con el fin de llevar un 

control efectivo en cuanto a actividades y recursos materiales se 

refiere. 

7. Consolidar los servicios y material utilizado para la elaboración de 

reportes mensuales. 

8. Supervisar que se cumpla con las solicitudes para lograr con lo 

programado dentro del área. 

9. Elaborar informes mensuales de los servicios realizados para ser 

reportados a instancias superiores. 

10. Contribuir en la elaboración del programa presupuesta!, con base en las 

necesidades de cada área y supervisar su cumplimiento para que se 

logre el óptimo funcionamiento del Palacio de Bellas Artes. 

11. Dar seguimiento al ejercicio presupuestario-con el fin de optimizar los 

recursos para el logro de las metas establecidas. 

l~cfüi:~\p; r~~~s- - ' el _mantentmrtrBrÁentivo y correct'.v~ de 

~;ll~lmiu:1.RIJ:~S r ri\!;~:::',,Wf"' o ~élfr, 1 ~ artes para opt1m1zar 

su funcionamiento. 
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CULTURA 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

:,ECHE1ARi,-. O::: CULTURA 
?ECC!Ói·/ DE PLMEJ\ClÓi~ Y DESARfü)l.lO 

DEL CAPffAL HUMANO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

13. Elaborar oportunamente los servicios efectuados para evaluar el gasto 

conforme a lo planeado. 

14. Recabar y canalizar al área correspondiente las pólizas de contrato de 

servicios con terceros con el fin de cumplir con las normas y 

lineamientos marcados por el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura. 

15. Proponer técnicas de desarrollo para la realización de trabajos 

especiales que surjan de necesidades de cualquier área del Palacio de 

Bellas Artes. 

16. Plantear adecuaciones y/o modificaciones a los servicios que logren la 

eficiencia de los mismos y por ende su optimización. 

17. Solicitar las cotizaciones de los servicios y/ o trabajos especiales a 

realizar por terceros, para su evaluación y canalización al área 

correspondiente. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTUR.i\ 
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CULTURA ?:INBA 

M ANUAL DE ORGAN [ZACJÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Difusión Relaciones Públicas 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

St:CRETA.RJ/-\ DE CULTURP 
OIREGCIÓl~ DE PLANE/1ClllrJ Y DESARRO!l.O 

DEL CAPl'fi\L HUMANO 

Difundir los diferentes espectáculos que se presentan en el Palacio de Bellas 

Artes con el fin de darlos a conocer al público interesado e incrementar el 

público asistente a los diversos eventos. 

l. Difundir la programación del Palacio de Bellas Artes, entre los medios de 

comunicación, áreas relacionadas y entre el público en general para una 

mayor difusión. 

2. Elabo:rar y comunicar la programación a los diferentes medios de 

comunicación para que dichas actividades sean integradas a las carteleras 

correspondientes. 

3. Elaborar y programar las solicitudes de los medios de comunicación y público 

en general relacionadas para los conciertos y eventos 

4. Elaborar y enviar invitación electrónica para las actividades programadas por 

el Palacio de Bellas Artes. 

S. Supervisar y actualizar el portal del Palacio de Bellas Artes en las redes sociales 

como Facebook y twitter para una mejor información. 

6. Proporcionar al área de diseño la información para que se incluya en la 

cartelera del portal de la coordinación. 

7. Supervisar que la información del portal sea actualizada de manera correcta 

para una correcta difusión. 

8. Coordinar las entrevistas entre funcionarios, concertistas y medios de -

comunicación para llevar un buen manejo de las mismas. 

9. Revisar con la gerencia de grupos artísticos de esta coordinación los 

conciertos y actividades más relevantes del mes. 

10. Programar y coordinar entrevistas con los medios de comunicación para 

funcionarios y concertistas de la coordinación. 

11. Coordinar conferencias de prensa para dar a conocer los conciertos y eventos 

programados por esta coordinación. 

12. Coordinar con la subdirección de prensa del INBA las conferencias de prensa 

para los ciclos y concie,r;t _elevantes. 

13_\¿}~}d~ pfé.\ ,, ., r iiNB.As de comunicación. 
SF.CRETAR.U .lll~ Cl.!1.Tt :R. \ t ~f':...; \V:f:~,-. 

14. Elaborar dossier de prensa para que sea entregado el día de la conferencia. 
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y/o Externas 
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INST IT UTO NAC IONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATU RA 

15. Coordinar y supervisar la publicación de convocatorias para festivales y 

concursos para mantener informado al público interesado. 

16. Elaborar y solicitar a la subdirección de promoción, formato de solicitud de 

bienes y servicios, para la publicación de convocatorias de esta coordinación. 

17. Verificar que sean publicadas las convocatorias para festivales y concursos. 

18. Informar las convocatorias a los medios de comunicación y comunidad 

artística con el fin de tener una buena difusión. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
SF.C:Rl, L\Rf.-\ lll\ Cl.'.l.Tl :R. \ 

'INBA 

ScCF-ZETAR!A DE t.,ULTURA 
(!IRECCléJN ::F ?I.ANEACIÓN Y DESARRO!lO 

üEi. Cf\PiTAL HUMANO 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Control Li uidaciones 
Supervisar las liquidaciones de los eventos que se presentan en el Palacio de 

Objetivo General del Bellas Artes con base a la asistencia, venta de boletos y descuentos para la 

Puesto eiaboración de reportes, estadísticas y control de la expedición de boletaje 

de cada espectáculo. 

l. Supervisar la información correspondiente a las liquidaciones de 

espectáculos por cada evento, para generar los informes, quincenales, 

mensuales y anuales. 

2. Recibir el informe de ingreso (pre liquidación) del área de taquillas, por 

cada uno de los eventos que se presentan en el teatro de bellas artes, 

para su revisión correspondiente (ingresos). 

3. Supervisar las ventas generadas por cada uno de los eventos, 

basándose en el informe que emite el sistema ticketmaster en cuanto 

al tabulador de precios, boletos vendidos al precio, con descuento, 

ventas en sucursal, ventas telefónicas, ventas de taqujlla secundaria y 

cortesías para obtener la pre liquidación. 

4. Elaborar la liquidación a través de la captura en el sistema para la 

autorización del subgerente de control de espectáculos y Gerencia del 

Funciones Palacio de Bellas Artes. 

S. Coordinar y verificar los depósitos bancarios por concepto de ventas 

de boletos de los eventos realizados en el P.B.A. 

6. Supervisar y verificar el reporte diario de ticketmaster donde especifica 

todas las ventas generadas por cada uno de los eventos a presentarse 

en el palacio de bellas artes por parte del área de taquillas, para que 

esté en forma y tiempo. 

7. Capturar y emitir el reporte de ventas (diario) donde se especifica el 

día de la venta, fecha, hora del evento y el monto de ventas en efectivo 

para tener un control sobre las ventas. 

· 8. Enviar reporte a la caja general del Instituto Nacional de Bellas Artes, 

SECR:i::Ti\¡~!f:\ DE -:ULTUPJ.\ 
D!RECClékl í)f= ~1J1NEACIÓN Y OESNffiOI.LO 

DEL vAPi"íAL HU/i1ANO 

. para elaboración; de[;,re(f:jpo de caja correspondiente, de los depósitos 

C1 n TT TR /\ · , ,,,~*,, · Il\... ro A 
... ~~S:.+f~ ~o~~,k\~J:d t .P84~ en el teatro de bellas 
SECRr.TARIAJlJ~ cu1.n:R.\ i •-... ~t~~i~ ... ~ 

artes. · . 
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LITERATURA 

9. Elaborar las estadísticas de los eventos para reportar a las instancias 

correspondientes conforme los lineamientos y procesos establecidos. 

10. Emitir reportes (estadísticas) en donde se especifican los datos más 

importantes del evento como: nombre, fecha y hora del evento, boletos 

vendidos al precio, con descuento, cortesías, etc. 

11. Coordinar y verificar los informes de ingresos generados por los 

eventos que se presentan en el Palacio de Bellas Artes. 

12. Elaborar y supervisar el reporte mensual de ingresos, en donde cada 

evento deba contar con sus respectivos recibos de caja, mismos que 

fueron presentados en su oportunidad. 

13. Emitir y enviar el reporte a la subgerencia de control de espectáculos 

para su aprobación de los boletos vendidos en taquilla como en el 

sistema ticketmaster, así como también las preventas del período al 

cual se refiere y depósitos efectuados. 

14. Enviar reporte mensual de ingreso a la dirección de recursos financieros 

y a sus áreas para su control. 

15. Elaborar el boletaje de control de acceso según la cantidad que se 

requiera para cumplir en tiempo y forma con lo establecido, y tener 

control sobre el acceso a cada evento que se lleve a cabo en la sala 

principal. 

16. Elaborarvale de los boletos de control de acceso para ser entregados 

al área que lo solicitó, especificando la cantidad, fecha, hora y nombre 

del evento. 

17. Supervisar la manifestación de boleta je de cada uno de los 

espectáculos que se llevan a cabo en el Palacio de Bellas Artes para 

tener un control especifico del boletaje. 

18. Verificar que el formato de la manifestación coincida en nombre del 

evento, fecha y hora con el boleto de taquilla y con el aviso a la 

delegación. 

sr.::cRt-::Tf.\f.:ZiA DE CULTURA 
IJIRECGIÓN De P!.ANEf\CiÓN Y DESM1ROllO 

DEL Ct\FiTAL HUIMNO 
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LTTERATURA 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
.f~-:, ~a . .:..:~J

,_-;,·,·-,: 

\{tJlrY INBA 

SZ::>-::;::~-¡-¡:,:-:~¡A DE CULTUR.b.. 
l)IRECCíÓi! Dr PU,!·!EACIÓN Y DESAHROI.LO 
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Nombre del Puesto: Coordinador Nacional de Música Ó era 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Relaciones Internas 

,... . t • -,-, ,r~ i. <" '"-cR·-·;-,, r 1,' P ;:: '- •'J I ' U !',.N, ...:• t= , 1:: 1r. L ~\ :.... . , - • 

, lil:'.ECCiói,: D[ \~J\!~EACiÓN Y DESt-.fütOLl.0 
DEL CAPffAL HUMANO 

Programar, organizar y supervisar la presentación de conciertos, festivales, 

encuentros, mesas redondas, conferencias y otros eventos que promuevan 

el arte de la música y la ópera. 

l. Determinar los proyectos y programación anual de la coordinación 

nacional para que el público pueda asistir a las presentaciones del centro. 

2. Coordinar la programación de actividades de solistas, cursos, talleres y 

seminarios; actividades de música escolar y actividades encaminadas a 

desarrollar eventos especiales. 

3. Definir los objetivos y lineamientos para el desarrollo de las diferentes 

actividades que realiza la coordinación. 

4. Evaluar las actividades incluidas en los proyectos de apoyo a la música 

para asegurar que se lleven a cabo de buena forma. 

S. Planear en coordinación con la Subdirección General de Educación e 

Investigación Artísticas los programas de educación e investigación. 

6. Establecer relaciones con las dependencias y entidades paraestatales, 

para formular y aplicar convenios de colaboración e intercambio. 

7. Determinar los lineamientos para la colaboración permanente y formal 

de la coordinación nacional en los programas culturales de los estados 

en el ámbito musical. 

8. Coordinar el ejercicio de los recursos asignados a la coordinación 

nacional, de acuerdo con las políticas y lineamientos establecidos para 

su manejo y control. 

9. Coordinar la programación de temporadas de solistas de ensamble y 

coro de madrigalistas; cursos, talleres y seminarios; actividades de 

música escolar y actividades encaminadas a desarrollar eventos 

especiales. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Medios de Difusión 

de la Administración Pública Federal, 

· 1N~s, Empresas Privadas, 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Producción Escena ráfica 
Coordinar la organización, requerimientos y producción general de las 

Objetivo General del actividades de la Coordinación Nacional de Música y Ópera tanto de los 

Puesto programas regulares como de proyectos, concursos y programas 

especiales. 

l. Coordinar la organización de las actividades de la coordinación nacional 

de música y opera para un mejor control. 

2. Programar y controlar la producción para cada uno de los conciertos y 

actividades de la Coordinación Nacional de Música y Ópera. 

3. Planear los lineamientos de producción generales para las 

presentaciones de la coordinación. 

4. Coordinar la producción con las áreas responsables de logística y 

difusión. 

S. Programar las necesidades de producción para que estén en tiempo y 

e fo~a 

Funciones 

6. Coordinar con las sedes y recintos para que lleven a cabo las 

actividades de la Coordinación Nacional de Música y Ópera. 

7. Coordinar la presentación y/o ensayos, así como lo que se requiera 

para cumplir con los proyectos establecidos. 

8. Supervisar que las afinaciones que sean requeridas se lleven a cabo 

para que estén oportunamente. 

9. Asegurar el funcionamiento logístico, operativo, técnico y de 

producción para cada uno de los conciertos y actividades de la 

Coordinación Nacional de Música y Ópera. 

10. Determinar la logística, difusión y demás requisitos para llevar a cabo 

las actividades programadas. 

11. Coordinar los requerimientos con el área administrativa y proporcionar 

la información que se requiera para mantener un buen servicio. 

12. Planear, solicitar y supervisar el desarrollo de los conciertos para que 

mÍ~Áuerimientos y proyectos 

SECHETAG.!A De cunURA. 

OH;ECC\ÓNiJEPLi\NEAC\ÓlYDESAP~R.OU.0 DIRECCION GENERAL 
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L.ITE RATURA 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA INBA 
SECR:::·rAFtU-\ DE CUL UP,J:, 

DIRECClÓr/ üí- PW!EACIÓN Y DESARRQl.10 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Música ó era 
Promover y difundir las actividades mediante la organización de conciertos, 

Objetivo General del festivales y demás actividades artísticas, así mismo, supervisar que las 

Puesto políticas de la Coordinación Nacional de Música y Ópera se cumplan de 

acuerdo con los lineamientos establecidos de manera óptima. 

l. Programar las actividades artísticas y administrativas de la 

Coordinación Nacional de Música. y Ópera para un mejor control. 

2. Diseñar los proyectos y programas nacionales e internacionales de 

apoyo a la música para una mejor difusión. 

3. Elaborar en coordinación con la Subdirección de Administración el 

anteproyecto del presupuesto para cada ejercicio. 

4. Revisar periódiéamente el ejercicio del presupuesto asignado a la 

coordinación nacional para llevar un control del mismo. 

S. Elaborar en coordinación con la gerencia de grupos artísticos la 

( programación anual de los ciclos musicales. 

Funciones 

St:i::-?FTN~lA DE CULTURA 
D/RECC!ÓN DE PU1NEAC!ÓN y DESARR0llO 

DEL CAPi1AL HUW.,NO 

6. Programar a los concertistas de la Coordinación Nacional de Música y 

Ópera grupos del coro de madrigalistas y a solistas ensamble del INBA 

para llevar acabo las presentaciones ya establecidas. 

7. Atender la petición de instituciones culturales del área metropolitana y 

de la república mexicana para la participación de concertistas de bellas 

artes, así como a los grupos adscritos a la CNMO. 

8. Verificar, confirmar y supervisar de manera conjunta con las áreas de 

editorial, difusión y prensa, relaciones públicas y apoyo técnico y 

logístico, para que la difusión cultural se cumpla de manera óptima. 

9. Establecer convenios de colaboración entre la coordinación nacional y 

otras instituciones, con el fin de llevar a cabo acciones conjuntas para 

la programación de conciertos. 

10. Evaluar y verificar la importancia de llevar a cabo convenios de 

colaboración para el Instituto Nacional de Bellas Artes a través de la 

"·¡ (GooiCM¡Gj~ -~actio1Jáf d.i t 4Y1' ~ --~ U L 1 u K.i\ •, ... . ✓ t"te:~ r. . 

11. ~Pc.ftQAIM~~foYt.ftJ1ª.boralt}J'r'@~itt Y . laboración cotejando 
~ "f~,f\JI· 

términos y compromisos de ambas partes para su realización. 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 

SECRETARIA DE CULTURA 
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MANUAL DE ORGAN fZAClÓN DEL 
INSTITUT O NACIONA L D E BEL LAS ART ES Y 

LLTE RATURA 

12. Verificar y supervisar la celebración de convenio entre el INBA y la 

contraparte para llevarlos a cabo de buena forma. 

13. Entrevistar, en coordinación con la gerencia de grupos artísticos, a 

artistas y grupos para participar en eventos especiales tanto 

nacionales como internacionales de apoyo. 

14. Supervisar los proyectos y propuestas de trabajo de diversos artistas 

para ser incluidos en los ciclos musicales que se llevan a cabo en la 

CNMO. 

15. Evaluar y proponer los proyectos y propuestas dentro de los ciclos 

musicales de esta CNMO 

16. Desarrollar los acuerdos que el coordinador nacional tenga con el 

Secretario de Cultura. 

17. Coordinar las acciones adecuadas para cumplir con los acuerdos 

establecidos y elaborar un plan de trabajo para ello. 

18. Supervisar y evaluar el cumplimiento de los acuerdos con las demás 

áreas de la CNMO, para la realización de las acciones. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. - - - - --·-··-·· 
~ECRl:'J.\RÍ.I .l)f\ Cl 'l.1'1: R.\ INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Difusión Relaciones Públicas 
Coordinar y supervisar los conciertos y actividades organizadas por la 

Objetivo General del Coordinación Nacional de Música y Ópera del INBA, con la finalidad de 

Puesto difundir y promover que el patrimonio musical universal llegue al mayor 

público posible. 

l. Difundir la programación de la coordinación nacional de música y ópera, 

entre los medios de comunicación, áreas relacionadas y entre el público 

en general para una mayor difusión. 

2. Elaborar y comunicar la programación a los diferentes medios de 

comunicación para que dichas actividades sean integradas a las 

carteleras correspondientes. 

3. Elaborar y programar las solicitudes de los medios de comunicación y 

público en general relacionadas para los conciertos y eventos. 

4. Elaborar y enviar invitación electrónica para las actividades 

( programadas por la coordinación nacional de música y Ópera. 
'-

( __, 

Funciones 

S. Supervisar y actualizar el portal de la coordinación nacional de música 

y opera en las redes sociales como Facebook y twitter para una mejor 

información. 

6. Proporcionar al área de diseño la información para que se incluya en la 

cartelera del portal de la coordinación. 

7. Supervisar que la información del portal sea actualizada de manera 

correcta para que se proporcione información actualizada y correcta. 

8. Coordinar las entrevistas entre funcionarios, concertistas y medios de 

comunicación para una mejor organización de las mismas. 

9. Revisar con la gerencia de grupos artísticos de esta coordinación los 

conciertos y actividades más relevantes del mes. 

10. Programar y coordinar entrevistas con los medios de comunicación 

para funcionarios y concertistas de la coordinación. 

11. Coordinar conferencias de prensa para dar a conocer los conciertos y 

\ r;.;'~~t~.p~ram¡idq~;por esta rnordinación. 

12.~\ su~~t~" 'ó pl~.-~.]~AA las conferencias de 
~ECRI\HRIA.lll! U .'.I.l'l :R.\ ¡ ·0:'.J~'¡¡iV 
prensa para los ciclos y'conciertos relevantes. 

S'=CRETARIA DE CULTURA 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 

13. Redactar boletín de prensa para distribuir a los medios de 

comunicación. 

14. Elaborar dossier de prensa para que sea entregado el día de la 

conferencia. 

15. Coordinar y supervisar la publicación de convocatorias para festivales 

y concursos. 

16. Elaborar y solicitar a la subdirección de promoción, formato de solicitud 

de bienes y servicios, para la publicación de convocatorias de esta 

coordinación. 

17. Verificar que sean publicadas las convocatorias para festivales y 

concursos. 

18. informar las convocatorias para medios de comunicación y comunidad 

artística. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
~ECIU, f ARL\ JlY. U .'1.l'l 'R. \ 

.~INBA 

SECREi ARlA DE CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Promoción 
Normar los pasos a seguir para el excelente desarrollo de los eventos, a 

Objetivo General del través de la correcta y oportuna previsión y suministro de los componentes 

Puesto técnicos, requeridos en la realización de los conciertos de la Coordinación 

Nacional de Música y Ópera. 

Funciones 

SECRETA.RIA DE CULTUI~ 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

DEL CAPIT. 1 HUWu'-JO 

l. Supervisar que cada concierto que se programa en la coordinación se 

lleve a cabo en tiempo y con todos los elementos logísticos necesarios 

para su óptima realización. 

2. Recabar de cada uno de los artistas sus requerimientos técnicos y 

logísticos para el trámite en tiempo y forma. 

3. Informar a cada una de las sedes los requerimientos técnicos y 

logísticos para llevar a cabo las presentaciones. 

4. Programar afinaciones, transportes y renta de equipo para la 

realización de los eventos. 

S. Coordinar y supervisar la atención personalizada a los artistas que 

presentan concierto en la coordinación nacional de música y ópera. 

6. Supervisar los conciertos para atender las necesidades que requieran 

los artistas. 

7. Distribuir las cortesías a invitados especiales y artistas para una mayor 

difusión y asistencia a los eventos. 

8. Supervisar que la sede cuente con los requerimientos necesarios para 

que el concierto se lleve a cabo en tiempo y forma. 

9. Coordinar y supervisar la realización de ciclos especiales de la 

coordinación nacional de música y ópera. 

10. Coordinar la realización del foro internacional de música nueva "Manuel 

Enríquez". 

U. Coordinar la realización del concurso trianual de piano "Angélica 

morales" 

12. Coordinar las audiciones de plazas de la coordinación. 

·13. Coordinar y 1 ela_pqr~ar los informes mensual, trimestral y 
c1 n TT rR ,'.\ · r:-rr~~N\ ·· 1~ BA 
·--~flte a~~f<;@p.r;di a ga en tiempo y forma. 
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15. Elaborar el informe mensual para Secretaria de Cultura. 

16. Apoyar con la información cuantitativa para elaborar los reportes. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Gerente de Gru os Musicales 

Objetivo General del 

Puesto 

Asegurar la realización excelente de los eventos organizados con el grupo 

de concertistas de bellas artes y solistas cantantes de ópera; llevando a 

cabo la oportuna planificación de los ciclos musicales con una constante 

supervisión y control de la programación anual, evitando en la medida de lo 

posible los cambios en los ciclos, así mismo buscando la colaboración 

institucional y apoyo a las actividades tanto en los estados como en el 

exterior. 

l. Planear y organizar los ciclos musicales anuales, para la programación 

de los eventos. 

2. Administrar el desarrollo y aprovechamiento de los recursos humanos 

para eficientar el rendimiento de la coordinación nacional. 

3. Entrevistar a grupos y solistas externos para su posible programación 

en los ciclos musicales. 

4. Determinar las condiciones de contratación de los artistas de la 

coordinación nacional y externos. 

S. Supervisar a los artistas que participaran en eventos especiales para un 

mejor control. 

6. Supervisar el número de servicios de los concertistas para que realicen 

Funciones lo encomendado a cada uno. 

7. Diseñar proyectos especiales en apoyo a la música con el fin de 

incrementar el acervo cultural. 

8. Planear programas con otras instituciones para incrementar las 

presentaciones. 

9. Supervisar que sean cubiertas las necesidades técnicas del grupo de 

concertistas de bell,as artes y solistas cantantes de ópera participantes 

en los ciclos musicales. 

10. Coordinar con las áreas de difusión y logística para los requerimientos 

de los conciertos. 

1 L . Supervisar la logísti c,a y -difus)ón para los conciertos. 

12. AQ~~o:s {~~·a
1
~_;Ji n . . n}NEAiertos. 
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13. Supervisar que se requisiten correcta y totalmente las fichas técnicas 

para cada uno de los participantes en los conciertos, así como las 

demás actividades · que le sean encomendadas por la coordinación 

nacional. 

14. Coordinar al área logística para la requisición de fichas técnicas. 

15. Coordinar al área de editorial en la entrega de programas para los 

conciertos. 

16. Supervisar la información completa de participantes y conciertos de la 

Coordinación Nacional de Música y Ópera para tener un buen control 

de las actividades de la coordinación. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURi\ - -- ---·-····· 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Concertistas 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

Coordinar la logística de los grupos artísticos para garantizar la correcta 

ejecución de los conciertos y de esta forma cumplir en tiempo y forma con 

las presentaciones. 

l. Programar y distribuir el tiempo y espacio de los concertistas, conciertos 

y proyectos especiales, organizados y generados al interior y exterior de 

la república por la gerencia de grupos artísticos. 

2. Contactar vía electrónica y telefónica con sedes y concertistas para la 

confirmación de fechas y horarios de los conciertos. 

3. Dar seguimiento a los procesos relacionados con el traslado y estancia 

de los concertistas al interior y exterior de la república para que cuenten 

con servicios de calidad y seguros. 

4. Enviar información a las sedes relacionada con los concertistas para los 

procesos logísticos referente a su estancia y difusión del concierto. 

S. Solicitar a concertistas los programas a presentar e información en 

general para edición y difusión de los eventos. 

6. Apoyar la logística y difusión de los conciertos para hacerlos llegar al 

público interes.ado 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

~~ 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Coros 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar a las agrupaciones vocales polifónicas (corales, ensambl~s), 

aprobando, controlando, ejecutando y apoyando todas las actividades 

previstas, a fin de garantizar el cabal cumplimiento de las presentaciones de 

cada una de las agrupaciones a cargo de la Coordinación Nacional de Música 

y Ópera. 

l. Coordinar las acciones necesarias para distribuir convocatorias de los 

eventos, mediante correos, con la finalidad de informar al ambiente 

musical afiliado y general sobre las actividades de la Coordinación 

Nacional de Música y Ópera. 

2. Planificar y coordinar las actividades de los grupos corales con el fin de 

apoyar la ejecución de los conciertos y proyectos especiales. 

3. Seleccionar a los aspirantes a pertenecer a la coral de acuerdo a las 

características de oído tonal, rítmico y armónico. 

4. Clasificar las voces en su correspondiente tesitura. según su registro y 

calidad tímbrica. 

S. Seleccionar el repertorio a interpretar en función del objetivo, alcance 

del concierto y nivel artístico de los integrantes de la agrupación. 

6. Coordinar los ensayos induciendo a los coralistas a la interpretación y 

dinámica que desea. 

7. Seleccionar y proponer el o los solistas de las obras. 

8. Seleccionar y proponer el soporte instrumental de las obras. 

9. Asignar la ubicación entre coralistas, cuerdas e instrumentos de 

acuerdo a su criterio artístico. 

10. Realizar una versión interpretativa personal a cada obra. 

11. Participar en las reuniones en presentación de la coral que dirige con la 

finalidad de planificar, coordinar, organizé!,r, y evaluar distintos eventos 

culturales. 

12. Seleccionar los eventos a los que la agrupación deberá asistir, tomando 

la modalidad de la 

S c:1..,'"" nE,-AR ' · 
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13. Diseñar el plan de trabajo en función a los objetivos y políticas 

pautadas, al comenzar cada periodo. 

14. Aplicar normas disciplinarias relacionadas con la normatividad interna 

de la agrupación y canaliza su solución. 

15. Participar en la organización, traslados, alojamientos, alimentación y 

logística general del grupo y decide horarios y actividades a cumplir por 

la agrupación. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

·, CULTURA INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Recursos Humanos 
Objetivo General del Coordinar la administración de los recursos humanos para garantizar su 

. Puesto adecuado desempeño en la Coordinación Nacional de Música y Ópera . 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en la 

Coordinación Nacional de Música y Ópera. 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y difundir que se lleve a cabo la evaluación del desempeño 

del personal operativo para contar con los parámetros en la materia. 

4. Proponer acciones de capacitación para mejorar o fomentar la 

adquisición de conocimientos aplicables a sus actividades. 

5. Asesorar y proponer la aplicación de la legislación laboral para 

garantizar los derechos y obligaciones del personal de la Coordinación 

Nacional de Música y Ópera. 

6. Analizar y proponer al personal a capacitar para promover la eficiencia 

de las funciones de cada área de la Coordinación Nacional de Música y 

Funciones Ópera. 

7. Interpretar y aplicar la normatividad de los movimientos del personal 

para definir el pago de prestaciones, derechos y obligaciones del 

personal. 

8. Elaborar y revisar la documentación de formatos para cumplir con los 

·requerimientos de los trámites establecidos. 

9. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos humanos para el Instituto. 

10. Asegurar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

11. Establecer a través de las normas las posibles opciones para resolver la 

problemática laboral en las mejores condiciones de equidad conforme 

. a la norma vigente.-<';.&/,~, 
' 'i ;··--~-""' ·;, 
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12. Supervisar la asistencia de personal para realizar los trámites 

conducentes, ya sea para el pago de estímulos o realización de 

descuentos. 

13. Mantener actualizada la plantilla de personal de la Coordinación 

Nacional de Música y Ópera 

14. Registrar los movimientos de personal en la base de datos para 

mantener al día la plantilla del personal de la Coordinación Nacional de 

Música y Ópera. 

15. Conciliar la plantilla de personal con las áreas centrales para detectar 

posibles discrepancias. 

16. Mantener actualizado el historial de las plazas asignadas a la 

coordinación para contar con los antecedentes de ocupación de cada 

una de ellas. 

17. Realizar el pago de remuneraciones al personal adscrito a la 

Coordinación Nacional de Música y Ópera. 

18. Realizar el pago por concepto de sueldos, tiempo extra, comidas, prima 

dominical, etc.,· al personal de la Coordinación Nacional de Música y 

Ópera. 

19. Realizar la comprobación de las nóminas pagadas al personal ante las 

áreas centrales. 

20. Comprobar el pago adecuado, cuando éste no se hizo directamente al 

trabajador por incapacidad, a la persona que se haya designado para el 

cobro del mismo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Coordinador Nacional de Danza 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar las actividades sustantivas y administrativas de los diferentes 

programas de la Coordinación Nacional de Danza en beneficio de la 

comunidad dancística. 

l. Difundir la danza en todos sus géneros, para ampliar las oportunidades 

de acceso de la sociedad al goce y recreación de la misma. 

2. Promover apoyos y colaboraciones con otras instituciones en beneficio 

de la comunidad dancística con base en la disponibilidad presupuesta!. 

3. Generar estrategias que favorezcan la consolidación de los proyectos . 

de la comunidad dancística independiente. 

4. Diseñar ciclos y temporadas de danza en espacios propios y externos 

en la república mexicana. para difundir el trabajo de los creadores 

mexicanos. 

S. Diseñar las directrices para p'romover la movilidad y el intercambio de 

obras y artistas de la danza nacional del país en todos sus géneros. 

6. Diseñar las líneas de acción que promuevan la creación de obras de 

danza infantiles y para grupos específicos. 

7. Diseñar las políticas para el programa de proyectos internacionales, 

que impulsen la presencia de hacedores de la danza, tanto a nivel 

nacional como internacional. 

8. Difundir y promover la danza nacional en el extranjero para que el 

público interesado conozca sobre nuestra cultura dancística. 

9. Promover el uso de los medios electrónicos y herramientas multimedia 

para la difusión de las actividades de la coordinación nacional de danza. 

10. Coordinar y supervisar la confiabilidad de la información de los 

diferentes mecanismos de control establecidos en el centro de trabajo, 

así como el cumplimiento en su aplicación y operación. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

de la Administración Pública Federal. 

JNn:S.J\.es, Empresas Privadas, 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Danza 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar y dar seguimiento en conjunto con las áreas internas, las 

actividades encaminadas a difundir la danza, como patrimonio cultural 

tanto en el ámbito nacional como internacional. 

l. Vincular a las diferentes áreas sustantivas con el área administrativa 

de la coordinación, para la elaboración de los presupuestos de las 

distintas actividades. 

2. Diseñar eventos especiales como: el día internacional de la danza, el 

premio miguel Covarrubias y el festival Patria Grande. 

3. Apoyar a la Subdirección Administrativa en el uso y control de los 

recursos, con los que cuenta la coordinación para contar con una 

administración organizada y controlada. 

4. Elaborar las evaluaciones cualitativas y cuantitativas, de cada uno de 

los programas y actividades de la Coordinación Nacional de Danza. 

S. Gestionar apoyos y colaboraciones con otras instituciones, para 

beneficio de la danza nacional. 

6. Planear y ejecutar los ciclos y temporadas de danza, espacios propios 

y en el interior de la república mexicana, para difundir el trabajo de los 

creadores mexicanos. 

7. Coordinar el programa de danza infantil, para atender a este sector 

publico y promover la creación de obras para públicos específicos. 

8. Supervisar el programa de proyectos internacionales, que impulsa las 

presencias de hacedores de la danza, tanto nacionales como 

extranjeras. 

9. difundir y promover la danza nacional en el extranjero para 

incrementar el acervo cultural. 

10. 10 coordinar el programa de educación continua, para llevar a la 

república mexicana una serie de alternativas y herramientas 

educativas, para el desarrollo y formación de la danza a nivel nacional. 

ara dar s~imiento a las solicitudes de 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Programas de Desarrollo 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

Apoyar las actividades especiales en colaboración con las áreas 

administrativas y operativas de los diferentes programas de la Coordinación 

Nacional de Danza en beneficio de la comunidad dancística. 

l. Colaborar en el diseño y realización de los proyectos especiales, 

programados por la Coordinación Nacional de Danza. 

2. Supervisar la promoción y difusión de los eventos especiales. 

3. Establecer comunicación con las áreas administrativas y operativas 

que intervienen en la realización de los eventos especiales. 

4. Apoyar en las a~tividades que le sean encomendadas por el 

Coordinador Nacional de Danza. 

S. Proponer artistas, ponentes, expositores, compañías y grupos, para su 

participación en eventos especiales. 

6. Apoyar en la gestión con grupos y compañías participantes en la 

prográmación general de la Compañía Nacional de Danza. 

7. Apoyar en la coordinación logística de los proyectos y actividades 

realizados por la Compañía Nacional de Danza. 

8. Realizar todas aquellas funciones que le sean encomendadas por la 

autoridad superior jerárquico, afines a las enunciadas anteriormente. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA ' ·INBA 
S"-CRET/.\RlADE C'JLTU·. 

o1~CCIÓN DE PLANEt-.C\ON / DESARROLLO o' RE e e' o N GEN ERAL 
DEL CAPiTAL HUMANO 237 



CULTURA 

MANUAL DE ORGANfZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Coordinador Nacional de Teatro 
Producir y difundir teatro de calidad a través de los distintos programas que 

Objetivo General del atienden la oferta profesional, el teatro escolar, infantil y distintos eventos 

Puesto en estados de la federación para la preservación y difusión del teatro como 

patrimonio simbólico de México, para diversos sectores escolares y sociales 

l. Coordinar la difusión del arte teatral en todas sus manifestaciones en 

colaboración con organismos e instancias públicas y privadas para la 

comunidad artística mexicana y para los espectadores en genera"!. 

2. Alentar proyectos artísticos de excelencia para mejorar la calidad de 

las producciones escénicas. 

3. Propiciar nuevas estrategias de producción y difusión de teatro escolar 

para acercar esa manifestación artís.tica a escolares de educación 

básica en una mayor cantidad. 

4. Estimular el estreno de obras de autor nacional para consolidar a 

( nuevos autores dramáticos mexicanos. 
' S. Organizar y dirigir el programa de presentaciones de obra, ciclos, 

festivales, · cursos, encuentros y mesas redondas, para atender la 

Funciones demanda de producciones escénicas de calidad. 

6. Integrar grupos de profesionales en distintas especializaciones para 

orientar los criterios de programación y difusión. 

7. Fomentar las actividades de formación en distintas áreas, para mejorar 

la actualización de los hacedores de teatro. 

8. Promover la concurrencia de los sectores sociales y privado, para 

realizar proyectos de interés común. 

9. Proponer el plan de trabajo a la Subdirección General de Bellas Artes, 

para avalar y garantizar su aprobación y ejecución. 

10. Propiciar la vinculación con otras áreas del INBA, para incorporar 

esfuerzos a favor de la difusión del teatro. 

11. Buscar la interacción con proyectos de intercambio internacionales del 
"'.. 
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12. Promover el otorgamiento de reconocimientos y estímulos específicos 

a creadores escénicos, para reconocerles su labor y trayectoria 

artística. 

13. Promover la realización de actividades alternativas de difusión, para 

atender a sectores más amplios de la población. 

14. Edición impresa y digital de materiales de interés notable, para 

documentar el alcance de los proyectos y su impacto en la sociedad. 

15. Establecer y organizar actividades comunes en edición con otras 

instancias públicas y privadas, para diversificar la salida de proyectos 

del INBA. 

16. Proponer el registro video gráfico de los procesos de puesta en escena 

producidos por el INBA, para enriquecimiento del patrimonio artístico. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Gerente de la Coordinación Nacional de Teatro 
Dirigir, controlar y administrar los · recursos humanos, materiales y 

Objetivo General del financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

Puesto fin de contribuir al funcionamiento del Centro Cultural del Bosque a cargo 

de la Coordinación Nacional de Teatro. 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita el 

control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

6. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo para el cumplimiento de las actividades programadas en el 

"-- centro de trabajo. 
l 

' 
10. Planea~ co~r9lar; el ,.wt e_-~!J .... P.· uesto autorizado Y. su ejercicio con el fin 

í 1U~,1.U '·\. ',~.>~,,e IN~ aé--o iaF-- 0S recufi~i 'afa I s t ramadas. 
ºl'CRl· [IR \IW Cl ' lTl'R.\ •.,.Y,,J ?. ... , g :l . • • / . • , . • • , l .... ,... :,~ ,, .. ;~-

SECRETARlt\ DE CUL 1 URA 

01REcc10Ng:L~~~~::~;.i~~~sARROLLO o I RE e e I o N GEN ERAL 
240 



CULTURA 
nc~n ' ;;!:\ O!: Ct;LTUl".A 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INST ITUTO NAC ION AL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

11. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el Comité de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios para la 

contratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el control 

de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de ·recursos para la Administración Pública 

Federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones. 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Coordinar y supervisar · las gestiones para el mantenimiento y 

conservación de las áreas que comprenden el Centro Cultural del 

Bosque. así como los servicios generales y de seguridad y vigilancia del 

mismo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal. 

~nstancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas. 1 ! . ,.,,,.",, 
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N_ombre del Puesto: Jefe de De artamento de Producción Teatral 
Programar y dar seguimiento a los requerimientos que la Subdirección de 

Producción Teatral defina de acuerdo con las estrategias que coadyuvan al 

proceso de producción de los grupos teatrales que programa la 

Objetivo General del Coordinación Nacional de Teatro del INBA, dentro y fuera de sus foros, y de 

Puesto manera complementaria, proporciona un importante apoyo a la comunidad 

teatral en su conjunto, poniendo a su disposición el acervo escenotécnico; 

con todo esto contribuye al fomento y desarrollo de las actividades 

teatrales en nuestro país. 

l. Controlar y supervisar las entradas y salidas ·de bienes en los acervos 

de vestuario, utilería y escenografía pertenecientes a la coordinación 

nacional de teatro. 

2. Programar y supervisar las actividades del personal adscrito a las 

bodegas de vestuario, utilería y escenografía para tener un buen 

control sobre las mismas. 

3. Evaluar y autorizar, o en su caso rechazar, las solicitudes de préstamo 

de elementos del acervo de vestuario, utilería y escenografía, para 

todas y cada una de las producciones teatrales de la coordinación 

nacional de teatro, así como de otros grupos de la comunidad teatral. 

4. Supervisar el buen uso, así como la entrega en forma y tiempo de los 

Funciones bienes de los acervos de vestuario, utilería y escenografía que son 

solicitados a la coordinación nacional de teatro en calidad de préstamo. 

SECRETA:1Ll,. DE CULTURA 

S. Administrar los materiales y herramientas con los que cuenta la 

subdirección de producción teatral para apoyar la realización de 

montaje de las producciones teatrales de la coordinación nacional de 

teatro. 

6. Registrar y resguardar las listas de los diferentes materiales y 

herramientas que existen en la subdirección de producción teatral de 

la coordinación nacional de teatro. 

' 7_
1 

Eval~ar a_utoriz
0

~.r -· ,.e~ su caso rechazar, las solicitudes de materiales 
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nacional de teatro ·que requieran dicho servicio. 
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8. Supervisar la entrega en forma y tiempo de las herramientas que son 

solicitadas a la subdirección de producción teatral en calidad de 

préstamo. 

9. Concertar y supervisar el buen funcionamiento de préstamos de 

elementos escenotécnico entre los coordinadores de los diferentes 

foros de la coordinación nacional de teatro. 

10. Elaborar un recuento de los elementos escenotécnico con los que 

cuentan todos y cada uno de los foros de la coordinación nacional de 

teatro. 

11. Valorar las necesidades de elementos escenotécnico de los diferentes 

montajes que programa la coordinación nacional de teatro. 

12. Fungir como responsable de los préstamos de los elementos 

escenotécnico entre los coordinadores de los diferentes foros de la 

coordinación nacional de teatro. 

13. Supervisar y dar seguimiento al programa de apoyo en construcción 

escenográfica que instauro la subdirección de producción teatral. 

14. Valorar las necesidades de apoyo en construcción escenográfica que 

tienen los grupos programados por la coordinación nacional de teatro, 

y ver de qué manera y en qué medida la subdirección de producción 

puede asistirlos. 

15. Elaborar una lista de los apoyos que se darán a los grupos, así como 

una ruta crítica de las fechas en las que se harán las entregas de las 

construcciones. 

16. Supervisar un buen cumplimiento de los compromisos que se hacen; con 

cada grupo programado por la coordinación nacional de teatro. 

17. Planear, programar y supervisar las tareas de resguardo y reciclaje de 

materiales escenográficos de la coordinación nacional de teatro. 

18. Elaborar las listas de los elementos escenográficos que, una vez que 

han concluido su temporada, ya no utilizan los grupos teatrales. 

19i- Programar las jorn~das.,.de reciclaje con el apoyo de personal eventual 

(.~!J~~'\ci~nf_ _)u' lNBA . 
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LJTERATURA 

20. Elaborar una lista de los elementos que se obtienen del reciclaje de las 

escenografías, la cual queda incluida en una lista general de materiales 

de apoyo para construcción de otras escenografías 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: 

Instancias Culturales 

Medios de Difusión 

., 
-. CULTURA 
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Instancias de la Administración Pública Federal, 

Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Foros 
Atender e informar a los directores, productores y ejecutivos, equipo 

creativo y actores de los proyectos a presentarse en los teatros del Centro 

Objetivo General del Cultural del Bosque y Teatro Julio Jiménez Rueda, así mismo, trabajar en 

Puesto conjunto con las demás áreas y de esta manera promover y difundir el 

teatro a nivel nacional de acuerdo a las normas establecidas por el Instituto 

Nacional de Bellas Artes 

Funciones 

l. Asistir e informar a los directores de los proyectos a presentarse en los 

teatros del Centro Cultural del Bosque y en el Teatro Julio Jiménez 

Rueda para cumplir en tiempo y forma con los mismos. 

2. Asistir en el estudio, curadurías y en su caso, a la selección de obras o 

proyectos a presentarse en los teatros del Centro Cultural del Bosque 

y Teatro Julio Castillo. 

3. 

4. 

Coordinar y dar seguimiento a cada una de las producciones a 

presentarse en los teatros del Centro Cultural del Bosque y Teatro Julio 

Jiménez Rueda para que cumplan con lo establecido. 

Coordinar las juntas de producción que se realizan con los participantes 

de las obras de teatro y demás áreas relacionadas con los proyectos 

de la coordinación para llevarlas a cabo de buena forma. 

5. Coordinar las entradas y salidas de los grupos a los teatros para tener 

un buen control sobre el ac¡:eso. 

6. En caso de ser necesario programar transportes para entrada y salida 

de elementos escenográficos de cada producción. 

7. Solicitar y dar seguimiento a través de los diferentes formatos y oficios, 

a las necesidades de producción para cumplir con los proyectos 

establecidos en tiempo y forma. 

8. Realizar las gestiones necesarias para atender los eventos especiales 

en los que participan las producciones teatrales de la Coordinación 

Nacional de Teatro. 

'.CULTURA 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA .: 
füéCRr: rAR(,\ J)f. Cl 'l.l'l'R.\ 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Administrativo 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas de la Coordinación 

Nacional de Teatro. 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

6. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

Funciones instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

10. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

11. 

'3f.Cl1E.T/-\n ¡¡" OE CULTURA 
DifV:CCIO;.i DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
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12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

14. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

15. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

16. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicio~ del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA ··----- - ' -·--···· INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento del Teatro Julio Castillo 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

. . ·._:. 

·• ,;~-. ! !~ .\, 

Difundir y promover las obras presentadas en los teatros del INBA, para que 

se conozca la programación de obras y actividades de la Coordinación 

Nacional de Teatro, para el público en general. 

l. Gestionar las tareas de difusión de la actividad teatral del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, para las compañías teatrales y el 

público en general. 

2. Coordinar las tareas de apoyo en la difusión de los programas 

sustantivos de la Coordinación Nacional de Teatro, para que se difunda 

el que hacer de la promoción teatral del Instituto Nacional de Bellas Artes 

y Literatura. 

3. Coordinar las tareas de prensa y promoción, para que se conozca la 

programación teatral y de actividades varias de la Coordinación Nacional 

de Teatro. 

4. Coordinar la elaboración de impresos, para una difusión oportuna y de 

calidad. 

S. Organizar y supervisar las juntas de trabajo con las áreas sustantivas de 

la coordinación nacional de teatro, compañías teatrales y áreas 

responsables del Instituto, para marcar rutas de trabajo para la 

promoción de la programación teatral y actividades de la Coordinación 

Nacional de Teatro, con base en los lineamientos del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura. 

6. Supervisar la elaboración de los impresos y apoyos promocionales de las 

obras y actividades de la Coordinación Nacional de Teatro, para contar 

con herramientas (programas de mano, invitaciones, volantes, postales, 

calendarios, etc.) que difundan y permitan conocer cada uno de los 

proyectos teatrales. 

7. Supervisar la organización de conferencias de prensa, entrevistas, y 

demás aspectos relacionados con la difusión en medios impresos y ~, 
'. 

1 

audiovisuales dT lf / l.[~gramación y actividades de la Coordinación 

c~~a;troé ~~~~; 'f tNtBAcción que favorezcan la 
¡ 

DIRECCION GENERAL 249 



e 

CULT URA 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

/' :INBA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO N A CIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

adecuada y oportuna difusión de los proyectos teatrales y actividades 

sustantivas de la Coordinación Nacional de Teatro. 

8. Supervisar la adecuada organización de los archivos de textos e 

imágenes de cada proyecto, así como la actualización de la cartelera 

teatral en el portal del Instituto Nacional de Bellas Artes, para contar con 

un acervo lo más detallado posible de la actividad teatral y proyectos 

varios, así como mantener informado al público en general de las 

actividades de la Coordinación Nacional de Teatro. 

9. Supervisar el control y manejo de cortesías y descuentos que se otorgan, 

para llevar un adecuado seguimiento de dichos temas para favorecer y 

apoyar a las compañías teatrales, así como cuidar la satisfacción del 

pueblo en general. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas Y. administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento del Teatro Jiménez Rueda 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

- ",'l._, - -

Planear, operar y atender las diversas actividades del programa nacional de 

teatro escolar, para contribuir a que los resultados de estas actividades 

sean óptimos para los teatristas del interior de la república. 

l. Planear la participación de los estados del país en la operación del 

programa nacional de teatro escolar y la muestra nacional de teatro, 

para beneficio del teatro nacional y los teatristas del interior del país. 

2. Analizar programas y eventos, para perfilar los objetivos de cada 

proyecto. 

3. Decidir los estados que habrán de involucrarse y sus respectivas 

instancias culturales, para beneficio de los escolares de la localidad. 

4. Negociar las responsabilidades que habrán de cubrirse, para la 

presentación de los teatristas estatales y su profesionalización. 

S. 

6. 

Supervisar que los programas otorguen el beneficio planeado y 

esperado, en pro de los teatristas locales y captación de nuevos 

públicos. 

Promover el intercambio de ideas, métodos de trabajo y formas de 

producción entre los artistas de distintos estados, para profesionalizar 

el teatro nacional. 

7. Supervisar a jóvenes creadores, para acercar a los niños y jóvenes al 

teatro y dar continuidad al programa. 

8. Organizar la comunicación entre los artistas, para que las producciones 

sean más ricas y diversas para los espectadores 

9. Atender la orientación debida de los programas, para atender que 

funciones óptimamente y crear una red de enlaces entre los distintos 

núcleos artísticos. 

· 10. Vigilar y organizar los encuentros o reuniones de capacitación, para 

contribuir a la enseñanza-aprendizaje de las artes. 

T l. Ofertar y crear fuentes de trabajo continuamente, para los artistas de 

cada localidad. 
"1 ~ .:fr.••:'~::-:~(, 

12. iGJo1IJ~)v9 ci;(~~ _ e oJNB.A para el programa, 

inf~gf1'a~l~~~
1
~b~aJ n; a les v extranjeras, avaladas por las escuelas 

SE:~Rt:·J,t-/:.:J (\ fJ~ CULTIJRA 
D\RECC\éfr! rr 111.A\ !EACIÓN Y DESARROLLO 

e::¡_ CAPITAL HUMA.NO DIRECCION GENERAL 251 



( 

L 

CULTURA 
~tC"t'n .. r.l\ otCLllT\Jr ..... 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LTTERATURA 

capacitadoras, para abrir un abanico de posibilidades en la realización 

de montajes y que los educandos tengan acceso al teatro clásico y 

contemporáneo. 

13. Definir los textos, cuotas de recuperación, espacios y formas de 

trabajo, para diseñar estrategias para el funcionamiento. 

14. Establecer las comisiones estatales que organicen la asistencia de los 

estudiantes, para fomentar, crear y fortalecer a la comunidad teatral 

en los estados que actualmente es vista solamente .como gremio. 

15. Esquematizar y unificar los criterios y tabuladores de producción, así 

como asentar las bases de una descentralización cultural y artística en 

la educación. 

16. Programar la entrega d~ recursos, arranque y terminación de 

temporadas y espacios de presentación, para que los eventos sean 

respetados en tiempo y forma. 

17. Vigilar y supervisar los compromisos y documentación requerida que 

soporte jurídicamente dichos compromisos, para dar cumplimiento con 

la normatividad 

18. Coordinar esfuerzos y apoyos institucionales y las políticas que operan 

para lograr las metas y alcances propuestos, para que los artistas 

tengan trabajo; los estudiantes un teatro de calidad y las instituciones 

cumplan sus compromisos. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. _______ , ... , .. 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento del Teatro Granero 

Objetivo General del 

Puesto 

Proporcionar con eficiencia y dentro de los lineamientos establecidos el 

servicio al público y la venta de boletos programados en los diferentes 

teatros que integran el centro cultural y Teatro Julio Jiménez Rueda. 

l. Venta de boletos de los eventos que programa la coordinación nacional 

del teatro. 

2. Implementar, supervisar y controlar la venta de los boletos en el 

sistema ticketmaster. 

3. Recaudación de los ingresos por la venta de boletos en las taquillas del 

centro cultural del bosque y teatro Jiménez rueda. 

4. Proporcionar atención al público usuario del centro cultural del bosque 

y teatro Jiménez rueda. 

S. Coordinar y supervisar al personal de atención al público (receptores

acomodadores) para que proporcionen un buen servicio al público 

r asistente. 
\ 

L 

Funciones 

S[ ;n.!?TPi 11°-DE CUCU-t\\ 
DIRECCIÓN uE PLNIG,C1ÓN Y DESARROLLO 

DEL C/i.PiTAL HUW1NO 

6. Coordinar y supervisar al personal de atención al público en la venta de 

boletos (taquilleros). 

7. Enterar los ingresos captados por la venta de boletos conforme a la 

normatividad actual para tener un control de los ingresos. 

8. Conciliar y elaborar los reportes de los ingresos generados en los 

puntos de venta de la empresa que presta el servicio (ticketmaster) 

9. Coordinar y supervisar la elaboración de las liquidaciones de los 

espectáculos. 

10. Coordinar y supervisar la elaboración de los reportes de ingresos y 

estadísticas. 

11. Supervisar y aplicar la normatividad en materia de espectáculos para 

realizarlos de acuerdo a lo establecido en la normatividad. 

12. Elaborar el aviso a la delegación política de los eventos programados 

por la coordinación nacional de teatro. 

13. Elaborar manifiesto ctesq,atos y boletas ante la tesorería del gobierno 

QJ.JlHI~r~I. ( :·~-,. i?; . JNB A 
• • • , '> ~• 1 ' I , , ( • , : } "".°;.~._'.(:~.:;,,4••,W~ ~/ fl 
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14. Atender a los visitantes de la tesorería del gobierno del distrito federal 

para ofrecer un servicio de calidad. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Producción Teatral 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir y estructurar las estrategias que coadyuvan al proceso ele producción 

de los grupos teatrales que programas la subdirección de teatro para niños 

y jóvenes, la subdirección de teatro escolar, y la subordinación nacional de 

teatro, a través de la Coordinación Nacional de Teatro del INBA, dentro y 

fuera de sus foros. 

l. Administrar los recursos humanos, técnicos y de acervo, para apoyar a 

las producciones programadas por la coordinación nacional de teatro 

en los foros del INBA y coproducción con otras instituciones, así como 

a la comunidad teatral que lo requiera. 

2. Establecer y dar seguimiento a la programación que proponen la 

subordinación nacional de teatro, la subdirección de teatro para niños 

y jóvenes, subdirección de teatro escolar, dentro y fuera de los recintos 

teatrales de la coordinación nacional de teatro para que se cumpla en 

tiempo y forma con lo establecido. 

3. Programar reuniones sistemáticas con el jefe de departamento de 

producción teatral y los coordinadores de los teatros para determinar 

las jornadas de trabajo y personal necesario, de acuerdo con las 

necesidades específicas de cada grupo y evento. 

4. Elaborar criterios y formatos para mantener el control de todos y cada 

uno de los recursos humanos y técnicos con que cuenta la coordinación 

nacional de teatro, para suministrar en lo posible los requerimientos de 

cada una de las producciones. 

S. Resguardar, conservar y validar ·1os préstamos de los elementos que 

integran el acervo escenotécnico de la coordinación. 

6. Participar de manera activa en las mesas de la "dirección de personal" 

y "relaciones laborales" donde se definen los movimientos 

escalafonarios, aportando información de los aspectos técnicos que se 

presentan en los foros y de las necesidades de cada planta técnica . 

requiere para c~da t,eatio en particular. 
CT TT 'T'T T"R. /1 - A , 

7. -~-~'t<ló:airtiet '.. _ } c .lil~l:llAcas y de espacio de cada 
SEClffL\llÍ.-\ lll\Cl.'1.1'1 :J(.\ ¡ ~-,;:J..,,:-0 ' ':11.Yllr-t: 

uno de los teatros dé"l~·coordinación nacional de teatro. 
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8. Identificar todos y cada uno de los puestos y funciones de cada uno de 

los integrantes de la planta técnica de cada uno de los teatros de la 

coordinación nacional de teatro. 

9. Elaborar el organigrama de cada uno de los teatros de la coordinación 

nacional de .teatro, así como valorar las necesidades propias de cada 

producción. 

10. Generar las condiciones técnicas, de tiempo y de espacio para que 

convivan las producciones que tienen temporada simultáneamente en 

cada recinto teatral de la coordinación nacional de teatro. 

11. Generar un formato de producción en el cual se definan las necesidades 

técnicas, de diseño y estructura de cada una de las producciones que 

conviven en el foro. 

12. Generar una logística para la operación en el cambio de escenografías 

cuando se requiere entre una y otra producción que convive en el foro. 

13. Planear el tránsito de escenografías y modos de almacenaje según las 

condiciones de cada foro. 

14. Administrar con el apoyo del centro cultural del bosque, y la gerencia 

administrativa de la coordinación nacional de teatro, la conservación y 

mantenimiento de los inmuebles que conforman el centro cultural del 

bosque y teatro Julio Jiménez Rueda, así como los compromisos 

administrativos para atender las necesidades del personal asignado a 

esta subdirección. 

15. Relacionar y reportar las necesidades de mantenimiento, conservación, 

seguridad y vigilancia, al centro cultural del bosque, en estos temas. 

16. Solicitar las resoluciones a las necesidades de mantenimiento y 

conservación de los equipos, mecánica teatral y bienes que requieren 

este servicio, así como el suministro de materiales y accesorios para 

mantener los foros en operación optima, a la gerencia administrativa 
) 

de la coordinación nacional de teatro. 

público en los 

fND~pieza, al centro cultural 
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18. Impulsar e implementar la educación de seguridad y protección civil en 

torno a las particularidades que cada teatro presenta. 

19. Informar de las condiciones físicas de cada foro a los creativos que 

diseñan sus proyectos una vez que han sido programados en cada foro 

20. Establecer los lineamientos a seguir a partir de las observaciones de la 

subdirección de protección civil del INBA para que los diseños no alteren 

las medidas de seguridad y señalamiento. 

21. Implementar junto con la subdirección de protección civil y la dirección 

del C.C.B. un ejercicio de evacuación en caso de algún siniestro, para 

educar y prevenir a los usuarios, trabajadores y toda persona que visita 

el foro. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTUR.l\ INBA 
SECf-~1 ~~:·tr\?:.d°l. DE CULTUFt!\ 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Teatro Escolar Infantil 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Planear, organizar y generar actividades artísticas en los talleres teatrales, 

pedagógicos, muestras de teatro y un repertorio de espectáculos de 

elevada calidad a bajo costo, dirigidas a maestros, alumnos de educación 

básica, con la intención de vincular el ejercicio teatral a la comunidad escolar 

y a la creación y formación de nuevos públicos. 

l. Realizar, proponer y difundir proyectos artísticos dirigidos a la 

comunidad escolar para crear nuevos y jóvenes públicos. 

2. Producir obras de teatro de interés para los alumnos de educación 

básica: 

3. Convocar a grupos profesionales de teatro a participar en una 

convocatoria pública para seleccionar las obras que conformaran la 

programación de las temporadas teatrales, dirigidas a los maestros y 

estudiantes de educación básica. 

4. Asegurar las relaciones institucionales a fin de unir esfuerzos en la 

creación de proyectos artísticos dirigidos a los escolares, con la 

intención de optimizar los recursos y ofrecer una gama de actividades 

de interés para profesores y alumnos. 

S. promover funciones teatrales, talleres y mUestra de teatro en la 

comunidad escolar, con la intención de hacer equitativo el acceso a la 

cultura de los estudiantes, docentes y padres de familia. 

6. Difundir a través de funciones, charlas y guías didácticas los beneficios 

educativos, culturales y sociales del programa de teatro escolar. 

7. Establecer estrategias para cubrir las metas de atención planeadas con 

la intención de optimizar los recursos asignados al programa. 

8. Evaluar el impacto de las actividades ofrecidas para conocer el 

resultado del programa. 

9. Supervisar el desarrollo de las temporadas teatrales, talleres, 

muestras, funciones especiales, para que se desarrollen en condiciones 

10. 

óptimas. ., .. ,," _.,. 

Q11Ll'~~al ,~ ~ ) d }NdUA, •nciones escolares y 
~l:C:lll\l ARIAJlliU.'.l.1'1 :R \ ; "\/;/j;-:,f "~ 

coordine talleres y festivá'l"és, además d~ ofrecer un servicio de calidad 
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al público asistente, como a las compañías teatrales que ofrecen sus 

servicios 

11. Asistir a reuniones de evaluación y seguimiento con los operativos de 

los distintos niveles de la educación básica, dependientes de la 

secretaria de educación básica, para revisar estrategias de trabajo y 

atender problemas operativos convocar reuniones mensuales con el 

personal contratado y las áreas que apoyan al programa, para 

supervisar el desarrollo de las obras de los distintos espacios de 

representación. 

12. Planeación de las distintas actividades que se realizan para establecer 

objetivos, marcar prioridades y obtener resultados planificados. 

13. Evaluar los resultados del programa para realizar acciones de 

mejoramiento. 

14. Proyectar objetivos y metas del programa para su realización oportuna 

15. Elaborar anteproyectos y presupuesto del programa para solicitar en 

tiempo y forma los recursos necesarios para su desarrollo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

,,,, 
l 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Enlace con los Estados 
Coordinar la logística de los festivales y giras de las agrupaciones teatrales 

que lleva a cabo todos los años la Coordinación Nacional de Teatro en 

coordinación con · los institutos culturales del país, desde la selección de 

Objetivo General del proyectos hasta el itinerario de gira, los festivales que se coordinan son; 

Puesto teatro a una sola voz, festival de monólogos, encuentro internacional de 

escena contemporánea, transversales, festivales y giras de la coordinación 

nacional de teatro, programa bellas artes a todas partes, muestra nacional 

de teatro. 

l. Coordinar la gestión de las peticiones institucionales para los distintos 

festivales nacionales e internacionales, como parte del apoyo que 

otorga la Subdirección de Asuntos Internacionales de SECRETARIA DE 

CULTURA. en coordinación con la Subdirección de Asuntos 

Internacionales del INBA, así · como la gestión de los trámites 

r administrativos. 
\.. 

Funciones 

2. Coordinar, supervisar y organizar la logística para las giras y realizar 

trámites administrativos de los diferentes festivales nacionales e 

internacionales que se llevan durante todo el año. 

3. Coordinar y apoyar la operación administrativa de los eventos que 

opera la subordinación de enlace con los estados. 

4. Coordinar y supervisar el programa nacional de teatro penitenciario 

para que se realice en tiempo y forma. 

S. Coordinar y supervisar los trabajos dramatúrgicos de los procesos de 

los distintos penales de la república mexicana, en colaboración de la 

secretaria de seguridad pública para que se realicen de buena forma. 

6. Gestionar la operación de los jurados calificadores en el concurso 

nacional de teatro penitenciario y concurso nacional de pastorelas 

penitenciarias. 

CULTURA - - - - ---······· 
8[Cltl,L\RLI .llE u:t:n ;R, 1 

·1NBA 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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·INBA 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Re ertorios Eventuales, Fros e Itinerantes 
Planear y coordinar las actividades de producción teatral y eventos 

especiales que la coordinación nacional de teatro, realiza hacia el interior del 

Objetivo General del país, con el fin de impulsar el desarrollo, fomento y difusión, y producción 

Puesto de eventos teatrales en los estados, para fortalecer la relación del centro de 

trabajo con otras instancias de promoción cultural, así como nuevos 

públicos. 

l. Coordinar el programa nacional de teatro escolar, con el fin de ofertar 

obras de calidad a los públicos escolares en los estados. 

2. Convocar a instituciones estatales a sumarse al programa a través de 

aportaciones en efectivo, especie y organizativas, para propiciar la 

producción local. 

3. Generar un programa de actividades basado en las respuestas del 

interior del país, para conformar un programa anual que permita el e impacto necesario. 

e 

4. Apoyar a través de actividades de formación, asignaciones 

presupuestales y asesorías, a los grupos y organizaciones en el 

proyecto. 

S. Organizar la red de festivales y eventos especiales que propone la 

Funciones coordinación nacional de teatro hacia el interior del país. 

6. Proponer proyectos y eventos en los estados, para someterlos a la 

consideración de las diferentes instancias que podrán intervenir en 

ellos. 

7. Atender las decisiones del programa anual generado en colaboración 

con los participantes, para generar parámetros de equilibrio y viabilidad 

de las propuestas, así como los convenios de colaboración entre 

instituciones y creativos. 

8. Organizar las actividades de toda índole en el proceso de producción 

..,_ del programa, para cumplir con los parámetros institucionales y 

f:~E:Cl·<ETARiA nE '~ULT 
DI ECCIÓM D PLANEACIÓN Y O:SARROLLO 

DEL CAPITAL HUt,WlO 

' , • 1 · art1st1cos conse,cuente~con os eventos. 
?, .!:;'.;;, ~"':v J-.;.,__ 

9Q!JJo~\rogti&~~foci d1~tll~ -ontinua, para fomentar 
Sl'ClUT\I\Í \ llY. Cl ' I n ·¡¡ ' i •:,.i', ·-,· v·, _, l u,¡¡ ·nn 
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10. Proponer el programa de trabajo de actividades académicas, para crear 

un impacto en los perfiles profesionales de los participantes. 

11. Coordinar la relación con los posibles colaboradores (estados, 

institutos, etc.), para lograr un mayor impacto y apoyo a los proyectos. 

12. Ejecutar las actividades cuidando el correcto funcionamiento de cada 

evento, para lograr los objetivos propuestos. 

13. Preparar y supervisar los trámites administrativos necesarios para el 

desarrollo institucional de los proyectos, para lograr los objetivos 

propuestos. 

14. Organizar reuniones con los creativos involucrados en el proyecto, así 

como con las instituciones involucradas en el mismo, para conservar su 

viabilidad y coherencia, así como un equilibrio entre las necesidades 

artísticas y los requisitos formales en el centro de trabajo. 

15. Tramitar pagos, apoyos, convenios, etc., para una mejor realización de 

cada evento relacionado con el interior del país. 

16. Supervisar la ejecución de cada procedimiento, para atender clara y 

oportunamente a los creativos e instituciones involucradas. 

17. Organizar la muestra nacional de teatro, para representar la situación 

actual del teatro a nivel nacional. 

18. Convocar a creativos e institucionales, para participar en la producción 

y desarrollo del evento. 

19. Coordinar las diferentes actividades artísticas y académicas que 

intervienen en la muestra, para su funcionamiento coherente y en el 

marco de los objetivos y principios del evento. 

20. Ejecutar la operación puntual y oportuna de cada actividad para el 

correcto desarrollo del evento. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 
Relaciones Internas 

y/o Externas 
\ii-'\DG& ,1, 
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"' '\ Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 
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Nombre del Puesto: Gerente de la Orquesta Sinfónica Nacional 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir, controlar y administrar los recursos . humanos, mat~riales y 

financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

fin de contribuir al funcionamiento de la Orquesta Sinfónica Nacional. 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en 

el centro de trabajo 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita 

el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. 

6. 

Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las 

metas establecidas. 

Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de 

los recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro 

de trabajo 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el 

centro de trabajo para el cumplimiento de las actividades 

programadas en el centro de trabajo. 

10. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

\ de optimizar los recLJrs,o,_S-,para lograr las metas programadas. 
~ ' ~-,,~it' · Tl\...Til A. 

11. \:i_~_lir-il'.i~.l')resJ:~~~ ~9,; ..,,, iJ_~ ~ ~ signar los recursos 
81
f i~~~~,i~

1

~~~-

1

~~'ati~ta~'~l
1
~ ~ necesidades de los eventos programados. 
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12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para la 

contratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el 

control de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos 

en materia de administración de recursos para la Administración 

Pública Federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe· de De artamento de Personal 
Coordinar y supervisar la administración de los recursos humanos para 

Objetivo General del cumplir con el pago oportuno de sueldos y prestaciones para el buen 

Puesto funcionamiento del centro de trabajo por parte del personal adscrito al 

mismo. 

l. Programar los procesos administrativos de los recursos humanos para 

aplicar en tiempo y forma las remuneraciones y prestaciones. 

2. Establecer y coordinar con las áreas los procedimientos para que en 

tiempo y forma se realicen los trámites . administrativos de 

movimientos de personal para el pago oportuno de · salarios, 

prestaciones y suspensiones de pago. 

3. Coordinar y supervisar los trámites administrativos del personal del 

centro de trabajo, para cumplir en tiempo y forma. 

4. Coordinar y proponer la normatividad que establece la legislación 

(_ laboral para garantizar los derechos y obligaciones del personal 

adscrito al centro de trabajo. 

Funciones 

S. Consolidar y proponer la normatividad que establece la legislación 

laboral para garantizar los derechos y obligaciones del personal 

adscrito al centro de trabajo. 

6. Analizar y proponer al personal a capacitar para promover la eficiencia 

y eficacia de las funciones de cada área. 

7. Supervisar y verificar el control de asistencia del personal para definir 

las prestaciones a otorgar. 

8. Asegurar con la normatividad en cada uno de los movimientos de 

personal para definir el pago de prestaciones, derechos y obligaciones 

del personal. 

9. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública. 

r@. Verificar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a movimientos 
í iNBAnforme al tipo de 
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11. Administrar y coordinar los procesos de contratación, interinatos 

limitados y licencias para cubrir con eficiencia y eficacia las necesidades 

académicas y administrativas del centro de trabajo. 

12. Entrevistar al personal asignado para evaluar el perfil a ocupar en 

plazas académicas administrativas técnicas, manuales, plaza federal y 

honorarios, así como la revisión de documentación para la elaboración 

de formato para cumplir con los requerimientos establecidos para su 

trámite. 

13. Realizar y coordinar con las direcciones de asuntos laborales y asuntos 

jurídicos la elaboración de las actas por faltas administrativas del 

personal para que se determine la sanción de acuerdo al caso. 

14. Examinar y estudiar la legislación laboral federal, reglamentos, 

condiciones de trabajo, y acuerdos sindicales internos para establecer 

los parámetros de la problemática laboral y su aplicación. 

15. Establecer a través de las normas las posibles opciones para resolver la 

problemática laboral en las mejores condiciones de equidad. 

16. Controlar y supervisar las plantillas de personal para llevar una 

estadística de las plazas y recursos asignados a la orquesta sinfónica 

nacional. 

17. Elaborar y revisar mensualmente el registro del personal artístico y 

administrativo para llevar el control de las plazas actualizadas. 

18. Proyectar y determinar los formatos para describir las plantillas y 

expedientes del personal, organizar la información para la integración 

de la misma y supervisar los métodos de actualización. 

19. Supervisar que se lleve en tiempo y forma los trámites administrativos 

de ingresos, permanencias, egresos del personal adscrito a la· orquesta 

sinfónica nacional. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

la Administración Pública Federal, 

tfNB.1\. Empresas Privadas, 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Recursos Financieros. 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

;:,-,ECRFT,:,..~\f Ol:: GULTURP 
DIR!:CC!ÓN DE P!J NEAC\ÓN Y DE: ARROLLO 

Del CAPITAL HUMANO 

Dirigir y controlar la administración de los recursos financieros y materiales, 

para asegurar el uso óptimo del aprovechamiento de los recursos ton los 

que cuenta la Orquesta Sinfónica Nacional. 

l. Controlar los sub presupuestos de las diferentes temporadas de 

conciertos que realiza la Orquesta Sinfónica Nacional. 

2. Administrar y controlar el presupuesto asignado para cubrir las 

diferentes temporadas que tiene programado la Orquesta Sinfónica 

Nacional. 

3. Verificar que todo trámite en materia financiera realizado por el área 

se realice correctamente a fin de cumplir con los lineamientos 

establecidos en el Instituto. 

4. Verificar los controles de insumo, activos fijos e instrumentos 

musicales con el fin de contar con una buena administración en cuanto 

a recursos materiales se refiere. 

5. Programar y coordinar los gastos financieros presupuestales para 

brindar el apoyo a las áreas que conforman el centro de trabajo. 

6. Programar los gastos para ejercerlos de acuerdo al proyectado y 

calendarizado. 

7. Supervisar que el presupuesto asignado para el ejercicio presupuesta! 

cumpla con los lineamientos establecidos de racionalidad y austeridad . 

con apego a le!. normatividad. 

8. Informar oportunamente de los ingresos y egresos de los recursos 

financieros del ejercicio presupuesta! asignado para una toma de 

decisiones oportuna. 

9. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas. 

10. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo para optimizar su funcionamiento. 
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12. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

de la orquesta sinfónica nacional para el cumplimiento de sus 

programas. 

13. Coordinar y controlar el inventario de los bienes asignados a la 

Orquesta Sinfónica Nacional. 

14. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte ante las instancias 

correspondientes. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Públic·a 

Federal. 

18. Aplicar la legislación vigente para las adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
SEGIU,L\~Í,\ lll\ Cl ' l.l'UL \ 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Difusión Relaciones Públicas 
Investigar, planear y cuantificar las necesidades técnicas y artísticas junto 

Objetivo General del con las diferentes áreas de la orquesta para la realización de giras 

Puesto nacionales e internacionales, así como la invitación de directores huéspedes 

y solistas de acuerdo a la producción. 

Funciones 

l. Coordinar los proyectos de giras, supervisar las ordenes de servicio 

para la obtención de transporte, reservar habitaciones de hotel y 

coordinar la utilización de material del acervo musical de la Orquesta 

Sinfónica Nacional. 

2. Coordinar con las diferentes instituciones que colaboran con los 

3. 

4. 

proyectos de giras, a fin de conocer la ayuda material o en especie 

que se proporcionara. ejecutando las actividades paralelas y de apoyo 

al proyecto principal de la temporada de conciertos. 

Supervisar, previo a alguna gira, que se elaboren las ordenes de 

servicio requeridas para la compra de boletos de avión, así como la 

reservación de habitaciones de hoteles para los miembros de la 

orquesta y el personal de apoyo. 

Coordinar con la responsable de la biblioteca la utilización de material 

con que cuenta el acervo musical de la orquesta que sea necesario 

para las secciones de instrumentos, de acuerdo con los arreglos. 

S. Preservar, organizar y actualizar los materiales musicales, desarrollar 

las propuestas de contratación de directores huéspedes y músicos 

solistas, coordinar la atención de invitados especiales. 

6. Administrar y coordinar el buen desempeño de la biblioteca 

"Candelaria Huizar" con el fin de tener y organizar los materiales, 

partituras y partichelas debidamente actualizadas, catalogadas y 

clasificadas. 

7. Desarrollar con el subdirector de producción las propuestas de 

contratación de directores huéspedes y solistas. 

8. Coordinar a los1 in'{itag,9.s especiales, a los directores huéspedes y c:g~\ , #.:t •. kff,:,~. Tl\...TB A 
~;~:Rl~,\RL\ mi ct:1;n:~\ rf icf\~'. ~q_r_1 

__ ,_l:f_1_1:t~ ___ fl _________ __l 

,:EC,,ETJ.\R:,,. Dt': CULT 'RA 
OIRECCIÓN DE PLAi~EAC!élN Y DESARROLLO 

DEL CAPITAL l-lUl!:Ai"JO 
DIRECCION GENERAL 270 · 



r 
1 

.... ._. ... _ 

{~~:t~/! r·: IN BA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INST ITUTO NACIONAL DE BELLAS.ARTES Y 

LITERATURA C ULTURA 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

·:,~CRE"í·An_¡¡.,, DE CU1.TURr 
OiR¡:CC! ,N DE PLANEACiÓN Y DESARROLLO 

Da C!i.PiTAL HUW\NO 

9. Coordinar la logística para hospedar a los artistas invitados y hacer 

recomendaciones en la elaboración de trabajos especiales. 

10. Programar la reservación de avión y hospedaje de los artistas 

invitados. así como asegurar un medio de transporte para su traslado 

dentro de la ciudad. 

11. Recomendar con sus observaciones al subdirector de producción en 

la elaboración de algún trabajo especial en el área de su conocimiento. 

12. Representar al Instituto de los compromisos establecidos con la 

Orquesta Sinfónica Nacional. 

13. Representar al Instituto en el cumplimiento de compromisos que se 

deriven de los convenios establecidos por la orquesta. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal. 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales. Empresas Privadas. 

Medios de Difusión 

CULTURA. - - - - --·-··--··· 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Servicios Generales O eración 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Elaborar la programación de todas y cada una de las temporadas, de manera 

interna en el Palacio de Bellas Artes y externa en conciertos especiales, 

giras, grabaciones, tanto dentro y fuera del país. 

l . Elaborar y difundir la publicidad de la Orquesta Sinfónica Nacional. 

2. Elaborar, diseñar y distribuir boletines de prensa, carteles y volantes 

publicitarios, para promover y difundir las actividades y los conciertos 

de la orquesta. 

3. Establecer el seguimiento a los artículos de prensa, así como 

entrevistas de radio y televisión, a fin de aprovechar al máximo el 

apoyo de los medios y supervisar la imagen institucional de la orquesta 

y su director artístico. 

4. Revisar el material de los programas de mano elaborados por los 

escritores para cada concierto y coordinar su publicación, así como su 

distribución en los diferentes foros donde se presenta la orquesta. 

S. Aprovechar al máximo los recursos financieros destinados a promoción 

y concertar entrevistas a los artistas invitados. 

6. Revisar y aprovechar al máximo los recursos financieros destinados a 

fines publicitarios, proporcionados institucionalmente, así como los 

patrocinios otorgados mediante convenios de colaboración y de la 

recaudación de fondos. 

7. Programar las entrevistas de los artistas invitados ante los medios de 

difusión masiva, resumiendo las actividades más relevantes de su vida 

profesional, así como su presentación ante la orquesta. 

8. Facilitar el material fotográfico de los artistas invitados y en su caso, 

realizar la traducción para los programas de mano. 

9. Supervisar que se efectúen las pláticas de apreciación musical antes de 

cada concierto y cooperar con otras áreas de la orquesta en trabajos 

extraordinarios. 

St::CqET,L',¡7~¡p O;:: CULTURA 
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11. Facilitar información a las otras áreas de la orquesta en la elaboración 

de algún trabajo extraordinario en el campo de su funcionamiento. 

12. Representar al Instituto en los compromisos establecidos con la 

Orquesta Sinfónica Nacional. 

13. Representar al Instituto de los compromisos que se deriven de los 

convenios establecidos por la orquesta. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
~[Cltl, LIR Í.-1 .111'. Cl.'1.11 '.R.\ 
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Nombre del Puesto: Gerente de la Com añía Nacional de ó era 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

8,... ~□ ,:::T'•Pt" •Ji: cui--uR 
01;~·cc16~-Df;-;·u\11Ü.c1óN Y DESM~Rou_o 

Da CAPITAL HUM/\11!0 

Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos, materiales y 

financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

fin de contribuir al funcionamiento de la Compañía Nacional de Ópera. 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita el 

control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desem·peño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

s. 

6 . 

Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo. 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo para el cumplimiento de las actividades programadas en el 

centro de trabajo. 

10. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

de optimizar los r~cu~s9s,p_ara lograr las metas programadas. 

11.½,lJ~~~esu'J ''• ) il-N~signar los recursos 
~ECR1: l ~\R.Í,.\ ntCU.l.lt:R,\ 1 '1~~~1.;:,r..51 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 
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12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para la 

contratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el control 

de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al t ipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Difusión Relaciones Públicas 
Coordinar y supervisar los conciertos y actividades organizadas por la 

Objetivo General del Compañía Nacional de Ópera del INBA, con la finalidad de difundir y 
¡ 

Puesto 

Funciones 

. ~ .. -:,.· --
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promover que el patrimonio musical universal llegue al mayor público 

posible. 

l. Difundir la programación de la compañía nacional de opera, entre los 

medios de comunicación, áreas relacionadas y entre el público en 

general para una mayor difusión. 

2. Elaborar y comunicar la programación a los diferentes medios de 

comunicación para que dichas actividades sean integradas a las 

carteleras correspondientes. 

3. Elaborar y programar las solicitudes de los medios de comunicación y 

público en general relacionadas para los conciertos y eventos. 

4. Elaborar y enviar invitación electrónica para las actividades 

programadas por la Compañía Nacional de Ópera. 

S. Supervisar y actualizar el portal de la Compañía Nacional de Ópera en 

las redes sociales como· Facebook y twitter para una mejor 

información. 

6. Proporcionar al área de diseño la información para que se incluya en la 

cartelera del portal de la coordinación. 

7. Supervisar que la información del portal sea actualizada de manera 

correcta para una correcta difusión. 

8. Coordinar las entrevistas entre funcionarios, concertistas y medios de 

comunicación para llevar un buen manejo de las mismas. 

9. Revisar con la gerencia de grupos artísticos de esta coordinación los 

conciertos y actividades más relevantes del mes. 

10. Programar y coordinar entrevistas con los medios de comunicación 

para funcionarios y concertistas de la coordinación. 

11. Coordinar conferencias de prensa para dar a cono'cer los conciertos y 

eventos progran,agp~sp_9r esta coordinación. 

l~~!J:~\ fa ii,P.~fi} c eINil~Ar- 1BA las conferencias de 
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13. Redactar boletín de prensa para distribuir a los medios de 

comunicación .. 

14. Elaborar dossier de prensa para que sea entregado el día de la 

conferencia. 

15. Coordinar y supervisar la publicación de convocatorias para festivales 

y concursos para mantener informado al público interesado. 

16. Elaborar y solicitar a la subdirección de promoción, formato de solicitud 

de bienes y servicios, para la publicación de convocatorias de esta 

coordinación. 

17. Verificar que sean publicadas las convocatorias para festivales y 

concursos. 

18. Informar las convocatorias a los medios de comunicación y comunidad 

artística con el fin de tener una buena difusión. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

' CULTURA 
SECI\ E'T.·11:Í..I ll l'. Cl ' l.l' J:.R.\ INBA 

Si::CPETP, ... ,,. t I>- r:¡ lf I URA 
0111Ecc1óN De PLANEAc1o;~ y· o~sARRouo 

DEL CAPITAL HUi,L~O 
DIRECCION GENERAL 

277 



e 

CULTURA (\INBA 

MANUAL DE ORGAN IZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector de Producción Escenográfica de la Compañía Nacional de 
Ó era 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar la programación y logística del calendario anual de actividades 

artísticas de la Compañía Nacional de Ópera e implementar estrategias 

publicitarias en colaboración con la Director de Difusión y Relaciones 

Públicas para su promoción y difusión en los medios de comunicación y 

público en general. · 

l. Contar con una programación permanente actualizada de las 

actividades artísticas de la Compañía Nacional de Ópera donde se 

incluyan los tiempos de trabajo escenarios para montajes, ensayos y 

funciones, para un cumplimiento eficaz de metas y objetivos 

establecidos por la dirección artística del centro de trabajo. 

2. 

3. 

4. 

Integrar y elaborar la programación de actividades en coordinación con 

la gerencia de la Compañía Nacional de Ópera, e incluir los tiempos de 

trabajo en escenarios para montajes, ensayos y funciones, fijar las 

metas y objetivos establecidos por la dirección artística del centro de 

trabajo para cumplir en tiempo y forma con lo proyectado. 

Coordinar la logística ante las instancias los foros donde se presenta la 

Compañía Nacional de Ópera, para llevar a buen fin las actividades 

programadas. 

Recibir y analizar las demandas del público que se generen en la 

presentación de los espectáculos de la Compañía Nacional de Ópera y 

proporcionar respuesta inmediata como parte de la atención al público 

en general. . 

S. Establecer estrategias basadas en el programa anual de actividades 

artísticas, para la promoción y difusión para los medios publicitarios y 

público en general, en coordinación con la Director de Difusión y 

Relaciones Públicas del Instituto Nacional de Bellas Artes. 

6. 6 elaborar un programa anual de requerimientos generales de difusión 

de las actividades de la Compañía Nacional de Ópera, para someter a 
~ ~ -:: •"J~ lq. 
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7. Determinar conjuntamente con la gerencia las imágenes publicitarias 

para el material impreso (programas de mano, volantes, carteles y 

banderolas), que promuevan cada evento de acuerdo al calendario de 

actividades y remitir ante las instancias correspondientes para la 

elaboración de los materiales y su impr~sión, y conocimiento del 

público en general. 

8. Promover ante la dirección de difusión del INBA, las conferencias de 

prensa, entrevistas, firmas de autógrafos; medios de difusión e 

instancias académicas para difundir cada uno de los eventos 

programados y así mantener un contacto constante ante medios 

publicitarios y público en general. 

9. Elaborar los informes permanentes sobre las actividades realizadas y 

los resultados obtenidos para el cumplimiento de metas y objetivos. 

10. Recopilar la información de asistencia de público por cada evento 

realizados por la Compañía Nacional de Ópera e integrar al reporte 

estadístico de control los datos generados. 

11. Elaborar la información permanente institucional requerida 

(reprogramación programática, autoevaluación cualitativa y 

actividades relevantes), que no denoten el cumplimiento de metas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Difusión y Operación de la Orquesta de Cámara de 
Bellas Artes 

Establecer las necesidades técnicas y administrativas para la realización de 

Objetivo General del los conciertos ya sean de temporada, didácticos o extraordinarios, así como 

Puesto actividades paralelas como son los ensayos, etc., coordinando con otras 

entidades convenios interinstitucionales o privados. 

Funciones 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

l. Supervisar y coordinar a las áreas correspondientes derivadas de su 

puesto de mando para el buen desempeño de sus funciones. 

2. Establecer contacto oficial con las diferentes áreas de la institución 

para dar seguimiento a los trámites del centro de trabajo. 

3. Promover espacios nuevos para realizar conciertos extraordinarios. 

4. Atender personalmente a los directores huéspedes, así como a los 

solistas. 

S. Supervisar la correcta operación, programación y coordinación artística 

y administrativa de la orquesta. 

6. Proponer, coordinar y supervisar los programas de promoción y 

difusión de la orquesta. 

7. Vigilar la guarda y conservación de los bienes de la orquesta: 

8. Vigilar la organización y calendarización oportuna de las actividades 

administrativas. 

9. Representar al director de la orquesta en su ausencia. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Promoción Escenográfica de la Compañía Nacional de 
Danza 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar las puestas en escena de reposiciones y obras'. unificando 

criterios y conductas de variados esfuerzos y aspectos de la producción; así 

como determinar los elencos de interpretación en cada obra de acuerdo al 

calendario anual de actividades artísticas de la Compañía Nacional de 

Danza. 

l. Integrar y elaborar la programación de actividades en coordinación 

con la gerencia de la Compañía Nacional de Danza, e incluir los 

tiempos de trabajo en escenarios para montajes, ensayos y 

funciones, fijar las metas y objetivos establecidos por la dirección 

artística del centro de trabajo. 

2. Coordinar la logística ante las instancias y foros donde se presenta la 

Compañía Nacional de Danza, para llevar a buen fin las actividades 

programadas. 

3. 

4. 

Coordinar los entrenamientos, ensayos y clases que se imparte al 

cuerpo de ballet para que se logren los objetivos de cada función, 

obra, etc. 

Definir en acuerdo con el coordinador técnico la producción de puesta 

en escena de cada obra, para que se lleven a cabo de buena forma las 

mismas. 

5. Determinar el material fotográfico, notas informativas de la obra, etc. 

que se utilizaran en los medios de difusión para su mejor promoción. 

6. Coordinar con los directores de orquesta, el ensamble de la parte 

coreográfica y musical de la puesta en escena para realizar de buena 

forma las presentaciones. 

7. Establecer los programas, elencos, itinerarios y horarios para giras 

nacionales e internacionales. 

9. 

Supervisar los procesos de preparación y ejecución de acuerdo a la 

programación establecida. 
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ll'EflñiE,FlTRc líDnAm~ s -~~ír':)if;¡_e 
~~~-'..ti-J'.'1;'..J' -~:1.· · ! W:.:I ,,,_,,, 
lósC~e~trntl0srtJtlteh idb'&;pará e 

f>NJt=liidades realizadas y 

~imieñ\!cfelñetas y objetivos. 

SECRET,,..Ri/-\ G:: CUtTU A 
DIHECCIÓH DE PiJl.J,JE!;CiÓN Y DESARROLLO 

DEI. CfaJJrlAL HU/.lANO DIRECCION GENERAL 281 



CULTURA 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

. MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Administración 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas de la Compañía 

Nacional de Danza. 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el -desempeño 

humano. 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

Funciones establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo. 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

,} O. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

SECRETAF'IA DE CULTU~J., 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones. 

arrendamientos y servicios del sector público. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Difusión Relaciones Públicas 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

l. Coordinar la programación y logística del calendario anual de actividades 

artísticas de la Compañía Nacional de Danza y colaborar con la dirección 

de difusión del INBA para implementar estrategias publicitarias y 

promover la cultura dancística a los medios y al público en general. 

2. Establecer estrategias basadas en el programa anual de actividades 

artísticas, para la promoción y difusión para los medios publicitarios y 

público en general, en coordinación con la dirección de difusión y relaciones 

públicas del Instituto Nacional de Bellas Artes. 

3. Elaborar un programa anual de requerimientos generales de difusión de las 

actividades de la Compañía Nacional de Danza, para someter a aprobación 

ante la gerencia del centro de trabajo y dirección de difusión del Instituto 

Nacional de Bellas Artes. 

4. Determinar conjuntamente con la gerencia las imágenes publicitarias para 

el material impreso (programas de mano, volantes, carteles y banderolas), 

que promuevan cada evento de acuerdo al calendario de actividades y 

remitir ante las instancias correspondientes para la elaboración de los 

materiales y su impresión, y conocimiento del público en general. 

S. Promover ante la dirección de difusión del INBA, las conferencias de prensa, 

entrevistas, firmas de autógrafos, medios de difusión e instancias 

académicas para difundir cada uno de los eventos programados y así 

mantener un contacto constante ante medios publicitarios y público en 

general. 

6. Recibir y analizar las demandas del público que se generen en la 

presentación de los espectáculos de la Compañía Nacional de Danza y 

proporcionar respuesta inmediata como parte de la atención al público en 

general. 

7. Elaborar los informes permanentes sobre las actividades realizadas y los 

resultados obtenidos para el cumplimiento de metas y objetivos. 

8. Recopilar la inform~ciÓr} de.~?istencia de público por cada evento realizados 

~6lJ~}N,al :\ \ , :a1i,..Jeil .. Ai reporte estadístico de 
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9. Elaborar la información permanente institucional requerida 

(reprogramación programática, autoevaluación cualitativa y actividades 

relevantes).- que denoten el cumplimiento de metas. 

10. Conformar y mantener actualizado las memorias y reportes estadísticos 

de las actividades artísticas para la integración de acervo histórico de la 

Compañía Nacional de Danza. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Foros 
Supervisar que las producciones sean presentadas de acuerdo a los 

requerimientos técnicos establecidos, mediante el apoyo en la gestión de 

Objetivo General del los requerimientos técnicos y artísticos, así como coordinar y operar la 

Puesto logística de llegada de los elementos escenográficos, utilería y vestuario de 

las producciones para las presentaciones de la Compañía Nacional de 

Danza. 

l. Determinar conjuntamente con la coordinación técnica el calendario de 

actividades la planeación de los procesos de montaje de la compañía 

para la buena realización de las presentaciones. 

2. Organizar los transportes para los traslados de los elementos a 

utilizarse como escenografía, utilería y vestuario para que lleguen en 

tiempo y forma al lugar de la presentación. 

3. Instalar cada uno de los de los elementos escenográficos apoyado por 

( lo planeado desde la coordinación técnica para llevar a cabo las obras. 
'---

e 

Funciones 
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4. Coordinar cambios escenográficos durante las funciones para llevar a 

cabo las presentaciones apegadas al itinerario. 

S. Revisar de manera permanente el estado de conservación de los 

elementos utilizados de todas las producciones de la compañía para 

descartar o reparar los elementos dañados. 

6. Verificar de manera permanente el estado físico de los elementos 

escenográficos de la compañía para que se encuentren en buen estado 

al momento de usarlos. 

7. Evaluar y reportar si se requieren reparaciones o ajustes de la 

producción programada en el calendario para cumplir en tiempo y 

forma con las obras. 

8. Elaborar actualizaciones de los inventarios de los elementos 

escenográficos y así llevar un buen control de los mismos. 

9. Presupuestar los costos de materiales de consumo permanente y 

materiales de mantenimiento para las producciones para llevar un 

~-~~ T@a\tos ~it{~f JNl3Aantenimiento. 
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10. Formular con la coordinación técnica las prioridades para la adquisición 

de materiales de consumo y mantenimiento. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Coordinador Nacional de Literatura 

Difundir y fomentar el estímulo de la creación literaria, así como participar 

Objetivo General del en la investigación de las letras y las obras literarias mundiales a través de 

Puesto programas y actividades que promuevan el conocimiento de la literatura 

mexicana y universal, el acercamiento a los autores y sus obras. 

Funciones 

ScCRETt.-,¡::-;¡,L\ rT StJLTURA 
OIRECC!ó;-¡ DE Pt.!lr!F....'.CIÓN Y OESH1ROLLO 

DEL CP.PITAL HIJl•.1ANO 

l. Coordinar y difundir el patrimonio literario nacional, así como fomentar el 

cultivo y la creación de los diferentes géneros y formas literarias con el fin de 

propiciar su conocimiento y desarrollo. 

2. Programar, organizar y supervisar la presentación de encuentros, mesas 

redondas, conferencias, homenajes y otros eventos literarios que promuevan 

el arte de la literatura. 

3. Proponer a la Subdirección General del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

literatura los programas que en materia de preservación, promoción y difusión 

de la literatura mexicana del siglo xx se lleven a cabo en el marco del programa 

de cultura 

4. Supervisar el desarrollo de las acciones necesarias para la conservación de los 

acervos literarios. 

S. Diseñar y programar actividades literarias en los estados del país a través de 

gestiones con los estados organizadores de los premios bellas artes de 

literatura y otros concursos literarios para la emisión de convocatorias, 

integración de jurados, y ceremonias de entrega de los premios. 

6. Informar al Subdirector General del Instituto Nacional de Bellas Artes el 

desarrollo en cuanto a metas y logros de las diversas actividades literarias. 

7. Ejecutar los programas que la Director General y Subdirección General del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura hubieren aprobado. 

8. Proponer a la Subdirección General de Bellas Artes la edición de publicaciones y 

la producción de obras literarias que promuevan el patrimonio de la literatura. 

9. Promover y organizar concursos y premios que estimulen y fomenten la 

., 
¡ 

creación literaria . 

CULTURA INB 

DIRECCION GENERAL 289 



( 
\...._ 

C LTURA 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

:-3E(~;:ZE1-!-\R!/:, ¡J~.: G1..JL7tj¡~p 

·-~.,,,i 

, :lf;ECC!Ótl DE PLANGU ÓN Y oc.,/\.'1.ROU.O 
DEL C/iJllTAL HUMANO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

10. Gestionar apoyos para la difusión con los diversos estados de la república 

mexicana a través de sus secretarias, direcciones, casas e institutos de cultura, 

así como también en embajadas y consulados de país en américa latina. 

11. Planear, organizar, controlar y supervisar el desarrollo de los programas de 

capacitación e investigación literaria, así como los sistemas de documentación 

y biblioteca de literatura del centro. 

12. Proponer el apoyo a escritores que se estimen conveniente con el fin de 

estimular la creación literaria. 

13. Atender todas las funciones afines a su puesto que le sean encomendadas por 

su Subdirector General de Bellas Artes. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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MANUAL DE ORGAN[ZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector de Información Documentación 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Relaciones Internas 

3ECí'E I A ; Jl CULflJR,"' 
DIRECCION Df flLj,~J'.:.t,CIO;J Y DE:tJ1ROLLO 

DEL CAPITAL HUMANO 

Programar, supervisar y dar seguimiento a las actividades editoriales que 

permitan la difusión y promoción de la literatura conforme al programa de 

la Coordinación Nacional de Literatura. 

l. recibir, editar y supervisar la impresión de textos impresos para 

pu_blicaciones literarias y su difusión. 

2. Elaborar el programa editorial anual de la coordinación nacional de 

literatura 

3. Proponer y dar seguimiento a los convenios de coedición con diferentes 

editoriales, así como gestionar los derechos de autor. 

4. Supervisar el diseño y formación del papel de literatura de la 

Coordinación Nacional de Literatura 

S. Coordinar y editar el sitio web de acervos y diccionario 

6. Actualizar el diccionario bibliográfico de escritores con obra en México 

publicado en el sitio de acervos. 

7. Supervisar la edición, políticas e incorporación de recursos electrónicos 

que permitan difundir el trabajo de los escritores en México. 

8. Supervisar la administración y actualización del sitio de acervos para 

mantener la información activa. 

9. Proponer el programa anual de exposiciones para promover la lectura 

y apoyar su difusión. 

10. Preparar exposiciones documentales y fotográficas en la república 

mexicana que difundan la literatura mexicana 

11. Proponer convenios de colaboración con diferentes instituciones 

públicas y privadas para la itinerantica de exposiciones. 

12. Coordinar las actividades del departamento de acervos y bibliotecas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS AR TES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento .de Información Documentación 

Objetivo General del 

Puesto 

Difundir y promover la creación de las artes de la Capilla Alfonsina a través 

de la difusión del patrimonio literario nacional, con el fin de propiciar el 

cultivo y conocimiento de los diferentes géneros y formas literarias. 

l. Proponer a la coordinación de literatura los programas en materia de 

preservación, promoción y difusión de la obra de Alfonso Reyes para el 

cultivo y fomento literario. 

2. Diseñar y programar actividades literarias en el centro de trabajo para 

impulsar la creación literaria. 

3. Proporcionar visitas guiadas al público en general, así como a escuelas 

primarias, secundarias, preparatorias, universidades, grupos de la tercera 

edad y delegaciones, etc., con el propósito de dar a conocer la obra de 

Alfonso Reyes. 

4. Elaborar reportes estadísticos y cualitativos sobre las actividades 

sustantivas para la toma de decisiones . 

Funciones . S. Coordinar y supervisar los talleres, curso_s y serr:iinarios que se imparten en 

el centro de trabajo. 

Relaciones Internas 
y/ o Externas 

6. Supervisar el mantenimiento y la operación de la infraestructura de la 

Capilla Alfonsina. 

7. Coordinar la actualización del sitio de la Capilla Alfonsina. 

8. Atender a los medios de comunicación durante las actividades y 

monitorear medios de comunicación sobre notas relacionadas con 

Alfonso Reyes. 

9. Representar a la Capilla Alfonsina en diferentes actividades fuera del 

centro de trabajo. 

10. Coordinar la gestión de los recursos humanos, materiales y financieros 

necesarios para la operación del centro de trabajo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, Instancias 
·, 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Literatura Autores 
Promover el programa de la Coordinación Nacional de Literatura para 

Objetivo General del premios bellas artes de literatura y organizar las actividades literarias para 

Puesto difundir el fomento a la creación e investigación literaria en sus diversos 

géneros. 

l. Difundir el quehacer literario para enriquecer la cultura literaria entre la 

población escolar y público en general y en todos los niveles culturales 

del país. 

2. Llevar a cabo una junta de programación mensual, entre las diferentes 

áreas de la subdirección de literatura, para proponer las actividades 

literarias de terceros 

3. Elaborar los programas de promoción literaria para la divulgación de 

autores y sus obras. 

4. Elaborar el proyecto agendarte para programación de las actividades 

(. culturales-literarias de la Coordinación Nacional de Literatura y del 

( ; 

Funciones 

INBA. 

S. Vigilar la elaboración y la inserción de la programación mensual de 

actividades de la coordinación en la revista papel de literatura. 

6. Realizar gestiones con las entidades federativas organizadoras de los 

premios bellas artes de literatura para fomentar las creaciones 

literarias. 

7. Elaborar reportes estadísticos; cuantitativos y cualitativos sobre las 

actividades sustantivas que permita dar seguimiento al cumplimiento 

de los programas. 

8. Diseñar y coordinar programas de actividades que promuevan el 

conocimiento de la literatura mexicana y universal mediante el 

acercamiento a los autores y sus obras. 

9. Coordinar ciclos, encuentros, presentaciones de libros, conferencias, 

lecturas, mesas redondas, homenajes, seminarios, diplomados, paseos 

·, literarioiara l,a fq.rQ.:J ntp.r la divftc~ón de la literatura. 

Íd~ -D~gra~$ _éWlfgJo : j1 ~ l~ a el fomento y difusión 
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de la literatura en nuestro país. 
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y/o Externas 
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LITERAT URA 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Acervos Bibliotecas 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar las acciones relacionadas con los archivos 

audiovisuales, hemerográficos, fototeca y biblioteca para la preservación y 

conservación del acervo a cargo de la Coordinación Nacional de Literatura. 

l. Supervisar la realización de inventarios y catálogos de los distintos 

acervos de acuerdo a las normas internacionales de catalogación 

2. Establecer criterios para el resguardo y la conservación de los acervos 

3. Supervisar que las condiciones de temperatura y humedad en la bóveda 

de resguardo sean las adecuadas para la conservación de los acervos 

4 . Recopilar y actualizar la elaboración de los manuales de 

procedimientos de los archivos, así como políticas de adquisición, 

préstamo, uso y control del material 

S. Realizar gestiones con la subdirección administrativa para la solicitud 

de recursos materiales, humanos y técnicos necesarios para el óptimo 

( funcionamiento de los acervos 

Funciones 

L 

6. Solicitar la realización de fumigaciones especializadas en el área de 

bóvedas de resguardo de documentos 

7. Establecer convenios para el préstamo de materiales a otras 

instituciones públicas y/ o privadas 

8. Realizar las gestiones para la donación de materiales a los distintos 

acervos de instituciones tanto públicas y/ o privadas 

9. Promover la lectura a través de talleres para niños organizados por la 

biblioteca de la coordinación 

10. Supervisar la correcta atención de las necesidades de información de 

los usuarios internos y externos derivado de los acervos. 

11. Recuperar, organizar, conservar, difundir y poner a disposición de los 

usuarios los materiales y documentación en sus diversas formas y 

presentaciones. 

12. Solicitar capacitación continua del personal adscrito al área de acervos, 

' relacionada c~m 1.a· o¡;ganización documental y conservación de los 
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y/o Externas 
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LITERATURA 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 
LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Promoción y Difusión de la Literatura 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar los premios, promoción, difusión y las actividades literarias en el 

Palacio de Bellas Artes y otros espacios del Instituto Nacional de Bellas 

Artes con el fin de promover la literatura en el país. 

l. Coordinar programas de actividades que promuevan el conocimiento 

de la literatura mexicana y universal. 

2. Diseño e implementación de ciclos, charlas, conferencias, homenajes y 

otras actividades de promoción de la literatura mexicana y universal. 

3. Realizar actividades que rescaten las obras de autores clásicos de la 

literatura mexicana para su promoción y difusión en nuestro país. 

4. Impulsar la actividad literaria a nivel nacional. 

S. Coordinar y promover los premios bellas artes de literatura. 

6. Coordinar la recepción de trabajos, el seguimiento a la relación con el 

Funciones jurado, la organización de deliberaciones y ceremoniales de entrega de 

( los premios bellas artes de literatura. 
'--

(_ 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

7. Coordinar actividades especiales en conjunto con las diversas 

instituciones culturales de los estados. 

8. Diseñar programas de homenajes a destacados escritores mexicanos 

que están en activo de la Administración Pública Federal 

9. Coordinar con otras instituciones la realización de eventos literarios 

10. Realizar ciclos de actividades de promoción de las obras de autores 

emergentes y a otras relacionadas a la literatura como dramaturgia y 

cine. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

INBA 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector General del Patrimonio Artístico Inmueble 
Coordinar y supervisar las actividades de preservación del patrimonio 

Objetivo General del artístico mueble e inmueble a nivel nacional y fomentar en la cultura del país 

Puesto la apreciación y disfrute de las manifestaciones artísticas, para lograr una 

mejora en la calidad de vida. 

Funciones 

Asegurar que se apliquen cuando sea necesario, los mandatos de la ley federal 

sobre monumentos y zonas arqueológicas, artísticas e históricos y su 

reglamento y disposiciones complementarias, para garantizar la protección, 

registro y conservación del patrimonio artístico y cultural de la nación. 

Supervisar la promoción de convenios y/ o acuerdos de colaboración con diversas 

dependencias para la realización del catálogo de inmuebles con valor artístico 

Autorizar a asociaciones civiles, juntas vecinales y uniones de campesinos como 

órganos auxiliares del Instituto para la preservación del patrimonio cultural de la 

nación 

Autorizar el préstamo temporal de obra artística bienes muebles relacionados 

con las mismas que sean propiedad del Instituto y formen parte de su acervo. 

Autorizar la reproducción de monumentos artísticos o históricos competencia 

del Instituto, de conformidad con los dispuesto en la ley federal sobre 

monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históricos, y su reglamento. 

Supervisar la programación de exposiciones nacionales e Internacionales de los 

museos del INBA para llevar acabo la difusión del acervo cultural y artístico 

nacional. 

Coordinar las acciones que se llevan a cabo para mejorar y mantener la 

infraestructura de los museos del INBA y ofrecer al público un servicio de calidad 

Autorizar la colaboración con diversos museos e instituciones en montajes de 

obra acervo del INBA, en comodato 

Autorizar la reproducción de obras artísticas y bienes muebles relacionados con 

las mismas que formen parte del acervo del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en la ley federal del derecho de autor y demás normatividad aplicable -.. 
én la materia. 
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LITERATURA 

10. Fijar el monto de la fianza requerida para el otorgamiento de permisos de 

exportación temporal de obra declarada monumento artístico o histórico 

competencia del Instituto. 

11. Supervisar las actividades de preservación del patrimonio artístico para cumplir 

con los objetivos y metas establecidas. 

~2. Difundir las bondades de la restauración y la conservación de los muebles con 

valor Artístico, como parte de nuestra identidad nacional, en el marco de los tres 

niveles de Gobierno. 

Relac::iones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA ·INBA 
s!::r_'qr:~~-/-\r"~~)\ ijf~ r;uLfl.!~~u~ 

!JIRECCIQr.l l)t:. Plr.d:AClÓN ·( DEd\R,, U. 

DIRECCION GENERAL DEL CAPlül HUhlPJ-iO 299 



e 

e 

C U LT U RA ... = -. ' N8A 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
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LITERATURA 

Nombre del Puesto: Director de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico 
Inmueble 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar y supervisar que el patrimonio artístico nacional sea conservado 

y restaurado, conforme a los procedimientos legales y administrativos que 

regulan los ordenamientos de la materia, en beneficio del pueblo de México. 

l. dirigir los proyectos de restauración, conservación y mantenimiento 

de edificios históricos y artísticos para mantenerlos en buen estado. 

2. dirigir el trabajo de catalogación de inmuebles con valor artístico 

construidos en el siglo xx en el ámbito nacional para incrementar el 

acervo cultural. 

3. evaluar la ejecución de los proyectos autorizados, de acuerdo a las 

especificaciones técnicas para que se cumplan en tiempo y forma: 

4. evaluar dictamines del estado de conservación de los inmuebles para 

darles el mantenimiento necesario y conservarlos en buen estado. 

5. coordinar el trabajo de investigación y recopilación gráfica y 

documental para la confirmación de expedientes que apoyan las 

propuestas de declaratoria de monumentos y zonas de monumentos 

artísticos 

6. evaluar los proyectos arquitectónicos de arquitectos y/o propietarios 

interesados en intervenir en inmuebles con valor artístico incluidos en 

la relación del Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura para 

incrementar el acervo cultural. 

7. autorizar las visitas de inspección a los inmuebles de valor artístico 

que desean intervenir, tanto en el distrito federal como en el interior 

de la república para valorarlas y en su caso aprobarlas. 

8. evaluar las solicitudes para intervenir inmuebles con valor artístico 

y/o colindantes 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

~ conforman el Instituto. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector de Pro Obras. 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

SECRETARIA DE CULTI 
DIRECCIÓN DE Pu\NEACIÓN y DESARi-. 

DF.I ··,,n,-.-~I. HUMANO 

Coordinar las acciones inherentes a la conservación, restauración y 

mantenimiento de los inmuebles catalogados como patrimonio artístico 

para su debida preservación. 

l . Elaborar y coordinar proyectos y supervisión de obras de 

restauración, conservación y mantenimiento de inmuebles 

catalogados propiedad o en comodato del INBA 

2. Coordinar y revisar propuestas técnicas de intervención de inmuebles 

catalogados propiedad o en comodato del INBA 

3. Coordinar y supervisar obras de conservación y mantenimiento de 

inmuebles catalogados propiedad o en comodato del INBA 

4. Justificar y solicitar la autorización de los proyectos y obras de 

restauración, conservación y mantenimiento de inmuebles 

catalogados propiedad o en comodato del INBA 

S. 

6. 

Coordinar y revisar los alcances técnicos de los proyectos de 

restauración, conservación y mantenimiento de inmuebles 

catalogados propiedad o en comodato del INBA 

Elaborar dictámenes técnicos para la restauración, conservación y 

mantenimiento de inmuebles catalogados propiedad o en comodato 

del INBA 

7. Coordinar y supervisar los proyectos autorizados para que se lleven a 

cabo en tiempo y forma 

8. Avalar pagos de estimaciones de trabajos autorizados para tener un 

buen control del presupuesto asignado 

9. Verificar y firmar actas de entrega-recepción de los trabajadores 

terminados para tener control sobre las personas que trabajan en las 

obras de restauración, mantenimiento, etc. 

10. Asistir a juntas de comité de obras y licitaciones públicas para 

presentar las propuestas técnicas para la autorización del comité 

11. Atender solicitudes .del1.CENCROPAM o de otras entidades para la 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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MANUAL DE ORGANfZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Provectos 
Atender a todos los inmuebles que se encuentran relacionados como de 

Objetivo General del valor artístico o histórico, que pertenecen al INBA como propiedad o en 

Puesto arrendamiento, realizando proyectos de adecuación o modificaciones, 

siempre cuidando y conservando todos los elementos patrimoniales. 

Funciones 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

s,,'.{h)., , ... 
,i::... s.;~=:-:.,·-~ 

l. Revisar los proyectos de restauración de inmuebles propiedad del 

INBA para que se realicen de forma adecuada. 

2. Elaborar los catálogos de conceptos de los proyectos desarrollados 

para obtener los presupuestos base y programar la ejecución de las 

obras. 

3. Elaborar proyectos para otras dependencias del gobierno federal , 

estatal y particulares en intervención de inmuebles declarados o 

catalogados patrimonio artístico. 

4. Revisar los proyectos de obra civil en ·apoyo al rescate de obras 

artísticas (murales y esculturas) en coordinación con el centro 

nacional de conservación y registro del patrimonio artístico-mueble 

del INBA. 

5. Elaborar boletines de proyectos que resuelvan dudas durante los 

procesos de las obras. 

6. Supervisar la correcta ejecución de los proyectos desarrollados por 

este departamento en las obras. 

7. Realizar dictámenes de evaluación del estado de cons~rvación de los 

inmuebles. 

8. Realizar la medición y levantamiento arquitectónico de los inmuebles. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INST ITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Informática 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

·s1=.c F "RiA .. ----_.:.. di~\ 
n·al:l'l"!ÓN l)E Pl.At1c1,,.•:11•.1 ✓ t)i:s1 'rn 1 ' Ud\l.V'.J i ,~W ,\.11 1, ( -· ,\i .,\...,L. 
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Desarrollar, coordinar y supervisar mecanismos que logren la utilización de 

tecnologías computacionales como apoyo al desarrollo de tareas 

sustanciales de la dirección de arquitectura, así como implementar 

algoritmos de control para el correcto funcionamient o dél equipo de 

computo 

l. Administrar y organizar la información en red y medios ópticos para 

la dirección de arquitectura 

2. Analizar e implementar mecanismos de trabajo para la disposición de 

información en la red que permitan la adecuada protección y 

localización de datos 

3. Implementar procesos periódicos de respaldo de información 

generada internamente e información digital externa entregada a la 

dirección para contar con un respaldo en caso de ser necesario. 

4. Administrar y controlar la información digital generada por la 

dirección, así como acervos reservados en medios magnéticos para 

su uso recurrente 

S. Administrar equipo de cómputo y periféricos de la dirección de 

arquitectura 

6. Determinar la ubicación y normas de uso de equipo de cómputo para 

optimizar el máximo rendimiento del mismo 

7. Supervisar el óptimo funcionamiento del equipo de cómputo y 

comunicar las fallas en equipos pertenecientes al INBA y equipos 

arrendados para evitar la interrupción de las labores cotidianas del 

personal 

8. 

9. 

Realizar limpieza y mantenimiento correctivo y preventivo a los 

equipos de cómputo, así como solicitar y administrar consumibles 

para equipo periférico para evitar posibles fallas en los equipos 

Dotar de presencia informática a la dirección de arquitectura en 

ámbitos interinstitucionales 
~ T i ;~-ff'fc;.{r,i\_ 
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Relaciones Internas 

y/ o Externas 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

10. Representar a la dirección de arquitectura en foros informáticos 

interinstitucionales para proponer líneas de trabajo que satisfagan los 

objetivos 

11. Coordinar tareas informáticas externas para la realización de 

proyectos comunes 

12. Establecer vínculos de apoyo mutuo con la dirección de servicios 

informáticos del INBA siguiendo la normatividad de la misma. 

13. Solicitar y negociar sistemas informáticos para agilizar los procesos 

recurrentes en las diferentes áreas de la dirección de arquitectura 

14. Realizar análisis para el desarrollo de sistemas que optimicen y 

mejoren el manejo y flujo de información 

15. Implementar y supervisar proyectos especiales externos para 

disponer de acervos digitales 

16. Asesorar internamente en el oso del software y hardware para el uso 

adecuado de los mismos 

17. Proporcionar difusión a la dirección de arquitectura a través del portal 

institucional 

18. Apoyar continuamente en la administración de la información digital 

del catálogo nacional de inmuebles con valor artístico del INBA 

19. Proponer alternativas de desarrollo para las páginas del museo 

nacional de arquitectura y de la dirección de arquitectura 

20. Crear y mantener las páginas web para proporcionar veracidad y 

fluidez en la información disponible para todo el publico 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Obra 
Coordinar y verificar que la supervisión de las obras de conservación y 

Objetivo General del restauración de los inmuebles catalogados como patrimonio artístico e 

Puesto histórico, se realice en apego a la legislación vigente, en beneficio de los 

propios inmuebles y de la sociedad. 

Funciones 

l. Asegurar que los inmuebles mantengan su imagen y características originales 

2. Asignar a los supervisores idóneos para el control adecuado para cada una de 

las obras en proceso de ejecución 

3. Programar visitas periódicas a las obras que se encuentren en proceso de 

ejecución 

4. Revisar los informes y avances de las obras que se encuentren en proceso de 

ejecución 

S. Determinar y aprobar costos en estricto apego a las características y 

condiciones de los trabajos que se tengan que ejecutar en los inmuebles 

6. Aprobar las estimaciones presentadas por las empresas y que previamente 

fueron revisadas por el superior responsable 

7. Verificar que la integración de los análisis de precios unitarios sea congruente a 

los trabajos por ejecutar 

8. Revisar que el catálogo de conceptos de trabajo esté totalmente apegado a la 

realidad de las necesidades de la obra 

9. Asegurar que los proyectos se encuentren debidamente apegados a la realidad 

de las necesidades de los inmuebles 

10. Analizar todos y cada uno de los detalles constructivos de los trabajos por 

ejecutar dentro de las diversas obras 

11. Verificar que los proyectos de las obras por ejecutar estén completos y 

debidamente explícitos 

12. Planear eficaz y eficientemente la ejecución de las obras para cumplir en tiempo 

y forma con los proyectos. 

13. Elaborar y enviar las solicitudes de vo.bo. y autorizaciones en tiempo y forma 

debidamente requisitadq5 -; -;__-,,_ 

€11\¿kT~~r la;\ :i~~ ¡¡!,i u JNRA matrices de precios 14. 
~[ C:1:1:T.·1 R Í.-\ l)lé U ' l.l' t:ll I j • ~.:.;J;,,Í-'" 
unitarios y programas de trabajo, para poder llevar a cabo las obras 

,..; ,:e·- , ··,: RI o . c:u,~r• JQA 
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15. Supervisar que las necesidades de obras de los inmuebles catalogados como 

patrimonio artístico e histórico, se cumplan y se realicen en orden prioritario 

16. Revisar el plan anual de obras autorizado para llevarlo a cabo a lo largo del año. 

17. Proporcionar la información completa y debidamente requisitada para la 

elaboración del plan anual de obras 

18. Diseñar y establecer estrategias para poder determinar que obras se deberán 

atender de cada uno de los diferentes inmuebles catalogados como patrimonio 

artístico e histórico 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTUR.i\ 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Coordinar y supervisar acciones encaminadas a la investigación, difusión, 

Objetivo General del catalogación y conservación del patrimonio artístico inmueble, incluyendo 

Puesto obras y autores relevantes, en el ámbito nacional, para conocimiento, 

disfrute y mejora de la calidad de vida de los mexicanos 

Funciones 

EC;Rr_'-:'.f, RIA E r:ur,·1 IRA 
. CCIÓ\ DE PU,NEP.Ci(l/l '{ D[~.._;il'i,i ' " 

DEL CA?HAL HUtW'(' 

l. Coordinar la realización del catálogo nacional de inmuebles con valor 

artístico de la arquitectura relevante del siglo xx y xxi para 

incrementar el acervo cultural. 

2. Coordinar y programar las etapas de investigación, trabajo de campo, 

gabinete, revisión y actualización del catálogo nacional de inmuebles 

con valor artístico. 

3. Promover la participación institucional, academia y ciudadana en el 

ámbito nacional en el ámbito nacional para la conformación del 

catálogo nacional de inmuebles con valor artístico. 

4. 

S. 

Promover la participación del INBA en foros gubernamentales. 

académicos y civiles, en actividades vinculadas con la conservación 

del patrimonio cultural arquitectónico y urbano y la importancia de su 

permanencia 

Coordinar el programa de declaratorias de monumento artístico, 

individual y de zonas de monumentos en el ámbito nacional 

6. Coordinar el trabajo de investigación y recopilación de material 

g_ráfico y documental que conforman los expedientes técnicos que 

fundamentan las propuestas de declaratoria de monumento artístico, 

individual y de zona 

7. Apoyar el aspecto técnico en la organización y programación de las 

reuniones de la comisión nacional de zonas y monumentos artísticos 

del INBA. de acuerdo con lo establecido en la ley federal sobre 

monumentos y zonas arqueológicas. artísticos e históricos y su 

reglamento (capitulo iii, articulo 34) 

8. Apoyar el seguirniWo del proceso técnico. administrativo y jurídico 

~i~½'fe~n'. 1oflJ c e}NBAde monumento artístico, 
8hci,u.1fri~]Ly~g;t~ 1J corlfüíiit'ación con las áreas jurídicas de INBA, CULTURA 
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y la COFEMER, finalizando con la publicación del decreto 

correspondiente en el diario oficial de la federación 

9. Coordinar la recepción y atención de solicitudes diversas, 

comunicados y consultas al iba en materia de inmuebles declarados 

monumento artístico o inmuebles con valor artístico en el ámbito 

nacional 

10. Supervisar el seguimiento de atención de las solicitudes ingresadas al 

iba de información, intervenciones menores y mayores en inmuebles 

declarados monumento artístico y/ o colindante, o bien en inmuebles 

con valor artístico o vinculadas con la conservación del patrimonio 

arquitectónico en el ámbito nacional 

11. Apoyar y brindar, asesoría técnica requerida por los usuarios para 

intervenciones diversas en inmuebles monumento artístico y/o 

colindante o bien en inmuebles con valor artístico o temas afines, en 

el ámbito nacional 

12. Coordinar y participar en reuniones técnicas de trabajo relacionadas 

con revisiones, observaciones, apoyo técnico y/o informativas sobre 

proyectos de intervención con distintos alcances en beneficio de la 

conservación del patrimonio arquitectónico y urbano en el ámbito 

nacional 

13. Supervisar y apoyar la organización de investigaciones especializadas 

sobre obras y autores destacados en la arquitectura contemporánea 

mexicana e internacional, vinculadas con los temas seleccionados 

para las exposiciones temporales programadas en el museo nacional 

de arquitectura 

14. Revisión y apoyo en la selección de material de acervos institucionales 

y/o privados para cuidar los contenidos de las exposiciones del museo 

nacional de arquitectura 

15. Apoyar en la revisión final de cedu las generales e individuales, así 

C
,/~T~T -~e'~.s º¡ l<i.i f eneTaNdos rlaA complementar las 
i ~~'l.u otrª~~!@.~ti C)! ~~an en la difusión del 

~~~~:~r:TARt·\ .lll~Cl \l.Tl :.1{.\ , i . 'f'*.L\~JJ' , . 
patrimonio art1st1co y t:ultural en Mex1co 

DIRECCION GENERAL 
309 



~) 

) 

) 

CULTURA 

Relaciones Internas 

y/o Externas 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Museo y Exposiciones 
Coordinar el desarrollo y seguimiento de los proyectos de exposiciones 

Objetivo General del itinerantes, así como coordinar el apoyo otorgado a los concursos y premios 

Puesto efectuados para la difusión y las propuestas artísticas y del acervo del 

Instituto. 

Funciones 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

l. Desarrollar propuestas de exposiciones internacionales, para la 

difusión de las obras de los artistas mexicanos en el extranjero. 

2. Coordinar las exposiciones itinerantes nacionales que organiza la 

coordinación nacional de artes visuales. 

3. Canalizar los acuerdos establecidos entre la coordinación nacional de 

artes visuales y los diferentes museos y recintos de exhibición, 

galerías e institutos de cultura para la difusión de las propuestas 

artísticas. 

4. Apoyar el diseño y adaptación museográfica de los espacios en los 

museos y recintos de exhibición a través del área de museografía. 

5. Apoyar el montaje museográfico de galerías, museos e institutos de 

cultural del país que así lo soliciten a través del área de museografía. 

6. Coordinar encuentros, bienales y concursos de artes plásticas dentro 

del territorio nacional para fomentar la participación de artistas 

mexicanos. 

7. Emitir opiniones respecto a las solicitudes de la Secretaria de Cultura, 

en materia de promoción de artistas a nivel internacional. 

8. Atender las solicitudes ciudadanas enviadas a la coordinación de artes 

visuales por artistas plásticos particulares. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
,C 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Investigación 
Desarrollar y supervisar las estrategias que contribuyan a divulgar, la 

Objetivo General del cultura arquitectónica del siglo xx, así como su investigación y 

Puesto conservación, a través de los diferentes instrumentos dirigidos a docentes, 

alumnos y pú~lico en general. 

Funciones 

l. Programar el calendario anual de actividades a realizarse en el museo 

y colaboración con otras instituciones públicas y privadas para la 

difusión cultural del mismo. 

2. Elaborar el cronograma de trabajo para cada uno de los proyectos a 

realizar durante el año, lo que nos permitirá establecer las acciones 

pertinentes de trabajo 

3. Realizar las gestiones pertinentes para la solicitud de obra en 

préstamos, así como su aseguramiento 

4. 

S. 

Coordinar la planeación de los programas de servicios educativos que 

se desarrollan como actividades alternas a las exposiciones 

planeadas 

Planear y coordinar la difusión de todos los eventos que se desarrollan 

en el museo nacional de arquitectura, todo esto dirigido a 

dependencias públicas y privadas 

6. Coordinar la actualización constante de los directorios 

institucionales, así como la búsqueda de nuevos institutos y centros 

de cultura, con los que se busque trabajar en conjunto para la difusión 

de nuestras actividades 

7. Coordinar y supervisar el diseño de todos los elementos que 

colaboren en la difusión, estos son invitaciones, carteles, folletos de 

mano y pendones 

8. Presupuestar los costos de los elementos como invitaciones, carteles, 

folletos de mano, los cuales coadyuven a la difusión de las 

"'• exposiciones. además de planear su expedición a las diferentes 
-¡ 

S'=CRE:T.\~:/ í=::::- SU'.TURA 
ü!HECCló;.¡ DE L\ ::JCIÓ11 Y DESARROLLO 

DEL C11Piliil. l jlJfA ~I-IO 

instancias , .,f '·,:,,,. 

CIT JT T T T"R ;\ ! ;;-•..fj,.it.'.'~ NiJ¡j '';it TND A 
9. i '-01sefiM'_t~dofdi~~t :<f§'Ji?rd~~itiJ! · M~seografías requeridas 
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para cada expo'sición dentro del museo nacional de arquitectura 
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10. Revisar junto con los curadores la obra a presentar, para determinar 

los 'trabajos necesarios de montaje a realizar, y con ello determinar 

los demás trabajos de museografía 

11. Elaborar los diseños de los elementos museográficos que serán 

necesarios en cada proyecto de exposición y que ayuden a que el 

visitante tenga un mejor entendimiento de la exposición 

12. Coordinar y planear la producción de los trabajos museográficos, para 

que estos sean terminados en tiempo y forma 

13. Desarrollar y coordinar la investigación de los temas a presentar, que 

darán como resultado la realización del guion museológico de cada 

exposición 

14. Coordinar junto con los curadores, la línea de investigación, que nos 

permita designar los trabajos adecuados para la adecuada 

presentación de la exposición en el museo 

15. Elaborar los calendarios de trabajo que nos permitirán organizar la 

investigación del tema y con ello lograr la elaboración de un guion 

museográfico 

16. Supervisar y coordinar los trabajos de catalogación y selección de las 

piezas que serán exhibidas en el museo, así como los trabajos que 

estas requieran 

17. Programar las necesidades en materia de recursos financieros y 

materiales necesarios para la elaboración de cada exposición 

18. Realizar la programación y solicitud de recursos necesarios que cada 

proyecto de exposición necesitara para poder ser presentado de la 

mejor manera 

19. Solicitar los presupuestos necesarios a los proveedores para 

determinar la opción más viable, en la elaboración de cada uno de los 

trabajos a realizar en el museo 

20. Administrar los recursos humanos en cada exposición para que los 

trabajos sean realizqdos en los tiempos establecidos en cada 

Cuirpy'fift~RA trtt{ --~---- _ ____ : i'{,;':~•/ 
SEC:1:1'.TAl:l,1 lll\ Cl'l:tLK. 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Conservación 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

--~ - 'A r),... ,... ' Tl' , ~:,¿ ",..-:J::: I >-\(\.1 ..... : s • - .. 

;j¡Rt;CC!(x•'. DE rlJ \li:J\Ciéil Y D~S.'.\i1.[{GLLO 
DEL CAPIT,1 L :-ilJ:/L\NO 

Revisar y asesorar proyectos en inmuebles considerados de valor artístico 

o inmuebles declarados como monumentos artísticos por el Instituto 

Nacional de Bellas Artes. 

l. Revisar proyectos en inmuebles considerados de valor artísticó o 

inmuebles declarados como monumentos artísticos que se pretenda 

intervenir ya sea propiedad pública o privada 

2. Recibir solicitudes para intervenir inmuebles con valor artístico y/o 

colindantes. 

3. Revisar los proyectos de inmuebles con valor artístico y/o colindante 

en mesas de proyectos interinstitucionales. 

4. 

S. 

6. 

Integrar los expedientes de cada uno de los inmuebles que se 

encuentran incluidos en la relación del INBA y/o colindantes. 

Programar las visitas de inspección y elaborar reportes escritos y 

fotográficos del inmueble de valor artístico que desean intervenir · 

tanto en el distrito federal como en el interior de la república. 

Revisar los proyectos de inmuebles con valor artístico y/ o colindante 

en mesas de proyectos interinstitucionales. 

7. Organizar y coordinar los servicios de correspondencia y archivos del 

departamento. 

8. Estudiar a través de reuniones con las asociaciones vecinales, los 

proyectos para su autorización. 

9. Participar en conferencias relacionadas con inmuebles de valor 

artístico en universidades públicas y privadas y foros diversos a fin de 

promover la conservación del patrimonio' arquitectónico. 

10. Realizar recorridos a diferentes ciudades del país, para incluir 

inmuebles de valor artístico en el listado del INBA. 

11. Resguardar y coordinar el movimiento y conservación del acervo de 

fototeca. 
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Nombre del Puesto: Director del Centro Nacional de Conservación y Registro del 
Patrimonio Artístico Mueble 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir y coordinar las tareas de restauración, conservación y registro del 

patrimonio artístico mueble, así como proteger en forma vinculada con la 

coordinación nacional de artes plásticas, los museos del Instituto y la 

dirección de arquitectura de obras. Salvaguardar, restaurar, conservar y 

proteger las obras y objetos que constituyen en conjunto el patrimonio 

artístico de México y de igual manera, las pinturas, esculturas, libros, planos, 

murales y muebles entre otros, pertenecientes a los museos e instancias 

que integran al Instituto, para el control de obra artística y el de 

procedimientos del CENCROPAM. 

l. 

2. 

3. 

Supervisar el registro y control de movimiento de obra artística 

propiedad del Instituto, con el propósito de que sea exhibida en 

óptimas condiciones. 

Dirigir, coordinar y asegurar el cumplimiento en toda la 

documentación y autorizaciones necesarias, así como establecer la 

planeación de ubicación de las obras en lugares físicos para el 

correcto registro y movimiento de obra en todas sus modalidades de 

acuerdo a los manuales de procedimiento. 

Recibir, atender, dirigir, gestionar, evaluar, planear, coordinar, 

controlar, autorizar y firmar oficios sobre solicitudes de préstamo que 

generen convenios de colaboración por préstamo en comodato anual 

o temporal. 

4. Supervisión de los traslados de obra, así como designar a 

dictaminadores, museógrafos y correos-comisarios para el c0rrecto 

traslado y cuidado de la obra hasta el montaje y desmontaje en 

exposiciones temporales nacionales e internacionales. 

S. · Coordinar la realización de presupuestos sobre empaque y embalaje 

'\ para la protección de las obras artísticas en tránsito 

6. Programar y realizar las acciones necesarias para la restauración y 

CY-i!iii <!ili'~:;ir;n rM e1 1 asf ··"'-" -1cr 
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7. Gestionar, evaluar, planear, coordinar y autorizar las solicitudes de 

trabajos para proyectos de dictamen, conservación preventiva, 

restauro y embalaje de obra acervo del INBA. 

8. Verificar que la conservación y restauración se realice de acuerdo a 

las normas y criterios nacionales e internacionales en la materia y de 

acuerdo a las normas de seguridad respectivas. establecer criterios y 

coordinar acciones para el cumplimiento del código de ética del 

conservador-restaurador, seguridad, disciplina, orden y limpieza de 

acuerdo a las normas y estatus vigentes. 

9. Determinar en base a la normatividad vigente en el INBA los 

concursos para las plazas de restauración así también dirigir, planear, 

· coordinar y autorizar los cursos de capacitación, con el fin de 

mantener el promedio de plazas de restauración y tener actualizado 

al equipo de trabajo en referencia a esta función . 

10. Supervisar la elaboración de presupuestos y tiempo de restauro de 

) obras. establecer, en caso necesario, los convenios de colaboración 

con los solicitantes y las contrataciones de personal que requieran los 

proyectos de conservación y restauro. 

11. Supervisar el mantenimiento general de las instalaciones del 

CENCROPAM (talleres de restauro y laboratorio de biodeterioro, 

bodegas) para cumplir con las normas de calidad y seguridad que 

requiere el resguardo, la conservación preventiva y el restauro de 

obra artística. 

12. Vigilar y mantener el equipamiento de bodegas, laboratorios y 

talleres y dar mantenimiento a todo el equipo y las instalaciones del 

CENCROPAM para cumplir con las normas de calidad y seguridad que 

requiere el resguardo, la conservación preventiva y el restauro de 

obra artística. 

13. Registro de proveedores y licitaciones diversas para cotizar los 
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14. Mantener actualizados los documentos jurídicos que soportan los 

préstamos de obra acervo INBA en comodato indefinido. 

15. Gestionar las autorizaciones en referencia al préstamo en comodato, 

dar seguimiento a la expedición de los contratos de comodato y 

vigilar su renovación y vigencia, así como, solicitar la póliza de seguro 

sóbre la obra en comodato y dar el debido seguimiento para que 

permanezca vigente durante la vigencia de los contratos. 

16. Dictaminar en sitio, en la medida de lo posible, para conocer el estado 

de conservación de la obra acervo INBA en comodato. 

17. Revisar las obras artísticas y dictaminar sobre el estado de las mismas 

para proceder a su traslado a otros países. 

18. Restaurar, conservar y proteger en forma vinculada con la 

coordinación nacional de artes plásticas, los museos del Instituto, la 

dirección de arquitectura y patrimonio artístico inmueble y la 

coordinación nacional de literatura, las pinturas, esculturas, libros, 

planos, murales, muebles y otros objetos que constituyan el 

patrimonio artístico de México. 

19. Dar respuesta a las solicitudes de dictamen, conservación y restauro, 

movimiento de obra y seguimiento a los préstamos de ingreso y 

salida, previa autorización de la Subdirección General de patrimonio y 

de la CNAP con el fin de otorgar servicios de calidad a los museos del 

Instituto. 

20. Dar respuesta a las solicitudes de avaluó y tomas fotográficas, previo 

permiso de la dirección jurídica. para otorgar servicios de calidad a los 

muesos del Instituto. 

21. Dar respuesta a las solicitudes de trabajos de conservación y restauro 

de obra de sus acervos, ya sea con recursos propios o con recursos 

fiscales, previo presupuesto y autorización para la conservación y 

restauro de las obras. 

CULTURl\ 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Curaduría. 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar los procesos de gestión que involucran al departamento de 

registro y movimiento de obra, con los otros departamentos, así como 

supervisar las tareas del área de conservación, seguros y registro 

fotográfico; también la coordinación del área de concursos y bienales y el 

área de museografía. 

l. Coordinar y supervisar él registro de obra y asignación de número de 

SIGROA, actualización de los movimientos de obra en la base de 

datos, las solicitudes de avalúas y actualización de contratos de 

comodato y los movimientos de entrada y salida de obra, así como la 

realización de minutas a partir de la verificación física de la obra 

acervo INBA, en resguardo en los museos del Instituto. 

2. 2Revisar los procedimientos para el registro de obra en el sistema 

SIGROA, así como de la documentación legal que soporta esta 

actividad. 

3. 

4. 

Autorizar, movimiento de entrada y salida de obra del CENCROPAM, 

así como la revisión periódica de la actualización de los diferentes 

movimientos y préstamos, en el sistema de registro de obra, 

Supervisar la realización de las minutas por verificación física del 

acervo de obra en resguardo en los museos del INBA y la supervisión 

y seguimiento a la realización y firma de los contratos de comodato 

por préstamo de obra a dependencias gubernamentales para su 

pronta y segura devolución. 

S. Coordinar en conjunto con el área de conservación la investigación y 

6. 

catalogación de las obras, así como dar seguimiento al movimiento 

de obras, ubicación topográfica, elaboración de dictamen de 

conservación, toma fotográfica, catalogación y creación de una base 

de datos del acervo INBA-CENCROPAM. 

Revisar los procedimientos para la catalogación de obra en resguardo 

en el CENCROP1t,M . __,,, ,,.,"'✓ 
! ,_ .. / '1 ~- 'i!. 
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Revisar periódicamente de la realización de los dictcimenes de 

conservación y localización de la obra en resguardo en el 

CENCROPAM. 

8. Supervisar las mejoras en los sistemas de almacenamiento de .las 

obras para mejor control de las mismas. 

9. Coordinar en conjunto con el departamento de seguros y registro 

fotográfico, la actualización de la realización de los seguros de las 

obras en comodato y de las diferentes exposiciones del INBA. 

10. Supervisar y dar seguimiento puntual a la realización de los seguros 

de las obras acervo INBA en préstamo a través de comodato en las 

diferentes dependencias gubernamentales. 

11. Supervisar el aseguramiento de obra en préstamo a museos del INBA 

para exposiciones temporales, así como el seguimiento puntual a los 

siniestros de obra para tener un buen control de las mismas. 

12. Revisar los trámites de solicitud de reproducción de obra acervo INBA 

en diferentes publicaciones. 

13. Coordinar la itinerancia y montaje de dichas exposiciones en los 

diferentes estados de la república para mantener al público informado 

sobre las exposiciones, fechas, horarios, etc. 

14. Revisar y supervisar las convocatorias de concursos y bienales del 

INBA, así como la catalogación de obra rezagada, perteneciente a 

concursos y bienales, para su pronta devolución. 

15. Coordinar el acopio, registro de obra y demás procedimientos para la 

selección de la obra participante en el concurso de arte joven de 

Aguascalientes, así como el acopio y devolución de obra de las 

bienales y concursos del INBA. 

16. coordinar el apoyo a los diferentes museos del INBA en el montaje de 

exposiciones temporales, así como supervisar el apoyo de 

museografía al movimiento interno de obra en el CENCROPAM. 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Re istro 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

SECRiT . \A DE ~U: TUR\ 
DIRECCIÓN DE PV~~Fi\C\ÓN < OcSi\RR0\1-

0El (),F\TAL nUMMO 

Registrar, administrar y controlar la información de la base de datos del 

sistema general de registro de obra artística del INBA, para el registro de 

particulares con declaratoria artística y registro de particulares en general 

del centro nacional de conservación y registro del patrimonio artístico 

mueble (CNCRPAM). 

l. Registrar las obras propiedad del Instituto para que el sistema este 

actualizado en tiempo y forma 

2. Dar de alta en el SIGROA (asignación de número de registro) en la 

base de datos para identificar las obras propiedad del Instituto ya sea 

por donación o adquisición y registrar todos los movimientos que 

tenga la obra, salida de exposiciones, devoluciones al museo 

correspondiente, para llevar el control de las mismas. 

3. 

4 . 

Proporcionar un número de registro a las obras de particulares con o 

sin declaratoria de monumento artístico (nueve grandes), para 

mantener un control sobre las mismas. 

Administrar y actualizar el sistema general de registro de obra del 

INBA para proveer en tiempo y forma la información solicitada por los 

museos. 

S. Ingresar los cambios de la información en la base de datos para ubicar 

las obras dentro y fuera de sus acervos 

6. Informar sobre el aumento o disminución de las obras para controlar 

el movimiento de las obras en el Instituto. 

7. Brindar a los solicitantes datos en específico de las obras del Instituto 

o su ubicación actual con el fin de mantenerlo informado. 

8. Controlar a través de verificaciones físicas y/ o documentales las 

obras y sus movimientos conforme lo marca la normatividad, con el 

fin de mantener la actualización de la rotación de obras. 

9. Verificar físicamente en los museos y en coordinación con el órgano 

interno de control .que,,. se encuentren las obras en el museo o la 
(

11 n 'T'T m A. 
1 
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10. Verificar la documentación de los préstamos para actualizar la base 

de datos sobre los movimientos que tiene la obra. 

11. Tramitar y dar seguimientos a los contratos de · comodato de los 

préstamos a dependencias gubernamentales y en los estados para 

mantener actualizado la rotación de obras. 

12. Verificar que las obras se encuentren resguardadas en óptimas 

condiciones y dar seguimiento a los tramites que nos permitan 

conservar el patrimonio de la nación. 

13. Revisar que el préstamo de obras se lleve a cabo observando la 

normatividad vigente través de contratos de comodato y con el 

seguro correspondiente para asegurar su preservación y resguardo 

de las mismas. 

14. Proporcionar los listados de obra que se dictaminara y proporcionar 

los avalúas para que puedan ser aseguradas las piezas. 

15. Registrar a través de folio las entradas y salidas de las obras que 

dentro del CENCROPAM entran para su restauro, embalaje, 

preparación y dictamen 

16. Tramitar los préstamos para las dependencias y en los comodatos 

con los estados para que el INBA tenga presencia dentrn y fuera del 

país. 

17. Atender las solicitudes de los estados y las dependencias 

gubernamentales en la selección de obra, eón el fin de ser facilitada 

en préstamo 

18. Tramitar y dar seguimientos a los contratos de comodato y a los 

seguros para su exhibición y protección de las obras prestadas 

19. Supervisar que las piezas se encuentren colocadas en los lugares 

donde se exhibirán y comprobar periódicamente que continúan su 

exhibición bajo los lineamientos descritos en el contrato de comodato 

para asegurar el cumplimiento y protección de las obras 

CULTURA INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Conservación 

Objetivo General del 
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Resguardar correctamente a través de medidas de conservación de las 

piezas asignadas al CENCROPAM que conforma el acervo del INBA que se 

ubica en las bodegas del área, la obra en tránsito para exposiciones 

nacionales e internacionales o piezas que serán devueltas a sus respectivos 

museos. 

l. Coordinar y supervisar el programa interno de conservación 

preventiva para el resguardo y almacenamiento del acervo 

CENCROPAM. 

2. Supervisar la correcta ubicación topográfica del acervo para el 

resguardo del mismo. 

3. Coordinar y supervisar la elaboración de la base de datos, así como el 

estado de conservación del acervo documental. 

4. Coordinar y supervisar la entrada y salida de las obras para un mejor 

control 

S. Coordinar y controlar las piezas que entran a las diferentes bodegas 

del área para registro en bitácora y archivo de folios que proporciona 

el área de registro y movimiento de obra. 

6. Coordinar y controlar las piezas que salen de las diferentes bodegas 

del área para registro en bitácora y archivo de folios que proporciona 

el área de registro y movimiento de obra. 

7. Coordinar y supervisar el registro y control de niveles de humedad y 

temperatura en las bodegas de resguardo, para mantener en óptimas 

condiciones las obras. 

8. Coordinar los registros de lecturas diarias y semanales a través de 

DA T ALOGGER y de reloj digital para llevar un buen control. 

9. 

10. 

Coordinar y supervisar mensualmente los registros de DA T ALOGGER 

y de reloj digital para su mejor control. 

Apoyar en la elaboración de dictámenes de conservación de obra en 
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Nombre del Puesto: Coordinador Nacional de Artes Visuales 
Coordinar y supervisar los programas de exposiciones de los museos, 

recintos de exhibición y difusión del patrimonio artístico en los ámbitos 

Objetivo General del nacional e internacional, así como las propuestas de adquisición o donación 
1 

Puesto de obras que enriquezcan el acervo del Instituto, para el impulso y desarrollo 

Funciones 

-., .;-;:J~:.-!> ~ 
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de las artes visuales, así como su difusión garantizando accesibilidad a las 

mismas. 

l. Diseñar, coordinar y definir las estrategias del sistema de museos que 

permita mejorar sus servicios y facilitar el desarrollo equilibrado de su 

infraestructura. 

2. Diagnosticar y analizar el estado actual de los museos y sus 

mecanismos de operación, con el fin de detectar los elementos a 

partir de los cuales se desarrolle un plan estratégico que les permita 

cumplir con sus objetivos. 

3. 

4. 

Revisar y analizar los procedimientos y la normatividad de los museos 

para establecer criterios de operación en sus actividades de registro 

de obra y catálogo, movimiento de obra, control de obra, 

aseguramiento y seguridad interna 

Promover y gestionar la colaboración con instituciones del sector 

privado a fin de aplicar las capacidades de los museos para obtener 

recursos financieros complementarios. 

S. Desarrollar programas para generar experiencias y conocimientos de 

artes visuales que permitan a los museos intensificar la investigación 

e interpretación del patrimonio que custodian y de la creación actual, 

tanto del ámbito nacional como internacional. 

6. Promover proyectos de exposición de los acervos del INBA y 

proyectos internacionales, vinculándolos a la investigación 

especializada y la divulgación para difundir el patrimonio artístico de 

los museos del INBA y dar a conocer al público mexicano el acontecer 

en otros países. .,- ~-'<, 
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patrimonio artístico, '.''feoría del 

JN~A interdisciplinaria del 

arte, museología, e impulsar foros 
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académicos, con otras entidades, pública, privadas, nacionales e 

internacionales que permitan fomentar entre el público la reflexión 

sobre las artes visuales. 

8. Consolidar un programa educativo coherente, sistemático y funcional 

desde una perspectiva integral, según la vocación de cada recinto 

museal con el fin de mejorar los servicios pedagógicos que otorgan 

los museos del INBA al público. 

9. Fortalecer la difusión de la creación artística a través de la 

colaboración con los estados para organizar bienales y concursos de 

artes visuales y prácticas museológicas. 

10. Estimular la difusión de la creación artística a través de la 

colaboración con los estados para organizar bienales y concursos de 

artes visuales 

11. Desarrollar un programa de exposiciones itinerantes, ge·nerado desde 

tres principios curatoriales: revisión histórica, arte contemporáneo y 

exposiciones pedagógicas de tal forma que permita al público acceder 

al conocimiento y desarrollo de las artes visuales con información 

académica 

12. Establecer sistemáticamente la colaboración y ca-participación en 

proyectos de artes visuales y prácticas museológicas con 

instituciones afines del país, que permita establecer circuitos de 

exposiciones y programas de capacitación del personal de museos 

13. Impulsar el desarrollo de proyectos curatoriales innovadores que 

permitan un intercambio cultural entre directores y curadores 

nacionales e internacionales, así como la colaboración con entidades 

de otros países en la práctica museológica para fomentar la presencia 

de artes visuales de México a nivel internacional, así como la 

colaboración con entidades de otros países en la práctica 

museo lógica 

Promover las exposiciones itinerantes en el extranjero, en conjunto 

c€,QU~'FY}QAPi• .. ra( i ~.'. ,tiípvt.::r.¡¡_~n{N~*mternacional a la 
····-··--- ----·-·· .. ~ -~ 'd . ~ ,_J! t i'í~I 

cr~fü:füHWl'éxi'l'aHa i \-tJti' '.' .... , ... ,. 

14. 
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15. Desarrollar prograr:nas de apoyo para la exhibición de curaduría de 

arte mexicano realizadas en recintos internacionales que permita 

impulsar la presencia de especialistas mexicanos en el extranjero 

16. Planear y desarrollar concursos y bienales internacionales para que 

permitan desarrollar la creatividad artística 

17. Generar estrategias de comunicación para posicionar a los museos 

del INBA y generar nuevos públicos 

18. Promover la difusión de las colecciones permanentes a través de 

campañas innovadores que permitan llegar al público 

19. Incrementar la presencia mediática de los museos del INBA mediante 

acuerdos con medios de comunicación y patrocinadores para su 

difusión 

20. Actualizar constantemente la información de los museos en el portal 

electrónico del INBA para mejorar la información al usuario, 

incluyendo publicaciones de carácter académico 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
81:CRl, T ,\1:i .\ ni\ Cl.'1.l'l :){. \ 

INBA 
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Nombre del Puesto: Subdirector Técnico 

) 

., . 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

.. ,,,, 

,) SECR!=T;~\.:;~" Si.Jt_T J '..J\ 
IRECC!Ú~! DE r1 6,; E'.CIÓN Y D~St,RR"'LLO 

Del CtJJITAL Hu;;, fü 

Establecer vínculos entre artistas, museos, investigadores, y en general 

todos aquellos actores del ámbito de las artes visuales, con el fin de impulsar 

el desarrollo de la creación artística y de su promoción, para que se lleve a 

cabo la difusión y exhibición, tanto a nivel nacional como internacional, del 

patrimonio artístico resguardado por el Instituto. 

l. Establecer mecanismos internos que permitan el desempeño 

óptimo del personal para un desarrollo adecuado de las labores 

encomendadas a esta coordinación nacional de artes plásticas. 

2. Supervisar las necesidades de cada área dentro de la CNAP y 

resolver las dificultades que se presenten para evitar el 

entorpecimiento de las labores. 

3. Mantener una comunicación continua entre todos los 

departamentos, a fin de que todas las áreas estén al tanto de lo que 

sucede integralmente en la CNAP. 

4. Coordinar y supervisar el trabajo de forma equitativa y coherente 

para evitar la duplicidad de funciones. 

S. Supervisar la organización, gestión y desarrollo de los proyectos 

expositivos, incluyendo bienales y concursos para promover desde 

la coordinación a nivel nacional. 

6. Evaluar la viabilidad de promoción de los proyectos para considerar 

su calidad estética. 

7. Coordinar y gestionar las propuestas de itinerancia de las 

exposiciones, con el fin de conseguir los espacios y fechas de 

exhibición adecuados para cada proyecto que se recibe en la CNAP 

por parte de diferentes instancias: presidencia de CULTURA, 

Director General del iba, artistas y coleccionistas particulares. 

8. Verificar que se cumpla con la normativa señalada en los manuales 

de movimiento de obra, aseguramiento, dictámenes de 

_ conservación, er¡nb¡;i:t¡;rí~$;, tr. 1 dos ent!Xn porte especializado, 
CT TT TUR.t'.\. :,,·'l~c:~Q{, T7'.. T 

-'ctS~.r-to-s,-acta's p,a;f;'?<~\itr · ~ íP~ i cios de exhibición 
8l'.CR1, L\Rl .l l ll'.Cl.'.LTI :](.\ \ ~,::.5:,Jt.,.· 
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adecuados y, en su caso, la elaboración de los contratos de 

comodato correspondientes. 

9. Supervisar la organización, gestión y desarrollo de los proyectos 

expositivos, incluyendo las bienales, que se promueven desde la 

· CNAP a nivel internacional 

10. Supervisar la promoción de los proyectos, priorizando aquellos 

desarrollados desde la red de museos del INBA, en este sentido, la 

presencia de las colecciones del iba en diferentes museos del mundo 

contribuye a fortalecer lazos de unión entre países, así como al 

conocimiento de nuestro quehacer artístico. 

11. Coordinar todos los aspectos relativos a su gestión, incluyendo los 

de carácter presupuesta!., para establecer y vigilar el cumplimiento 

de los compromisos que deberá asumir cada uno de los 

participantes en el proyecto. 

12. Asegurar los dictámenes de conservación, embalajes, traslados en 

transporte especializado, comisarios, actas para entrega-recepción, 

elaboración de los contratos de comodato correspondientes. 

Asimismo, verificación de que las sedes internacionales cumplan con 

los requisitos indispensables para la exhibición de las obras: 

espacios adecuados, seguridad, condiciones de temperatura y 

humedad, etc. 

13. Supervisar los procedimientos relativos a la gestión patrimonial, 

inherentes a la exportación-importación y/o al préstamo de obras, 

tanto del acervo INBA como las pertenecientes a colecciones 

particulares, para su difusión a nivel nacional e internacional. 

14. Revisar la documentación, decretos y leyes emitidas desde las 

diferentes instancias encargadas de regular estos procedimientos 

para dar cumplimiento cabal con las normas establecidas. 

15. Verificar que se proporcione la información pertinente a todos los 

involucrados en ~;;t.~s procesos para facilitar la ejecución de los 

CUlr.éhli1R . .t\. ?~ .,•~~t1;;,, ,\ l ,•,,;,t.,'-.• ✓-¡, .. INBA 
· ·~---- --- --··· . i 'rtJ};<.<y¡¡;,;; 

~ ---:::,,,.---''--,-':-...a.,-------'-~='1Cr.<1'h-m:-r:r.t:'t-nt:'r-;--°"';~. ::':-:--,~·-. -:;;·':'",,, .. ,e-" - '--'"""''---''-""'='---"""----- ------' ·i..,._¿~!'-' 
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16. Asegurar la comunicación continua con la red de museos del INBA 

para fortalecer las relaciones que faciliten el trabajo conjunto y el 

desarrollo de proyectos comunes. 

17. Vincular la programación de actividades de los museos con las 

instancias correspondientes, al interior y al exterior del Instituto. 

18. Con el objetivo de que la información que se genera a partir de 

dichas actividades fluya de manera adecuada, y se reciba en tiempo 

y forma en cada una de las áreas a las que vaya dirigida. 

19. Asesorar a los museos, cuando así lo requieran, en el desarrollo, 

gestión y difusión de sus proyectos. Con el propósito de agilizar los 

procesos y alcanzar los objetivos en menor tiempo 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
S[ CREl c\RÍA.HY. U '.1.lU(,\ 

•INBA 
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Nombre del Puesto: Director de Monumentos Artísticos 
Fomentar el conocimiento y respeto a los monumentos artísticos, así como 

Objetivo General del la organización de instancias que impidan su deterioro mediante el 

Puesto desarrollo de proyectos y estrategias que contribuyan a la preservación del 

patrimonio arquitectónico de la nación. 

Funciones 

SECRET/\RI/\, ·~ CIJ~.T J'~A 

l. Establecer la instrumentación de políticas para preservar los 

nmuebles que ostentan declaratoria de monumento artístico 

2. Desarrollar un programa de supervisión de monumentos 

arquitectónicos y zonas con edificaciones de valor estético 

relevante y sugerir los que puedan ser considerados artísticos 

3. Coordinar con las autoridades correspondientes, las acciones para 

fomentar el respeto a los monumentos arquitectónicos artísticos 

del país 

4. Solicitar a la autoridad competente, la aplicación la ley federal sobre 

monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históricos, su 

reglamento y las disposiciones complementarias 

S. Mantener informada a la Subdirección General del Patrimonio 

Artístico Inmueble de los descubrimientos de bienes inmuebles con 

alto valor artístico para realizar la propuesta de declaratoria de 

monumentos artísticos 

6. Contar con un registro público de monumentos arquitectónicos y 

zonas con edificaciones artísticas para conocimiento detallado de 

las condiciones de los edificios 

7. Coadyuvar en la realización de actividades para la aplicación 

objetiva y efectiva de la ley y su reglamento por cuanto a 

monumentos'arquitectónicos o artísticos de refiera 

8. Integrar el comité de análisis de monumentos y sitios que evalúe la 

catalogación de los inmuebles y su posible inclusión en el grupo de 

inmuebles declarados monumentos artístico 

9. _Coordinar ~upervi¡.,.~I~Jª.-." .confiabilidad de la información de los 
c 1 n TT n '.\ ,. "r'~,1-, 17' TD A 

· tllf~- ;tanisq\~§%'lf§ ,J o f~~ en el centro de 
SF.CRr: rARL\JltCl'l.l't:i(.\ \ ·,;::Jf¡,.,- ' 
trabajo, así como el cumplimiento en su aplicación y operación 
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10. Realizar las demás funciones que le sean encomendadas por la 

Subdirección General del Patrimonio Artístico Inmueble, afines a las 

encomendadas anteriormente 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 
Relaciones Internas 

y/ o Externas 

.:iECRETARIA DE CULT:.,'""' 
D!RECCIÓ, DF PI ANE \CIÓ11l Y üESAHfl0!.1 

DEL r..6° 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
SECIU, L\RÍ.\ llE Cl.'.l.l t:R \ INBA 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Vinculación Estatal e lnterinstitucional 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

SECRETA~IA DE CULTUP-.A 
DlRECCióN DE P!.Ar!F-1 ,~:óN y DESARRou.o 

DEI r: . "' AANO 

Administrar y analizar la colección permanente formada y donada al INBA 

por Oiga y Rufino Tamayo con el fin de coadyuvar en las exposiciones que 

se presentan para el público. 

l. Consolidar la información de los artistas y las obras que constituyen 

ambas colecciones para su control. 

2. Coordinar la memoria gráfica de las muestras temporales que 

presenta el museo Rufino Tamayo a través de la creación y 

actualización de un archivo fotográfico para constituir exposiciones 

temporales. 

3. Desarrollar y coordinar las exposiciones de Rufino Tamayo y la 

colección para el museo Tamayo, así como para distintos museos en 

México y el extranjero para promocionar la obra del artista. 

4 . Programar y desarrollar la bienal de pintura Rufino Tamayo para darla 

a conocer al público en general. 

S. Analizar la interpretación de los catálogos, la clasificación de archivos, 

la elaboración y actualización de fichas de registro para incrementar 

el interés del público asistente. 

6. Desarrollar y documentar las obras a través del registro de 

préstamos, participación en exposiciones, restauro, reproducción en 

impresos para su control. 

7. Integrar archivos de las actividades realizadas por el departamento 

de curaduría del museo Rufino Tamayo. 

8. Coordinar que la información generada de la colección esté contenida 

en un software para su registro de obras. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

, Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

DIRECCION GENERAL 337 



) 

J 

CULTURA :::::IN8A 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Relaciones lnterinstitucionales 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Planear, coordinar y desarrollar las actividades inherentes al registro, 

control, investigación y documentación para la conservación del acervo 

artístico del museo nacional de la estampa. 

l. Coordinar e implementar los programas de colecciones para su 

registro y control. 

2. . Establecer vínculos de enlace de colecciones y gestión de préstamos 

de obra para el seguimiento y administración de la obra en tránsito 

para las exposiciones temporales e itinerantes. 

3. Dar seguimiento a las gestiones administrativas para la solicitud de 

obra en préstamo, a través de la firma de formularios, elaboración o 

renovación y firma de contratos de comodato, solicitud de avalúas, 

gabinetes de fotos y salas monotemáticas. 

4. Dar seguimiento al aseguramiento de las obras de la colección 

permanente para su resguardo. 

S. Coordinar el enlace de logística para el acopio y devolución de la obra 

para la colección permanente o itinerante. 

6. Verificar que las condiciones de exhibición (temperatura, humedad 

relativa, luces) en los espacios de exhibición sean las requeridas para 

mantener en buen estado las obras. 

7. Establecer programas de rotación de obra por motivos de 

conservación dentro del recorrido histórico-artístico. 

8. Llevar a cabo la investigación documental de la obra que se expondrá 

en el museo nacional de la estampa para el histórico. 

9. Mantener actualizado el registro público y catalogación de obras 

existentes en el museo. 

10. Realizar las demás funciones que le sean encomendadas por la 

dirección del museo. 

CULTURA 
~1:Cl<U.IRÍ,1 llE u :1;u :1u ~INBA 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
~ECl:lcL\RÍ ,\ n1, m .:1.11 :1; ,\ 
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J ' .. ~'4.?;¡¡~,; 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Relaciones Estatales 

Objetivo General del 

Puesto 

) 

Funciones 

·"-_) :,1:.CRETA.-.,n D': CULTU 
llRECCIÓN o¡: PLf\l,1!:/1.CIÓil Y DF.SARHOllO 

DHCAPl'i2' H!J: '.¡,rJQ 

Posibilitar al público, a través de las exposiciones, la comunicación, 

elementos educativos y formativos para el conocimiento de las artes 

visuales. 

l. Analizar los datos artísticos e históricos relacionados con los artistas 

y la obra de arte que se expone en el museo para su documentación. 

2. Proporcionar los textos de las exposiciones para los catálogos, pies 

de obra y cédulas de sala. 

3. Coordinar las actividades derivad_as de las exposiciones propuestas 

por los curadores. 

4. Establecer las relaciones curatoriales necesarias entre artistas, 

coleccionistas, museos, instituciones culturales privadas y públicas 

para el intercambio de exposiciones y acervos artísticos. 

S. 

6 . 

7. 

Facilitar a través del acopio de información hemerográfica y 

bibliográfica, los materiales de consulta de las áreas respectivas 

dentro de las exposiciones. 

Coordinar la elaboración y seguimiento del guion museográfico en 

salas de colección permanente. 

Coordinar maniobras y procesos de montaje y producción 

museográfica, durante el pre, pro y post producción de las 

exposiciones programadas en el museo. 

8. Coordinar las actividades del equipo técnico para el mantenimiento y 

adaptación de obra expuesta, sistemas inmobiliarios-museal, 

empaque y embalaje de obra, colgado y montado de obra, así como 

marco de exhibición y maniobras de distribución y reacomodo de 

obra. 

9. Controlar los materiales y consumibles de montaje para la correcta 

operación del montaje museográfico. 

10. Asegurar que las colecciones del museo se encuentren debidamente 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
SECRETARÍA.llt u .:.1.n:K \ 

·1NBA 
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Nombre del Puesto: Director del Museo del Palacio de Bellas Artes. 
Promover el patrimonio cultural, a través de exposiciones y diversas 

Objetivo General del campañas educacionales dentro y fuera del museo del palacio de bellas 

Puesto artes, para formar públicos interesados y sensibles a los diversos lenguajes 

artísticos. · 

Funciones 

l. Establecer las directrices generales de actuación del museo en el 

marco de la política museística del Instituto, para cumplir con la 

normatividad establecida. 

2. Dirigir la selección y desarrollo de proyectos artísticos y culturales, así 

como el resguardo del acervo cultural del museo, a fin de establecer 

el programa de trabajo anual. 

3. Establecer programas de cooperación con otras instituciones 

nacionales o extranjeras, para la realización de los objetivos 

establecidos. 

4. Definir las políticas de exposición en el museo para la conveniente 

programación de exposiciones permanentes y temporales. 

S. Asegurar que las actividades artísticas, culturales, de fomento, 

investigación y publicación penetren cada vez más a un amplio 

auditorio a través de una programación equilibrada y de manejo 

adecuado de los medios de divulgación. 

6. Autorizar la organización y ejecución de programas de divulgación en 

torno a las exposiciones y eventos culturales del museo, para 

asegurar que la información llegue a los diferentes públicos. 

7. Dirigir y coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes 

medios de comunicación, para promocionar la oferta cultural y 

actividades del museo al público en general. 

8. Dirigir el establecimiento de convenios con medios de comunicación, 

con la finalidad de realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, 

para el impacto positivo a sus receptores. 

9. Formular y dirigir11os,pr:o,gramas de exposiciones, para proporcionar 

¼~~\e~ef¡i{{ler · 11\. Tcil_A.. iento y apreciación 
sF( 'PlT\Ri,n1, (Hnx.\ l "-.;<(a·.,,--.-; íe'Jilff~ 
' á~tisti~a -cÍ~i ~useo. ·,-~_,,¡¡,-
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10. Estimular y asesorar la creación y/o mejoramiento de las 

exposiciones permanentes y temporales a través de proyectos 

multidisciplinarios integrales, para asegurar eventos de calidad en la 

difusión de la cultura. 

11. Planear el desarrollo del diseño museográfi~o de las exposiciones 

temporales y/o de la colección permanente, para cumplir con los 

lineamientos y establecer el control y conservación de las colecciones 

artísticas. 

12. Dirigir los trabajos requeridos en el montaje de las diferentes 

exposiciones, para el cumplimiento de las normas de seguridad que 

requiere el acervo del museo. 

13. Planear y controlar el presupuesto y su ejercicio, con el fin de 

optimizar los recursos para lograr las metas programadas. 

14. Autorizar el programa operativo anual, para lograr el cumplimiento 

de los objetivos establecidos para el museo. 

15. Vigilar y controlar el presupuesto anual asignado al museo, para 

administrar adecuadamente los recursos y obtener mayores 

productos culturales a partir del uso racional de los mismos. 

16. Desarrollar sistemas y procedimientos para mejorar los períodos, 

recursos humanos y administrativos que favorezcan la producción 

cultural. 

17. Coordinar la programación y contenido de las actividades de servicios 

educativos del museo. 

18. Supervisar los trabajos del diseño de programas educativos que el 

museo ofrece, para consolidar los servicios pedagógicos. 

19. Evaluar los programas y actividades que brinda el museo, para 

establecer acciones de mejora en la oferta de los servicios educativos 

que proporciona el museo del palacio de bellas artes. 

lJINB~ministrativas que 
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Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Subdirector Área Técnica 
Actuar como representante de la dirección del museo, en todos los procesos 

Objetivo General del relativos a la administración, organización y fungir como vinculo hacia todos 

Puesto los departamentos que lo integran, así como ante las instituciones públicas 

y privadas con quienes se relacione. 

Funciones 

l. Definir y coordinar con el área de administración, los criterios de 

elaboración del programa presupuesta! para precisar los recursos 

con los que se contaran los distintos proyectos. 

2. Diseñar en conjunto con la dirección y el área administrativa los 

presupuestos para los eventos a presentarse en el museo 

3. Solicitar en conjunto con el área administrativa a las distintas áreas 

sus necesidades para los eventos a presentarse en el museo 

4. Verificar que los recursos sean entregados en tiempo para el 

correcto desarrollo de los proyectos 

S. Consolidar las exposiciones que conforman el programa anual de 

trabajo. 

6. Supervisar los contenidos de las exposiciones temporales. 

7. Verificar que los trabajos requeridos para el montaje, cumplan con 

la norma de seguridad que requieren las exposiciones a presentarse 

en el museo. 

8. Asesorar en la comun.icación con las áreas dedicadas a la difusión y 

la atención al publico 

9. Coordinar a los departamentos que integran el museo para el 

desarrollo del programa anual de actividades. 

10. Asesorar a la coordinación de exposiciones en todos lo·s procesos 

11. Verificar que desarrollar en conjunto con el área de se~vicios 

educativos las distintas actividades a presentarse en torno a las 

exposiciones 

12. Implementar métodos que optimicen la dinámica laboral. 

\ 13. Supervisar 1el ,:cu ry,i ¡:ilimiento de los distintos procesos que 
't ( 1UT 'TT TR A. ' : '1fw:• . T1\.. Tl:) A 
~. ··~·-·- Lt:-~6d:es.'p1:tntl~n ~~a.W~t ~e ,'.'. rJ.q_n~ ~.fa\._egra el museo. 

~ ~l~CRETM~ l.-\ nt Cti.L.lt:R.\ l ·~wj.' . 
14. Verificar el corree::to uso de los recursos humanos y materiales 
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15. Asesorar a las distintas áreas para la mejora de los procesos en 

beneficio de los proyectos a presentarse en el museo. 

16. Formular mejoras para la agilización de tiempos en los procesos a 

desarrollarse en el museo. 

17. Coordinar el trabajo editorial relativo a las publicaciones que lleva a 

cabo el museo. 

18. Seleccionar en conjunto con el área-de coordinación de exposiciones 

los contenidos que se utilizaran en el catálogo de la exposición a 

presentarse. 

19. Establecer contacto con los escritores para la entrega en tiempo de 

los textos a publicarse en el catálogo de la exposición a presentarse 

20. Aprobar que las casas editoras cumplan con los estándares para la 

publicación de los catálogos de las exposiciones. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de lnvesti ación 
Objetivo General del Establecer el ordenamiento, conocimiento e interpretación científica· de los 

Puesto 

Funciones 

bienes culturales que el museo del palacio de bellas artes custodia. 

l. Coordinar los trabajos de investigación, así como la metodología 

aplicada para generar información e interpretación científica de la 

expresión artística universal. 

2. Seleccionar y clasificar obras para ser restauradas, exhibidas e 

inventariadas, con el fin de conservar el acervo cultural. 

3. Proponer exposiciones de acuerdo al acervo o guion solicitado para la 

programación de renovación de los discursos museográficos. 

4. Diseñar la estructura didáctica y cognoscitiva de acuerdo a los 

contenidos de la exposición, para que el público asistente interprete 

el mensaje propuesto. 

S. 

6. 

Decidir la perspectiva conceptual que aborda la interpretación de la:s 

ideas y contenido de las salas, para la actualización constante de las 

propuestas del museo. 

Evaluar la temática propuesta que permita promover el servicio en 

materia de eventos artísticos, aplicando criterios metodológicos 

conceptuales de educación social, para los diferentes sectores de la 

población. 

7. Sugerir paneles didácticos, guías de estudio, audiovisuales, visitas 

guiadas, guías docentes, así mismo propone técnicas de enseñanza y 

actividades o eventos que complementen la exposición, para lograr 

un mejor acercamiento entre la obra expuesta y el público asistente. 

8. Evaluar las actividades paralelas, para conocer la aceptación de la 

propuesta artística, a través de la frecuencia que el público visita el 

museo. 

9. Organizar por temática el acervo documental de las investigaciones 

obtenidas, así como clasificar las propuestas de exhibición 

soportando c;on Lnfor;IJ.lación, técnica y materiales de vanguardia para 
CUT TT rR ,\ . ', r -cf ' ' . Il\....l D _A, _ 
:·: ·:·;~~~~*posii!~o~}t d _rry~ aceptación del público 

SLCl-1.L\l: Í.-l _lll. U l.ll. ll.\ l ··-,.,,;;,;~ 
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10. Realizar e investigar por medios electrónicos las últimas innovaciones 

de las técnicas aplicadas dentro de la producción y museografía, para 

sugerir las tendencias de expresión y comunicación artística. 

11. Establecer relaciones con instituciones y museos nacionales e 

internacionales, para intercambiar ideas y experiencias en la materia. 

12. Conservar el acervo histórico del museo para retroalimentar la nueva 

información que se requiera en futuras exposiciones. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. JINBA 
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Coordinar, registrar y controlar el proceso de préstamo, llegada y retorno 

de las obras de arte que participan en las exposiciones del museo, para 

garantizar el adecuado registro de ingreso y salida de los bienes artísticos, 

así como salvaguardar la integridad de las obras encaminadas al disfrute de 

los visitantes al museo del palacio de bellas artes. 

l. Realizar el seguimiento del proceso de préstamo de las obras de arte 

al museo, para concretar la llegada de las obras a las respectivas 

exposiciones. 

2. Organizar el acopio del lugar de origen de las obras de arte 

asegurando su adecuado manejo por la compañía transportista 

correspondiente, para su llegada y estar en posibilidad de que se 

puedan presentar las distintas exposiciones temporales en el museo. 

3. Contratar el seguro correspondiente de las obras de arte, para que los 

coleccionistas accedan al préstamo de las mismas, salvaguardando 

su integridad. 

4. Emitir los dictámenes de condición de las obras de arte antes de su 

salida del lugar de origen, para asegurar que se mantengan las 

características con las que se prestan. 

S. Controlar y supervisar el retorno de los bienes artísticos presentados 

en las exposiciones, para asegurar que las obras se reciban en sus 

lugares de origen dando cumplimiento a los acuerdos establecidos 

con los coleccionistas. 

6. Establecer los mecanismos necesarios en el traslado de las obras del 

7. 

museo al lugar de origen con las compañías transportistas, para 

asegurar que dichas obras vuelvan a sus destinatarios. 

Emitir los dictámenes de condición correspondientes, para que las 

vuelvan a sus lugares de origen en las condiciones que fueron 

prestadas. 

del museo con los coleccionistas, para 

{N"BAisfechas con relación al 
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9. Verificar las condiciones de las obras durante las exposiciones, para 

establecer las condiciones adecuadas para salvaguardar el buen 

estado las obras de arte. 

10. Revisar las condiciones climáticas en salas para evitar la presencia de 

alteraciones en las obras de arte que se presentan en las 

exposiciones. 

11. Supervisar que el equipo de seguridad tenga un adecuado control de 

los visitantes dentro de las salas, para evitar que se generen 

condiciones de riesgo en las obras de arte. 

12. Realizar el seguimiento de los reportes que emite el personal de 

seguridad del museo, para verificar la inexistencia de condiciones de 

riesgo que alteren la seguridad de las obras. 

13. Establecer la coordinación con los comisarios que acompañan a las 

obras de arte, tanto en la llegada de las obras como en su retorno, 

con la finalidad de garantizar las condiciones de préstamo de los 

coleccionistas y seguir contando con su apoyo. 

14. Establecer las líneas de acción para la llegada y estancia de los 

comisarios que acompañan a las obras de arte, con la finalidad de 

verificar su presencia en el momento de desembalar y montar las 

obras en salas, así como el establecimiento de las anotaciones 

pertinentes en los reportes que correspondan. 

15. Establecer la comunicación entre las autoridades del museo con los 

responsables de las colecciones de otros museos, instituciones o 

coleccionistas privados, para asegurar que se cumplan los 

requerimientos expuestos en las condiciones de préstamo. 

16. Supervisar el desembalaje y embalaje de las obras de arte, para 

garantizar que las obras estén en las condiciones que se manifiestan 

en los reportes de condición de llegada y salida. 

17. Colaborar en la definición del presupuesto que se asignará a cada 

exposición, para que el área administrativa pueda hacer su propuesta 
Cl.v~'l'~\ i ¡/:"'· ,,,,_ . . 
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18. Solicitar los presupuestos de acopio y dispersión de las obras de arte 

a las diversas compañías transportistas, para estar en posibilidad de 

determinar la empresa que ofrece mejores condiciones al museo en 

el otorgamiento de los servicios. 

19. Recolectar la información que se requiere sobre avalúas de obras de 

. arte para el aseguramiento de las mismas, con la finalidad de 

proporcionar la información necesaria al área de recursos materiales 

y estén en posibilidad de determinar y cubrir las primas 

correspondientes. 

20. Coordinar la presencia de centro nacional de conservación y registro 

del patrimonio artístico mueble del INBA al momento de desembalar 

y re embalar las obras de arte, con la finalidad de que certifiquen las 

condiciones de las mismas y se firmen los dictámenes 

correspondientes. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
SEC:lffl.\RLl lll\ Cl '.l.'l 'l :R.\ 

·· 1NBA 
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Formular y elaborar los programas museográficos, así como de 

Objetivo General del exposiciones o exhibiciones, para proporcionar al público los beneficios 

Puesto derivados del conocimiento y apreciación artística del museo del palacio de 

bellas artes. 

Funciones 

\ 

l. Desarrollar el diseño museográfico de las exposiciones temporales 

y/o de la colección permanente, para cumplir con los lineamientos, 

establecer el control y conservación de las colecciones artísticas. 

2. Identificar las necesidades que requiere un momaje, para el 

cumplimiento de todas las normas de conservación y seguridad que 

requieren las exposiciones que se presentan en museo del palacio de 

bellas artes. 

3. 

4. 

S. 

Coordinar para evaluar opiniones y conceptos con los curadores, para 

definir el perfil del diseño museográfico de la obra que se va a 

presentar en las salas del museo del palacio de bellas artes. 

Planear y elaborar el programa anual de trabajo, así como el 

presupuesto que ejercerá el museo referente a exposiciones, para dar 

cumplimiento a las metas establecidas. 

Definir las políticas y temática de las exposiciones en el museo, para 

la conveniente programación de exposiciones permanentes o 

temporales y así lograr una alta calidad de las mismas. 

6. Establecer relaciones y negociaciones con instituciones públicas, 

privada y coleccionistas para lograr consolidar los proyectos a 

presentarse en el museo del palacio de bellas artes. 

7. Elaborar los calendarios para los montajes que se exhiban de acuerdo 

al guion museográfico. 

8. Formular la calendarización de las exposiciones para la adecuada 

planeación y funcionamiento del espacio de acuerdo al guion 

museográfico. 

9. Supervisar los av,anc~~,,¼ acabados de los montajes a exponer en el 

~~½I~pli(~'- i?~ . · 1NBA 
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gestionar contratos, solicitudes y/o permisos 

relacionados a las obras que se exponen, para dar cumplimiento a la 

normatividad del Instituto y otras instancias. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 
Relaciones Internas 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 
y/o Externas 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Subdirector Administrativo 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

SECRETARIA DE CULTUR 

Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos, materiales y 

financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

fin de contribuir al funcionamiento del museo del palacio de bellas artes. 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en 

el centro de trabajo 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita 

el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. 

6. 

Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las 

metas establecidas. 

Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional_ de 

los recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro 

de trabajo 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el 

centro de trabajo para el cumplimiento de las actividades 

programadas en el centro de trabajo. 

10. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

de optimizar lqs recl!r~os para lograr las metas programadas. 
:riT n T'T rR A <:t,'iij/ - I N Tl.A 
11;;;~~~~~t r e~~~;f t 1_i U .r-\.. asignar los recursos 

financieros y satisfa'tér las necesidades de los eventos programados. 
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12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el comité de adquisiciones. arrendamientos y servicios para la 

confratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el 

control de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos 

en materia de administración de recursos para la administración 

pública federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

s1:c1:r:L1RL1 rn, cu.1·t:.ILI 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Difusión Servicios Educativos 
Procesar y distribuir información de eventos de alta calidad generados en el 

Objetivo General del museo del palacio de bellas artes, para llegar al público nacional e 

Puesto 

Funciones 

.... - , ,,_,.r:: cu¡__-URA 
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internacional, mediante el desarrollo de contenidos de interés social, así 

como brindar información relacionada con las actividades del mismo. 

l. Difundir y promover el acervo artístico-cultural del museo, para 

inducir al público que participe en las exposiciones, programas, 

talleres, foros críticos, conferencias y mesas redondas . 

. 2. Programar y coordinar las exhibiciones, para proyectar nuevos 

programas temporales paralelos a las mismas. 

3. Realizar ciclos de conferencias y seminarios con temas de interés 

relacionadas al museo en las que pueda participar toda la comunidad 

y se permita la discusión y la reflexión, así como divulgar a través de 

los medios de comunicación todas estas actividades. 

4. 

S. 

Planear y coordinar talleres infantiles en el marco de las exposiciones 

temporales. 

Programar y difundir las actividades del museo, a través de los 

diferentes medios de comunicación, para captar al público en general 

y conocer la opinión pública. 

6. Coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes medios de 

comunicación, para promocionar al público la oferta cultural y 

actividades del museo. 

7. Programar y controlar la trasmisión de mensajes a los medios de 

comunicación, para que llegue en tiempo y forma al público. 

8. Establecer convenios con medios de comunicación, con la finalidad de 

realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, para el impacto 

positivo a sus receptores. 

9. Proponer y coordinar estudios de innovación académica y proyectos 

didácticos, para darlos a conocer al público en general. 

10: T~arar materiaJ -:;;,eR,Y_ .. _,cativo para las exposiciones permanentes, 

CU T rR ,\ · J -./~~\ { ~ 1Il.Aí·as d"1da' ct·1cas, talleres, . ....... phl~ e, 1t10e:r:~tes 
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audiovisuales y en general cualquier material que sirva tanto para 

niños como para maestros y adultos. 

11. Atender las inquietudes formuladas por los maestros, estudiantes y 

el público en general referentes al museo y a sus exposiciones, para 

mejorar la calidad del servicio. 

12. promover y apoyar el uso educativo del museo en toda la comunidad 

escolar, grupos de niños, adultos con necesidades especiales y público 

en general, para desarrollar el gusto por las bellas artes. 

13. Difundir las actividades que se realizan en el espacio lúdico para un 

mayor acercamiento del público visitante. 

14. Realizar y coordinar visitadas guiadas al público visitante. 

15. Capacitar al personal que imparte visitas guiadas para una adecuada 

información al público sobre las exposiciones temporales que se 

presentan. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe del De artamento Editorial 
Objetivo General del Coordinar el trabajo editorial relativo a las publicaciones de las exposiciones 

Puesto 

Funciones 

temporales que se realizan en el museo del palacio de bellas artes. 

l. Proponer y programar el calendario de publicaciones del museo del 

palacio de bellas artes. 

2. Elaborar el presupuesto de cada publicación de manera conjunta con 

la administración y los demás departamentos. 

3. Proyectar un cronograma de trabajo para cada publicación. 

4. Realizar la ficha técnica de las publicaciones. 

S. Planear, coordinar y dar seguimiento de todas las publicaciones 

generadas a partir de la colección permanente y las exposiciones 

temporales del museo del palacio de bellas artes. 

6. Desarrollar y redactar todo tipo de contenidos (académico, difusión 

promoción) que sirven de apoyo a otras áreas del museo. 

7. 

8. 

9. 

Coordinar la elaboración de los catálogos de las diferentes 

exposiciones del museo. 

Llevar un inventario de publicaciones realizadas por el museo del 

palacio de bellas artes. 

Tramitar los permisos de reproducción de las imágenes y derechos de 

autor de las obras publicadas. 

10. Ser enlace con los editores, diseñadores, traductores y correctores de 

estilo para definir, reunir y aportar el contenido de los catálogos de 

exposiciones. 

11. Trabajar en conjunto con el curador de cada muestra para elaborar la 

definición y estructura del contenido del catálogo de exposición. 

12. Dar seguimiento a las solicitudes de imágenes de las obras que 

forman parte de la colección. 

13. Coordinar la realización del catálogo de cada exposición, (material 

Fotográfico, fichas críticas, lista de obra, créditos fotográficos, 

1 
T~radecimientps\~,G,~~-1i-tps de la exposición, directorio). ru IU&\ . . , .,,5-~-- INGA 
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15. Cuidar y llevar el control de todos los ejemplares editados por el 

museo y resguardos. 

16. Apoyar a los departamentos de difusión y prensa, coordinación de 

exposiciones, relaciones públicas y servicios educativos en la revisión 

de contenido. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA INBA 
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Nombre del Puesto: Director del Museo Nacional de la Estampa 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

ScCRET.A. J o;::: CJL-··_;~ 
IRECCIÓN DE PUvlfAC!Ó;<i y D~SARHOLLO 

DEL C1~.PIT,1t Hl/,lNJO 

Promover las artes a través de exposiciones y diversas campañas 

educacionales dentro y fuera del museo nacional de estampa, para formar 

públicos interesados y sensibles a los diversos lenguajes artísticos. 

l. Promover e incrementar entre la población, el gusto y el interés por la 

estampa, mediante su asistencia y participación en las actividades del 

museo. 

2. Autorizar actividades del museo y para el mismo. 

3. Exhibir al público en general las obras del género de la estampa. 

4. Proponer en comodato para su exhibición las obras del acervo del 

museo a otros museos, galerías, dependencias o instituciones de 

carácter cultural o educativo, nacionales o extranjeras. 

5. Organizar con otras dependencias o instituciones públicas y privadas, 

nacionales o extranjeras afines, exposiciones temporales de obras 

gráficas sobre la producción de autores determinados o de temas de 

interés artístico relevante. 

6. Publicar las referencias documentales que propicien el conocimiento 

e identificación de las obras exhibidas. 

7. Impartir y desarrollar cursos conferencias y en general, todo tipo de 

actividades culturales relacionadas con el arte de la estampa. 

8. Establecer comunicación e intercambio permanente con museos, 

galerías y otras instituciones públicas y privadas del país o del 

extranjero, donde se exhiban, reúnan y conserven obras artísticas del 

género de la estampa. 

9. Proponer donaciones de obras de la índole de la estampa, tanto de 

origen nacional como extranjero. 

10. Establecer en forma permanente una sala de introducción a la 

estampa, donde se presenten los instrumentos, equipos y materiales, 

así como el uso de cada uno de ellos en la producción de estampa. 

CULTURA ------- - ---······· INBA 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Subdirector Técnico 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Desarrollar programas de exposiciones permanentes y temporales, así 

como acciones culturales y de divulgación para facilitar el acceso del público . 

a la colección del Museo Nacional de La Estampa 

l. Coordinar y supervisar los trabajos de planeación y ejecución de las 

exposiciones y actividades para garantizar el buen manejo de las 

obras y control de las mismas. 

2. Supervisar que los procedimientos de museografía se ajusten a las 

normas establecidas para el control y conservación de las colecciones 

artísticas referentes al acervo permanente y temporal del museo. 

3. Coordinar el embalaje y manejo de obra, el montaje y los detalles de 

exposición para 

4. Asegurar su conservación y resguardo. 4 coordinar y supervisar los 

trabajos de investigación, documentación y elaboración de la 

información pertinente a cada exposición o actividad, como 

herramienta para dar forma al catálogo, cédulas, textos de sala y 

guiones de visitas guiadas. 

S. Coordinar y supervisar la organización de las acciones, para dar 

cumplimiento al programa de exposiciones y otras actividades del 

museo. 

6. Coordinar la elaboración del calendario de exposiciones temporales, 

para garantizar el cumplimiento del plan de trabajo. 

7. Coordinar la elaboración de convenios, para fomentar las 

exposiciones y actividades culturales del museo. 

8. Realizar los presupuestos de las actividades a su cargo, para 

garantizar la distribución racional de los recursos. 

9. Coordinar y supervisar las estrategias de difusión y comunicación, 

para dar a conocer las actividades del museo al público en general. 

10. Supervisar la reproducción e impresión de folletos, revistas, trípticos 

A ~aterial div~rs@ ~?f:~~f ión, para una mayor divulgación de los 

!Yd.~M~~c.e e~w:~;E,º· .. INBA 
s-c EW.-' . .'f: r)~ C1 ._ TUP,l\ 
IRECCION DE.¡-,: fl·!Ei,C\Oi ¡ y i);:SARROLLO 

DEJ Ci\Plíf:lHUtHJ·lO 
DIRECCION GENERAL 362 



CULTURA · 
) 

MANUAL DE ORGANlZAClÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

11. Promover a través de medios masivos de comunicación las diversas 

actividades que realiza el museo, para incrementar los niveles de 

asistencia. 

12. Organizar y colaborar en los planes de actividades y desarrollo de 

programas de difusión, que permitan un mayor conocimiento de las 

obras artísticas que se presentan en el museo. 

13. Coadyuvar en la planeación y programación de los proyectos 

editoriales para difundir el quehacer del museo. 

14. Supervisar la integración del programa editorial en coordinación con 

las demás áreas, para dar una mayor calidad de servicio al visitante. 

15. Supervisar que los materiales editoriales que se produzcan, se ajusten 

a la normatividad institucional, disposiciones y lineamientos 

establecidos en la materia, con la finalidad de dar cumplimiento a las 

disposiciones establecidas para su distribución. 

16. Proponer nuevos elementos editoriales, para contribuir a la difusión 

J de los contenidos curatoriales. 

Relaciones Internas 

) ·;,: ..... . 

17. Coordinar y supervisar la programación y contenido de las actividades 

de servicios educativos del museo. 

18. Diseñar programas educativos para consolidar los servicios 

pedagógicos que elmuseo ofrece a los visitantes. 

19. Implementar actividades en torno al museo pedagogía, para 

establecer estrategias entre las áreas museo pedagógicas y otras 

instituciones educativas. 

20. Evaluar los programas y actividades museo pedagógicos, para 

diagnosticar y mejorar la oferta de los servicios educativos que ofrece 

el museo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medi€:~IúliliffiR..A 
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Diseñar, proponer y cumplir con el programa curatorial y actividades 

paralelas para situar en contexto a los objetos y relatos que exhibe el 

museo nacional de la estampa dirigido al público en general. 

l. Formular y elaborar los programas de exposiciones y/o exhibiciones 

para proporcionar al público los beneficios derivados del conocimiento, 

apreciación y actividad artística del museo. 

2. Implementar los mecanismos de transmisión de las ideas y los 

contenidos de las áreas (permanente y temporal) para la renovación 

constante de las propuestas del museo. 

3. Diseñar la calendarización de las exposiciones para la correcta 

planeación y funcionamiento del espacio. 

4. Promover las relaciones y negociaciones pertinentes con instituciones 

públicas, privadas y coleccionistas para lograr consolidar los proyectos. 

S. Coordinar los trabajos de planeación y ejecución de las exposiciones y 

actividades para asegurar el buen manejo de las obras, su calidad y 

control de las mismas. 

6. Establecer los lineamientos y procedimientos de curaduría y 

museografía para el control y conservación de las colecciones 

artísticas, referentes al acervo permanente del museo. 

7. Supervisar el embalaje, manejo de obra, el montaj~ y los detalles de la 

exposición para asegurar su calidad y prontitud. 

8. Coordinar los trabajos de estudio permanente de los acervos de obra 

que se encuentran en custodia del . museo para implementar 

exposiciones temporales y el reciclamiento museográfico de las obras 

de la colección permanente. 

9. Investigar, documentar y elaborar la información pertinente a cada 

exposición o actividad como herramienta para dar forma al catálogo, 

cédulas, textos de sala y guiones de visita guiadas. 

tos de cada exposición, para su 

INBA 
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11. Ordenar los conocimientos y dar la interpretación científica de los 

bienes culturales que el museo custodia, así como asesorar acerca de 

las adquisiciones u aceptación de donaciones para el incremento del 

acervo cultural. 

12. Crear el diseño museográfico de proyectos curatoriales, supervisar la 

producción museográfica, enmarcado y montaje. 

13. Proponer el diseño museográfico de los proyectos expositivos 

14. Supervisar enmarcado bajo estrictas medidas de conservación de obra 

artística 

15. Supervisar el montaje de las exposiciones, diseño de espacios, 

distribución de obra en salas, diseños gráficos. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Difusión Servicios Educativos 
Procesar y distribuir información de eventos de alta calidad generados en el 

Objetivo General del museo nacional de la estampa, para llegar al público nacional e 

Puesto internacional, mediante el desarrollo de contenidos de interés social, así 

como brindar información relacionada con las actividades del mismo. 

Funcior es 

l. Difundir y promover el acervo artístico-cultural del museo, para 

inducir al público que participe en las exposiciones, programas, 

talleres, foros críticos, conferencias y mesas redondas. 

2. Programar y coordinar las exhibiciones, para proyectar nuevos 

programas temporales de calidad nacional e internacional. 

3. Realizar ciclos de conferencias y seminarios con temas de interés 

relacionadas al museo en las que pueda participar toda la comunidad 

y se permita la discusión y la reflexión, así como divulgar a través de 

los medios de comunicación todas estas actividades. 

4. 

S. 

Programar y difundir las actividades del museo, a través de los 

diferentes medios de comunicación, para captar al público en general 

y conocer la opinión pública. 

Coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes medios de 

comunicación, para promocionar al público la oferta cultural y 

actividades del museo. 

6. Programar y controlar la trasmisión de mensajes a los medios de 

comunicación, para que llegue en tiempo y forma al público. 

7. Establecer convenios con medios de comunicación, con la finalidad de 

realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, para el impacto 

positivo a sus receptores. 

8. Proponer y coordinar estudios de innovación académica y proyectos 

didácticos, para darlos a conocer al público en general. 

9. Preparar material educativo para las exposiciones permanentes, 

temporales e itinerantes como cartillas, hojas didácticas, talleres, 

audiovisuales X en ~e.J .. 1 e~~! cual uier material que sirva tanto para 

q~~ mJéit~l~Y INBA 
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10. Atender las inquietudes formuladas por los maestros, estudiantes y 

el público en general referentes al museo y a sus exposiciones. para 

mejorar la calidad del servicio. 

11. Promover y apoyar el uso educativo del museo en toda la comunidad 

escolar. grupos de niños. adultos con necesidades especiales y público 

en general, para desarrollar el gusto por las bellas artes. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Director del Museo de Arte Alvar Carmen T. de Carrillo Gil 
Promover las artes a través de exposiciones y diversas campañas 

Objetivo General del educacionales dentro y fuera del MUSEO DE ARTE "AL V AR Y CARMEN T. DE 

Puesto CARRILLO GIL", para formar públicos interesados y sensibles a los diversos 

lenguajes artísticos. 

Funciones 

l. Establecer las directrices generales de actuación del museo en el 

marco de la política museística del Instituto, para cumplir con la 

normatividad establecida. 

2. Dirigir la selección y desarrollo de proyectos artísticos y culturales, así 

como el resguardo del acervo cultural del museo, a fin de establecer 

el programa de trabajo anual. 

3. Establecer programas de cooperación con otras instituciones 

nacionales o extranjeras, para la realización de los objetivos 

establecidos. 

4. Definir las políticas de exposición en el museo para la conveniente 

programación de exposiciones permanentes y temporales. 

5. Asegurar que las actividades artísticas, culturales, de fomento, 

investigación y publicación penetren cada vez más a un amplio 

auditorio a través de una programación equilibrada y de manejo 

adecuado de los medios de divulgación. 

6. Autorizar la organización y ejecución de programas de divulgación en 

torno a las exposiciones y eventos culturales del museo, para 

asegurar que la información llegue a los diferentes públicos. 

7. Dirigir y coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes 

medios de comunicación, para promocionar la oferta cultural y 

actividades del museo al público en general. 

8. Dirigir el establecimiento de convenios con medios de comunicación, 

con la finalidad de realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, 

para el impacto positivo a sus receptores. 

9. Formular y dirigjr lq,s, programas de exposiciones, para proporcionar 
C1u17~,\ , ., r."'"'-"'_- ·ce :.:..1.. ¡...,, ,: <t-!1' -~~-1. 
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10. Estimular y asesorar la creación y/o mejoramiento de las 

exposiciones permanentes y temporales a través de proyectos 

multidisciplinarios integrales, para asegurar eventos de calidad en la 

difusión de la cultura. 

11. Planear el desarrollo del diseño museográfico de las exposiciones 

temporales y/o de la colección permanente, para cumplir con los 

lineamientos y establecer el control y conservación de las colecciones 

artísticas. 

12. Dirigir los trabajos requeridos en el montaje de las diferentes 

exposiciones, para el cumplimiento de las normas de seguridad que 

requiere el acervo del. museo. 

13. Planear y controlar el presupuesto y su ejercicio, con el fin de 

optimizar los recursos para lograr las metas programadas 

14. Autorizar el programa operativo anual, para lograr el cumplimiento 

de los objetivos establecidos para el museo. 

15. Vigilar y controlar el presupuesto anual asignado al museo, para 

administrar adecuadamente los recursos y obtener mayores 

productos culturales a partir del uso racional de los mismos. 

16. Desarrollar sistemas y procedimientos para mejorar los períodos, 

recursos humanos y administrativos que favorezcan la producción 

cultural. 

17. Coordinar la programación y contenido de las actividades de servicios 

educativos del museo. 

18. Supervisar los trabajos d.el diseño de programas educativos que el 

museo ofrece, para consolidar los servicios pedagógicos. 

19. Evaluar los programas y actividades que brinda el museo, para 

establecer acciones de mejora en la oferta de los servicios educativos 

que se llevan a cabo. 

Relaciones Internas: T odas-'· l a,s 

~~~~ r:-11,.,:%~ 
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Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Subdirector Técnico 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Desarrollar programas de exposiciones permanentes y temporales, así 

como acciones culturales y de divulgación para facilitar el acceso del público 

a la colección del museo de arte "ALVAR Y CARMEN T. DE CARILLO GIL". 

l. Coordinar y supervisar los trabajos de planeación y ejecución de las 

exposiciones y actividades para garantizar el buen manejo de las 

obras y control de las mismas. 

2. Supervisar que los procedimientos de museografía se ajusten a las 

normas establecidas para el control y conservación de las colecciones 

artísticas referentes al acervo permanente y temporal del museo. 

3. Coordinar el embalaje y manejo de obra, el montaje y los detalles de 

exposición para asegurar su conservación y resguardo. 

4. Coordinar y supervisar los trabajos de investigación, documentación 

y elaboración de la información pertinente a cada exposición o 

actividad, como herramienta para dar forma al catálogo, cédulas, 

textos de sala y guiones de visitas guiadas. 

S. Coordinar y supervisar la organización de las acciones, para dar 

cumplimiento al programa de exposiciones y otras actividades del 

museo. 

6. Coordinar la elaboración del calendario de exposiciones temporales, 

para garantizar el cumplimiento del plan de trabajo. 

7. Coordinar la elaboración de convenios, para fomentar las 

exposiciones y actividades culturales del museo. 

8. Realizar los presupuestos de las actividades a su cargo, para 

garantizar la distribución racional de los recursos. 

9. Coordinar y supervisar las estrategias de difusión y comunicación, 

para dar a conocer las actividades del museo al público en general. 

10. Supervisar la reproducción e impresión de folletos, revistas, trípticos 

y material diverso de difusión, para una mayor divulgación de los 

freceief:ti:fü1se 
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11. Promover a través de medios masivos de comunicación las diversas 

actividades que realiza el museo, para incrementar los niveles de 

asistencia. 

12. Organizar y colaborar en los planes de actividades y desarrollo de 

programas de difusión, que permitan un mayor conocimiento de las 

obras artísticas que se presentan en el museo. 

13. Coadyuvar en la planeación y programación de los proyectos 

editoriales para difundir el quehacer del museo. 

14. Supervisar la integración del programa editorial en coordinación con 

las demás áreas, para dar una mayor calidad de servicio al visitante. 

15. Supervisar que los materiales editoriales que se produzcan, se ajusten 

a la normatividad institucional, disposiciones y lineamientos 

establecidos en la materia, con la finalidad de dar cumplimiento a las 

disposiciones establecidás para su distribución. 

16. 

17. 

Proponer nuevos elementos editoriales, para contribuir a la difusión 

de los contenidos curatoriales. 

Coordinar y supervisar la programación y contenido de las actividades 

de servicios educativos del museo. 

18. Diseñar programas educativos para consolidar los servicios 

pedagógicos que el museo ofrece a los visitantes. 

19. Implementar actividades en torno al museo pedagogía, para 

establecer estrategias entre las áreas museo pedagógicas y otras 

instituciones educativas. 

20. Evaluar los programas y actividades museo pedagógicos, para 

diagnosticar y mejorar la oferta de los servicios educativos que ofrece 

el museo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

elaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 
t .l);'·~0,. '11~'delói&si\i 1·,;".;,~Yf"¡/1 
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Diseñar, proponer y cumplir con el programa curatorial y actividades 

Objetivo General del paralelas para situar en contexto a los objetos y relatos que exhibe el 

Puesto museo de arte "ALVAR Y CARMEN T. DE CARRILLO GIL" dirigido al público 

en general. 

Funciones 

l. Formular y elaborar los programas de exposiciones y/o exhibiciones 

para proporcionar al público los beneficios derivados del 

conocimiento, apreciación y actividad artística del museo. 

2. Implementar los mecanismos de transmisión de las ideas y los 

contenidos de las áreas (permanente y temporal) para la renovación 

constante de las propuestas del museo. 

3. Diseñar la calendarización de las exposiciones para la correcta 

planeación y funcionamiento del espacio. 

4. Promover las relaciones y negociaciones pertinentes con 

instituciones públicas, privadas y coleccionistas para lograr consolidar 

los proyectos. 

S. Coordinar los trabajos de planeación y ejecución de las exposiciones 

y actividades para asegurar el buen manejo de las obras, su calidad y 

control de las mismas. 

6. Establecer los lineamientos y procedimientos de curaduría y 

museografía para el control y conservación de las colecciones 

artísticas, referentes al acervo permanente del museo. 

7. Supervisar el embalaje, manejo de obra, el montaje y los detalles de 

la exposición para asegurar su calidad y prontitud. 

8. Coordinar los trabajos de estudio permanente de los acervos de obra 

que se encuentran en custodia del museo para implementar 

exposiciones temporales y el reciclamiento museográfico de las obras 

de la colección permanente. 

9. Investigar, documentar y elaborar la información pertinente a cada 

exposición o actividad,c;:omo herramienta para dar forma al catálogo, 

C._~!JLJTL!L~\o~ d{it , :.J g INBAdas. 
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10. Elaborar los contenidos y conceptos de cada exposición, para su 

autorización y programación. 

11. Ordenar los conocimientos y dar la interpretación científica de los . 

bienes culturales que el museo custodia, así como asesorar acerca de 

las adquisiciones u aceptación de donaciones para el incremento del 

acervo cultural. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Difusión Servicios Educativos 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

, -:: C'..ll.TURP.. 
- . • · •<( t 

1 ' • .1 .1 " ..,. , 

Procesar y distribuir información de eventos de alta calidad generados en el 

museo de arte "ALVAR Y CARMEN T. DE CARRILLO GIL", para llegar al 

público nacional e internacional, mediante el desarrollo de contenidos de 

interés social, así como brindar información relacionada con las actividades 

del mismo. 

l. Difundir y promover el acervo artístico-cultural del museo, para 

inducir al público que participe en las exposiciones, programas, 

talleres, foros críticos, conferencias y mesas redondas. 

2. Programar y coordinar las exhibiciones, para proyectar nuevos 

programas temporales de calidad nacional e internacional. 

3. Realizar ciclos de conferencias y seminarios con temas de interés 

relacionadas al museo en las que pueda participar toda la comunidad 

y se permita la discusión y la reflexión1 así como divulgar a través de 

los medios de comunicación todas estas actividades. 

4 . 

S. 

Programar y difundir las actividades del museo, a través de los 

diferentes medios de comunicación, para captar al público en general 

y conocer la opinión pública. 

Coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes medios de 

comunicación, para promocionar al público la oferta cultural y 

actividades del museo. 

6. Programar y controlar la trasmisión de mensajes a los medios de 

comunicación, para que llegue en tiempo y forma al público. 

7. Establecer convenios con medios de comunicación, con la finalidad de 

realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, para el impacto 

positivo a sus receptores. 

8. 

9 . 

Proponer y coordinar estudios de innovación académica y proyectos 

didácticos, para darlos a conocer al público en general. 

Preparar material educativo para las exposiciones permanentes, 

~~;ftj-R.J{nera_nt~~i i P "f~.5rfjª,\ didácticas, talleres, 

~W,; jrnri<;1r.:r~~y~ en i ~~i{hcu J.1,lt~ sirva tanto para 
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10. Atender las inquietudes formuladas por los maestros, estudiantes y 

el público en general referente al museo y a sus exposiciones, para 

mejorar la calidad del servicio. 

11. Promover y apoyar el uso educativo del museo en toda la comunidad 

escolar, grupos de niños, adultos con necesidades especiales y público 

en general, para desarrollar el gusto por las Bellas Artes. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Administración 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

SECRr·,· 
[JIRECCIÓ1 r 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del MUSEO 

CARILLO GIL. 

Funciones 

'iR 

' 1111AJO 

l. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo para optimizar su 

funcionamiento. 

2. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes para el funcionamiento del museo. 

3. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en 

el centro de trabajo 

4. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

S. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

6. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

7 . Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

8. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

9. Requisita las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

10. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

11. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las 

metas establecidas. 
~ ,. ;_ •<'J.~· '<,-
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13. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

14. Elaborar el programa operativo anual· de gasto financiero para el 

centro de trabajo. 

15. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

de optimizar los recursos para lograr las metas programadas. 

16. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

17. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

18. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

19. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos 

en materia de administración de recursos para la administración 

pública federal. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

) conforme al tipo de contratación. 

J 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

21. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 
Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 1 
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Nombre del Puesto: Director del Museo Nacional de San Carlos 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

.... ECRETARIA ')[ cut:rURM 
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Promover las artes a través de exposiciones y diversas campañas 

educacionales dentro y fuera del Museo Nacional de San Carlos, para formar 

públicos interesados y sensibles a los diversos lenguajes artísticos. 

l. 

2. 

3. 

Determi_nar las medidas necesarias para que la conservación y 

protección del patrimonio artístico del museo quede garantizada. 

Dirigir los planes, actividades y proyectos generales de la institución, 

siendo el responsable de su calidad, desarrollo y ejecución. 

Determinar, coordinar y planear las relaciones, colaboraciones, 

intercambios y acuerdos con museos, universidades, centros de 

investigación y otras instituciones culturales públicas y privadas 

tanto nacionales como internacionales. 

4. Asegurar la ejecución de los acuerdos, convenios y contratos que se 

5. 

suscriban con otras instituciones y particulares. 

Evaluar a los diferentes departamentos y el personal del museo y 

elaborar propuestas de contrataciones y modificaciones de la 

estructura orgánica. 

6. Aprobar presupuestos y solicitudes de modificaciones 

presupuestarias y la disposición de los gastos y pagos de la 

institución. 

7. Establecer nuevas acciones y proyectos, así como actividades 

educativas, ~ulturales y académicas acorde a la misión y vocación de 

la institución. 

8. Determinar las condiciones generales para la prestación de los 

servicios al público. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 
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Nombre del Puesto: Subdirector Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Relaciones Internas 

Programar y coordinar las actividades que coadyuven al conocimiento y 

disfrute del patrimonio nacional a través de exposiciones y publicaciones 

artísticas dirigidas a todo el público en general. 

l. Diseñar el programa anual de exposiciones que se propone para el 

año fiscal en cuestión. 

2. Programar el calendario mensual de actividades y servicio que ofrece 

el museo al público visitante. 

3. Representar a la directora en el ejercicio de sus funciones en caso de 

ausencia. 

4. Supervisar a las secretarias, jefaturas y departamentos, así como en 

la ejecución de funciones al personal de los diferentes departamentos 

de acuerdo con las necesidades del museo. 

S. 

6. 

7. 

8. 

Coordinar y programar los proyectos, planes y actividades de la 

institución. 

Proporcionar informe a la directora de las actividades realizadas. 

Planear las actividades de los departamentos y servicios a su cargo. 

Programar, coordinar los servicios y actividades comunes del museo, 

tales como biblioteca, talleres, visitas, actividades académicas y 

culturales. 

9. Elaborar informes de rendimiento y actividades solicitados por 

estancias superiores, así como propuestas la mejor de la institución. 

10. Supervisar y aprobar permisos, ausencias e ingresos de pers_onal a su 

cargo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

MANUAL DE O RGANIZACIÓN DEL 
INSTITUT O NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LIT ERATURA 

Diseñar, proponer y cumplir con el programa curatorial y actividades 

paralelas para situar en contexto a ·los objetos y relatos que exhibe el 

Museo Nacional de San Carlos dirigido al público en general. 

l. Formular y elaborar los programas de exposiciones y/ o exhibiciones 

parp, proporcionar al público los beneficios derivados del 

conocimiento, apreciación y actividad artística del museo. 

2. Implementar los mecanismos de transmisión de las ideas y los 

contenidos de las áreas (permanente y temporal) para la renovación 

constante de las propuestas del museo. 

3. Diseñar la calendarización de las exposiciones para la correcta 

planeación y funcionamiento del espacio. 

4. Promover las relaciones y negociaciones pertinentes con 

instituciones públicas, privadas y coleccionistas para lograr consolidar 

los proyectos. 

S. Coordinar los trabajos de planeación y ejecución de las exposiciones 

y actividades para asegurar el buen manejo de las obras, su calidad y 

control de las mismas. 

6. Establecer los lineamientos y procedimientos de curaduría y 

museografía para el control . y conservación de las colecciones 

artísticas, referentes al acervo permanente del museo. 

7. Supervisar el embalaje, manej<;> de obra, el montaje y los detalles de 

la exposición para asegurar su calidad y prontitud. 

8. Coordinar los trabajos de estudio permanente de los acervos de obra 

que se encuentran en custodia del museo para implementar 

exposiciones temporales y el reciclamiento museográfico de las obras 

de la colección permanente. 

9. Investigar, documentar y elaborar la información pertinente a cada 

exposición o actividad como herramienta para dar forma al catálogo, 

C'1~~y~to.\s de S?)l .Y:'&,uiorf~.de~isit~, &.ui~das . 
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autorización y programación. 
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11. Ordenar los conocimientos y dar la interpretación científica de los 

bienes culturales que el museo custodia, así como asesorar acerca de 

las adquisiciones u aceptación de donaciones para el incremento del 

acervo cultural. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Difusión Servicios Educativos 
Procesar y distribuir información de eventos de alta calidad generados en 

Objetivo General del el Museo Nacional de San Carlos, para llegar al público nacional e 

Puesto internacional , mediante el desarrollo de contenidos de interés social, así 

cómo brindar información relacionada con las actividades del mismo. 

Funciones 

- ,,. 1]'11 HIJ, ,t,1J!O 

l. Difundir y promover el acervo artístico-cultural del museo, para 

inducir al público que participe en las exposiciones, programas, 

talleres, foros críticos, conferencias y mesas redondas. 

2. Programar y coordinar las exhibiciones, para proyectar nuevos 

programas temporales de calidad nacional e internacional. 

3. Realizar ciclos de conferencias y seminarios con temas de interés 

relacionadas al museo en las que pueda participar toda la comunidad 

y se permita la discusión y la reflexión, así como divulgar a través de 

los medios de comunicación todas estas actividades. 

4. 

S. 

Programar y difundir las actividades del museo, a través de los 

diferentes medios de comunicación, para captar al público en general 

y conocer la opinión pública. 

Coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes medios de 

comunicación, para promocionar al público ia oferta cultural y 

actividades del museo. 

6. Programar y controlar la trasmisión de mensajes a los medios de 

comunicación, para que llegue en tiempo y forma al público. 

7. Establecer convenios con medios de comunicación, con la finalidad de 

realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, para el impacto 

positivo a sus receptores. 

8. Proponer y coordinar estudios de innovación académica y proyectos 

didácticos, para darlos a conocer al público en general. 

9. Preparar material educativo para las exposiciones permanentes, 

temporales e itinerantes como cartillas, hojas didácticas, talleres, 

audiovisuales y en geneyal cualquier material que sirva tanto para 

C.:1!Jtk1JJJbí~ª. m~isffi~; Yiü~tJNB ;\ 
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10. Atender las inquietudes formuladas por los maestros, estudiantes y 

el públiéo en general referentes al museo y a sus exposiciones, para 

mejorar la calidad del servicio. 

11. Promover y apoyar el uso educativo del museo en toda la comunidad 

escolar, grupos de niños, adultos con necesidades especiales y público 

en general, para desarrollar el gusto por las bellas artes. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
SECIU'°LIRLI i> V. Cl 'l.lt:R.\ 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Administración. 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del Museo 

Nacional de San Carlos 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en 

el centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

5. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño 

humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

7. 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las 

metas establecidas. 

Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de 

los recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro 

de t rabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

.10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el 

·1 ~Eflºd~~ajo .... _: .. •· '. '.. .;,,·: :;¡ 1· 1'. TU A 
11\~IJ~ear-·:v,~n~troldi1~Í -~~'e'su~'t .1.ul~ su ejercicio con el fin 

S[Cltl:' í AR I:\ nt<-L-Lll.1t\" \ ~-..,.,.~,i'\\~-.: 

de optimizar los recursos para lograr las metas programadas. 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos 

en materia de administración de recursos para la administración 

pública federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
SECltl'; l ,\RÍ..\ Dl'. Cl'l.n :t\.\ INBA 

SECRETARIA DE CULT.l 
QRfCCIÓN DE PLANEhC{,;•, Y G::S/1.'."J; .. ~LO 

·• DEL CAPITAL HU:.tt•,"10 
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Nombre del Puesto: Director del Laboratorio Arte Alameda 
Objetivo General del Consolidar y ampliar el conocimiento del público usuario de las 

Puesto manifestaciones de arte con soporte en medios electrónicos. 

Funciones 

Relaciones Internas 

SECRETAR;A L =: CU -- ~ 
DIRECCIÓN DE PLANEAC\0,·1 : •J,; '. •' 

DEL C/l..OiTAL ritJ':.'1'.: :· 

l . Revisar que la administración de los recursos financieros, materiales 

y humanos del laboratorio arte alameda se realicen de acuerdo con la 

normatividad establecida. 

2. Coordinar los aspectos artísticos, conceptuales, operativos y de 

promoción para el óptimo desarrollo del programa anual del 

laboratorio arte alameda. 

3. Supervisar la adecuada articulación curatorial/conceptual del 

laboratorio arte alameda tanto a nivel nacional como internacional. 

4. Verificar el cumplimiento de metas y programas de trabajo de las 

áreas integrantes del laboratorio arte alameda. 

S. Asegurar que la programación de exposiciones y actividades paralelas 

difundan las manifestaciones artísticas realizadas con medios 

electrónicos, tanto nacionales como internacionales, de la más alta 

calidad. 

6. Consolidar y ampliar el conocimiento del público usuario de las 

manifestaciones de arte con soporte en medios electrónicos. 

7. Verificar el cumplimiento de metas y programas de trabajo de las 

áreas integrantes del LAA. 

8. Asegurar que la programación de exposiciones y actividades paralelas 

difundan las manifestaciones artísticas realizadas con medios 

electrónicos, tanto nacionales como internacionales, de la misma 

. calidad. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 
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LITERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector Técnico 
Diseñar, proponer y realizar el programa curatorial del laboratorio arte 

alameda, que incluye la producción de exposiciones y actividades paralelas 

Objetivo General del para difundir las manifestaciones artísticas realizadas con medios 

Puesto electrónicos, tanto nacionales como internacionales, de la más alta calidad, 

y ampliar el conocimiento y acercar al público usuario a este tipo de 

manifestaciones. 

Funciones 

SECRETARIA DE CULT 1 

DIRECCIÓN DE PLAlfü1CIÓN Y Ot.:Si11J{OW· 
DEL CAPITAL HUM~NQ 

l. Generar y recibir propuestas de exposiciones y actividades paralelas 

para llevar a cabo en el espacio, que representen en el desarrollo de 

los soportes electrónicos en el arte contemporáneo para una mayor 

comprensión en el público usuario. 

2. Planear y elaborar el calendario de exposiciones y actividades 

paralelas para la correcta planeación y funcionamiento del espacio. 

3. 

4. 

Generar propuestas de exhibiciones, que incluyan comisiones a 

artistas para trabajos específicos para este espacio, para exhibirse en 

el LAA, cuidando el balance entre lo nacional y lo internacional y que 

ilustren la relación de las herramientas tecnológicas en el arte y en 

sus diversas etapas. 

Recibir propuestas de exposiciones para revisar en conjunto con el 

consejo académico externo e incorporar alguna, en caso de ser 

pertinente al perfil del espacio. 

S. Investigar, documentar y elaborar la información pertinente a cada 

exposición o actividad (conciertos, conferencias, etc.) como 

herramienta para el resto del equipo (para prensa, educativos, etc.) 

6. Entregar a la dirección el proyecto, incluyendo los contenidos y 

conceptos de cada exposición, en tiempo y forma para autorización 

y programación. 

7. Trabajar en conjunto con el área de difusión para supervisar los 

diseños e imagen de cada exposición, así como los contenidos 

f~Aª comunicación de los 
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8. Proporcionar la información necesaria para la creación de cédulas y 

textos de sala, así como para los guiones de las visitas guiadas a 

llevarse a cabo. 

9. Definir y comunicar en tiempo y forma los requerimientos de cada 

exposición o actividad paralela para la correcta programación 

presupuesta! y gestión de tareas. 

10. Entregar a la dirección los requerimientos de producción y 

museografía de las exposiciones para elaborar presupuestos y 

gestionar tareas. 

11. Entregar a la dirección la lista de obra y de procedencia para que esa 

área coordine el préstamo y transporte de obra. 

12. Apoyar en la comunicación con los artistas o instituciones 

involucradas para agilizar las tareas requeridas. 

13. Coordinar los trabajos de planeación y ejecución de las exposiciones 

y actividades para asegurar su calidad y prontitud. 

14. Asegurar la comunicación con los artistas para definir necesidades, 

diseño museográfico, etc. 

15. Entregar un cronograma de necesidades acordes al programa de 

exposiciones para la planeación de los trabajos de ejecución. 

16. Coordinar el montaje de las exposiciones para asegurar el buen 

manejo de las obras y la correcta implementación de tareas. 

17. Dar seguimiento al funcionamiento de las obras a lo largo de la 

duración de las exposiciones para asegurar el buen manejo de las 

mismas. 

18. Repasar con el personal técnico y museográfico las necesidades y 

cuidados necesarios para cada exposición para evitar situaciones que 

puedan resultar en un erróneo funcionamiento de la misma. 

19. Determinar las acciones a seguir en caso de un mal funcionamiento 

de equipo técnico de una obra de arte. 

20. Evaluar los pr?grai:n~s y actividades museo pedagógicos, para 

C:.~~~¡Jg~U~ ~mej~r)~ lét;bf~ ?il?t..lei.vki& educativos que ofrece 
SECl~{iWus'~c¿: 11 R.\ , . :~(,,:j; .· .... ,_,,, I l ~ Df·)_ 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
- --······· 

~~;;:;·;~, 1w.cn :n :1L\ 

.· .· _; . v, . 
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Diseñar, proponer y cumplir con el programa curatorial y actividades 

paralelas para situar en contexto a los objetos y relatos que exhibe el 

laboratorio arte alameda 

l. Formular y elaborar los programas de exposiciones y/ o exhibiciones 

para proporcionar al público los beneficios derivados del 

conocimiento, apreciación y actividad artística del museo. 

2. Implementar los mecanismos de transmisión de las ideas y los 

contenidos de las áreas (permanente y temporal) para la renovación 

constante de las propuestas del museo. 

3. Diseñar la calendarización de las exposiciones para la correcta 

planeación y funcionamiento del espacio. 

4. Promover las relaciones y negociaciones pertinentes con 

instituciones públicas, privadas y coleccionistas para lograr consolidar 

los proyectos. 

S. Coordinar los trabajos de planeación y ejecución de las exposiciones 

y actividades para asegurar el buen manejo de las obras, su calidad y 

control de las mismas. 

6. Establecer los lineamientos y procedimientos de curaduría y 

museografía para el control y conservación de las colecciones 

artísticas, referentes al acervo permanente del museo. 

7. Supervisar el embalaje, manejo de obra, el montaje y los detalles de 

la exposición para asegurar su calidad y prontitud. 

8. Coordinar los trabajos de estudio permanente de los acervos de obra 

que se encuentran en custodia del museo para implementar 

exposiciones temporales y el reciclamiento museográfico de las obras 

de la colección permanente. 

9·:1 Investigar, documentar y elaborar la información pertinente a cada 

exposición o actividad como herramienta para dar forma al catálogo, 

r.u,rVlm t~tps?~~{K~ y uio,nfr{Y n'isi~a, uiadas. 
~:~ .. .~ ~':los _CO'Q_~~~p s i¡:_r ~ ~ da exposición, para su 

Si'.C.ld·.L\RLl llY.Cl -1.ll.R.\ f '~'"'ti;~ 

autorización y programación. 
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11. Ordenar los conocimientos y dar la interpretación científica de los 

bienes culturales que el museo custodia, así como asesorar acerca de 

las adquisiciones u aceptación de donaciones para el incremento del 

acervo cultural. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

SECRF:TARL1 m : Cl.'l,I1 :1u 

CULTURA ·1NBA 
SECRETARIA DE CUL.TUR 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓH Y DESARROLLO 
DEL CAPITAL HUMANO 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Administración Servicios Educativos 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos, materiales y 

financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

fin de contribuir al funcionamiento del laboratorio arte alameda. 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en 

el centro de trabajo 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita 

el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. 

6. 

Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las 

metas establecidas. 

Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de 

los recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro 

de trabajo 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el 

centro de trabajo para el cumplimiento de las actividades 

programadas en el centro de trabajo. 

10. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

de optimizar los 1ecu,rcso~,para lograr las metas programadas. 

11. C.~~íl]J~),resui{it , ili:NBt\.signar los recursos 

SECRETARi; ¡ = ,.., . --, . s1
tI~:;~~¡;'~~~-~~~tikta~frl~ n;ce~·;dades de los eventos programados. 

M~r.r.11'1 nFPl-•IS,•Y 1' ¡: 'PP011f, 
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12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para la 

contratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el 

control de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos 

en materia de administración de recursos para la administración 

pública federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
SECltl:LIR Í..I lll\ cn;n :.R.\ 

·1NBA 
SECRETAP IP DE C.1-1}~1~ 

DIRECCIÓN DE PLAH\:AC\0, '. y O "' i{KÜLLO 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Difusión Servicios Educativos 
Procesar y distribuir información de eventos de alta calidad generados en el 

Objetivo General del laboratorio arte alameda, para llegar al público nacional e internacional, 

Puesto mediante el desarrollo de contenidos de interés social, así como brindar 

información relacionada con las actividades del mismo. 

Funciones 

l. Difundir y promover el acervo artístico-cultural del museo, para 

inducir al público que participe en las exposiciones, programas, 

talleres, foros críticos, conferencias y mesas redondas. 

2. Programar y coordinar las exhibiciones, para proyectar m¡evos 

programas temporales de calidad nacional e internacional. 

3. Realizar ciclos de conferencias y seminarios con temas de interés 

relacionadas al museo en las que pueda participar toda la comunidad 

y se permita la discusión y la reflexión, así como divulgar a través de 

los medios de comunicación todas estas actividades. 

4. 

S. 

6. 

Planear diseñar y producir los materiales necesarios para la difusión 

de las actividades que se desarrollan en el museo. 

Programar y difundir las actividades del museo, a través de los 

diferentes medios de comunicación, para captar al público en general 

y conocer la opinión pública. 

Coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes medios de 

comunicación, para promocionar al público la oferta cultural y 

actividades del museo. 

7. Programar y controlar la trasmisión de mensajes a los medios de 

comunicación, para que llegue en tiempo y forma al público. 

8. Establecer convenios con medios de comunicación, con la finalidad de 

realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, para el impacto 

positivo a sus receptores. 

9. Proponer y coordinar estudios de innovación académica y proyectos 

didácticos, para darlos a conocer al público en general 

10. _
1 
PrTnar material -~'~U~q.-}ivo para las exposiciones permanentes, en 'TrR A ~, ,·. , INB~ ... té clri'e;~:'itinetaHt~s¡c , t s didácticas, talleres, 
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audiovisuales y en general cualquier material que sirva tanto para 

niños como para maestros y adultos. 

11. Atender las inquietudes formuladas por los maestros, estudiantes y 

el público en general referentes al museo y a sus exposiciones, para 

mejorar la calidad del servicio. 

12. Promover y apoyar el uso educativo del museo en toda la comunidad 

escolar, grupos de niños, adultos con necesidades especiales y público 

en general, para desarrollar el gusto por las bellas artes. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Administración 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

SECRE~~ 
lRECCIÓI~ DE PLA, E,~\ 

DEL CAPlir\L HU,.'J\l·!ü 

Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

contribuir al funcionamiento del laboratorio arte alameda. 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en 

el centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. 

6. 

7. 

Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño 

humano 

Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las 

metas establecidas. 

Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de 

los recursos materiales para el füncionamiento adecuado del centro 

· de trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el 

centro de trabajo. 

1 l. Planear y contro)ar e_l pr.t:;supuesto autorizado y su ejercicio con el fin 
CI TT T T rn A .,--i~J¡¡;,·', · INB~ 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos 

en materia de administración de recursos para la . administración 

pública federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo d~I recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Director del Museo de Arte Contemporáneo Internacional Rufino 
Tama o 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Promover las _artes a través de exposiciones y diversas campañas 

educacionales dentro y fuera del Museo Rufino Tamayo, para formar 

públicos interesados y sensibles a los diversos lenguajes artísticos. 

,. ' 

l. Establecer las directrices generales de actuación del museo en el 

marco de la política museística del Instituto, para cumplir con la 

normatividad establecida. 

2. Dirigir la selección y desarrollo de proyectos artísticos y culturales, así 

como el resguardo del acervo cultural del museo, a fin de establecer 

el programa de trabajo -anual. 

3. Establecer programas de cooperación con otras instituciones 

nacionales o extranjeras, para la realización de los objetivos 

establecidos. 

4. Definir las políticas de exposición en el museo para la conveniente 

programación de exposiciones permanentes y temporales. 

S. Asegurar que las actividades artísticas, culturales, de fomento, 

investigación y publicación penetren cada vez más a un amplio 

auditorio a través de una programación equilibrada y de manejo 

adecuado de los medios de divulgación. 

6. Autorizar la organización y ejecución de programas de divulgación en 

torno a las exposiciones y eventos culturales del museo, para 

asegurar que la información llegue a los diferentes públicos. 

7. Dirigir y coordinar entrevistas y ruedas de prensa -ante diferentes 

medios de comunicación, para promocionar la oferta cultural y 

actividades del museo al público en general. 

8. Dirigir el establecimiento de convenios con medios de comunicación, 

con la finalidad de realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, 

para el impacto positivo a sus receptores. 

Formular y dirigir los programas de exposiciones, para proporcionar 

<!:;_~~cp'~e
1

ficJ~Í {..[i~~jv ·· · ' fFX~reir,xento y apreciación 
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10. Estimular y asesorar la creación y/o mejoramiento de las 

expo~iciones permanentes y temporales a través de proyectos 

multidisciplinarios integrales, para asegurar eventos de calidad en la 

difusión de la cultura. 

11. Planear el desarrollo del diseño museográfico de las exposiciones 

temporales y/o de la colección permanente, para cumplir con los 

lineamientos y establecer el control y conservación de las colecciones 

artísticas. 

12. Dirigir los trabajos requ'eridos en el montaje de las diferentes 

exposiciones, para el cumplimiento de las normas de seguridad que 

requiere el acervo del museo. 

13. Planear y controlar el presupuesto y su ejercicio, con el fin de 

optimizar los recursos para lograr las metas programadas. 

14. Autorizar el programa operativo anual, para lograr el cumplimiento 

de los objetivos establecidos para el museo. 

15. Vigilar y controlar el presupuesto anual asignado al museo, para 

administrar adecuadamente los recursos y obtener mayores 

productos culturales a partir del uso racional de los mismos. 

16. Desarrollar sistemas y procedimientos para mejorar los períodos, 

recursos humanos y administrativos que favorezcan la producción 

cultural. 

17. Coordinar la programación y contenido de las actividades de servicios 

educativos del museo. 

18. Supervisar los trabajos del diseño de programas educativos que el 

museo ofrece, para consolidar los servicios pedagógicos. 

19. Evaluar los programas y actividades que brinda el museo, para 

establecer acciones de mejora en la oferta de los servicios educativos 

que se llevan a cabo. 

Relaciones Internas: Todas .las .áreas 

Q!J.~ ~ , l:,, . . { 
confo ~ ?* i . • • i1-1 . . , 
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Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre·del Puesto: Subdirector Área Técnica 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Desarrollar programas de exposiciones permanentes y temporales, así 

como acciones culturales y de divulgación para facilitar el acceso del público 

a la colección del Museo Rufino Tamayo. 

l. Coordinar y supervisar los trabajos de planeación y ejecución de las 

exposiciones y actividades para garantizar el buen manejo de las 

obras y control de las mismas. 

2. Supervisar que los procedimientos de museografía se ajusten a las 

normas establecidas para el control y conservación de las colecciones 

artísticas referentes al acervo permanente y temporal del múseo. 

3. Coordinar el embalaje y manejo de obra, el montaje y los detalles de 

exposición para asegurar su conservación y resguardo. 

4. Coordinar y supervisar los trabajos de investigación, documentación 

y elaboración de la información pertinente a cada exposición o 

actividad, como herramienta para dar forma al catálogo, cédulas, 

textos de sala y guiones de visitas guiadas. 

5. Coordinar y supervisar la organización de las acciones, para dar 

cumplimiento al programa de exposiciones y otras actividades del 

museo. 

6. Coordinar la elaboración del calendario de exposiciones temporales, 

para garantizar el cumplimiento del plan de trabajo. 

7. Coordinar la elaboración de convenios, para fomentar las 

exposiciones y actividades culturales del museo. 

8. Realizar los presupuestos de las actividades a su cargo, para 

garantizar la distribución racional de los recursos. 

9. Coordinar y supervisar las estrategias de difusión y comunicación, 

para dar a conocer las actividades del museo al público en general. 

10. Supervisar la reproducción e impresión de folletos, revistas, trípticos 

y material diverso de difusión, para una mayor divulgación de los 

SECRl=Tt º!\;\ OE CULTURA 
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11. Promover a través de medios masivos de comunicación las diversas 

actividades que realiza el museo, para incrementar los niveles de 

asistencia. 

12. Organizar y colaborar en los planes de actividades y desarrollo de 

programas de difusión, que permitan un mayor conocimiento de las 

obras artísticas que se presentan en el museo. 

13. Coadyuvar en la planeación y programación de los proyectos 

editoriales para difundir el quehacer del museo. 

14. Supervisar la integración del programa editorial en coordinación con 

las demás áreas, para dar una mayor calidad de servicio al visitante. 

15. Supervisar que los materiales editoriales que se produzcan, se ajusten 

a la normatividad institucional, disposiciones y lineamientos 

establecidos en la materia, con la finalidad de dar cumplimiento a las 

disposiciones establecidas para su distribución. 

16. Proponer nuevos elementos editoriales, para contribuir a la difusión 

de los contenidos curatoriales. 

17. Coordinar y supervisar la programación y contenido de las actividades 

de servicios educativos del museo. 

18. Diseñar programas educativos para consolidar los servicios 

pedagógicos que el museo ofrece a los visitantes. 

19. Implementar actividades en torno a la museopedagogía, para 

establecer sugerías entre las áreas museopedagógicas y otras 

instituciones educativas. 

20. Evaluar los programas y actividades museopedagógicos, para 

diagnosticar y mejorar la oferta de los servicios educativos que ofrece 

el museo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales -... 
MeOO@URu\ 

e Internacionales, Empresas Privadas, 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de lnvesti ación 
Objetivo General del Establecer el ordenamiento, conocimiento e interpretación científica de los 

Puesto 

Funciones 

bienes culturales que el Museo Rufino Tamayo custodia. 

l. Coordinar los trabajos de investigación, así como la metodología 

aplicada para generar información e interpretación científica de la 

expresión artística universal. 

2. Seleccionar y clasificar obras para ser restauradas, exhibidas e 

inventariadas, con el fin de conservar el acervo cultural. 

3. Proponer exposiciones de acuerdo al acervo o guion solicitado para la 

programación de renovación de los discursos museográficos. 

4. Diseñar la estructura didáctica y cognoscitiva de acuerdo a los 

contenidos de la exposición, para que el público asistente interprete 

el mensaje propuesto. 

S. 

6. 

Decidir la perspectiva conceptual que aborda la interpretación de las 

ideas y contenido de las salas, para la actualización constante de las 

propuestas del museo. 

Evaluar la temática propuesta que permita promover el servicio en 

materia de eventos artísticos, aplicando criterios metodológicos 

conceptuales de educación social, para los diferentes sectores de la 

población. 

7. Sugerir paneles didácticos, guías de estudio, audiovisuales, visitas 

guiadas, guías docentes, así mismo propone técnicas de enseñanza y 

actividades o eventos que complementen la· exposición, para lograr 

un mejor acercamiento entre la obra expuesta y el público asistente. 

8. Evaluar las actividades paralelas, para conocer la aceptación de la 

propuesta artística, a través de la frecuencia que el público visita el 

museo. 

9. Organizar por temática el acervo documental de las investigaciones 

obtenidas, así como clasificar las propuestas de exhibición 

, soportando <;:on [pfo,¡;_¡nación, técnica y materiales de vanguardia para 
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10. Realizar e investigar por medios electrónicos las últimas innovaciones 

de las técnicas aplicadas dentro de la producción y museografía, para 

sugerir las tendencias de expresión y comunicación artística. 

11. Establecer relaciones con instituciones y museos nacionales e 

internacionales, para intercambiar ideas y experiencias en la materia. 

12. Conservar el acervo histórico del museo para retroalimentar la nueva 

información que se requiera en futuras exposiciones. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Formular y elaborar los programas museográficos, así como de 

Objetivo General del exposiciones o exhibiciones, para proporcionar al público los beneficios 

Puesto derivados del conocimiento y apreciación artística del Museo Rufino 

Tamayo. 

Funciones 

l. Desarrollar el diseño museográfico de las exposiciones temporal~s 

y/o de la colección permanente, para cumplir con los lineamientos y 

establecer el control y conservación de las colecciones artísticas. 

2. Desarrollar el diseño museográfico de las exposiciones temporales 

y/o de la colección permanente, para cumplir con los lineamientos, 

establecer el control y conservación de las colecciones artísticas. 

3. . Identificar las necesidades que requiere un montaje, para el 

4. 

S. 

cumplimiento de todas las normas de conservación y seguridad que 

requiere el acervo del museo. 

Coordinar para evaluar opiniones y conceptos con los curadores, para 

definir el perfil del diseño museográfico de la obra que se va exponer. 

Planear y elaborar el programa anual de trabajo, así como el 

presupuesto que ejercerá el museo referente a exposiciones, para dar 

cumplimiento a las metas establecidas. 

6. Definir las políticas y temática de las exposiciones en el museo, para 

la conveniente programación de exposiciones permanentes o 

temporales y así lograr una alta calidad de las mismas. 

7. Establecer relaciones y negociaciones con instituciones públicas, 

privada y coleccionistas para lograr consolidar los proyectos. 

8. Elaborar los calendarios para los montajes que se exhiban de acuerdo 

al guion museográfico. 

9. Formular la calendarización de las exposiciones para la adecuada 

planeación y funcionamiento del espacio de acuerdo al guion 

museográfico. 

10. Supervisar los awano .. ,, acabados de lo~ montajes a exponer en el 
j ... ~;. 
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11. Tramitar y gestionar contratos, solicitudes y/o permisos 

relacionados a las obras que se exponen, para dar cumplimiento a la 

normatividad del Instituto y otras instancias. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

Coordinar y dirigir cursos de capacitación para el personal a su cargo 

Promover el conocimiento de las nuevas técnicas de montaje para los 

integrantes del equipo de montaje y producción museográfica 

Investigar y promover la aplicación de técnicas de producción de 

mobiliario museográfico 

Supervisar la correcta aplicación de técnicas de producción 

museográfica 

Coordinar y dirigir el desarrollo de montaje de las exposiciones que se 

exhiben en el museo 

Supervisar el desarrollo del montaje, de acuerdo con el calendario de 

montaje 

Evaluar la calidad de los materiales museográficos que se fabriquen 

Cuidar que el resultado final del montaje cumpla con la calidad 

requerida por el programa de exposiciones . 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 
Relaciones Internas 

y/o Externas 
Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Difusión Servicios Educativos 
Procesar y distribuir información de eventos de alta calidad generados en el 

Objetivo General del Museo Rufino Tamayo, para llegar al público nacional e internacional, 

Puesto mediante el desarrollo de contenidos de interés social, así como brindar 

información relacionada con las actividades del mismo. 

Funciones 

l. Difundir y promover el acervo artístico-cultural del museo, para 

inducir al público que participe en las exposiciones, programas, 

talleres, foros críticos, conferencias y mesas redondas. 

2. Programar y coordinar las exhibiciones, para proyectar nuevos 

programas temporales paralelos a las mismas. 

3. Realizar ciclos de conferencias y seminarios con temas de interés 

relacionadas al museo en las que pueda participar toda la comunidad 

y se permita la discusión y la reflexión, así como divulgar a través de 

los medios de comunicación todas estas actividades. 

4. 

S. 

Planear y coordinar talleres infantiles en el marco de las exposiciones 

temporales. 

Programar y difundir las actividades del museo, a través de los 

diferentes medios de comunicación, para captar al público en general 

y conocer la opinión pública. 

6. Coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes medios de 

comunicación, para promocionar al público la oferta cultural y 

actividades del museo. 

7. Programar y controlar la trasmisión de mensajes a los medios de 

comunicación, para que llegue en tiempo y forma al público. 

8. Establecer convenios con medios de comunicación, con la finalidad de 

realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, para el impacto 

positivo a sus receptores. 

9. Proponer y coordinar estudios de innovación académica y proyectos 

didácticos, para darlos a conocer al público en general. 

para las exposiciones permanentes, 

INiQ.Ajas didácticas, talleres, 
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audiovisuales y en general cualquier material que sirva tanto para 

niños como para maestros y adultos. 

11. Atender las inquietudes formuladas por los maestros, estudiantes y 

el público en general referentes al museo y a sus exposiciones, para 

mejorar la calidad del servicio. 

12. Promover y apoyar el uso educativo del museo en toda la comunidad 

escolar, grupos de niños, adultos con necesidades especiales y público 

en general, para desarrollar el gusto por las bellas artes. 

13. Difundir las actividades que se realizan en el espacio lúdico para un 

mayor acercamiento del público visitante. 

14. Realizar y coordinar visitadas· guiadas al público visitante. 

15. Capacitar al personal que imparte visitas guiadas para una adecuada 

información al público sobre las exposiciones temporales que se 

presentan. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Subdirector Administrativo 
Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos, materiales y 

Objetivo General del Financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

Puesto Fin de contribuir al funcionamiento del Museo de Arte Contemporáneo 

Internacional Rufino Tamayo. 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en 

el centro de trabajo 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita 

el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4 . Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. 

6 . 

Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las 

metas establecidas. 

Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de 

los recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro 

de trabajo 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro . de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el 

centro de trabajo para el cumplimiento de las actividades 

programadas en el centro de trabajo. 

10. Planear y confíolA~el~presu uesto autorizado y su ejercicio con el fin 
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11. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el .comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para la 

contratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el 

control de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos 

en materia de administración de recursos para la administración 

pública federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión , 
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Implementar y dirigir acciones de mantenimiento y seguridad que permita 

Objetivo General del el óptimo funcionamiento y orden del inmueble, mediante la 

Puesto 

Funciones 

, .. :·1.; .. o 

implementación de programas específicos de mantenimiento preventivo y 

correctivo, así como de seguridad. 

l. ejercer las tareas de mantenimiento en general para el buen 

funcionamiento del inmueble 

2. planear y dar seguimiento a acciones necesarias tendientes a mejorar 

el mantenimiento a las instalaciones del museo para mejor 

funcionamiento del mismo 

3. instrumentar las acciones indispensables para mantener el resguardo 

y seguridad del inmueble y de sus ocupantes 

4. coordinar y supervisar al personal a su cargo para el desarrollo 

eficiente de las funciones del museo 

S. 

6. 

7. 

elaborar y planear inspecciones periódicas de los equipos e 

instalaciones del inmueble 

desarrollar las acciones necesarias para mantener y mejorar las 

condiciones arquitectónicas del museo 

elaborar programa anual de mantenimiento preventivo y correctivo 

en maquinaria, equipo y sus costos 

8. supervisar que se lleven al día las bitácoras de mantenimiento de 

maquinaria y equipo 

9. organizar el mantenimiento general del edificio e instalaciones tanto 

del interior como el exterior para la conservación del inmueble 

10. control de equipo y herramientas de mano para los trabajos que se 

realizan en el interior y exterior del museo 

11. coordinar gestiones institucionales necesarlas para contar con los 

servicios técnicos que se requieran del INBA 

12. vigilar estrategias y recorridos con personal especializado del INBA 
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13. dirigir proyectos técnicos y anuales del museo en conjunto con los 

titulares de áreas técnicas de seguridad y administración para la 

realización de nuevos proyectos 

14. determinar planes y programar específicos de iluminación para la 

conservación de las obras 

15. establecer mecanismos de organización laboral y de capacitación 

para un mejor rendimiento del personal que integra el departamento 

16. formular acciones de limpieza y de conservación del aire 

acondicionado para mantener el control de humedad y temperatura 

17. garantizar un buen servicio en las instalaciones generales del museo 

para el público visitante 

18. asignar tareas a los integrantes del departamento, así como asesorar 

para la ejecución de los trabajos de fin de semana 

19. prestar el servicio de guardia y de fin de semana para evitar cualquier 

insatisfacción del público visitante 

20. aceptar de conformidad las indicaciones que se reciben por parte de 

los directivos del museo 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Administración 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del Museo de Arte 

Contemporáneo Internacional Rufino Tamayo. 

Funciones 

SECRETM)' 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en 

el centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño 

humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

7. 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las 

metas establecidas. 

Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de 

los recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro 

de trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el 

C
Tq!fl~rqbajo./r"""'"~;, 

- ULl UK.i-\. . .... f.. 

11. ~-
1
'.;.;ei

11
, ;:mp::rr,<_·rr ,1 r _n ·, tr61~i; ,. iu ,, .~ , .rJRt,nn:cn .rMu \ ~ -¡,. J°NBA, su ejercicio con el fin 

de optimizar los recúrsos para lograr las metas programadas. 

DIRECCION GENERAL 
DIRECCIÓN l' 

414 

r H, 1\/~0 



) 

J 

CULTURA , 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

.·,INBA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Supervisar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero asignado al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. _ 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos 

en materia de administración de recursos para la administración 

pública federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales · e Internacionales, Empresas Privadas, 

t' Med{os de Difusión 
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Nombre del Puesto: Director del Museo Nacional de Arte 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Promover las artes a través de exposiciones y diversas campañas 

educacionales dentro y fuera del museo nacional de arte, para formar 

públicos interesados y sensibles a los diversos lenguajes artísticos. 

l. Establecer las directrices generales de actuación del museo en el 

marco de la política museística del Instituto, para cumplir con la 

normatividad establecida. 

2. Dirigir la selección y desarrollo de proyectos artísticos y culturales, así 

como el resguardo del acervo cultural del museo, a fin de establecer 

el programa de trabajo anual. 

3. Establecer programas de cooperación con otras instituciones 

nacionales o extranjeras, para la realización de los objetivos 

establecidos. 

4 . 

S. 

Definir las políticas de. exposición en el museo para la conveniente 

programación de exposiciones permanentes y temporales. 

Asegurar que las actividades artísticas, culturales, de fomento, 

investigación y publicación penetren cada vez más a un amplio 

auditorio a través de una programación equilibrada y de manejo 

adecuado de los medios de divulgación. 

6. Autorizar la organización y ejecución de programas de divulgación en 

torno a las exposiciones y eventos culturales del museo, para 

asegurar que la información llegue a los diferentes públicos. 

7. Dirigir y coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes 

medios de comunicación, para promocionar la oferta cultural y 

actividades del museo al público en general. 

8. Dirigir el establecimiento de convenios con medios de comunicación, 

con la finalidad de realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, 

para el impacto positivo a sus receptores. 

9. Formular y dirigir los programas de exposiciones, para proporcionar 

1 
al JJ, blico lcps .~f~~_ftf_ ios derivados del conocimiento y apreciación 
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10. Estimular y asesorar la creación y/o mejoramiento de las 

exposiciones permanentes y temporales a través de proyectos 

multidisciplinarios integrales, para asegurar eventos de calidad en la 

difusión de la cultura. 

11. Planear el desarrollo del diseño museográfico de las exposiciones 

temporales y/o de la colección permanente, para cumplir con los 

lineamientos y establecer el control y conservación de las colecciones 

artísticas. 

12. Dirigir los trabajos requeridos en el montaje de las diferentes 

exposiciones, para el cumplimiento de las normas de seguridad que 

requiere el acervo del museo. 

13. Planear y controlar el presupuesto y su ejercicio, con el fin de 

optimizar los recursos para lograr las metas programadas. 

14. Autorizar el programa operativo anual, para lograr el cumplimiento 

de los objetivos establecidos para el museo. 

15. Vigilar y controlar el presupuesto anual asignado al museo, para 

administrar adecuadamente los recursos y obtener mayores 

productos cultürales a partir del uso racional de los mismos. 

16. Desarrollar sistemas y procedimientos para mejorar los períodos, 

recursos humanos y administrativos que favorezcan la producción 

cultural. 

17. Coordinar la programación y contenido de las actividades de servicios 

educativos del museo. 

18. Supervisar los trabajos del diseño de programas educativos que el 

museo ofrece, para consolidar los servicios pedagógicos. 

19. Evaluar los programas y actividades que brinda el museo, para 

establecer acciones de mejora en la oferta de los servicios educativos 

que se llevan a cabo. 

' lNl:J~ y administrativas que 
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Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Subdirector Área Técnica 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Desarrollar programas de exposiciones permanentes y temporales, así 

como acciones culturales y de divulgación para facilitar el acceso del público 

a la colección del museo nacional de arte. 

l. Coordinár y supervisar los trabajos de planeación y ejecución de las 

exposiciones y actividades para garantizar el buen manejo de las obras 

y control de las mismas. 

2. Supervisar que los procedimientos de museografía se ajusten a las 

normas establecidas para el control y conservación de las colecciones 

artísticas referentes al acervo permanente y temporal del museo. 

3. Coordinar el embalaje y manejo de obra, el montaje y los detalles de 

exposición para asegurar su conservación y resguardo. 

4. Coordinar y supervisar los trabajos de investigación, documentación y 

elaboración de la información pertinente a cada exposición o actividad, 

como herramienta para dar forma al catálogo, cédulas, textos de sala 

y guiones de visitas guiadas. 

S. Coordinar y supervisar la organización de las acciones, para dar 

cumplimiento al programa de exposiciones y otras actividades del 

museo. 

6. Coordinar la elaboración del calendario de exposiciones temporales, 

para garantizar el cumplimiento del plan de trabajo . 

7. Coordinar la elaboración de convenios, para fomentar las exposiciones 

y actividades culturales del museo. 

8. Realizar los presupuestos de las actividades a su cargo, para garantizar 

la distribución racional de los recursos. 

9. Coordinar y supervisar las estrategias de difusión y comunicación, para 

dar a conocer las actividades del museo al público en general. 

10. Supervisar la reproducción e impresión de folletos, revistas, trípticos y 

material diverso de difusión, para una mayor divulgación de los eventos 
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11. Promover a través de medios masivos de comunicación las diversas 

actividades que realiza el museo, para incrementar los niveles de 

asistencia. 

12. Organizar y colaborar en los planes de actividades y desarrollo de 

programas de difusión, que permitan un mayor conocimiento de las 

obras artísticas que se p~esentan en el museo. 

13. Coadyuvar en la planeación y programación de los proyectos 

editoriales para difundir el quehacer del museo. 

14. Supervisar la integración del programa editorial en coordinación con las 

demás áreas, para dar una mayor calidad de servicio al visitante. 

15. Supervisar que los materiales editoriales que se produzcan, se ajusten 

a la normatividad institucional, disposiciones y lineamientos 

establecidos en la materia, con la finalidad de dar cumplimiento a las 

disposiciones establecidas para su distribución. 

16. Proponer nuevos elementos editoriales, para contribuir a la difusión de 

los contenidos curatoriales. 

17. Diseñar programas educativos para consolidar los servicios 

pedagógicos que el museo ofrece a los visitantes. 

18. Implementar actividades en torno a la museopedagogía, para 

establecer sinergias entre las áreas museopedagógicas y otras 

instituciones educativas. 

19. Evaluar los programas y actividades museopedagógicos, para 

diagnosticar y mejorar la oferta de los servicios educativos que ofrece 

el museo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de lnvesti ación 
Objetivo General del Establecer el ordenamiento, conocimiento e interpretación científica de los 

SEC E"." 
DIRECC'i'"' 

Puesto 

Funciones 

bienes culturales que el museo nacional de arte custodia. 

l. Coordinar los trabajos de investigación, así como la metodología 

aplicada para generar información e interpretación científica de la 

expresión artística universal. 

2. Seleccionar y clasificar obras para ser restauradas, exhibidas e 

inventariadas, con el fin de conservar el acervo cultural. 

3. Proponer exposiciones de acuerdo al acervo o guion solicitado para la 

programación de renovación de los discursos museográficos. 

4. Diseñar la estructura didáctica y cognoscitiva de acuerdo a los 

contenidos de la exposición, para que el público asistente interprete el 

mensaje propuesto. 

S. Decidir la perspectiva conceptual que aborda la interpretación de las 

ideas y contenido de las salas, para la actualización constante de las 

propuestas del museo. 

6. Evaluar la temática propuesta que permita promover el servicio en 

materia de eventos artísticos, aplicando criterios metodológicos 

conceptuales de educación social, para los diferentes sectores de la 

población. 

7. Sugerir paneles didácticos, guías de estudio, audiovisuales, visitas 

guiadas, guías docentes, así mismo propone técnicas de enseñanza y 

a_ctividades o eventos que complementen la exposición, para lograr un 

mejor acercamiento entre la obra expuesta y el público asistente. 

8. Evaluar las actividades paralelas, para conocer la aceptación de la 

propuesta artística, a través de la frecuencia que el público visita el 

museo. 

9. Organizar por temática el acervo documental de las investigaciones 

obtenidas, así como clasificar las propuestas de exhibición soportando 

-.,,, ;ºn información,¡ t~2-:~i;~/ materiales de vanguardia para obtener 

~~}altotti~,~tM J:NB.Apúblico asistente. 
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Relaciones internas 

y/o externas 
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MANUAL DE ORGANfZACIÓN DEL 
INSTfTUTO NACIONA L DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

10. Realizar e investigar por medios electrónicos las últimas innovaéiones 

de las técnicas aplicadas dentro de la producción y museografía, para 

sugerir las tendencias de expresión y comunicación artística. 

11. Establecer relaciones con instituciones y museos nacionales e 

internacionales, para intercambiar ideas y experiencias en la materia. 

12. Conservar el acervo histórico del museo para retroalimentar la nueva 

información que se requiera en futuras exposiciones. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
scc:1:1:r,1Rl,1 ])lé Cl.'.l.l'l :R.\ 

.?~ ... "· 'v./ 

, ;~1?¡4;c~} 
""~l\.V· 
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MANUAL DE ORGAN[ZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Formular y elaborar los programas museográficos, así como de 

Objetivo general del exposiciones o exhibiciones, para proporcionar al público los beneficios 

puesto derivados del conocimiento y apreciación artística del museo nacional de 

arte 

Funciones 

l. Desarrollar el diseño mus~ográfico de las exposiciones temporales y/ o 

de la colección permanente, para cumplir con los lineamientos y 

establecer el control y conservación de las colecciones artísticas. ' 

2. Desarrollar el diseño museográfico de las exposiciones temporales y/ o 

de la colección permanente, para cumplir con los lineamientos, 

establecer el control y conservación de las colecciones artísticas. 

3. Identificar las necesidades que requiere un montaje, para el 

cumplimiento de todas las normas de conservación y seguridad que 

requiere el acervo del museo. 

4. Coordinar para evaluar opiniones y conceptos con los curadores, para 

definir el perfil del diseño museográfico de la obra que se va exponer. 

S. Planear y elaborar el programa anual de trabajo, así como el 

presupuesto que ejercerá el museo referente a exposiciones, para dar 

cumplimiento a las metas establecidas. 

6. Definir las políticas y temática de las exposiciones en el museo, para la 

conveniente programación de exposiciones permanentes o temporales 

y así lograr una alta calidad de las mismas. 

7. Establecer relaciones y negociaciones con instituciones públicas, 

privada y coleccionistas para lograr consolidar los proyectos. 

8. Elaborar los calendarios para los montajes que se exhiban de acuerdo 

al guion museográfico. 

9. Formular la calendarización de las exposiciones para la adecuada 

planeación y funcionamiento del espacio de acuerdo al guion 

museográfico. 

_, ftffiºs..lmontajes a exponer en el 

el.l}t~s. 
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y/ o externas 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NAClONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

11. Tramitar y gestionar contratos, solicitudes y/o permisos relacionados 

a las obras que se exponen, para dar cumplimiento a la normatividad 

del Instituto y otras instancias. 
' 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios d~ Difusión y público en general. 

CULTURA 
SECJff: f All Í.\ .lll\ cta:n :11. \ 
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MANUAL DE ORGANTZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Difusión Servicios Educativos 
Procesar y distribuir información de eventos de alta calidad generados en el 

Objetivo General del museo nacional de arte, para llegar al público nacional e internacional, 

SECRST 

Puesto mediante el desarrollo de contenidos de interés social, así como brindar 

información relacionada con las actividades del mismo. 

l. Difundir y promover el acervo artístico-cultural del museo, para inducir 

al público que participe en las exposiciones, programas, talleres, foros 

críticos, conferencias y mesas redondas. 

2. Programar y coordinar las exhibiciones, para proyectar nuevos 

programas temporales de calidad nacional e internacional. 

3. Programar y difundir las actividades del museo, a través de los 

diferentes medios de comunicación, para captar al público en general y 

conocer la opinión pública. 

4. Coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes medios de 

comunicación, para promocionar al público la oferta cultural y 

actividades del museo. 

S. Programar y controlar la trasmisión de mensajes a los medios de 

Funciones comunicación, p~ra que llegue en tiempo y forma al público. 

6. Establecer convenios con medios de comunicación, con la finalidad de 

realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, para el impacto 

positivo a sus receptores. 

7. Proponer y coordinar estudios de innovación académica y proyectos 

didácticos, para darlos a conocer al público en general. 

8. Preparar material educativo para las exposiciones permanentes, 

temporales e itinerantes como cartillas, hojas didácticas, talleres, 

audiovisuales y en general cualquier material que sirva tanto para niños 

como para maestros y adultos. 

9. Atender las inquietudes formuladas por los maestros, estudiantes y el 

.... ,;, público en general referentes al museo y a sus exposiciones, para 

mejorar la calidad,del .~eP¿icio. 
... i :-.l:.~4,._ .,.'.:'.. 
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MANUAL DE ORGAN[ZACIÓN DEL 
fNSTITUTO NAC IONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITE RAT URA 

10. Promover y apoyar el uso educativo del museo en toda la comunidad 

· escolar, grupos de niños, adultos con necesidades especiales y público 

en general, para desarrollar el gusto por las bellas artes. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA (i.~,t.t.~} 
~i:r:1:1: 1.IRÍ.I \~ .1'1 :1{.\ \ ---.:~ 

·· 1NBA 
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LITERATURA 

Nombre del Puesto:. Subdirector Administrativo 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos, materiales y 

financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

fin de contribuir al funcionamiento del museo nacional de arte. 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita el 

control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. 

6. 

Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo para el cumplimiento de las actividades programadas en el 

centro de trabajo. 

10. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

, de optimizar los r¡ecyr,tg*.,para lo rar las metas programadas. 

11~HJ~\r~sJ"::'' ~:;~,~ rlNBAsignar los recursos 
R[Cl:lcl ,\I\L\ llléCt.'.l.l't:IL\ \ \ ~ :í;"-' 
financieros y satisfacer · as necesidades de los eventos programados. 
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Relaciones internas 

y/ o externas 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

12. Realizar las comprobaciones de presupuesto . para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para la 

contratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el control 

de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su report~ a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso; permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sµstantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
SF.f.ltl:l ,\RÍ.l l>Eül ' l:l'l :R.\ 

,,INBA 
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Objetivo General del 

Puesto 

MANUAL DE ORGANfZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Mantener en operación y supervisión las instalaciones mecánicas, 

sanitarias, hidráulicas, eléctricas, hidroneumáticas, aire acondicionado, 

carpintería, plomería, jardinería, pintura, así como coordinar lós servicios de 

limpieza, telefonía, e internet, contando con un programa de 

mantenimiento preventivo y correctivo. 

l. Garantizar el pleno funcionamiento de las instalaciones del museo 

nacional de arte 

2. Realizar recorridos para observar las condiciones físicas de 

infraestructura, equipo y áreas de trabajo 

3. Realizar un reporte de actividades para mantenimiento preventivo y 

correctivo. 

4. Solicitar los recursos materiales y económicos para ejecutar los 

trabajos que den cumplimiento al mantenimiento. 

S. Acondicionar las salas de exposición para los distintos eventos que en 

ella se realicen. 

6. Supervisar y ejecutar los trabajos de desmantelamiento de mobiliario 

museográfico, así como instalaciones eléctricas, electrónicas y 

Funciones condiciones climatológicas para la conservación de las obras de arte. 

7. Supervisar y ejecutar los trabajos de montaje de mobiliario 

museográfico según el guion, así como adecuación de las distintas 

adecuaciones de luminarias, eléctrica, audio y video. 

8. A la terminación de la exhibición de la exposición, la sala se cierra al 

público, y dar continuidad al semontaje y embalaje de la obra, para 

continuar trabajos de remodelación de la sala para la siguiente 

exposición. (realización de mamparas, pintura, e iluminación y 

limpieza). 

9. Supervisar los trabajos de las empresas externas que desarrollan 

actividades al interior del museo en las diversas remodelaciones 

:,~O. ~
1
ealizar recorrido~ y }~'._P._$.f~!sar los traÑ a·os gue realizan las empresas 

. r-11 n 'T'T m A . :.~r};_-J:t . l BA 
'E'!_~ _Ñ'f_'éfs...b'L~'l:trtuseo, \ <' ~-'~- 1, 
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MANUAL DE O RGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 

11. Informar al área correspondiente el estatus de los atrasos o avances 

de los trabajos que realizan las empresas externas. 

12. Retroalimentar la información técnica para uso y operación de equipos, 

herramientas y mobiliarios. 

13. Supervisar y mantener en óptimas condiciones todas las áreas del 

museo para el público que nos visita. 

14. Ejecutar trabajos de mantenimiento, limpieza de pasillos, baños, 

jardines, vestíbulos, estacionamiento y acceso al museo. 

15. Implementar y adecuar los espacios para actividades particulares y 

ocasiones (presentaciones y conferencias). 

16. Mantener la seguridad física previniendo riesgos para el personal del 

museo público que nos visita supervisando las medidas de seguridad e 

higiene, como revisando las cargas eléctricas, así como los 

mantenimientos periódicos de los tableros eléctricos. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
S[ClffLIRL\ rn: Cl '1.T1 :1n 

INBA 
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LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Administración 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo general del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del museo nacional 

de arte 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo , para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

11·. ~-~;~r+~wr~ar¡ ell fiiuestoa1u·1'..f f> A.su ejercicio con el fin 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA. 
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MANUAL DE ORGANTZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Director del Museo de Arte Moderno 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Promover las artes a través de exposiciones y diversas campañas 

educacionales dentro y fuera del Museo de Arte Moderno, para formar 

públicos interesados y sensibles a los diversos lenguajes artísticos. 

l. Establecer las directrices generales de actuación del museo en el marco_ de 

la política museística del Instituto, para cumplir con la normatividad 

establecida. 

2. Dirigir la selección y desarrollo de proyectos artísticos y culturales, así como 

el resguardo del acervo cultural del museo, a fin de establecer el programa 

de trabajo anual. 

3. Establecer programas de cooperación con otras instituciones nacionales o 

extranjeras, para la realización de los objetivos establecidos. 

4. Definir las políticas de exposición en el museo para la conveniente 

programaci~n de exposiciones permanentes y temporales. 

S. Asegurar que las actividades artísticas, culturales, de fomento, investigación 

y publicación penetren cada vez más a un amplio auditorio a través de una 

programación acorde a la misión del museo y de manejo adecuado de los 

medios de divulgación. 

6. Autorizar la organización y ejecución de programas de divulgación en torno 

a las exposiciones y eventos culturales del museo, para asegurar que la 

información llegue a los diferentes públicos. 

7. Dirigir y coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes medios de 

comunicación, para promocionar la oferta cultural y actividades del museo 

al público en general. 

8. Dirigir el establecimiento de convenios con medios de comunicación, con la 

finalidad de realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, para el impacto 

positivo a sus receptores. 

9. Formular y dirigir los programas de exposiciones, para proporcionar al 

público los beneficios derivados del conocimiento y apreciación artística del 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

10. Estimular y asesorar la creación y/o mejoramiento dé las exposiciones 

permanentes y temporales a través de proyectos multidisciplinarios 

integrales, para asegurar eventos de calidad en la difusión de la cultura. 

11. Planear el desarrollo del diseño museográfico de las exposiciones 

temporales y/o de la colección permanente, para cumplir con los 

lineamientos y establecer el control y conservación de las colecciones 

artísticas. 

12. Dirigir los trabajos requeridos en el montaje de las diferentes exposiciones, 

para el cumplimiento de las normas de seguridad que requiere el acervo del 

museo. 

13. Planear y controlar el presupuesto y su ejercicio, con el fin de optimizar los 

recursos para lograr las metas programadas. 

14. Autorizar el programa operativo anual, para lograr el cumplimiento de los 

objetivos establecidos para el museo. 

15. Vigilar y controlar el presupuesto anual asignado al museo, para administrar 

adecuadamente los recursos y obtener mayores productos culturales a 

partir del uso racional de los mismos. 

16. Desarrollar sistemas y procedimientos para mejorar los períodos, recursos 

humanos y administrativos que favorezcan la producción cultural. A partir 

de la descentralización de los recursos financieros y humanos del INBA. 

17. Coordinar la programación y contenido de las actividades de servicios 

educativos del museo. 

18. Supervisar los trabajos del diseño de programas artísticos y educativos que 

el museo ofrece, para consolidar los servicios pedagógicos. 

19 . . Evaluar los programas y actividades que brinda el museo, para establecer 

acciones de mejora en la oferta de los servicios educativos que se llevan a 

cabo, y una política cultural coherente. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 
¡ i;';.º ':':'!~-

. iñst(6-~L'QLi{tl1~\ Nal(tf_;::~_:l •~'= f NBA Empresas Privadas, 
Medi5's1'clé''DW0~1o'ri1L' l -~,,,,s¡;:.,,:-
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Nombre del Puesto: Subdirector Área Técnica 
Aplicar la operación de los programas referentes a la colección artística del 

Objetivo General del museo, así como las tareas y gestiones necesarias, vinculadas al manejo y 

Puesto control de colecciones artísticas, para el desarrollo del programa de 

exposiciones temporales. 

l. Coordinar las acciones referentes al programa de conservación de 

colecciones artísticas pertenecientes o en custodia del Museo de Arte 

Moderno. 

2. Establecer la coordinación con las áreas del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y las áreas internas del museo, para efectuar las tareas de 

restauro y conservación de las colecciones artísticas del museo. 

3. Verificar, monitorear y registrar las condiciones técnicas para el óptimo 

resguardo y conservación preventiva de las obras pertenecientes a las 

colecciones artísticas del museo, así como establecer y requerir el 

) material y personal necesario para ello. 

) 

S.=.C 

Funciones 

• 4. Verificar, monitorear y registrar las condiciones técnicas (climáticas, 

iluminación, resguardo, etc.) Para la exhibición de las obras 

participantes en las exposiciones temporales, y establecer, en 

coordinación con las áreas internas y externas involucradas, las 

necesidades materiales y de personal para ello. 

5. Desarrollar las gestiones y trámites necesarios, acorde a los 

procedimientos institucionales establecidos, para el manejo, control de 

movimientos, registro, ingreso de obra en donación y adquisición para 

su inclusión al acervo · artístico del museo; baja de obra del acervo 

artístico del museo; ingreso y egreso de obra en comodato al museo. 

6. Realizar, organizar y generar los expedientes documentales y llevar a 

cabo la gestión logística necesaria (solicitudes de aseguramiento, 

contratación, autorizaciones, dictámenes, recibos de movimiento de 

obra etc.), en coordinación con las áreas internas y externas 

)1;vr{uTTdni Xªrp 1~~~,i~s~. e rels7'.. T~ tr¡ y movimiento de las 

\6~-p¡trtit?paht;es\~Jl:}l.~!§ e i q_n~ ~ macias en el museo, 
~l(Cl:l:'L\ RIA lll\ (;l'l,'1'1:R.\ \ -,~.,, 

acorde con los procedimientos institucionales establecidos. 
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7. Realizar, organizar y generar los expedientes documentales y llevar a 

cabo la gestión logística necesaria (solicitudes de aseguramiento, 

contratación, autorizaciones, dictámenes, recibos de movimiento de 

obra, calendario de movimiento de obra, etc.), en coordinación con las 

áreas internas y externas involucradas, para el ingreso, egreso, registro 

y movimiento de las obras que ingresan al acervo artístico del museo 

en calidad de donación y adquisición. 

8. Organizar y generar los expedientes documentales relativos al, para su 

resguardo y consulta. 

9. Contribuir en las tareas de investigación, desarrollo de contenidos, 

difusión, registro y documentación relacionadas con el acervo artístico 

del museo. 

10. Apoyar las tareas de otras áreas internas y externas, así como atender 

aquellas solicitudes particulares e institucionales, debidamente 

autorizadas, que requieran de información gráfica o documental para 

desarrollar tareas de investigación y difusión de los acervos artísticos 

del museo. 

11. Generar el soporte documental y aportar contenidos al desarrollo de 

un sistema de información relacionados al acervo artístico del museo, 

que posibiliten las tareas de investigación, documentación y difusión de 

los acervos artísticos del museo. 

12. Aportar los conocimientos técnicos, en cuanto al registro de obra 

artística, que posibilite profundizar las tareas de inventario y 

catalogación de acervos de obra. 

13. Aportar en la organización de las acciones para dar cumplimiento al 

programa de exposiciones y préstamos de obra artística dentro del 

programa de actividades del museo 

14. Realizar y requerir los presupuestos de las actividades a cargo del área 

·, 
15. 

(aseguramiento, empaque, embalaje, movimiento de obra) para el 

cumplimiento del pll n ~~,1I i ?_ajo del museo. 

E~}!!Jlr,'¡:~e~ v{J_ / fNBA: dentro del marco 

de~Ye~~l-t~)afütiHlaeJ del-': '" (contratos _de comodato, donación, etc.), 
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necesarios para el cumplimiento de los programas de trabajo del 

museo (exposiciones temporales, préstamos en comodato, etc.) 

16. Dar seguimiento a las acciones, dentro del marco de responsabilidades 

del área, para el cumplimiento de los procedimientos institucionales 

relacionados al área (movimiento de obra, comodato, etc.) y establecer 

el enlace con instituciones o particulares relacionados directamente a 

los proyectos y programas de trabajo institucionales. 

17. Supervisar el cumplimiento de los procedimientos institucionales 

relacionados al control de obra artística. 

18. Aplicar los conocimientos y procedimientos establecidos, cuando así 

sea designado por la institución, para las comisiones de comisariado en 

exposiciones temporales, que garanticen el correcto manejo de obra 

artística propiedad del Instituto. 

19. Supervisar, cuando así sea requerido, el cumplimiento de los 

requerimientos establecidos para la óptima exhibición y resguardo de 

obra, propiedad del INBA, durante su préstamo a otras sedes externas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

' te~ 

C:'.ULTUR.A 
,i-;..-.:. ·•·•,1:..,:¡.~.,f, :, 

:;.,.,:,"/ 1-, 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de lnvesti ación 
Objetivo General del Establecer el ordenamiento, conocimiento e interpretación científica de los 

Puesto bienes culturales que el Museo de Arte Moderno custodia. 

Funciones 

Relaciones Internas 

l. Coordinar los trabajos de investigación, así como la metodología 

aplicada para generar información e interpretación científica de la 

expresión artística universal. 

2. Seleccionar y clasificar obras para ser restauradas, exhibidas e 

inventariadas, con el fin de conservar el acervo cultural. 

3. Proponer exposiciones de acuerdo al acervo o guion solicitado para la 

programación de renovación de los discursos museográficos. 

4. Diseñar la estructura didáctica y cognoscitiva de acuerdo a los 

contenidos de la exposición, para que el público asistente interprete el 

mensaje propuesto. 

S. Decidir la perspectiva conceptual que aborda la interpretación de las 

ideas y contenido de las salas, para la actualización constante de las 

propuestas del museo. 

6. Evaluar la temática propuesta que permita promover el servicio en 

materia de eventos artísticos, aplicando criterios metodológicos 

conceptuales de educación social, para los diferentes sectores de la 

población. 

7. Sugerir paneles didácticos, guías de estudio, audiovisuales, visitas 

guiadas, guías docentes, así mismo propone técnicas de enseñanza y 

actividades o eventos que complementen la exposición, para lograr un 

mejor acercamiento entre la obra expuesta y el público asistente. 

8. Evaluar las actividades paralelas, para conocer la aceptación de la 

propuesta artística, a través de la frecuencia con la que el público visita 

el museo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 
l .,.","' '<r. 

·-Reli(:i~<E'ffl~: 1ln$Ycfldi~s 
~ ·--~···--- - --·--- .... \~¿¿}?~~~\i: 

lnstanrnias~i.Gl!ltt!Ota~s ¡Na'ó'G;í;iai'es e 

Medios de Difusión 

ªlff J\~ón Pública Federal, 

nternacionales, Empresas Privadas, 
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Formular y elaborar los programas museográficos, así como de 

Objetivo General del exposiciones o exhibiciones, para proporcionar al público los beneficios 

Puesto derivados del conocimiento y apreciación artística del Museo de Arte 

Moderno. 

Funciones 

l. Desarrollar el diseño museográfico de las exposiciones temporales y/o 

de la colección permanente, para cumplir con los lineamientos y 

establecer el control y conservación de las colecciones artísticas. 

2. Desarrollar el diseño museográfico de las exposiciones temporales y/o 

de la colección permanente, para cumplir con los lineamientos, 

establecer el control y conservación de las colecciones artísticas. 

3. Identificar las necesidades que requiere un montaje, para el 

cumplimiento de todas las normas de conservación y seguridad que 

requiere el acervo del museo. 

4. Coordinar para evaluar opiniones y conceptos con los curadores, para 

definir el perfil del diseño museográfico de la obra que se va exponer. 

S. Planear y elaborar el programa anual de trabajo, así como el 

presupuesto que ejercerá el museo referente a exposiciones, para dar 

cumplimiento a las metas establecidas. 

6. Definir las políticas y temática de las exposiciones en el museo, para la 

conveniente programación de exposiciones permanentes o temporales 

y así lograr una alta calidad de las mismas. 

7. Establecer relaciones y negociaciones con instituciones públicas, 

privada y coleccionistas para lograr consolidar los proyectos. 

8. Elaborar los calendarios para los montajes que se exhiban de acuerdo 

al guion museográfico. 

9. Formular la calendarización de las exposiciones para la adecuada 

planeación y funcionamiento del espacio de acuerdo al guion 

museográfico. 

i'~c~f ;~~t~~\ av,an __ ~~~~l cabadols t rºBs m'.intajes a exponer en el 

h'ttis:ect-~l:l.Jm~li r-'~~n~rri~ sja,jl . ~ 
: T ~ ~· :\Rí.-\ llt CFl.l'lJt\ t 4'i~~~/tf'-J • 
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11. Tramitar y gestionar contratos, solicitudes y/o permisos relacionados 

a las obras que se exponen, para dar cumplimiento a la normatividad 
.. 

del Instituto y otras instancias 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURi\ -INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Difusión Servicios Educativos 
Procesar y distribuir información de eventos de alta calidad generados en el 

Objetivo General del Museo de Arte Moderno, para llegar al público nacional e internacional, 

SE'-..,. 
O!f(.~CC , 

Puesto 

Funciones 

mediante el desarrollo de contenidos de interés social, así como brindar 

información relacionada con las actividades del mismo. 

l. Difundir y promover el acervo artístico-cultural del museo, para inducir 

al público que participe en las exposiciones, programas, talleres, foros 

críticos, conferencias y mesas redondas. 

2. Programar y coordinar las exhibiciones, para proyectar nuevos 

programas temporales de calidad nacional e internacional. 

3. Realizar ciclos de conferencias y seminarios con temas de interés 

relacionadas al museo en las que pueda participar toda la comunidad y 

se permita la discusión y la reflexión, así como divulgar a través de los 

medios de comunicación todas estas actividades. 

4. Programar y difundir las actividades del museo, a través de los 

diferentes medios de comunicación, para captar al público en general y 

conocer la opinión pública. 

S. Coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes medios de 

comunicación, para promocionar al público la oferta cultural y 

actividades del museo. 

6. Programar y controlar la trasmisión de mensajes a los medios de 

comunicación, para que llegue en tiempo y forma al público. 

7. Establecer convenios con medios de comunicación, con la finalidad de 

realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, para el impacto 

positivo a sus receptores. 

8. Proponer y coordinar estudios de innovación académica y proyectos 

didácticos, para darlos a conocer al público en general. 

9. Preparar material educativo para las exposiciones permanentes, 

temporales e itinerantes como cartillas, hojas didácticas, talleres, mtNBAª tanto para niños 
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10. Atender las inquietudes formuladas por los maestros, estudiantes y el 

público en general referentes al museo y a sus exposiciones, para 

mejorar la calidad del servicio. 

11. Promover y apoyar el uso educativo del museo en toda la comunidad 

escolar, grupos de niños, adultos con necesidades especiales y público 

en general, para desarrollar el gusto por las Bellas Artes. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA INBA 
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Nombre del Puesto: Subdirector Administrativo 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos, materiales y 

financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

fin de contribuir al funcionamiento del Museo de Arte Moderno. 

-, 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita el 

control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. 

6. 

Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo para el cumplimiento de las actividades programadas en el 

centro de trabajo. 

10. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin , r ft~ 'lo gramadas. 

alJ. ,,!)la\gnar los recursos 

; i)C CULTURA 
· .:;,G/Ó1IYDESAR.ROLI.O 
T 1 ¡~lJ -~·~!O 

11. 
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12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para la 

contratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el control 

de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

' 
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Mantener en operación y supervisión las instalaciones mecánicas, 

sanitarias, hidráulicas, eléctricos, hidroneumáticas, aire acondicionado, 

carpintería, plomería, jardinería, pintura, así como coordinar los servicios de 

limpieza, telefonía, e internet, contando con un programa de 

mantenimiento preventivo y correctivo. 

l. Garantizar el pleno funcionamiento de las instalaciones del Museo de 

Arte Moderno. 

2. Realizar recorridos para observar las condiciones físicas de 

infraestructura, equipo y áreas de trabajo 

3. Realizar un reporte de actividades para mantenimiento preventivo y 

correctivo. 

4. Solicitar los recursos materiales y económicos para ejecutar los 

trabajos que den cumplimiento al mantenimiento. 

S. Acondicionar las salas de exposición para los diferentes eventos que se 

realicen. 

6. Supervisar y ejecutar los trabajos de desmantelamiento de mobiliario 

museográfico, así como instalaciones eléctricas, electrónicas y 

Funciones condiciones climatológicas para la conservación de las obras de arte. 

7. Supervisar · y ejecutar los trabajos de montaje de mobiliario 

museográfico según el guion, así como adecuación de las distintas 

adecuaciones de luminarias, eléctrico, audio y video. 

8. A la terminación de la exhibición de la exposición, la sala se cierra al 

público, y dar continuidad al montaje y embalaje de la obra, para 

continuar trabajos de remodelación de la sala para la siguiente 

exposición. (realización de mamparas, pintura, e iluminación y 

limpieza). 

9. Supervisar los trabajos de las empresas externas que desarrollan 

actividades al interior del museo en las diversas remodelaciones · 1~x que realizan las empresas 

': CULTURA 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 

..,.,,,,. 

11. Informar al área correspondiente el estatus de los atrasos o avances de 

los trabajos que realizan las empresas externas. 

12. Retroalimentar la información técnica para uso y operación de equipos, 

herramientas y mobiliarios. 

13. Supervisar y mantener en óptimas condiciones todas las áreas del 

museo para el público que nos visita. 

14. Ejecutar trabajos de mantenimiento, limpieza de pasillos, baños, 

jardines, vestíbulos, estacionamiento y acceso al museo. 

15. Implementar y adecuar los espacios para actividades particulares y 

ocasiones (presentaciones y conferencias). 

16. Mantener la seguridad física previniendo riesgos para el personal del 

museo público que nos visita supervisando las medidas de seguridad e 

higiene, como revisando las cargas eléctricas, así como los 

mantenimientos periodícese los tableros eléctricos. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Director del Museo Casa Estudio Die Frida Kahlo 
Promover las artes a través de exposiciones y diversas campañas 

Objetivo General del educacionales dentro y fuera del Museo Casa Estudio "Diego Rivera y Frida 

SF.C 

Puesto Kahlo", para formar públicos interesados y sensibles a los diversos lenguajes 

artísticos. 

l. Establecer las directrices generales de actuación del museo en el marco 

de la política museística del Instituto, para cumplir con la normatividad 

establecida. 
1 

2. Dirigir la selección y desarrollo de proyectos artísticos y culturales, así 

como el resguardo del acervo cultural del museo, a fin de establecer el 

programa de trabajo anual. 

3. Establecer programas de cooperación con otras instituciones 

nacionales o extranjeras, para la realización de los objetivos 

establecidos. 

4. Definir las políticas de exposición en el museo para la conveniente 

programación de exposiciones permanentes y temporales. 

S. Asegurar que las actividades artísticas, culturales, de fomento, 

investigación y publicación penetren cada vez más a un amplio 

Funciones auditorio a través de una programación equilibrada y de manejo 

adecuado de los medios de divulgación. 

6. Autori_zar la organización y ejecución de programas de divulgación en 

torno a las exposiciones y eventos culturales del museo, para asegurar 

que la información llegue a los diferentes públicos. 

7. Dirigir y coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes 

medios de comunicación, para promocionar la oferta cultural y 

actividades del museo al público en general. 

8. Dirigir el establecimiento de convenios con medios de comunicación, 

con la finalidad de realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, 

para el impacto positivo a sus receptores. 

··-9~ Formular y dirigir los 1?[ 9c&fªmas de exposiciones, para proporcionar al 

Cp_!tii{:;f~~~fi~~;.)~~ ~Ji } N B * ento y apreciación 
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10. Estimular y asesorar la creación y/o mejoramiento de las exposiciones 

permanentes y temporales a través de proyectos multidisciplinarios 

integrales, para asegurar eventos de calidad en la difusión de la cultura. 

11. Planear el desarrollo del diseño museográfico de las exposiciones 

temporales y/o de la colección permanente, para cumplir con los 

lineamientos y establecer el control y conservación de las colecciones 

artísticas. 

12. Dirigir los trabajos requeridos en el montaje de las diferentes 

exposiciones, para el cumplimiento de las normas de seguridad que 

requiere el acervo del museo. 

13. Ayudar a planear el presupuesto y su ejercicio, con el fin de optimizar 

los recursos para lograr las metas programadas. 

14. Colaborar con el programa operativo anual, para lograr el cumplimiento 

de los objetivos estáblecidos para el museo. 

15. Analizar el presupuesto anual asignado al museo, para administrar 

adecuadamente los recursos y obtener mayores productos culturales 

a partir del uso racional de los mismos. 

16. Desarrollar sistemas y procedimientos para mejorar los períodos, 

recursos humanos y administrativos que favorezcan la producción 

cultural. 

17. Coordinar la programación y contenido de las actividades de servicios 

educativos del museo. 

18. Supervisar los trabajos del diseño de programas educativos que el 

museo ofrece, para consolidar los servicios pedagógicos. 

19. Evaluar los programas y actividades que brinda el museo, para 

establecer acciones de mejora en la oferta de los servicios educativos 

que se llevan a cabo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: ,lnstanolas de la Administración Pública Federal, 

lnst~ bil:J'~~ ,Ni?{' _ ·:i s {~B.A. Empresas Privadas, 
St:t.l{ l:·r.\ Rl .-\l lE(;Fl. l'l .R.\ l· ,~~-?lj;~• 

Medios de Difusión ' 

J 

D!RECCION GENERAL 448 



) 

) 

J 

CULT URA 
,CC'\tTARI:\ O[ CVt.T\J~A 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INST ITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento Técnico 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar la producción artística, con el propósito de integrar los procesos 

de diseño y creación para el INBA, en el Museo Casa Estudio "Diego Rivera 

y Frida Kahlo" 

l. Coordinar los procesos y tiempos específicos, con el fin de realizar 

producciones artísticas para artistas que expongan sus trabajos. 

2. Programar técnicas y materiales que permitan la planeación, ejecución 

y control de presupuestos, para su óptimo aprovechamiento. 

3. Detectar y analizar situaciones de riesgo y dar soluciones para corregir 

y mejorar resultados en la producción y montaje de exposiciones. 

4. Determinar sistemas de producción para perfeccionar las capacidades 

técnicas de los efectos de montaje. 

S. Diseñar rutas críticas y de seguridad para la organización del personal 

de montaje. 

6. Establecer una coordinación permanente en materia de montaje para 

evaluar el trabajo final. 

7. Investigar metodologías y técnicas actuales de acuerdo a las temáticas 

de expresión para apoyar la planeación de eventos y exposiciones 

relevantes. 

8. Conocer sistemas de catalogación y bases de datos que permitan la 

consulta sistematizada de referencias o contactos, para controlar y 

organizar la información específica que se requiera. 

9. Establecer sistemas de comunicación y medios electrónicos de 

vanguardia para lograr el mayor impacto de la expresión artística. 

10. Revisar en el libro de sugerencias los comentarios del público, para 

evaluar las técnicas y materiales utilizados y así mejorar las futuras 

exposiciones. 

11. Elaborar una planeación del presupuesto asignado a cada una de las 

exposiciones. 

.CULTURA 
Sl:CltU.\RÍ.-l lll!Cl 'l.lT ll \ 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administr~tivas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

. "' 
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Nombre del Puesto: Director de la Sala de Arte Público David Alfaro Si ueiros 
Promover las artes a través de exposiciones y diversas campañas 

Objetivo General del educacionales dentro y fuera de la Sala de Arte Público "David Alfara 

Puesto Siqueiros", para formar públicos interesados y sensibles a los diversos 

lenguajes artísticos 

Funciones 

l. Establecer las directrices generales de actuación del museo en el marco 

de la política museística del Instituto, para cumplir con la normatividad 

establecida. 

2. Dirigir la selección y desarrollo de proyectos artísticos y culturales, así 

como el resguardo del acervo cultural del museo, a fin de establecer el 

programa de trabajo anual. 

3. Establecer programas de cooperación con otras instituciones 

nacionales o extranjeras, para la realización de los objetivos 

establecidos. 

4. Definir las políticas de exposición en el museo para la conveniente 

programación de exposiciones permanentes y temporales. 

S. Asegurar que las actividades artísticas, culturales, de fomento, 

investigación y publicación penetren cada vez más a un amplio 

auditorio a través de una programación equilibrada y de manejo 

adecuado de los medios de divulgación. 

6. Autorizar la organización y ejecución de programas de divulgación en 

torno a las exposiciones y eventos culturales del museo, para asegurar 

que la información llegue a los diferentes públicos. 

7. Dirigir y coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes 

medios de comunicación, para promocionar la oferta cultural y 

actividades del museo al público en general. 

8. Dirigir el establecimiento de convenios con medios de comunicación, 

con la finalidad de realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, 

para el impacto positivo a sus receptores. 

9. 
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10. Estimular y asesorar la creación y/o mejoramiento de las exposiciones 

permanentes y temporales a través de proyectos multidisciplinarios 

integrales, para asegurar eventos de calidad en la difusión de la cultura. 

11. Planear el desarrollo del diseño museográfico de las exposiciones 

temporales y/ o de la colección permanente, para cumplir con los 

lineamientos y establecer el control y conservación de las colecciones 

artísticas. 

12. Dirigir los trabajos requeridos en el montaje de las diferentes 

exposiciones, para el cumplimiento de las normas de seguridad que 

requiere el acervo del museo. 

13. Planear y controlar el presupuesto y su ejercicio, con el fin de optimizar 

los recursos para logra_r las metas programadas. 

14. Autorizar el programa operativo anual, para lograr el cumplimiento de 

los objetivos establecidos para el museo. 

15. Vigilar y controlar el presupuesto anual asignado al museo, para 

administrar adecuadamente los recursos y obtener mayores productos 

culturales a partir del uso racional de los mismos. 

16. Desarrollar sistemas y procedimientos para mejorar los períodos, 

recursos humanos y administrativos que favorezcan la producción 

cultural. 

17. Coordinar la programación y contenido de las actividades de servicios 

educativos del museo. 

18. Supervisar los trabajos del diseño de programas educativos que el 

museo ofrece, para consolidar los servicios pedagógicos. 

19. Evaluar los programas y actividades que brinda el museo, para 

establecer acciones de mejora en la oferta de los servicios educativos 

que se llevan a cabo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

l{elacion~? ExW.~~I stan9iif \J~f ( T TT :1 · · "' ,~;-· 
lnstancias--~--fi.ltu es--- aoioA.~~~ ;~ 1 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento Técnico 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar la producción artística, con el propósito de integrar los procesos 

de diseño y creación para el INBA, en la Sala de Arte Público "David Alfara 

Siqueiros". 

l. C0ordinar los procesos y tiempos específicos, con el fin de realizar 

producciones artísticas para artistas que expongan sus trabajos. 

2. Programar técnicas y materiales que permitan la planeación, 

ejecución y control de presupuestos, para su óptimo 

aprovechamiento. 

3. Detectar y analizar situaciones de riesgo y dar soluciones para 

corregir y mejorar resultados en la producción y montaje de 

exposiciones. 

4. Determinar sistemas de producción para perfeccionar las capacidades 

técnicas de los efectos de montaje. 

S. Proponer técnicas y procedimientos para optimizar los tiempos de 

producción artística. 

6. Diseñar rutas críticas y de seguridad para la organización del personal 

Funciones de montaje. 

·~ -:::ut:TURA 
· ,¡, Y DtSARROllO 

.. ¡\l·'.IJ.10 

7. Establecer una coordinación permanente en materia de montaje para 

evaluar el trabajo final. 

8. Investigar metodologías y técnicas actuales de acuerdo a las 

temáticas de expresión para apoyar la planeación de eventos y 

exposiciones relevantes. 

9. Conocer sistemas de catalogación y bases de datos que permitan la 

consulta sistematizada de referencias o contactos, para controlar y 

organizar la información específica que se requiera. 

10. Establecer sistemas de comunicación y medios electrónicos de 

vanguardia para lograr el mayor impacto de la expresión artística. 

11. Revisar en el libro de sugerencias los comentarios del público, para 

evaluar las técnicas _y-,m 9;teriales utilizados y así mejorar las futuras 

\.~:1J_kIJJ~\ ¡ 1{~ J ' INBA 
s1:u:1:u1:L\nv.cn .n :1t.\ , ,~!---
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Administración 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

SF-CRFTA 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas de la Sala de Arte 

Público Siqueiros. 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño 

humano. 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

Funciones establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo. 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el Programa Operativo Anual de Gasto Financiero para el 

centro de trabajo. _,.,,,_.,,, 

11S~~~~1r<::~1~-~}P INBA su ejercicio con el fin 
de optimizar los r'ecurws"para lograr !as metas programadas. 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes.muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicaciqn de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

(CULTURA 
~F.CRl: LI RÍ.I 111\ (;l.'1.Tl :H.\ INBA 

SECRl::T.4.R!A DE CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento del Museo Mural Die o Rivera 

Objetivo General del 

Puesto 

Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

contribuir al funcionamiento del Museo Mural Diego Rivera. 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

Museo Mural Diego Rivera. 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal administrativo, técnico o de servicios profesionales que 

permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar · y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño 

humano. 

S. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas. 

6. Elabora programa y presupuesto de los recursos financieros, materiales 

y humanos ante las instancias correspondientes para el 

Funciones . funcionamiento del Museo Mural Diego Rivera. 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del Museo Mur~I Diego Rivera, para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del Museo Mural Diego Rivera, 

para optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el Museo 

Mural Diego Rivera. 

10. Planear y controlar el presupuesto y su ejercicio con el fin de optimizar 

los recursos para lograr las metas programadas. 

11. Asignar en forma racional los recursos financieros para satisfacer las 

necesidades de los eventos programados. 

de presupuesto para la rendición de 

sl~BA. 
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13. Controlar el inventario de los bienes asignados al Museo Mural Diego 

Rivera. 

14. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

15. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

16. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

17. Aplicar las leyes, normas y lineamientos en materia de administración 

de recursos para la Administración Pública Federal. 

18. Asegurar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Asegurar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

1 
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Nombre del Puesto: Subdirector Técnico de la Galería José María Velasco 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Desarrollar programas de exposiciones permanentes y temporales, así 

como acciones culturales y de divulgación para facilitar el acceso del público 

a la colección de la Galería José María Velazco. 

l. Coordinar y supervisar los trabajos de planeación y ejecución de las 

exposiciones y actividades para garantizar el buen manejo de las obras 

y control de las mismas. 

2. Supervisar que los procedimientos de museografía se ajusten a las 

normas establecidas para el control y conservación de las colecciones 

artísticas referentes al acervo permanente y temporal del museo. 

3. Coordinar el embalaje y manejo de obra, el montaje y los detalles de 

exposición para asegurar su conservación y resguardo. 

4. Coordinar y supervisar los trabajos de investigación, documentación y 

elaboración de la información pertinente a cada exposición o actividad, 

como herramienta para dar forma al catálogo, cédulas, textos de sala 

y guiones de visitas guiadas. 

S. Coordinar y supervisar la organización de las acciones, para dar 

cumplimiento al programa de exposiciones y otras actividades del 

museo. 

6. Coordinar la elaboración del calendario de exposiciones temporales, 

para garantizar el cumplimiento del plan de trabajo. 

7. Coordinar la elaboración de convenios, para fomentar las exposiciones 

y actividades culturales del museo. 

8. Realizar los presupuestos de las actividades a su cargo, para garantizar 

la distribución racional de los recursos. 

9. Coordinar y supervisar las estrategias de difusión y comunicación, para 

dar a conocer las actividades del museo al público en general. 

10. Supervisar la reproducción e impresión de folletos, revistas, trípticos y 

1 
material diverso de difusión, para una mayor divulgación de los eventos 

_que ofrece el mu¡;eot,,·••"é·, 
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11. Promover a través de niedios de comunicación masiva las diversas 

actividades que realiza el museo, para incrementar los niveles de 

asistencia. 

12. Organizar y colaborar en los planes de actividades y desarrollo de 

programas de difusión, que permitan un mayor conocimiento de las 

obras artísticas que se presentan en el museo. 

13. Coadyuvar en la planeación y programación de los proyectos 

editoriales para difundir el que hacer del museo. 

14. Supervisar la integración del programa editorial en coordinación con las 

·demás áreas, para dar una mayor calidad de servicio al visitante. 

15. Supervisar que los materiales editoriales que se produzcan se ajusten 

a la normatividad institucional, disposiciones y lineamientos 

establecidos en la materia, con la finalidad de dar cumplimiento a las 

disposiciones establecidas para su distribución. 

16. Proponer nuevos elementos editoriales, para contribuir a la difusión de 

los contenidos curatoriales. 

17. Coordinar y supervisar la programación y contenido de las actividades 

de servicios educativos del museo. 

18. Diseñar programas educativos para consolidar los servicios 

pedagógicos que el museo ofrece a los visitantes. 

19. Implementar actividades en torno a la museopedagogía, para 

establecer estrategias entre las áreas museopedagógicas y otras 

instituciones educativas. 

20. Evaluar los programas y actividades museopedagógicos, para 

diagnosticar y mejorar la oferta de los servicios educativos que ofrece 

el museo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias ~u urples 
,. ( 11 TT I '·\ 
~M~ái'ts'..~ ~~n ! 

SECRl,URI,\ .llY. CL'l .l't:K.\ l 

·· tMAs, Empresas Privadas, 

DIRECCION GENERAL 460 



) 

J 

CULTURA A. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Servicios Educativos y Actividades 
Paralelas 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

Coordinar el programa de capacitación y actualización para museos con el 

fin fortalecer el marco conceptual e institucional para la profesionalización 

las prácticas museísticas. 

l. Fortalecer las redes institucionales a través de las prácticas 

museológicas. 

2. Proponer temáticas formativas con el propósito de fortalecer el marco 

conceptual institucional para la profesionalización de las prácticas 

museísticas. 

3. Analizar los proyectos para interpretar y transmitir el patrimonio 

cultural que resguardan los museos. 

4. Proponer proyectos para formar públicos para las más variadas 

manifestaciones del arte y la cultura. 

S. Intercambiar información y coparticipar con las diversas instituciones 

museísticas 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
SléCRr: r..\RÍ ,11)1'.Cl ' l.ll :R.I 

INBA 

SECRE"TJ-i ·, 1;.;, :JE CULTURA 
OIRECCIÓ1•l 1JE r-L ,rH:f (!ÓM Y DESARROLLO 
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CULTURA 

"S [Ct,ITAt:I., D t CUlTUflA 
(~~INBA 

MANUA L DE ORGANIZACIÓN DEL 
INST ITUTO NAC LONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Director del Ex-Teresa Arte Actual 

Objetivo General del 

Puesto 

Promover las artes a través de exposiciones y diversas campañas 

educacionales dentro y fuera del Ex - Teresa Arte Actual, para formar 

públicos interesados y sensibles a los diversos lenguajes artísticos. 

l. Establecer las directrices generales de actuación del museo en el marco 

· de la política museística del Instituto, para cumplir con la normatividad 

establecida. 

2. Dirigir la selección y desarrollo de proyectos artísticos y culturales, así 

como el resguardo del acervo cultural del museo, a fin de establecer el 

programa de trabajo anual. 

3. Establecer programas de cooperación con otras instituciones 

nacionales o extranjeras, para la realización de los objetivos 

establecidos. 

4. Definir las políticas de exposición en el museo para la conveniente 

) programación de exposiciones permanentes y temporales. 

S. Asegurar que las actividades artísticas, culturales, de fomento, 

investigación y publicación penetren cada vez más a un amplio 

Funciones auditorio a través de una programación equilibrada y de manejo 

adecuado de los medios de divulgación. 

, ; .: CJ .:'i°URA 
l)!RECC10/li or. P · .: ':11.1, ! Y DES1\RROLLO 

6. Autorizar la organización y ejecución de programas de divulgación en 

torno a las exposiciones y eventos culturales del museo, para asegurar 

que la información llegue a los diferentes públicos. 

7. Dirigir y coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes 

medios de comunicación, para promocionar la oferta cultural y 

actividades del museo al público en general. 

8. Dirigir el establecimiento de convenios con medios de comunicación, 

con la finalidad de realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, 

para el impacto positivo a sus receptores. 

9. Formular y dirigir los programas de exposiciones, para proporcionar al 

público los beneficio_s ,.cj,erivados del conocimiento y apreciación 

G~~~ 
¡ .?,_t:.\;,'::/;, 

~, . . .. r: i'J~;~~L INB A 
. .1-.·. , .· , , :· e9. i-:~~1~~::l ; fl 
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SEcp•· ,_ '.= C. iLTURA 

DIRECCIÓN D ,- ,, ·ic!ÓrJ y DESARROLLO 
i'E ,;_p¡¡ 1.hUti:A.!lO 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
l NSTlTUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATjJRA 

10. Estimular y asesorar la creación y/o mejoramiento de las exposiciones 

permanentes y temporales a través de proyectos multidisciplinarios 

integrales, para asegurar eventos de calidad en la difusión de la cultura. 

11. Planear el desarrollo del diseño museográfico de las exposiciones 

temporales y/o de la colección permanente, para cumplir con los 

lineamientos y establecer el control y conservación de las colecciones 

artísticas. 

12. Dirigir los trabajos requeridos en el montaje de las diferentes 

exposiciones, para el cumplimiento de las normas de seguridad que 

requiere el acervo del museo. 

13. Planear y controlar el presupuesto y su ejercicio, con el fin de optimizar 

los recursos para lograr las metas programadas. 

14. Autorizar el programa operativo anual, para lograr el cumplimiento de 

los objetivos establecidos para el museo. 

15. Vigilar y controlar el presupuesto anual asignado al museo, para 

administrar adecuadamente los recursos y obtener mayores productos 

culturales a partir del uso racional de los mismos. 

16. Desarrollar sistemas y procedimientos para mejorar los períodos, 

recursos humanos y administrativos que favorezcan la producción 

cultural. 

17. Coordinar la programación y contenido de las actividades de servicios 

educativos del museo. 

18. Supervisar los trabajos del diseño de programas educativos que el 

museo ofrece, para consolidar los servicios pedagógicos. 

19. Evaluar los programas y actividades que brinda el museo, para 

establecer acciones de mejora en la oferta de los servicios educativos 

que se llevan a cabo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Reléf~'ríW r¡&f tffil 7-{ 
1 nst~~¼::t:Jit'Jr~ es 

SECl:l: T,\l: ÍA n tCl 'l.l'l :R.\ 
Medios de Difusión 

,-í!ifflt';,ición Pública Federal, 
11J.tl:i~ll6)ft Empresas Privadas, 
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CULTURA BA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Difusión Servicios Educativos 
Procesar y distribuir información de eventos de alta calidad generados en el 

Objetivo General del Museo Nacional de la Estampa, para llegar al público nacional e 

Puesto internacional, mediante el desarrollo de contenidos de interés social, así 

como brindar información relacionada con las actividades del mismo. 

Funciones 

l. Difundir y promover el acervo artístico-cultural del museo, para inducir 

al público que participe en las exposiciones, programas, talleres, foros 

críticos, conferencias y mesas redondas. 

2. Programar y coordinar las exhibiciones, para proyectar nuevos 

programas temporales de calidad nacional e internacional. 

3. Realizar ciclos de conferencias y seminarios con temas de interés 

relacionadas al museo en las que pueda participar toda la comunidad y 

se permita la discusión y la reflexión, así como divulgar a través de los 

medios de comunicación todas estas actividades. 

4. Programar y difundir las actividades del museo, a través de los 

diferentes medios de comunicación, para captar al público en general y 

conocer la opinión pública. 

S. Coordinar entrevistas y ruedas de prensa ante diferentes medios de 

comunicación, para promocionar al público la oferta cultural y 

actividades del museo. 

6. Programar y controlar la trasmisión de mensajes a los medios de 

comunicación, para que llegue en ti_empo y forma al público. 

7. Establecer convenios con medios de comunicación, con la finalidad de 

realizar los spots y cápsulas de radio y televisión, para el impacto 

positivo a sus receptores. 

8. Proponer y coordinar estudios de innovación académica y proyectos 

didácticos, para darlos a conocer al público en general. 

9. Preparar material educativo para las exposiciones permanentes, 

temporales e itinerantes como cartillas, hojas didácticas, talleres, 

. a~~diovisu~e~n gen_~;f2k~Jalquier ml aNteriaBI c¡uAe sirva tanto para niños r-1 T . · , .,l';°;.1•:J;,·r. 
~ --·- · ros \ '~ ,ª~ ~t!_~s 

·: · • ~· . •. :11 ·Ut.\ f .. ~~N1~'-7' ... 
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CULTURA 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

~~:INBA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

10. Atender las inquietudes formuladas por los maestros, estudiantes y el 

público en general referentes al museo y a sus exposiciones, para 

mejorar la calidad del servicio. 

11. Promover y apoyar el uso educativo del museo en toda la comunidad 

escolar, grupos de niños, adultos con necesidades especiales y público 

en general, para desarrollar el gusto por las Bellas Artes. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
Sl'.CRl, TARf..l lll:Cl'l.l'l :R.\ 

·1NBA 

SEJ~:-> =T PIJ' lE CULTURA 
OIRECC:01 /: re: ¡-i~J,Ció:~ Y DESARROLLO 

,-1., :;.eJTJ\1. HUIJANO 
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CULTURA :~INBA 

MANUAL DE ORGANIZACJÓN DEL 
TNSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LJTERATURA 

Formular y elaborar los programas museográficos, así como de 

Objetivo General del exposiciones o exhibiciones, para proporcionar al público los beneficios 

Puesto derivados del conocimiento y apreciación artística del Centro Cultural 

"Santa Teresa" (Ex-Teresa Arte Actual). 

l. Desarrollar el diseño museo gráfico de las exposiciones temporales y/ o 

de la colección permanente, para cumplir con los lineamientos y 

establecer el control y conservación de las colecciones artísticas. 

2. Identificar las necesidades que requiere un montaje, para el 

cumplimiento de todas las normas de conservación y seguridad que 

requiere el acervo del museo. 

3. Coordinar para evaluar opiniones y conceptos con los curadores, para 

definir el perfil del diseño museográfico de la obra que se va exponer. 

4. Planear y elaborar el programa anual de trabajo, así como el 

_) presupuesto que ejercerá el museo referente a exposiciones, para dar 

cumplimiento a las metas establecidas. 

• 
" 
~ 

Funciones 

S. Definir las políticas y temática de las exposiciones en el museo, para la 

6. 

conveniente programación de exposiciones permanentes o temporales 

y así lograr una alta calidad de las mismas. 

Establecer relaciones y negociaciones con instituciones públicas, 

privada y coleccionistas para lograr consolidar los proyectos. 

7. Elaborar los calendarios para los montajes que se exhiban de acuerdo 

al guion museográfico. 

8. Formular la calendarización de las exposiciones para la adecuada 

planeación y funcionamiento del espacio de acuerdo al guion 

museográfico. 

9. Supervisar los avances y acabados de los montajes a exponer en el 

museo para cumplir con las metas establecidas. 

10. Tramitar y gestionar contratos, solicitudes y/o permisos relacionados 

a lNff Aº a la normatividad 
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CULTURA 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA ·INBA 
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CULTURA 
Stcr.!TAnl:\ Ot CULT1Jr.A 

Objetivo General del 

Puesto 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

ilancia 
Mantener en operación y supervisión las instalaciones mecánicas, 

sanitarias, hidráulicas, eléctricos, hidroneumáticas, ai_re acondicionado, 

carpintería, plomería, jardinería, pintura, así como coordinar los servicios de 

limpieza, telefonía, e internet, contando con un programa de 

mantenimiento preventivo y correctivo. 

l. Garantizar el pleno funcionamiento de las instalaciones del Centro 

Cultural "Santa Teresa" 

2. Realizar recorridos para observar las condiciones físicas de 

infraestructura, equipo y áreas de trabajo 

3. Realizar un reporte de actividades para mantenimiento preventivo y 

correctivo. 

4. Solicitar los recursos materiales y económicos para ejecutar los 

trabajos que den cumplimiento al mantenimiento. 

S. Acondicionar las salas de exposición para las diversas actividades en la 

misma 

6. Supervisar y ejecutar los trabajos de desmantelamiento de mobiliario 

museográfico, así como instalaciones eléctricas, electrónicas y 

Funciones condiciones climatológicas para la conservación de las obras de arte. 

SECRETt p: -..: CULTURA 
OiRECCiÓN DE P1 .'.i'1tl\C;ON Y Oi:SARROLLO 

DEL CPJ;¡ 1/tl. r!Ui,':~i'.O 

7. Supervisar y ejecutar los trabajos de montaje de mobiliario 

museográfico según el guion, así como adecuación de las distintas 

adecuaciones de luminarias, eléctricas, audio y video. 

8. A la terminación de la exhibición de la exposición, la sala se cierra al 

público, y dar continuidad al desmontaje y embalaje de la obra, para 

continuar trabajos de remodelación de la sala para la siguiente 

exposición. (realización de mamparas, pintura, e iluminación y 

limpieza). 

9. Supervisar los trabajos de las empresas externas que desarrollan 
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CULTURA 
' CCII.ITAfll.'\ DCCVlT\Jr.J\ 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

A 

MANUAL DE ORGANIZACJÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

UTERATURA 

11. Informar al área correspondiente el estatus de los atrasos o avances 

de los trabajos que realizan las empresas externas. 

12. Retroalimentar la información técnica para uso y operación de equipos, 

herramientas y mobiliarios. 

13. Supervisar y mantener en óptimas condiciones todas las áreas del 

museo para el público que nos visita. 

14. Ejecutar trabajos de mantenimiento, limpieza de pasillos, baños, 

jardines, vestíbulos, estacionamiento y acceso al museo. 

15. Implementar y adecuar los espacios para actividades particulares y 

ocasiones (presentaciones y conferencias). 

16. Mantener la seguridad fís ica previniendo riesgos para el personal del 

museo y público que nos visita supervisando las medidas de seguridad 

e higiene, como revisando las cargas eléctricas, así como los 

mantenimientos periódicos de los tableros eléctricos. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURL\ INBA 
SECRET;: R, IJE CU _TURA 
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CULTURA 
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MANUAL DE ORGANfZACJÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector General de Educación e lnvesti ación Artísticas 
Administrar los recursos financieros, materiales, informáticos y humanos 

del Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura; así como asegurar que los 

procesos de planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control y 

evaluación, se lleven a cabo de acuerdo a la normatividad establecida para 

Objetivo General del la administración pública federal. Así mismo, representar al Instituto en los 

Puesto asuntos legales y administrativos, procurando la defensa de sus intereses y 

al mismo tiempo, coordinar las acciones relacionadas con los aspectos 

laborales, controlando dichas actividades mediante el diseño de sistemas 

administrativos de información con ayuda de los medios que proporciona el 

desarrollo informático y tecnológico del Instituto. 

Funciones 

·,f CULTURA 
,\C:ÓN Y DESARROLLO 

l. Generar políticas, acciones y acuerdos interinstitucionales que 

posibiliten el fortalecimiento y desarrollo de la Educación e 

Investigación Artísticas en el ámbito Nacional. 

2. Asesorar la generación y desarrollo de proyectos de educación e 

investigación Artísticas en el país y en el extranjero. 

3. Proponer y supervisar la aplicación de las normas, políticas, 

lineamientos, metodologías, y estrategias para la educación e 

investigación artísticas. 

4. Elaborar programas a mediano y largo plazo de la educación artística 

que se imparte en las escuelas del Instituto y evaluar sus resultados. 

S. Organizar, supervisar, controlar y evaluar la operación de las escuelas 

de educación artística del Instituto y de sus centros nacionales de 

investigación. 

6. Diseñar, implantar y evaluar los contenidos y métodos de los planes de 

estudio y de los 

7. Programas de capacitación docente, que permita elevar la calidad de la 

educación artística. 

8. Establecer las normas y criterios técnicos y administrativos para el 

. _
1
co~trol escola_r er l~:f::iir las de educación artística del Instituto. 

9. ~ -~d:indictjQR~j;~e Tt1'..1D Á imas para el desarrollo 
~l,CRl:Ll l:f,ll lP.Cl'l.l't:R.I ¡ ,,,.-;;¡:;-.;.-,.}? • ~1 ~Di+\'.'. 

de las actividades de ~e~ Í1cación e investigación artísticas. 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 

LTURA 

r :· · ~ \1 rlUf!JNO 

:-~l-1 INBA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

10. Promover el intercambio cultural y educativo con otras instituciones 

nacionales, extranjeras e internacionales. 

11. Promover el otorgamiento de becas de especialización para 

estudiantes, maestros e 

12. Investigadores, en coordinación con otras áreas del INBA e 

instituciones. 

13. Contribuir a consolidar la vocación nacional del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura. 

14. Coordinar y supervisar las actividades que desarrollan las direcciones y 

áreas que dependen de esta Subdirección General en línea directa. 

15. Realizar las demás funciones que le sean encomendadas por la Director 

General del Instituto, afines a las enunciadas anteriormente. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
SEClff.°fA!lÍ.-\ llE Cl 'l.l't:R.\ INBA 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

UTERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento Administrativo 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas de la Subdirección 

General de Educación e Investigación Artísticas. 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de Trabajo 

2. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes para el funcionamiento de la Subdirección 

General de educación e Investigación artísticas. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el .pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo. 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de · trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

11. Planear y controlar__._el;;filesupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

c;:_1{JJtW~1os R,,:\,~ p _- lrNBA programadas . 
• . . , • •. • • ,- •, : ' . • ' , .... ~: 'lf,,'• ~· a:, . 
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Relaciones internas 

y/ o externas 
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t\lNBA 

MANUA L DE O RGAN IZACIÓN DE L 
INSTITUTO NAC LONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al Personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de Administración de recursos para la administración pública 

federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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CULTURA . 

MANUAL DE ORGANfZAClÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Director de Asuntos Académicos 
Coordinar las acciones relacionadas con el desarrollo de las políticas de 

Objetivo General del Educación e Investigación Artísticas para garantizar el cumplimiento de las 

Puesto funciones de docencia, investigación y difusión de la cultura establecida por 

el Instituto. 

Funciones 

·-.'1 

l. Supervisar los procesos relacionados con el desarrollo de los proyectos 

académicos de las escuelas del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, conforme a las líneas de trabajo establecidas. 

2. Generar el desarrollo de programas académicos institucionales, en sus 

diferentes tipos, niveles y modalidades educativas en el ámbito de la 

educación artística y campos emergentes relacionados. 

3. Coordinar con la Director de Servicios Educativos el desarrollo de 

sistemas de indicadores, que posibiliten fundamentar el análisis sobre 

procesos y resultados de los modelos académicos y de servicios 

educativos relacionados con los referentes nacionales. 

4. Establecer y operar, en coordinación con la Director de Servicios 

Educativos las acciones para el diseño, la modificación o la revisión del 

marco normativo y organizativo que inciden en la vida académica y 

académico-administrativa de las escuelas. 

S. Atender las solicitudes de asesoría para el desarrollo de los proyectos 

de educación artística y de evaluación educativa de instituciones 

públicas y privadas, para contribuir en el fortalecimiento de la 

educación artística en sus diversos ámbitos. 

6. Gestionar y plantear, las estrategias para el acceso a los apoyos 

sectoriales en los distintos niveles educativos, para las escuelas y los 

Centros Nacionales de Investigación. 

7. Generar y coordinar programas institucionales para la acreditación y la 

certificación de estudios en el ámbito artístico. 

8. Revisar y evaluar las innovaciones en el ámbito de la educación artística 

para su eventual ap roxJ~(;~amiento en los proyectos del Instituto, de 

~:~~~~1n~ir :;r l dNBJ\cuelas v los Centros 

Nacionales de Investiga 
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Relaciones Internas 
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MANUAL DE ORGAN TZACl ÓN DEL 
INST ITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

9. Generar, operar y programar la formación, capacitación y actualización 

docente. 

10. Generar programas para el otorgamiento de estímulos para el personal 

académico de las escuelas profesionales y de los centros nacionales de 

investigación. 

11. Gestionar y generar vínculos interinstitucionales nacionales e 

internacionales que fortalezcan la vida académica de las escuelas y de 

los Centros Nacionales de Investigación. 

12. Establecer las políticas para la asignación de los recursos docentes 

relacionados con la operación de los planes de estudio de las escuelas 

profesionales y de los proyectos de investigación de los Centros 

Nacionales de Investigación. 

13. Coordinar el desarrollo de los procesos de auscultación para la 

designación de directores de las escuelas y de los centros de 

investigación. 

14. Coordinar el desarrollo de los procesos · de ingreso y promoción del 

personal académico homologado. 

15. Dirigir el diseño y la -actualización del marco normativo institucional, 

que regula la vida académica y académico-administrativa de las 

escuelas y de los centros nacionales de investigación. 

16. Asegurar el cumplimiento de las metas institucionales. 

17. Coordinar el desarrollo del programa nacional de escuelas de iniciación 

artística asociadas. 

18. Coordinar y autorizar la elaboración y aplicación del presupuesto anual 

asignado a la dirección de asuntos académicos. 

19. Coordinar y supervisar el trabajo que desarrollan las subdirecciones 

adscritas a esta dirección. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

la Administración Pública Federal, 

. rJN:8.A_mpresas Privadas, 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL D E BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector de Asuntos Académicos Docentes 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

SE .. R!:: . . -. 

Desarrollar acciones relacionadas con las líneas de trabajo y proyectos que 

derivan de la política institucional en lo concerniente al desarrollo de los 

procesos académico-administrativos involucrados en la educación artística 

a cargo del Instituto Nacional de Bellas Artes y la que se desarrolla en 

coordinación con otras instituciones 

l. Coordinar el diseño y actualización de los planes de estudio que se operan 

en las escuelas del Instituto, para mantener su vigencia y pertinencia con 

relación a la situación de los campos educativo, laboral y profesional. 

2. Coordinar el proceso de investigación, análisis y conceptualización de los 

aspectos relacionados con la educación artística para tener referentes 

para el diseño curricular 

3. Supervisar la aplicación de los criterios normativos y principios 

metodológicos para orientar los procesos 

4. Asesorar grupos de trabajo encargados del diseño al interior del Instituto 

y de otras instituciones educativas 

S. Coordinar el desarrollo de los programas de acreditación, certificación que 

opera el Instituto para apoyar la titulación de ex alumnos y de 

profesionales de las artes que quieren formalizar su trayectoria y" 

experiencia profesionales, mediante la obtención de un título y cedula 

profesional 

6. Diseñar modelos metodológicos para establecer criterios e instrumentos 

de evaluación relativos a los saberes de campos profesionales relativos a 

las artes 

7. Coordinar la elaboración de lineamientos académico administrativos para 

guiar los procedimientos con que se llevan a cabo los programas de 

acreditación, certificación y titulación 

8. Supervisar la aplicación de los procesos de evaluación de los procesos de 

evaluación de los participantes en los programas de acreditación, 

DiRECCICN lJF ¡: '[,. r,101•! '( DESARROU.O 
'k ~ ,'?JT:'l HU'.:lJ\NO 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NAC IONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

9. Dirigir la elaboración de los fundamentos conceptuales, metodológicos, 

técnicos y procedimentales para el desarrollo de procesos de evaluación 

académica, curricular e institucional 

10. Coordinar el diseño y operación de programas e instrumentos de 

evaluación para los programas institucionales y de apoyo a otras 

instituciones 

11. Coordinar y dar seguimiento a los procesos de evaluación institucional e 

interi nstitucional 

12. Coordinar el análisis de la información para la integración de reportes de 

evaluación 

13. Emitir dictámenes académicos relacionados con las actividades 

académicas o proyectos educativos propuestos por las escuelas del 

Instituto o instituciones externas, para asegurar que cumplan con criterios 

de factibilidad, pertinencia y consistencia conforme a la regulación que en 

esta materia establece el Sistema Educativo Nacional y el propio Instituto 

14. Supervisar la aplicación de criterios académicos para realizar an~lisis con 

fines de dictaminación 

15. Supervisar la aplicación de la normatividad educativa correspondiente 

16. Asesorar en el desarrollo y gestión académico-administrativa de los 

proyectos educativos 

17. Participar en el seguimiento de programas interinstitucionales 

relacionados con el desarrollo de la educación artística 

18. Realizar las acciones que permitan asegurar el cumplimiento de los 

acuerdos de colaboración establecidos de manera institucional en el 

ámbito de la educación artística 

19. Generar información para documentar procesos y dar a conocer 

resultados del análisis de estos 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

la Administración Pública Federal, 

IN"B;\. Empresas Privadas, 

""'.: CUL URA 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Asuntos del Personal Académico 
Diseñar, coordinar y administrar los mecanismos que garanticen la 

adecuada distribución y asignación de los recursos docentes homologados 

Objetivo General del para cubrir las necesidades del servicio académico de las escuelas 

Puesto profesionales y Centros Nacionales de Investigación del Instituto para la 

eficiente instrumentación de los planes, programas de estudios, así como el 

adecua90 desarrollo de los proyectos de investigación 

l. Diseñar, administrar y supervisar los mecanismos para la distribución 

de los recursos docentes homologados que permitan la 

instrumentación de los planes, programas de estudio y los proyectos 

de investigación del Instituto. 

2. Programación de las actividades con las escuelas profesionales y 

centros de investigación para la distribución optima de los recursos 

docentes homologados que de acuerdo a los perfiles académicos 

_) garanticen la operación de los planes de estudio y desarrollo de 

proyectos de investigación 

Funciones 

3. Evaluación y análisis de las necesidades académicas de las escuelas 

profesionales y centros de investigación de acuerdo con los perfiles 

académicos de los docentes e investigadores para garantizar la 

operación de los planes y programas de estudio y el desarrollo de 

proyectos de investigación 

4. Asignación, registro y control de los recursos que garanticen la 

operación de planes y programas de estudio y el establecimiento de 

líneas de investigación 

S. Desarrollar, administrar e instrumentar los procesos de ingreso y 

promoción del personal académico homologado 

6. Proponer la elaboración del cronograma de actividades de los procesos, 

así como la elaboración y publicación de la convocatoria 

correspondiente 

registro y asesoría de académicos 

0INBA 
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MANUAL DE ORGAN fZACJÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

8. Determinar y proponer procedimientos para instrumentar procesos 

académicos, elaboración y formulación de estudios académicos y 

administrativos, así como de formatos de autorización de movimiento 

de personal académico de acuerdo a la normatividad apljcabl~ 

9. Examinar y analizar la información contenida en las solicitudes de 

autorización de movimiento de personal académico que emiten las 

escuelas profesionales y centros de investigación, verificar 

normativamente la necesidad académica por cubrir, así como la 

disposición de recursos para su asignación 

10. Coordinar los estudios académicos y administrativos para el análisis de 

resultados y supervisar el registro y control de datos en las plantillas 

manuales y electrónicas verificando que el tipo de movimiento de 

personal académico solicitado se apegue a la normatividad vigente 

11. Elaboración del formato de autorización de movimiento de personal 

académico requisitando los datos correspondientes para la firma de 

autorización del titular de la Subdirección General de Educación e 

Investigación Artísticas, supervisión a las comisiones académicas 

autorizadas y productos de los periodos sabáticos autorizados 

12. Verificar que los formatos de las plantillas manuales y electrónicas de 

registro y control de asignación de recursos homologados 

permanezcan actualizados para la elaboración y actualización de la 

base de datos 

13. Coordinar el registro de la información que emiten las escuelas 

profesionales y centros nacionales de investigación en las solicitudes 

de autorización de movimiento de personal académico para la 

administración, registro y control de recursos asignados 

14. Coordinar el uso y la elaboración de la base de datos 

15. Programar la participación y apoyo, en . coordinación con el 

departamento de seguimiento normativo, de la subdirección de 

normatividad académica en la integración de los diferentes órganos 
-.. ····-··· 

J ~~~ IÁ ª f~;n InNff J\ de información de los 
s1d~fe~rlt'~1•ipr-t;te~os ra&~1.1z,ad 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 

r~INBA 

MANUAL DE O RGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACJONAl DE BELLAS ARTES Y 

LJTE RATURA 

16. Determinar el tipo de apoyo requerido para la instrumentación del 

proceso en turno coordinando las actividades con el similar de otros 

departamentos 

17. Determinar y coordinar los procedimientos de apoyo con los similares 

de otros departamentos en la integración de comités dictaminadores 

18. Determinar y coordinar el procedimiento de apoyo para la integración 

del comité de evaluación para la entrega de estímulos académicos, 

para la revisión, evaluación y dictaminarían de expedientes 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
SECRE"T,\I\ Í,\ l)l'. Cl.'l.l'l :R.\ 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INST ITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Planeación Académica 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Desarrollar y asesorar procesos de planeación académica asignados al 

departamento con el fin de promover la actualización de los servicios 

académicos. 

l. Apoyar y colaborar en la elaboración de soportes conceptuales y 

metodológicos para la asesoría en procesos de diseño, 

reestructuración o actualización de planes y programas de estudio de 

las escuelas del Instituto 

2. Elaborar soportes conceptuales y metodológicos para asesorar o 

conducir el diseño, reestructuración o actualización de planes y 

programas de estudio de las escuelas del Instituto, así como de otras 

instituciones de educación artística. 

3. Revisar y emitir opiniones con . respecto a las propuestas de 

actualización de las escuelas 

4. Coordinar el trabajo de elaboración y asesoría pedagógica necesaria 

para el diseño y actualización de planes y programas de estudio 

S. Atender procesos académico-administrativos tales como 

equivalencias de estudios y cambio de carreras presentadas por las 

escuelas del Instituto 

6. Coordinar y supervisar el trabajo que desarrollan los analistas y 

personal adscrito al área. 

7. Diseñar y coordinar la elaboración de procesos de acreditación de 

8. 

9 . 

10. 

., 
" \ 

ll. 

profesionales de las áreas artísticas 

Coordinar equipos de trabajo de especialistas de las áreas artísticas 

para que cumplan con las metas establecidas. 

Diseñar las estrategias de evaluación de procesos de acreditación para 

mantener un buen nivel académico. 

Dar seguimiento a los procesos de aplicación de los mecanismos de 

acreditación y gestionar con las instituciones involucradas en el 

pro_Te~o ¡ .,•('"·,,,,. . 
Ak;l2a1¡~\r pr~le: '. ,T~ TD A cación artística y 

~[C:lff.T \1:Í,\ l)Y.(;l'l .1'1:R.I i ';-..."';~11,/ :fllCl'.!lf ~~ 
solicitudes presentadas p6r instituciones .externas al Instituto 

DIRECCION GENERAL 481 



) 

) 

CULT U RA 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

SECRE:1Ar1 wE CULTURA 
'1JRECCI01 ! Ut p: . J::N,IÓ l Y DESARROLLO 

0~' ~ ,1 '•;1J.HUMAJ !O 

r\lNBA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTfTUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

12. Asésorar conceptual y metodológicamente la elaboración de planes y 

programas de estudio de instituciones externas 

13. Analizar y elaborar propuestas de acreditación 

14. Asesorar en la gestión de los proyectos ante instancias educativas 

15. Coordinar el programa institucional de acreditación, certificación y 

t itulación del Instituto, en apoyo a la titulación de exalumnos de las 

escuelas profesionales 

16. Coordinar los procedimientos del programa entre ex alumnos, escuelas 

profesionales del Instituto e instituciones involucradas 

17. Dar seguimiento a la evaluación y dictamen de los ex alumnos inscritos 

al programa 

18. Dar seguimiento a la gestión para la obtención de títulos y cedula 

profesional de los ex alumnos 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
sEc1tr:r ,\RL\ n1: cn:u :R., 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LlTERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector de Desarrollo v Extensión Académica 
Implementar acciones de formación y capacitación docente, de vinculación 

Objetivo General del y de difusión interinstitucional para fortalecer ,la calidad académica de las 

Puesto escuelas y de los Centros Nacionales de Investigación y garantizar la 

pertinencia de la educación artística que se imparte en el Instituto 

l. Coordinar y asesorar las acciones en materia de formación, 

capacitación, vinculación, divulgación, y difusión, llevadas a cabo con 

las escuelas y los Centros Nacionales de Investigación. 

2. Coordinar la realización de proyectos académicos-artísticos que 

potencien el desarrollo de la investigación, de la docencia y su 

interrelación. 

3. Supervisar la elaboración de los dictámenes académicos relativos a 

proyectos de diversas propuestas educativas que proponen las 

escuelas, los Centros Nacionales de Investigación del Instituto e 

Funciones instituciones externas. 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

4. Coordinar la publicación de las convocatorias que emite el Instituto 

para el fortalecimiento de la educación artística a nivel nacional. 

5. Gestionar Y. dar seguimiento a los programas de formación docente 

implementados por la Secretaría de Cultura para el nivel medio 

superior. 

6. Supervisar la organización y realización de los eventos académicos que 

se llevan a cabo por parte de las escuelas del Instituto. 

7. Coordinar y supervisar el trabajo que desarrollan los departamentos 

adscritos a esta subdirección. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

'\. 

CULTURi\ 
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MANUAL DE ORGAN IZACIÓN DEL 
INST ITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Desé;lrrollo Académico. 

) 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

•• r 
_) ; 

SéCRF--
01, -=ce. 

- Cl:LfURA 
;-. ,ON Y DESARROLLO 

u lUWJ-!O 

Diseñar, dictaminar, instrumentar y evaluar programas de capacitación y 

actualización dirigidos a los cuerpos académicos del INBA, con la finalidad 

de contar con perfiles académicos pertinentes 

l. Instrumentar programas de formación, capacitación y actualización 

permanentes, que permitan fortalecer y mejorar los perfiles del 

personal académico, académico-administrativo y directivo de las 

escuelas y centros nacionales de investigación. 

2. Generar y actualizar un banco de datos que apoye el desarrollo de· los 

programas de formación. 

3. Diseñar y desarrollar un diagnostico que permita identificar las 

necesidades de formación, capacitación, y actualización de las escuelas 

y centros nacionales de investigación. 

4. Diseñar materiales didácticos que apoyen las accione$ de formación, 

capacitación y actualización. 

S. Dictaminar las propuestas de formación, capacitación y actualización 

generadas en las escuelas y centros nacionales de investigación. 

6. Diseñar e instrumentar actividades académicas de apoyo a la 

formación de docentes y cuadros directivos de instituciones de 

educación artística de los estados. 

7. Diseñar e instrumentar actividades académicas de apoyo a la 

formación de maestros y cuadros directivos de las casas de cultura de 

los estados. 

8. Brindar asesoría para el diseño y desarrollo de propuestas de 

capacitación y actualización artística por parte de centros educativos 

y culturales externos. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de. la Administración Pública Federal, 

e Internacionales, Empresas Privadas, 

INBA 
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CULTURA BA 
MANUAL DE ORGANTZAClÓN DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 
LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Extensión Académica 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

Desarrollar y consolidar acciones de extensión académica para extender 

los beneficios de la educación e investigación artísticas y así fortalecer la 

vida académica del Instituto 

l. Desarrollar un programa de vinculación para fortalecer la calidad 

académica de las escuelas y centros de investigación 

2. Asesorar proyectos de colaboración interinstitucionales para crear y 

fortalecer los vínculos a favor de la educación e investigación artísticas 

3. Programar actividades encaminadas al fortalecimiento de nexos y 

colaboraciones con instituciones afines 

4. Evaluar los proyectos del programa de vinculación para determinar su 

pertinencia y continuidad 

S. Desarrollar acciones que fomenten la divulgación de los estudios 

realizados en los centros de investigación, así como sus aplicaciones 

académicas 

6. Realizar actividades que fomenten la interacción de los investigadores 

con los docentes y alumnos del INBA 

7. Diseñar materiales para promover los resultados y la aplicación de los 

procesos de investigación 

8. Desarrollar un programa de difusión que permita extender los valores 

y productos académicos, artísticos y culturales generados por las 

escuelas y centros de investigación 

9. Elaborar herramientas que den a conocer las actividades, logros y 

alcances de las escuelas y centros de investigación 

10. Planear actividades dirigidas a los alumnos de nivel básico y medio 

superior, para dar a conocer la oferta educativa del INBA 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias CulturalErs e Internacionales, Empresas Privadas, 
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CULTURA .-·JNBA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Subdirector de Normatividad. 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

... :, 

SECRET{I ~ ~ULTURA 
OIRECC!ON ü-: 1' - !l.: 1 Y DESARROLLO 

D:.;: 0 ,1 •.-:U1Wfü 

Desarrollar, establecer y actualizar la normatividad que regula los procesos 

Académico-Organizativos, la vida académica colegiada, el ingreso, la 

promoción y permanencia del personal académico adscrito al Instituto; así 

· como el ingreso, la permanencia, la promoción, y el egreso de los alumnos 

de las escuelas del Instituto 

l. Establecer las políticas, criterios, mecanismos y procedimientos para la 

elaboración y actualización de la normatividad académica que regula 

los procesos académicos, admir.iistrativos, y organizativos de las 

escuelas y centros de investigación dependientes del Instituto 

2. Determinar y coordinar la elaboración de las normas y reglamentos que 

regulen el ingreso, la permanencia y la promoción del personal 

académico y los alumnos de las escuelas del Instituto 

3. Dirigir el diseño de mecanismos que garanticen la asesoría a las 

comunidades académicas-estudiantiles sobre la normatividad 

académica, organizativa, administrativa y laboral aplicable durante su 

permanencia en el Instituto 

4. Supervisar y establecer mecanismos que garanticen el cumplimiento de 

la normatividad que regula la operación académica-administrativa de 

las escuelas y Centros Nacionales de Investigación dependientes del 

Instituto 

S. Definir y supervisar mecanismos para la instrumentación de los 

procesos de auscultación de las escuelas y Centros de Investigación 

dependientes del Instituto, con la finalidad de conocer la opinión de las 

comunidades académicas respecto de los proyectos presentados y la 

trayectoria de los aspirantes de la Director de los Centros Educativos 

del Instituto 

6. Establecer definir y supervisar los procesos de auscultación de las 

escuelas y Centros Nacionales de Investigación del Instituto 

7. Definir las fechas ctesiQi,cio de los procesos de auscultación para el visto 
c 1 n rr1 rR A 1 _.,,-,_,,.~it, ll\...rD A 
--~~.d~:l'a s1t_fu:~3ri~1~i' e 11"~ _EJ~cación e Investigación 
SECRl,L\Ri..l 111\ Cl 'Ll'IX\ l '.;-~~fíl'-•· • 

Artísticas ' -

DIRECCION GENERAL 486 



CULTURA 

) 

J 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

8. Coordinar que los procesos de auscultación se realicen de acuerdo a la 

normatividad establecida 

9. Planear, determinar y proponer políticas y procedimientos para la 

instrumentación de procesos académicos relacionados con el ingreso, 

la permanencia y la promoción del personal, así como el programa de 

estímulos académicos de las escuelas y Centros Nacionales de 

Investigación 

10. Coordinar la instrumentación de los procesos de ingreso y promoción 

del personal académico homologado 

11. Planear y determinar el diseño de los mecanismos que garanticen la 

distribución optima de los recursos docentes y su aplicación, con la 

finalidad de garantizar la operación de los planes de estudio con base 

en los perfiles académico 

12. Coordinar el seguimiento de las comisiones académicas del personal 

docente y de investigación del Instituto que se encuentra apoyando 

proyectos académicos en instituciones de educación superior y medio 

superior 

13. Establecer y proponer mecanismos de negociación con la 

representación sindical de la sección 10 del SNTE que representa al 

personal académico homologado, que ocupa plaza federal y plaza de 

nómina interna 

14. Establecer cronograma de mesas de trabajo para acordar entrega de 

trabajos que incidan en la permanencia y promoción del personal 

académico 

15. Planear y diseñar estrategias para la integración y renovación de 

Órganos Colegiados que garantizan la vida académica de las escuelas 

y Centros de Investigación, así como la evaluación del personal 

académico en procesos de ingreso, promoción y otorgamiento de 

estímulos 

16. Determinar y coordinar los procesos para la integración de los 
"1b.. t ~.¡_•tt.;.: -~ 

E~~i,cot,~~v i e e Investigación 

Sl~.C.:RE"f:\RÍ,\ ntct:i.n :R.\ t ~~i~i,¡}.' 

DIRECCION GEtJE~ J\L 487 



) 

; ,. 
i 

CULTURA , 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

--1 ¡;t,1_,Hi x;o 

,,_ ... _ I . , SA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

17. Determinar los procedimientos y coordinar la integración de los 

comités dictaminadores de área y recursos 

18. Determinar y coordinar la integración del Comité de Evaluación para la 

entrega de estímulos académicos, así como proporcionar la asesoría 

necesaria en términos académicos y normativos para la revisión, 

evaluación y dictaminación de expedientes 

19. Planear y controlar la aplicación óptima de los recursos docentes y de 

investigación para la adecuada instrumentación de los planes, 

programas de estudio y proyectos de investigación a fin de garantizar 

la correspondencia con los perfiles académicos de las escuelas 

profesionales y Centros de Investigación 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA INBA 

DIRECCION GENERAL 488 



CULT U RA 

Objetivo General del 

Puesto 

MANUAL DE ORGANTZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Instrumentar los proyectos asignados por la Subdirección de Asuntos 

Académicos y docentes relativos al diseño, coordinación y seguimiento de 

los procesos de evaluación entre otros relacionados con la operación del 

sistema de educación del INBA y de instituciones externas con el fin de 

proponer elementos que coadyuven en la toma de decisiones orientadas al 

mejoramiento de la calidad de los servicios educativos 

l. Apoyar en el diseño, coordinación e instrumentación de procesos de 

evaluación, que posibiliten el mejoramiento de la operación y productos 

de las escuelas y con ello propiciar la generación de una cultura de 

evaluación permanente y colectiva 

2. Colaborar para establecer los fundamentos conceptuales, 

metodológicos y procedimentales para el desarrollo de procesos de 

_) evaluación académica, curricular o institucional para programas 

académicos o instituciones educativas 

_) 
S·:C· 

Dl. 1• Clü 

Funciones 

3. Analizar los componentes educativos, los procesos Académico

Administrativo, así como los resultados de las escuelas del Instituto e 

instituciones educativas relacionadas con la educación artística 

4. Elaborar informes de los procesos de evaluación 

S. Apoyar en el diseño, coordinación e instrumentación de algunos 

procesos de planeación, que posibiliten el mejoramiento de la 

operación y productos académicos de las escuelas y con ello desarrollar 

una cultura de evaluación permanente y colectiva 

6. Colaborar para establecer los fundamentos conceptuales, 

metodológicos, y procedimentales para el desarrollo de algunos 

procesos de planeación académica, curricular o institucional para 

programas académicos 

7. Desarrollar los procesos para la instrumentación y documentación del 
·,, 
· desarrollo de alguno~_,pr gramas académicos 

8. C:.]~1-Jg~~\o 
1

a /~"'·c:,,,._J e INB.AJ.e algu.nos programas 
~EC:Rl: L\l:}A D!\ (;l.'1.U :R.\ <-}igt••' 
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9. Dictaminar iniciativas académicas, prácticas educativas y actividades 

extraescolares, para apoyar el desarrollo académico de los alumnos del 

INBA 

10. Atender las solicitudes de dictaminarían académica que envían las de 

las escuelas del INBA . 

11. Colaborar en el establecimiento de procesos académicos para la 

dictaminación de solicitudes y asegurar la atención de las mismas 

12. Verificar y dar seguimiento al cumplimiento de las dictaniinaciones 

emitidas 

13. Estudiar y revisar la Normatividad Académica del INBA y de las 

escuelas, para sustentar opiniones o resoluciones respecto de 

solicitudes que presenten los alumnos del INBA 

14. Atender las solicitudes que presenten las escuelas o alumnos del INBA 

15. Emitir opiniones académicas que permitan sustentar decisiones para la 

solución de solicitudes presentadas por escuelas o alumnos 

16. Aplicar la Normatividad Académica correspondiente 

17. Coordinar el programa permanente de seguimiento y destino de 

egresados del INBA, con la finalidad de contar con la información que 

permita la implementación de · acciones de mejora en el proceso 

educativo 

18. Proponer los instrumentos y mecanismos que permitan recabar 

información de los egresados del INBA 

19. Sistematizar y analizar la información del desarrollo profesional, laboral 

y académico de los egresados del INBA 

20. Elaborar reportes de seguimiento 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusi9n 

l . ! 
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Nombre del Puesto: Director de Servicios Educativos 
Fortalecer las políticas para el desarrollo de las actividades escolares que se 

Objetivo General del originen en las diversas escuelas de Educación Artística Del Instituto, 

Puesto mediante el diseño y la aplicación de elementos normativos. 

Funciones 

l. Operacionalizar y generar las políticas institucionales para el desarrolló 

de los procesos y actividades escolares para el ingreso permanencia y 

egreso de los alumnos. 

2. Generar y coordinar el desarrollo de las líneas de trabajo para el 

fortalecimiento del Instituto como instancia de acreditación y 

evaluación. 

3. Coordinar junto con la Director de Asuntos Académicos el desarrollo 

de los sistemas de indicadores que permitan el análisis sobre procesos 

y resultados en relación a referentes educativos en el ámbito nacional 

y en su caso internacional. 

4. Generar y coordinar la operación de sistemas informáticos que 

permitan una oportuna rendición de cuentas para optimizar la toma de 

decisiones, llevar a cabo un seguimiento puntual sobre el control 

escolar, así como generar informes que posibiliten una oportuna 

rendición de cuentas y un eficiente tomo de decisiones. 

S. Determinar los procesos de ingreso, permanencia y promoción del 

personal académico de plaza federal del Instituto, de acuerdo con los 

requerimientos de la Sección de Enseñanzas Artísticas, las Escuelas de 

Iniciación Artística, los Centros de Educación Artística y las Escuelas 

Profesionales que proporcionen el servicio de educación básica y media 

superior. 

6. Generar y coordinar el diagnóstico sobre la utilización de horas y plazas 

del personal académico de plaza federal. 

7. Generar y coordinar la operación y evaluación de los procesos 

' vinculados ca~ el .,s e uimiento de la trayectoria académica de los 

S1~\~11i . JNBAmanencia y egreso . 
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8. Generar y coordinar la operación de los mecanismos para el ingreso de 

aspirantes a las escuelas del Instituto. 

9. Coordinar el desarrollo de los sistemas de indicadores de la Educación 

Artística del INBA. 

10. Establecer mecanismos de gestión que permitan el desarrollo de 

proyectos para atender los Servicios Educativos que de ellos se derivan 

y las necesidades de orientación vocacional y profesional. 

11. Autorizar los movimientos del personal académico de plaza federal. 

12. En coordinación con la Director de Asuntos Académicos organizar la 

difusión y el desarrollo-de eventos especiales que apoyen el proyecto 

educativo del INBA. 

13. Atender y asesorar las iniciativas que en el campo de la Educación 

Artística se generen en las entidades federativas. 

14. Establecer y dar seguimiento a convenios interinstitucionales. 

15. Asegurar el cumplimiento de las metas institucionales. 

16. Emitir en coordinación con la Director de Asuntos Académicos 

resoluciones de orden normativo que respondan a las controversias 

generadas de la aplicación de los procesos académicos y académico

administrativos 

17. Coordinar y supervisar las actividades que desarrollan las áreas que 

dependen de esta dirección en línea directa. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

_Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Servicios 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Impulsar la planeación de los servicios educativos para el cumplimiento de 

los objetivos institucionales, con base en la instrumentación de acciones 

para la organización, documentación, conservación y uso de los acervos de 

los centros educativos, la instrumentación de proyectos especiales 

complementarios al currículo y la atención a los requerimientos planeación 

y administración de los movimientos del personal de plaza federal docente 

cumplimiento de los planes y programas de estudio 

l. Definir estrategias para la planeación, desarrollo y operación de los 

servicios educativos en los centros escolares 

2. Instrumentar actividades y servicios educativos de apoyo que 

contribuyan y faciliten la operación académica y académico

administrativa de las escuelas del Instituto 

3. Apoyar el cumplimiento de los objetivos educativos y de los planes y 

programas de estudio de los centros escolares con base en la 

instrumentación de acciones que impulsen el desarrollo y operación de 

los servicios educativos 

4. Instrumentar acciones y proyectos especiales complementarios al 

curriculum que apoyen el desarrollo educativo de los centros escolares 

S. Impulsar la planeación y organización de las horas de nombramiento 

con base en la estructura de plazas federales docentes de los centros 

educativos para la operación de los proyectos académicos que se 

desarrollan en los distintos niveles y modalidades educativas 

6. Conceptualizar e instrumentar procedimientos estandarizados para la 

planeación de los servicios educativos, en particular de la 

administración y gestión de los recursos docentes 

7. Autorizar y validar académicamente las solicitudes de movimiento de 

plazas federales docentes que realicen los centros escolares con base 

en el análisis articulado de la capacidad instalada de la escuela, las 

hQlª? de nombramienJ,~; Y. •l~, carga horaria de los planes y programas 
ClUT TT rn /\ '.',.,ít~r T.Al"Il_A_ _ 
~:¿=~S.<;ti1o \}ÍJ~I r_1p ,,~tos especiales que 

amplían la noción del servicio educativo. . 
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8. Coordinar las acciones para el ingreso y permanencia del personal 

docente de plaza federal, con base en la definición de lineamientos y 

criterios para la asignación de horas de nombramiento, que permitan la 

administración eficiente de los recursos en atención a la planeación de 

la estructura de plazas 

9. Emitir las autorizaciones académicas de las solicitudes y gestión de los 

nombramientos para la asignación de horas, prorrogas y asignación de 

plazas adicionales 

10. Establecer criterios de evaluación y validación académica y académica

administrativa para la asignación de plazas y prorrogas de 

nombramiento 

11. Establecer lineamientos para la administración de la plantilla docente 

con base en la articulación de las horas de nombramiento, carga horaria 

y necesidades derivadas para la operación de los servicios educativos 

de los centros escolares 

12. Coordinarse con las áreas operativas de la Director de Personal para 

apoyar a los centros educativos en el procedimiento de gestión de los 

nombramientos 

13. Coadyuvar al desarrollo educativo de los centros escolares con base en 

la planeación y desarrollo de programas y proyectos especiales 

complementarios al curriculum que enriquezcan el desarrollo de la vida 

académica.de los centros escolares 

14. Establecer lineamientos técnicos y operativos para el ordenamiento, 

clasificación y catalogación de los acervos de las ~ibliotecas de las 

escuelas del Instituto 

15. Atender los programas especiales establecidos por la Secretaría de 

Cultura que impactan la labor de los centros educativos del INBA 

particularmente en los que se imparte educación básica con atención 

especial a la distribución de los libros de texto gratuitos para primaria 

y secundaria, así como de los materiales didácticos editados por la 

~ ( ~lgrtfF@JRAult ur;{ '''"."';'1fu ..,,.a.. ,..,,..-;:"" los cursos de carrera 
··-- -- ---······· J 1): ~'f. 
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magisterial y los programas referidos a la promoción y estímulos del 

personal de plaza federal docente 

16. Coadyuvar a la instrumentación de acciones que impulsen el desarrollo 

académico-laboral del personal docente de las escuelas del Instituto 

17. Instrumentar procedimientos de evaluación del desempeño académico 

y del seguimiento escolar con base en los cuales se valoren la 

permanencia y estímulos al personal docente 

18. Participar en los procesos de negociación con la representación sindical 

para valorar la permanencia y otorgamiento de estímulos del personal 

de plaza federal docente frente a grupo 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

C'.ULTUR.1\ 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Apoyos Estatales 
Impulsar el desarrollo de los servicios educativos en las escuelas del 

Objetivo General del Instituto a partir del fortalecimiento de actividades que coadyuven a la 

Puesto operación de los planes y programas de estudio y proyectos especiales, que 

posibiliten una convivencia sana. 

Funciones 

l. Instrumentar actividades, programas, sistemas y servicios de 

desarrollo que permitan atender el proyecto educativo de los centros 

escolares. 

2. Establecer lineamientos para la instrumentación y operación de los 

servicios educativos que se ofertan en las escuelas del INBA, en base a 

la estructura del centro educativo. 

3. Apoyar la mejora de los servicios educativos, con base en proyectos de 

atención a la infraestructura, animación cultural y sensibilización a 

temas soci.ales y seguridad de la vida estudiantil. 

4. Instrumentar acciones en los centros de educación y las escuelas del 

Instituto con la finalidad de otorgar a la comunidad educativa servicios 

complementarios que dinamicen y potencialicen los conocimientos 

adquiridos en los planes y programas de estudio. 

S. Apoyar la operación de las bibliotecas escolares mediante la 

elaboración, impresión y distribución de materiales de trabajo que 

permitan preservar, difundir, divulgar y enriquecer los acervos. 

6. Atender los requerimientos de información sobre estadísticas de 

bibliotecas que solicita la Director General de Planeación y 

Programación y el INEGI. 

7. Atender los requerimientos y las necesidades de libros de texto 

gratuitos para primaria y seq.mdaria, así como los materiales 

didácticos que edita la SC. 

8. Coordinar y supervisar el trabajo que desarrolla el personal adscrito al 

departamento. 

CULTURA 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Divul ación e Iniciación Artística 

Objetivo General del 

Puesto 

·• 

Instrumentar y coordinar las actividades que coadyuvan para crear las 

condiciones adecuadas que permitan atender los servicios académicos y 

académico-administrativos 

l. Administrar y supervisar el manejo de los recursos en plazas y horas de 

nombramiento con los que operan las escuelas del personal docente 

con plaza federal y de nómina interna, de acuerdo con los 

requerimientos y necesidades de las escuelas y centros educativos que 

se presentan en cada ciclo escolar 

2. Instrumentar y coordinar los procesos para el ingreso, permanencia y 

promoción del personal académico con plaza federal y de nómina 

interna del Instituto, para garantizar que se brinde el servicio educativo 

de las escuelas y Centros de Investigación conforme a los planes y 

programas de estudio 

3. Instrumentar y coordinar el proceso de carrera magisterial del personal 

académico en docencia con plaza federal y de nómina interna del 

Instituto para fomentar la actualización y promoción del personal 

Funciones académico en docencia 

SECRfTA~ · 1- CULiURA 

4. Elaborar los diagnósticos y los estudios para la planeación académica y 

de recursos que permitan atender las necesidades de los proyectos 

académicos de las escuelas y de los Centros Educativos del Instituto 

S. Coordinar y supervisar la instrumentación del programa nacional de 

carrera magisterial en las escuelas del Instituto que atienden educación 

básica, para cumplir con los objetivos de este sistema de promoción 

horizontal 

6. Instrumentar las actividades que permitan el desarrollo de la etapa 

correspondiente del programa nacional de carrera magisterial: publicar 

convocatoria, renovar y/ o constituir los órganos de evaluación escolar, 

inscribir e integrar expedientes de los profesores, informar sobre las 

1 
bases de la conv~ca}~;r· ,~ra el curso estatal,, coordinar la inscripción 

s~~I~ae ~x~:~k;) e INBA 
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7. Coordinar y supervisar la evaluación de los factores que se aplican para 

la asignación de los puntajes a los docentes participantes, la generación 

de las bases de datos e integración de las carpetas informativas con las 

tablas de costeo. para contar con elementos e indicadores de apoyo. 

8. Organizar y supervisar el desarrollo de las actividades para la 

integración de la comisión paritaria mixta. dictaminar los expedientes 

y publicar los resultados. atender las impugnaciones. a fin de 

incorporar. promover y beneficiar a los docentes. conforme al 

presupuesto disponible 

9. Propiciar el desarrollo adecuado de la vida académica en las escuelas y 

centros educativos del Instituto 

10. Atender y asesorar al personal directivo. administrativo y académico 

de las escuelas y Centros de Investigación. para llevar a buen término 

los procesos académicos y académicos-administrativos 

11. Participar en la elaboración de instrumentos para la actualización 

académica del personal docente y en investigación del Instituto 

12. Controlar y realizar el seguimiento del personal académico 

comisionado. para tener los registros actualizados y la vigencia de las 

comisiones 

13. Coadyuvar en el desarrollo de las actividades que llevan a cabo las 

autoridades del Instituto en el ámbito del desarrollo laboral del personal 

docente y apoyo administrativo 

14. Participar en los procesos de negociación entre la representación 

sindical y las autoridades del Instituto para valorar la permanencia y 

otorgamiento de estímulos al personal académico docente y de 

investigación. así como analizar las peticiones y su viabilidad 

15. Participar en la revisión. elaboración y aplicación de la normatividad 

vigente en el ám_bito académico y laboral en las escuelas y Centros de 

Investigación del Instituto 

16. Realizar la evaluación,s,del personal operativo dependiente de este 

C:::~!J¡la'J'~ ~n // -~\: · 1~B.fa\a1 de evaluación que 
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impulsa la Secretaría de la Función Pública, para contar con el 

parámetro de desempeño de los trabajadores 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 
Relaciones Internas 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 
y/ o Externas 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Evaluación del Se uimiento Escolar 
Objetivo General del Cumplir con los programas y emisión de documentos oficiales en tiempo y 

Puesto 

Funciones 

forma para las actividades de las escuelas. 

l. Coordinar y evaluar la operación académico-administrativa de las 

escuelas de educación artística del INBA, en sus diferentes niveles, 

modalidades y tipos educativos, la aplicación de elementos normativos 

y programas de apoyo que fortalezcan y mejoren el funcionamiento de 

los servicios educativos. 

2. Coordinar las actividades de los servicios escolares en las escuelas del 

Instituto de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Gestionar ante las diversas instancias de la Secretaría de Cultura los 

asuntos de carácter oficial. 

4. Emitir la documentación con que se certifican los estudios que se 

imparten en las escuelas del INBA y de centros externos. 

S. Programar, supervisar y operar los procesos de admisión, inscripción, 

promoción, reinscripción, acredi9tacion y certificación de estudios de 

los alumnos de las escuelas de Educación Artística del Instituto. 

6. Supervisar la emisión de la documentación escolar oficial de los 

alumnos durante su permanencia y egreso de las escuelas del Instituto. 

7. Apoyar y supervisar al personal encargado del control escolar de las 

escuelas para la aplicación de la normatividad establecida. 

8. Autorizar y registrar la inscripción, las bajas y otros tramites escolares 

de acuerdo a lo establecido en los reglamentos vigentes en materia de 

evaluación y promoción de los alumnos. 

9. Validar el proceso de registro de las calificaciones en los formatos 

oficiales. 

10. Evaluar y modificar, en su caso, los procedimientos relacionados a los 

tramites y normatividades escolares. 

11. Capacitar y asesorar al personal de control escolar en la aplicación de 

los métodos y proc;edii;pientos administrativos escolares. 

k I~~\rai := /.:et . dlND_A_ al proceso de admisión 
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13. Gestionar ante la Secretaría de Cultura, el registro de planes y 

programas de estudio, la expedición de títulos y cedulas profesionales, 

la revalidación y equivalencias de estudio. 

14. Gestionar la certificación de los estudios de primaria y secundaria de 

arte, la autenticación y validación de la documentación. 

15. Normar y coordinar la operación de los programas de ayuda económica 

a los alumnos de las escuelas del Instituto. 

16. Enterar a las áreas involucradas de la numeralia necesaria para la 

elaboración de indicadores. 

17. Coordinar y dar continuidad a los programas de seguimiento y 

evaluación escolar. 

18. Coordinar las actividades de registro y resguardo de la información 

escolar de los alumnos y ex alumnos del Instituto por medio de los 

sistemas de información existente. 

19. Operar el programa permanente de seguimiento y destino de 

egresados del INBA, con la finalidad de contar con parámetros que 

permitan la implementación de acciones de mejora en los procesos 

educativos. 

20. Coordinar y supervisar el trabajo que desarrollan los analistas y 

personal adscrito al área, así como el departamento adscrito a esta 

subdirección. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
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Instrumentar, coordinar y dar seguimiento a los proyectos asignados por la 

Subdirección de Servicios Educativos y Docentes, con la operación del 

sistema de educación del INBA y de instituciones externas con el fin de 

proponer elementos que coadyuven en la toma de decisiones orientadas al 

mejoramiento de la calidad de los servicios educativos 

l. Apoyar en el diseño, coordinación e instrumentación de procesos de 

evaluación, que posibiliten el mejoramiento de la operación y productos 

de las escuelas y con ello propiciar la generación de una cultura de 

evaluación permanente y colectiva 

2. Colaborar para establecer los fundamentos conceptuales, 

metodológicos y procedimentales para el desarrollo de procesos de 

evaluación académica, curricular o institucional para programas 

académicos o instituciones educativas 

3. Analizar los componentes educativos, los procesos académico

administrativo, así como los resultados de las escuelas del Instituto e 

instituciones educativas relacionadas con la educación artística 

4. Elaborar informes de los procesos de evaluación 

S. Apoyar en el diseño, coordinación e instrumentación de algunos 

procesos de planeación, que posibiliten el mejoramiento de la 

operación y productos académicos de las escuelas y con ello desarrollar 

una cultura de evaluación permanente y colectiva 

6. Colaborar para establecer los fundamentos conceptuales, 

metodológicos, y procedimentales para el desarrollo de algunos 

procesos de planeación académica, curricular o institucional para 

programas académicos 

7. Desarrollar los procesos para la instrumentación y documentación del 

desarrollo de algunos programas académicos 

8. Dar seguimiento a los procesos del desarrollo de algunos programas 
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9. Dictaminar iniciativas académicas, prácticas educativas y actividades 

extraescolares, para apoyar el desarrollo académico de los alumnos del 

INBA 

10. Colaborar en el establecimiento de procesos académicos para la 

dictaminarían de solicitudes y asegurar la atención de las mismas, 

verificando y dando seguimiento al cumplimiento de las mismas 

11. Estudiar y revisar la normatividad académica del INBA y de las escuelas, 

para sustentar opiniones o resoluciones respecto de solicitudes que 

presenten los alumnos del INBA 

12. Emitir opiniones académicas que permitan sustentar decisiones para la 

solución de solicitudes presentadas por escuelas o alumnos. 

13. Aplicar la normatividad académica correspondiente 

14. Coordinar el programa permanente de seguimiento y destino de 

egresados del INBA, con la finalidad de contar con la información que 

permita la implementación de acciones de mejora en el proceso 

educativo 

15. Proponer los instrumentos y mecanismos que permitan recabar 

información de los egresados del INBA 

16. Sistematizar y analizar la información del desarrollo profesional, laboral 

y académico de los egresados del INBA 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA l INBA 
ECRET ,- ,. J: CULTI JP 

tl!RECCIÓ11 OL 1-1rT :1.;10;~ y o:: ;ARfWLl.íl 
DEL r;:-\il/'1:AlHU .. WJQ 

DIRECCION GENERAL 504 



) 

CULTURA t•'=.INBA 
MANUA L DE ORGAN IZACIÓN DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE BE LL AS ARTES Y 
LITE RATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Asesoría Normativa Enlace 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Relaciones Internas 
. ·n~1lD 

y/__ sHx-ternas 

Garantizar el diseño y la actualización de la normatividad que regula los 
procesos académico-organizativos, la vida académica colegiada, el ingreso, 
la promoción y permanencia del personal académico del Instituto; así como 
el ingreso, la permanencia, la promoción y el egreso de los alumnos de las 

escuelas del Instituto. 

l. Diseñar los documentos normativos para el desarrollo de la vida 

académica y colegiada. 

2. Brindar seguimiento a fa organización y funcionamiento de los órganos 

colegiados, a fin de que se desarrollen basados en lo estipulado en la 

normatividad. 

3. Proponer lineamientos y coordinar la instrumentación de los procesos 

de renovación de los Órganos Colegiados. 

4. Coordinar los procesos de ingreso y promoción del personal académico 

de las escuelas profesionales y de los Centros Nacionales de 

Investigación. 

S. Diseñar y elaborar instrumentos para la auscultación y consulta en las 

comunidades académicas de las escuelas y de los Centros Nacionales 

de Investigación. 

6. Emitir opinión sobre la instrumentación y controversias que arroja la 

aplicación de la normatividad. 

7. Instrumentar la entrega de premios de excelencia académica, 

desempeño académico en docencia y desempeño académico en 

investigación, al personal académico homologado. 

8. Coordinar y supervisar el trabajo que desarrollan los analistas y 

personal adscrito al área. 

9. Realizar todas aquellas funciones y actividades que le encomiende su 

superior y que sean acordes con las antes descritas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 
conforman el Instituto. 
Relilciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

lnst:éj!\Gi,~ ,y.ift~I~ ~ª~~- ""'· ,s ' tr~erBI~ Empresas Privadas, 
Mech:ef~. ¡ 1 ~ fl 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Acreditación y Certificación 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

Supervisar el proceso de acreditación y certificación de los alumnos de las 

escuelas y centros asociados de Educación Artística en el país, y asegurar 

su registro electrónico en el sistema de control escolar, para que la 

permanencia y el egreso se dé de acuerdo a la normatividad y reglamentos 

vigentes. 

l. Supervisar la recepción de las calificaciones obtenidas por los alumnos 

de las escuelas y centros asociados de Educación Artística del país, para 

su registro en el sistema de control escolar, que permita analizar la 

información académico-administrativa de los alumnos 

2. Expedir en tiempo y forma la documentación escolar de los alumnos 

3. Gestionar el trámite de expedición de título y cedula profesional ante 

la Director General de Profesiones de la Secretaría de Cultura a los ex 

alumnos de las escuelas del Instituto 

4. Gestionar ante las instancias de las SC el registro de planes y 

programas de estudio, revalidaciones de estud ios, autenticación de 

documentos de certificación, así como la normatividad y papelería 

oficial para la certificación de los estudios de educación básica de los 

alumnos del Instituto. 

S. Consolidar la numeraria para la elaboración de índices educativos 

6. Determinar en colaboración de las distintas áreas de la Subdirección 

General el grado de eficiencia terminal de los planes y programas de 

estudio que ofrece el Instituto. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTU&\ 1 
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Nombre del Puesto: Director de Planeación Educativa. 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir y administrar el correcto aprovechamiento de los recursos 

financieros, humanos, materiales, de obra pública e informáticos, asignados 

a la SGEIA, así como proporcionar la información en el ámbito de su 

competencia para la toma de decisiones. 

l. Establecer los anteproyectos y proyectos de la planeación de los 

recursos financieros y humanos (administrativos, técnicos y manuales) 

necesarios para que la Subdirección General de Educación E 

Investigación Artística (SGEIA) y centros de trabajo dependientes de 

ella, estén en posibilidad de brindar los servicios educativos y de 

investigación que le son encomendados. 

2. Proponer el programa anual de trabajo de la dirección de planeación 

educativa a la Subdirección General de educación e investigación 

) artística para su autorización. 

3. Establecer estrecha comunicación con las áreas centrales, así como con 

las instancias correspondientes para obtener u optimizar los recursos 

necesarios para el funcionamiento de la SGEIA y centros de trabajo 

Funciones dependientes de ella. 

':', 

4. Dirigir y autorizar la gestión de los diferentes movimientos del personal 

adscrito a la SGEIA y a los centros dependientes de ella para su envío y 

procesamiento de áreas centrales. 

S. Dirigir y controlar que se realicen las acciones tendientes al pago y 

comprobación de nómina ordinaria, extraordinaria, o complementaria, 

pago por capítulo 3000, así como suspensiones o descuentos al 

personal adscrito a la SGEIA y, en su caso, a los centros que dependen 

de la propia Subdirección General. 

6. Supervisar la asignación y dotación de recursos financieros y 

materiales a las escuelas de educación artística, centros nacionales de 

con las áreas competentes de la 

INBA 
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7. Dirigir las acciones encaminadas al establecimiento de un programa 

anual de actividades y del anteproyecto de presupuesto y 

reprogramación del mismo, por parte de la SGEIA y centros que 

dependen de ella, con la finalidad de realizar los trámites pertinentes 

ante otras áreas del INBA y contar con el recurso financiero para llevar 

a cabo las actividades o eventos programados. 

8. Administrar el manejo del presupuesto centralizado de la SGEIA y 

centros dependientes de ella para garantizar la correcta aplicación y 

ejercicio del gasto. 

9. Supervisar la comprobación del gasto en tiempo y forma ante la propia 

dirección y áreas centrales, para garantizar la transparencia en el 

manejo de los recursos y justificación de los mismos. 

10. Autorizar los casos que se someterán al comité de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público en el Instituto, con la 

finalidad de obtener el dictamen favorable de contratación de servicios 

de terceros. 

11. Dirigir la administración de los servicios informáticos y de 

comunicación que se le brinda a la SGEIA y centros que dependen de 

ella, para facilitar los procesos de comunicación, intercambio de 

información y herramientas tecnológicas. 

12. Planear y establecer los mecanismos necesarios para la celebración de 

arrendamientos, concesiones, donaciones, etc., para apoyar en el 

cumplimiento de metas y objetivos de la SGEIA y centros que dependen 

de ella. 

13. Dirigir y supervisar el manejo de los recursos materiales y servicios 

generales para brindar los servicios necesarios tanto al personal como 

a las instalaciones de la SGEIA, Director de servicios educativos, 

dirección de asuntos académicos y demás centros de trabajo 

pertenecientes a la SGEIA. 

14. Operar, en coordinación con las direcciones de asuntos académicos y 
. J i;,,,;_•<t::,.::~. 
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LJTERATURA 

institucional que intervienen en las tareas de educación e investigación 

del Instituto. 

15. Coordinar y supervisar las actividades que desarrollan las áreas que 

dependen de esta dirección en línea directa. 

16. Generar planes estratégicos de mantenimiento y equipamientos que 

posibiliten el buen funcionamiento de los inmuebles de los centros de 

trabajo y de las direcciones de área de la SGEIA. 

17. Generar, coordinar y supervisar el programa de protección civil y todas 

aquellas acciones y servicios que impacten el ambiente laboral de la 

SGEIA, sus direcciones de área y centros de trabajo. 

18. Supervisar el servicio médico de la SGEIA, dirección de servicios 

educativos, dirección de asuntos académicos y dirección de planeación 

educativa, para apoyar las acciones tendientes a salvaguardar la 

integridad del personal. 

19. Realizar todas aquellas funciones y actividades que le encomiende su 

superior y que sean acordes con las antes descritas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA INBA 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Planeación Educativa 

Objetivo General del 

Puesto 

Planear y coordinar los recursos públicos federales, asignados a la SGEIA, 

con el fin de dar cumplimiento a los Programas Operativos Anuales y a la 

Normatividad Vigente. 

l. Coordinar Los Departamentos de Programación y Presupuesto de La 

SGEIA y el de Recursos Financieros, Para Optimizar La Operación de Los 

Mismos y Lograr Los Objetivos Planteados. 

2. Administrar Los Recursos Financieros de La SGEIA Para La Realización 

de Las Actividades Programadas. 

3. Realizar La~ Conciliaciones Bancarias de La SGEIA Con La Director de 

Recursos Financiero, Para Mantener el Reporte y Control de Los 

Funciones Recursos. 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

4. Coordinar y Supervisar el Trabajo Que Desarrollan Los Analistas y 

Personal Adscrito Al Área, Mediante Actualización y Capacitación Del 

Personal de La Subdirección, Para Poder Proporcionar Las Herramientas 

Para Toma de Decisiones, Con La Finalidad de Atender Las Necesidades 

Institucionales En Tiempo y Forma. 

S. Realizar Todas Aquellas Funciones y Actividades Que Le Encomiende 

Su Superior y Que Sean Acordes Con Las Antes Descritas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Programar e informar el presupuesto asignado a la SGEIA con la finalidad de 

Objetivo General del cumplir con los proyectos establecidos por los centros de trabajo 

Puesto dependientes de la Subdirección General, conforme a la normatividad 

vigente. 

Funciones 

l. Conjuntar la información para establecer el Anteproyecto de 

Presupuesto de la SGEIA para su ·envío a la Director de Programación y 

Presupuesto. 

2. Solicitar y recabar la información de los proyectos de los centros de 

trabajo dependientes de la SGEIA, para su envío a la Director de 

Programación y Presupuesto. 

3. Informar a los centros de trabajo respecto a la asignación de su 

presupuesto anual, para que realicen sus adecuaciones programáticas

presupuestales. 

4. Realizar las adecuaciones pertinentes en Sistema de Administración 

Financiera (SAF) para el adecuado ejercicio de los recursos asignados a 

la SGEIA. 

S. Vigilar el uso de los recursos por parte de los centros de trabajo, a fin 

de evitar los subejercicios o en su caso realizar las reasignaciones 

pertinentes. 

6. Otorgar la suficiencia presupuesta! para las contrataciones por 

honorarios Capítulo 3000, de la SGEIA a través de SAF. 

7. Realizar el estudio del analítico de movimientos de manera trimestral 

por partida presupuesta! a fin de detectar las discrepancias en el 

ejercicio del presupuesto en comparación con lo programado. 

8. Determinar la clasificación de los eventos de acuerdo a los programas 

presupuestales autorizados para el correcto ejercicio presupuesta!. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: 1 Instancias de la Administración Pública Federal, 

lns&b~~~ N~~\líes, J}\k:~ Empresas Privadas, 
SECRl:·r~\Rl ,\ .lll~CU.l.l't :.R.\ t #~ "if,~.;,;.'Jj;_<r 

Medios de Difusión y públiaf en general. 
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Nombre del Puesto: Director de la Escuela de Diseño 
Contribuir al cumplimiento del plan de estudios, procesos administrativos y 

Objetivo General del normativos que regulan a la escuela de diseño; a través de la 

Puesto implementación de estrategias docentes y administrativas, encaminadas 

para el óptimo desarrollo de la comunidad educativa. 

Funciones 

l. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la Escuela. 

2. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

3. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

4. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

5. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado.' 

6. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

Programa Operativo Anual (POA), para determinar las metas de la 

escuela. 

7. Coordinar y supervisar las actividades de los diferentes departamentos 

internos de la escuela, para cumplir con las metas acordadas con las 

distintas instancias correspondientes académico-administrativas. 

8. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

9. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

10. ~segurar que se d¡é cJ~~ti~ iento a las normas y lineamientos vigentes 
r 1T TT 'T'T fR ,\ , , ,,~•- " Tl\.J"O A 
';!,~~t'1l ivif ·-- :el ,,u.1ci_a,~ miento de la escuela. 
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11. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Dirigir· y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentár el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

16. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

17. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos para dar a 

conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico. 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar las funciones y actividades académicas para ofrecer 

un servicio de formación educativa, profesional y artística de alumnos y 

personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para la Escuela de Diseño. 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

Funciones con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

6. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

7. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

p~r el Instituto Naf iº~ .. f d~, Bellas Artes y Literatura, para su recepción 

~~k~\iym~': "~.·fe · 1NBA l c-==-.....!..:::=::::..._=.. _______ _. 
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8. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

9. Participar como secretario técnico del consejo académico, con el fin de 

proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 

10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Investigar, redactar y elaborar documentos, ensayos y textos para 

registrar actividades, proyectar estrategias, documentar estadística y 

hacer prospectiva académica. 

13. Acopiar documentos y materiales bibliográficos sobre la educación del 

diseño. 

14. Editar, producir y publicar documentos para coordinadores, academias 

y colegios docentes sobre tópicos del diseño. 

15. Editar, producir y coordinar las publicaciones académicas de la Escuela 

de Diseño. 

16. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

17. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

18. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

19. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas ~-~,}zportunidad tanto en los profesores como en 

~t!~l~'jjjl}p~~a
1
estif}1 } u · · i_INB~ esarrollo académico y 

Slpf&~~ffn'aJ:'IR.\ t ·~~~j,./ • 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 1 
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Nombre del Puesto: Jefe de la Unidad de Servicios Escolares 
Dirigir y controlar la implementación de procesos y procedimientos 

académico-administrativos, inherentes a la realización de estudios formales 

Objetivo General del de los alumnos inscritos en los diferentes niveles y programas educativos 

Puesto que se imparten en la Escuela de Diseño, con la final idad de coadyuvar al 

cumplimiento de los objetivos que en materia educativa contempla la 

Administración Pública Federal para la población en general. 

Funciones 

l. Aplicar las metodologías, herramientas y normatividad necesarias para 

el cumplimiento de los procesos de inscripción y/o reinscripción para 

los alumnos de la escuela. 

2. Aplicar procedimientos acordes al óptimo cumplimiento de los 

procesos de inscripción y/ o reinscripción para reportar oportuna y 

adecuadamente, la realización de esta actividad, al área 

correspondiente del INBA que le da seguimiento a este proceso. 

3. Verificar la recepción de la documentación de los alumnos en los 

procesos de inscripción o reinscripción para su envío a las instancias 

correspondientes y cuenten con un control de la matrícula escolar. 

4. Asegurar la entrega del reporte de inscripción y/o reinscripción para 

que el área autorizada del INBA que requiere esta información pueda 

darle seguimiento oportuno al proceso. 

S. Aplicar y verificar el cumplimiento de normas y procedimientos 

adecuados, relativos a la recepción, registro, control e informe de 

calificaciones a las áreas correspondientes para asegurar la 

transparencia en los procesos. 

6. Implementar procedimientos para la recepción y manejo de 

calificaciones y promedios de los alumnos de la escuela para que el área 

autorizada del INBA que requiere esta información pueda darle 

seguimiento oportuno al proceso. 

7. Verificar el correcto asentamiento de calificaciones ordinarias, 

E ..,.,.....,.,. 01 r, rn= r,1 lLTUR 
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8. Asegurar la entrega 

calificaciones al área 
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de los reportes requeridos en materia de 

correspondiente para documentar el avance 

académico de los alumnos. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA. ·· 1NBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de la Unidad de Coordinación de Carreras 

Objetivo General del 

Puesto 

Coadyuvar la planeación, ejecución y evaluación de las estrategias de 

actividades de enseñanza-aprendizaje y seguimiento de los procesos 

académicos, con la finalidad de contribuir al óptimo desarrollo de la vida 

académica, considerando los lineamientos en la materia, para la comunidad 

estudiantil y docente de la escuela de diseño. 

l. Revisar los instrumentos de evaluación que se aplican a los aspirantes, 

conjuntamente con la dirección, secretaría académica y docentes, para 

que los aspirantes seleccionados sean los que más se acercan al perfil 

de ingreso que solicita la escuela en cada uno de sus programas 

académicos. 

2. Proponer y elegir los instrumentos y_ estrategias que se utilizan en el 

proceso de admisión de cada programa educativo, para tener una 

mayor certeza acerca de las habilidades motoras y cognitivas que se 

) requiere evaluar de los aspirantes, para seleccionar a los más idóneos. 

Funciones 

) 

3. Determinar y programar conjuntamente con los coordinadores de área 

al personal docente que participará en la aplicación y evaluación de los 

exámenes de admisión, para que se realicen los exámenes en tiempo y 

forma, además de seleccionar a los docentes que tienen la claridad 

acerca de las habilidades que se están evaluando. 

4. Aplicar la normatividad correspondiente que determina los requisitos 

relativos al proceso de ingreso, para manejar los elementos 

administrativos que están inmersos para la selección de aspirantes. 

S. Supervisar al personal docente que realiza las entrevistas a los 

aspirantes que pasan a la segunda etapa del proceso de admisión, 

considerando los programas académicos que la aplican, para que las 

entrevistas se realicen en tiempo y forma a los aspirantes. 

6. Revisar y proponer los guiones de entrevista de cada programa 

académico, para que la información obtenida acerca del aspirante 

proporcione elerpen - . q,ue ayuden en el proceso de selección. 

7 CI n T T ro A : -r ti~ IAtB.A~. 1 d i· . 
- ---~~~r~copti _ ·:::,:,,H'i~e .rr ,-1 ~ esu ta os pre 1minares 
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pasan a entrevista, verificando que la logística sea óptima en la 

realización de las mismas. 

8. Codificar y enviar la información, una vez revisada, a la instancia 

correspondiente, para que se puedan publicar los resultados a nivel 

nacional. 

9. Solicitar los planes de trabajo o planes de clase a los docentes de la 

escuela, para asegurar que se planifique cada clase del curso que se . 

imparte cada semestre. 

10. Revisar y resguardar los planes de trabajo de los docentes 

considerando la metodología curricular, para garantizar que los cursos 

impartidos a los alumnos tengan claridad acerca de los objetivos del 

curso, de los contenidos y de cómo se les va a evaluar. 

11. Formular junto con las coordinadoras de área cambios para optimizar 

su plan de clase en cuanto a metodologías para enseñar algún 

contenido, y cómo evaluarlo, _ encaminado a que los docentes 

sistematicen su práctica y estén en condiciones de proponer'cambios 

a su programa. 

12. Aplicar y codificar los cuestionarios aplicados a los alumnos de la 

escuela para evaluar el desempeño de los docentes, y obtener 

estadísticas, para que los directivos y los coordinadores de área estén 

en condiciones de contar con información acerca del desempeño de los 

profesores. 

13. Evaluar los planes y programas de estudio, para conocer en qué medida 

se están cumpliendo los objetivos planteados por la institución. 

14. Revisar periódicamente los planes de estudio conjuntamente con las 

áreas académicas, para evaluar los resultados obtenidos en cada 

programa académico y así estar en condiciones de realizar los ajustes 

pertinentes. 

15. Aplicar metodologías de revisión curricular, para establecer acuerdos 

entre las áreas implicadas y tener una sistematización sobre los 
j ~\'. --;'.,~.:.: ~ 
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16. Coordinar el proceso de revisión de los planes de estudio, para la 

valoración y registro de los resultados obtenidos, así como el uso de 

metodologías de estrategias de enseñanza-aprendizaje 

17. Promover el intercambio de información académica que contribuya en 

la mejora del desempeño de los docentes en la operación del plan de 

estudios. 

18. Fomentar estrategias de intercambio académico entre los docentes de 

las diferentes áreas para compartir sus experiencias en el aula. 

19. Participar en reuniones académicas para revisar diversos aspectos que 

están presentes en la práctica docente. 

20. Proponer conjuntamente con la secretaría académica y las 

coordinaciones académicas diversas estrategias que propicien la 

participación de los docentes en los diferentes eventos académicos. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA INBA 
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Nombre del Puesto: Secretario Administrativo 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

J·r - ' 
'1 ' 

Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos, materiales y 

financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

fin de contribuir al funcionamiento de la escuela de diseño 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita el 

control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

6. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo. 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo para el cumplimiento de las actividades programadas en el 

centro de trabajo. 

10. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

de ootimizar los re1cur~0 .. i .·'·rn:ara lo rar las meta¡rogramadas. 
í'1T fT TT m ,\. J -:\~~~ . T 
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DIRECCION GENERAL 522 



) 

J 

CULTURA 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

, . . 

.~ .. ~.INBA 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 
LITERATURA 

12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para la 

contratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el control 

de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de la Unidad de Recursos Humanos y 
Financieros. 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Administrar los rec_ursos humanos, para garantizar el uso racional y óptimo 

aprovechamiento de los mismos con el fin de contribuir al funcionamiento 

de la Escuela de Diseño. 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en la 

Escuela de Diseño. 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal docente, administrativo técnico o manual o de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal docente y 

administrativo, técnico y manual. 

4. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño 

humano. 

5. Asesorar y proponer la aplicación de la legislación laboral para 

garantizar los derechos y obligaciones del personal de la escuela. 

6. 

7. 

Analizar y proponer al personal a capacitar para promover la eficiencia 

y eficacia de las funciones de cada área. 

Interpretar y aplicar la normatividad de cada uno de los movimientos 

de personal para definir el pago de prestaciones, derechos y 

obligaciones del personal de la Escuela de Diseño. 

8. Elaborar y revisar la documentación de formatos para cumplir con los 

requerimientos de los trámites establecidos. 

9. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública. 

10. Asegurar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personél.l para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

11. Establecer a través de las normas las posibles opciones para resolver la 
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12. Asegurar la aplicación de la normatividad de la institución para el 

cumplimiento de disposiciones internas. 

13. Coordinar y asegurar el adecuado manejo del archivo y expedientes del 

personal. 

14. Registrar la documentación de acuerdo a su clasificación. 

15. Aplicar la normatividad relativa al resguardo, registro, control y 

verificación de los archivos del personal. 

16. Resguardar los expedientes del personal conforme a los lineamientos 

establecidos por la normatividad. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacioriales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA. ¡ 
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Nombre del.Puesto: Jefe de De artamento Administrativo 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas de la Escuela de 

Diseño. 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el Programa Operativo Anual de gasto financiero para el 

centro de trabajo. 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Director de la Escuela de Artesanías 
Contribuir al cumplimiento del plan de estudios, procesos administrativos y 

Objetivo General del normativos que regulan a la escuela artesanías; a través de la 

Puesto implementación de estrategias docentes y administrativas, encaminadas 

para el óptimo desarrollo de la comunidad educativa. 

l. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

2. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

3. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

4. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

S. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

Funciones transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

6. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

7. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

programa operativo anual (poa), para determinar las metas de la 

escuela. 

10.'1 crordl~f.J ~upr r~l~~~ ,, ªi .. ,actividad.es de los diferentes departamentos 

C.::~~} epcq,~J~ ºW l 1N~tas acordadas con las 
~l•.C:kL L\RÍ.-\ lll·. Cl.-1.l l.lL\ ¡ ,.,_,1-_,,,.,., 

distintas instancias cdrrespondientes académico-administrativas . 
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11. Plan~ar y organizar los recur?os humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones proplemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social , seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 
Coordinar y supervisar las funciones y actividades académicas para ofrecer 

Objetivo General del un servicio de formación educativa, profesional y artística de alumnos y 

Puesto personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para la Escuela de Artesanías. 

Funciones 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la escuela, que contribuyan a su desarrollo académico y 

profesional. ·'"""' "' 

~~~'I~~o! s<e:'?'~,b ilNBA> Académico, con el fin 

SEC~J''p~'ci'ptl~-~lf ~ol~cion K los problemas de la comunidad escolar. 
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10. Asistir a las juntas de Consejo Académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA. 
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Nombre del Puesto: Director del Conservatorio Nacional de Música 
Contribuir al cumplimiento del plan de estudios, procesos administrativos y 

Objetivo General del normativos que regulan al conservatorio nacional de música; a través de la 

Puesto implementación de estrategias docentes y administrativas, encaminadas 

para el óptimo desarrollo de la comunidad educativa. 

Funciones 

l. · Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para dar a 

conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

S. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

6. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

Programa Operativo Anual (POA), para determinar las metas de la 

escuela. 

10. Coordinar y supervi~ar,lªs actividades de los diferentes departamentos 

C TJI,~\.Wf~esc~~L .; a INBJ\:tas acordadas con las 
SEC:ltETARI:\ lll.r; Ct.:tn :R.\ t "'"t :t?!~.<,--

distintaS instancias co r"'éspondientes académico-administrativas . 
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11. Coordinar y supervisar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que apl ique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 
Coordinar y supervisar las funciones y actividades académicas para ofrecer 

Objetivo General del un servicio de formación educativa, profesional y artística de alumnos y 

Puesto personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para el Conservatorio Nacional de Música. 

Funciones 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la escuela, que contribuyan a su desarrollo académico y 

r~?;?~~~D A 1 -•~¡$J, I1'._Til A 
9. ':P.~at:totrto'-s~c( :·" ."'~JJé , Tl ~ n~ adémico, con el fin de 

~ECl:1, IARL·I 111' Cl'J.rt :R.~ ¡ '•,;,.. /JI~- ••• • 

proponer soluciones a s problemas de la comunidad escolar. 
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10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Jefe de la Unidad de Servicios Escolares 
Controlar y dirigir la implementación de procesos y procedimientos 

académico-administrativos, inherentes a la realización de estudios formales 

Objetivo General del de los alumnos inscritos en los diferentes niveles y programas educativos 

Puesto que se imparten en el conservatorio nacional de música. con la finalidad de 

coadyuvar al cumplimiento de los objetivos que en materia educativa 

contempla la Administración Pública Federal para la población en general. 

Funciones 

l. Aplicar las metodologías, herramientas y n_ormatividad necesarias para 

el cumplimiento de los procesos de inscripción y/o reinscripción para 

los alumnos de la escuela. 

2. Aplicar procedimientos acordes al óptimo cumplimiento de los 

procesos de inscripción y/ o reinscripción para reportar oportuna y 

adecuadamente, la realización de esta actividad, al área 

correspondiente del INBA que le da seguimiento a este proceso. 

3. Verificar la recepción de la documentación de los alumnos en los 

procesos de inscripción o reinscripción para su envío a las instancias 

correspondientes y cuenten con un control de la matrícula escolar. 

4. Asegurar la entrega del reporte de inscripción y/o reinscripción para 

que el área autorizada del INBA que requiere esta información pueda 

darle seguimiento oportuno al proceso. 

S. Aplicar y verificar el cumplimiento de normas y procedimientos 

adecuados, relativos a la recepción, registro, control e informe de 

calificaciones a las áreas correspondientes para asegurar la 

transparencia en los procesos. 

6. Implementar procedimientos para la recepción y manejo de 

calificaciones y promedios de los alumnos de la escuela para que el área 

autorizada del INBA que requiere esta información pueda darle 

seguimiento oportuno al proceso. 

7 . Verificar el correcto asentamiento de calificaciones ordinarias. 

extraordinarias. pa cial~S,'l finales e'.1 el kardex correspondiente. para 

Q~T~·etit~f~wt 8 olNBA 
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8. Asegurar la entrega de los reportes requeridos en materia de 

calificaciones al área correspondiente para documentar el avance 

académico de los alumnos. 

9. Aplicar la normatividad vigente que rige a programas gubernamentales 

como: servicio social, seguro facultativo, becas y exenciones de pago 

con el fin de otorgar las facilidades de estos servicios a la comunidad 

escolar y cumplir con las metas de la escuela. 

10. Recibir y distribuir los seguros facultativos, para enviarlos a las áreas 

correspondientes y se les brinde el servicio a los alumnos en tiempo y 

forma. 

11. Coordinar la difusión y asignación de becas y exención de pago para 

tener un registro de los alumnos que cuentan con ese beneficio para 

elaborar los reportes a las instancias correspondientes. 

12. Registro y seguimiento de los programas de servicio social, así como 

de los alumnos inscritos en ellos, para dar cumplimiento al plan de 

estudios 

13. Gestionar la documentación escolar de los alumnos ante la Director de 

Servicios Educativos para que cuenten con un documento oficial de 

estudios de este centro educativo. 

14. Aplicar las normas y procedimientos que coadyuven a la elaboración de 

documentos académicos de carácter oficial (certificados de estudio, 

diplomas, historiales académicos, credenciales y actas de examen 

profesional) para que dicha documentación cuente con validez oficial. 

15. Supervisar cada una de las etapas de elaboración de los documentos 

solicitados hasta la entrega final , cuando así corresponda, con la 

finalidad de que el alumno cumpla con su plan de estudios. 

16. Informar respecto al proceso educativo de manera periódica a los 

alumnos y/ o padres de familia para hacer de su conocimiento el avance 

académico o lineamientos que lo norman. 

17. Elaborar los report~s d~.trª mites generales de carácter administrativo 

~ -~LT~'ka~t{i ~ ~ fp r, • c1NJ3Ater estadístico y 
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preparación de listas escolares, entre otros), para contribuir a los 

informes de avance de la escuela. 

18. Verificar y ejecutar el cumplimiento de la normatividad y los 

procedimientos aplicables a cada caso, en apego a los requerimientos 

necesarios para dar cabal cumplimiento a cada uno de los procesos. 

19. Elaborar estadísticas y gráficas para contar con parámetros viables en 

la toma de decisiones. 

20. Elaborar informes y reportes para comunicar a las instancias 

correspondientes el avance en las metas establecidas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Jefe de la Unidad de Coordinación de Carreras 

Objet_ivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coadyuvar a la planeación, ejecución y evaluación de las estrategias de 

actividades de enseñanza-aprendizaje y seguimiento de los procesos 

académicos, con la finalidad de contribuir al óptimo desarrollo de la vida 

académica, considerando los lineamientos en la materia, para la comunidad 

estudiantil y docente del Conservatorio Nacional de Música. 

l. Asesorar a los alumnos y docentes en la realización de exámenes 

públicos y extraordinarios, llevando a cabo la planeación necesaria para 

la aplicación de los mismos. 

2. Gestionar los trámites para la realización de exámenes ordinarios, 

extraordinarios, públicos y profesionales. 

3. Programar conjuntamente con los alumnos y docentes las fechas de 

exámenes para que se realicen en tiempo y forma. 

4. 

S. 

Seleccionar a los docentes que formarán parte de las sinodalías, en los 

diferentes tipos de exámenes, elaborando los memorándums 

correspondientes y se entreguen a los mismos para su conocimiento. 

Supervisar la realización de exámenes con la finalidad que se lleven a 

cabo en los tiempos programados. 

6. Supervisar la gestión de trámites de pago los alumnos ante el Jefe de 

Departamento de Servicios Escolares, cuando así se requiera. 

7. Coordinar que los sinodales nombrados lleguen en los tiempos que se 

solicitaron. 

8. Realizar las actas de calificaciones, requisitarlas con los docentes 

participantes y entregarlas a servicios escolares para su registro en los 

expedientes de alumnos. 

9. Gestionar los trámites y mecanismos necesarios ante la Secretaría 

para el otorgamiento de becas de aprovechamiento escolar y 

excelencia académica para los alumnos que reúnan los requisitos. 

10. Revisar los lineamientos que establecen las reglas de operación para el 

otorgamiento de bec~s,<le la Secretaría de Cultura. 

11.QTJifel'~oica{i~flt,arll,JIJ\..lll~A_.e becas a los alumnos 
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12. Capturar las solicitudes de los alumnos que reúnen los requisitos y dar 

seguimiento a estas solicitudes, así como esperar los resultados, 

publicarlos y coordinar la forma en que se les pagará. 

13. Evaluar los planes y programas de estudio, para conocer en qué medida 

se están cumpliendo los objetivos planteados por la institución. 

14. Revisar periódicamente los planes de estudio conjuntamente con las 

áreas académicas, para sopesar los resultados obtenidos en cada 

programa académico y así estar en condiciones de realizar los ajustes 

pertinentes. 

15. Aplicar metodologías de revisión curricular, para establecer acuerdos 

entre las áreas implicadas y tener una sistematización sobre los 

resultados en los planes y programas de estudio. 

16. Coordinar el proceso de revisión de los planes de estudio, para la 

valoración y registro de los resultados obtenidos, así como el uso de 

metodologías de estrategias de enseñanza-aprendizaje. 

17. Promover el intercambio de metodologías y estrategias pedagógicas y 

didácticas para mejorar el desempeño de los integrantes de la 

comunidad escolar (docentes y alumnos). 

18. Aplicar estrategias de intercambio académico para una formación 

continua del personal docente. 

19. Aplicar estrategias de acercamiento a los estudiantes para facilitar sus 

procesos de comunicación con la dirección de la escuela. 

20. Diseñar proyectos de intervención psicopedagógica para dar 

seguimiento continuo y sistemático a las interrelaciones que se 

establecen entre docente y alumno. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Secretario Administrativo 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos, materiales y 

financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

fin de contribuir al funcionamiento del Conservatorio Nacional de Música. 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestador~s de servicios profesionales que permita el 

control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. 

6. 

Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo. 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo para el cumplimiento de las actividades programadas en el 

centro de trabajo. 

10. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 
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12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para la 

contratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el control 

de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de la Unidad de Recursos Humanos y 
Financieros. 

Coordinar, supervisar y asegurar la administración de los recursos humanos 

Objetivo General del para cumplir con el pago oportuno de sueldos y prestaciones para el buen 

Puesto funcionamiento del centro de trabajo por parte del personal adscrito al 

mismo. 

Funciones 

l. Planear y programar los procesos administrativos de los recursos 

humanos para aplicar en tiempo y forma las remuneraciones y 

prestaciones del personal. 

2. Aplicar los procedimientos y las áreas a coordinarse para que en tiempo 

y forma se realicen los trámites administrativos de movimientos de 

personal para el pago oportuno de salarios, prestaciones y 

suspensiones de pago. 

3. Coordinar y supervisar los trámites administrativos para establecer el 

pago oportuno de sueldos, prestaciones, suspensiones de pago, bajas 

por renuncias, jubilaciones, reanudaciones laborales, prórrogas de 

interinato limitado y procesos escalafonarios del personal adscrito al 

centro de trabajo. 

4. Coordinar el pago de cada una de las diferentes nóminas en tiempo y 

forma, de administrativos, técnicos, manuales y docentes, mandos 

medios y plazas federales, así como su correcta comprobación. 

S. Cumplir con la normatividad que establece la legislación laboral para 

garantizar los derechos y obligaciones del personal. 

6. Analizar y proponer al personal a capacitar para promover la eficiencia 

y eficacia de las funciones de cada área. 

7. Supervisar el control de asistencia del personal para definir las 

prestaciones a otorgar. 

8. Cumplir con la normatividad en cada uno de los movimientos de 

personal para definir el pago de prestac_iones, derechos y obligaciones 

del personal. 
¡ ,:-i.'''.'·:·kr-
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10. · Supervisar los procesos de contratación, interinatos limitados y 

licencias para cubrir con eficiencia y eficacia las necesidades 

académicas y administrativ,as del centro de trabajo. 

11. Revisar la documentación y elaboración de formatos para cumplir con 

los requerimientos establecidos para su trámite. 

12. Coordinar y supervisar con el área correspondiente la integración de los 

expedientes del personal, aplicando la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

13. Realizar y coordinar con la dirección del conservatorio nacional de 

música y con las direcciones de asuntos laborales y asuntos jurídicos 

las actas administrativas y de hechos para determinar las relaciones 

laborales del personal. 

14. Coordinar con las direcciones de asuntos jurídicos, asuntos laborales la 

elaboración de las actas por faltas administrativas del personal y en su 

caso del alumnado para realizar las acciones que conforme a derecho 

procedan. 

15. Examinar la legislación laboral federal, reglamentos, condiciones de 

trabajo y acuerdos sindicales internos para establecer los parámetros 

de la problemática laboral y su aplicación. 

16. Establecer a través de las normas las posibles opciones para resolver la 

problemática laboral en las mejores condiciones de equidad. 

17. Controlar, supervisar las plantillas del personal para llevar una 

estadística de las plazas y recursos asignados al Conservatorio 

Nacional de Música. 

18. Revisar y controlar mensualmente el registro del personal docente y 

administrativo para llevar el control de las plazas actualizadas. 

19. Verificar los procedimientos para llevar a cabo en tiempo y forma los 

trámites administrativos de ingresos, permanencias y egresos del 

personal adscrito al Conservatorio Nacional de Música, así como el 

control de asistencias. 
! ,p'>a· ,,, 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento Administrativo 
Coordinar y controlar la administración de los recursos materiales y 

Objetivo General del servicios generales, para asegurar el uso racional y óptimo 

Puesto 

Funciones 

aprovechamiento de los mismos a fin de contribuir al funcionamiento de las 

diferentes áreas que integran el Conservatorio Nacional de Música 

l. Organizar y supervisar los trabajos de mantenimiento para obtener 

resultados de calidad. 

2. Programar y coordinar los trabajos de limpieza para obtener una mejor 

presentación del inmueble, distribuir adecuadamente las cargas de 

trabajo para el mejor desempeño del personal. 

3. Solicitar oportunamente el mantenimiento del equipo de oficina, 

cómputo y vehículos para su buen funcionamiento. 

4. Coordinar y supervisar los trabajos de mantenimiento del inmueble 

para el óptimo funcionamiento de las diferentes instalaciones de la 

escuela. 

S. Administrar los recursos materiales a las diferentes áreas para evitar 

desabasto, aplicando las políticas, sistemas y procedimientos para el 

uso racional de los recursos materiales. 

6. Coordinar y supervisar la actualización del inventario para contar con 

datos reales. 

7. Controlar y distribuir adecuadamente los recursos materiales a las 

diferentes áreas de esta escuela, para obtener óptimo 

aprovechamiento de los mismos. 

8. Integrar y operar el programa anual de abastecimiento solicitado por la 

Director de Recursos Materiales para el uso racional y óptimo 

aprovechamiento de los mismos. 

9. Aplicar las normas establecidas para el control de los bienes muebles. 

10. Coordinar y supervisar la elaboración de informes en el control de 

bienes muebles para ser entregados en tiempo y forma. 

rsonal de vigilancia para verificar y asegurar 

· 1NB..Av servicios generales. 
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12. Controlar y distribuir adecuadamente los bienes muebles a las 

diferentes áreas de esta escuela para el mayor aprovechamiento de los 

mismos. 

13. Planear las actividades operativas de cada área para llevar a cabo el 

programa mensual de eventos. 

14. Coordinar y supervisar la logística en el auditorio del Conservatorio 

Nacional de Música para obtener buenos resultados en los eventos 

realizados. 

15. Contribuir a la organización de las prácticas de campo de los alumnos 

del conservatorio nacional de música para solicitar los recursos 

financieros, materiales y humanos. 

16. Programar y realizar actividades inherentes para la producción de las 

óperas. 

17. Establecer y supervisar las líneas de acción de los trabajos de 

mantenimiento del inmueble para el óptimo aprovechamiento del 

mismo. 

18. Distribuir oportunamente las cargas de trabajo para evitar retraso en 

la realización de los mismos. 

19. Coordinar y supervisar las actividades asignadas al personal para que 

sean realizadas conforme a lo establecido. 

20. Otorgar el material necesario para cada actividad evitando el mal uso 

y desperdicio del mismo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Director de la Escuela Nacional de Pintura, Escultura y Grabado "La 
Esmeralda". 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Asegurar el cumplimiento del plan de estudios, procesos administrativos y 

normativos que regulan a la Escuela Nacional de Pintura, Escultura y 

Grabado "La Esmeralda"; a través de la implementación de estrategias 

docentes y administrativas, encaminadas para el óptimo desarrollo de la 

comunidad educativa. 

l. Dirigir académica, técnica y administrativamente las actividades de la 

escuela, en el marco de las disposiciones jurídicas y lineamientos 

establecidos para su funcionamiento. 

2. Representar a la escuela ante las aut(?ridades, instituciones y 

particulares con los que establezca relación en virtud de las actividades 

que le son propias. 

3. 

4. 

Coordinar las actividades que fortalecen el proceso educativo 

garantizado que se proporcionen los materiales de apoyo a los 

docentes para el cumplimiento de los objetivos del plan de estudios. 

Observar que las normas, políticas y criterios establecidos por la SGEIA 

se apliquen a la programación, desarrollo y evaluación de las 

actividades docentes y de difusión. 

S. Dirigir la planeación y organización de los recursos humanos, 

materiales y financieros asignados, además de establecer aMte las 

instancias correspondientes el Anteproyecto del Programa Operativo 

Anual (POA), para determinar las metas de la escuela. 

6. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes, así como planear cursos, 

encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo que apoyen la 

formación y el perfeccionamiento del alumno y personal académico 

para el cumplimiento de los objetivos del plan·de estudios. 

7. Determinar estrategi~~ -,y,,,_mecanismos que permitan el intercambio t ..,:.:,.~ ....... ..:;.. 
~~JJaíl~il~\ot yf·.·'' A~~}2ª 'JNBAtalecer la formación 

YE~rto'liliz1~2tólf~ddé . -~el alumno. , 
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8. Presidir las reuniones del Consejo Académico y someter a acuerdo los 

asuntos programados en el orden del día correspondientes a las 

reuniones ordinaria y extraordinarias para solucionar problemas, 

prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje 

9. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

10. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades de nivel central. 

11. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

12. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

13. Coordinar y supervisar las actividades que desarrollan las áreas que 

dependen de esta Director en línea directa. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar y supervisar las funciones y actividades académicas para ofrecer 

un servicio de formación educativa, profesional y artística de alumnos y 

personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para la Escuela Nacional de Pintura, Escultura y 

Grabado "La Esmeralda" 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. 

5. 

6. 

Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías y museos, entre otros 

espacios, con el fin de difundir las actividades de los alumnos de la 

escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas ¡de _,9,E~ Wni 
. -1: í1T TT 'T'T T"R ,'.\ .:~~- ... \ 
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9. Participar como Secretario Técnico del Consejo Académico, con el fin 

de proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 

10. Asistir a las juntas de Consejo Académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de· los problemas expuestos, con la ·finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Jefe de la Unidad de Servicios Escolares 

Objetivo General del 

Puesto 

Controlar la implementación de procesos y procedimientos académico

administrativos, inherentes a la realización de estudios formales de los 

alumnos inscritos en los diferentes niveles y programas educativos que se 

imparten en la Escuela Nacional de Pintura, Escultura y Grabado "la 

Esmeralda" con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 

que en materia educativa contempla la administración pública federal para 

la población en general. 

l. Verificar los procedimientos herramientas y normatividad necesarias 

para el óptimo cumplimiento de los procesos de inscripción y/o 

reinscripción. 

2. Revisar y enviar adecuada .y oportunamente el reporte de inscripción 

y/o reinscripción para que el área autorizada del INBA que requiera 

esta información pueda darle seguimiento oportuno al proceso, y se 

cuente con un control de la matrícula escolar. 

3. Elaborar y revisar la documentación que se entrega y recibe como tiras 

de materias, listas de alumnos para los docentes, así como las actas 

correspondientes coordinando los procesos para la recepción, registro, 

control e informe de calificaciones a las áreas correspondientes para 

Funciones asegurar la transparencia en los procesos. 

;M,1ÓN Y DESARROLLO 
;, !AL dU;MNO 

4. Verificar, enviar y/o archivar la documentación que contenga el 

correcto asentamiento de calificaciones ordinarias, extraordinarias, 

parciales y finales en el kardex y boletas correspondientes, para 

cumplir con los objetivos del proceso. 

S. Asegurar la entrega de los reportes requeridos en materia de 

calificaciones al área correspondiente para documentar el avance 

académico de los alumnos. 

6. Recibir y distribuir la información acerca de los seguros facultativos 

becas y exenciones de pago, para enviarlos a las áreas 

d el servicio a los alumnos en tiempo y 

INBA 
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7. Coordinar y reportar los resultados del proceso de preselección en la 

asignación de becas y exención de pago para tener un registro de los 

alumnos que cuenten con ese beneficio para el control y autorización 

de las _instancias correspondientes. 

8. Gestionar y actualizar la documentación y/o situación académica de 

los alumnos ante la Director de Servicios Educativos para que cuenten 

con un documento oficial de estudios de este centro educativo. 

9. Aplicar y dar seguimiento a las normas y procedimientos que 

coadyuven a la elaboración de documentos académicos de carácter 

oficial, para que dicha documentación cuente con validez oficial. 

10. Supervisar y organizar cada una de las etapas de elaboración de los 

documentos solicitados hasta la entrega final, cuando así corresponda, 

con la finalidad de que el alumno cumpla con su plan de estudios. 

11. Informar respecto al proceso educativo de manera periódica a los 

alumnos y/o padres de familia para hacer de su conocimiento el avance 

académico o lineamientos que lo norman. 

12. Analizar y elaborar reportes respecto a los trámites generales de 

carácter administrativo escolar, información de carácter estadístico 

para contar con parámetros viables en la toma de decisiones para 

contribuir a los informes de avance de la escuela. 

13. Verificar y ejecutar el cumplimiento de la normatividad y los 

procedimientos aplicables a cada caso, en apego a los requerimientos 

necesarios para dar un informe en tiempo y fÓrma a las instancias 

correspondientes sobre el avance de las metas establecidas. 

14. Coordinar y supervisar el trabajo que desarrollan los analistas y 

personal adscrito al área. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e ¡ .,.---,,, 
tví ~liblldTIM&A Yi Pif',. , 
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Nombre del Puesto: Jefe de la Unidad de Coordinac:ión de Carreras 
Coadyuvar la planeación, ejecución y evaluación de las estrategias de 

actividades de enseñanza-aprendizaje y seguimiento de los procesos 

Objetivo General del académicos, con la finalidad de contribuir al óptimo desarrollo de la vida 

Puesto académica, considerando los lineamientos en la materia, para la comunidad 

estudiantil y docente de la Escuela Nacional de Pintura, Escultura y Grabado 

"La Esmeralda" 

Funciones 

l. Revisar los instrumentos de evaluación que se aplican a los aspirantes, 

conjuntamente con el Director, Secretaría Académica y docentes, para 

que los aspirantes seleccionados sean los que más se acercan al perfil 

de ingreso que solicita la escuela en cada uno de sus programas 

académicos. 

2. Proponer y elegir los instrumentos y estrategias que se utilizan en el 

proceso de admisión de cada programa educativo, para tener una 

mayor certeza acerca de las habilidades motoras y cognitivas que se 

requiere evaluar de los aspirantes, para seleccionar a los más idóneos. 

3. Determinar y programar conjuntamente con los coordinadores de área 

al personal docente que participará en la aplicación y evaluación de los 

exámenes de admisión, para que se realicen los exámenes en tiempo y 

forma, además de seleccionar a los docentes que tienen la claridad 

acerca de las habilidades que se están evaluando. 

4. Aplicar la normatividad correspondiente que determina los requisitos 

relativos al proceso de ingreso, para manejar los elementos 

administrativos que están inmersos para la selección de aspirantes. 

5. Supervisar al personal docente que realiza las entrevistas a los 

aspirantes que pasan a la segunda etapa del proceso de admisión, 

considerando los programas académicos que la aplican, para que las 

entrevistas se realicen en tiempo y forma a los aspirantes. 

6. Revisar y proponer los guiones de entrevista de cada programa 

académico, para que,,, , información obtenida acerca del aspirante 

s~~~~~ e(i? ' I NBAo de selección . 
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7. Coordinar la recopilación de la información de resultados preliminares 

para publicarlos en la escuela y que los aspirantes conozcan quienes 

pasan a entrevista, verificando que la logística sea óptima en la 

realización de las mismas. 

8. Codificar y enviar la información, una vez revisada, a la instancia 

correspondiente, para que se puedan publicar los resultados a nivel 

nacional. 

9. Solicitar los planes de trabajo o planes de clase a los docentes de la 

escuela, para asegurar que se planifique cada clase del curso que se 

imparte cada semestre. 

10. Revisar y resguardar los planes de trabajo de lo~ docentes 

considerando la metodología curricular, para garantizar que los cursos 

impartidos a los alumnos tengan claridad acerca de los objetivos del 

curso, de los contenidos y de cómo se les va a evaluar. 

11. Formular junto con las coordinadoras de área cambios para optimizar 

su plan de clase en cuanto a metodologías para enseñar algún 

contenido, y cómo evaluarlo, encaminado a que los docentes 

sistematicen su práctica y estén en condiciones de proponer cambios 

a su programa. 

12. Aplicar y codificar los cuestionarios aplicados a los alumnos de la 

escuela para evaluar el desempeño de los docentes, y obtener 

estadísticas, para que los directivos y los coordinadores de área estén 

en condiciones de contar con información acerca del desempeño de los 

profesores. 

13. Evaluar los planes y programas de estudio, para conocer en qué medida 

se están cumpliendo los objetivos planteados por la institución. 

14. Revisar periódicamente los planes de estudio conjuntamente con las 

áreas académicas, para evaluar los resultados obtenidos en cada 

"\ programa académico y así estar en condiciones de realizar los ajustes 
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15. Aplicar metodologías de revisión curricular, para establecer acuerdos 

entre las áreas implicadas y tener una sistematización sobre los 

resultados en los planes y programas de estudio. 

16. Coordinar el proceso de revisión de los planes de estudio, para la 

valoración y registro de los resultados obtenidos, así como el uso de 

metodologías de estrategias de enseñanza-aprendizaje. 

17. Promover el intercambio de información académica que contribuya en 

la mejora del desempeño de los docentes en la operación del plan de 

estudios. 

18. Fomentar estrategias de intercambio académico entre los docentes de 

las diferentes áreas para compartir sus experiencias en el aula. 

19. Participar en reuniones académicas para revisar diversos aspectos que 

están presentes en la práctica docente. 

20. Proponer conjuntamente con la secretaría académica y las 

coordinaciones académicas diversas estrategias que propicien la 

participación de los docentes en los diferentes eventos académicos. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

i, V 

Dirigir y coordinar la administración de los recursos humanos, materiales y 

financieros, para garantizar el uso racional y óptimo aprovechamiento de 

los mismos, con el fin de contribuir al logro de los objetivos y metas 

programadas de la Escuela Nacional de Pintura, Escultura y Grabado "La . 

Esmeralda'! . 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisa~ el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que l_os recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo. 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

lQ. Elaborar el Programa Operativo Anual de gasto financiero para el 

' centro de trabajo. .,-,,,a,,. 

C!I TT TT rR )-i i ... ~~-. ~~;. . ,. 
11. J~_1Ffe_1é#r ..Y::_~~l,ar t"t , ... tP oT.1'.IrD --1.A~-" su ejercicio con el fin 

:iEC:RET:\RÍ..\Jll~Cl '..l.]'l:.lt.\ , ~ .. ~~f,;/Ji:':t-1' , T1'~
1

tlI1 
de optimizar los ~ecursos para lograr las metas programadas. 

DIRECCION GENERAL 557 



) 

) 

) 

CULT URA 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

1i.J·t,CIÓ I 
L, l L',WiTAL HUMANO 

:~INB 

MANUAL DE ORGANIZACJÓN DEL 
lNSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento Administrativo 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas de la Escuela 

Nacional de Pintura, Escultura y Grabado "La Esmeralda". 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño 

humano. 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

Funciones establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes · de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo. 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10) Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo . 1 .--.'"'':º'""', 
~ T 'T'T TR ;\ ' ,-,,:, '?íd'' .. J7'.JD A 

1 [~Y~rcp 1aiitirri ~ t 1~°.EJ-AY su ejercicio con el fin 
SEC:Rf:TAR IA lll'.Cl.'l.H .R \ l •.:.-,<!.,'Í!iJ;f-• 

,1
1EACtÓN Y DESARR0tlO 

Dd., . Fr1i\L HUMANO 

de optimizar los recu~ os para lograr las metas programadas. 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
SECRHARtl !lió (;l.'l,'U :R.\ 

.INBA 
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Nombre del Puesto: Director de la Escuela Su erior de Música 
Supervisar y contribuir al cumplimiento del plan de estudios, procesos 

Objetivo General del administrativos y normativos que regulan a la Escuela Superior de Música; a 

Puesto través de la implementación de estrategias docentes y administrativas, 

encaminadas al óptimo desarrollo de la comunidad educativa. 

Funciones 

DtL Gr1:·l fAL HU)l~lO 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

S. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el -cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

6. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del perspnal académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

Programa Operativo Anual (POA), para determinar las metas de la 

escuela. 

10. Coordinar super¡¡isé\f' ·, -pctividades de los diferentes departamentos s~ .. ~ . .. -~ Jui {~ } ~ 1l}NBA_as acordadas con las 
Sf.C:l, l·. IAIÚ.\ Jll: <,U,1 1.IL\ j ;- .-
distintas instancias correspondientes académico-administrativas. 
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11. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las alJtoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 
' 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA. 
SECIH'."fARiA ll"Cl.' l:l'l :R.\ 

INBA 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 
Coordinar y supervisar las funciones y actividades académicas para ofrecer 

Objetivo General del un servicio de formación educativa, profesional y artística de alumnos y 

Puesto personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para la Escuela Superior de Música. 

Funciones 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

5. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar ár€as de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la escuela, que contribuyan a su desarrollo académico 

y profesional. . ,>"'º'"' 

9. i:Q!kJ;J'Y.JM\c~etf} .. J rn lN"BA_émico, con el fin de 
SE(;ltl:T -I RLI 1)1\ Cl.'l.1'1:Il\ l ','l,, i•l'-'0 

proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 
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10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con -la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada 9peración académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titu lación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
SECRl':L\Ri.-1111\ Cl.'.Ll'I :R.\ 

INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de la Unidad de Servicios Escolares 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar la implementación de 

procesos y procedimientos académico-administrativos, inherentes a la 

realización de estudios formales de los alumnos inscritos en los diferentes 

niveles y programas educativos que se imparten en la escuela superior de 

música, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos que 

en materia educativa contempla la administración pública federal para la 

población en general. 

l. Aplicar las metodologías, herramientas y normatividad necesarias para 

el cumplimiento de los procesos de admisión, inscripción y/o 

reinscripción: cambios de carrera o nivel educativo para los alumnos de 

la escuela. 

2. Aplicar procedimientos acordes al óptimo cumplimiento de los 

procesos de admisión, inscripción y/o reinscripción: cambios de carrera 

o nivel educativo para reportar oportuna y adecuadamente, la 

realización de esta actividad, al área correspondiente del INBA que le 

da seguimiento a este proceso. 

3. Verificar la recepción de la documentación de los alumnos en los 

procesos de admisión, inscripción o reinscripción: cambios de carrera o 

nivel educativo para su envío a las instancias correspondientes y 

cuenten con un control de la matrícula escolar. 

4. Asegurar la entrega del reporte de admisión, inscripción y/o 

reinscripción: cambios de carrera o nivel educativo para que el área 

autorizada del INBA que requiere esta información pueda darle 

seguimiento oportuno al proceso. 

S. Aplicar y verificar el cumplimiento de normas y procedimientos 

adecuados, relativos a la recepción, registro, control e informe de 

calificaciones a las áreas correspondientes para asegurar la 

transparencia en los procesos. 

6. lm..p~ementar prof e~~- H\~s para la recepción y manejo de 

Qftii~JJB;~dm~- , ~ 1 ;e, IN'BJ\uela para que el área 
SEC:IU:TAI\IAJ)l, Cl-'1.l't:R\ l ';,' ,, . ,...-
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autorizada del INBA que requiere esta información pueda darle 

seguimiento oportuno al proceso. 

7. Verificar el correcto asentamiento de calificaciones ordinarias, 

extraordinarias, parciales y finales en el kardex correspondiente, para 

cumplir con los objetivos del proceso. 

8. Asegurar la entrega de los reportes requeridos en materia de 

calificaciones al área correspondiente para documentar el avance 

académico de los alumnos. 

9. Aplicar la normatividad vigente que rige a programas gubernamentales 

como: servicio social, seguro facultativo, becas y exenciones de pago 

con el fin de otorgar las facilidades de estos servicios a la comunidad 

escolar y cumplir con las metas de la escuela. 

10. Recibir y distribuir los seguros facultativos, para enviarlos a las áreas 

correspondientes y se les brinde el servicio a los alumnos en tiempo y 

forma. 

11. Coordinar la difusión y asignación de becas y exención de pago para 

tener un registro de los alumnos que cuentan con ese beneficio para 

elaborar los reportes a las instancias correspondientes. 

12. Registro y seguimiento de los programas de servicio social, así como 

de los alumnos inscritos en ellos, para dar cumplimiento al plan de 

estudios 

13. Gestionar la documentación escolar de los alumnos ante la dirección 

de servicios educativos para que cuenten con un documento ofici~I de 

estudios de este centro educativo. 

14. Aplicar las normas y procedimientos que coadyuven a la elaboración de 

documentos académicos de carácter oficial (certificados de estudio, 

diplomas, historiales académicos, credenciales y actas de examen 

profesional) para que dicha documentación cuente con validez oficial. 

15. Supervisar cada una de las etapas de elaboración de los documentos 

solicitados hasta la entrega final, cuando así corresponda, con la 
l ._i/;~t~-. 

(~~Idfci(dij~~:~\ e! a~~f:l!l - J u estudios. 
'------=~.:c....;_-'-"-::-'::-c:...._J___-¡;;~1~,cm1n7:T.TI1·\~.¡-¡l,1:-¡;ll;¡;-Y. (Ti;t".'1:""n"'K'\ -+¡ _..:;_'-.¿.:f 
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16. Informar respecto al proceso educativo de manera periódica a los 

alumnos y/ o padres de familia para hacer de su conocimiento el avance 

académico o lineamientos que lo norman. 

17. Elaborar los reportes de trámites generales de carácter administrativo 

escolar, 

18. (justificantes, información de carácter estadístico, preparación de 

listas escolares, etc.), para contribuir a los informes de avance de la 

escuela. 

19. Verificar y ejecutar el cumplimiento de la normatividad y los 

procedimientos aplicables a cada caso, en apego a los requerimientos 

necesarios para dar cabal cumplimiento a cada uno de los procesos. 

20. Elaborar estadísticas y gráficas para contar con parámetros viables en 

la toma de decisiones. 

21. Elaborar informes y reportes para comunicar a las instancias 

correspondientes el avance en las metas establecidas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTUR.l\ 
~ECRf: L\ RÍ..I lll'. Cl.'l.1'1 :R. 1 INBA 

E:- vUlTURA 
'.CIÓ ! i'D~."ARROLLO 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos, materiales y 

financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

fin de contribuir al funcionamiento de la escuela superior de música. 

/ , i ¡, 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita el 

control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. 

6. 

Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo para el cumplimiento de las actividades programadas en el 

centro de trabajo. 

10. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

de optimizar los recurso ·· l ra lograr las metas programadas. 

11. 'ª-~rJitl~\e! u~~ ~~:"' _iJ a zJNBJ\ignar los recursos 
SECRE'TARU.11Y.CUl.l'l.R.\ t ~,-jt:,,·:;'}~~--
financierOS y satisfacerl at necesidades de los eventos programados. 

I. - "U;..,· JRA 
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12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para la 

contratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el control 

de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
fü(Cltl:LIRLllll'.Cl '.1.H :I{,\ ¡ 

A 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento Administrativo. 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

contribuir al funcionamiento de la escuela superior de música. 

l. Admini~trar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales q1:1e permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. ' 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

11. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 
\ 

de optimizar los recur.~os,,para lograr las metas programadas. r 11 TLT.T rn '$r ' ~•: 11t}·:J.t ,.,,, .. , .... ,, .. , 
12.'::{2~j_it::±_t:t _ : esuh)ti~$tci J~~~i}N BA:signar los recursos l;' .. , .. ,, ~- ,. . ~~ 
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financieros y satisface7T~s necesidades de los eventos programados. 
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13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Director de la Escuela Su erior de Música Danza de Monterre 

Objetivo General del 

Puesto 

Contribuir al cumplimiento del plan de estudios, procesos administrativos y 

normativos que regulan a la escuela superior de música y danza de 

monterrey; a través de la implementación de estrategias docentes y 

administrativas, encaminadas para el óptimo desarrollo de la comunidad 

educativa. 

·1::c: 
DIREc 1 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. 

S. 

Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

Funciones 

Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de e·nseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

t . ; l,, 

6. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la form~ción 

y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

programa operativo anual (poa), para determinar las metas de la 

_ == CULTURA 
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10. Coordinar y supervisar las actividades de los diferentes departamentos 

internos de la escuela, para cumplir con las metas acordadas con las 

distintas instancias correspondientes académico-administrativas. 

11. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la ·escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar las funciones y actividades académicas para ofrecer 

un servicio de formación educativa, profesional y artística de alumnos y 

personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para la Escuela Superior de Música y Danza de 

Monterrey. 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la final idad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

Funciones con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

~~r.Y~ilt\ e~cut .~t contrilbuNyan B" ¡ esarrollo académico 
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9. Participar como secretario técnico del consejo académico, con el fin de 

proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 

10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y" coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación_ 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e · internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Jefe de la Unidad de Servicios Escolares 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir y controlar la implementación de procesos y procedimientos 

académico-administrativos, inherentes a la realización de estudios formales 

de los alumnos inscritos en los diferentes niveles y programas educativos 

que se imparten en la escuela superior de música y danza de monterrey, con 

la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos que en materia 

educativa contempla la administración pública federal para la población en 

general. 

l. Aplicar las metodologías, herramientas y normatividad necesarias para 

el cumplimiento de los procesos de inscripción y/o reinscripción para 

los alumnos de la escuela. 

2. Aplicar procedimientos acordes al óptimo cumplimiento de los 

procesos de inscripción y/ o reinscripción para reportar oportuna y 

adecuadamente, la realización de esta actividad, al área 

) correspondiente del INBA que le da seguimiento a este proceso. 

Funciones 

'-) 

Dll,,:l 
... , .fff/J HU.MNO 

3. Verificar la recepción de la documentación de los alumnos en los 

procesos de inscripción o reinscripción para su envío a las instancias 

correspondi.entes y cuenten con un control de la matrícula escolar. 

4. Verificar la recepción de la documentación de los alumnos en los 

procesos de inscripción o reinscripción para su envío a las instancias 

correspondientes y cuenten con un control de la matrícula escolar. 

S. Aplicar y verificar el cumplimiento de normas y procedimientos 

adecuados, relativos a la recepción, registro, control e informe de 

calificaciones a las áreas correspondientes para asegurar la 

transparencia en los procesos. 

6. Implementar pro.cedimientos para la recepción y manejo de 

calificaciones y promedios de los alumnos de la escuela para que el área 

autorizada del INBA que requiere esta información pueda darle 

seguimiento oportuno al proceso. 

7. Verificar el correct.o ,,sasentamiento de calificaciones ordinarias, 

C.1Y~JJM. ~a(á~J~ fi JN•ll A correspondiente, para 
~ECl<E'UIU,l ll l\ Cl.'l.l't:IL\ ! '\·,}\,!!i;.Í.,-' ~~ 
cumplir con los oojetiv'a'tdel proceso. 
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8. Asegurar la entrega de los reportes requeridos en materia de 

calificaciones al área correspondiente para documentar el avance 

académico de los alumnos. 

9. Aplicar la normatividad vigente que rige a programas gubernamentales 

como: servicio social, seguro facultativo, becas y exenciones de pago 

con el fin de otorgar las facilidades de estos servicios a la comunidad 

escolar y cumplir con las metas de la escuela. 

10. Recibir y distribuir los seguros facultativos, para enviarlos a las áreas 

correspondientes y se les brinde el servicio a los alumnos en t iempo y 

forma. 

11. Coordinar la difusión y asignación de becas y exención de pago para 

tener un registro de los alumnos que cuentan con ese beneficio para 

elaborar los reportes a las instancias correspondientes. 

12. Registro y seguimiento de los programas de servicio social, así como 

de los alumnos inscritos en ellos, para dar cumplimiento al plan de 

estudios 

13. Gestionar la documentación escolar de los alumnos ante la dirección 

de servicios educativos para que cuenten con un documento oficial de 

estudios de este centro educativo. 

14. Aplicar las normas y procedimientos que coadyuven a la elaboración de 

documentos académicos de carácter oficial (certificados de estudio, 

diplomas, historiales académicos, credenciales y actas de examen 

profesional) para que dicha documentación cuente con validez oficial. 

15. Supervisar cada una de las etapas de elaboración de los documentos 

solicitados hasta la entrega final , cuando así corresponda, con la 

finalidad de que el alumno cumpla con su plan de estudios. 

16. Informar respecto al proceso educativo de manera periódica a los 

alumnos y/o padres de familia para hacer de su conocimiento el avance 

".. académico o lineamientos que lo norman. 

17. Elaborar los reporte?_ge trámites generales de carácter administrativo 

C.:lY~W~\ ; f C-~ 
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18. (justificantes, información de carácter estadístico, preparación de 

listas escolares, etc.), para contribuir a los informes de avance de la 

escuela. 

19. Elaborar los reportes de trámites generales de carácter administrativo 

escolar, 

20. (justificantes, información de carácter estadístico, preparación de 

listas escolares, etc.), para contribuir a los informes de avance de la 

escuela. 

21. Elaborar estadísticas y gráficas para contar con parámetros viables en 

la toma de decisiones. 

22. Elaborar informes y reportes para comunicar a las instancias 

correspondientes el avance en las metas establecidas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Unidad de Coordinación de Carreras 
Coadyuvar a la planeación, ejecución y evaluación de las estrategias de 

actividades de enseñanza - aprendizaje y seguimiento de los procesos 

Objetivo General del académicos, con la finalidad de contribuir al óptimo desarrollo de la vida 

Puesto académica, considerando los lineamientos en la materia, para la comunidad 

estudiantil y docente de la escuela superior de música y danza de 

monterrey. 

Funciones 

l. Asesorar a los alumnos y docentes en la realización de exámenes 

públicos y extraordinarios, llevando a cabo la planeación necesaria para 

la aplicación de los mismos 

2. Gestionar los trámites para la realización de exámenes ordinarios, 

extraordinarios, públicos y profesionales 

3. Programar conjuntamente con los alumnos y docentes las fechas de 

exámenes para que se realicen en tiempo y forma 

4. Seleccionar a los docentes que formarán parte de las sinodalías, en los 

diferentes tipos de exámenes, elaborando los memorándums 

correspondientes y se entreguen a los mismos para su conocimiento 

Supervisar la realización de exámenes con la finalidad que se lleven a S. 

6. 

cabo en los tiempos programados 

Supervisar la gestión de trámites de pago los alumnos ante el 

departamento de servicios escolares, cuando así se requiera 

7. Coordinar que los sinodales nombrados lleguen en los tiempos que se 

solicitaron 

8. Realizar las actas de calificaciones, requisitarlas con los docentes 

participantes y entregarlas a servicios escolares para su registro en los 

expedientes de alumnos 

9. Gestionar los trámites y mecanismos necesarios ante la CULTURA 

para el otorgamiento de becas de aprovechamiento escolar y 

..,. excelencia académica para los alumnos que reúnan los requisitos 
l 

10. Revisar los linearnienJ_os,,g,ue establecen las reglas de operación para el 

9~~~~e:baif:f ,} a · 1NBA 
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11. Publicar las convocatorias para el otorgamiento de becas de la 

CULTURA a los alumnos que lo solicitan, realizando las entrevistas 

correspondientes 

12. Capturar las solicitudes ante la secretaria de Cultura de los alumnos 

que reúnen los requisitos y dar seguimiento a estas solicitudes, así 

como esperar los resultados, publicarlos y coordinar la forma en que se 

les pagará mediante instrucciones de la CULTURA 

13. Evaluar los planes y programas de estudio, para conocer en qué medida 

se están cumpliendo los objetivos planteados por la institución. 

14. Revisar periódicamente los planes de estudio conjuntamente con las 

áreas académicas, para sopesar los resultados obtenidos en cada 

programa académico y así estar en condiciones de realizar los ajustes 

pertinentes. 

15. Aplicar metodologías de revisión curricular, para establecer acuerdos 

entre las áreas implicadas y tener una sistematización sobre los 

resultados en los planes y programas de estudio. 

16. Coordinar el proceso de revisión de los planes de estudio, para la 

valoración y registro de los resultados obtenidos, así como el uso de 

metodologías de estrategias de enseñanza-aprendizaje. 

17. Promover el intercambio de metodologías y estrategias pedagógicas y 

didácticas para mejorar el desempeño de los integrantes de la 

comunidad escolar (docentes y alumnos). 

18. Aplicar estrategias de intercambio académico para una formación 

continua del personal docente. 

19. Aplicar estrategias de acercamiento a los estudiantes para facilitar sus 

procesos de comunicación con la dirección de la escuela. 

20. Diseñar proyectos de intervención . psicopedagógica para dar 

seguimiento continuo y sistemático a las interrelaciones que se 

establecen entre docente y alumno. 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Emp_resas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Secretario Administrativo 
Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos, materiales y 

Objetivo General del financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

Puesto fin de contribuir al funcionamiento de la Escuela superior de música y danza 

de Monterrey 

Funciones 

U- ·uRA 
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l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita el 

control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extrao_rdinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

6. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo para el cumplimiento de las actividades programadas en el 

centro de trabajo. 

10. Planear y contre la~~,~l0 er,esupuesto autorizado y su ejercicio con el fin c1 n TT m A . ,.,~,):r~q.1t1 Tl'\.. TD A 
--~-~~Jos r~~~~~s~9f p •"" !f_ir,i~ programadas. 

• • •• ~ ••· \ I ·• : • ' • t .. ,~.-•. ._•,,.' 

DIRECCION GENERAL 582 



) 

) 

) 

CULT URA 
StCIHT>i. l,\DCCVLT\Jr.A 

Relaciones Internas 

MANUAL DE ORGAN IZACI ÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATU RA 

11. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para la 

contratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el control 

de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

18. Observar la aplicación de · la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

, Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión Y, públti:;p,,,en general. 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento Administrativo 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas de la escuela 

superior de música y danza de monterrey. 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimi?'.ar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

. 7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el. funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

"l,._1. Elaborar el progra111a,0 ,,~rativo anual de gasto financiero para el centro 
c1nT.1rR ;\ 1 

/ .. : \i INB A ·--~-.~º~--- f !i.\\:-·;,-.: ~ 2 fl 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizár las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Director de la Escuela Nacional de Arte Teatral. 
Contribuir al cumplimiento del plan de estudios, procesos administrativos y 

Objetivo General del normativos que regulan a la escuela nacional de arte teatral; a través de la 

Puesto implementación de estrategias docentes y administrativas, encaminadas 

para el óptimo desarrollo de la comunidad educativa. 

Funciones 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos para dar a 

conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

5. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

6. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

programa operativo anual (poa), para determinar las metas de la 

escuela. 

10. Coordinar y supervi~éir,la_,5 actividades de los diferentes departamentos 

9 M~\~c~¡J fª rJNBJ\tas acordadas con las 
~LCl,tL\RÍ,\ llEU.-1.1 1..lt\ ¡ "',"\,,•·p' 

distintas instancias cof't'éspondientes académico-administrativas. 
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11. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

Relaciones Internas: Todas las á~eas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 
Coordinar y supervisar las funciones y actividades académicas para ofrecer 

Objetivo General del un servicio de formación educativa; profe~ional y artística de alumnos y 

Puesto personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para la Escuela Naciohal de Arte Teatral. 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

) campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

Funciones 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

·-~ 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la escuela, que contribuyan a su desarrollo académico 

cX- 9r~itm~A. 1 ¡J::. '" '~\ 
9. ~~~~ !r~Pi~[ tf gmo l e¿t:~~-) t ' plNBAadémico, con el fin de 

proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 
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10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Unidad de Servicios Escolares 
Dirigir y controlar la implementación de procesos y procedimientos 

académico-administrativos, inherentes a la realización de estudios formales 

Objetivo General del de los alumnos inscritos en los diferentes niveles y programas educativos 

Puesto que se imparten en la escuela nacional de arte teatral, con la finalidad de 

coadyuvar al cumplimiento de los objetivos que en materia educativa 

contempla la administración pública federal para la población en general. 

Funciones 

l. Aplicar las metodologías, herramientas y normatividad necesarias para 

el cumplimiento de los procesos de inscripción y/o reinscripción para 

los alumnos de la escuela. 

2. Aplicar procedimientos acordes al óptimo cumplimiento de los 

procesos de inscripción y/ o reinscripción para reportar oportuna y 

adecuadamente, la realización de esta actividad, al área 

correspondiente del INBA que le da seguimiento a este proceso. 

3. Verificar la recepción de la documentación de los alumnos en los 

procesos de inscripción o reinscripción para su envío a las instancias 

correspondientes y cuenten con un control de la matrícula escolar. 

4 . Asegurar la entrega del reporte de inscripción y/o reinscripción par-a 

que el área autorizada del INBA que requiere esta información pueda 

darle seguimiento oportuno al proceso. 

S. Aplicar y verificar el cumplimiento de normas y procedimientos 

adecuados, relativos a la recepción, registro, control e informe de 

calificaciones a las áreas correspondientes para asegurar la 

transparencia en los procesos. 

6. Implementar procedimientos para la recepción y manejo de 

calificaciones y promedios de los alumnos de la escuela para que el área 

autorizada del INBA que requiere esta información pueda darle 

seguimiento oportuno al proceso. 

7:, Verificar el correcto asentamiento de calificaciones ordinarias, 

cmrt~\ P;ªr~{,l!lt'. finales lenNel BAex correspondiente, para 
·r-r,mn1-tr rnn--los 001· etJV.oS;.él~I ~r.en\Y t({I\ nr:cn.-u .1l.\ ¡ ,.,~ ,~,;-..,.,· 
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8. Asegurar la entrega de los reportes requeridos en materia de 

calificaciones al área correspondiente para documentar el avance 

académico de los alumnos. 

9. Aplicar la normatividad vigente que rige a programas gubernamentales 

como: servicio social, seguro facultativo, becas y exenciones de pago 

con el fin de otorgar las facilidades de estos servicios a la comunidad 

escolar y cumplir con las metas de la escuela. 

10. Recibir y distribuir los seguros facultativos, para enviarlos a las áreas 

correspondientes y se les brinde el servicio a los alumnos en tiempo y 

forma. 

11. Coordinar la difusión y asignación de becas y exención de pago para 

tener un registro de los alumnos que cuentan con ese beneficio para 

elaborar los reportes a las instancias correspondientes. 

12. Registro y seguimiento de los programas de servicio social , así como 

de los alumnos inscritos en ellos, para dar cumplimiento al plan de 

estudios 

13. Gestionar la documentación escolar de los alumnos ante la dirección 

de servicios educativos para que cuenten con un documento oficial de 

estudios de este centro educativo. 

14. Aplicar las normas y procedimientos que coadyuven a la elaboración de 

documentos académicos de carácter oficial (certificados de estudio, 

diplomas, historiales académicos, credenciales y actas de examen 

profesional) para que dicha documentación cuente con validez oficial. 

15. Supervisar cada una de las etapas de elaboración de los documentos 

solicitados hasta la entrega final, cuando así corresponda, con la 

finalidad de que el alumno cumpla con su plan de estudios. 

16. Informar respecto al proceso educativo de manera periódica a los 

alumnos y/ o padres de familia para hacer de su conocimiento el avance 

académico o lineamientos que lo norman. 

17. Elaborar los reportes de !f.~-!1Jites generales de carácter administrativo 

e~TJLTURA. ¡ (í \ -- - BA 
l\,;:·._;"l fl 
-~~~- 1...,!!!~....1.:!!!>=~ ~ ,___ ______ _J 
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18. (justificantes, información de carácter estadístico, preparación de 

listas escolares, etc.), para contribuir a los informes de avance de la 

escuela. 

19. Verificar y ejecutar el cumplimiento de la normatividad y los 

procedimientos aplicables a cada caso, en apego a los requerimientos 

necesarios para dar cabal cumplimiento a cada uno de los procesos. 

20. Elaborar estadísticas y gráficas para contar con parámetros viables en 

la toma de decisiones. 

21. Elaborar informes y reportes para comunicar a las instancias 

correspondientes el avance en las metas establecidas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

:1 
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Nombre del Puesto: Secretario Administrativo 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos, materiales y 

financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

fin de contribuir al funcionamiento de la escuela nacional de arte teatral. 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. .Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita el 

control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

5. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

) sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

Funciones 

) 

q. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo. 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo para el cumplimiento de las actividades programadas en el 

centro de trabajo. 

· 10. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

dt Tpti~izar lo~ r~cut:7-r ·1·'· ara lo rar las mA as¡ r~gramadas. 

11. ½1~~\e?uff ' . ._ ,; lN ~ 1gnar los recursos 
sccm:·r ARJ..\ nt Clil.'J:t :.R.\ l 4

~ ,>. ·~'!:'lt~,,,--

financieros y satisfacer as necesidades de los eventos programados . 
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12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para la 

contratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el control 

de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios·del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA (jJ _ ·INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento Administrativo 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos,. con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas de la escuela 

nacional de arte teatral. 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 
·:¡ 

~l. _fl~near,~ Tc;gn~rol;ar .::\ t · e.s'.~puesto autorizado y su ejercicio con el fin 

C::tfi¿Jµ'Jr.Mru1 rec~(.: " ,ar r1NBArogramadas. 
SFC\~E·r.-\ RI.-\ ntClitn :R.\ 1 ~}(¡_":-<';,";·•~~ 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA ·1NBA 
Sl:CltL L\RÍ,\ DE Cl ' l."J 't: K.\ 
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Nombre del Puesto: Director de La Escuela Nacional de Danza Folklórica 
Contribuir al cumplimiento del plan de estudios, procesos administrativos y 

Objetivo General del normativos que regulan a la escuela nacional de danza folklórica; a través 

Puesto de la implementación de estrategias docentes y administrativas, 

encaminadas para el óptimo desarrollo de la comunidad educativa. 

l. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

2. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

3. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

4. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de . los 

objetivos del plan de estudios. 

S. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

Funciones del personal académico. 

:Jd. CAP!m !Ui!,(\NO 

6. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

7. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

8. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

programa operativo anual (poa), para determinar las metas de la 

escuela. 

9. Coordinar y supervisar las actividades de los diferentes departamentos 

internos de la escuela, para cumplir con las metas acordadas con las 

e¡~~ic¡-administrativas. distintas instancias cor~i:!SP,0n · ( '.TTTJ'URA. ' -,;'__';,c,,,,) 'r. 
10. 'pt'a'fieat:: v-oi:e:arnzar r~~: ~tár 

:-i[C1\E"f.\R L\ ntct :l~t:R.\ t .-:-:.,.5:.;t,a;· ~-
Jr!.~..t:ila\:riales. y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 
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11. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

12. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

14. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

15. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

16. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
~[ClllcL\ RL\ n t Cl 'l,l'l :ll \ 

'INBA 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 
Coordinar y supervisar las funciones y actividades académicas para ofrecer 

Objetivo General del un servicio de formación educativa, profesional y artística de alumnos y 

Puesto personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para la Escuela Nacional de Danza Folklórica. 

Funciones 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir lo.s cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

'.

-;,;:;·.();~_iu~~.~,./_"_<?_·_~."-':·. P,ara detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 
'. ~ " ~ los alumnos de la escuela, que contribuyan a su desarrollo académico 

t . '\ 'a 

t'-:ú!1ülA. '. tilié,, 11, ..rQ A , . . 
9. fi,~fHf~~~2rP.IT12 secr~~ ~ t e 11..c~ demico, con el fin de 

proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 
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10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes; 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades · académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
~EC:111:1,IRÍ.\ DI\ Cl 'Lrt :.R.\ ·INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Coordinación de Carreras 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coadyuvar a la planeación, ejecución y evaluación de las estrategias de 

actividades de enseñanza - aprendizaje y seguimiento de los procesos 

académicos, con la finalidad de contribuir al óptimo desarrollo de la vida 

académica, considerando los lineamientos en la materia, para la comunidad 

estudiantil y docente de la Escuela Nacional de Danza Folklórica. 

l. Revisar los instrumentos de evaluación que se aplican a los aspirantes, 

conjuntamente con la dirección, secretaría académica y docentes, para 

que los aspirantes seleccionados sean los que más se acercan al perfil 

de ingreso que solicita la escuela· en cada uno de sus programas 

académicos. 

2. Proponer y elegir los instrumentos y estrategias que se utilizan en el 

proceso de admisión de cada programa educativo, para tener una 

mayor certeza acerca de las habilidades motoras y cognitivas que se 

requiere evaluar de los aspirantes, para seleccionar a los más idóneos. 

3. Determinar y programar conjuntamente con los coordinadores de área 

al personal docente que participará en la.aplicación y evaluación de los 

exámenes de admisión, para que se realicen los exámenes en tiempo y 

forma, además de seleccionar a los docentes que tienen la claridad 

acerca de las habilidades que se están evaluando. 

4. Aplicar la normatividad correspondiente que determina los requisitos 

relativos al proceso de ingreso, para manejar los elementos 

administrativos que están inmersos para la selección de aspirantes. 

S. Supervisar al personal docente que realiza las entrevistas a los 

aspirantes que pasan a la segunda etapa del proceso de admisión, 

considerando los programas académicos que la aplican, para que las 

entrevistas se realicen en tiempo y forma a los aspirantes. 

6. Supervisar los guiones de entrevista de cada programa académico, 

para que la información obtenida acerca del aspirante proporcione 

' elementos que qyuc;!ell;'§JJ el proceso de selección. 

7.(~fJJ'~~c~pfi~~~1 e' 'l r7'.l D A esultados preliminares 
S[CRET¡\RÍ.-\ ntcl :.1.n :R.\ { ·\1•~.cf.fi;,¡, .. :( }1 ~rrnv:.f!.)n 

para publicarlos' en l~ éscuela y que los aspirantes conozcan quienes 
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pasan a entrevista, verificando que . la logística sea óptima en la 

realización de las mismas. 

8. Consolidar y enviar la información, una vez revisada, a la instancia 

correspondiente, para que se puedan publicar los resultados a nivel 

nacional. 

9. Supervisar la aplicación de los planes de trabajo o planes de clase a los 

docentes de la escuela, para asegurar que se imparta cada clase del 

curso de acuerdo a lo programado en el semestre. 

10. Revisar y resguardar los planes de trabajo de los docentes 

considerando la metodología curricular, para garantizar que los cursos 

impartidos a los alumnos tengan claridad acerca de los objetivos del 

curso, de los contenidos y de cómo se les va a evaluar'. 

11. Formular junto con las coordinadoras de área cambios para optimizar 

su plan de clase en cuanto a metodologías para enseñar algún 

contenido, y cómo evaluarlo, encaminado a que los docentes 

sistematicen su práctica y estén en condiciones de proponer cambios 

a su programa. 

12. Analizar los cuestionarios aplicados a los alumnos de la escuela para 

evaluar el desempeño de los docentes, y obtener estadísticas, para que 

los directivos y los coordinadores de área estén en condiciones de 

contar con información acerca del desempeño de los profesores. 

13. Evaluar, conjuntamente con los coordinadores honorarios, los planes y 

programas de estudio, para conocer en qué medida se están • 

cumpliendo los objetivos planteados por la institución. 

14. Revisar periódicamente los planes de estudio conjuntamente con las 

áreas académicas, para sopesar los resultados obtenidos en cada 

programa académico y así estar en condiciones de realizar los ajustes 

pertinentes. 

15. Aplicar metodologías de revisión curricular, para establecer acuerdos 

tener una sistematización sobre los 
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16. Coordinar el proceso de revisión de los planes de estudio, para la 

valoración y registro de los resultados obtenidos, así como el uso de 

metodologías de estrategias de enseñanza-aprendizaje. 

17. Promover el intercambio de metodologías y estrategias pedagógicas y 

didácticas para mejorar el desempeño de los integrantes de la 

comunidad escolar (docentes y alumnos). 

18. Aplicar estrategias de intercambio académico para una formación 

continua del personal docente. 

19. Aplicar estrategias de acercamiento a los estudiantes para facilitar sus 

procesos de comunicación con la dirección de la escuela. 

20. Diseñar proyectos de intervención psicopedagógica para dar 

seguimiento continuo y sistemático a las interrelaciones que se 

establecen entre docente y alumno. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal; 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURL\ 
~[ CRET,\ RÍ.-1 l>E Cl.'I;n :.R.\ INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Coordinación de Servicios Escolares 
Dirigir y controlar la implementación de procesos y procedimientos 

académico-administrativos, inherentes a la realización de estudios formales 

Objetivo General del de los alumnos inscritos en los diferentes niveles y programas educativos 

Puesto que se imparten en la Escuela Nacional de Danza Folklórica, con la finalidad 

de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos que en materia educativa 

contempla la administración pública federal para la población en general. 

Funciones 

l. Aplicar las metodologías, herramientas y normatividad necesarias para 

el cumplimiento de los procesos de inscripción y/o reinscripción para 

los alumnos de la escuela. 

2. Aplicar procedimientos acordes al óptimo cumplimiento de los 

procesos de inscripción y/ o reinscripción para reportar oportuna y 

adecuadamente, la realización de esta actividad, al área 

correspondiente del INBA que le da seguimiento a este proceso. 

3. Verificar la recepción de la documentación de los alumnos en los 

procesos de inscripción o reinscripción para su envío a las instancias 

correspondientes y cuenten con un control de la matrícula escolar. 

4. 

S. 

Asegurar la entrega del reporte de inscripción y/o reinscripción para 

que el área autorizada del INBA que requiere esta información pueda 

darle seguimiento oportuno al proceso. 

Aplicar y verificar el cumplimiento de normas y procedimientos 

adecuados, relativos a la recepción, registro, control e informe de 

calificaciones a las áreas correspondientes para asegurar la 

transparencia en los procesos. 

6. Implementar procedimientos para la recepción y manejo de 

calificaciones y promedios de los alumnos de la escuela para que el área 

autorizada del INBA que requiere esta información pueda darle 

seguimiento oportuno al proceso. 

7. Verificar el correcto asentamiento de calificaciones ordinarias, 
., 
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8. Asegurar la entrega de los reportes requeridos en materia de 

calificaciones al área correspondiente para documentar el avance 

académico de los alumnos. 

9. Aplicar la normatividad vigente que rige a programas gubernamentales 

como: servicio social, seguro facultativo, becas y exenciones de pago 

con el fin de otorgar las facilidades de estos servicios a fa comunidad 

escolar y cumplir con las metas de la escuela. 

10. Recibir y distribuir los seguros facultativos, para enviarlos a las áreas 

correspondientes y se les brinde el servicio a los alumnos en tiempo y 

forma. 

11. Comdinar la difusión y asignación de becas y exención de pago para 

tener un registro de los alumnos que cuentan con ese beneficio para 

elaborar los reportes a las instancias correspondientes. 

12. Registro y seguimiento de los programas de servicio social, así como 

de los alumnos inscritos en ellos, para dar cumplimiento al plan de 

estudios 

13. Gestionar la documentación escolar de los alumnos ante la dirección 

de servicios educativos para que cuenten con un documento oficial de 

estudios de este centro educativo. 

14. Aplicar las normas y procedimientos que coadyuven a la elaboración de 

documentos académicos de carácter oficial (certificados de estudio, 

diplomas, historiales académicos, credenciales y actas de examen 

profesional) para que dicha documentación cuente con validez oficial. 

15. Supervisar cada una de las etapas de elaboración de los documentos 

solicitados hasta la entrega final , cuando así corresponda, con la 

finalidad de que el alumno cumpla con su plan de estudios. 

16. Informar respecto al proceso educativo de manera periódica a los 

alumnos y/ o padres de familia para hacer de su conocimiento el avance 

académico o lineamientos que lo norman. 

17 ~ Elaborar los reporte~ de __ JcágJites generales de carácter administrativo 

e~~~~e¡s, if~~ _ ··;d, JNB~ ístico, preparación 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 

de listas escolares, etc.), para ·contribuir a los informes de av¡rnce de la 

escuela. 

18. Verificar y ejecutar el cumplimiento de la normatividad y los 

procedimientos aplicables a cada caso, en apego a los requerimientos 

necesarios para dar cabal cumplimiento a cada uno de los procesos. 

19. Elaborar estadísticas y gráficas para contar con parámetros viables en 

la toma de decisiones. 

20. Elaborar informes y reportes para comunicar a las instancias 

correspondientes el avance en las metas establecidas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

. ,., CULTUR.i\ .;(;.:"- º"•'..:.:-'it-~ . 
', ot, ,J 'j.., 

·~:~~i ·INBA 

DIRECCION GEt~ERAL 606 



) 

) 

J 
,: 
r, 
¡• 

CULT URA 

Objetivo General del 
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Funciones 

GU 
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Contribuir al cumplimiento del plan de estudios, procesos administrativos y 

normativos que regulan a la Escuela Nacional de Danza Clásica y 

Contemporánea; a través de la implementación de estrategias docentes y 

administrativas, encaminadas para el óptimo desarrollo de la comunidad 

educativa. 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el 

proceso de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen 

el perfil solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres 

para dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, 

para cumplir con los objetivos de la escuela. 

S. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que_ se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

6. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de 

campo que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, 

así como del personal académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la 

formación y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

Programa Operativo Anual (POA), para determinar las metas de la 

~
i~e~-¡l;l~elau. D A ¡ //'-' "" ', INllt\ 
4 ! L . L',..l·"l.. x ~ _\~(. ~ • 

I .- --GGF lflil:r-----v supe .. - . r · i e los diferentes 
~ECl:E'L\RL\ lll', Cl.'1.Tl :il\ \ '·0-i.,f¿¡c • 

departamentos internos de la escuela, para cumplir con las metas 
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acordadas con las distintas instancias correspondientes académico

administrativas. 

11. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes 

en los casos de situaciones problemáticas especiales, para que 

aplique la normatividad con la participación de las autoridades del 

nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos 

vigentes en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de 

la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control 

e informes académicos de los alumnos, para generar los 

documentos correspondientes al avance y certificación del 

aprovechamiento escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro 

facultativo, becas y exenciones de pago, para verificar la correcta 

aplicación de la normatividad en la materia. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
8 ECl:E·L\l: Í.\ llE (;l'l,Tl :1(,\ 

·· 1NBA 

fJE. CULTURA 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar las funciones y actividades académicas para ofrecer 

un servicio de formación educativa, profesional y artística de alumnos y 

personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para la Escuela Nacional de Danza Clásica y 

Contemporánea. 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

Funciones con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la escuela,,º9 ' 

&i~TTDA 1 .-;·,, .· u.ru·1.. ,:.;,.r, 
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9. Participar como secretario técnico del consejo académico, con el fin de 

proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 

10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el lnstitu_to Nacional de Bellas Artes y Literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
···•···--- - - ----- .. 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Unidad de Servicios Escolares 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir y controlar la implementación de procesos y procedimientos 

académico-administrativos, inherentes a la realización de estudios formales 

de los alumnos inscritos en los diferentes niveles y programas educativos 

que se imparten en la Escuela Nacional de Danza Clásica y Contemporánea, 

con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos que en 

materia educativa contempla la administración pública federal para la 

población en general. 

l. Aplicar las metodologías, herramientas y normatividad necesarias para 

el cumplimiento de los procesos de inscripción y/o reinscripción para 

los alumnos de la escuela. 

2. Aplicar procedimientos acordes al óptimo cumplimiento de los 

procesos de inscripción y/ o reinscripción para reportar oportuna y 

adecuadamente, la realización de esta actividad, al área 

· ~ ) correspondiente del INBA que le da seguimiento a este proceso. 

J 

,, 
•! 

Funciones 

3. Verificar la recepción de la documentación de los alumnos en los 

procesos de inscripción o reinscripción para su envío a las instancias 

correspondientes y cuenten con un control de la matrícula escolar. 

4. Asegurar la entrega del reporte de inscripción y/o reinscripción para 

que el área autorizada del INBA que requiere esta información pueda 

darle seguimiento oportuno al proceso. 

S. Aplicar y verificar el cumplimiento de normas y procedimientos 

adecuados, relativos a la recepción, registro, control e informe de 

calificaciones a las áreas correspondientes para asegurar la 

transparencia en los procesos. 

6. Implementar procedimientos para la recepción y manejo de 

calificaciones y promedios de los alumnos de la escuela para que el área 

autorizada del INBA que requiere esta información pueda darle 

seguimiento oportuno al proceso. 

7. Verificar el corre,cto .,, -entamiento de calificaciones ordinarias, 

Q!.J.!i.~~\a~ci(~,,. __ , ~ I N:Ri\.rrespondiente, para 

c~:~~¡)t~~~,\~~ 
1
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8. Asegurar la entrega de los reportes requeridos en materia de 

calificaciones al área correspondiente para documentar el avance 

académico de los alumnos. 

9. Aplicar la normatividad vigente que rige a programas gubernamentales 

como: servicio social, seguro facultativo, becas y exenciones de pago 

con el fin de otorgar las facilidades de estos servicios a la comunidad 

escolar y cumplir con las metas de la escuela. 

10. Recibir y distribuir los seguros facultativos, para enviarlos a las áreas 

correspondientes y se les brinde el servicio a los alumnos en tiempo y 

forma. 

11. Coordinar la difusión y asignación de becas y exención de pago para 

tener un registro de los alumnos que cuentan con ese beneficio para 

elaborar los reportes a las instancias correspondientes. 

12. Registro y seguimiento de los programas de servicio social, así como 

de los alumnos inscritos en ellos, para dar cumplimiento al plan de 

estudios 

13. Gestionar la documentación escolar de los alumnos ante la dirección 

de servicios educativos para que cuenten con un documento oficial de 

estudios de este centro educativo. 

14. Aplicar las normas y procedimientos que coadyuven a la elaboración de 

documentos académicos de carácter oficial (certificados de estudio, 

diplomas, historiales académicos, credenciales y actas de examen 

profesional) para que dicha documentación cuente con validez oficial. 

15. Supervisar cada una de las etapas de elaboración de los documentos 

solicitados hasta la entrega final, cuando así corresponda, con la 

finalidad de que el alumno cumpla con su plan de estudios. 

16. Informar respecto al proceso educativo de manera periódica a los 

alumnos y/o padres de familia para hacer de su conocimiento el avance 

académico o lineamientos que lo norman. 

~ 7. Elaborar los repo ftes__..,9,~,p-ámites generales de carácter administrativo 

C1IsEful-',t[RtA:a'ntf ' \ m:'"1?"1 
:11 r 11A~a»stadístico, preparación 
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de listas escoláres, etc.), para contribuir a los informes de avance de la 

escuela. 

18. Verificar y ejecutar el cumplimiento de la normatividad y los 

procedimientos aplicables a cada caso, en apego a los requerimientos 

necesarios para dar cabal cumplimiento a cada uno de los procesos. 

19. Elaborar estadísticas y gráficas para contar con parámetros viables en 

la toma de decisiones. 

20. Elaborar informes y reportes para comunicar a las instancias 

correspondientes el avance en las metas establecidas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA ·1NBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Unidad de Coordinación de Carreras 
Coadyuvar a la planeación, ejecución y evaluación de las estrategias de 

actividades de enseñanza - aprendizaje y seguimiento de los procesos 

Objetivo General del académicos, con la finalidad de contribuir al óptimo desarrollo de la vida 

Puesto académica, considerando los lineamientos en la materia, para la comunidad 

estudiantil y docente de la escuela nacional de danza clásica y 

contemporánea. 

Funciones 

l. Revisar los instrumentos de evaluación que se aplican a los aspirantes, 

conjuntamente con la dirección, secretaría académica y docentes, para 

que los aspirantes seleccionados sean los que más se acercan al perfil 

de ingreso que solicita la escuela en cada uno de sus programas 

académicos. 

2. Proponer y elegir los instrumentos y estrategias que se utilizan en el 

proceso de admisión de cada programa educativo, para tener una 

mayor certeza acerca de las habilidades motoras y cognitivas que se 

requiere evaluar de los aspirantes, para seleccionar a los más idóneos. 

3. Determinar y programar conjuntamente con los coordinadores de área 

al personal docente que participará en la aplicación y evaluación de los 

exámenes de admisión, para que se realicen los exámenes en tiempo y 

forma, además de seleccionar a los docentes que tienen la claridad 

acerca de las habilidades que se están evaluando. 

4. Aplicar la normatividad correspondiente que determina los requisitos 

relativos al proceso de ingreso, para manejar los elementos 

administrativos que están inmersos para la selección de aspirantes. 

S. Supervisar al personal docente que realiza las entrevistas a los 

aspirantes que pasan a la segunda etapa del proceso de admisión, 

considerando los programas académicos que la aplican, para que las 

entrevistas se realicen en tiempo y forma a los aspirantes. 

6. Revisar y proponer los guiones de entrevista de cada programa 

~c~démico, para¡ quJt l~_tJ,~formación obtenida acerca del aspirante 

Cíl-~~~ ,. , }~i'\@-1. IN~ J • ,, ,t,.··1t~;."""...,. - . , 
.p . . .. ,en{ QS~ql,i<¡ a . de selecc1on. 

s1:c1~1:·r.\~L\ ntct:1;nx., t ..-~~~:~.1>·"-J 

DIRECCION GENERAL 614 



CULTURA 
SCCl~CT.t..1\14 or CVlTtJllA 

) 

_) 

='E::C:R 

U , C PI 1 1 HU, PJiÜ 

MANUAL DE ORGAN IZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LJTERATURA 

7. Coordinar la recopilación de la información de resultados preliminares 

para publicarlos en la escuela y que los aspirantes conozcan quienes 

pasan a entrevista, verificando que la logística sea óptima en la 

realización de las mismas. 

8. Consolidar y enviar la información, una vez revisada, a la instancia 

correspondiente, para que se puedan publicar los resultados a nivel 

nacional. 

9. Solicitar los planes de trabajo o planes de clase a los docentes de la 

escuela, para asegurar que se planifique cada clase del curso que se 

imparte cada semestre. 

10. Revisar y resguardar los planes de trabajo de los docentes 

considerando la metodología curricular, para garantizar que los cursos 

impartidos a los alumnos tengan claridad acerca de los objetivos del 

curso, de los contenidos y de cómo se les va a evaluar. 

11. Formular junto con las coordinadoras de área cambios para optimizar 

su plan de clase en cuanto a metodologías para enseñar algún 

contenido, y cómo evaluarlo, encaminado a que los docentes 

sistematicen su práctica y estén en condiciones de proponer cambios 

a su programa. 

12. Analizar los cuestionarios aplicados a los alumnos de la escuela para 

evaluar el desempeño de los docentes, y obtener estadísticas, para que 

los directivos y los coordinadores de área estén en condiciones de 

contar con información acerca del desempeño de los profesores. 

13. Evaluar los planes y programas de estudio, para conocer en qué medida 

se están cumpliendo los objetivos planteados por la institución. 

14. Revisar periódicamente los planes de estudio conjuntamente con las 

áreas académicas, para sopesar los resultados obtenidos en cada 

programa académico y así estar en condiciones de realizar los ajustes 

pertinentes. 

15. Aplicar metodología~ deJ ,~y¡sión curricular, para establecer acuerdos 

e~~J.:Jls 'Iá~~lic(,t}) t JNB*zación sobre los 

resTiffíHf~§ 
1
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16. Coordinar el proceso de revisión de los planes de estudio, para la 

valoración y registro de los resultados obtenidos, así como el uso de 

metodologías de estrategias de enseñanza-aprendizaje 

17. Promover el intercambio de metodologías y estrategias pedagógicas y 

didácticas para mejorar el desempeño de los integrantes de la 

comunidad escolar (docentes y alumnos). 

18. Aplicar estrategias de intercambio académico para una formación 

continua del personal docente. 

19. Aplicar estrategias de acercamiento a los estudiantes para facilitar sus 

procesos de comunicación con la dirección de la escuela. 

20. Diseñar proyectos de intervención psicopedagógica para dar 

seguimiento continuo y sistemático a las interrelaciones que se 

establecen entre docente y alumno. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Secretario Administrativo 
Dirigir, controlar y administrar los recursos humanos, materiales y 

Objetivo General del financieros para asegurar y garantizar el uso racional de los mismos con el 

Puesto fin de contribuir al funcionamiento de la Escuela Nacional de Danza Clásica 

y Contemporánea. 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Coordinar los trámites relativos al ingreso, permanencia y egreso del 

personal y de los prestadores de servicios profesionales que permita el 

control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

6. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

· instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo para el cumplimiento de las actividades programadas en el 

centro de trabajo. 

10. Planear y controlar el p_re?,,1,Jpuesto autorizado y su ejercicio con el fin 
~\íJJiIJJJM\ X t ' ·. 
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11. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Elaborar y conjuntar los documentos que se requieren presentar ante 

el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para la 

contratación de personas físicas. 

14. Supervisar el inventario de los bienes asignados para reportar el control 

de los mismos a las instancias correspondientes del Instituto. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

. Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento Administrativo 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas de la Escuela de 

Danza Clásica y Contemporánea. 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

· optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

11. Planear y controlar el pri::sug.uesto autorizado y su ejercicio con el fin 

f, d~ ó.}{µ~~~~rs~lfi1 1JNDJ\ramadas. 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

.federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. INBA 
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Nombre del Puesto: Director de la Academia de la Danza Mexicana 
Dirigir y coordinar el modelo educativo a través de procesos administrativos 

Objetivo General del y normativos que regulen a la academia de la danza para formar de manera 

Puesto integral a las y los alumnos en los saberes de la danza y proporcionar el 

conocimiento de las herramientas que demanda la práctica profesional. 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores IÓs exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que posean el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

S. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza-

) aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

., 
,! 

~ 

DIRE 

Funciones 

6. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

programa operativo anual (poa), para determinar las metas de la 

escuela. 

10. Coordinar y supervisar las actividades de los diferentes departamentos 

internos de la escuela, para cumplir con las metas acordadas con las 

1'"~ 1-1~: ~ ateriales y financieros, 

lf,½al~ escuela. 
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12. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

14. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

15. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exención de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

16. Coordinar y supervisar la confiabilidad de la información de los 

diferentes mecanismos de control establecidos en el centro de trabajo, 

así como el cumplimiento en su aplicación y operación. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
~ECRET,\ RÍ.·\ lll\ Cl 'Ll'l :R.\ INBA 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 
Coordinar y supervisar las funciones y actividades académicas para ofrecer 

Objetivo General del un servicio de formación educativa, profesional y artística para las y los 

Puesto alumnos y personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para la Academia de la Danza Mexicana. 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la final idad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

') cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

f ~j . 

SEO; 
DIRECG"' 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

Funciones académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

Ü
ra detectar áreas ,d~ .• º .. ;_ap.ortunidad tanto en los profesores como en 

C TT TURA I i:~~i\ · · ·· T 
:·:10'?.~~s-cle lé;t e:~-, '" ~¡fq i:iN~ desarrollo académico 
~l.C:l( I. LIRL\lll.Cl -l.11. R.\ ! , ·,s,t.•' 

y profesional. 
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9. Participar como secretario técnico del consejo académico, con el fin de 

proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 

10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Coordinar y supervisar los trámites de constancias y certificados de 

estudios y titulación de alumnos para emitir los documentos 

académicos a los que el estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo 

al plan de estudios cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar y supervisar la entrega de los certificados de estudio e 

historial académico por parte de la dirección de servicios educativos 

avalados por el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para su 

recepción por parte de los alumnos egresados. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
~u :m :'!".\R Í.-1 lll': (;l'l.1-Ul.\ 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Unidad de Servicios Escolares 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Controlar y supervisar la implementación de procesos y procedimientos 

académico-administrativos. inherentes a la realización de estudios formales 

de las y los alumnos inscritos en los diferentes niveles y programas 

educativos que se imparten en la Academia de la Danza Mexicana. con la 

finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos que en materia 

educativa contempla la administración pública federal para la población en 

general. 

l. Aplicar las metodologías. herramientas y normatividad necesarias para 

el cumplimiento de los procesos de inscripción y/o reinscripción para 

los alumnos de la escuela. 

2. Aplicar procedimientos acordes al óptimo cumplimiento de los 

procesos de inscripción y/o reinscripción para reportar oportuna y 

adecuadamente. la realización de esta actividad, al área 

correspondiente del INBA que le da seguimiento a este proceso. 

3. Verificar la recepción de la documentación de los alumnos en los 

procesos de inscripción o reinscripción para su envío a las instancias 

correspondientes y cuenten con un control de la matrícula escolar. 

4. Asegurar la entrega del reporte de inscripción y/o reinscripción para 

que el área autorizada del INBA que requiere esta información pueda 

darle seguimiento oportuno al proceso. 

S. Aplicar y verificar el cumplimiento de normas y procedimientos 

adecuados, relativos a la recepción. registro, control e informe de 

calificaciones a las áreas correspondientes para asegurar la 

transparencia en los procesos. 

6. Implementar procedimientos para la re~epción y manejo de 

calificaciones y promedios de los alumnos de la escuela para que el área 

autorizada del INBA que requiere esta información pueda darle 

seguimiento oportuno al proceso. 

7. Verificar el co r;recto ,_ asentamiento de calificaciones ordinarias, 

\C.:;!J1"al~\. ~a~iii~ t f . sJND,lA correspondiente, para 
SECRCT~\ RÍ:\J)E Cl.1.U :.R.\ { ~ ... -i.}:!{~°1>.·'·"/ 1 a:nr.-.--.. ff~ 

cumplir con los objetivof del proceso, 
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8. Asegurar la entrega de los reportes requeridos en materia de 

calificaciones al área correspondiente para documentar el avance 

académico de los alumnos. 

9. Aplicar la normatividad vigente que rige a programas gubernamentales 

como: servicio social, seguro facultativo, becas y exenciones de pago 

con el fin de otorgar las facilidades de estos servicios a la comunidad 

escolar y cumplir con las metas de la escuela. 

10. Recibir y distribuir los seguros facultativos, para enviarlos a las áreas 

correspondientes y se les brinde el servicio a los alumnos en tiempo y 

forma. 

11. Coordinar la difusión y asignación de becas y exención de pago para 

tener un registro de los alumnos que cuentan con ese beneficio para 

elaborar los reportes a las instancias correspondientes. 

12. Registro y seguimiento de los programas de servicio social, así como 

de los alumnos inscritos en ellos, para dar cumplimiento al plan de 

estudios 

13. Gestionar la documentación escolar de los alumnos ante la dirección 

de servicios educativos para que cuenten con un documento oficial de 

estudios de este centro educativo. 

14. Aplicar las normas y procedimientos que coadyuven a la elaboración de 

documentos académicos de carácter oficial (certificados de estudio, 

diplomas, historiales académicos, credenciales y actas de examen 

profesional) para que dicha documentación cuente con validez oficial. 

15. Supervisar cada una de las etapas de elaboración de los documentos 

solicitados hasta la entrega final, cuando así corresponda, con la 

finalidad de que el alumno cumpla con su plan de estudios. 

16. Informar respecto al proceso educativo de manera periódica a los 

alumnos y/o padres de familia para hacer de su conocimiento el avance 

académico o lineamientos que lo norman. 

17. Elaborar los reportes de trámites generales de carácter administrativo 

( ~
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18. (justificantes, información de carácter estadístico, preparación de 

listas escolares, etc.), para contribuir a los informes de avance de la 

escuela. 

19. Verificar y ejecutar el cumplimiento de la normatividad y los 

procedimientos aplicables a cada caso, en apego a los requerimientos 

necesarios para dar cabal cumplimiento a cada uno de los procesos. 

20. Elaborar estadísticas y gráficas para contar con parámetros viables en 

la toma de decisiones. 

21. Elaborar informes y reportes para comunicar a las instancias 

correspondientes el avance en las metas establecidas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

( 
f CULTURA. 

I ¡!~~:'J.~·~~\ 

1. \tw,.i INBA 

SECRF 
DIRECiv, 

.,r DE CULTURA 
if.ACIÓti Y DESARqQll..Q 

.. _,_1 IUHU1,t~0 

fü'Clff: l ,\~ Í.-\ lll'. Cl ' l.H :R.\ 

DIRECCION GENERAL 627 



) 

) 

C ULTURA · ·/ :IN6A 

MANUAL DE ORGANTZAClÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Unidad Administrativa 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

:'r.:c 
l}lfíc.f'CÓ 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas de la Academia de 

la Danza Mexicana. 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño 

humano. 

S. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

6. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

Funciones instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

10. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

de optimizar los1req.1r .· _para lograr las metas programadas. 
r-1r n -'TT rn \ ·· ., ' · · Tl\.. TD A · 

lí:::~bí~ute:~f: p~e/ _, -~_ ,, :~ ,p!l_z¡.~1P)Ja\..asignar los recursos 
~F.C:lUT \RIA lltct '.l.!Ul.\ \ ''<'}l;i¡:fl-'' 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 
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12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

14. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

15. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

16. Requisitar las cédulas censales para asignar el -resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Director de la Escuela Nacional de Danza Nellie Gloria Cam obello 

Objetivo General del 

Puesto 

Contribuir al cumplimiento del plan de estudios, procesos administrativos y 

normativos que regulan a la Escuela Nacional de Danza "Nellie y Gloria 

Campobello"; a través de la implementación de estrategias docentes y 

administrativas, encaminadas para el óptimo desarrollo de la comunidad 

educativa. 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

) cumplir con los objetivos de la escuela. 

Funciones 

S. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

6. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio . 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

programa operativo anual (poa), para determinar las metas de la 

11 escuela. 
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10. Coordinar y supervisar las actividades de los diferentes departamentos 

internos de la escuela, para cumplir con las metas acordadas con las 

distintas instancias correspondientes académico-administrativas. 

11. Planear y organizar los recursos humanos; materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el lnstit'uto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar las funciones y actividades académicas para ofrecer 

un servicio de formación educativa, profesional y artística de alumnos y 

personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para la Escuela Nacional de Danza Nelly y Gloria 

Campobello. 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

Funciones con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difúndir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la e?.GU~jl.. que contribuyan a su desarrollo académico 

91/.~~\ j (!tl INBA 
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9. Participar como secretario técnico del consejo académico, con el fin de 

proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 

10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determin·e en la 

·solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

· información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Unidad de Servicios Escolares 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir y controlar la implementación de procesos y procedimientos 

académico-administrativos, inherentes a la realización de estudios formales 

de los alumnos inscritos en los diferentes niveles y programas educativos 

que se imparten en la Escuela Nacional de Danza Nellie y Gloria Campobello, 

con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos que en 

materia educativa contempla la administración pública federal para la 

población en general. 

l. Aplicar las metodologías, herramientas y normatividad necesarias para 

el cumplimiento de los procesos de inscripción y/o reinscripción para 

los alumnos de la escuela. 

2. Aplicar procedimientos acordes al óptimo cumplimiento de los 

procesos de inscripción y/ o reinscripción para reportar oportuna y 

adecuadamente, la realización de esta actividad, al área 

correspondiente del INBA que le da seguimiento a este proceso. 

3. Verificar la recepción de la documentación de los alumnos en los 

procesos de inscripción o reinscripción para su envío a las instancias 

correspondientes y cuenten con un control de la matrícula escolar. 

4. Asegurar la entrega del reporte de inscripción y/o reinscripción para 

que el área autorizada del INBA que requiere esta información pueda 

darle seguimiento oportuno al proceso. 

5. Aplicar y verificar el cumplimiento de normas y procedimientos 

adecuados, relativos a la recepción, registro, control e informe de 

calificaciones a las áreas correspondientes para asegurar la 

transparencia en los procesos. 

6. Implementar procedimientos para la recepción y manejo de 

calificaciones y promedios de los alumnos de la escuela para que el área 

autori:z;ada del INBA que requiere esta información pueda darle 

seguimiento oportuno al proceso. 

7. Verificar el. corr_ec; o }'~- e · t ~miento de ~ fi<_t-ciones _ordinarias, 

e,Q.IJ~}r-qal~ - .•. ,. J1I l 'N~spond1ente; para 
si:ct:1,TARIA nv. u :1,n :R.\ \ ·,-,,~.,,.,-

cumplir con los objetivos del proceso. 
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8. Asegurar la entrega de los reportes requeridos en materia de 

calificaciones al área correspondiente para documentar el avance 

académico de los alumnos. 

9. Aplicar la normatividad vigente que rige a programas gubernamentales 

como: servicio social, seguro facultativo, becas y exenciones de pago 

con el fin de otorgar las facilidades de estos servicios a la comunidad 

escolar y cumplir con las metas de la escuela. 

10. Recibir y distribuir los seguros facultativos, para enviarlos a las áreas 

correspondientes y se les brinde el servicio a los alumnos en tiempo y 

forma. 

11. Coordinar la difusión y asignación de becas y exención de pago para 

tener un registro de los alumnos que cuentan con ese beneficio para 

elaborar los reportes a las instancias correspondientes. 

12. Registro y seguimiento de los programas de servicio social, así como 

de los alumnos inscritos en ellos, para dar cumplimiento al plan de 

estudios 

13. Gestionar la documentación escolar de los alumnos ante la dirección 

de servicios educativos para que cuenten con un documento oficial de 

estudios de este centro educativo. 

14. Aplicar las normas y procedimientos que coadyuven a la elaboración de 

documentos académicos de carácter oficial (certificados de estudio, 

diplomas, historiales académicos, credenciales y actas de examen 

profesional) para que dicha documentación cuente con validez oficial. 

15. Supervisar cada una de las etapas de elaboración de los documentos 

solicitados hasta la entrega final, cuando así corresponda, con la 

finalidad de que el alumno cumpla con su plan de estudios. 

16. Informar respecto al proceso educativo de manera periódica a los 

alumnos y/o padres de familia para hacer de su conocimiento el avance 

académico o lineamientos que lo norman. 

Elaborar los reportes de trámites generales de carácter administrativo 

~lt9!fuTUR.A l i('~'"'\. 
. ....... __ _ ' - - --•··•· · t i .\:,?,, .} 
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18. (justificantes, información de carácter estadístico, preparación de 

listas escolares, etc.), para contribuir a los informes de avance de la 

escuela. 

19. Verificar y ejecutar el cumplimiento de la norrhatividad y los 

procedimientos aplicables a cada caso, en apego a los requerimientos 

necesarios para dar cabal cumplimiento a cada uno de los procesos. 

20. Elaborar estadísticas y gráficas para contar con parámetros viables en 

la toma de decisiones. 

21. Elaborar informes y reportes para comunicar a las instancias 

correspondientes el avance en las metas establecidas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de · 1a Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

SECRF:rARÍ .-11)1\ ct 'LTl :R.\ 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Unidad de Coordinación de Carreras 
Coadyuvar a la planeación, ejecución y evaluación de las estrategias de 

actividades de enseñanza - aprendizaje y seguimiento de los procesos 

Objetivo General del académicos, con la finalidad de contribuir al óptimo desarrollo de la vida 

Puesto académica, considerando los lineamientos en la materia, para la comunidad 

estudiantil y docente de la Escuela Nacional de Danza Nellie y Gloria 

Campobello. 

l. Revisar los instrumentos de evaluación que se aplican a los aspirantes, 

conjuntamente con la dirección, secretaría académica y docentes, para 

que los aspirantes seleccionados sean los que más se acercan al perfil 

de ingreso que solicita la escuela en cada uno de sus programas 

académicos. 

2. Proponer y elegir los instrumentos y estrategias que se utilizan en el 

proceso de admisión de cada programa educativo, para tener una 

) · mayor certeza acerca de las habilidades motoras y cognitivas que se 

requiere evaluar de los aspirantes, para seleccionar a los más idóneos. 

,, ,, ,, ,, 

_ _) r 
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Funciones 

3. Determinar y programar conjuntamente con los coordinadores de área 

al personal docente que participará en la aplicación y evaluación de los 

exámenes de admisión, para que se realicen los exámenes en tiempo y 

forma, además de seleccionar a los docentes que tienen la claridad 

acerca de las habilidades que se están evaluando. 

4. Aplicar la normatividad correspondiente que determina los requisitos 

relativos al proceso de ingreso, para manejar los elementos 

administrativos que están inmersos para la selección de aspirantes. 

S. Supervisar al personal docente que realiza las entrevistas a los 

aspirantes que pasan a la segunda etapa del proceso de admisión, 

considerando los programas académicos que la aplican, para que las 

entrevistas se realicen en tiempo y forma a los aspirantes. 

6. Revisar y proponer los guiones de entrevista de cada programa 

académico, para ,qU !_;l{ ,,,¡,Qformación obtenida acerca del aspirante 
1 
CJ1IJJ'~~~n~ ~ \ a nlNBA. de selección. 
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7. Coordinar la recopilación de la información de resultados preliminares 

para publicarlos en la escuela y que los aspirantes conozcan quienes 

pasan a entrevista, verificando que la logística sea óptima en la 

realización de las mismas. 

8. Consolidar y enviar la información, una vez revisada, a la instancia 

correspondiente, para que se puedan publicar los resultados a nivel 

nacional. 

9. Solicitar los planes de trabajo o planes de clase a los docentes de la 

escuela, para asegurar que se planifique cada clase del curso que se 

imparte cada semestre. 

10. Revisar y resguardar los planes de trabajo de los docentes 

considerando la metodología curricular, para garantizar que los cursos 

impartidos a los alumnos tengan claridad acerca de los objetivos del 

curso, de los contenidos y de cómo se les va a evaluar. 

11. Formular junto con las coordinadoras de área cambios para optimizar 

su plan de clase en cuanto a metodologías para enseñar algún 

contenido, y cómo evaluarlo, encaminado · a que los docentes 

sistematicen su práctica y estén en condiciones de proponer cambios 

a su programa. 

12. Analizar los cuestionarios aplicados a los alumnos de la escuela para 

evaluar el desempeño de los docentes, y obtener estadísticas, para que 

los directivos y los coordinadores de área estén en condiciones de 

contar con información acerca del desempeño de los profesores. 

13. Evaluar los planes y programas de estudio, para conocer en qué medida 

se están cumpliendo los objetivos planteados por la institución. 

14. Revisar periódicamente los planes de estudio conjuntamente con las 

áreas académicas, para sopesar los resultados obtenidos en cada 

programa académico y así estar en condiciones de realizar los ajustes 

pertinentes. 

15. Aplicar metodplo~fi§kde revisión curricular, para establecer acuerdos 

\ CUJotfJJR.A:e~s f t~J~\ d JeN"9a A istematización sobre los 

~;~~~
1%1Ult~B~;t~n los~~r~i{ y programas ¡f?e~io. 
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16. Coordinar el proceso de revisión de los planes de estudio, para la 

valoración y registro de los resultados obtenidos, así como el uso de 

metodologías de enseñanza-aprendizaje. 

17. Promover el intercambio de metodologías y estrategias pedagógicas y 

didácticas para mejorar el desempeño de los integrantes de la 

comunidad escolar (docentes y alumnos). 

18. Aplicar estrategias de intercambio académico para una formación 

continua del personal docente. 

19. Aplicar estrategias de acercamiento a los estudiantes para facilitar sus 

procesos de comunicación con la dirección de la escuela. 

20. Diseñar proyectos de intervención psicopedagógica para dar 

seguimiento continuo y sistemático a las interrelaciones que se 

establecen entre docente y alumno. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Unidad Administrativa 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al funcionamiento de calidad de las áreas administrativas que 

integran la Escuela Nacional de Danza "Nellie y Gloria Campobello". 

Funciones 

· DECU TURA 

l. Administrar los recursos _humanos para optimizar su rendimientó en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7 . Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

11. Planear fuontu1,olar: ... ' 
C1u,Trru ~, {' 

1 Li . •~ 
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uesto autorizado y su ejercicio con el fin 

lrNBA programadas. 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

&:ULT~\ 
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Nombre del Puesto: Director de la Escuela de Laudería 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar y dar cumplimiento al plan de estudios, a los procesos 

administrativos y normativos que regulan a la Escuela de Laudería; a través 

de la implementación de estrategias académicas, docentes y 

administrativas, encaminadas para el óptimo desarrollo de la comunidad 

educativa. 

l. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos 

contemplados en el plan de estudios de la licenciatura en Laudería. 

2. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

3. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

4. 

S. 

Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

académico y cultural en el ámbito de la Laudería, para fortalecer la 

formación académica del alumno y actualización docente. 

Coordinar y dirigir los procesos educativos durante el ciclo escolar para 

garantizar la operación de los recursos humanos y financieros 

conforme a lo programado y acordado con la Subdirección General de 

Educación E Investigación Artísticas. 

6. Establecer ante las instancias correspondientes el, anteproyecto del 

programa operativo anual (poa), para determinar las metas de la 

escuela. 

7. Coordinar y supervisar las actividades de las diferentes áreas 

académicas y administrativas de la escuela, para cumplir con las metas 

institucionales. 

8. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

Tt R1,-. D · r:: JLTUP.A 

) •' ~ ,',;t,•'.'(~-r-~,ARfiO~ 'DIRECCION GENERAL 
642 



CU LTU RA 

SEcpi=
OIRECC/0, 

(,,_ 

~ C lLTURA 
16,~ Y DESARROLLO 

- t,,:~NO 

MANUAL DE ORGANIZAC lÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LJTERATURA 

9. Presidir las reuniones del consejo académico y de los cuerpos 

colegiados de la escuela de Laudería para fortalecer y optimizar el 

proceso enseñanza-aprendizaje de la licenciatura en Laudería. 

10. Plantear y programar las actividades académicas y educativas del ciclo 

escolar, así como los requerimientos de material didáctico para la 

escuela de Laudería. 

11. Dar seguimiento a los programas de actividades docentes, así como al 

desarrollo académico del alumnado. 

12. Dar seguimiento y cumplimiento a la normatividad vigente establecida 

por la Subdirección General de educación e investigación artísticas, así 

como al reglamento interno de la escuela de Laudería. 

13. Impulsar, desarrollar y continuar con los programas de investigación en 

la escuela de Laudería. 

14. Coordinar con los profesores, alumnos e instituciones los programas de 

investigación en el área científica y artística de la escuela de Laudería. 

15. Planear y gestionar nuevos programas de investigación relacionados 

con la ciencia en Laudería. 

16. Involucrar a la comunidad académica en el intercambio académico 

interinstitucional para llevar a cabo investigaciones conjuntas que 

enriquezcan el quehacer de la Laudería. 

17. Llevar a cabo los programas de difusión, extensión y vinculación de la 

escuela de Laudería. 

18. Dar difusión a las actividades académicas de investigación, así como de 

los nuevos productos en el ámbito de la Laudería a nivel nacional e 

internacional. 

19. Llevar a cabo los programas de extensión académica, brindando 

servicios educativos a la comunidad cultural del país. 

20. Continuar y promover la vinculación interinstitucional de las diferentes 

instancias académicas, científicas y artísticas a nivel nacional e 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA INBA 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico Administrativo 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas de la escuela de 

Laudería. 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

5. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

ll. Planear y controlar ,eh , ~supuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

C.l1JY~~Jbsjref ' pa JiNB,Aprogramadas . 
· .• · • :· - ' - ) ' · : • .1 t ,.'a _ _,._ ... , ..... "" 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los qienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
SECIU':L\ RLI IW. Cl ,¡;n :R.\ 
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Nombre del Puesto: Director del Centro de lnvesti ación Coreo ráfica 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Promover el desarrollo e investigación coreográfica del estudio del cuerpo y 

el mantenimiento a través de un laboratorio de creación artística y de 

investigación experimental para la continua acción comunitaria. 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos al centro. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos para 

cumplir con los objetivos del centro. 

4. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los . materiales 

didácticos de apoyo a los docentes, así como planear cursos, 

encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo que apoyen la 

formación y el perfeccionamiento del alumno y personal académico 

para el cumplimiento de los objetivos del plan de estudios. 

S. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y practicas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

6. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar y asegurar 

que ·se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes en 

materia educativa para el adecuado funcionamiento del centro. 

7. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

programa operativo anual (poa), para determinar los objetivos del 

centro. 

8. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por el centro. 

Presidir las reuniones del consejo académico y someter los asuntos 

P.romamados en el O[d_ 

~

1 'T'~.\ ! [' 
~ ~.1 '·.1:. 1 ~ . 

o . . . -xtraprqJ 
SECRl, TARl .-1 m:cu;u :.R.\ ¡ · ,~ ,,,~• 

día correspondientes a las reuniones 

sJNBJ\.blemas, prevenir y 

mejorar la enseñanza-aprendizaje. 
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10. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de problemáticas especiales, para que se aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

11. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

12. Supervisar los proyectos en cuanto servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

13. Coordinar y supervisar las actividades que desarrollan las áreas que 

dependen de esta dirección en línea directa para que cumplan en 

tiempo y forma con sus funciones. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 'INBA 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Supervisar y manejar todos los aspectos relacionados con el desarrollo 

académico con el fin de dar cumplimiento a los programas académicos 

establecidos para el Centro de Investigación Coreográfica. 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la escuela, que contribuyan a su desarrollo académico 

y profesional. 

9. Par_~icrar como s~crt t ~~~&r ico del consejo ac~démico, con el fin de 

( p~_JJ;k1JJ~\s a l9~'R½'9.gle dJNoR_Ad escolar. 
• • ' • ~- • • 1 ·: !J . ·LK.\ t "'~?;-.:''t•·~r 
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10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15 . . Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
81'.Cl:l: r,1RÍ,\ lll\ Cl 't:u :J(.\ 

INBA 

:J:CLILTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Coordinación de Ex erimentación 
Coordinar y supervisar el seguimiento a los proyectos de investigación del 

Objetivo General del centro, así como asesorara los investigadores en sus actividades 

Puesto académicas tanto internacionales como nacionales, así mismo, ofrecer 

asesorías externas referentes a las actividades del centro. 

l. Asegurar la aplicación y cumplimiento de los lineamientos para los 

procesos de investigación del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

literatura. 

2. Asegurar la aplicación de los lineamientos vigentes en cuanto a la 

definición de anteproyectos de investigación. 

3. Revisar que los anteproyectos cumplan con los siguientes puntos 

observados en los lineamientos; objetivo, metas, metodología, 

técnicas, etapas, insumos, cronograma, tipo de producto, fuentes y 

factibilidad institucional. 

4. Hacer las observaciones necesarias a los anteproyectos, y una vez 

aprobados turnarlos al consejo académico. 

5. Dar seguimiento a las investigaciones en curso a través de los informes 

trimestrales, con base en los cronogramas establecidos por el 

Funciones investigador. 

6. Realizar entrevistas trimestrales con los investigadores a fin de 

conocer el avance de sus proyectos. 

7. Asesorar y apoyar permanentemente cada proyecto de investigación. 

8. Informar regularmente sobre los avances de los proyectos de 

investigación al director del centro y a las instancias del Instituto que 

así lo soliciten. 

9. Coordinar las actividades académicas de los investigadores asignados 

10. Informar regularmente a los investigadores sobre las invitaciones 

recibidas en este centro a participar en diversas actividades 

académicas. 

11. Planear con el direc4or cj.~hi_e,ntro, acciones de capacitación y extensión 
r-11 TT 'T'T TR A ' ~-,,.,~~,, T1\ .Lil,A 
p~t~~ -'f~reti'mieríi~'(.;f ;J I él_l.f~Ilft ( cursos, talleres, 

~I.C.l,U .IRI,\ Jll .Cl·l. ll .R.I l -~ -,~,•-.S 
conferencias, seminarios"'.'"c!>loquios, congresos). 
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Presentar anualmente propuesta de plan de trabajo para su integración 

al programa operativo anual del centro. 

Presentar un plan de trabajo para integración al POA del centro. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales - Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
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,.._,;;,.'-'";7.: "'"'~:, 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Coordinación de Servicios Escolares 
Atender en forma oportuna y eficiente el proceso de admisión, inscripción y 

Objetivo General del reinscripción del centro de investigación coreográfica con el fin de adquirir 

Puesto en los objetivos que en materia educativa contempla el Centro de 

Investigación Coreográfica para la población en general. 

l. Aplicar lás metodologías, herramientas y normatividad necesarias para 

el cumplimiento de los procesos de inscripción y/o reinscripción para 

los alumnos de la escuela. 

2. Aplicar procedimientos acordes al óptimo cumplimiento de los 

procesos de inscripción y/ o reinscripción para reportar oportuna y 

adecuadamente, la realización de esta actividad, al área 

correspondiente del INBA que le da seguimiento a este proceso. 

3. Verificar la recepción de la documentación de los alumnos en los 

procesos de inscripción o reinscripción para su envío a las instancias 

) correspondientes y cuenten con un control de la matrícula escolar. 

SEcr==-r 
OIRECCi'". 

Funciones 

4. Asegurar la entrega del reporte dé inscripción y/o reinscripción para 

que el área autorizada del INBA que requiere esta información pueda 

darle seguimiento oportuno al proceso. 

S. Aplicar y verificar el cumplimiento de normas y procedimientos 

adecuados, relativos a la recepción, registro, control e informe de 

calificaciones a las áreas correspondientes para asegurar la 

transparencia en los procesos. 

6. Implementar procedimientos para la recepción y manejo de 

calificaciones y promedios de los alumnos de la escuela para que el área 

. autorizada del INBA que requiere esta información pueda darle 

seguimiento oportuno al proceso. 

7. Verificar el correcto asentamiento de calificaciones ordinarias, 

extraordinarias, parciales y finales en el kardex correspondiente, para 

cumplir con los objetivos del proceso. 

reportes requeridos en materia de 

INB_Aocumentar el avance 

¡ ')E CULTURA 
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9. Aplicar la normatividad vigente que rige a programas gubernamentales 

como: servicio social. seguro facultativo, becas y exenciones de pago 

con el fin de otorgar las facilidades de estos servicios a la comunidad 

escolar y cumplir con las metas de la escuela. 

10. Recibir y distribuir los seguros facultativos, para enviarlos a las áreas 

correspondientes.y se les brinde el servicio a los alumnos en tiempo y 

forma. 

11. Coordinar la difusión y asignación de becas y exención de pago para 

tener un registro de los alumnos que cuentan con ese beneficio para 

elaborar los reportes a las instancias correspondientes. 

12. Registro y seguimiento de los programas de servicio social, así como 

de los alumnos inscritos en ellos, para dar cumplimiento al plan de 

estudios 

13. Gestionar la documentación escolar de los alumnos ante la dirección 

de servicios educativos para que cuenten con un documento oficial de 

estudios de este centro educativo. 

14. Aplicar las normas y procedimientos que coadyuven a la elaboración de 

documentos académicos de carácter oficial (certificados de estudio, 

diplomas, historiales académicos, credenciales y actas de examen 

profesional) para que dicha documentación cuente con validez oficial. 

15. Supervisar cada una de las etapas de elaboración de los documentos 

solicitados hasta la entrega final, cuando así corresponda, con la 

finalidad de que el alumno cumpla con su plan de estudios. 

16. Informar respecto al proceso educativo de manera periódica a los 

alumnos y/ o padres de familia para hacer de su conocimiento el avance 

académico o lineamientos que lo norman. 

17. Elaborar los reportes de trámites generales de carácter administrativo 

escolar, 

18. (justificantes, información de carácter estadístico, preparación de 

1 
listas escolares, e!C.),)?l l[ ª contribuir a los informes de avance de la 

~~i!AURA. ! r:rtl\ 
········--- ---····· - ~ ¡:1)l~~~~~l t 
sr.cm: L\RIAPl'. Cl.'.l.H . L ¡ '~!'-'- .L...11......__.__ .... !!ec!,..--='----------' 

SF'":R -· 1 E CULTURA 

DIRECCION GENERAL DlR'-C.C\~, , :,\Clél. YDESARROU.0 654 



) 

ti ,, 
t 

CULTURA 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

MANUAL DE ORGANTZAClÓN DEL 
INSTITUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

19. Verificar y ejecutar el cumplimiento de la normatividad y los 

procedimientos aplicables a cada caso, en apego a los requerimientos 

necesarios para dar cabal cumplimiento a cada uno de los procesos. 

20. Elaborar estadísticas y gráficas para contar con parámetros viables en 

la toma de decisiones. 

21. Elaborar informes y reportes para comunicar a las instancias 

correspondientes el avance en las metas establecidas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Director del Centro de Educación Artística Colima "Juan Rulfo". 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir y contribuir al cumplimiento del plan de estudios, procesos 

administrativos y normativos que regulan al Centro de Educación Artística 

Colima "Juan Rulfo"; a través de la implementación de estrategias docentes 

y administrativas, encaminadas para el óptimo desarrollo de la comunidad 

educativa. 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

4. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza-

J ·aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

, 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

S. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

Funciones que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

6. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

7. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

8. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

Programa Operativo Anual (POA), para determinar las metas de la 

escuela. 

9. Coordinar y supervisar las actividades de los diferentes departamentos 

, internos de la escuel,a,,,J?.ara cumplir con las metas acordadas con las 
. t ~ .. , "'• V':, 

_) l 
~;~~cía{? }f n■eis~u::~trvi-=o-administrativas. 
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10. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

11. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

12. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

14. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

lS. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción , registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

16. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

17. Coordinar y supervisar la confiabilidad de la información de los 

diferentes mecanismos de control establecidos en el centro de trabajo, 

así como el cumplimiento en su aplicación y operación 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Secretario Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar en las funciones y actividades académicas para 

ofrecer un servicio de formación educativa, profesional y artística de 

alumnos y personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para el Centro de Educación Artística Colima "Juan 

Rulfo". 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

Funciones con la finalidad de darlos a conocer al público en general 

\ .. . -~o 

5. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc. con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que permitan al educando poner 

en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela 

8. Realizar una bitácora critica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de 10¡ ess,!:Ji;L~; que contribuyan a su desarrollo académico 
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9. Participar como secretario técnico del consejo académico, con el fin de 

proponer soluciones a los problemas a la comunidad escolar 

10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dichó órgano determine en la 

solución de problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela 

13. Verificar tramites de constancias y certificados de estudio e historial 

académico por parte de la Director de Servicios Educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela 

14. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa. 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al .logro de los objetivos y metas programadas del Centro de 

Educación Artística (CEDART) Colima "Juan Rulfo" 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

11. Planear y controlar el _RC~J ~puesto autorizado y su ejercicio con el fin 

f(~_k~~\e
1
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas. bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de fas bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes. normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso. permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones. 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto. contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal. 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales. Empresas Privadas. 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Director del Centro de Educación Artística Guadalajara "José 
Clemente Orozco" 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir y coordinar al cumplimiento del plan de estudios, procesos 

administrativos y normativos que regulan al Centro de Educación Artística 

Guadalajara "José Clemente Orozco"; a través de la implementación de 

estrategias docentes y administrativas, encaminadas para el óptimo 

desarrollo de la comunidad educativa. 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

S. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

6. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

Programa Operativo AnuaJ .(POA), para determinar las metas de la 
'1 T Í ./ / _ .. ""lft--;;:'.. 
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10. Coordinar y supervisar las actividades de los diferentes departamentos 

internos de la escuela, para cumplir con las metas acordadas con las 

distintas instancias correspondientes académico-administrativas. 

11. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento á las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

18. Coordinar y supervisar la confiabilidad de la información de los 

. diferentes mecanismos de control establecidos en el centro de trabajo, 

así como el cumplimiento en su aplicación y operación 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar en las funciones y actividades académicas para 

ofrecer un servicio de formación educativa, profesional y artística de 

alumnos y personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para el Centro de Educación Artística Guadalajara 

"José Clemente Orozco". 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

Funciones con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

, para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 
i 

los alumnos de la e~cueJ¡a, .. c¡,ue contribuyan a su desarrollo académico y 
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9. Participar como secretario técnico del consejo académico, con el fin de 

proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 

10. Asistir a las juntas de Consejo Académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la Director de Servicios Educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela.· 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

.._. i __ L I'URA. 
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LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del Centro de 

Educación Artística (CEDART) Guadalajara "José Clemente Orozco". 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

5. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño 

humano. 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

Funciones establecidas . . 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

-~' 11. 

de trabajo. 1 .->'º" ""'· 

Pl~YL13M~~I¡ pr(~ '·",st f N~ercicio con el fin 

de o~tWH/%1?fdft€turko; p '!'á"lograr las metas programadas. 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en·el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Director del Centro de Educación Artística Hermosillo "José Eduardo 
Pierson" 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir y coordinar al cumplimiento del plan de estudios, procesos 

administrativos y normativos que regulan al Centro de Educación Artística 

Hermosillo "José Eduardo Piernas"; a través de la implementación de 

estrategias docentes y administrativas, encaminadas para el óptimo 

desarrollo de la comunidad educativa. 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

S. Coprdinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

6. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

l Programa Operatiyo J\0,Yel (POA), para determinar las metas de la 

BlJli.aTURA : t{ ·1, . 
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LITE RATURA 

10. Coordinar y supervisar las actividades de los diferentes departamentos 

internos de la escuela, para cumplir con las metas acordadas con las 

distintas instancias correspondientes académico-administrativas. 

11. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

18. Coordinar y supervisar la confiabilidad de la información de los 

diferentes mecanismos de control establecidos en el centro de trabajo, 

así como el cumplimiento en su aplicación y operación 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacional.es, Empresas Privadas, 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar en las funciones y actividades académicas para 

ofrecer un servicio de formación educativa, profesional y artística de 

alumnos y personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para el Centro de Educación Artística Hermosillo 

"José Eduardo Piernas". 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural , con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la form?ción del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

Funciones con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

SECRETA;,:IA ,-,._ ..;U-.TURA 
DIRECCIÓN o¡: P1PJ-b'.'..:IOU Y Dé:SJ\JlROLLO 

DEL C:\?ii:;.i. i ,l!I :ilJ~O 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

c:.uif ~~a ¡es~ ; ... v~r e conIÑBAesarrollo académico 
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9. Participar como secretario técnico del consejo académico, con el fin de 

proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 

10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instáncias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certifrcados de estudio e historial 

académico por parte de la Director de Servicios Educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. INBA 
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MANUAL DE O~GANlZACJÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

SEcr,r-T, 
D!RECCIGN ll . ' 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del Centro de 

Educación Artística (CEDART) Hermosillo "José Eduardo Piernas". 

Funciones 

CULTURA 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales arite las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

11. ~la~ea~ ~ ~ont~olé!r 1 J ~_.i?l_} ,puesto a~~~o '1,, su ejercicio con el fin 

QJ":.J~Vl).¿}r~cu,r~s~p~r ~al )íl~ ogramadas. 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar·que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

'i CULTUR.i\ 
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L[TERATURA 

Nombre del Puesto: Director del Centro de Educación Artística Mérida Ermilo "Abreu 
Gómez" 

Objetivo General ·del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir y coordinar el cumplimiento del plan de estudios, procesos 

administrativos y normativos que regulan al Centro de Educación Artística 

Mérida "Ermilo Abreu Gómez"; a través de la implementación de estrategias 

docentes y administrativas, encaminadas para el óptimo desarrollo de la 

comunidad educativa. 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

S. 

6. 

Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

Programa Operativo Anual (POA), para determinar las metas de la ' N. 
1~ URA 
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10. Coordinar y supervisar las actividades de los diferentes departamentos 

internos de la escuela, para cumplir con las metas acordadas con las 

distintas instancias correspondientes académico-administrativas. 

11. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones p·roblemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

18. Coordinar y supervisar la confiabilidad de la información de los 

diferentes mecanismos de control establecidos en el centro de trabajo, 

así como el cumplimiento en su aplicación y operación 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar y supervisar en las funciones y actividades académicas para 

ofrecer un servicio de formación educativa, profesional y artística de 

alumnos y personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para el Centro de Educación Artística Mérida 

"Ermilo Abreu Gómez". 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. · Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de 

la escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad 

escolar, con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo 

y formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

.,. _
1 

los alumnos de¡la ?-~c · eJ~. que contribu_yan a su desarrollo académico 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

9. Participar como secretario técnico del consejo académico, con el fin 

de proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 

10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

ll. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a 

los acuerdos torriados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y 

titulación de alumnos para emitir los documentos académicos a los 

que el estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de 

estudios cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Internas Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

y/o Externas Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

· 1l - URA 
', DEH RROiLO 

... _ 
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INSTlTUTO NAClONAL DE BELLAS ARTES Y 
LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de -

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del centro de 

Educación Artística (CEDART) Mérida "Ermilo Abreu Gómez". 

Funciones 

·._,A DE CULTURA 
l' • ~ 'l.J\11,-,.1r;1(;d y 0ESARROU.O 

., 1 r;,'\PiTPU;!Jt!JINO 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como super.visar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

1 11. Planear y controlar el ·· ,e upuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

, Q 1,TJJJJ!tlh~c{ _.c - . ., flr I JN"~ogramadas. 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 

12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. · 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del Sector Público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 
\ 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

' CULTURA. ! - - - ---·-·· ... INBA 
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CULTURA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Director del Centro de Educación Artística Monterrey "Alfonso 
Re es" 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

· "ECPET' ,,..,. DE CULTURA 
1JIREC1;:6¡,¡ fJi- :Ju-,1 :_ ,r:¡Q;.i Y DESARROLLO 

Ll!:I. C: J·/1AL HUMAHO 

Dirigir y coordinar al cumplimiento del plan de estudios, procesos 

admin.istrativos y normativos que regulan al Centro de Educación Artística 

Monterrey "Alfonso Reyes" a través de la implementación de estrategias 

docentes y administrativas, encaminadas para el óptimo desarrollo de la 

comunidad educativa. 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

S. 

6 . 

Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizp.je garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación . 

y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo ,escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

Programa Ope~ati~5t ~_,.~ual (POA), para determinar las metas de la 

CIT ,J.:f_;,DT rD A ¡ _,-, ' 
~ l9~_t:llb) J.."--.{·\_ f ~)i 

········--- - --·--·· ··· ! ·,í,/; 

DIRECCION GENERAL 680 



) 

) 

tt 
\ 

CULTURA 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

~:INBA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

10. Coordinar y supervis~r las actividades de los diferentes departamentos 

internos de la escuela, para cumplir con las metas acordadas con las 

distintas instancias correspondientes académico-administrativas. 

11. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

18. Coordinar y supervisar la confiabilidad de la información de los 

diferentes mecanismos de control establecidos en el centro de trabajo, . 

así como el cumplimiento en su aplicación y operación. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 
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~tcr.._"'T...._1'J.-, ve cvt11J r.A 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
lNSTITUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Secretario Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar en las funciones y actividades académicas para 

ofrecer un servicio de formación educativa, profesional y artística de 

alumnos y personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para el Centro de Educación Artística Monterrey 

"Alfonso Reyes". 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal doce·nte. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

Funciones con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

, los alumnos de Ir e~<;Uel,§1, que contribuyan a su desarrollo académico 

~ qllk1;~\ {~ .. -f INBA 
- • ' . •• ' ; . , • ~ p ~ . . .,, • 
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LlTERATURA 

9. Participar como secretario técnico del consejo académico, con el fin de 

proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 

10. Asistir a las juntas de Consejo Académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

.,.. 
'! 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del Centro de 

Educación Artística (CEDART) Monterrey "Alfonso Reyes". 

Funciones 

SECR ET,, RA 
DIREGCIÓN DE PI 11 ¡r:, 1JÓí~ Y DESARROU.O 

u:.:¡ Ch,J i, '· :uMANO 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el Programa Operativo Anual de gasto financiero para el 

centro de trabajo. 

11. Planear y controlª r:,, l . resupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

~~:yL~JJit~ l~s( __ _ ::~s . 1{N1BAs programadas. 
- ••. • .. • -. i ., - ;,'~e~-~:.- ....... 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
lNSTTTUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo, 

materiales. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé.cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del Sector Público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

~ .dios de Difusión 
t 

CULTURA. 
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Nombre del Puesto: Director del Centro de Educación Artística Morelia "Miguel Bernal 
Jiménez" · 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir y coordinar al cumplimiento del plan de estudios, procesos 

administrativos y normativos que regulan al Centro de Educación Artística 

Morelia "Miguel Berna! Jiménez"; a través de la implementación de 

estrategias docentes y administrativas, encaminadas para el óptimo 

desarrollo de la comunidad educativa. 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

S. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

Funciones que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

6. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

7. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado_. 

8. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

Programa Operativo Anual (POA), para determinar las metas de la 

escuela. 

9. • Coordinar y supervisar lªs· actividades de los diferentes departamentos i ·'- , . .,_ l(p. 

0.}!D®i'~cuel( ~f~:1' .rJN{½As acordadas con las 

cflstrHt~s 1lh~áh1tlasl cof ~ gi'óndientes académico-administrativas. 
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MANUAL DE ORGANIZACJÓ N DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

10. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

11. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

12. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

14. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

15. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 
, 

16. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

17. Coordinar y supervisar la confiabilidad de la información de los 

diferentes mecanismos de control establecidos en el centro de trabajo, 

así como el cumplimiento en su aplicación y operación 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA INBA 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar en las funciones y actividades académicas para 

ofrecer un servicio de formación educativa, profesional y artística de 

alumnos y personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para el Centro de Educación Artística Morelia 

"Miguel Berna! Jiménez". 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

Funciones con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

SECRETA~!/-\ DE CULTURA 
D\RECCIÓ11 fJE 'L~,fü'•.CIÓ!-l Y DESARROl.1.0 

-~ ' r WIT:\L HUMANO 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de . 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

qy~tª'. es;~ii r e contl riNbuyaBn a A desarrollo académico 

SF.CRl:T-IR Í.ll) I\ Cl.'l.n :R.I i ""'~;~·:,}' tt 
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Relaciones Internas 

y/ o Externas 

t/.1 INBA. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

9. Participar como Secretario Técnico del Consejo Académico, con el fin 

de proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 

10. Asistir a las juntas de Consejo Académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
SF.CltF:IARÍA lll'. Cl 'l :l'IX\ 
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MANUAL DE ORGAN fZACl ÓN DEL 
INSTITUTO NACI ONAL DE BELLAS ARTES Y 

LlTERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del Centro de 

Educación Artística (CEDART) Morelia "Miguel Bernal Jiménez". 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

5. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiale,s para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el Programa Operativo Anual de gasto financiero para el 

"""- centro de trabajo. 
\ 

11. Planear y controlari el Jt~ ~,ypuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

Q111J;~\ef ut~~~1\~ a · IJN~gramadas . 
. - :, • ~ :· .. RiA rn1.ct:t.n :K.\ ! "~l~~~,.r,; 
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MANUAL DE ORGANJZACTÓN DEL 
INSTITUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo 

materiales. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal de materiales. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

lv'ledios de Difusión 

CULTURA INBA 
SECR:"•A 1 , DE __, 1LTURA 
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MANUAL DE O RGANl ZA CIÓN DEL 
INSTITUTO NAC IONAL DE BELLAS A RTES Y 

LIT ERAT URA 

Nombre del Puesto: Director del Centro de Educación Artística Oaxaca "Mi uel Cabrera" 
Dirigir y coordinar al cumplimiento del plan de estudios, procesos 

Objetivo General del 

Puesto 

administrativos y normativos que regulan al Centro de Educación Artística 

Oaxaca "Miguel Cabrera"; a través de la implementación de estrategias 

docentes y administrativas, encaminadas para el óptimo desarrollo de la 

comunidad educativa. 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

) cumplir con los objetivos de la escuela. 

Funciones 

'1.:.dl!' ".NO 

S. Coordinar las actJvidades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

6. 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

Programa Operativo Anual (POA), para determinar las metas de la 

escuela. 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

10. Coordinar y supervisar las actividades de los diferentes departamentos 

internos de la escuela, para cumplir con las metas acordadas con las 

distintas instancias correspondientes académico-administrativas. 

11. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

18. Coordinar y supervisar la confiabilidad de la información de los 

diferentes mecanismos de control establecidos en el centro de trabajo, 

así como el cumplimiento en su aplicación y operación. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

. nstancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 
\ 

Medios de Difusión 
T 
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fNSTlTUTO NAClONAL DE BELLAS ARTES Y 

LJTERATURA 

Nombre del Puesto: Secretario Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar en las funciones y actividades académicas para 

ofrecer un servicio de formación educativa, profesional y artística de 

alumnos y personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para el Centro de Educación Artística Oaxaca 

"Miguel Cabrera". 

l. Coordinar y supervisar las ac:tividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

Funciones con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

- ~ para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la esc:uela, que contribuyan a su desarrollo académico 
( '!1 TT TT T'R 1\ ' .~-'-1 " · - · 

'i'-:Pr:bfesiu'~'t': · f;i/"\ i · INBA 
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9. Participar como Secretario Técnico del Consejo Académico, con el fin 

de proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 

10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa 
Administrar los recursos humanos, mat eriales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del Centro de 

Educación Artística (CEDART) Oaxaca "Miguel Cabrera" 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño 

humano. 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

Funciones establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10:--flaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. ! .,.,,. ,~ 

11. ~1Yk.1~ri et{~t~,. , '. u _TAIQAu ejercicio con el fin 
SEC:RIT \ RIAllli Cl'.l,'J"l :I(.\ Í ',V\'>1-''r.·· ~ iUV 

SECRET · ! E CULTURA 
DIREW01 i Dt. ,·L ... iUCIÓN Y DESARROUO 

c:i r ~ T UlU ANO 

de optimizarfos recursos'ífara lograr las metas programadas. 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del Sector Público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 1 
------=-- - - - -······· 
SEC:Rl':L\RÍ,\ Dl', (;l.'1.l't:R.\ l INBA 

'EC:-'.E_- !, C.:.. CULTURA 
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Nombre del Puesto: Director del Centro de Educación Artística Querétaro "Ignacio 
Mariano de Las Casas" 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir y coordinar al cumplimiento del plan de estudios, procesos 

administrativos y normativos que regulan al Centro de Educación Artística 

Querétaro "Ignacio Mariano de Las Casas"; a través de la implementación 

de estrategias docentes y administrativas, encaminadas para el óptimo 

desarrollo de la comunidad educativa 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Enviar los resultados del proceso de selección a las áreas centrales para 

su validación y publicación. 

S. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

6. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

7. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

8. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

9. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

~ garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

~ ~~---'---q-_y_r.:-l'=UJ{l=--____ \.-,---¡: e-----:: , ,.,,.,, ·~ :::--:-:-:. I~N-==B=--A--=---------' 
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10. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

Programa Operativo Anual (POA), para determinar las metas de la 

escuela. 

11. Coordinar y supervisar las actividades de los diferentes departamentos 

internos de la escuela, para cumplir con las metas acordadas con las 

distintas instancias correspondientes académico-administrativas. 

12. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

13. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

15. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

16. Informar a la comunidad escolar sobre los acuerdos tomados y 

propuestas hechas por el H. Consejo. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

18. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

i'nformes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes ai avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

19. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

20. Acudir a las reuniones programadas de las autoridades educativas para 

rendir informes académicos y recibir la información actual de la 

"°" propuesta educativa y no_rmatividad vigente. 
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21. Coordinar y supervisar 
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LITERATURA 

la confiabilidad de la información de los 

diferentes mecanismos de control establecidos en el centro de trabajo, 

así como el cumplimiento en su aplicación y operación 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar en las funciones y actividades académicas para 

ofrecer un servicio de formación educativa, profesional y artística de 

alumnos y personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para el Centro de Educación Artística Querétaro 

"Ignacio Mariano de Las Casas". 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

Funciones con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. 

~ 

Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la escu~Je!-,que contribuyan a su desarrollo académico 
,_ 
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9. Participar como secretario técnico del consejo académico, con el fin de 

proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 

10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la Director de Servicios Educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Director del Centro de Educación Artística Chihuahua "David Alfara 
Si ueiros" 

Dirigir el modelo educativo a través de procesos administrativos y 

normativos que regulen al Centro de Educación Artística Chihuahua "David 

Objetivo General del Alfara Siqueiros" para contribuir a la formación de las y los alumnos en una 

Puesto educación integral con una postura crítica y comprometida frente a las 

diferentes manifestaciones socioculturales y artísticas y con pensamiento 

creativo. 

Funciones 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres 

para dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

S. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

6. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instar¡_¡;:_ias correspondientes el anteproyecto del ¡ .,,,,_ ... 
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10. Coordinar y supervisar las actividades de los diferentes departamentos 

internos de la escuela, para cumplir con las metas acordadas con las 

distintas instancias correspondientes académico-administrativas. 

11. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exención de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

18. Coordinar y supervisar la confiabilidad de la información de los 

diferentes mecanismos de control establecidos en el centro de trabajo, 

así como el cumplimiento en su aplicación y operación. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar en las funciones y actividades académicas para 

ofrecer un servicio de formación educativa, profesional y artística de 

alumnos y personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para el Centro de Educación Artística Chihuahua 

"David Alfara Siqueiros". 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente 

4. Propon~r estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

Funciones con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela 

8. Real)zar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la escLtela "ue contribuyan a su desarrollo académico 
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9. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

10. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

11. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

12. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

13. Coordinar la entrega eje los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la Director de Servicios Educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

14. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del Centro de 

Educación Artística (CEDART) Chihuahua "David Alfara Siqueiros. 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el Programa Operativo Anual de gasto financiero para el 

centro de trabajo. 

11. p~-~;~~ ~~~~º'.~r yl ~7~~1rsto au½º~ r ~ A ejercicio con el fin 
d~_m_ift'l_l~~~&ürs·~~'\'RªÍli 1 . IFl ~~ramadas. 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Director del Centro de Educación Artística "Die o Rivera" 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir y coordinar al cumplimiento del plan de estudios, procesos 

administrativos y normativos que regulan al Centro de Educación Artística 

"Diego Rivera"; a través de la implementación de estrategias docentes y 

administrativas, encaminadas para el óptimo desarrollo de la comunidad 

educativa. 

l. Dirigir las actividades académicas y administrativas del Centro de 

Educación Artística "Diego Rivera" 

2. elaborar el presupuesto anual de operaciones para proporcionar los 

materiales y recursos financieros y presupuestales para la operación 

del mismo. 

3. Supervisar el cumplimiento de los lineamientos académicos, 

administrativos y normativos para el cumplimiento del plan de estudios 

del Centro de Educación Artística Diego Rivera. 

4. Coordinar las acciones operativas generales de las áreas académicas, 

administrativas, de gestión escolar, extensión y difusión del Centro de 

Educación Artística Diego Rivera. 

S. 

6. 

Establecer las acciones y actividades de seguimiento y evaluación de 

las áreas académicas, administrativas, de gestión escolar, extensión y 

difusión del Centro de Educación Artística Diego Rivera 

Elaborar el plan de trabajo general del Centro de Educación Artística 

Diego Rivera, en conjunto con el área administrativa y la Secretaría 

Académica 

7. Determinar la viabilidad, ámbito de responsabilidad e injerencia 

operativa de las áreas académicas, administrativas, de gestión escolar, 

extensión y difusión del Centro de Educación Artística Diego Rivera 

sobre las actividades programadas en el plan de trabajo anual 

8. Supervisar el cumplimiento de las fases y procedimientos de evaluación 

de las áreas académicas, administrativas, de extensión y difusión del 

CEDART "Diego Rivera"> •,0 ,,,_, 
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correspondientes, previa revisión de viabilidad de ejecución con la 

Secretaría Académica y Administrativa. 

10. Revisar las propuestas de gestión en el ámbito académico, 

administrativo, de extensión y difusión del Centro de Educación Diego 

Rivera 

11. Determinar la viabilidad de las acciones y actividades propuestas por 

las distintas áreas académicas, administrativas, extensión y difusión 

presentadas por la Secretaría Académica y/o Administrativa 

12. Aprobar las propuestas de acción y actividades presentadas por la 

Secretaría Académica y/o Administrativa 

13. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios 

14. Analizar las propuestas de actividades académicas planteadas por los 

docentes en su plan de trabajo 

15. Establecer los alcances institucionales que serán cubiertos al momento 

de realizar las actividades programadas 

16. Recomendar modificaciones a las actividades académicas y/o 

administrativas a que haya lugar con el fin de optimizar recursos y 

esfuerzos en la realización de las mismas actividades 

17. Presidir reuniones de Consejo Académico de carácter ordinario, como 

extraordinario, para dar solución al problema de índole académico 

18. Convocar por escrito a los miembros del Consejo Académico para 

garantizar la comunicación entre los miembros de la comunidad escolar 

19. Coordinar las sesiones funcionando como moderador de las reuniones 

de Consejo Académico 

20. Coordinar y supervisar la confiabilidad de . la información de los 

diferentes mecanismos de control establecidos en el centro de trabajo, 

así como el cumplimiento en su aplicación y operación 
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y/o Externas 

. MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
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LITERATURA 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

UTERATURA 

Nombre del Puesto: Secretario Académico 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar en las funciones y actividades académicas para 

ofrecer un servicio de formación educativa, profesional y artística de 

alumnos y personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para el Centro de Educación Artística "Diego 

Rivera" 

l. Coordinar y supervisar las actividades a!=adémicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusiones los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

Funciones con la finalidad de darlos a conocer al público en general 

,.. . 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc. con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que permitan al educando poner 

en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de 1.a escuela 

8. Realizar una bitácora critica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

~MLi~\ e¡c~i~ Y contriÑBAsarrollo académico 

S -r,RfT . , De CUL~i J~A 
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y/o Externas 

MANUAL DE O RGAN IZAC IÓN DEL 
INST ITUTO NAClONAL D E BELLAS ARTES Y 

LITE RATURA 

9. Participar como secretario técnico del consejo académico, con el fin de 

proponer soluciones a los problemas a la comunidad escolar 

10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela 

13. Verificar tramites de constancias y certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela 

14. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externás: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
8 1:CIUT \ RÍ..I J>Y. Cl 'l.l'l :R.\ 

INBA 
SECRETA A DE CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

. Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

• ; , ?"';" ,. 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del Centro de 

Educación Artística (CEDART) Diego Rivera. 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

.instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo . 

11. P~an
1
ear y contr~laf e~-:f r~ ~,¡uesto autorizado i su ejercicio con el fin 

\Í_~~m&\ecu\~ J a INJilfl.ogramadas . 
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2,1=( '<~T q , Or:; CU TURJ! 
filR:J: JO; · ¡1 PLH::::i .C:lON Y üE,,/RROLLO 

OtLCt?ITA!.HUf.lili!O DIRECCION GENERAL 714 



) 

¡< ,_ 

CULTU RA 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

MANUAL DE ORGANIZAC IÓN DEL 
INSTITUTO NAC1ONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 1 INBA 
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LJTERATURA 

Nombre del Puesto: Director del Centro de Educación Artística "Luis S ata" 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir y coordinar al cumplimiento del plan de estudios, procesos 

administrativos y normativos que regulan al Centro de Educación Artística 

"Luis Spota"; a través de la implementación de estrategias docentes y 

administrativas, encaminadas para el óptimo desarrollo de la comunidad 

educativa. 

l. Planear y presupuestar los recursos, para el buen funcionamiento del 

CEDART "Luis Spota" 

2. Presupuestar y planear en conjunto con el área administrativa los 

recursos materiales para la optimización de los mismos con la finalidad 

de mejorar la calidad del servicio 

3. Coordinar y programar en conjunto con el área administrativa los 

recursos humanos administrativos y docentes. 

4 . 

S. 

Realizar y coordinar en conjunto con el secretario académico la 

planeación académica anual 

Representar a la escuela ante las autoridades, instituciones y 

particulares respecto a las actividades propias de centro escolar 

6. • Establecer convenios con instituciones afines para generar 

Funciones intercambios académicos que beneficien a la comunidad estudiantil 

s r, 
!)\, 

7. Gestionar espacios que nos permitan dentro y fuera del Instituto 

compartir los trabajos desarrollados tanto al interior como al exterior 

de la comunidad escolar. 

8. Analizar con los Cuerpos Colegiados del centro los resultados 

obtenidos por nuestros egresados a fin de mejorar el servicio que 

brinda la escuela 

9.. Asegurar que se cumpla la normatividad académico-administrativa 

para garantizar el cumplimiento de los objetivos del Instituto 

10. Revisar de manera periódica con los órganos colegiados la 

normatividad a fin de mejorar y garantizar un buen servicio. 
l 

11.: Asegurar que se c;:ump lan,.,en tiempo y forma los tramites académico 

~ (t ) . -· INBA 
. · .:e· ~ ~- . • l , ·. :1 ·1· : l ~""° ~ -~ ~ 
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UTERATURA 

12. Difundir en la comunidad escolar la normatividad vigente con el fin de 

mejorar las relaciones al interior buscando siempre la mejora del 

servicio 

13. Coordinar y supervisar la confiabilidad de la información de los 

diferentes mecanismos de control establecidos en el centro de trabajo, 

así como el cumplimiento en su aplicación y operación. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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LITERATURA 

Nombre del Puesto: Secretario Académico 
Coordinar y supervisar en las funciones y actividades académicas para 

Objetivo General del ofrecer un servicio de formación educativa, profesional y artística de 

Puesto alumnos y personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para el Centro de Educación Artística "Luis Spota". 

Funciones 

l. Coordinar y supervisar los planes de trabajo generadas por los 

docentes, con la finalidad de cubrir los objetivos establecidos para que 

los alumnos de la escuela cuenten con un adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

5. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

. formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la escuela, que contribuyan a su desarrollo académico 

y profesional. 
.- -. r:.i,:P :·:· ·-.\• ·e' 

1
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10. Asistir a las juntas de Consejo Académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes . . 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la Director de Servicios Educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivelsolicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

~, -
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Nombre del Puesto: Director del Centro de Educación Artística "Frida Kahlo" 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir y coordinar al cumplimiento del plan de estudios, procesos 

administrativos y normativos que regulan al Centro de Educación Artística 

"Frida Kahlo\ a través de la implementación de estrategias docentes y 

administrativas, encaminadas para el óptimo desarrollo de la comunidad 

educativa. 

l. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela 

2. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

3. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

J del personal académico. 

) 

Funciones 

4. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

S. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

6. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

7. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instancias correspondientes el anteproyecto del 

Programa Operativo Anual (POA), para determinar las metas de la 

escuela. 
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10. Coordinar y supervisar las actividades de los diferentes departamentos 

internos de la escuela, para cumplir con las metas acordadas con las 

distintas instancias correspondientes académico-administrativas. 

11. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

18. Coordinar y supervisar la confiabilidad de la información de los 

diferentes m.ecanismos de control establecidos en el centro de trabajo, 

así como el cumplimiento en su aplicación y operación. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 
Coordinar y supervisar en las funciones y actividades académicas para 

Objetivo General del ofrecer un servicio de formación educativa, profesional y artística de 

DIREC : , 

Puesto alumnos y personal docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para el Centro de Educación Artística Frida Kahlo. 

Funciones 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en·la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formadón de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la escuela, que contribuyan a su desarrollo académico 

y profesional. 1 ___.,. ·, . ,,,., 
r 'T .TT TT TR A ' .,,, ~1-· 
Pctr:'.titl¡iarJ:ótmf Secrefi{r.@'~iié I N D ,Á cadémico, con el fin 
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de proponer solurn:ines a os problemas de la comunidad escolar. 

9. 
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10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del Centro de 

Educación Artística (CEDART) Frida Kahlo. 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el Programa Operativo Anual de gasto financiero para el 

,centro de trabajo. 

11. Planear y controlar el J?r e~upuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

~ ~~~U~~~_c{ ~ ;lfi ra aJN,BAogramadas. 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del Sector Públ ico. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
fü'CRIT \R Í.-1 DY. Cl'l.l'LK.\ ··~-~INBA 

s·:c .E .. . - CI LTURA 
OIRL:CC/é-. DE r'IJ ,,-A~IÓN Y DESARROLLO 
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Nombre del Puesto: Director de la Escuela de Iniciación Artística No. 1 
Contribuir al cumplimiento del Plan de Estudios, procesos administrativos ·y 

Objetivo General del normativos que regulan a la Escuela de Iniciación Artística No. l ; a través de 

Puesto · la implementación de estrategias docentes y administrativas, encaminadas 

para el óptimo desarrollo de la comunidad educativa. 

Funciones 

Relaciones Internas 

l. Dirigir y coordinar el Proceso de Admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el Reglamento y Lineamientos de la escuela. 

4. Planear y dirigir la implementación de los Programas Académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

S. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del Plan de Estudios. 

6. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del Personal Académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la Escuela conforme a lo. programado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

~ J ·mos A Relacion es Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 
y/ o Exi?erná~ <',>. 

f;{ ~~?,,, · , .. \~ Instancias Culturales. Né!¡::tonales e Internacionales, Empresas Privadas, 
:. ·' · · ;¡ ~; r :n n r-i:T_m, A l '",?' '· 

.,: M~~.a.e.Ot:t.M~ % .: :--
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 
Coordinar y supervisar las funciones y actividades académicas para ofrecer 

Objetivo General del un servicio de Formación Educativa, Profesional y Artística de Alumnos y 

Puesto Personal Docente, con el fin de dar cumplimiento a los Programas 

Académicos establecidos para la escuela de Iniciación Artística No. l. 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

4. proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica·y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

Funciones con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en galerías, museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la escuela, que contribuyan a su desarrollo académico 

y profesional. 

SEC~E~ A Q,_ GU : ·uRA 

t)l;r:cc!O.lul;P NtJCl1'); .1 yoESAAAOU.O DIRECCIQN GENERAL ºª ct~ªITJ\L 11u: ANO 727 



) 

) 

,,, ,, . 

J 

CULTURA 
~tCIUT,\t.{.'\ O!.Ct;tTUl:.A 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

'..h ~,--. 'ffAL i:ur \ANO 

BA 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 

TNSTITUTO NAClONAL DE BELLAS ARTES Y 
LITERATURA 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa EIA 
Administrar los Recursos Humanos, Materiales y Financieros, para 

Objetivo General del garantizar el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el 

Puesto fin de contribuir al logro de los objetivos y metas programadas de la Escuela 

de Iniciación Artística! 

Funciones 

l. Administrar los Recursos Humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones del personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de Recursos Materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los Recursos Materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus Programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y équipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

11. Planear y controlar el .8r~supuesto autorizado y su ejercicio con el fin 
r n TL':T'T Tn A ¡ ..,,;. ~,, ~iilÁr, 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. requisitar las cédulas censales para asignar el ·resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las Leyes, Normas y Lineamientos 

en Materia de Administración de Recursos para la Administración 

Pública Federal. 

19. Observar la apl icación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

21. Asegurar la aplicación de la Legislación vigente referente al 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas 

que conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas 

Privadas, Medios de Difusión 

CULTURA. INBA 
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Nombre del Puesto: Director de la Escuela de Iniciación Artística No. 2 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir y planificar para contribuir al cumplimiento del plan de estudios, 

procesos administrativos y normativos que regulan a la Escuela de Iniciación 

Artística No. 2; a través de la implementación de estrategias Docentes y 

Administrativas, encaminadas para el óptimo desarrollo de la comunidad 

educativa 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

) cumplir con los objetivos de la escuela. 

Funciones 

_) 

S. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

6. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. ,. Establecer ante las instancias correspondientes el Anteproyecto del 

Programa Operativo Anual (POA), para determinar las metas de la 
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10. Coordinar y supervisar las actividades de los diferentes departamentos 

internos de la escuela, para cumplir con las metas acordadas con las 

distintas instancias correspondientes académico-administrativas. 

11. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia 

18. Cumplir con las normas y procedimientos que establezca la SGEIA, así 

como realizar las actividades encomendadas al centro educativo con 

apego a la normatividad establecida para el Sector Público Federal, así 

como dar atención a los requerimientos que emanan de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental de 

acuerdo con los criterios del Secretaria De Cultura. 
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Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 
Coordinar y supervisar las funciones y actividades académicas para ofrecer 

Objetivo General del un servicio de formación educativa, profesional y artística de alumnos y 

Puesto Personal Docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para la Escuela de Iniciación Artística No. 2. 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

) campo que apoyen la formación del alumno y del personal docente. 

) 

Funciones 

· CUL: JRA 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en Galerías, Museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la escuela, que contribuyan a su Desarrollo Académico 

y _f rofesional. ¡ ,l{'~'"'- ·. 
, _~\ secP' \ TI}. T"J:? · A cadémico, con el fin 

SECREHRLI lll: Ct.'1.1'1:R.\ l "~ ~.,.' '.l.t'~tlM 
de proponer soluciones a os problemas de la comunidad escolar. 
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10. 10 Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. lRegistrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a 

los acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Organizar la renovación del consejo académico de la escuela. 

13. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

14. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

15. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

16. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA ¡ 
--------- -----···· ¡ 
~1:c1:r:TAl:L\ lll( Cl.'1.n :K.\ \ 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa EIA 
Administrar los Recursos Humanos, Materiales y Financieros, para 

Objetivo General del garantizar el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el 

,.r 

Puesto fin de contribuir al logro de los objetivos y metas programadas de la Escuela 

de Iniciación Artística 2 

Funciones 

l. Administrar los Recursos Humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del Recurso Humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4: Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. asegurar que los Recursos Materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7 . Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

Recursos Materiales para el funcionamie'nto adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa Operativo Anual de Gasto Financiero para el 

centro de trabajo. 

11. Planear y controlar ~.J i .{ !;.?upuesto Autorizado y su ejercicio con el fin 
(

11 TT TT JR ,'.\ i , '1;é~· . T7'.. TD A 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los Recursos 

Financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los Recursos Financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de la Administración de Recursos para la Administración 

Pública Federal. 

19. Observar la aplicación de la Legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la Legislación Vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del Sector Público. 

21. Asegurar la aplicación de la Legislación vigente referente al 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público para el manejo del Recurso 

Financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
S[ClffL\Rf,1 l)Y, u .:1;u :R\ 

INBA 
u[: CULTURA 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INST ITUTO NAC IONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERAT URA 

Nombre del Puesto: Director de la Escuela de Iniciación Artística No. 3 
Contribuir al cumplimiento del Plan de Estudios, Procesos Administrativos y 

Objetivo General del normativos que regulan a la Escuela de Iniciación Artística No. 3; a través de 

Puesto la implementación de Estrategias Docentes y Administrativas, encaminadas 

para el óptimo desarrollo de la Comunidad Educativa. 

l. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

2. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de 1.os 

objetivos del plan de estudios. 

3. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del Personal Académico. 

4. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

S. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

funciones transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

6. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión, para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

7. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. establecer ante las instancias correspondientes el Anteproyecto del 

Programa Operativo Anual (POA, para determinar los objetivos de la 

escuela. 

~ 10. Coordinar y super~~sac~@s actividades de los diferentes departamentos 
CT TT 'T'T TR A . ,:; ,~'/,1'' T1'.. Tll A 

.~~~Ja est~~-l~J:ga .,. n_¡>J!r,~etas acordadas con las 
SECRE'L\RI.-\ DE Cl/.t.l'l :R \ j ~1':...~ie!-.:: . 

distintas instancias ·correspondientes académico-administrativas. 
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~· 

11. Planear y organizar los Recursos Humanos, Materiales y Financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empre_sas 

Privadas, Medios de Difusión 

CULTURA ¡ 
81(CRH ARIA llY. U .'.l.l ' l :.IL \ INBA 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Secretario Académico 
Coordinar y supervisar las funciones y actividades académicas para ofrecer 

Objetivo General del un Servicio de Formación Educativa, Profesional y Artística de Alumnos y 

Puesto Personal Docente, con el fin de dar cumplimiento a los programas 

académicos establecidos para la Escuela de Iniciación Artística No. 3. 

Funciones 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de la 

escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que apoyen la formación del alumno y del Personal Docente. 

4. Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad escolar, 

con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

S. Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan _el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en Galerías, Museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo y 

formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la escuela, que contribuyan a su desarrollo académico 

DIRECCION GENERAL 
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10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la finalidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a los 

acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y titulación 

de alumnos para emitir los documentos académicos a los que el 

estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de estudios 

cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 

académico por parte de la dirección de servicios educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para su recepción 

por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

· conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTUR.i\ - - - - ----······ 
SEC.:tn : r,\RI A lll: Cl'.l,l 't:R.\ 

INBA 
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MANUAL DE ORGANlZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa EIA 
Administrar los Recursos Humanos, Materiales y Financieros, para 

Objetivo General del garantizar el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el 

Puesto fin de contribuir al logro de los objetivos y metas programadas de la Escuela 

de Iniciación Artística 3. 

Funciones 

L '1 TU. · 

l. Administrar los Recursos Humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo . 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del Recurso Humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

_ i~ -y,ffiiado y su ejercicio con el fin 

1!~ ~ s programadas. 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el re~guardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las Leyes, Normas y Lineamientos 

en Materia de Administración de Recursos para la Administración 

Pública Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la Legislación Vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del Sector Público. 

21. Asegurar la aplicación de la Legislación Vigente referente al 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público para el manejo del Recurso 

Financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA ¡ 
····-··-- ----···- l 
~I\C:Rl:"L\RLl lltCl '.l.lUL\ ! INBA 
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MANUAL DE ORGANlZAClÓN DEL 
INSTITUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Director de la Escuela de Iniciación Artística No. 4 
Contribuir al cumplimiento del Plan de Estudios, Procesos Administrativos y 

Objetivo General del normativos que regulan a la Escuela de Iniciación Artística No. 4; a través de 

Puesto la implementación de estrategias Docentes y Administrativas, encaminadas 

para el óptimo desarrollo de la comunidad educativa. 

Funciones 

l. Dirigir y coordinar el proceso de admisión para garantizar y 

transparentar el adecuado ingreso de alumnos a la escuela. 

2. Coordinar con los profesores los exámenes a efectuarse en el proceso 

de admisión para seleccionar a los estudiantes que poseen el perfil 

solicitado en cada especialidad. 

3. Planear y dirigir las reuniones de bienvenida a los alumnos y padres para 

dar a conocer el reglamento y lineamientos de la escuela. 

4. Planear y dirigir la implementación de los programas académicos, para 

cumplir con los objetivos de la escuela. 

5. Coordinar las actividades que fortalecen el proceso de enseñanza

aprendizaje garantizando que se proporcionen los materiales 

didácticos de apoyo a los docentes para el cumplimiento de los 

objetivos del plan de estudios. 

6. Planear cursos, encuentros, seminarios, talleres y prácticas de campo 

que apoyen la formación y el perfeccionamiento del alumno, así como 

del personal académico. 

7. Determinar estrategias y mecanismos que permitan el intercambio 

cultural de eventos y prácticas escénicas para fortalecer la formación 

y actualización académica del alumno. 

8. Dirigir los procesos administrativos durante el ciclo escolar, para 

garantizar la operación de la escuela conforme a lo programado. 

9. Establecer ante las instancias correspondientes el Anteproyecto del 

Programa Operativo Anual (POA), para determinar las metas de la 

escuela. 

10. Coordinar y super? i§~_las actividades de los diferentes departamentos 

C1urrrTrRA. 1 
.,,1<:_fi' IATD .A .. 

: __ ~_iht_~~c.M±~a: e~ -~ii~;jp ~ !l'~~~metas acordadas con las 
SECl:El.:\~IA lll•; (;l51.lt:R.\ t '\..,,,~t.;,1i.·.,~ 

distintas instancias'c:orrespondientes académico-administrativas. 
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11. Planear y organizar los recursos humanos, materiales y financieros, 

para dar cumplimiento a las metas fijadas por la escuela. 

12. Presidir las reuniones del consejo académico para fortalecer y 

optimizar la enseñanza-aprendizaje. 

13. Someter a acuerdo los asuntos programados en el orden del · día 

correspondientes a las reuniones ordinarias y extraordinarias para 

solucionar problemas, prevenir y mejorar la enseñanza-aprendizaje. 

14. Informar y acordar con las instancias superiores correspondientes en 

los casos de situaciones problemáticas especiales, para que aplique la 

normatividad con la participación de las autoridades del nivel central. 

15. Asegurar que se dé cumplimiento a las normas y lineamientos vigentes 

en materia educativa, para el adecuado funcionamiento de la escuela. 

16. Dirigir las actividades encaminadas a la recepción, registro, control e 

informes académicos de los alumnos, para generar los documentos 

correspondientes al avance y certificación del aprovechamiento 

escolar. 

17. Supervisar los procesos en cuanto a servicio social, seguro facultativo, 

becas y exenciones de pago, para verificar la correcta aplicación de la 

normatividad en la materia. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Secretario Académico 
Coordinar y supervisar las funciones y actividades académicas para ofrece 

Objetivo General del un servicio de Formación Educativa, Profesional y Artística de Alumnos y 

Puesto Personal Docente, con el fin de dar cumplimiento a los Programas 

Académicos establecidos para la Escuela de lnkiación Artística No. 4. 

Funciones 

l. Coordinar y supervisar las actividades académicas y artísticas 

vinculadas al ámbito cultural, con la finalidad de cubrir los objetivos 

establecidos para que los alumnos de la escuela cuenten con un 

adecuado nivel académico. 

2. Revisar los contenidos de aprendizaje de las materias que conforman 

cada área artística, con la finalidad de que cumplan con los 

requerimientos de la enseñanza, establecidos en la normatividad de 

la escuela. 

3. Coordinar y difundir los cursos, talleres, encuentros y prácticas de 

campo que-apoyen la formación del alumno y del Personal Docente. 

4. 

S. 

Proponer estrategias de difusión de los estudios de innovación 

académica y proyectos didácticos realizados por la comunidad 

escolar, con la finalidad de darlos a conocer al público en general. 

Coordinar y supervisar actividades académicas y culturales que 

permitan el desempeño y desarrollo de la población escolar. 

6. Establecer acuerdos con otras instituciones para revisar exposiciones 

artísticas y buscar los espacios en Galerías, Museos, etc., con el fin de 

difundir las actividades de los alumnos de la escuela. 

7. Coordinar las exposiciones artísticas que le permitan al educando 

poner en práctica lo aprendido en clases, para fomentar el desarrollo 

y formación de los alumnos de la escuela. 

8. Realizar una bitácora crítica del montaje y objetivos de la exposición 

para detectar áreas de oportunidad tanto en los profesores como en 

los alumnos de la escuela, que contribuyan a su Desarrollo Académico 
'· 

y Profesional. ¡ .,:( ",.,, 

9: <eJd~~\~crf~i . _ 1~ é •"' INBAsadémico, con el fin 
SECRr:r~\RI .-\ 1)1~ Cl1.n :.K.\ .... ~~ji!-,;: 
de proponer soluciones a los problemas de la comunidad escolar. 
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10. Asistir a las juntas de consejo académico para tomar nota de la 

orientación, apoyo y acuerdos que dicho órgano determine en la 

solución de los problemas expuestos, con la fir,alidad de sentar dicha 

información en las minutas correspondientes. 

11. Registrar las minutas y dar seguimiento, cuando así corresponda, a 

los acuerdos tomados en las juntas, con la finalidad de contribuir al 

funcionamiento tanto. administrativo como académico de la escuela. 

12. Gestionar y coordinar las actividades académicas de ingreso, 

seguimiento y egreso ante las instancias correspondientes del INBA, 

para procurar la adecuada operación académica-administrativa de la 

escuela. 

13. Verificar trámites de constancias y certificados de estudios y 

titulación de alumnos para emitir los documentos académicos a lqs 

que el estudiante se haya hecho acreedor de acuerdo al plan de 

estudios cursado y a la normatividad correspondiente. 

14. Coordinar la entrega de los certificados de estudio e historial 
' académico por parte de la Director de Servicios Educativos, avalados 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para su 

recepción por parte de los alumnos egresados de la escuela. 

15. Coordinar y supervisar el proceso de admisión para garantizar el 

ingreso de estudiantes idóneos al nivel solicitado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

ClJLTURA 
~l:CltU ,IRÍ.•I 1>E Cl'1.n :1u INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Secretaría Administrativa EIA 
Administrar los Recursos Humanos, Materiales y Financieros, para 

Objetivo General del garantizar el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el 

Puesto fin de contribuir al logro de los objetivos y metas programadas de la Escuela 

de Iniciación Artística 4. 

Funciones 

l. Administrar los Recursos Humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los Prestadores de Servicios 

Profesionales que permita el Control del Recurso Humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4 . Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7 . Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias 

8. correspondientes, así como supervisar el uso racional de los recursos 

materiales para el funcionamiento adecuado del centro de trabajo 

9. Asegurar que los Recursos Mat eriales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus Programas. 

10. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

11. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

12. P1in1\ª~{r-&t:i'ªr ejsr w.puesto autorizado y su ejercicio con el fin 

'd:e~iliít lbs:'r-ecu~I: I NiMigramadas. 
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13. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

14. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los Recursos Financieros. 

15. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

16. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

17. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

18. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles a personal. 

19. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

21. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos servicios del Sector Público. 

22. Asegurar la aplicación de la Legislación Vigente referente al 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público para el manejo del Recurso 

Financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
Sl'.Cl<IT \~Í,\ lll·: Cl.'Ln :1u 
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Nombre del Puesto: Director del Centro Nacional de Investigación, Documentación e 
Información de la Danza "José Limón" 

Planear y dirigir las actividades académicas y administrativas en el centro 

nacional de investigación, documentación e información de la danza "José 

Objetivo General del Limón" (CENIDl-danza), con la finalidad de contribuir al fomento de la 

Puesto investigación, educación artística y conservación de los acervos culturales, 

para impulsar la difusión y conocimiento a todos los sectores interesados 

en el rubro. 

Funciones 

·, ,-!.L.J -'\i'O 

l. Dirigir y evaluar la realización de las labores académicas del centro de 

trabajo, técnicas y administrativas de la comunidad del centro, a fin de 

que sean desarrolladas en concordancia con las políticas establecidas 

por las instancias correspondientes. 

2. Evaluar los proyectos y planes de trabajo del personal académico del 

centro de investigación, a fin de garantizar el cumplimiento de 

objetivos y metas comprometidas. 

3. Autorizar y proponer los proyectos y líneas de investigación para 

asegurar que se proporcione información actualizada y de interés a la 

comunidad 

4. Autorizar, coordinar y supervisar los procesos administrativos que 

respaldan las actividades académicas, para el adecuado 

funcionamiento del centro de investigación 

S. Proponer al comité editorial los productos de investigación que 

pudieran ser publicados, tanto los realizados por el Instituto Nacional 

de Bellas Artes y literatura como a través de coediciones con otras 

instancia?: públicas o privadas para incrementar el acervo documental 

del centro. 

6. Presidir las sesiones del consejo académico, a fin de dictaminar y 

evaluar los proyectos y productos de investigación para darlos a 

conocer al público en general. 

7 . Autorizar los proyectos y actividades de investigadón para crear e 
1 i•~~:~--. 

C.1:1U~ll'ifl19R}\ctrv;~ .. '.%f:~JªI 

DIRECCION GENERAL 750 



) 

_) 

CULT U RA 
\ [Cl\!;'T',\llll\. cr Cl'lTUr.A 

MANUAL DE ORGA NIZAC IÓN DEL 
INST ITUTO NACIONAL D E BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

8. Supervisar el seguimiento a los avances de los proyectos presentados 

por los investigadores hasta su conclusión. 

9. Autorizar y dirigir acuerdos para la realización de convenios 

interinstitucionales, con el fin de · lograr una mayor difusión de las 

investigacipnes generadas en el centro. 

10. Proponer y coordinar el desarrollo de diplomados, seminarios y cursos 

de actualización, con la finalidad de estimular la vida colegiada y 

continuar elevando el nivel de los resultados de investigación. 

11. Promover las investigaciones y trabajos generados en el centro para 

coadyuvar en el desarrollo académico y la generación de conocimiento. 

12. Supervisar las acciones efectuadas para la organización de eventos 

dirigidos a la difusión de los trabajos generados por este centro. 

13. Dirigir y supervisar las actividades conocimientos a la documentación 

y conservación del acervo documental del centro de investigación. 

14. Salvaguardar las investigaciones del patrimonio documental, 

garantizando las condiciones idóneas para su uso y archivo 

15. Dirigir y supervisar la correcta catalogación del acervo cultural para 

permitir su localización de manera eficiente y eficaz. 

16. Supervisar las acciones implementadas para el reguardo y custodia del 

acervo documental. 

17. Controlar y supervisar que el presupuesto autorizado para el centro de 

investigación se ejerza de acuerdo con los lineamientos establecidos 

con el fin de garantizar su uso correcto. 

18. Asegurar el programa operativo anual, a fin de garantizar el 

cumplimiento de las funciones del centro. 

19. Controlar el ejercicio del presupuesto para comprobar gastos y en su 

caso, gestionar financiamientos adicionales. 

20. Gestionar las ampliaciones presupuestales necesarias para el 

desarrollo de proyectos. 
(,~ '-·-----""·',";.~'--'."n.:..:.•----'-------------------------------~ ,, )":,"·;,~·-.. 
! :i ,, '"') 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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DIRECCION GENERAL 752 



) 

) 

CULT URA A;. I .. a.A . . u 

MANUAL DE ORGANIZAC IÓN DEL 
TNSTTTUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Coordinación de Información Difusión 
Difundir y coordinar los medios logísticos y humanos para llevar a cabo la 

Objetivo General del difusión de los productos de investigación y proyectos del Centro Nacional 

Puesto de Investigación, Documentación e Información de la Danza "José Limón", 

ante la comunidad artística nacional e internacional. 

Funciones 

l. Difundir e informar sobre las actividades y productos generados en el 

centro para darlos a conocer al público interesado. 

2. Planear con las áreas responsables de programación de espacios y 

difusión de los centros de trabajo del INBA y organizaciones que 

participan en actividades culturales, con el fin de lograr una 

coordinación entre ambos y cumplir con las metas establecidas de 

difusión. 

3. Prograll)ar estrategias de difusión en medios de comunicación para dar 

a conocer los productos de investigación y proyectos del centro a la 

comunidad académica, artística y público en general. 

4. Elaborar instrumentos de difusión y apoyos publicitarios, como 

boletines, carteles, etc., con la finalidad de difundir los productos de 

investigación que realiza el centro. 

S. Planear y organizar eventos de difusión de las actividades académicas 

del centro conjuntamente con el director, con el fin de darlos a conocer 

a. la comunidad académica y público en general. 

6. Elaborar la planeación anual de eventos a realizar, para la difusión de 

las actividades del centro de trabajo. 

7. Coordinar las actividades necesarias para la difusión de los eventos a 

realizar. 

8. Elaborar reportes informativos de las actividades del centro de 

investigación en proceso al público que lo solicita. 

9. Brindar información respecto a las actividades del centro de 

investigaciones en proceso al público que lo solicita. 

10. Atender las con¡;ult~s,09,.e los usuarios para brindarles la información 

G!J~~\ 1 

(~ -~) • INBA 
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11. Supervisar la atención y apoyo a los visitantes del centro para 

brindarles servicios de calidad a los usuarios. 

12. Diseñar y mantener actualizada la base de datos especializada para 

convocar a diferentes sectores, con la finalidad de que asistan a los 

eventos programados en el centro 

13. Asegurar los recursos necesarios para que las actividades como 

presentaciones de libros, conferencias, cursos y coloquios lleguen a 

buen término. 

14. Coordinar la distribución de publicaciones para hacerlos llegar al 

público interesado 

15. Solicitar en tiempo y forma los recursos necesarios para llevar a cabo 

las actividades requeridas. 

16. Coordinar a los prestadores de servicios requeridos para que den 

cumplimiento en tiempo y forma de los servicios solicitados. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto: 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA ·1NBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de la Coordinador de Investigación y 
Ex erimentación 

Coordinar las actividades de los investigadores para el logro de las metas 

Objetivo General del programadas, con el fin de contribuir al desarrollo de la investigación y las 

Puesto actividades del Centro Nacional de Investigación, Documentación e 

Información de la Danza "José Limón" (CENIDI Danza "José Limón"). 

l. Supervisar el desarrollo de las funciones y actividades de los 

investigadores, para el logro de los programas y objetivos planteados 

en el Centro Nacional de Investigación, Documentación e Información 

de la Danza "José Limón". 

2. Controlar y solicitar informes del estado que guardan las 

investigaciones, para que los textos finales y los resultados parciales 

se obtengan en tiempo y forma conforme a la normatividad 

establecida. 

3. Coordinar y solicitar las investigaciones terminadas a las instancias 

correspondientes, para hacer público el resultado de la investigación 

académica, por medio de una publicación. 

4. Coordinar y supervisar los proyectos de investigación, para 

Funciones proporcionar información de interés al público en general. 

S. Organizar reuniones para el consejo académico, con el fin de dar 

seguimiento al desarrollo de los trabajos de investigación. 

6. Informar sobre los avances en el desarrollo de las investigaciones para 

el logro de los objetivos. 

7. Comunicar sobre los resultados del consejo académico a los 

investigadores, para cumplir con los objetivos de cada uno de los 

proyectos 

8. Elaborar las actas de las sesiones del consejo, para que quede 

antecedente de los temas académicos tratados. 

9. Supervisar las actividades de investigación que permitan el desempeño 

\ y desarrollo del personal que conforma el Centro Nacional de 

o~~ljllilJ.A)o¡cuJ:"''" "'✓- .ió ' l illnr.l.,:l.(a:). la Danza "José Limón". 
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10. Coordinar conferencias, seminarios de investigación, etc., que le 

permitan al investigador contar con una mayor visión de las 

investigaciones generadas en la actualidad. 

11. Apoyar en la publicación de los proyectos real izados por los 

investigadores, con el fin de dar a conocer los trabajos realizados en el 

Centro Nacional de Investigación, Documentación e Información de la 

Danza "José Limón". 

12. Establecer convenios para la realización de coediciones con 

instituciones de educación superior, para la difusión de las 

investigaciones dirigidas a la ciudadanía. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Coordinación de Documentación 
Coordinar las actividades de documentación conforme a las políticas y 

Objetivo General del procedimientos establecidos, con la finalidad de salvaguardar y conservar el 

Puesto 

Funciones 

patrimonio documental del Centro Nacional de Investigación, 

Documentación e Información de la Danza "José Limón". 

l. Coordinar las estrategias y mecanismos que favorezcan la 

conservación de las colecciones con que cuenta el centro, para la 

correcta salvaguarda de los materiales que conforman el patrimonio 

documental. 

2. Gestionar los recursos y acciones necesarias para la adquisición, 

estabilidad, catalogación y uso del patrimonio documental. 

3. Aplicar las normas, políticas y criterios establecidos para la 

conservación física e integridad del patrimonio documental que se 

encuentre bajo su custodia. 

4. Proponer y supervisar los mecanismos para implementar los espacios 

adecuados para la conservación del acervo cultural. 

5. Elaborar anualmente propuestas del plan de trabajo para su integración 

dentro del programa operativo anual del centro. 

6. Diseñar y programar las actividades, de acuerdo al plan de trabajo 

anual para ejercer el presupuesto que apruebe la dirección del centro y 

cumplir con las metas establecidas. 

7. Supervisar el cumplimiento de las metas comprometidas por la 

coordinación de documentación en el programa operativo anual. 

8. · Planear los tiempos y recursos asignados para el logro de resultados en 

tiempo y forma. 

9. Coordinar y evaluar las funciones que realiza el personal que custodia 

y maneja las colecciones del centro, para llevar a cabo de forma puntual 

cada una de sus actividades y tareas asignadas. 

10~ Coordinar y programar actividades y tareas conjuntamente con el 

p_er~onal de docun;ienJ~f .1_0.: Jl.,: de acuerdo a~ lan de trabajo anual para 
r-1r.n rrr m A ;,,./IJJ., T1'. T 
~ .~-· at'_' -'d_~_th'l:in'a. . . . ;ori;I~~~~~ y i:ll!1~ o de los proyectos 

sr.c1t1-:·rARiA nE (au1.n :R., l "'~";;~i~
permanentes y temporales. 

DIRECCION GENERAL 757 



~) 

) 

CULTURA 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

c=¡JNBA 

MANUAL DE ORGANfZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

11. Promover, de acuerdo a las necesidades específicas del área, la 

capacitáción del personal con cursos y talleres, para el fortalecimiento 

académico y técnico del área de documentación. 

12. Coordinar y supervisar sesiones periódicas con el equipo de trabajo del 

área de documentación para que el personal tenga claridad de los 

proyectos que se realizan en el centro. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

f 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento Administrativo 

Objetivo General del 

Puesto 

Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del Centro 

Nacional de Investigación, Documentación Información de la Danza "José 

Limón" (CENIDI-Danza"). 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo. 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

. ) extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

.,. 

) 

' J 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño 

humano. 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

Funciones sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

-{ ~\ Elaborar el programag r~tivo anual de gasto financiero para el centro 
. r-1TTTT'TTR.A i ft. , .. INBA 
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11. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin 

de optimizar los recursos para lograr las metas programadas. 

12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para: la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisita las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. · 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las· adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de· la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA - - - - - -·-··· .. 
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Nombre del Puesto: Director del Centro Nacional de Investigación, Documentación e 
Información Teatral "Rodolfo Usi li". 

.Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Planear y dirigir las actividades académicas y administrativas en el Centro 

Nacional de Investigación, Documentación E Información Teatral "Rodolfo 

Usigli" (CITRU), con la finalidad de contribuir al fomento de la investigación, 

educación artística y conservación de los acervos culturales, para impulsar 

la difusión y conocimiento a todos los sectores interesados en el rubro. 

l. Dirigir y evaluar la realización de las labores académicas del centro de 

trabajo, técnicas y administrativas de la comunidad del centro, a fin de 

que sean desarrolladas en concordancia con las políticas establecidas 

por las instancias correspondientes. 

2. Evaluar los proyectos y planes de trabajo del personal académico del 

centro de investigación, a fin de garantizar el cumplimiento de 

objetivos y metas comprometidas. 

3. Autorizar y proponer los proyectos y líneas de investigación para 

asegurar que se proporcione información actualizada y de interés a la 

comunidad 

4. Autorizar, coordinar y supervisar los procesos administrativos que 

respaldan las actividades académicas, para el adecuado 

funcionamiento del centro de investigación. 

S. Proponer al comité editorial los productos de investigación que 

pudieran ser publicados, tanto los realizados por el Instituto Nacional 

de Bellas Artes y literatura como a través de coediciones con otras 

instancias públicas o privadas para incrementar el acervo documental 

del centro. 

6. Presidir las sesiones del consejo académico, a fin de dictaminar y 

evaluar los proyectos y productos de investigación para darlos a 

conocer al público en general. 

7. Autorizar los proyectos y actividades de investigación para crear e 

incrementar el acervo cultural del centro de investigación. 

CULTUR A 
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8. Planear y dirigir la difusión de las investigaciones y materiales 

documentales para establecer vínculos entre la comunidad artística y 

la investigación. 

9. Autorizar y dirigir acuerdos para la realización de convenios 

interinstitucionales, con el fin de lograr una mayor difusión de las 

investigaciones generadas en el centro. 

10. Proponer y coordinar el desarrollo de diplomados, seminarios y cursos 

de actualización, con la finalidad de estimular la vida colegiada y 

continuar elevando el nivel de los resultados de investigación. 

11. Promover las investigaciones y trabajos generados en el centro para 

coadyuvar en el desarrollo académico y la generación de conocimiento. 

12. Establecer relaciones y convenios con instancias académicas y 

artísticas afines nacionales e internacionales, con el fin de proyectar la 

difusión de las actividades del centro y su liga con la comunidad 

cultural. 

13. Dirigir y supervisar las actividades concernientes a la documentación y 

conservación del acervo documental del centro de investigación. 

14. Salvaguardar las investigaciones del patrimonio documental, 

garantizando las condiciones idóneas para su uso y archivo. 

15. Dirigir y supervisar la correcta catalogación del acervo cultural para 

permitir su localización de manera eficiente y eficaz. 

16. Controlar y supervisar que el presupuesto autorizado para el centro de 

investigación se ejerza de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

17. Asegurar el programa operativo anual, a fin de garantizar el 

cumplimiento de las funciones del centro. 

18. Controlar el ejercicio del presupuesto para comprobar gastos y en su 

caso, gestionar financiamientos adicionales. 

áreas sustantivas y administrativas que 

~INBA 
1 ' • 

1 1,,:.0, Kl\vLLU 

DIRECCION GENERAL 762 



CULTU RA 

) 

:.•-. 
;;!' 

) ,__,, 

s 

MANUAL DE ORGAN IZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA INBA· 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Coordinación de Información Difusión 
Elaborar y coordinar los medios logísticos y humanos para llevar a cabo la 

Objetivo General del difusión de los productos de investigación y proyectos del Centro Nacional 

Puesto de Investigación y Documentación Teatral "Rodolfo Usigli" (CITRU), ante la 

comunidad artística nacional e internacional. 

l. Difundir e informar sobre las actividades y productos generados en el 

centro para darlos a conocer al público interesado. 

2. Planear con las áreas responsables de programación de espacios y 

difusión de los centros de trabajo del INBA y organizaciones que 

participan en actividades culturales, con el fin de lograr una 

coordinación entre ambos y cumplir con las metas establecidas de 

difusión. 

3. Programar estrategias de difusión en medios de comunicación para dar 

a conocer los productos de investigación y proyectos del centro a la 

) comunidad académica, artística y público en general. 

Funciones 

J 

4. Elaborar instrumentos de difusión y apoyos publicitarios, como 

boletines, carteles, etc., con la finalidad de difundir los productos de 

investigación que realiza el centro. 

5. Planear y organizar eventos de difusión de las actividades académica 

del centro conjuntamente con el director, con el fin de darlos a conocer 

a la comunidad académica y público en general. 

6. Elaborar reportes informativos de las actividades realizadas, dirigidos 

al director del centro de trabajo, para cumplir en t iempo y forma con 

las metas y objetivos planteados por el centro. 

7. Brindar información respecto a las actividades del centro de 

investigaciones en proceso al público que lo solicita con el fin de 

mantener una buena difusión de las actividades del centro. 

8. Atender las consultas de los usuarios para brindarles la información . 

requerida. 

9. Supervisar la qtenJ;::iór;_¡,,_, y apoyo a los visitantes del centro para 
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10. Diseñar y mantener actualizada la base de datos especializada para 

convocar a diferentes sectores, con la finalidad de que asistan a los 

eventos programados en el centro 

11. Asegurar los recursos necesarios para que las actividades como 

presentaciones de libros, conferencias, cursos y coloquios lleguen a 

buen término. 

12. Coordinar la distribución de publicaciones para hacerlos llegar al 

público interesado. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA. .INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de la Coordinación de Investigación y 
Ex erimentación 

Coordinar las actividades de los investigadores para el logro de las metas 

Objetivo General del programadas, con el fin de contribuir al desarrollo de la investigación y las 

Puesto actividades del Centro Nacional de Investigación y Documentación Teatral 

"Rodolfo Usigli" (CITRU) 

l. Supervisar el desarrollo de las funciones y actividades de los 

investigadores, para el logro de los programas y objetivos planteados 

en el Centro Nacional de Investigación y Documentación Teatral 

"Rodolfo Usigli" 

2. Controlar y solicitar . informes del estado que guardan las 

investigaciones, para que los textos finales y los resultados parciales 

se obtengan en tiempo y forma conforme a la normatividad 

establecida. 

3. Coordinar y solicitar las investigaciones terminadas a las instancias 

correspondientes, para hacer público el resultado de la investigación 

académica, por medio de una publicación. 

4. Coordinar y supervisar los proyectos de investigación, para 

Funciones proporcionar información de interés al público en general. 

S. Organizar reuniones para el consejo académico, con el fin de dar 

seguimiento al desarrollo de los trabajos de investigación. 

6. Informar al director sobre los avances en el desarrollo de las 

investigaciones para el logro de los objetivos. 

7. Comunicar sobre los resultados del consejo académico a los 

investigadores, para cumplir con los objetivos de cada uno de los 

proyectos 

8. Elaborar las actas de las sesiones del consejo, para . que quede 

antecedente de los temas académicos tratados. 

9.; Supervisar las actividades de investigación que permitan el desempeño 
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10. Coordinar conferencias, seminarios de investigación, etc., que le 

permitan al investigador contar con una mayor visión de las 

investigaciones generadas en la actualidad. 

11. Apoyar en la publicación de los proyectos realizados por los 

investigadores, con el fin de dar a conocer los trabajos realizados en el 

Centro Nacional de Investigación y Documentación Teatral "Rodolfo 

Usigli". 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Coordinación de Documentación 
Coordinar las actividades de documentación conforme a las políticas y 

Objetivo General del procedimientos establecidos, con la finalidad de salvaguardar y conservar el 

Puesto 

Funciones 

patrimonio documental del Centro Nacional de Investigación y 

Documentación Teatral "Rodolfo Usigli". (CITRU). 

l. Coordinar las estrategias y mecanismos que favorezcan la 

conservación de las colecciones con que cuenta el centro, para la 

correcta salvaguarda de los materiales que conforman el patrimonio 

documental. 

2. Gestionar los recursos y acciones necesarias para la adquisición, 

estabilidad, catalogación y uso del patrimonio documental. 

3. Aplicar las normas, políticas y criterios establecidos para la 

conservación física e integridad del patrimonio documental que se 

encuentre bajo su custodia. 

4. Proponer y supervisar los mecanismos para implementar los espacios 

adecuados para la conservación del acervo cultural 

S. 

6. 

Elaborar anualmente propuestas del plan de trabajo para su integración 

dentro del programa operativo anual del centro. 

Diseñar y programar las actividades, de acuerdo al plan de trabajo 

anual para ejercer el presupuesto que apruebe la dirección del centro y 

cumplir con las metas establecidas. 

7. Supervisar el cumplimiento de las metas comprometidas por la 

coordinación de documentación en el programa operativo anual para 

cumplir en tiempo y forma con los proyectos establecidos. 

8. Planear los tiempos y recursos asignados para el logro de resultados en 

tiempo y forma. 

9. Coordinar y evaluar las funciones que realiza el personal que custodia 

y maneja las colecciones del centro, para llevar a cabo de forma puntual 

cada una de.sus actividades y tareas asignadas. 

10. Coordinar y progran:i¡;1r~~ ctividades y tareas conjuntamente con el 

~Y.~~~\u~,~~~t~;,~ , • .. f NB~e trabajo anual para 
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revisar de forma ordenada y oportuna cada uno de los proyectos 

permanentes y temporales. 

11. Promover, de acuerdo a las necesrdades específicas del área, la 

capacitación del personal con cursos y talleres, para el fortalecimiento 

académico y técnico del área de documentación. 

12. Coordinar y supervisar sesiones periódicas con el equipo de trabajo del 

área de documentación para que el personal tenga claridad de los 

proyectos que se realizan en el centro. 

13. Promover y coordinar el desarrollo y generación de nuevos fondos y 

archivos que incrementen el acervo del CITRU. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento Administrativo 

Objetivo General del 

Puesto 

Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del Centro 

Nacional de Investigación y Documentación Teatral "Rodolfo Usigli". 

(CITRU) 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y-salarios, tiempo 

) extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

Funciones 

.J 

5. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias· correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. . ··'""' ' ,,,_ 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

i4. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Director del Centro Nacional de Investigación, Documentación e 
Información de las Artes Plásticas 

Planear y dirigir las actividades académicas y administrativas. con la 

finalidad de contribuir al fomento de la investigación. educación artística y 

Objetivo General del conservación de los acervos culturales, para impulsar la difusión y 

Puesto conocimiento a todos los sectores interesados en el rubro del Centro 

Nacional de Investigación, Documentación e Información de las Artes 

Plásticas (CENIDIAP). 

Funciones 

l. Dirigir y evaluar la realización de las labores académicas del centro de 

trabajo. técnicas y administrativas de la comunidad del centro. a fin de 

que sean desarrolladas en concordancia con las políticas establecidas 

por las instancias correspondientes. 

2. Evaluar los proyectos y planes de trabajo del personal académico del 

centro de investigación, a fin de garantizar el cumplimiento de 

objetivos y metas comprometidas. 

3. Autorizar y proponer los proyectos y líneas de investigación para 

asegurar que se proporcione información actualizada y de interés a la 

comunidad 

4. Autorizar, coordinar y supervisar los procesos administrativos que 

respaldan las actividades académicas, para el adecuado 

funcionamiento del centro de investigación 

S. Proponer al comité editorial los productos de investigación que 

pudieran ser publicados, tanto los realizados por el Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura como a través de coediciones con otras 

. instancias públicas o privadas para incrementar el acervo documental 

del centro. 

6. Presidir las sesiones del consejo académico, a fin de dictaminar y 

evaluar los proyectos y productos de investigación para darlos a 

conocer al público en general. 

7. Autorizar los proyectos y actividades de investigación para crear e 
t #,\'. •:\,.;::._:"tr. 
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8. Planear y dirigir la difusión de las investigaciones y materiales 

documentales para establecer vínculos entre la comunidad artística y 

la investigación. 

9. Autorizar y dirigir acuerdos para la realización de convenios 

interinstitucionales, con el fin de lograr una mayor difusión de las 

investigaciones generadas en el centro. 

10. Proponer y coordinar el desarrollo de diplomados, seminarios y cursos 

de actualización, con la finalidad de estimular la vida colegiada y 

continuar elevando el nivel de los resultados de investigación. 

11. Promover las investigaciones y trabajos generados en el centro para 

coadyuvar en el desarrollo académico y la generación de conocimiento. 

12. Dirigir y supervisar las actividades conocimientos a la documentación 

y conservación del acervo documental del tentro de investigación. 

13. Salvaguardar las investigaciones del patrimonio documental, 

garantizando las condiciones idóneas para su uso y archivo 

14. Dirigir y supervisar la correcta catalogación del acervo cultural para 

permitir su localización de manera eficiente y eficaz. 

15. Controlar y supervisar que el presupuesto autorizado para el centro de 

investigación se ejerza de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

16. Asegurar el programa operativo anual, a fin de garantizar el 

cumplimiento de las funciones del centro. 

17. Controlar el ejercicio del presupuesto para comprobar gastos y en su 

caso, gestionar financiamientos adicionales. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Investigación 
Coordinar y supervisar los procesos y mecanismos del Centro de 

Objetivo General del Investigación, Documentación e Información de Artes Plásticas (CENIDIAP) 

Puesto para el desarrollo de las investigaciones académicas, con el fin de dar 

seguimiento al desarrollo de los trabajos de investigación. 

Funciones 

Relaciones Internas 

y/o Externas 

l. Informar, conducir, asegurar y supervisar al coordinar de in_vestigación 

y personal académico sobre la normatividad vigente que regula al 

centro de investigación. 

2. Supervisar el estado que guardan las investigaciones, para que los 

textos finales y resultados parciales se obtengan en tiempo conforme 

a la normatividad. 

3. Gestionar las investigaciones terminadas ante las instancias 

correspondientes para hacer público el resultado de la investigación 

académica por r;nedio de una publicación 

4. Supervisar el c9ntenido científico de las investigaciones que se llevan a 

cabo en el centro, así como la publicación y difusión de los resultados 

de las mismas entre la comunidad interesada. 

S. Supervisar proyectos de investigación sobre determinados temas, para 

llevar a cabo su difusión a través de exposiciones. 

6. Coordinar y supervisar los proyectos y actividades de investigación, 

para crear e incrementar el acervo cultural del centro. 

7. Coordinar la difusión de las investigaciones y materiales documentales, 

para establecer vínculos entre la comunidad artística y la investigación. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Coordinación de lnvesti ación 
Coordinar las actividades de los investigadores para el logro de las metas 

Objetivo General del programadas, con el fin de contribuir al desarrollo de la investigación y las 

Puesto actividades del Centro Nacional de Investigación, Documentación e 

Información de Artes Plásticas (CENIDIAP). 

l. Supervisar el desarrollo de las funciones y actividades de los 

investigadores. para el logro de los programas y objetivos planteados 

en el Centro Nacional de Investigación. Documentación e Información 

de Artes Plásticas. 

2. Controlar y solicitar informes del estado que guardan las 

investigaciones, para que los textos finales y los resultados parciales 

se obtengan en tiempo y forma conforme a la normatividaq 

establecida. 

3. Coordinar y solicitar las investigaciones terminadas a las instancias 

) correspondientes, para hacer público el resultado de la investigación 

académica. por medio de una publicación. 

4. Coordinar y supervisar los proyectos de investigación. para 

Funciones proporcionar información de interés al público en general. 

S. Organizar reuniones para el consejo académico, con el fin de dar 

seguimiento al desarrollo de los trabajos de investigación. 

6. Informar sobre los avances en el desarrollo de las investigaciones para 

el logro de los objetivos. 

7. Comunicar sobre los resultados del Consejo Académico a los 

investigadores, para cumplir con los objetivos de cada uno de los 

proyectos 

8. Elaborar las actas de las sesiones del consejo. para que quede 

antecedente de los temas académicos tratados. 

9. Supervisar las actividades de investigación que permitan el desempeño 

'y desarrollo del personal que conforma el Centro Nacional de 

investigación, Documentación e Información de Artes Plásticas. 
.. j .§l-f .. ~ ~~i.~ ~-----i...-+-,t-1~k-----------' 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 

10. Coordinar conferencias, seminarios de investigación, etc., que le 

permitan al investigador contar con una mayor visión de las 

investigaciones generadas en la actualidad. 

11. Apoyar en la publicación de los proyectos realizados por los 

investigadores, con el fin de dar a conocer los trabajos realizados en el 

Centro Nacional de Investigación, Documentación e Información de 

Artes Plásticas .. 

12. Establecer convenios para la realización de coediciones con 

instituciones de educación superior, para la difusión · de las 

investigaciones dirigidas a la ciudadanía. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Difusión Documentación 
Coordinar las actividades de documentación y difusión conforme a las 

Objetivo General del Políticas y procedimientos establecidos, con la finalidad de salvaguardar y 

Puesto 

Funciones 

Conservar el patrimonio documental del centro nacional de investigación, 

Documentación e información de artes plásticas (CENIDIAP). 

l. Coordinar las actividades de documentación y difusión conforme a las 

políticas y procedimientos establecidos, con la finalidad de salvaguardar y 

conservar el patrimonio documental del Centro Nacional de Investigación, 

Documentación e Información de Artes Plásticas (CENIDIAP). Coordinar 

las estrategias y mecanismos que favorezcan la conservación de las 

colecciones con que cuenta el centro, para la correcta salvaguarda de los 

materiales que conforman el patrimonio documental 

2. Gestionar los recursos y acciones necesarias para la adquisición, 

estabilidad, catalogación y uso del patrimonio documental. 

3. Aplicar las normas, políticas y criterios establecidos para la conservación 

física e integridad del patrimonio documental que se encuentre bajo su 

custodia 

4. Proponer y supervisar los mecanismos para implementar los espacios 
1 

adecuados para la conservación del acervo cultural. 

5. Elaborar propuestas del plan de trabajo para su integración dentro del 

programa operativo del centro. 

6. Coordinar y programar actividades y tareas conjuntamente con el 

personal de documentación, de acuerdo al plan de trabajo anual para 

revisar de forma ordenada y oportuna cada uno de los proyectos 

permanentes y temporales. 

7. Supervisar el cumplimiento de las metas comprometidas por la 

coordinación de documentación en el Programa Operativo 

8. Planear los tiempos y recursos asignados para el logro de resultados en 

tiempo y forma. 

9. Coordinar y evaluar.JasJ unciones que realiza el personal que custodia y 

~~:~U~\J~cci~g:: ~
1
~1 c{NBA cabo de forma puntual 
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10. Promover, de acuerdo con las necesidades específicas del área, la 

capacitación del personal con cursos y talleres, para el fortalecimiento 

académico y técnico del área de documentación. 

11. Coordinar y supervisar sesiones periódicas con el equipo de trabajo del 

área de documentación para que el personal tenga claridad de los 

proyectos que se realizan en el centro. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

M~dios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Coordinación de Documentación 
Coordinar las actividades de documentación conforme a las políticas y 

Objetivo General del procedimientos establecidos, con la finalidad de salvaguardar y conservar el 

Puesto 

Funciones 

patrimonio documental del Centro Nacional de Investigación, 

Documentación e Información de Artes Plásticas. (CENIDIAP). 

l. Coordinar y supervisar la conservación de las colecciones, aplicando las 

normas y criterios establecidos para salvaguardar el patrimonio 

documental. 

2. Coordinar las estrategias y mecanismos que favorezcan la 

conservación de las colecciones con que cuenta el centro, para la 

correcta salvaguarda de los materiales que conforman el patrimonio 

documental. 

3. Gestionar los recursos y acdones necesarias para la adquisición, 

estabilidad, catalogación y uso del patrimonio documental. 

4. Aplicar las normas, políticas y criterios establecidos para la 

conservación física e integridad del patrimonio documental que se 

encuentre bajo su custodia. 

S. Proponer y supervisar los mecanismos para implementar los espacios 

adecuados para la conservación del acervo cultural. 

6. Elaborar anualmente propuestas del plan de trabajo para su integración · 

dentro del Programa Operativo Anual del centro. 

7. Diseñar y programar las actividades, de acuerdo al plan de trabajo 

anual para ejercer el presupuesto que apruebe la dirección del centro y 

cumplir con las metas establecidas. 

8. Supervisar el cumplimiento de las metas comprometidas por la 

coordinación de documentación en el Programa Operativo Anual. 

9. Planear los tiempos y recursos asignados para el logro de resultados en 

tiempo y forma. 

10. Coordinar y evaluar las funciones que realiza el personal que custodia 

ro,-i;tr~ªi ª cabo de forma puntual 
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11. Coordinar y programar actividades y tareas conjuntamente con el 

personal de documentación, de acuerdo al plan de trabajo anual para 

· revisar de forma ordenada y oportuna cada uno de los proyectos 

permanentes y temporales. 

12. Promover, de acuerdo a las necesidades específicas del área, la 

capacitación del personal con cursos y talleres, para el fortalecimiento 

académico y técnico del área de documentación. 

13. Coordinar y supervisar sesiones periódicas con el equipo de trabajo del 

área de documentación para que el personal tenga claridad de los 

proyectos que se realizan en el centro. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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MANUAL DE ORGANTZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIO NAL DE BELLAS ARTES Y 

LJTE RAT U RA 

Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de la Coordinación de Información y Servicios 
al Público 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar y difundir los medios logísticos y humanos para llevar a cabo la 

difusión de los productos de investigación y proyectos del Centro Nacional 

de Investigación, Documentación e Información de Artes Plásticas 

(CENIDIAP), ante la comunidad .artística nacional e internacional y público 

en general. 

l. Difundir e informar sobre las actividades y productos generados en el 

centro para darlos a conocer al público interesado. 

2. Planear con las áreas responsables de programación de espacios y 

difusión de los centros de trabajo del INBA y organizaciones que 

participan en actividades culturales, con el fin de lograr una 

coordinación entre ambos y cumplir con las metas establecidas de 

difuslón. 

3. Programar estrategias de difusión en medios de comunicación para dar 

a conocer los productos de investigación y proyectos del centro a la 

comunidad académica, artística y público en general. 

4. 

S. 

Elaborar instrumentos de difusión y apoyos publicitarios, como 

boletines, carteles, etc., con la finalidad de difundir los productos de 

investigación que realiza el centro. 

Planear y organizar eventos de difusión de las actividades académica 

del centro conjuntamente con el director, con el fin de darlos a conocer 

a la comunidad académica y público en general. 

6. Elaborar reportes informativos de las actividades realizadas, dirigidos 

al director del centro de trabajo, para cumplir en tiempo y forma con 

las metas y objetivos planteados por el centro. 

7. Brindar información respecto a las actividades del centro de 

investigaciones en proceso al público que lo solicita para así lograr una 

mejor difusión de las actividades del centro. 

8~ Atender las consulta~,.d~los usuarios para brindarles la información 

· ~~íEiV~\ ¡ C , . INBA 
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9. Supervisar la atención y apoyo a los visitantes del centro para 

brindarles servicios de calidad a los usuarios. 

10. Diseñar y mantener actualizada la base de datos especializada para 

convocar a diferentes sectores, con la finalidad de que asistan a los 

eventos programados en el centro. 

11. Asegurar los recursos necesarios para que las actividades como 

presentaciones de libros, conferencias, cursos y coloquios lleguen a 

buen término. 

12. Distribuir las publicaciones entre las bibliotecas de mayor importancia 

en el país para dar acceso a la sociedad en general a los productos de 

la investigación generados en CENIDIAP. 

13. Establecer vínculos con diferentes universidades y centros de 

investigación y producción artística para hacer llegar las publicaciones 

del CENIDIAP. 

14. Propiciar el intercambio de publicaciones entre el CENIDIAP y otras 

instituciones a fin de enriquecer el acervo de consulta y biblioteca del 

CENIDIAP. 

15. Facilitar la venta, donación, consulta y contacto entre los distintos 

actores de las artes visuales interesadas en las publicaciones del 

CENIDIAP. 

16. Proporcionar boletines de prensa a los medios de comunicación para la 

difusión de las actividades académicas y publicaciones del CENIDIAP 

para que la sociedad tenga conocimiento de ellas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento Administrativo 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

contribuir al logro de los objetivos y metas programadas del Centro 

Nacional de Investigación, Documentación e Información de las Artes 

Plásticas (CENIDIAP). 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los_ trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

S. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/ o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

6. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

8. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

• 9. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para ~I centro 

de trabajo. 

10. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercido con el fin 

c'.t'.Jt~tpiff{ !{s rectJt ... · ara lo rar las metas programadas. 

l L :
1
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12. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

13. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

14. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

15. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la dirección de 

recursos materiales. 

16. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

17. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

18. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

20. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Director del Centro Nacional de Investigación, Documentación e 
Información Musical "Carlos Chávez" 

Planear y dirigir las actividades académicas y administrativas, con la 

finalidad de contribuir al fomento de la investigación, educación artística y 

Objetivo General del conservación de los acervos culturales, para impulsar la difusión y 

Puesto conocimiento a todos los sectores interesados en el rubro del Centro 

Nacional de Investigación Documentación e Información Musical 

(CENIDIM). 

Funciones 

l. Dirigir la realización de las labores académicas del centro de trabajo, 

técnicas y administrativas de la comunidad del centro, a fin de que sean 

desarrolladas en concordancia con las políticas establecidas por las 

instancias correspondientes. 

2. Autorizar y proponer los proyectos y líneas de investigación para 

asegurar que se proporcione información actualizada y de interés a la 

comunidad 

3. Autorizar y supervisar los procesos administrativos que respaldan las 

actividades académicas, para el adecuado funcionamiento del centro 

de investigación 

4. Proponer al comité editorial los productos de investigación que 

pudieran ser publicados, tanto los realizados por el Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura como a través de coediciones con otras 

instancias públicas o privadas para incrementar el acervo documental 

del centro presidir las sesiones del Consejo Académico, a fin de 

dictaminar y evaluar los proyectos y productos de investigación para 

darlos a conocer al público en general. 

S. Presidir las sesiones del consejo académico, a fin de dictaminar y 

evaluar los proyectos y productos de investigación para darlos a 

conocer al público en general. 

6. Autorizar los proyectos y actividades de investigación para crear e 

,';::~'s!~:'o DIRECCION GENERAL 
785 '.O 



) 

) 

¡~ 

CULTURA 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

7. Planear y dirigir la difusión de las investigaciones y materiales 

documentales para establecer vínculos entre la comunidad artística y 

la investigación. 

8. Autorizar y supervisar acuerdos para la realización de convenios 

interinstitucionales, con el fin de lograr una mayor difusión de las 

investigaciones generadas en el centro. 

9. Proponer y supervisar el desarrollo de diplomados, seminarios y cursos 

de actualización, con la finalidad de estimular la vida colegiada y 

continuar elevando el nivel de los resultados de investigación. 

10. Promover las investigaciones y trabajos generados en el centro para 

coadyuvar en el desarrollo académico y la generación de conocimiento. 

11. Dirigir y supervisar las actividades conocimientos a la documentación 

y conservación del acervo documental del centro de investigación. 

12. Salvaguardar las investigaciones del patrimonio documental, 

garantizando las condiciones idóneas para su uso y archivo 

13. Supervisar la correcta catalogación del acervo cultural para permitir su 

localización de manera eficiente y eficaz. 

14. Controlar y supervisar que el presupuesto autodzado para el centro de 

investigación se ejerza de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

15. Elaborar el programa operativo anual, a fin de garantizar el 

cumplimiento de las funciones del centro. 

16. Controlar el ejercicio del presupuesto para comprobar gastos. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA ·1NBA 
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Nombre del Puesto: Gerente 
Contar en el Centro Nacional de Investigación, Documentación e 

Objetivo General del Información Musical " Carlos Chávez" (CENIDIM) con los procesos y 

Puesto mecanismos para el desarrollo de las investigaciones académicas, con el fin 

de difundirlas al público en general. 

Funciones 

l. Informar, conducir, asegurar y supervisar al coordinador de 

investigación y personal académico sobre la normatividad vigente que 

regula al centro de investigación. 

2. Supervisar el estado que guardan las investigaciones, para que los 

textos finales y resultados parciales se obtengan en tiempo conforme 

a la. normatividad. 

3. Gestionar las investigaciones terminadas ante las instancias 

correspondientes para hacer público el resultado de la investigación 

académica por medio de una publicación. 

4. Supervisar el contenido científico de las investigaciones que se llevan a 

cabo en el centro, así como la publicación y difusión de los resultados 

de las mismas entre la comunidad interesada. 

S. Supervisar proyectos de investigación sobre determinados temas, para 

llevar a cabo su difusión a través de exposiciones temporales, 

coloquios, congresos, conferencias, actividades docentes, etc. 

6. Coordinar y supervisar los proyectos y actividades de investigación, 

para crear e incrementar el acervo cultural del centro. 

7. Coordinar la difusión de las investigaciones y materiales documentales, 

para establecer vínculos entre la comunidad artística y la investigación. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 
Relaciones Internas 

y/o Externas 
Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, ,,.-r 

~Medios de Difusión y pú~lico:r,~uieneraL cu ~t-. ~~---:-'T"I~--.-------' 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Coordinación de Información Difusión 
Coordinar y administrar las publicaciones editadas por el CENIDIM, así como 

Objetivo General del organizar, planear y difundir las diversas actividades académicas del Centro 

Puesto Nacional de Investigación, Documentación e Información Musical Carlos 

Chávez para todo el público interesado. 

l. Difundir las publicaciones del CENIDIM (libros, revistas, partituras y 

grabaciones) para así dar a conocer al público interesado lo realizado 

en el centro 

2. Organizar, planear y difundir las diversas actividades académicas que 

ofrece el centro para así incrementar el acervo cultural 

3. Apoyar en la organización de cursos, talleres, seminarios, cátedras, 

congresos, coloquios y conferencias para investigadores, músicos, 

maestros y estudiantes de música. 

4. Resguardar, supervisar y distribuir las publicaciones editadas por el 

) centro para tener una buena difusión e información. 

) 

S. Supervisar la actualización del inventario para tener un control sobre el 

mismo 

6. · Administrar la venta, donaciones, intercambios y pago de derechos de 

Funciones las publicaciones editadas por el CENIDIM. 

i1, _.IUI' JlO 

7. Venta de publicaciones del CENIDIM a instituciones nacionales e 

internacionales, investigadores, músicos, maestros y estudiantes de 

música. 

8. Control y envío de donaciones e intercambios con instituciones 

académicas y culturales de nivel medio superior a nivel nacional e 

internacional de las publicaciones del CENIDIM. 

9. Pago de derechos a los investigadores internos y externos de las 

publicaciones editadas por el CENIDIM. 

10. Difundir a través de correos electrónicos, carteles, volantes y 

programas de mano, los congresos, coloquios, cátedras, foros, 

CQ!\f.e{~,,.-fQeias re'-'d§ ''é¡la .. f. y, e¡m¡r niAdos por el CENIDIM 
LiULl UKi\.. .:,•" ~ . 

Pa;f¡~;~f.AttílWDnr.Lª' ¡PÚ ~~)tit a f es actividades con 

las que cuenta el centro. · 
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11. Difundir a través de la base de datos del CENIDIM las actividades 

académicas que se llevan a cabo en el centro para atraer al público 

interesado 

12. Elaboración de carteles, volantes y programas de mano de las 

actividades académicas organizadas por el CENIDIM para que por 

medio de los mismos se cuente con una buena difusión 

13. Elaboración y envío de boletines de prensa a los medios de 

comunicación para la difusión de las actividades académicas. 

14. Atención personalizada, vía correo electrónico y telefónico a músicos, 

investigadores estudiantes de música y profesionales de disciplinas 

afines para así contar con una buena atención al publico 

15. Atención personal, vía correo electrónico y telefónica de adquisición de 

publicaciones editadas por el CENIDIM. 

16. Atención personal, vía correo electrónico y telefónica sobre las líneas 

de investigación de los académicos del centro. 

17. Brindar orientación a investigadores, docentes, estudiantes y público 

en general interesados en música y publicaciones sobre música 

mexicana. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de la Coordinación de Investigación y 
Ex erimentación 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar y supervisar el seguimiento a los proyectos de investigación del 

centro, así como asesorar a los investigadores en sus actividades 

académicas tanto internacionales como nacionales. 

l. Asegurar la aplicación y cumplimiento de los lineamientos para los 

procesos de investigación del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura. 

2. Asegurar la aplicación de los lineamientos vigentes en cuanto a la 

definición de anteproyectos de investigación para los procesos de 

investigación del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

3. Revisar que los anteproyectos cumplan con los siguientes puntos 

observados en los lineamientos: objetivo, metas, metodología, 

técnicas, etapas, insumos, cronograma, tipo de producto, fuentes y 

factibilidad institucional. 

4. Hacer las observaciones necesarias a los anteproyectos, y una vez 

aprobado los turnará al consejo académico. 

5. Dar seguimiento a las investigaciones en curso a través de los informes 

trimestrales y los cronogramas establecidos por el investigador para 

cumplir en tiempo y forma con los proyectos del centro de trabajo. 

6. Realizar entrevistas trimestrales con los investigadores a fin de 

conocer el avance de sus proyectos 

7. Asesorar y apoyar permanentemente cada proyecto de investigación 

8. Informar regularmente sobre los avances de los proyectos de 

investigación, al director del centro y a las instancias del Instituto que 

así lo soliciten. 

9. Coordinar las actividades académicas de los investigadores asignados 

para cumplir los objetivos de la investigación. 

10. Informar regularmente a los investigadores sobre las invitaciones 

actividades 
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11. Asesorar y apoyar su participación académica para mantener el acervo 

cultural del centro 

12. Planear con el director del centro, acciones de capacitación y extensión 

para el fortalecimiento de la vida académica (cursos, talleres, 

conferencias, seminarios, coloquios, congresos) 

13. Asistir a las reuniones del consejo aca<;lémico con voz y fungir como 

secretario técnico del consejo: levantar las actas de las sesiones y 

mantener actualizado el archivo correspondiente 

14. Realizar el seguimiento de los acuerdos del consejo académico para así 

realizar lo acordado 

15. Presentar anualmente propuesta de plan de trabajo para su integración 

al Programa Operativo Anual del centro 

16. Presentar plan de trabajo para integración al POA del centro. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Exte~nas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

r 

-~ 
1 

CULTURA. ·1NBA 

DIRECCION GENERAL 791 



) 

_) 
·' t 

CULTURA 
~tCRtTAII.I:\ Ot'ClllT\J I' .._ r:.:INBA 

MANUAL DE ORGANfZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de la Coordinación de Documentación 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar las actividades de documentación conforme a las políticas y 

Procedimientos establecidos, con la .finalidad de salvaguardar y conservar, 

coordinar, dirigir y organizar las actividades y procesos en torno al 

Patrimonio documental del centro nacional de investigación, 

documentación e información musical (CENIDIM). 

l. Coordinar las actividades de documentación conforme a las políticas y 

procedimientos establecidos, con la finalidad de salvaguardar y 

conservar, coordinar, dirigir y organizar las actividades y procesos en 

torno al patrimonio documental del Centro Nacional de Investigación, 

Documentación e Información Musical (CENIDIM). Coordinar las 

estrategias y mecanismos que favorezcan la conservación de las 

colecciones con que cuenta el centro para la correcta salvaguarda de 

los materiales que conforman el patrimonio documental. 

2. Gestionar los recursos y acciones necesarias para la adquisición, 

estabilidad, catalogación y uso del patrimonio documental del centro. 

3. Aplicar las normas, políticas y criterios establecidos para la 

conservación física e integridad del patrimonio documental del centro. 

4 . Proponer y supervisar los mecanismos adecuados para la conservación 

del patrimonio documental del centro. 

S. elaborar propuestas de plan de trabajo para su integración dentro del 

Programa Operativo Anual del centro. 

6. Diseñar y programar las actividades de acuerdo al plan de trabajo 

anual, a fin de ejercer el presupuesto que apruebe la dirección del 

centro y cumplir con las metas establecidas. 

7. Supervisar el cumplimiento de las metas establecidas por la 

coordinación de documentación en el Programa Operativo Anual 

8. 

9. 

Planear los tiempos y recursos asignados para el logro de resultados en 

tiempo y forma. 

CqordinPh.-er.a[u~r y sqp~~v.'i's. gi. r CULl .U.K.i·\ ~"/t•.O,ot ' 
y -rh~ +as-colPcdioÁ~~áetf C 

SF.Clff:fAh"i.-\ nt Cl it;u . 1\., \ i .,,..,.~~i. ~ 

sus actividades y tareas ·asignadas. 

'fi\llfrtlA.ersonal que custodia 

.jalr-~1 cumplimiento de 

CULTURA 
(' 61; y DESARROLLO DIRECCION GENERAL 

• f 111.JJN·\O 792 



CULTURA 

J 

:~~INBA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 
INSTlTUTO NACJONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

10. Coordinar y programar actividades y tareas conjuntamente con el 

personal de documentación de acuerdo al plan de trabajo anual y 

revisar, de forma ordenada y oportuna, cada uno de los proyectos 

permanentes y temporales. 

11. Promover, de acuerdo a las necesidades específicas del área, la 

capacitación del personal a través cursos y talleres que permitan el 

fortalecimiento académico y técnico del área de documentación. 

12. Coordinar y supervisar sesiones periódicas con los equipos de trabajo 

del área de documentación y mantener una comunicación constante y 

efectiva con las autoridades y otras dependencias. 

13. Propiciar el incremento del acervo documental del centro a través de 

propuestas de adquisición de colecciones y materiales valiosos para la 

memoria cultural. 

14. Propiciar donaciones de materiales documentales importantes para la 

memoria cultural 

15. Sugerir, a través de propuesta específicas, la adquisición de material 

biblio-hemerográfico actualizado. 

16. Velar por el incremento del acervo documental del centro y proponer 

la adquisición de colecciones valiosas para la memoria cultural de la 

música mexicana. 

17. Generar conocimiento y desarrollar junto al equipo de trabajo nuevas 

técnicas, estrategias y herramientas en el campo de la documentación 

musical 

18. Propiciar la discusión sobre temas de documentación musical entre el 

personal de la coordinación de documentación y el resto de los 

investigadores del centro para así conocer la opinión de todos. 

Mantener estrecho contacto con otras instituciones, tanto en territorio 

nacional como en el extranjero, avocadas a la documentación musical 

y a la salvaguarda de patrimonio artístico cultural. 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento Administrativo 
Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar 

Objetivo General del el uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de 

Puesto contribuir al funcionamiento del Centro Nacional de Documentación e 

Información Musical " Carlos Chávez " (CENIDIM) 

Funciones 

l. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el 

centro de trabajo 

2. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 

permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios 

profesionales que permita el control del recurso humano. 

3. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para 

implementar acciones de mejora. 

4. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 

extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 

S. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano 

6. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas 

establecidas. 

7. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las 

instancias correspondientes, así como supervisar el uso racional de los 

recursos materiales para el funcionamiento adecuado del centro de 

trabajo 

8. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 

del centro d~ trabajo para el cumplimiento de sus programas. 

9. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para 

optimizar su funcionamiento. 

10. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro 

de trabajo. 

1 :it Planear y controlar el "pr,e.§}-lpuesto autorizado y su ejercicio con el fin 
n1 TT ':TT TU A 1 
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12. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos 

financieros y satisfacer las necesidades de los eventos programados. 

13. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de 

cuentas en el manejo de los recursos financieros. 

14. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 

15. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener 

al día las altas y bajas de los bienes muebles. 

16. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se 

sujeten a los procesos establecidos para su reporte a la Director de 

Recursos Materiales. 

17. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 

muebles al personal. 

18. Asegurar que s-e dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la Administración Pública 

Federal. 

19. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a 

movimientos de personal para su ingreso, permanencia o egreso 

conforme al tipo de contratación. 

20. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público. 

21. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al 

presupuesto, contabilidad y gasto público para el manejo del recurso 

financiero. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

1 
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Nombre del Puesto: Subdirector General de Administración 
Administrar los recursos financieros, materiales, informáticos y humanos 

del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; así como asegurar que 

los procesos de planeación, programación, presupuestario, ejercicio, control 

y evaluación, se lleven a cabo de acuerdo a la normatividad establecida para 

Objetivo General del la administración pública federal. así mismo, representar al Instituto en los 

Puesto asuntos legales y administrativos, procurando la defensa de sus intereses y 

al mismo tiempo, coordinar las acciones relacionadas con los aspectos 

laborales, controlando dichas activ.idades mediante el diseño de sistemas 

administrativos de información con ayuda de los medios que proporciona el 

desarrollo informático y tecnológico del Instituto. 

l. Proponer el Programa Anual de Trabajo de la Subdirección General de 

Administración a la Director General. 

2. Definir estrategias, criterios y políticas de planeación que coadyuven 

) con el desarrollo de corto y mediano plazo de los programas del 

Instituto. 

~-J 

3. Difundir las normas generales para la programación, presupuestación, 

ejercicio control y evaluación de actividades del Instituto, de acuerdo 

con los lineamientos y políticas que determine la Secretaria de Cultura 

y las dependencias globalizadoras. 

4. Difundir las normas generales para la programación, presupuestación, 

Funciones ejercicio control y evaluación de actividades del Instituto, de acuerdo 

con los lineamientos y polítiéas que determine la secretaria de Cultura 

y las dependencias globalizadoras. 

S. Autorizar y difundir los lineamientos internos en materia de recursos 

financieros, humanos, materiales e informáticos del Instituto. 

6. Coordinar la realización de los estudios y desarrollo de proyectos de 

interés institucional en materia administrativa 

i ) Coordinar el cumplimiento a las solicitudes de información de las 

dependencias glob;aliz_A~la,?. 
r·11 n TT TRA. ;:; "tY'ft 
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9. Asegurar que las remuneraciones del personal se realicen 

adecuadamente y con oportunidad. 

10. Asegurar que las remuneraciones del personal se realicen 

adecuadamente y con oportunidad. 

11. Planear y definir las tareas que, en materia de obra pública, requieran 

los diversos Centros de Trabajo del Instituto. 

12. Planear y definir las tareas que, en materia de obra pública, requieran 

los diversos centros de trabajo del Instituto. 

13. Asegurar que se asesore a las áreas del Instituto en los aspectos legales 

que le sean consultados. 

14. Asegurar el desahogo de los procedimientos judiciales y 

administrativos en los que tenga intervención el Instituto 

15. Representar a las autoridades del Instituto, en las negociaciones que se 

realicen con la representación sindical. 

16. Planear con las áreas específicas los criterios generales para el diseño, 

programación, implantación, documentación y evaluación de los 

sistemas de información computarizados institucionales. 

17. Planear con las áreas específicas las normas y políticas para la 

operación de los equipos de cómputo y sistemas auxiliares de soporte, 

de tal manera que la alimentación y producción de información 

responda a los requerimientos del Instituto. 

18. Atender las funciones encomendadas relativas a los diferentes comités 

en que participa la Subdirección General de Administración . 

19. Dar cumplimiento a los diversos programas gubernamentales que 

emitan las distintas entidades globalizadoras. 

20. Elaborar y proponer a la Director General el resultado del informe anual 

del estado que guarda el control interno institucional. 

21) Promover y dar seguimiento a la atención a las observaciones emitidas 

por las diferentes instancias fiscalizadoras. 

22. Realizar las demás fu~Fi9Q,eS que le sean encomendadas por la Director 
T ID A l .,., .;, ' J:A.T.01-A 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Director de Pro ramación 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir y supervisar las acciones en materia de programación, 

presupuestación, evaluación, organización y métodos para procurar el 

óptimo desarrollo de las actividades sustantivas y adjetivas del Instituto en 

el contexto de la ley orgánica del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

literatura. 

l. Planear, diseñar y establecer metodologías y procedimientos internos 

para atender la normatividad del sector público federal en materia de 

presupuestación, en sus diversas fases (anteproyecto, 

reprogramación, evaluación, presentación de informes, modificaciones 

y programa de inversión, así como los trabajos del SIi). 

2. Dirigir y supervisar los métodos y procedimientos del acopio de la 

información programática en sus fases de anteproyecto, 

reprogramación, análisis de avance y evaluación para la toma de 

decisiones institucionales y envío de información a la coordinación 

sectorial y a las dependencias globalizadoras. 

3. Planear, organizar y coordinar la ' elaboración e integración del 

programa operativo anual y del anteproyecto del programa 

Funciones presupuesto del Instituto. 

4. Formular y proponer criterios y políticas que coadyuven con el 

desarrollo de corto y mediano plazo programático presupuesta! del 

Instituto. 

S. Difundir y aplicar las normas generales para la programación, 

presupuestación y evaluación de actividades del Instituto, de acuerdo 

con los lineamientos y políticas que fije la CULTURA y las dependencias 

globalizad oras. 

6. Analizar e integrar los proyectos anuales de presupuesto de operación 

e inversión del Instituto. 

7. Implementar los instrumentos y mecanismos de información y control 

ae_~ftiptl~ª¡ e11r K~r,. ,I 
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8. Supervisar y controlar el programa presupuesto anual autorizado al 

Instituto, así como evaluar el alcance de los objetivos y metas a corto 

plazo de los programas establecidos. 

9. Analizar y aprobar, de acuerdo con las instrucciones que defina la 

Subdirección General de Administración, las modificaciones 

presupuestales que soliciten los centros de trabajo del Instituto, así 

como gestionar ante las autoridades correspondientes las 

modificaciones al programa presupuesto anual autorizado. 

10. Determinar la asesoría técnica a los centros de trabajo del Instituto 

para que las actividades se efectúen con apego a las disposiciones de 

racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta! emitidas por la 

secretaría de hacienda y crédito público y la secretaría de la función 

pública. 

11. Integrar y dar seguimiento a los documentos que contengan 

información requerida por las dependencias globalizadoras. 

12. Coordinar la elaboración e integración del informe trimestral para la 

reunión de la comisión interna de administración. 

13. Diseñar, implementar, controlar y mantener actualizado el sistema de 

presupuestación; así como verificar que la programación de los 

recursos del Instituto sea congruente con los programas y metas 

establecidas y asegurar la correcta y oportuna transmisión al SIi. 

14. Establecer, en coordinación con los centros de trabajo del Instituto los 

sistemas de información relacionados con los servicios al público. 

15. Revisar y aprobar el programa operativo anual, así como el 

anteproyecto del programa presupuesto de la dirección de 

programación y presupuesto. 

16. Fungir como responsable del SIi para la atención de los temas que 

corresponden a las' atribuciones de la dirección de programación y 

presupuesto. 

17. Realizar las gestione~,-.E'!;ª el diseño y actualización de la estructura 

Q ! ~ID1f~~\ti{utt r~ __ ,_' . INBA 
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que integran la Subdirección General de Administración y asesorar a los 

centros de trabajo en la realización de los manuales de procedimientos 

específicos. 

19. Formular el manual de organización general del Instituto. 

20. Representar a la Subdirección General de Administración ante las 

dependencias de la coordinadora sectorial en las tareas vinculadas con 

las materias afines a la programación, presupuestación, mejora 

regulatoria, información, organización y métodos. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales," Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Pro ramación 
Integrar los documentos de planeación, programación que guiarán la 

Objetivo General del gestión institucional en el corto y mediano pla:2:0, así como dar seguimiento 

Puesto 

Funciones 

a la operaci,ón y al cumplimiento de los compromisos y metas institucionales 

para la evaluación de los resultados y la toma de decisiones. 

l. Coordinar y asegurar la integración del programa operativo anual ( 

POA ), anteproyecto programático y reprogramación programática 

interna y externa para definir los compromisos y metas instituc.ionales. 

2. Analizar y determinar los elementos programáticos que servirán de 

base para la definición de metas e indicadores. 

3. Coordinar la elaboración del programa operativo anual interno e 

integrar el programa operativo externo para dar cumplimiento al 

ejercicio correspondiente. 

4. Determinar los mecanismos de trabajo relacionados con la 

programación de metas, con apego a la normatividad establecida para 

el óptimo desarrollo de los procesos aplicables. 

5. Consolidar las metas para informar a las distintas instancias sobre el 

cumplimiento y avance físico de los elementos programáticos del 

Instituto. 

6. Elaborar el sistema de evaluación programática y la cuenta de la 

hacienda pública federal para informar sobre el cumplimiento de las 

metas. 

7. Consolidar los reportes mensuales del sistema de metas presidenciales 

e integrar la información programática, así como el avance trimestral 

de los indicadores de gestión. 

8. Establecer la metodología para integrar y consolidar las metas 

institucionales. 

9. Coordinar y supervisar la elaboración de los informes de la gestión 

institucional para evaluar los resultados que den cumplimiento a los 
! ~ i ~'-1,.~: 
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avance y cumplimiento de los compromisos institucionales del plan 

nacional de desarrollo. 

11. Consolidar las activfdades sustantivas que se alinean a los objetivos y 

estrategias definidas en los programas. de mediano y corto plazo del 

Instituto, a fin de evaluar su cumplimiento. 

12. Elaborar el proyecto de informe de gobierno para comunicar los 

resultados de la gestión institucional en el ejercicio que corresponda. 

13. Coordinar las sesiones de la comisión interna de administración de 

acuerdo con la normatividad emitida para su operación. 

14. Integrar el documento que se presenta ante la comisión interna de 

administración para informar al cuerpo coleg;iado sobre los avances en 

la gestión institucional. 

15. Elaborar el informe de autoevaluación cualitativa e informe de labores 

que la institución presenta ante la comisión interna de administración. 

16. Integrar la versión estenográfica y el acta correspondiente a cada una 

de las sesiones ordinarias y extraordinarias que celebra la comisión 

interna de administración. 

17. Dar curso al desarrollo de los diversos programas de gobierno que se le 

asignen al área, a fin de cumplir con los compromisos institucionales 

que se derivan de dichos programas. 

18. Elaborar los trabajos y reportes relativos a cada uno de los programas 

de gobierno. 

19. Consolidar la información de los centros de trabajo para la elaboración 

de los reportes o documentos aplicables a los programas de gobierno. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA .INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Pro ramación 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Analizar, consolidar y validar la información programática reportada por los 

centros de trabajo del Instituto Nacional de Bellas .Artes y literatura (INBA), 

para proporcionar los instrumentos de planeación y programación mediante 

los cuales se establecerán lo~ compromisos del Instituto, con el fin de dar 

seguimiento al cumplimiento de los programas y proyectos definidos y 

evaluar la gestión institucional en el mediano y corto plazo. 

l. Analizar y consolidar la información programática para la integración 

del . programa operativo anual ( POA ), anteproyecto programático y 

reprogramación programática interna con el fin de cumplir con los 

compromisos y metas institucionales. 

2. Analizar y consolidar la información remitida por los centros de trabajo 

con el fin de integrar el programa-presupuesto, el programa operativo 

anual ( POA ) interno y la reprogramación interna y externa. 

3. Planear las acciones para la realización de los reportes con el fin de dar 

cumplimiento a lo establecido. 

4. Elaborar los reportes de metas para comunicar a las instancias 

correspondientes el cumplimiento y avante de los elementos 

programáticos. 

S. Consolidar y validar la información programática para elaborar el 

sistema mensual de evaluación programática y la cuenta de hacienda 

pública federal para informar el cumplimiento de metas. 

6. Integrar y consolidar el reporte de indicadores de gestión. 

7. Consolidar los reportes mensuales del sistema de metas presidenciales 

con el fin de establecer el cumplimiento de las metas programadas. 

8. Analizar y validar los formatos de evaluación programática mensual 

para dar seguimiento al programa operativo anual (POA ) de los 

centros de trabajo que integran al Instituto Nacional de Bellas Artes y 

literatura. 

9 . (9{9~~UR_t~s lfor'ff(~s,s 
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medida en relación a lo programado. 

10. Analizar y verificar el cumplimiento de las metas programadas para 

correlacionar lo efectuado con lo planeado a corto y mediano plazo. 

11. Elaborar informes estadísticos para evaluar los resultados de ejecución 

institucional en relación con los objetivos de los programas 

institucionales. 

12. Consolidar y validar reportes de información programática por entidad 

federativa. 

13. Elaborar los reportes estadísticos trimestrales de los avances 

programáticos (datos relevantes). 

14. Integrar y validar el reporte semestral de autoevaluación cualitativa. 

15. Justificar los motivos que expliquen las posibles variaciones 

programáticas de las metas programadas por el Instituto. 

16. Dar soporte de las causas que dieron origen a cambios en los objetivos 

programados. 

17. Elaborar el comportamiento programático trimestral de las metas 

programadas. 

18. Realizar el examen de resultados trimestral en relación a los resultados 

obtenidos en la aplicación de los indicadores de gestión. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Sl'.Cl<U.\ RÍ,.\ l>l '. C l ' l.'1"1 :1(,\ 

·1NBA 

DIRECCION GENERAL 806 



) 

) 

CU LT U RA 
,ccr..CTAt:l"I. DtCUIT\J1!,¡\ 

MJ\NUAL DE ORGANIZAC IÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

UTERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Información Institucional 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Consolidar los informes correspondientes a las actividades sustantivas que 

realiza el Instituto a corto y mediano plazo con el fin de reportarlas a la 

comisión interna de administración con apego a los programas rectores del 

gobierno federal. 

l. Diseñar y elaborar guiones para solicitar a los centros de trabajo 

evaluación cualitativa e informe de labores para ser reportados a las 

instancias correspondientes. 

2. Elaborar los guiones específicos con cada uno de los centros de trabajo 

para evaluar el avance y desarrollo de las metas establecidas conforme 

con los programas y líneas de acción. 

3. Diseñar formatos específicos para que cada uno de los centros de 

trabajo reporten la información requerida de acuerdo con el guion. 

4. Elaborar y analizar la información correspondiente a las actividades 

sustantivas del Instituto con el propósito de informar a las instancias 

correspondientes los objetivos y metas alcanzadas en materia de 

educación y cultura. 

S. Analizar los informes enviados por los centros de trabajo para su 

evaluación programática y elaboración del documento definitivo. 

6. Analizar y consolidar la información proveniente de diversas fuentes 

tales como trípticos, columnas periodísticas y revistas que 

complementen la información con el fin de reportarlas a las instancias 

correspondientes. 

7. Establecer la documentación que se presentará a la comisión interna 

de administración para su revisión, corrección y visto bueno. 

8. Preparar el acta de cada sesión de la comisión interna para su registro. 

9. Transcribir las sesiones de la comisión interna de administración del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. 

10. Elaborar el acta de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
¡ 
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11. Dar seguimiento y resguardo a las actas para su registro y registradas 

en la secretaría de la educación pública. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Presu uesto 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y controlar los recursos presupuestales conforme a la 

normatividad establecida, para asegurar el uso correcto de los mismos y 

contribuir al logro de los objetivos institucionales. 

l. Planear y coordinar la elaboración e integración del anteproyecto y 

reprogramación presupuesta! con el propósito de cumplir con las 

disposiciones normativas vigentes. 

2. Planear y elaborar la información correspondiente en tiempo y forma 

con base en la normatividad vigente. 

3. Coordinar las' actividades realizadas por el equipo de trabajo, con el fin 

de llevar a cabo las tareas encomendadas. 

4. Analizar las soluciones viables a los problemas que se presentan en la 

elaboración de los trabajos encomendados. 

S. Analizar las modificaciones presupuestales que solicitan los centros de 

trabajo del Instituto, así como gestionar ante las autoridades 

correspondientes las modificaciones y/ o ampliaciones o reducciones al 

presupuesto autorizado para adecuar los recursos presupuestales 

Funciones conforme a las necesidades de la operación sustantiva. 

6. Analizar afectaciones presupuestales internas a solicitud de los centros 

de trabajo y externas de acuerdo a los requerimientos institucionales. 

7. Determinar los procedimientos y fechas para la realización de 

modificaciones presupuestales para cumplir con las normas 

presupuestales de la administración pública federal. 

8. Coordinar y supervisar la elaboración y el envío de los formatos del 

sistema integral de información para cumplir con la normatividad 

establecida por el comité intersecretarial de gasto-financiero. 

9. Coordinar y supervisar la elaboración de los formatos 

correspondientes. 

10. Supervisar la transmisión de los formatos del sistema integral de 

i~~TiL~~al\dl t fi) r • INB7\ 
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12. Integrar la información que servirá como base para el llenado de los 

formatos. 

13. Supervisar el llenado y envío de la información. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Áreas Artísticas 
Instrumentar y controlar los mecanismos establecidos para la elaboraé:ión 

Objetivo General del de los procesos programático-presupuestales institucionales, con el fin de 

Puesto contribuir al funcionamiento administrativo de las áreas artísticas, 

educativas y administrativas del Instituto. 

Funciones 

l. Elaborar los ajustes necesarios al presupuesto anual y registrar las 

modificaciones y variacipnes presupuestales que generen los centros de 

trabajo artísticos, educativos y administrativos conforme a los 

mecanismos establecidos, con el fin de agilizar las actividades por 

desarrollar. 

2. Verificar que las partidas de gasto son aplicadas correctamente de 

acuerdo al gasto que los centros de trabajo pretenden realizar. 

3. Planear y coordinar los tiempos, así como al equipo de trabajo para 

expedir la documentación e información corre~pondiente con 

oportunidad. 

4. Proporcionar soluciones a los problemas laborales aplicando criterios 

equitativos, con reserva de no extralimitar la normatividad establecida. 

5. Establecer comunicación estrecha con las áreas de enlace de la dirección 

de recursos financieros con el fin de atender los mecanismos de control 

respecto al ejercicio del presupuesto asignado a cada una de las áreas 

artísticas educativas y administrativas. 

6. Establecer los canales de información para la toma de decisiones 

respecto de la viabilidad de aplicación de afectaciones presupuestarias. 

7. Informar sobre la viabilidad de aplicación de afectaciones 

presupuestarias, previa verificación de disponibilidad presupuesta!. 

8. Elaborar el programa anual de actividades del Instituto y apoyar 

técnicamente las gestiones que conllevan a su aprobación dentro del 

programa operativo anual (POA ) a fin de prever un presupuesto 

adecuado á las necesidades de las áreas artísticas, educativas y 

administrativas. j ·º ' "'º·,,,J. 
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10. Proporcionar soluciones viables en la elaboración de los trabajos 

encomendados, con el fin de aminorar los tiempos definidos para el 

cumplimiento' de los objetivos. 

11. Integrar la información correspondiente a los ingresos autogenerados 

para su captura y transmisión a través del módulo de adecuaciones 

presupuestarias implementado por la secretaría de hacienda y crédito 

público y su posterior seguimiento y solicitud de reintegro al Instituto. 

12. Establecer · la coordinación necesaria con la dirección de recursos 

financieros para obtener los enteros que se realizan ante la TESOFE en el 

momento de su emisión. 

13. Capturar la información solicitada en el módulo de adecuaciones 

presupuestarias y transmitirla. 

14. Dar seguimiento al trámite para su oportuna solicitud de reintegro, vía 

afectación presupuestaria ante la CULTURA. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Áreas Educativas. 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Presupuestar los recursos de los servicios personales y del programa de 

inversión para asegurar su distribución racional y su óptimo 

aprovechamiento, con el fin de contribuir al buen funcionamiento de las 

unidades artísticas, educativas y administrativas que integran el Instituto. 

l . Elaborar costos presupuestales de los servicios personales del 

Instituto, con el propósito de cumplir en tiempo y forma con las 

disposiciones vigentes. 

2. Formular y requisitar los formatos de la plantilla ocupacional, 

prestaciones socioeconómicas y el catálogo de puestos y tabulador de 

sueldos, con la finalidad de contar con la validación y registro 

correspondiente. 

3. Elaborar costo presupuesta! base cero de servicios personales por tipo 

de personal y calendarizado, con el propósito de contar con una buena 

distribución de los recursos a las áreas adscritas al Instituto. 

4. Elaborar costo presupuesta! de servicios personales como: 

incrementos salariales, homologaciones salariales, cancelación

creación de plazas, promoción docente anual y revisión de prestaciones 

socioeconómicas, con el propósito de contar con la autorización 

correspondiente de dichos movimientos presupuestarios. 

S. Elaborar costo presupuesta! del programa anual de inversión, con el 

propósito de cumplir en tiempo y forma con las disposiciones vigentes. 

6. Formular y requisitar los formatos de planeación de programas y 

proyectos de inversión, con el propósito de programar los recursos 

necesarios para el buen funcionamiento de las áreas adscritas al 

Instituto. 

7. Formular y requisitar el formato para el de registro de programas y 

proyectos de inversión en cartera, con el propósito de que dichos 

• recursos sean conter:11gJ~dos en el presupuesto de egresos de la 

~liJL'J'JJRA 1 1{:~, . ~ 
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con el propósito de contar con la autorización para ejercer los recursos 

en las diferentes áreas adscritas al Instituto. 

9. Elaborar informes relacionados con servicios personales y programa de 

inversión, con el propósito de cumplir en tiempo y forma con las 

disposiciones vigentes. 

10. Elaborar un informe trimestral al seguimiento del ejercicio de los 

programas y proyectos de inversión del Instituto, con el propósito de 

cumplir con las disposiciones vigentes. 

11. Elaborar un informe trimestral relativo al seguimiento del ejercicio de 

servicios personales por categoría y puestos, con el propósito de 

cumplir con las disposiciones vigentes. 

12. Elaborar un informe mensual relativo al seguimiento del ejercicio de 

servicios personales por concepto de pago, con el propósito de contar 

con los elementos necesarios para la toma de decisiones. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

~"'~ CULTURA ·1NBA 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Estudios Administrativos e Información 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Desarrollar y diseñar lineamientos complementarios para apoyar la 

instrumentación de normas en materia de manuales de procedimientos, de 

organización y administrativos, así como proporcionar las asesorías 

necesarias a los centros de trabajo en materia de elaboración de manuales 

conforme a los lineamientos normativos vigentes para su aplicación en el 

Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. 

l. Coordinar y determinar el análisis administrativo y la elaboración de 

manuales de procedimientos de acuerdo a los lineamientos normativos 

del Instituto. 

2. Asegurar que los manuales se elaboren metódicamente para 

coadyuvar al buen funcionamiento de todas las áreas del Instituto. 

3. Controlar la actualización de los manuales de procedimientos y de 

organización para su aplicación. 

4. Asegurar y supervisar que todo manual de procedimiento del Instituto 

se efectúe de acuerdo con lo autorizado para eficientar las funciones 

del Instituto. 

S. 

6. 

Formular propuestas organizacionales y de procedimientos que 

contribuyan a la eficiencia de las actividades del Instituto. 

Proporcionar una visión integral mediante pasos sistemáticos para el 

buen planteamiento de los objetivos, funciones y estructura de cada 

uno de los centros de trabajo que conforman el Instituto. 

7. Establecer los pasos a seguir para la realización de las funciones de 

cada centro de trabajo, describiendo los puestos que intervienen para 

precisar la responsabilidad de las áreas involucradas. 

8. Aprobar y asegurar que las propuestas de reorganización cumplan con 

lo establecido para contribuir al desarrollo de las actividades del 

Instituto. 

9. 

éfl'-T~ ., d ... 
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que establezcan las dependencias sectoriales, con el fin de unificar los 

criterios en el Instituto. 

11. Supervisar de acuerdo a la normatividad emitida por las entidades del 

sector público federal la modificación a la estructura orgánica del 

Instituto, con el fin de contar con una estructura actualizada. 

12. Aprobar los cambios efectuados a las propuestas con el fin de 

proporcionar solución a las áreas del Instituto en apego a las normas 

establecidas. 

13. Autorizar la descripción de procedimientos a aquellas áreas que por 

reestructuración reflejen desfasamiento con el fin de contar con una 

evaluación actualizada. 

14. Establecer las propuestas viables para mejorar la descripción de 

procesos de trabajo de los centros. 

15. Asegurar que las modificaciones autorizadas se lleven a cabo con el fin 

de eficientar las actividades de cada área que conforma el Instituto. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

01ULTUR.i\ 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Or anización Sistemas Administrativo 

Objetivo General del 

Puesto 

Diseñar y desarrollar elementos metodológicos para apoyar la 

instrumentación de normas y lineamientos para la elaboración y 

actualización de manuales . de procedimientos y de organización de los 

centros de trabajo que integran al Instituto Nacional de Bellas Artes y 

literatura (INBA). 

l. Actualizar los manuales de organización generales y específicos con el 

fin de optimizar las funciones de cada centro de trabajo que conforman 

al Instituto. 

2. Asignar oportunamente las actividades que realizará el personal para 

cumplir con el plan de trabajo. 

3. Asignar oportunamente las actividades que realizará el personal para 

cumplir con el plan de trabajo. 

4. Analizar la información que envían los centros de trabajo para 

actualizar el manual de organización. 

S. Comunicar los elementos normativos vigentes para la elaboración de 

los manuales de organización a los centros de trabajo. 

6. Asesorar a los centros de trabajo los requerimientos normativos para 

Funciones la elaboración de sus manuales de organización eficientando el 

funcionamiento orgánico y estructural del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y literatura. 

7. Elaborar propuestas para mejorar el proceso de las actividades de los 

centros de trabajo del Instituto. 

8. Supervisar que los centros' de trabajo cuenten con los elementos 

normativos para el desarrollo y aplicación del manual de organización. 

9. Determinar que el desarrollo de los procedimientos sea congruente con 

la estructura orgánica de cada centro de trabajo. 

10. Asegurar que el desarrollo de las actividades sea acorde con la 

estr_uctura funcional d~!,·S~!J,~ro de trabajo. 

11. 9!JJr.JLb~ie~t i Í ,.~ ~ a f NB~ción de estructuras 
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Actualización y operación del maestro de puestos a través del sistema. 

Presentar las propuestas en materia de modificaciones de estructuras 

ocupacionales para el funcionamiento óptimo de los centros de 

trabajo. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

.Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de lnte ración de la Información 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Proponer y desarrollar elementos metodológicos para apoyar la 

instrumentación de normas y lineamientos para la elaboración y 

actualización de manuales administrativos de los centros de trabajo que 

integran al INBA. 

l. Elaborar propuestas de reorganización que contribuyan a elevar la 

efectividad del desarrollo de las actividades del Instituto. 

2. Diseñar propuestas de acuerdo a pasos sistemáticos a seguir para 

mejorar el flujo de las actividades de los centros de trabajo. 

3. Analizar la información para la elaboración de manuales de 

procedimientos que envía cada centro de trabajo. 

4. Supervisar conforme a la metodología establecida la instrumentación 

del programa anual de asesorías. 

5. Elaborar propuestas de procedimientos administrativos que 

simplifiquen las actividades del Instituto para que permitan 

incrementar su eficiencia. 

6. Coordinar al personal a su cargo en la realización de manuales y 

lineamientos de acuerdo al calendario diseñado con el fin de cubrir las 

metas establecidas. 

7. Proporcionar soluciones viables a la problemática que se presente, de 

acuerdo a las normas vigentes. 

8. Proponer la simplificación de procesos administrativos. 

9. Establecer la optimización de la descripción de procedimientos para 

aquellas áreas que por reestructuración reflejen desfasamiento. 

10. Elaborar propuestas para mejorar la descripción de procesos de trabajo 

de los centros. 

, 11. Diseñar diagramas de flujo par.a el seguimiento efectivo de las 

actividades de los centros del trabajo del Instituto. 

12. Analizar la información que envían los centros de trabajo para 
, i \.;.~~:':r.-:, 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 
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Nombre del Puesto: Director de Recursos Financieros 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir la administración de los recursos financieros con la finalidad de 

regular su ejercicio de acuerdo con las normas establecidas mediante el 

adecuado registro y control, manejo de las tareas de tesorería y de 

contabilidad que integran al Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. 

l. Dirigir, coordinar y controlar que la operación del sistema integral de 

administración financiera federal (SIAFF) sea acorde con el calendario, 

partidas presupuestales y monto establecidos en el techo financiero 

autorizado al INBA, así como la elaboración mensual de los estados 

financieros. 

2. Coordinar y dirigir que la operación del sistema integral de 

administración financiera federal (SIAFF) sea ejercido de conformidad 

techo financiero autorizado, con el objeto de direccionar el ejercicio del 

gasto de una manera oportuna y veraz para el cumplimiento de los 

programas establecidos. 

3. 

4. 

S. 

Supervisar el manejo de los recursos financieros asignados, que se 

utilicen de acuerdo · a las medidas de austeridad, racionalidad y 

disciplina presupuesta!. 

Coordinar y autorizar la elaboración de los estados financieros. 

Coordinar y supervisar el pago oportuno a los diversos centros de 

trabajo y prestadores de servicios de este Instituto. 

6. Establecer un control para el ejercicio de los recursos financieros. 

7. Verificar en el sistema integral de administración financiera federal 

(SIAFF), saldos presupuestales para autorizar su pago. 

8. Coordinar y controlar que los documentos para pago que emiten los 

centros de trabajo cumplan con los requisitos fiscales para proceder a 

su pago a través del sistema (SIAFF). 

9. Coordinar y dirigir que los impuestos federales se enteren de acuerdo 

a los ordenamientos_,.Jegq)es. 
rT[ TT 'TT T"R ,-\ . \ .;~,1r;t;í · INBA: 
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11. Coordinar y dirigir que las conciliaciones de impuestos se efectúen 

entre las áreas correspondientes. 

12. Coordinar y controlar que las unidades administrativas remitan 

oportunamente la información de retenciones efectuadas para su 

entero oportuno. 

13. Coordinar y dirigir la información solicitada por los auditores externos 

para el dictamen fiscal y/o dictamen financiero. 

14. Coordinar que la información solicitada por los auditores externos se 

presente de manera oportuna y veraz. 

15. Autorizar el dictamen correspondiente. 

16. Presentar ante el comité interno de administración del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y literatura los dictámenes correspondientes 

para su conocimiento _y evolución de los resultados. 

17. coordinar y supervisar la información solicitada por los diferentes 

órganos fiscalizadores sea veraz y oportuna, así como el seguimiento 

de observaciones que de ello se derive; asimismo la atención de 

problemas que se presenten en su ámbito de competencia. 

18. aprobar que las cifras presentadas en la información solicitada sea la 

correcta. 

19. coordinar y dar seguimiento para su solventación las observaciones 

determinadas por los órganos fiscalizadores a esta dirección. 

20. proporcionar soluciones viables a los problemas que se presenten 

dentro del ámbito de la competencia de esta dirección y de acuerdo a 

la normatividad establecida para cada caso. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA INBA 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Fiscalización Gasto Presu uestal 

Objetivo General del 

Puesto 

Supervisar y coordinar la recepción, registro y fiscalización de la 

documentación comprobatoria del gasto; así como la actualización de 

normas y procedimientos en materia fiscal y presupuesta! y las que 

apliquen, para asegurar el uso racional y óptimo aprovechamiento de los 

recursos fiscales en apego a la normatividad establecida en este Instituto. 

l. Supervisar el registro, actualización de controles presupuestales y 

acatamiento de disposiciones fiscales para controlar el uso racional del 

presupuesto autorizado a cada unidad responsable, así como el 

cumplimiento de disposiciones fiscales y austeridad, fiscal. 

2. Coordinar el registro del presupuesto original y modificado de los 

centros de trabajo para la atención de compromiso de pago. 

3. Verificar y difundir las modificaciones en materia fiscal, presupuesta! y 

las que apliquen, para dar cumplimiento a las normas y resoluciones 

fiscales emitidas por la secretaría de hacienda y crédito público (SHCP). 

4. Supervisar la fiscalización de documentos comprobatorios del gasto, 

para la rendición de cuentas del gasto público. 

5. Registrar el manejo y aplicación que de los recursos realicen las 

Funciones unidades responsables para el gasto de cada uno de los eventos o 

metas para contar con información precisa y la continuidad de las 

metas establecidas, así como del gasto que representa cada evento. 

6. Supervisar el trámite oportuno de documentación de pago para la 

realización de metas y gastos de operación. 

7. Asesorar y orientar a las unidades administrativas que conforman el 

Instituto en materia fiscal y normativa, para aplicar y dar cumplimiento 

a las disposiciones que expida la secretaría de hacienda y crédito 

público. 

8. Supervisar el control de gestión de la ventanilla única en la dirección de 

recursos financieros para verificar que la documentación presentada 
j ~, ...:< ¡-::,:lfr 
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9. Elaborar y difundir el comportamiento del gasto en forma mensual, 

para dar información a mandos medios superiores para toma de 

decisiones, así como información a cada unidad responsable. 

10. Conciliar con las unidades administrativas que conforman el Instituto 

los cierres mensuales para un mayor control de los recursos. 

11. Conciliar con la dirección de personal y relaciones laborales, el pago de 

los servicios personales y prestaciones. 

12. Dar seguimiento a los contratos de arrendamientos, servicios y obra 

pública. 

13. Coordinar y supervisar las conciliaciones mensuales con el área de 

contabilidad, para verificar que la información que se proporcione a los 

niveles superiores sea veraz. 

14. Informar a las unidades administrativas los fondos pendientes de 

comprobar en forma mensual para su pronta recuperación. 

15. Integrar y difundir la información de cierres presupuestales mensuales. 

16. Analizar los resultados mensuales del comportamiento del gasto. 

17. asesorar a las unidades responsables en materia fiscal, así como 

presupuesta! y la que aplique, para que estas estén en condiciones de 

agilizar sus trámites ante la dirección de recursos financieros. 

18. asignar al personal a su cargo las funciones para realizar las actividades 

en tiempo y forma, con base en las leyes y normas establecidas. 

19. registrar el informe que se obtiene del sistema de gestión por unidad 

administrativa, capítulo, partida y evento específico. 

20. supervisar en el área de ventanilla los folios pendientes de trámite para 

informar a las unidades administrativas las necesidades o faltantes de 

información para el trámite de la documentación. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

la Administración Pública Federal, 
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DIRECCION GENERAL 824 



) 

CULTURA 
., tCr.CT ... a. l.o\ OC CVLT\Jll.A 

MANUAL DE ORGANTZACIÓN DEL 
INSTITUTO NAC IONAL DE BELLAS ARTES Y 

LlTERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Fiscalización y Registro de Áreas 
Administrativas Educativas 

Objetivo General del 

Puesto 

Supervisar el registro del presupuesto autorizado, así como el gasto de cada 

una de las unidades responsables, revisar que la documentación cuente con 

reRuisitos fiscales con el propósito de asegurar el uso racional del 

presupuesto autorizado calendarizado, para la adecuada ministración de 

recursos a las unidades administrativas y educativas que conforman al 

Instituto, así como la emisión de reportes presupuestales para la toma de 

decisiones. 

l. Elaborar estados de cuenta de fondos por comprobar y reportes 

especiales para conocimientos de mandos medios y superiores, así 

como para las unidades responsables. 

2. Coordinar y distribuir la documentación presentada por los centros de 

trabajo para su pago, comprobación o compromiso. 

3. Verificar que la documentación tramitada por los centros de trabajo 

sea capturada en el sistema CONTPAQ. 

4. Supervisar las conciliaciones internas a fin de que los movimientos 

capturados en el sistema coincidan con los registros de los analistas. 

S. Supervisar que el registro presupuesta! se efectúe con cargo a los 

capítulos, conceptos y partidas presupuestales, con el fin de mantener 

Funciones un control preciso de la aplicación del gasto. 

6. Validar a nivel de capítulo, concepto y partida presupuesta!, el registro 

de la documentación tramitada por las unidades responsables. 

7. Supervisar y registrar las afectaciones presupuestales, para determinar 

el gasto de cada área. 

8. Autorizar el registro presupuesta! para la atención de compromisos. 

9. Revisar que la documentación del gasto, presentada por los centros de 

trabajo cumpla con las normas fiscales y presupuestales para su 

clasificación de acuerdo al clasificador por 'objetos del gasto, para su 

¡t~affi>fli<rde,vof uc\J?f ~ _'>~ 
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11. Verificar que la documentación sea capturada en contra para asegurar 

su disponibilidad presupuesta!.· 

12. Supervisar la oportuna gestión de los documentos para su autorización 

o devolución. 

13. Elaborar e integrar reportes financieros presupuestales mensuales y 

anuales. 

14. Recibir la documentación de los centros de trabajo para su trámite. 

15. Coordinar y distribuir la documentación recibida para su análisis y 

revisión para verificar que cumplan con las normas establecidas. 

16. Analizar las cifras presupuestales por centro de trabajo que se reflejan 

del ejercicio mensual para integrar el reporte analítico. 

17. revisar y distribuir los reportes presupuestales mensuales a unidades 

administrativas y educativas para su conciliación. 

18. realizar reuniones de trabajo con las unidades administrativas y 

educativas que así lo requieran para brindarles la asesoría. necesaria en 

materia presupuesta!. 

19. dar seguimiento a los estados de cuenta de los centros de trabajo. con 

diferencias. saldos y adeudos por comprobar. para subsanar estas 

fallas. 

20. analizar y documentar. el recurso presupuesta! por comprobar. para 

darle el cauce que requiera cada caso. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal. 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales. Empresas Privadas. 

Medios de Difusión y público en general. 
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Supervisar y controlar el presupuesto autorizado a cada una de las unidades 

responsables, así como fiscalizar los documentos con el propósito de 

asegurar el uso racional del presupuesto autorizado calendarizado y revisar 

la documentación que contenga datos y requisitos fiscales procedentes 

para la adecuada ministración de recursos a las unidades artísticas que 

conforman el Instituto. 

l. Coordinar y elaborar reportes financieros presupuestales mensuales y 

anuales para su informe a las instancias superiores correspondientes. 

2. Coordinar y distribuir la documentación recibida para su análisis y 

revisión. 

3. Analizar las cifras presupuestales por centro de trabajo para consolidar 

y controlar el presupuesto de acuerdo a las diversas partidas. 

4. Asegurar que todo movimiento presupuesta! sea con apego a los 

lineamientos y normas establecidas para cumplir con los mismos. 

S. Consolidar el registro contable presupuesta! de las partidas 

presupuestales, capítulos y diversos conceptos con el fin de llevar un 

control adecuado de cada área del Instituto. 

6. Analizar y elaborar estados de cuenta de cada centro de trabajo para 

su buen control. 

7 . Revisar registros contables y elaborar instructivos para su correcta 

aplicación. 

8. Reportar el registro contable para su autorización. 

9. Analizar y distribuir los reportes presupuestales mensuales a las 

unidades administrativas correspondientes para su conciliación. 

10. Concertar reuniones de trabajo con las unidades administrativas con el 

fin de brindar una adecuada asesoría. 

11. Analizar y dar seguimiento a los estados de cuenta de los centros de 

trabajo con difere7cias~ ?,~ dos y adeudos para su comprobación. 

•. 2. ~~liblf\I~\men;fif-:::~!\} retr. · JPNB* por comprobar de 

~to'Jrl:li:t~ (l~~
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13. Revisar que la documentación de todo movimiento presupuesta! 

cumpla con las normas fiscales para su aprobación o devolución. 

14. Recibir la documentación de los movimientos contables reportados por 

las áreas para su análisis y revisión. 

15. Analizar y consolidar la información presupuesta! de cada área que se 

reflejan del ejercicio mensual para integrar el cierre anual. 

16. Elaborar reportes mensuales y anuales para el adecuado control y 

seguimiento. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA. 
Sl'.CRH,\RÍ.-1 Dl'. Cl 'l."ITR\ INBA 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Contabilidad. 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar, asignar y supervisar las acciones previstas en los procedimientos 

de registro, control, consolidación y análisis de la información para formular 

los estados financieros y asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

laborales y fiscales del Instituto. 

l. Coordinar las acciones de registro de la información, para formular los 

estados financieros del cierre del ejercicio. 

2. Supervisar la elaboración de los estados financieros del Instituto 

3. 

4. 

5 . 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

Nacional de Bellas Artes y literatura. 

Supervisar la integración de las cuentas que · conforman los estados 

financieros, revisando su naturaleza y el comportamiento esperado. 

Revisar las conciliaciones contables con otras áreas y analizar, aclarar 

las diferencias para su incorporación en la información financiera. 

Verificar el cumplimiento de las obligaciones laborales y fiscales del 

Instituto sean en tiempo y forma de conformidad con los 

ordenamientos legales. 

Supervisar y firmar las solicitudes de recursos para el entero de las 

retenciones por concepto de obligaciones fiscales y laborales. 

Supervisar la formulación de las declaraciones. 

Supervisar el entero oportuno de las retenciones por concepto de 

obligaciones fiscales y laborales. 

Supervisar y proporcionar la información solicitada por auditoría 

externa para la elaboración del dictamen fiscal del ejercicio. 

Coordinar y dar seguimiento al cronograma de entrega de información 

requerido por la auditoría. 

Proporcionar en tiempo y forma la información solicitada. 

Revisar, analizar y elaborar en su caso, los ajustes propuestos por la 

auditoría. 

13. Supervisar que los registros contables se elaboren con apego a la 
• • T l ,.:;.';;íi, 'i'\ 
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15. Supervisar que el registro se apegue a los procedimientos establecidos. 

16. Controlar y supervisar el manejo de la información en el archivo 

contable del Instituto. 

17. coordinar y supervisar que la información solicitada por los órganos 

fiscalizadores sea veraz y oportuna. 

18. proporcionar la diversa información requerida por los órganos 

fiscalizadores. 

19. facilitar el acceso a la información contable a las instancias 

fiscalizadoras que lo requieran. 

20. supervisar y dar seguimiento a las observaciones o recomendaciones 

determinadas por las instancias fiscalizadoras. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA. 
~F.CRf:T ,\ld ,I lll\ Cl.'l:l'l :R. 1 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Contabilidad. 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Realizar las funciones establecidas en los procedimientos de registro, 

control, consolidación y análisis de la información para la elaboración de 

estados financieros, así como la realización de actividades asignadas por la 

subdirección de contabilidad. 

l. Llevar acabo las acciones para el registro de información en la 

2. 

3. 

4. 

S. 

6. 

7. 

8. 

9. 

formulación de estados financieros de cierre de ejercicio. 

Elaboración de estados financieros del INBA para su seguimiento. 

Análisis e integración de cuentas de balance y resultados. 

Analizar y aclarar diferencias de registro con otras para su oportuno 

registro en la información contable. 

Preparar información requerida por la auditoria externa para el 

dictamen correspondiente. 

Conjuntar y preparar la información y documentos de acuerdo al 

calendario de auditoria. 

Recabar documentos o información para proporcionar copia, oficios o 

escaneados a los solicitantes. 

Llevar acabo los ajustes, acciones e implementaciones recomendadas 

derivadas de la auditoria. 

Realizar los registros contables observando la normatividad vigente. 

10. Aplicar la normatividad y sus modificaciones para dar legalidad y 

transparencia a las funciones. 

11. Observar que los registros se apeguen a los procedimientos actuales 

para su operación. 

12. Proporcionar información a programación para reportar al INEGI. 

13. Proporcionar la información requerida por los entes fiscalizadores en 

tiempo y forma. 

14. Conjuntar y entregar completamente la información requerida. 

15. Acatar instrucciones para el acceso a la información. 
¡ ·'º"'"' ""' 

16. ~~~T~ ¡ºDÍ~ ~;lo JNB~nes dictadas por la 

sl:li5Híl-~t1~t&Vt1 1 
JL\ 1 •;, · 

DIRECCION GENERAL 831 



) 

CULT URA 
\ [Cft!:T,O.f.\ U C (..'tJl,.UrtA 

Relaciones Internas 

y/ o Externas 

f~INBA 

MANUAL D E O RGAN IZACJÓN DEL 
INST ITUTO N ACIONAL D E BELLAS ARTES Y 

LIT ERAT U RA 

17. proporcionar información a terceros acorde a lo requerido por las 

dependencias. 

18. reportar cada mes gastos de comunicación social en la página como de 

internet. 

19. proporcionar información a programación para reportar al INEGI. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

·· 1NBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Fiscalización 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y . supervisar el análisis de la información contable del Instituto 

Nacional de Bellas Art~s y literatura para proporcionar a propios y externos 

información confiable de las operaciones realizadas con el fin de cumplir 

correcta y oportunamente con las obligaciones de carácter fiscal y de 

seguridad social, así como los contraídos con terceros. 

l. Analizar y registrar la información financiera derivada de la nómina 

para conciliar con las áreas externas e internas involucradas. 

2. Consolidar la información recibida de otras áreas para estandarizar su 

registro. 

3. Analizar la información enviada por diferentes áreas para elaborar 

conciliaciones que permitan detectar posibles diferencias. 

4. Revisar que la información se apegue a normas y procedimientos 

establecidos, así como a las disposiciones fiscales. 

5. Analizar la información financiera registrada para elaborar- las 

declaraciones e informes que den cumplimiento a las obligaciones 

fiscales y de seguridad social. 

6. Elaborar las declaraciones de carácter fiscal y de seguridad social para 

Funciones cumplir con las disposiciones fiscales y de seguridad social en vigor. 

7. Revisar las conciliaciones con otras áreas para detectar y corregir 

posibles diferencias, en tiempo. 

8. Verificar el cumplimiento oportuno de las disposiciones fiscales y 

laborales. 

9. Controlar y supervisar el archivo contable del Instituto para la 

conservación y custodia de la historia financiera -del Instituto. 

10. Supervisar que se adopten las medidas necesarias para la conservación 

del archivo. 

11. Supervisar que se adopten los procedimientos establecidos por la 

. administración pública. 
... J .. ~ .. ,.,;.·'(,. 
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Relaciones Internas 

y/o Externas 

13. Asegurar que las operaciones financieras se registren de acuerdo a las 

normas establecidas oportunamente. 

14. Supervisar que el registro contable de las cuentas por pagar se apegue 

a los principios de contabilidad. 

15. Verificar los soportes documentales de las operaciones. 

16. Verificar que los auxiliares contables contengan la totalidad de la 

información. 

17. solicitar en tiempo y forma los recursos financieros para cumplir con 

las obligaciones fiscales y laborales. 

18. elaborar solicitudes de recursos financieros para el pago de las 

obligaciones del Instituto. 

19. proporcionar información a auditoría externa respecto del 

cumplimiento oportuno de las obligaciones, para la elaboración del 

dictamen fiscal. 

20. remitir a las áreas externas las declaraciones correspondientes. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA INBA 

H. 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Tesorería. 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar y supervisar las funciones de los departamentos adscritos a la 

subdirección, así como la operación del sistema integral de administración 

financiera federal (SIAFF), para la administración de los recursos federales 

autorizados al Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura (INBA) de 

manera eficaz. 

l. Coordinar y supervisar que la operación del sistema integral de 

administración financiera (SIAFF) sea acorde al calendario, partidas 

presupuestales y montos establecidos en el techo financiero 

autorizado al Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura (INBA). 

2. Coordinar que la operación del sistema integral de administración 

financiera federal (SIAFF) sean de acuerdo al calendario y de 

. conformidad con el monto presupuesta! autorizado. 

3. Coordinar el alta de los beneficiarios en el sistema integral de 

administración financiera federal (SIAFF). 

4. Coordinar que la operación del sistema integral de administración 

financiera federal (SIAFF) sea situado correctamente en las cuentas de 

los beneficiarios en tiempo y forma. 

S. Coordinar los mecanismos implementados para la captación, registro 

de los ingresos autogenerados y/o convenios por el INBA. 

6. Coordinar que la emisión de recibos oficiales por concepto de ingresos 

sea acorde a los lineamientos internos establecidos en el INBA. 

7. Coordinar la elaboración de los informes de ingresos mensuales, así 

como la autorización de las conciliaciones correspondientes. 

8. Coordinar y autorizar el pago por eventos en función al ingreso captado 

por ese concepto. 

9. Coordinar el pago de los compromisos adquiridos por los diversos 

centros de trabajo, con cargo al presupuesto autorizado. 

10. Supervisar que se cuente con la liquidez correspondiente para poder 
i . ..:,'-"'"':;;; ¾f...,. . 
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esté debidamente fiscalizada por el área correspondiente. 

12. Supervisar y autorizar la elaboración de cheques y pago de los 

compromisos adquiridos. 

13. Planear y coordinar reuniones con instituciones financieras para el 

óptimo aprovechamiento de los recursos financieros autorizados al 

INBA, así como la autorización de las conciliaciones bancarias de las 

cuentas centrales del Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura y la 

supervisión del cumplimiento de la elaboración de las mismas en las 

unidades administrativas. 

14. Planear reuniones con las instituciones financieras para el manejo de , 

los recursos financieros; así como la problemática que se presenta de 

los mismos. 

1 S. Autorizar las conciliaciones bancarias de las cuentas centrales del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura y el Va. Bo. A las 

presentadas por las unidades administrativas. 

16. Coordinar que los trámites para la apertura de nuevas cuentas se 

apeguen a los lineamientos establecidos por las instituciones 

financieras. 

17. atender los requerimientos de información que se deriven del ejercicio 

de las funciones del área. 

18. coordinar que los requerimientos de información solicitadas se 

presenten en tiempo y forma. 

19. coordinar que el seguimiento y solventación de observaciones 

determinadas por los órganos de fiscalización se lleven a cabo. 

20. atender y solucionar los problemas que se presenten en el área. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Tesorería 

Objetivo General del 

Puesto 

Organizar y supe_rvisar que la operación . del sistema integrp.l de 

administración financiera federal (SIAFF) sea acorde al techo autorizado, así 

como el control y el registro de los ingresos autogenerados. 

l. Coordinar la operación del sistema integral de administración 

financiera federal acorde con el calendario y monto autorizado; así 

como el alta de beneficiarios que prestan su servicio al INBA. 

2. Supervisar el alta en el catálogo de beneficiarios del sistema integral de 

administración financiera federal (SIAFF). 

3. Supervisar la operación del sistema integral de administración 

financiera federal (SIAFF) sea acorde al monto presupuesta! y al 

calendario autorizado. 

4. Supervisar que el recurso sea situado en las cuentas correspondientes 

de los beneficiarios. 

S. Registro y control de los ingresos autogenerados y/o convenios 

captados por el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. 

6. Establecer un control para el registro de los ingresos autogenerados 

Funciones y/o convenios por centro de trabajo, concepto y tipo de cuenta. 

7. Coordinar y supervisar la elaboración del informe mensual 

correspondiente para su entero oportuno a la TESOFE tal como lo 

establece la normatividad respectiva. 

8. Analizar conciliaciones mensuales de ingresos con el área contable, de 

conformidad con los lineamientos internos establecidos. 

9. Supervisar que las liquidaciones correspondientes al pago por eventos 

externos sea de forma oportuna y acorde al recurso ingresado en las 

cuentas del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

10. Establecer un control por eventos específicos y/o centro de trabajo 

efectuados en forma mensual. 

11. Supervisar y coordinar que la solicitud de pago por eventos externos 

·,¡ ~1rL~~r r~c¡t[~r. i?ffi.._sp B~an efectuado .en las 
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12. Supervisar que el pago de liquidaciones por eventos externos sea al 

beneficiario que corresponda y de forma oportuna. 

13. Supervisar y coordinar el cálculo y pago de impuestos por eventos. 

14. Supervisar que el pago de impuestos por eventos correspondientes al 

SACM, SOGEM, federación teatral y otros se realice de acuerdo a las 

fechas establecidas por la TESOFE. 

15. Supervisar que el informe y trámite de excepción del pago de 

impuestos sobre espectáculos públicos sea de acuerdo a lo establecido 

en el código financiero del distrito federal y ante las instancias que 

corresponden. 

16. Seguimiento de la excepción de impuesto para su regularización en la 

tributaria correspondiente y la elaboración del pago de devolución para 

eventos internos, así como su entero a TESOFE de eventos internos. 

17. seguimiento y solventación de las observaciones determinadas por los 

órganos fiscalizadores. 

18. entrega de información solicitada por los órganos fiscalizadores. 

19. seguimientos a las observaciones determinadas por los órganos 

fiscalizadores. 

20. atención y solventación de observaciqnes determinadas por los 

órganos fiscalizadores. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión y público en general. 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Control Archivo de Pólizas 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Controlar, supervisar y verificar la formulación de las conciliaciones 

bancarias de las cuentas de cheques, intereses, recursos, subsidios, 

aportaciones y retenciones de impuestos, así como los movimientos 

financieros de las cuentas centrales y unidades administrativas que servirá 

para asegurar y contribuir al cumplimiento de las normas y lineamientos 

establecidos por el Instituto. 

l. Coordinar y supervisar la elaboración de conciliaciones bancarias de las 

cuentas centrales y unidades administrativas. 

2. Verificar y elaborar las conciliaciones bancarias de las cuentas 

centrales en base a estados de. cuenta bancarios para su autorización. 

3. Verificar que las conciliaciones bancarias de las unidades 

administrativas reflejen las cifras correctas. 

4. Atender los requerimientos de información de las áreas fiscalizadoras. 

S. Establecer políticas y procedimientos internos para la formulación de 

conciliaciones bancarias para su presentación en tiempo y forma, de 

acuerdo a los programas establecidos por la dirección de recursos 

financieros. 

6. Solicitar a las instituciones bancarias que la información sea entregada 

oportunamente. 

7. Implementar controles internos para que los registros bancarios sean 

veraces y oportunos. 

8. Establecer lineamientos internos y darlos a conocer a las unidades 

administrativas para la homogenización de la información de las 

conciliaciones bancarias. 

9. Controlar y verificar los movimientos financieros bancarios de recursos 

y apoyos económicos ministrados a las unidades administrativas. 

10. Implementar un control en base al recurso ministrado por unidad 

administrativa. 

1Nl:JXtados en la cuenta 
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12. Implementar control de saldos bancarios por unidad administrativa con 

el objeto de verificar que el recurso solicitado sea aplicado 

oportunamente. 

13. Actualizar los registros de firma y la apertura de cuenta de cheques de 

la oficina central y/o unidades administrativas. 

14. Implementar un control de contratos bancarios y registro de firmas por 

unidad administrativa de las cuentas aperturadas. 

15. Efectuar conciliaciones con las unidades administrativas del registro de 

firmas autorizadas para la emisión de cheques. 

16. Presentar un informe ante las instancias fiscalizadoras del registro de 

firmas actualizadas. 

17. apegarse estrictamente a leyes, reglamentos y acuerdos que en 

materia contable norma la actividad del departamento. 

18. observar en estricto apego la ley de responsabilidades de servidores 

públicos. 

19. apegarse a lo establecido en las leyes, reglamentos existentes para el 

manejo de los recursos financieros. 

20. apegarse a los acuerdos y/o lineamientos externos e internos para el 

manejo de los recursos que se hayan emitido. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA INBA 
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Nombre del Puesto: Director de Personal 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir y coordinar la aplicación de las normas y lineamientos emitidas 

por Las dependencias globalizadoras en materia de recursos humanos, 

pago Adecuado de remuneraciones, servicios al personal, capacitación 

y servicio Profesional de carrera a fin de obtener el óptimo 

aprovechamiento de los Mismos, en los diferentes centros de trabajo 

del Instituto Nacional de Bellas artes y Literatura 

l. Coordinar la gestión de los diferentes movimientos de personal para 

atender las solicitudes de los centros de trabajo del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura. 

2. Coordinar la recepción, trámite y captura de los formatos únicos de 

personal para realizar los movimientos de personal correspondientes. 

3. Ejercer y controlar el presupuesto asignado al capítulo 1000 "Servicios 

Personales" 

4. Supervisar los movimientos de personal generados por capítulo 1000 

con el fin de controlar el presupuesto asignado por concepto de 

honorarios. 

S. Dirigir las actividades para el pago adecuado y oportuno, observando 

el cumplimiento de la normatividad vigente, para las remuneraciones 

del personal del Instituto. 

6. Dirigir la emisión de los diferentes tipos de nóminas y prenóminas que 

maneja el Instituto (nómina interna, honorarios y plaza federal, prima 

dominical, turnos, comidas, entre otros) para el pago de 

remuneraciones de los trabajadores. 

7. Controlar y ejercer los recursos correspondientes al capítulo 1000 

"Servicios al Personal" 

8. Autorizar la liberación de cheques para el pago de las remuneraciones 

del personal. 

9. Dirigir y supervisar la correcta emisión de los documentos generados 
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10. Dirigir las acciones para la emisión de identificación, acreditación 

laboral, antigüedad de los trabajadores del Instituto. 

11. Autorizar las compatibilidades de empleo y supervisar los movimientos 

afiliatorios ante el ISSSTE, así como los procesos de solicitudes de 

préstamos otorgados por el ISSSTE Para el personal del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y literatura. 

12. Supervisar el manejo de los diversos seguros que se otorgan al 

personal del Instituto. 

13. Coordinar la oportuna y correcta comprobación de los recursos 

utilizados para las Funciones encomendadas. 

14. Supervisar la comprobación de todas las nóminas, emitidas para el 

pago de las diversas remuneraciones mediante cheques nominativos a 

los empleados del Instituto. 

15. Dirigir la elaboración y envío de reportes para enterar a la dirección de 

Recursos Financieros respecto a las cantidades para pago del impuesto 

sobre nómina, SAR, FOVISSSTE y seguimiento de descuentos de 

préstamos al personal. 

16. Supervisar el uso y en su caso comprobación de los recursos asignados 

a la dirección de personal para estar en posibilidad de realizar las 

actividades asignadas. 

17. Dirigir y supervisar el establecimiento del programa anual de 

capacitación y del Programa de Servicio Profesional de Carrera para el 

Instituto. 

18. Supervisar la integración del programa anual de capacitación para nivel 

operativo y su Envío a las instancias. 

19. Dirigir y supervisar la implementación del sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en sus 7 subsistemas, así como la 

implementación y seguimiento a los programas Institucionales de 

cultura y clima organizacional en el Instituto. 

20. Dirigir y supervisar el .~nYLo de los reportes generados a las instancias 

@IJL!~~s: cb~~ ~~fli {NB_Aormes respectivos 
L----f:?.~ ~ ~~..;,._----1. ____ ..,....._+-il-+H+,',,---._____:~ 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas qu~ 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA ¡ 
SEClff.1 .\R Í..\ l)" (;l.'.1.1'1:R.\ Í 
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Coordinar y controlar la gestión de los diferentes movimientos de ,personal 

Objetivo General del y su impacto en el control presupuesta!, con el fin de contribuir al 

Puesto funcionamiento de los centros de trabajo que integran el Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura. 

l. Validar los diversos movimientos de personal (altas, bajas, prórrogas, 

etc.) que soliciten los centros de trabajo, dando cumplimiento a la 

normatividad y lineamientos en materia de contratación de personal. 

2. Validar las constancias de nombramiento, verificando que la 

documentación soporte de uno sea correcta y completa para dar 

cumplimiento a los lineamientos establecidos en materia de Recursos 

Humanos. 

3. Dar seguimiento de trámite reflejado en la constancia de 

nombramiento para dar cumplimiento a los movimientos viables 

) solicitados por los centros de trabajo. 

J ' 

4. Supervisar los movimientos, altas bajas, modificaciones del personal 

por honorarios Capitulo 1000 de acuerdo a la normatividad vigente. 

S. · Enviar los diversos movimientos de personal nómina interna, a la 

Funciones Subdirección de Pagos de la Director de Personal para la elaboración de 

prenóminas para el pago correspondiente y a su vez movimientos de 

personal de plaza federal ante el área de Recursos Humanos de 

S_ecretaria de Cultura. 

6. Supervisar la inclusión de los movimientos de personal solicitados en 

la base de datos correspondientes para la generación de prenóminas 

que se elabora a la Subdirección de Pagos de la Director de Personal del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y para Plaza Federal al 

Área de Recursos Humanos de Secretaria de Cultura. 

7. 7 Autorizar el reporte de - faltas para aplicar los descuentos 

correspondientes al personal acreedor, tanto de nómina interna y Plaza 

Federal. ¡ .,:,'."'"·,,,.,, 

~- ~11J!t'IJdl\{i-n(>rrtf' . ..OPI T:l\... TD , A oficinas del Área de 
S['C' l'l''T ·l"l ·\l)l' ('• t •t ·1•1·"\ • ,,; , . .- •. • -' 1:1..t~ n~ ,1~•"· - " · ., .. , ·-"'· 1 ....... ~~ , 

Recursos Humanos en la Secretaria de Cultura. 
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9. Controlar y dar seguimiento a los movimientos de personal, 

estableciendo la situación de cada plaza para contar con las plantillas 

del personal actualizado. 

10.. Supervisar que todos los movimientos de personal (altas, bajas), se 

descarguen en la base de datos para la actualización de plantillas. 

11. Supervisar el registro de cambios de adscripción de plazas para reflejar 

dichos cambios en las plantillas de los centros de trabajo involucrados. 

12. Supervisar la actualización de la base de datos de los movimientos de 

personal generados para mantener el control de las plazas ocupadas y 

vacantes en el Instituto. 

13. Supervisar el contenido de los formatos 017 y D10 del Sistema 

Integral de Información para informar de los movimientos 

presupuestales generados. 

14. Controlar el techo financiero de las plazas autorizadas al Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura para mantener el equilibrio 

presupuesta! y elaborar los reportes correspondientes de nómina 

interna. 

15. Controlar el techo financiero de plazas autorizadas al Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura para mantener el equilibrio 

presupuesta! y elaborar los reportes correspondientes de nómina de 

Plaza Federal. 

16. Supervisar que se consideren las afectaciones presupuestales en el 

Capítulo de Servicios Personales de Nomina Interna y Plaza Federal. 

17. Coordinar la elaboración de reportes en materia de empleo y 

remuneraciones que le solicite a su instancia superior para el envío a 

las áreas solicitantes. 

18. Supervisar la elaboración de reportes del presupuesto ejercido en: 

Honorarios, Personal Eventual, Tiempo.Extra y Pago de Comidas. 

19. Determinar los mecanismos de trabajo y líneas de acción para dar 

cumplimiento a las metas fijadas. 

CULTURA 1 

SECRlsL\1:Í,\ ll"Cl.'.t.l'l :R.\ 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA - - - - - --·· ·· 
~EC:RETARÍ,1111: úl '.l.Tl :J,.\ INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Remuneraciones 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y controlar la recepción, trámite y captura de los movimientos de 

personal que permita una eficiente administración de los Recursos 

Humanos en el Instituto. 

l. Supervisar y controlar la recepción de las constancias de 

nombramiento de Nómina Interna y Plaza Federal, con el objeto de 

tramitar las remuneraciones correspondientes para . el personal del 

Instituto. 

2. Supervisar las altas y bajas o promociones de los trabajadores para 

mantener actualizada la plantilla del Instituto. 

3. Revisar y enviar quincenalmente las altas, bajas y modificaciones del 

personal contratado bajo el régimen de Honorarios o Servicios 

Profesionales. 

4. Organizar, distribuir, enviar y archivar los contratos de Honorarios de 

) cada centro de trabajo. 

__ ) 

S. Supervisar la actualización de la base de datos de los movimientos de 

personal realizados para mantener el control de las plazas ocupadas y 

Funciones vacantes en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

6. Elaborar el calendario anual para la recepción de los formatos, 

contratos de honorarios, tiempo extra prima dominical y turnos con el 

fin de realizar el trámite oportuno de los documentos recibidos. 

7. Elaborar el informe de las altas, bajas o promociones de los trabajos 

para analizar los movimientos de las plazas conforme a la metodología 

establecida. 

8. Cotejar que todos los movimientos sean en plazas existentes además 

de detectar errores y corregir o aclarar cada paso y determinar posibles 

rechazos. 

9. Aplicar la normatividad establecida para dar cumplimiento al Programa 

de Recursos Humanos del Instituto. 

10. Coordinar las líne
1
as 9.~,-¾ ción para desarrollar de manera óptima el 

9.-~~u~~ d;e (?' > a}NBA 
L--4-~ ~---:-:,:~::.::.__---1.._--SJ;C!ll.i;:¡:.u1.U-l:ll:-a.'IXI.~-+, ~ c.==-....!....:e=""-"""----------' 
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11. Aplicar los mecanismos de trabajo que faciliten el cumplimiento de las 

metas fijadas para el óptimo funcionamiento del Área 

12. Interpretar correctamente la normatividad con el fin de asegurar la 

transparencia en los procesos establecidos. 

13. Supervisar, controlar, analizar y revisar los contratos por servicios 

profesionales de cada Centro de Trabajo de acuerdo a la normatividad 

vigente. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA - -- - - --··· -INBA 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Pa os 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar el proceso de Prenómina e impresión de cheques, así 

como su distribución a los Centros de Trabajo dependientes del Instituto, 

para el pago oportuno de remuneraciones de los trabajadores. 

l. Asegurar el proceso de pago de remuneraciones a los trabajadores del 

Instituto para el cumplimiento del mismo de acuerdo a la fecha 

establecida. 

2. Autorizar la emisión de las diferentes nóminas y dispersión bancaria, 

conforme a lo establecido en el calendario con el fin de pagar de 

acuerdo a lo planeado. 

3. Proporcionar el archivo de dispersión bancaria con el fin de que se lleve 

a cabo el pago por vía electrónica al personal del Instituto por medio de 

la Tesorería dela Federación. 

4. Proporcionar las solicitudes de los recursos financieros con el fin de 

) contar con el pago oportuno del personal del Instituto. 

Funciones 

( 
_) 

S. Supervisar las actividades que se desarrollan para la validación de 

nóminas de los diferentes pagos. 

6. De acuerdo a las características de la nómina a procesar, organizar los 

tiempos de trabajo para dar cumplimiento al pago de conformidad al 

calendario establecido. 

7. Supervisar la emisión de pre-nóminas que se requieran cada quincena 

para su validación. 

8. supervisar los diferentes procesos del cálculo en los diversos conceptos 

de pago . el cumplimiento de las obligaciones del Instituto en materia 

fiscal, laboral ISSSTE, FOVISSSTE, etc. 

9. Establecer los procedimientos para el pago de nómina interna y federal. 

10. Autorizar la liberación de cheques que serán entregados a los 

pagadores habilitados con la finalidad de que se lleve a cabo el pago 

conforme a tiempo. 

11. folN'.BA requerimientos y 
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12. Dirigir, Supervisar y controlar la verificación y comprobación de los 

pagos. 

13. Analizar de conformidad a la normatividad vigente, la aplicación 

correcta de los pagos que se emiten en nómina. 

14. Verificar la aplicación adecuada de todos los conceptos de pago de 

nómina aplicables conforme a las diferentes Leyes y/ o Normas. 

15. Aplicar en todo momento las Leyes y/o la normatividad establecida 

para cada tipo de pago. 

16. Comprobar la nómina en los tiempos establecidos ante la Director de 

Recursos Financieros. 

17. Coordinar y controlar que la comprobación de nóminas se lleve a cabo 

conforme a tiempo y forma con el fin de rendir el gasto público claro y 

transparente. 

18. Enviar los reportes elaborados al área financiera en apego a tiempo y 

normas establecidas para que se efectúen los pagos correspondientes 

a ISSSTE, FOVISSSTE, CONSAR y Gobierno del Distrito Federal. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. ¡ 
SECRl:TARLl lll\ Cl.'.l.Tl:ll \ l 

·1NBA 
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Nombre del Puesto: Jefe del De artamento de Nómina Distribución de Che ues 
Controlar y asegurar el pago de nómina interna y federal con el fin de 

Objetivo General del realizar el pago adecuado al personal del Instituto, así como elaborar los 

Puesto informes de las aportaciones por efectuarse ante las instancias 

correspondientes, 

Funciones 

l. Coordinar y controlar la ejecución de procedimientos para los pagos de 

la nómina interna federal del personal del Instituto. 

2. Supervisar la ejecución de procedimientos para asegurar la distribución 

del pago de nóminas mediante cheques nominativos a los empleados 

por conducto de pagadores habilitados del Instituto. 

3. Supervisar la ejecución de procedimientos para controlar el pago de 

nóminas mediante dispersión bancaria al personal de mando del 

Instituto. 

4. Supervisar la ejecución de procedimiento para asegurar la 

comprobación de todas y cada una de las nóminas al área financiera .. 

S. Coordinar las líneas de acción de los procedimientos de cancelación, 

reclamación o suspensión de pago de los empleados del Instituto. 

6. Supervisar la ejecución de los procedimientos de cancelación de 

cheques devueltos y/o no cobrados, para informar al área financiera 

los movimientos correspondientes. 

7. Supervisar la recepción de reclamaciones de pago de nómina y pagos 

retroactivos para agilizar los trámites correspondientes. 

8. Supervisar la ejecución de suspensiones de pago de los empleados de 

baja de los centros de trabajo, para controlar el pago adecuado de la 

nómina interna y federal. 

9. Consolidar la información de los reportes financieros de las nóminas 

generadas, para efectos de comunicar los montos de aportación 

patronal al gobierno del D.F. ISSSTE y CONSAR. 

10. Generar los reportes y registros necesarios para informar los detalles 
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11. Supervisar y controlar la ejecución de los reportes de las cantidades 

necesarias, para el pago de aportaciones patronales en porcentajes 

sobre nómina, ISSSTE, SAR y FOVISSSTE. 

12. Controlar los procesos administrativos establecidos para asegurar que 

los trámites se ejecuten en tiempo y forma y así consolidar un óptimo 

funcionamiento del departamento. 

13. Establecer los calendarios de pago de las nóminas ordinarias, de tiempo 

extra y dispersión bancaria para ejecutar los pagos en tiempo. 

14. Supervisar los registros de pagadores habilitados de los centros de 

trabajo para controlar la entrega de la nómina interna y federal. 

15. Supervisar el control de gestión del departamento para brindar un 

servicio oportuno al personal del Instituto. 

16. Supervisar y coordinar las actividades de resguardo y control de 

nóminas con firmas autógrafas originales en archivo de trámite y 

concentración. 

17. Controlar y verificar que las nóminas de años anteriores se conserven 

adecuadamente los periodos y lugares adecuados. 

18. Supervisar las actividades para el manejo y conservación de todos y 

cada uno de los documentos que corresponden al departamento y 

conservarlos adecuadamente para su consulta. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
~1'.C:RlcfARÍA lll'. Cl ' l.I'l :R.\ 
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Supervisar y coordinar los procedimientos en materia de servicios al 

personal, implementación del Servicio Profesional de Carrera, capacitación 

y aseguramiento del personal del Instituto con el fin de promover el 

desarrollo profesional, asegurar la protección del personal ante 

eventualidades y expedir los documentos oficiales que acrediten su relación 

laboral mediante los lineamientos aplicables en las materias. 

l. Supervisar y controlar la adecuada organización funcionamientos de 

los subsistemas del Servicio Profesional de Carrera, a través de la 

elaboración y seguimiento servicio profesional de los informes 

respectivos a las instancias competentes, de conformidad con la 

normatividad en la materia para asegurar el debido cumplimiento a los 

dispuesto en la ley del Servicio Profesional de Carrera, su reglamento y 

lineamientos. 

2. Coordinar la difusión al interior del Instituto del Servicio Profesional de 

Carrera para hacer del conocimiento a los servidores públicos de 

mando las acciones a seguir en materia del servicio profesional de 

carrera de conformidad con la normatividad vigente y a través de 

comunicados, talleres y presentaciones gráficas que permita su fácil 

compresión. 

3. Supervisar la actualización de los registros y expedientes de los 

procesos inherentes a los siete subsistemas del Servicio Profesional de 

Carrera, así como la debida integración de los concursos concluidos y 

en desarrollo, y de las autorizaciones desocupación previstas en la ley 

del Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de contar con 

soportes documentales respectivos, y proporcionar los reportes que 

soliciten las autoridades superiores e instancias competentes 

4. Supervisar el envío de información del registro único de servidores 

públicos de la administración pública federal (RUSP) del personal del 

INBA a través del ~¡ · · 

C;-Q~l 
¡ ;/._ 

, ., y ,._,. 
--- . n : . . .. P,arc!,:<_ 
SECRl,T,\R Ll .lll\ U .'l.l'LR.\ ¡ •~ 

. a (RUSP) diseñado por la secretaría de la 

INBA 
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S. Supervisar los programas de capacitación operativa y del personal de 

mando basados en las necesidades laborales y en lo normado por la ley 

del Servicio Profesional de Carrera para promover el desarrollo 

profesional y contribuir con la formación de recursos humanos 

altamente calificados en términos de conocimiento, habilidades y 

actitudes para el eficiente desempeño de los trabajadores, a través de 

la planeación y ejecución del programa anual de capacitación 

6. Supervisar las acciones en materia de organización de recursos 

humanos, financieros y materiales para la ejecución de las acciones de 

capacitación mediante mecanismos de control y seguimiento. 

7. Coordinar la operación de los programas de cultura institucional y clima 

organizacional al interior del Instituto para transformar el quehacer 

laboral en un ejercicio público con calidez, calidad, eficacia, eficiencia y 

transparencia, desde una perspectiva de género mediante las líneas 

establecidas por las entidades responsables. 

8. Supervisar la aplicación de la encuesta de clima organizacional para la 

elaboración de los puntos estratégicos que influyan en la 

transformación de la cultura de la institución. 

9. Coordinar la implementación del programa de prácticas de 

transformación de clima y cultura al interior del Instituto que garantice 

la igualdad de género y no discriminación mediante el seguimiento y 

análisis de los informes semestrales que remiten los centros de trabajo. 

10. Supervisar que se proporcionen los servicios al personal mediante la 

certificación de solicitudes para préstamos ordinarios y especiales con 

crédito del ISSSTE, expedición de hojas únicas de servicios y expedición 

de las credenciales de identificación y demás 

11. Documentos que acrediten la relación laboral de los mismos con el 

Instituto. 

12. Supervisar el análisis de las compatibilidades de empleo presentadas 

por los centros dF t ~t!:>,ai9_ se realice en el marco de la normatividad 

Q!!JclJI;.~tr ri{~: '· fi , aNiBA el horario fijado para 

1:~ff~\~W/'pM8,R.targo 'o. 5hl isión, no interfiera entre sí; no se genere 

L.:: Cu!..TURA 
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conflicto de intereses y en general se cumpla con los términos de las 

disposiciones vigentes. para cada caso. 

13. Supervisar la aplicación. evaluación. interpretación e integración de las 

evaluaciones psicométricas para el personal operativo y mando de 

nuevo ingreso para garantizar que los candidatos a ingresar sean aptos 

para su contratación. de conformidad con los fundamentos en materia 

de psicometría. 

14. Supervisar y coordinar la operación y trámite de los distintos seguros 

institucionales. a fin de que se lleve a cabo de conformidad con la 

normatividad en la materia con la finalidad de asegurar que los 

servidores públicos tengan acceso a dicha prestación. 

15. Supervisar y coordinar la organización. control y mantenimiento del 

archivo de expedientes únicos de personal del Instituto. con el fin de 

salvaguardar la documental que avale la vida laboral del trabajador. 

mediante el registro y control de expedientes en préstamo y 

depuración. organización y clasificación de los mismos. 

16. Supervisar que el análisis de las compatibilidades de empleo se realice 

de conformidad con la normatividad en la materia. 

17. Supervisar que el personal de nuevo ingreso cumpla con la 

documentación y evaluaciones requeridas. cuando así aplique. para su 

contratación. 

18. Supervisar que la operación y otorgamiento de los distintos seguros 

institucionales se lleve a cabo de conformidad con la normatividad en 

la materia. 

19. Supervisar que el personal de nuevo ingreso sea incorporado las 

distintas pólizas a las que tiene derecho. 

20. Supervisar que los distintos trámites en materia de aseguramiento se 

realicen de conformidad con las condiciones generales de cada póliza. 

s áreas sustantivas y administrativas 

INBA . 
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Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas 

Privadas, Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Servicios al Personal 

Objetivo General del 

Puesto 

Expedir y tramitar la documentación necesaria que posibilite al Recurso 

Humano del Instituto, la gestión ante otras entidades de aquellos servicios 

que requiera, a.través del análisis y verificación de la información contenida 

en los expedientes personales. 

l. Supervisar la preservación de la documentación que el trabajador o 

prestador de servicios entrega al ingresar a laborar al INBA para la 

integración de su expediente personal. 

2. Coordinar la recepción de los documentos personales y administrativos 

para el ingreso de un trabajador o prestador de servicios al INBA de 

acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Coordinar la integración del expediente único de personal de acuerdo a 

la normatividad vigente 

4. Supervisar la adecuada guarda y custodia de los expedientes únicos de 

....__) personal para su preservación. 

) 

' ro 

Funciones 

5. Expedir los documentos oficiales que requiera el personal del INBA para 

su gestión ante diversas instituciones 

6. Verificar el adecuado análisis del expediente único de personal para 

elaborar las constancias de antigüedad, servicios, estudio 

prejubilatorio, hojas únicas de servidos y evoluciones salariales de los 

trabajadores y ex trabajadores que lo soliciten 

7. Coordinar la emisión de los diversos tipos de identificación que acredite 

a los trabajadores y prestadores de servicios como integrantes del 

INBA. 

8. Revisar y analizar las solicitudes de compatibilidades de empleo de los 

trabajadores o prestadores de servicios profesionales de conformidad 

con las disposiciones vigentes para su autorización. 

9. Gestionar los movimientos afiliatorios y tramite de prestaciones 

económicas del ISSSTE para el personal del INBA 

10. ·Su~e~visar el envío¡ dei ~º ,,r,rio~imientos afiliatorios del personal del 

l~RJ!~~~~E~d,~: . _; o INl~~a Ley del ISSSTE en 
vigor ' ::;;;;;""· . 
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11. Verificar el otorgamiento de préstamos personales del personal en 

activo de confianza 

12. Certificar los préstamos personales de los trabajadores en activo para 

su trámite ante el ISSSTE 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

~, 
CULTURA 1 

SECl:ETARÍ,\ llli Cl ' l.l 'I:R.\ ! INBA 
.1~ CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Ca acitación Desarrollo 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

RELACIONES 

INTERNAS Y /O 

E~,T~J}NAS 
.,r::i">, o_~'-
;;,(f ','(' t; . ·t, . ,r, ·' ' :a=, 

Promover y facilitar el Desarrollo Integral del Recurso Humano a través de 

la Instrumentación del Programa Anual de Capacitación, la ejecución de los 

Programas Institucionales de Clima y Cultura Organizacional que impacten 

los niveles de productividad para el logro de los objetivos institucionales en 

igualdad de oportunidades y con perspectiva y equidad de género. 

l. Instrumentar el Programa Anual de Capacitación del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura y enviarlo a las instancias correspondientes 

para su autorización. 

2. Realizar la detección de necesidades de capacitación para contar con 

la información suficiente en la instrumentación del Programa Anual de 

Capacitación. 

3. Determinar y programar la calendarización de los cursos a impartir 

para llevar a cabo su ejecución y alcanzar las metas establecidas. 

4. Integrar los recursos técnicos, materiales y humanos requeridos para 

la ejecución de los cursos, y su difusión hacia los centros de trabajo del 

Instituto Nacional de Bellas Art.es Literatura. 

S. elaborar los reportes del Programa Anual de Capacitación para su envío 

a las instancias correspondientes. 

6. Elaborar los informes trimestrales de avance de capacitación a las 

instancias correspondientes para su seguimiento. 

7. Elaborar los informes quincenales de participantes para informar a los 

centros de trabajo sobre la asistencia registrada por el personal que 

asistió a capacitación. 

8. Coordinar y dar seguimiento a la ejecución de las acciones contenidas 
J 

en los programas de clima organizacional y cultura institucional. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

lnternaciónales, Empresas Privadas, 

INBA 
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Nombre del Puesto: Director de Recursos Materiales 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Atender oportunamente las necesidades de bienes y servicios, obra pública, 

arrendamientos, seguridad interna y protección civil de las áreas 

sustantivas del Instituto, observando que los recursos y servicios sean 

utilizados y aprovechados de manera racional, honesta, austera y apegados 

a la legalidad, de acuerdo a la normatividad vigente. 

l. Planear, organizar y controlar las adquisiciones de bienes y servicios, 

así como de obra pública destinados a satisfacer las necesidades de las 

unidades administrativas que integran el Instituto, optimizando los 

recursos autorizados. 

2. Solicitar a los centros de trabajo del Instituto, sus necesidades y 

requerimientos de adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios, 

así como de obra pública para el ejercicio fiscal correspondiente. 

3. Integrar y elaborar el anteproyecto de presupuesto de conformidad 

con las necesidades requeridas. 

4. Llevar a cabo los procesos de adquisiciones para obtener las mejores 

condiciones de precio, calidad y oportunidad de acuerdo al programa 

anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra 

pública. 

S. Llevar a cabo los procesos de adquisiciones para obtener las mejores 

condiciones de precio, calidad y oportunidad de acuerdo al programa 

anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra 

pública. 

6. Integrar los comités de adquisiciones y de obra pública de conformidad 

con la normatividad vigente. 

7. Verificar que las licitaciones públicas nacionales e internacionales, 

invitaciones a cuando menos tres proveedores y adjudicaciones 

directas, se lleven a cabo de acuerdo al calendario anual de 

~EClUT IR Ll .lltCl.'.l.l' l :R.\ l 
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8. Supervisar que las sesiones de los comités se lleven a cabo en forma 

programada y coordinada, de acuerdo al calendario de sesiones 

ordinarias y extraordinarias. 

9. Implementar los procedimientos básicos para el control de los bienes y 

servicios adquiridos, así como de la obra pública y arrendamientos 

contratados. 

10. Establecer y mantener actualizados los registros de servicios, bienes 

inmuebles, parque vehicular, activo fijo, arrendamientos y obras 

contratadas, así como de las entradas y salidas de los bienes 

adquiridos. 

11. Supervisar que se lleve a cabo con eficacia y eficiencia los controles 

establecidos, para dar transparencia a los recursos ejercidos. 

12. Llevar a cabo de manera periódica la revisión de los procesos 

normativos para cuantificar y cualificar su eficiencia. 

13. Dar cumplimiento al artículo 134 constitucional y a las leyes de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector, así como de obra 

pública. 

14. Participar en los comités de adquisiciones y obra pública, en 

coordinación con el órgano Interno de control. 

15. Participar de manera permanente en la revisión del marco jurídico, para 

evitar la Transgresión de la normatividad. 

16. Supervisar de manera coordinada con el órgano de control interno el 

cumplimiento de La normatividad vigente. 

17. Establecer los procedimientos de prevención y operación de los 

servicios de seguridad y los programas de protección civil en cada uno 

de los centros de trabajo del Instituto. 

18. Supervisar que el servicio de seguridad y vigilancia sea llevado a cabo 

en los términos del contrato vigente y que las unidades internas de 

protección civil operen de acuerdo a la normatividad, así como revisar 

,i de manera periódica el estado que guardan los Inmuebles en 
! ~.,: ,J:;;. /J.;--,1, 
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Coordinar con los centros de trabajo del Instituto la creación de las 

unidades internas de protección civil. 

Capacitar de manera permanente al personal de seguridad y vigilancia, 

así como de los integrantes de las unidades internas de protección civil. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. INBA 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Recursos Materiales 

Objetivo General del 

Puesto 

Coordinar y supervisar que las áreas del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

literatura cuenten con los bienes necesarios para su operación mediante la 

adecuada aplicación de los recurs.os presupuestales y la aplicación de la 

normatividad aplicable, así como coordinar y controlar el uso eficiente de 

los almacenes e inventarios 

l. Establecer y aplicar la normatividad en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios con el fin de dar legalidad y transparencia a 

los procesos 

2. Actualizar la normatividad aplicable, mediante la asistencia a cursos, 

diplomados, pláticas, etc., para desarrollar una eficiente contratación 

de los bienes. 

3. Actualizar y aplicar los manuales internos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, para desarrollar una eficiente contratación 

) de los bienes. 

Funciones 

) 

4. Proponer criterios administrativos y de simplificación administrativa en 

materia de adquisiciones y así coadyuvar a una mejor contratación de 

los bienes. 

S. Coadyuvar en el desarrollo eficaz y eficiente del comité de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, del subcomité de revisión de 

bases y del subcomité de bienes muebles del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y literatura. 

6. Actualizar y aplicar los manuales que rigen cada comité y subcomité y 

así coadyuvar al eficiente desarrollo de los mismos. 

7. Proponer criterios administrativos y de simplificación administrativa 

que coadyuven al eficiente desarrollo del comité y subcomité y que 

estos criterios estén apegados conforme a la normatividad aplicable. 

8. Supervisar que la celebración del comité y subcomité estén apegados 

a derecho, a fin que se logre con el conocimiento de la normati~idad 

aplicable y así d~ 

QIJ~\S: 
•l~ ) ' ·; <1.n :11..\ 

no incurrir en anomalías y posibles 

INBA 
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9. Coadyuvar en proyectar y supervisar el adecuado comportamiento, 

registro y aplicación eficiente de los recursos presupuestales en la 

contratación de los bienes. 

10. Elaborar eficientemente mediante las solicitudes de las diversas áreas 

requirentes, el programa anual de adquisiciones arrendamientos y 

servicios y así tener datos confiables de lo que este Instituto pretenda 

adquirir. 

11. Mantener comunicación con las áreas de programación y presupuesto 

y recursos financieros en el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

literatura, y así coadyuvar a supervisar, controlar y aplicar el uso 

eficiente de los recursos presupuestarios. 

12. Vigilar que las contrataciones que se realizan estén sustentadas en la 

ley de adquisiciones, arrendamiento y servicio del sector público, de la 

ley de presupuesto y responsabilidad hacendaría y del presupuesto de 

egresos de la federación y con esto evitar incurrir en responsabilidades 

· presupuestarias. 

13. Programar y planear oportunamente la contratación de los bienes para 

los centros de trabajo pertenecientes al Instituto Nacional de Bellas 

Artes y literatura. 

14. Elaborar oficios, circulares, comunicados y demás criterios para 

establecer las bases sobre los cuales se efectuarán las contrataciones. 

15. Dar a conocer a los centros de trabajo y al público en general las bases 

de los procedimientos de contratación y así coadyuvar en obtener 

comentarios a las mismas y así cumplir con las disposiciones en materia 

de transparencia. 

16. Programar y coordinar reuniones de trabajo con los centros de trabajo 

para establecer la adecuada instrumentación de los bienes a adquirir. 

17. Administrar, contratar y registrar los bienes con los que cuenta el 

Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. 

18. Coadyuvar en aplicar la normatividad en materia de las normas 

s:~~t; u -"~o¡,,/de'r ilfrSl}A~:::omt~~~e:q::1:: 
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normatividad en materia de registro, afectación, disposición final y baja 

de bienes muebles y así evitar incurrir en incumplimientos. 

19. Coadyuvar en llevar a cabo de manera eficiente el subcomité de bienes 

muebles y así cumplir con la disposición normativa que la rige. 

20. Coadyuvar en desarrollar procedimientos básicos para el adecuado 

manejo de las entradas y salidas de bienes muebles y del levantamiento 

de inventarios y así mantener en orden los bienes con los que cuenta el 

Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Almacén 

Objetivo General del 

Puesto 

Organizar y operar el manejo y control de almacenes, para la distribución 

de Insumos y bienes muebles con el propósito de abastecer 

oportunamente a Los centros de trabajo en apego a las disposiciones 

legales y normativas Vigentes, garantizando las mejores condiciones 

legales, técnicas y económicas en beneficio del Instituto. 

l. Programar la elaboración del programa anual de adquisiciones para 

contar con la proyección anual y programa de necesidades. 

2. Designar al personal a su cargo las tareas a desempeñar de acuerdo al 

plan de trabajo. 

3. Elaborar el padrón de bienes de consumo debidamente requisitados y 

controlados. 

4. Planear, organizar e integrar los bienes de consumo al programa anual 

de adquisiciones en la medida vista y necesaria para la operación. 

S. Distribuir los bienes muebles de recién ingreso ya sea adquiridos, 

donados, reasignados o trasferidos al Instituto para conocer y 

mantener actualizado el inventario de bienes muebles del Instituto. 

6. Recibir de los proveedores, donadores, etc. Los bienes muebles 

Funciones instrumentales y de consumo en los almacenes del Instituto para su 

resguardo y distribución a los centros de trabajo. 

7. Registrar los bienes recibidos en los almacenes para efectuar su alta en 

los registros de inventario en el Instituto. 

8. Distribuir a los centros de trabajo y actualizar registros para mantener 

el control del inventario de bienes muebles del Instituto. 

9. Controlar y almacenar los materiales de consumo de los almacenes del 

Instituto para su adecuada administración y distribución 

10. Recibir los materiales adquiridos conforme a los pedidos realizados por 

el departamento encargado de las adquisiciones para verificar que no 

existan faltantes. 
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12. Elaborar las entradas de almacén para administrar los ms3-teriales de 

consumo. 

13. Distribuir los materiales de consumo a los centros de trabajo del 

Instituto, para el desempeño de las funciones que les encomiendan. 

14. Recibir las solicitudes de materiales de consumo para su registro en los 

controles. 

15. Proveer los materiales de consumo a los centros de trabajo para su 

funcionamiento. 

16. Elaborar las salidas del almacén para el control de los registros en el 

kardex. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

C.lYLTURA. l 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Control de Bienes Muebles 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Planear, organizar y controlar los procedimientos de control de bienes 

muebles, referente al registro, afectación, disposición final y baja de bienes 

muebles de los centros de trabajo que conforman el Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura, con la finalidad de mantener actualizados los 

inventarios de bienes muebles. 

l. Administrar los bienes muebles instrumentales, propiedad del 

Instituto, para mantener actualizados los registros y controles 

conforme a lo establecido en la normatividad aplicable. 

2. Registrar los bienes propiedad del Instituto que se encuentran 

asignados a los centros de trabajo, para conocer su inventario y 

mantener actualizados los registros de la base de datos. 

3. Controlar los movimientos de usuarios de los bienes que se susciten 

en los centros de trabajo para mantener actualizados los registros de 

inventarios. 

4. 

S. 

Supervisar que los bienes asignados a los centros de trabajo se 

encuentren físicamente y en condiciones de prestar servicio, para 

tener un inventario de bienes muebles en condiciones óptimas. 

Mantener el control de inventarios de los bienes instrumentales, en el 

registro, afectación, disposición final y baja de los mismos, para 

cumplir con la normatividad aplicable. 

6. Coordinar el registro, afectación, disposición final y baja de bienes 

muebles que forman parte del Instituto, para cumplir con la 

normatividad aplicable. 

7. Supervisar la actualización del sistema para el manejo y control de los 

bienes muebles y para contar con un sistema actualizado con 

información fidedigna. 

8. Realizar los reportes de conciliaciones trimestrales con la dirección de 

recursos financieros, para contar con información fidedigna de los 

bienes muebles con los:;,.qLJ,e cuenta el Instituto. 
'1 T ! .""'!!'' -- ·;,_ 
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9. Coordinar la aplicación de las disposiciones finales para la 

desincorporación patrimonial de los bienes muebles y evitar el 

acumulamiento de bienes muebles no útiles para este Instituto. 

10. Determinar el destino final de los bienes muebles dados de baja, por 

los centros de trabajo que conforman este Instituto. y así evitar el 

acumulamiento de bienes muebles no útiles para este Instituto. 

11. Coordinar que la baja de bienes muebles por extravío, robo o siniestro 

cumplan con la normatividad aplicable y así evitar alguna observación 

por parte del órgano interno de control. 

12. Integrar lo referente al programa anual de disposición final de los 

bienes muebles, en cumplimiento a la normatividad aplicable. 

13. Coordinar lo referente al subcomité de bienes muebles para la 

autorización, control y seguimiento de sus actividades respectivas. 

14. 

15. 

Coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias del subcomité de 

bienes muebles del Instituto de acuerdo a lo establecido en el manual 

de integración de dicho subcomité y a la normatividad aplicable. 

Elaborar y dar seguimiento al programa anual de disposición final de 

bienes muebles, para dar cumplimiento a lo establecido en el manual 

de integración de dicho subcomité y a la normatividad aplicable. 

16. Mantener actualizado el manual de integración y funcionamiento del 

subcomité de bienes muebles del Instituto, de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

C.ULTURA. ¡ 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Ad uisiciones 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar la gestión e integración de los diversos procedimientos de 

contratación de bienes y servicios, de conformidad con la normatividad 

vigente en la materia, para que de manera oportuna los centros de trabajo 

del INBA dispongan de los bienes y servicios requeridos que les permitan 

cumplir con sus actividades encomendadas. 

l. Planear e integrar el programa anual de adquisiciones con el fin de 

proveer al Instituto de los bienes necesarios en tiempo y forma. 

2. Coordinar y consolidar los requerimientos de todos ias áreas y centros 

de trabajo, para integrar el programa anual de adquisiciones. 

3. Coordinar y supervisar las cotizaciones solicitadas a los proveedores, 

para la adquisición de los bienes requeridos por las áreas de Instituto, 

así como analizar las propuestas de los proveedores, que cubran los 

requisitos, para una adquisición correcta. 

4. Supervisar y analizar los cuadros comparativos para la selección 

correcta del proveedor que surta los bienes. 

5. Elaborar y coordinar los procesos para la adquisición de bienes de 

consumo y activo fijo generalizado y recurrente para una debida 

aplicación de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público. 

6. Integrar y elaborar las bases para los procesos de adquisición de bienes 

y servicios, aplicando los pr·ocedimientos correspondientes de 

adquisición, de acuerdo a los montos 

7. De actuación establecidos por la ley (licitación, invitación a cuando 

menos 3 personas y adjudicación directa). 

8. Supervisar y verificar que en los procesos de compra los proveedores, 

cumplan con los requisitos necesarios para no incurrir en 

responsabilidades, de acuerdo a las normas, reglamentos y leyes 

aplicables. 

9. Verificar con las áreas_..r~~irentes, que los proveedores cumplan en 

~~~~o~ ( }' ·ig lfNíD d o servicios, para dar 
8f.C.1lf:BRL1Jlf.(;U.ll .R.\ j , D J-\.. , 

cumplimiento con las n . · í:lades requeridas en cada area. 
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10. Controlar la administración de los recursos para la adquisición de 

bienes y servicios con base a las necesidades de las áreas y centros de 

trabajo, para asegurar el uso racional y óptimo aprovechamiento. 

11. Supervisar e implementar los procedimientos para el adecuado manejo 

de los recursos para la adquisición de los bienes muebles, 

instrumentales y de consumo. 

12. Proporcionar atención a los requerimientos de las unidades 

administrativas del Instituto, para cubrir con satisfacción en tiempo y 

forma sus necesidades. 

13. Supervisar la actualización de los requisitos de control de existencias 

de los materiales de consumo, para el buen funcionamiento de las 

actividades del Instituto. 

14. Diseñar y proponer políticas, sistemas y procedimientos, para la 

adquisición de bienes muebles y de bienes muebles instrumentales. 

15. Coordinar la administración de la adquisición de bienes y servicios, así 

como promover su uso racional. 

16. Verificar y analizar las posibles deficiencias en la entrega de bienes y/o 

servicios proporcionados para el buen funcionamiento de los centros 

de trabajo. 

17. Controlar que el suministro de los bienes y/o servicios se lleve a cabo 

en tiempo y forma para contribuir con el funcionamiento de lbs centros 

de trabajo del Instituto. 

18. Asegurar las mejores condiciones de precio, calidad y oportunidad de 

los bienes adquiridos para asegurar que los procesos se realicen con 

apego a las normas, con la finalidad de efectuarlas en las mejores 

condiciones. 

19. Coordinar la elaboración de expedientes de proveedores a fin de contar 

con un estudio de mercado para una eficiente adquisición. 

20. Determinar las condiciones de pago y entrega para realizar la 

~ adquisición requerida. 
¡ ,s·•,•c·¼-
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones .Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA : ~~· 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Servicios Generales 
Organizar, coordinar y supervisar la administración de los servicios 

básicos, tales como: energía eléctrica, servicio de agua, mensajería, 

Objetivo General del 
limpieza, entre otros, a fin de garantizar la óptima administración de los 

Puesto 
recursos públicos, mediante la aplicación de la ley de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, y lineamientos que sobre la 

materia se emitan. 

l. Coadyuvar en la preparación del procedimient0 de licitaciones 

públicas, para abastecer los servicios básicos de los diversos centros 

de trabajo. 

2. Supervisar la elaboración de anexos técnicos para las bases de 

licitación de acuerdo al servicio, para cumplir con las normas vigentes 

de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público y lineamientos que sobre la materia se emitan. 

3 . Participar en las reuniones de revisión de bases e invitaciones a 

cámaras, órgano interno de control , etc. 

4. Revisar la elaboración de contratos de los diferentes servicios 

derivados, de los procesos licitatorios, para que se respete el 

clausulado contenido en las bases de licitación. 
Funciones 

S. Supervisar y analizar el seguimiento al comportamiento y registro del 

ejercicio presupuesta! por partida de los servicios básicos, para dar 

cumplimiento al gasto programado. 

6. Elaborar proyecto del presupuesto anual de conformidad con las 

necesidades. 

7 . Distribuir las actividades a realizar con el personal a su cargo, para 

cumplir con las metas y los planes programados. 

8. Supervisar y controlar el gasto del ejercicio, para cumplir con la ley del 

presupuesto de egresos de la federación y la ley de contabilidad y 
'• 

s \i~Dos ,,1. C• gasto público. 
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asignados al Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. 

10. Comunicar a los centros de trabajo las disposiciones de reducción del 

gasto, para tomar las medidas necesarias de austeridad, mediante 

reuniones periódicas. 

11. Aplicar las medidas de racionalidad del gasto, para dar cumplimiento 

al presupuesto de egresos de la federación. 

12. Revisar la información del comportamiento del gasto para cumplir en 

tiempo y forma, de acuerdo al presupuesto de egresos de la 

federación. 

13. Asegurar los bienes patrimoniales, en comodato y arrendados de 

acuerdo a evaluación de riesgos. 

14. Reportar y documentar siniestros, para recuperar los pagos por 

siniestros e ingresar a TESOFE. 

15. Coordinar el envío de certificados por aseguramiento, para seguridad 

del patrimonio del Instituto Nacional de Bellas Artes. 

16. Analizar y resolver adecuadamente los problemas que se presenten 

en los centros de trabajo, en el suministro de los servicios, para su 

adecuado funcionamiento. 

17. Coordinar ante el INDAABIN la solicitud de justipreciación de 

arrendamiento de inmuebles y/o concesiones para la explotación de 

espacios propiedad del Instituto. 

18. Verificar y tramitar el pago de servicios en el área metropolitana y 

ministraciones a centros foráneos, así como seguimiento al gasto y 

sus comprobaciones. 

19. Establecer soluciones variables a los problemas que se presentan, de 

acuerdo a la normatividad establecida por cada caso. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 
1 • ,,,,a,,,,. 

~}81-'ópUR_Wa!es:( '\n 
........ _ . ---····· ·, I \ _ · .. t 

Mtr0msLde:Ol.1ii!i~fón¡ '" %;!-•-

DIRECCION GENERAL 874 



) 

CULTURA 

MANUAL DE ORGANlZACIÓN DEL 
!NSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Servicios 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Participar en los procesos licitatorios para los diferentes servicios, desde la 

publicación de la convocatoria en el diario oficial de la federación, hasta su 

adjudicación, así como ayudar en la formalización de la misma y su 

seguimiento hasta su conclusión, con la finalidad de proveer de los 

diversos servicios a todos los centros de trabajo del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y literatura. 

l. Participar al 100% en la elaboración de los anexos técnicos de las 

bases de licitación de los servicios a contratar por el Instituto 

Nacional de Bellas Artes y literatura. 

2. Apoyar los procedimientos licitatorios, para proveer las mejores 

condiciones para la prestación de servicios que requieran los centros 

de trabajo del Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. 

3. Participar en el proceso de formalización de los contratos, para el 

cumplimiento de obligaciones entre las partes. 

4. Participar en las licitaciones públicas y todo lo que implique los 

procedimientos concursales, que permitan estar en posibilidades de 

adquirir, arrendar o prestar un servicio a los centros de trabajo. 

S. Coordinar y supervisar al 100% los servicios proporcionados a los 

centros de trabajo, para que se cumpla en tiempo, costo y calidad. 

6. Programar y relacionar el presupuesto y los requerimientos de los 

centros de trabajo, para satisfacer sus necesidades. 

7. Supervisar que las facturas y documentación por parte de los 

proveedores sea la correcta, para efectuar los pagos de servicios 

correspondientes. 

8. Supervisar ante las áreas correspondientes los pagos necesarios para 

retribuir los servicios devengados por los proveedores. 

9. Atender al 100% las medidas de racionalidad y austeridad para 
l ., .. ,.,.,,,_ 
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11. Verificar la problemática que se presente en el suministro de servicios 

para el buen funcionamiento de los centros de trabajo. 

12. Supervisar los servicios necesarios para el buen funcionamiento de los 

centros de trabajo. 

13. Reducir las inconformidades en los servicios por los centros de trabajo 

a través de la supervisión del cumplimiento de las condiciones del 

contrato. 

14. Cotejar los casos de adquisiciones, arrendamientos y servicios a 

consideración del comité del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

literatura. 

15. Verificar que los proveedores de servicios otorguen en tiempo y 

forma, para satisfacción de los centros de trabajo. 

16. Supervisar las posibles deficiencias en los servicios proporcionados 

para el buen funcionamiento de los centros de trabajo, y cobrar las 

multas de incumplimiento al proveedor. 

17. Actualizar al 100% los archivos propios del área. 

18. Verificar que se lleve un control de las solicitudes atendidas de los 

centros de trabajo, para su buen funcionamiento. 

19. Coordinar la elaboración de directorio de proveedores para mejor 

historial y/ o consulta de los mismos. 

20. Poder crear un comparativo de la calidad del servicio para tener 

mayor calidad al mejor precio. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionale.s e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA ·1NBA 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Vi ilancia 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Asegurar el servicio básico de seguridad y vigilancia en el Instituto 

Nacional de Bellas Artes y literatura para garantizar la protección de la 

obra de arte, los inmuebles y sus contenidos, así como del personal que se 

encuentre dentro de sus instalaciones, de los diferentes riesgos que 

menoscaben el patrimonio del Instituto y/o afecten la integridad de su 

personal. 

l. Proponer y evaluar las políticas y lineamientos en materia de 

seguridad, vigilancia y custodia de bienes culturales para el Instituto. 

2. Actualizar, promover y aplicar los manuales en materia de seguridad y 

vigilancia para salvaguardar los bienes y personal del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y literatura. 

3. Solicitar problemáticas específicas de museos y galerías en materia 

de seguridad y vigilancia para ser analizadas y estar en posibilidad de 

proponer acciones de mejora. 

4. Evaluar adecuadamente los requerimientos de vigilancia de los 

centros de trabajo para subsanarlos de acuerdo a los lineamientos de 

seguridad y vigilancia existentes. 

S. Requerir los programas internos de seguridad de los centros de 

trabajo del Instituto, para su evaluación y autorización ante la 

instancia correspondiente. 

6. Elaborar oficios, circulares, comunicados y demás documentos para 

solicitar los programas internos de seguridad. 

7. programar y coordinar reuniones de trabajo con los centros de 

trabajo para establecer asesoramiento en cuanto a seguridad y 

vigilancia. 

8. Llevar a cabo la evaluación de los programas internos de seguridad y 

su autorización y así proporcionar los instrumentos necesarios para la 

protección de los bienes culturales, inmuebles y personal. 

· (.iU~cl~ ~cci6;~'\t,,,, tf Nfl=j\v operativo en materia 
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conservación y traslado de obra de arte del Instituto y en su caso de 

colecciones de otras instituciones y de particulares, que tengan 

relación con el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para 

garantizar su seguridad. 

10. Evaluar las acciones de carácter preventivo y operativo en materia de 

seguridad y vigilancia, para su difusión a los diferentes centros de 

trabajo del Instituto. 

1 L Apoyar operativamente de acuerdo a las acciones preventivas y 

operativas, en los traslados de obra de arte para salvaguardarlas. 

12. Coordinar junto con los centros de trabajo y los prestadores de obra 

de arte particulares, la conservación y traslado de dichas obras. 

13. Proponer los perfiles para la contratación del personal de seguridad, 

vigilancia y custodia de bienes culturales del Instituto. 

14. Elaborar las cédulas de perfil del puesto, conteniendo las 

características y requisitos mínimos para ocupar los puestos de 

seguridad, vigilantes y custodios para contratar personal óptimo. 

15. Elaborar y aplicar evaluaciones de conocimientos generales de 

seguridad, primeros auxilios, protección civil, para la elaboración de 

reportes. 

16. Integrar y verificar la documentación requerida para la contratación 

bajo el régimen de honorarios del personal contratado para los 

puestos de vigilancia, seguridad y custodios. 

17. Participar coordinadamente con el área responsable de protección 

civil del Instituto, en las actividades operativas de su competencia. 

18. Apoyar a la integración de las unidades de protección civil de cada 

inmueble del Instituto, así como apoyo directo a las diferentes 

brigadas tanto de evacuación, búsqueda y rescate para fomentar una 

cultura de protección. 

19. Solicitar y asistir a los diferentes cursos de capacitación en materia de 

protección civil, tanto ~e_,gabinete como de campo realizados en el 
' . ! _f!f§lii{i~-~ . . . , 
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20. Apoyar la realización de simulacros por parte de protección civil del 

Instituto con diferentes supuestos de calamidades para fomentar el 

entrenamiento del personal en casos de siniestro. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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LITERATURA 

Organizar las actividades de asignación de todo tipo de servicios de 

seguridad, vigilancia y custodia de los inmuebles y de bienes patrimoniales 

para la protección de los centros de trabajo dependientes del INBA y de las 

personas que por diversos motivos acuden a ellos. 

l. vigilar la aplicación de las políticas y lineamientos en materia de 

vigilancia y custodia de bienes culturales para garantizar su seguridad. 

2. aplicar los mecanismos operativos que resulten convenientes para el 

óptimo funcionamiento de los servicios de seguridad, vigilancia y 

custodia de los bienes culturales en los inmuebles a cargo del Instituto. 

3. aplicar las acciones de carácter preventivo y operativo que resulten 

convenientes para el óptimo funcionamiento de los servicios de 

seguridad en los inmuebles a cargo del Instituto. 

4. aplicar las acciones de seguridad y vigilancia en las áreas responsables 

de la conservación y traslado de obras de arte del INBA y en su caso, 

de colecciones de otras instituciones y particulares que tengan relación 

con el Instituto. 

S. proponer los perfiles para la contratación del personal de seguridad del 

Instituto para su contratación bajo el régimen de servicios 

profesionales. 

6. aplicar los lineamientos para la contratación de los servicios de 

seguridad, vigilancia y custodia de bienes culturales en lo? centros de 

trabajo para el interior de la república. 

7. proponer las acciones de coordinación que resulte necesarios con los 

centros de trabajo a fin de dar seguimiento a los controles de asistencia 

del personal de vigilancia, seguridad y custodia de bienes culturales a 

cargo de la subdirección de seguridad y vigilancia. 

8. aplicar las estrategias para el mejoramiento de la calidad de los 

. -

1 

s~rvicios en _ colo~~~ ci,(\n con l_os centros de trabajo a efecto de 
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9. coordinar y programar la definición de temas de capacitación 
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específica de seguridad, vigilancia y custodia de bienes culturales del 

INBA para la actualización y adquisición de técnicas de seguridad. 

10. verificar el cumplimiento de los programas internos de seguridad de los 

centros de t rabajo del INBA para dar cumplimiento a las metas 

establecidas. 

11. fomentar los procesos de capacitación para incrementar los 

conocimientos en materia de seguridad y vigilancia del personal. 

12. realizar el seguimiento de las acciones de capacitación para verificar la 

aplicación de los conocimientos adquiridos. 

13. realizar la justificación de las solicitudes para otorgar los servicios 

adicionales (fijos, temporales e incidentales) de seguridad, vigilancia y 

custodia de bienes culturales para las instalaciones del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y literatura. 

14. aplicar las normas y lineamientos de seguridad, vigilancia y custodia de 

los bienes culturales para que los responsables de los centros de 

trabajo del INBA cumplan con las disposiciones vigentes. 

15. verificar la debida cobertura de los servicios de seguridad para detectar 

inconsistencias y aplicar las medidas correctivas pertinentes. 

16. coordinar y verificar en el ámbito operativo que los servicios de 

seguridad privada cumplan íntegramente con el alcance del contrato 

respectivo para dar su debido cumplimiento. 

17. intervenir en las actividades coordinadas que operativamente se deben 

realizar con el área responsable de protección civil para dar 

cumplimiento al programa establecido en esta materia en el INBA. 

18. verificar y evaluar los estudios de riesgo de las instalaciones del 

Instituto que, al efecto, presente la respectiva empresa de seguridad 

privada para la prestación del servicio integral de vigilancia. 

19. apoyar en el establecimiento de las brigadas de protección civil para 

dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 

20. coordinar los eventos de simulacros de situaciones de riesgo para 
¡ _,C"'· 't, 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Obra Pública Mantenimiento 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar, supervisar, instrumentar y controlar los recursos asignados en 

materia de obra pública y servicios generales, con la finalidad de garantizar 

un uso racional y óptimo de los recursos coadyuvando todo esto para el 

buen funcionamiento y operación de los centros de trabajo del Instituto. 

l. administrar y coordinar los recursos físicos, financ_ieros, asignados para 

el adecuado funcionamiento y operación de los centros de trabajo del 

Instituto. 

2. proporcionar infc:,rmación de naturaleza técnica, financiera, económica, 

administrativa que contribuya en los procedimientos de adjudicación 

de obra pública. 

3. garantizar al estado el uso racional y correcto aprovechamiento de los 

recursos asignados para realizar obra pública. 

4. fundamentar con base a la normatividad establecida la supervisión, 

control, revisión y validación de estimaciones y finiquitos de obra 

pública. 

5. validar y autorizar los diversos procedimientos de adjudicación de 

obras públicas y servicios generales para un adecuado cumplimiento de 

la normatividad establecida. 

6. elaborar los catálogos de conceptos y especificaciones técnicas de 

obra. 

7. implementar los procedimientos y acciones que coadyuven al 

cumplimiento de la norma. 

8. controlar la realización de los procesos de adjudicación en materia de 

obra pública y servicios generales. 

9. implementar controles para la distribución de los programas anuales 

de inversión, para que sean implementados en las actividades 

sustantivas del Instituto. 

garantizar la correcta aplicación de los recursos financieros, evitando 

11. 
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adecuada distribución de los recursos de manera racional que 

coadyuve en la optimización del gasto de inversión. 

12. conciliar mensual y anualmente los recursos asignados, elaborar 

informes trimestrales de avances y erogaciones. 

13. implementar, con apego a la normatividad establecida por el gobierno 

federal, los criterios y procedimientos que deberán observar las áreas 

administrativas para la solicitud y prestación de los servicios de 

conservación y mantenimiento, vigilar su cumplimiento. 

14. estructurar proyectos para la restauración de monumentos e 

inmuebles para la conservación de los bienes culturales del patrimonio 

artístico e histórico. 

15. integrar propuestas sobre proyectos para la conservación y 

mantenimiento de los inmuebles, para satisfacer los requerimientos de 

los centros de trabajo. 

16. establecer los mecanismos de supervisión y control que permitan el 

adecuado seguimiento del cumplimiento de la normatividad en 

materia. 

17. elaborar y proponer el programa anual de actividades para la 

conservación y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles. 

18. estructurar y llevar a cabo de manera práctica estudios y proyectos 

para la restauración y conservación de monumentos. 

19. considerar de acuerdo a los requerimientos de conservación y 

mantenimiento anual la proyección financiera, humana, técnica y 

material que se necesite para la optimización de resultados. 

20. integrar y certificar que los procedimientos establecidos para el 

ejercicio de los recursos sean los más adecuados y apegados a la 

normatividad. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

~ lacice~t~~ s;ta9~~f~ 1e ~¡1~j~nr-fici,in Pública Federal, 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Licitaciones Contratos 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

SECRF,;, 1 

DIRECC!Ór' r ... :· 
r , 

Administrar el registro y control de bienes inmuebles que constituyen el 

patrimonio del INBA para apoyar la toma de decisiones respecto a la 

planeación, programación y evaluación de su modernización, conservación, 

sustitución o mantenimiento. 

l. Diseñar y proponer procedimientos para la administración de bienes 

inmuebles en propiedad del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

literatura e instrumentar los mecanismos para su control y vigilancia. 

2. Administrar y controlar el patrimonio inmobiliario del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y literatura conforme a la normatividad, ley general de 

bienes nacionales. 

3. Ejecutar programas de regularización de inmuebles, que por cualquier 

medio dejen o pasen a formar parte del patrimonio del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y literatura. 

4. Operar el sistema de inventario del patrimonio inmobiliario federal y 

paraestatal (SIPIFP) del Instituto de administración y avalúas de bienes 

nacionales (INDAABIN) para alta, bajas y/ o modificaciones. 

S. Administrar los archivos documentales de los bienes inmuebles e 

instrumentar los procedimientos requeridos para captar en 

dispositivos ópticos la documentación inherente a los mismos. 

6. Realizar los trámites de incorporación y desincorporación de los bienes 

inmuebles para su autorización correspondiente. 

7. Obtener la información precisa de los inmuebles del INBA que 

garanticen su seguridad jurídica e integridad física en coordinación con 

las dependencias e instituciones relacionadas con la actividad 

inmobiliaria. 

8. Atender las solicitudes que presenten los particulares para la gestión 

de los trámites relacionados con los bienes inmuebles propiedad del 

INBA, requiriéndoles la documentación legal, técnica y administrativa 
s ~i"i,>::. · 1,:r-
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documentación técnica, legal y administrativa consistente en: copias 

certificadas entrega recepción, folio real, copia de memorias 

descriptivas y los avalúas que emite INDAABIN. servicios necesarios 

para su funcionamiento. 

10. Inspeccionar los bienes inmuebles del INBA, a fin de verificar su 

aprovechamiento, estado físico, congruencia de uso, destino y 

conservación, además de vigilar su integridad física conforme a las 

disposiciones en la materia. 

11. Solicitar ante la instancia que corresponda el dictamen técnico de las 

condiciones físicas, de instalaciones y equipos de los inmuebles previo 

a su contratación en arrendamiento. 

12. Organizar, integrar y mantener actualizado el registro de los bienes 

inmuebles del Instituto de los servicios. 

13. Reportar a la CULTURA de forma periódica las gestiones relativas en 

materia de bienes inmuebles. 

14. Administrar y controlar los bienes inmuebles arrendados al Instituto. 

15. Elaborar contratos de arrendamiento en coordinación con las diversas 

áreas administrativas del Instituto. 

16. Acordar con las distintas instancias INBA y arrendadores los 

incrementos de renta negociables aplicables para cada ejercicio fiscal, 

de acuerdo a solicitud expresa por los arrendadores. 

17. Solicitar a INDAABIN justipreciaciones de renta para incrementos. 

18. Pactar y negociar con el arrendador las diversas solicitudes de 

mantenimiento que requiere cada centro de trabajo. 

19. Tramitar las facturas de arrendamiento con la unidad administrativa 

de la dirección de asuntos jurídicos para efectuar los pagos respectivos. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, mnx Empresas Privadas, 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Obra Pública 

Objetivo General del 

Puesto 

Programar de manera sistemática las obras publicas y servicios 

relacionados con las mismas, así como supervisar el proceso de 

contratación y pagos de los trabajos realizados para asegurar la logística e 

integración de documentación del comité de obras públicas y a su vez 

coordinar la atención a los requerimientos en materia de transparencia y 

demás ordenamientos normativos, todo ello a fin de controlar y dar 

cumplimiento a las leyes, reglamentos, acuerdos y manuales 

administrativos en la materia. 

Funciones 

l. Programar las obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

de los diversos centros de trabajo. 

2. Consolidar las solicitudes de obras públicas de los diversos centros de 

trabajo, a fin de estimar los recursos financieros necesarios para su 

integración del programa anual respectivo. 

3. Analizar y elaborar el programa anual de obra pública respectivo, a fin 

de distribuir los recursos financieros necesarios para el buen 

funcionamiento de los inmuebles de los diversos centros de trabajo. 

4. Revisar y supervisar la incorporación de los programas anuales en la 

materia a fin de incorporarlos al sistema "COMPRANET", para asegurar 

el cumplimiento de la normatividad. 

S. Supervisar el proceso de contratación y tramitación de pagos de 

estimaciones de los trabajos realizados en los centros de trabajo. 

6. Evaluar y revisar la correcta administración de los recursos al área. 

7. Determinar los mejores términos para la tramitación de estimaciones. 

8. Elaborar y supervisar que los contratos y estimaciones de pago sean 

canalizados a las áreas respectivas para visto bueno. 

9. Asegurar la logística e integración de documentación del comité de 

obras públicas para la aprobación de los trabajos a realizar en los 

·" centros de trabajo. 
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11. Revisar y analizar que la documentación proporcionada por los 

contratistas sea vigente, con el fin de verificar que la empresa elegida 

para dicha contratación cuente con la normatividad requerida para 

dichos trabajos. 

12. Asesorar y recomendar al jefe superior inmediato las opciones de 

someter el caso al h. Comité de obras públicas con el fln de que las 

condiciones para la contratación sean las mejores para la institución. 

13. Coordinar la atención a los requerimientos en materia de transparencia 

y demás ordenamientos normativos. 

14. Coordinar y desarrollar la forma de dar respuesta a dichos 

requerimientos, con el fin de cumplir con las solicitudes formuladas en 

términos de la ley de transparencia y acceso a la información pública. 

15. Facilitar y proporcionar la documentación requerida en tiempo y forma 

para consolidar el funcionamiento del área. 

16. Comunicar al jefe superior inmediato como se ha llevado a cabo la 

atención a dichos requerimientos. 

17. Controlar y dar cumplimiento a las leyes, reglamentos, acuerdos y 

manuales administrativos en la materia. 

18. Estandarizar la contratación de los trabajos. 

19. Interpretar la normatividad relacionada con obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas para el buen funcionamiento del área. 

20. Supervisar y verificar que el área a su cargo cumpla con la 

normatividad, con el fin de no incurrir en la ley. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Director de Asuntos Jurídicos 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir y coordinar la asesoría jurídica a los centros de trabajo del Instituto 

en la aplicación de la legislación, así como representar al Instituto Nacional 

de Bellas Artes y literatura en los asuntos legales, administrativos y 

laborales, para obtener los mejores condecoras en esta materia a favor de 

la institución y procurando la defensa de su patrimonio. 

l. Formular y proponer a la instancia superior, los anteproyectos de los 

decretos, acuerdos, contratos y convenios con el fin de establecer las 

actividades en materia de cultura, artísticos y educación, así como de 

arrendamiento y préstamo de las instalaciones del Instituto. 

2. Supervisar la aplicación correcta de los lineamientos establecidos para 

asegurar el apego de las actividades al marco legal a fin de obtener las 

adecuaciones oportunas para su ajuste. 

3. Proporcionar las bases jurídicas apegadas al marco legal vigente 

institucional para los trámites jurídicos necesarios en aspectos legales 

que le sean consultados. 

4. Realizar análisis a los ordenamientos que se publiquen y que incidan en 

el desarrollo del arte, la cultura y la educación artística, para su 

Funciones implementación. 

S. Determinar y asegurar la aplicación de la legislación vigente para 

establecer con los organismos públicos y privados el intercambio 

artístico, educativo, cultural o de arrendamiento y/o préstamo de las 

instalaciones del Instituto. 

6. Proporcionar las bases jurídicas apegadas al marco legal institucional 

vigente para los trámites jurídicos necesarios en la adquisición de los 

inmuebles, patrimonio del Instituto. 

7. Asesorar en materia de los lineamientos jurídicos a los centros de 

trabajo para exportación o importación temporal de obras artísticas y 

( :TN.1ft2'_te para su cumplimiento en 
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que intervenga el Instituto. 

9. Asistir con el carácter de asesor del comité de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios de bienes muebles, de obras públicas para 

asegurar la correcta aplicación del marco jurídico vigente. 

10. Dirigir y controlar las líneas de acción en materia de los ordenamientos 

jurídicos para controlar y asegurar el adecuado desarrollo de las 

funciones del Instituto. 

11. Cumplir y difundir entre las dependencias del Instituto los 

ordenamientos jurídicos que se relacionan con su ámbito de 

competencia y aquellos que sean del interés general para el óptimo 

aprovechamiento de las actividades institucionales. 

12. Asesorar a las áreas del Instituto en los aspectos legales que le sean 

consultados para brindar un desarrollo adecuado de las actividades en 

esta materia. 

13. Representar al Director General en los litigios laborales en los que 

tenga intervención el Instituto. 

14. Desahogar los procedimientos judiciales y administrativos para 

asegurar y controlar el cumplimiento de los procesos conforme a 

derecho. 

15. Estable'cer las directrices para la contestación de demandas en contra 

del Instituto a fin de obtener sentencias y laudos favorables y poder 

salvaguardar los intereses del mismo. 

16. Determinar la estructura que deberán contener las denuncias ara la 

debida tipificación de los delitos, así como coordinar las actividades en 

los aspectos administrativos, contenciosos y contractuales en lo~ que 

interviene el Instituto. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

~elaciones Externas: _lnst_~~~tas de la Administración Pública Federal, 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Asuntos Jurídicos 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir y supervisar los criterios y lineamientos jurídicos para la defensa legal 

de los intereses del Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. 

l. Realizar análisis a los ordenamientos jurídicos que se publiquen y que 

incidan en el desarrollo del arte, la cultura y la educación artística, para 

su implementación. 

2. Estudiar los problemas que se suscitan en el Instituto, con motivo de la 

interpretación y aplicación del derecho en las áreas solicitantes. 

3. Diseñar y poner en práctica las estrategias y acciones jurídicas 

necesarias para asegurar la preservación de los derechos del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y literatura. 

4. Proporcionar asistencia jurídica a los centros de trabajo del Instituto 

que lo soliciten, para el mejor desempeño de sus actividades. 

5. Representar a la dirección de asuntos jurídicos en las negociaciones que 

se realicen dentro del Instituto, buscando equilibrio entre las 

pretensiones y el marco jurídico del Instituto. 

6. Supervisar y analizar los proyectos de convenios y contratos que 

celebra el Instituto, para salvaguardar sus intereses. 

7. Apoyar a la subdirección de recursos materiales en la realización de 

trámites jurídicos necesarios para la adquisición de bienes muebles e 

inmuebles y arrendamientos. 

8. Formular de acuerdo a los criterios establecidos, la presentación de 

denuncias y demandas ante las instancias correspondientes por las 

controversias en las que el Instituto sea parte. 

9. Establecer las directrices para la contestación de demandas en contra 

del Instituto a fin de obtener sentencias y laudos favorables y poder 

salvaguardar los intereses del mismo. 

10. Desarrollar la estructura que deberán contener las denuncias, para la 

debida tipificación de los delitos, así como coordinar las actividades en l .,.,,,~-,.,. 
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11. Resolver los problemas contractuales, civiles y judiciales, tomando en 

consideración la defensa de los intereses del Instituto. 

12. Elaborar informes solicitados por autoridades judiciales y 

administrativas con el fin de cumplir con la normatividad vigente. 

13. Determinar los mecanismos para la elaboración de informes solicitados 

por otros organismos o alguna dependencia del gobierno federal y dar 

cumplimiento con la normatividad. 

14. Aplicar la normatividad establecida para la toma de decisiones y dar 

solución a las problemáticas del Instituto. 

15. Participar en los procesos que determinan la comisión federal de 

mejora regulatoria, con el fin de cumplir con la normatividad. 

16. Analizar y coordinar el seguimiento de las solicitudes de reproducción 

de monumentos, con el fin de determinar si éstas le competen al 

Instituto o no. 

17. verificar que cada solicitud cumpla con la normatividad interna y 

legislación general aplicable, con el fin de cumplir conforme a lo 

establecido ya sea para fines documentales o comerciales. 

18. fo~mular respuesta oficial a cada una de las solicitudes con la finalidad 

de resolver cada una de las consultas relacionadas con el patrimonio 

cultural. 

19. establecer la norma jurídica aplicable al caso. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Asuntos Contenciosos 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

'DI-SAHHOLLC 
, 11 !A O 

Coordinar y operar las estrategias a seguir en las controversias legales en 

las que el Instituto sea parte, a efecto de proteger sus intereses. 

l. Atender consultas generales de índole jurídico en las ár7as del Instituto, 

con la finalidad de evitar responsabilidades administrativas y laborales 

en contra del Instituto. 

2. Representar al Director General en litigios para obtener resultados 

favorables para el Instituto y el trabajador. 

3. Proponer mecanismos para fomentar la recuperación de bienes 

muebles del Instituto en cualquier procedimiento administrativo o 

judicial. 

4. Desahogar y formular procedimientos judiciales en los que intervenga 

el Instituto, a efecto de obtener óptimos beneficios en los patrimonios 

de la institución. 

S. Atender los aspectos jurídicos en la aplicación de la legislación 

educativa, artística y cultural del Instituto. 

6. Asesorar legalmente a las unidades administrativas en cuanto a los 

trámites y normatividad que debe aplicarse en las funciones que realiza 

cada una. 

7. Coordinar con los centros de trabajo dependientes del Instituto las 

estrategias y procedimientos de _acuerdo a la problemática que se 

planteen. 

8. Supervisar la aplícación de las estrategias y procedimientos planteados 

a fin de evitar responsabilidades de carácter legal. 

9. Elaborar el análisis jurídico de las problemáticas presentadas en los 

centros de trabajo. 

10. Analizar los problemas que se presentan en cada centro de trabajo del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. 

11. Establecer una estrategia enfocada a la solución y prevención de 

· CLJJt5PtJR>Nr6v1s~ ;. "' -~-~al 
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adecuada solución a los conflictos suscitados en los centros de trabajo 

conforme a sus actividades. 

13. Examinar los procedimientos y estrategias más benéficas para 

salvaguardar los intereses del Instituto. 

14. Establecer los procedimientos que deban seguirse para la salvaguarda 

de os intereses del Instituto. 

15. Planear las estrategias que más beneficien al Instituto para evitar 

responsabilidades de carácter legal. 

16. Supervisar que se lleven a cabo las estrategias y/o procedimientos 

establecidos para evitar responsabilidades de carácter legal. 

17. conocimiento en derecho administrativo, constitucional y procesal que 

permita apoyar a la administración pública federal para dar certeza 

jurídica a la actuación administrativa. 

18. asesorar y dar continuidad a procesos jurídicos en contra del Instituto 

para una mejor solución. 

19. asesorar a las áreas del Instituto en aspectos legales en los que tenga 

intervención el Instituto. 

20. analizar y estudiar los elementos probatorios integrados a las 

estrategias de defensa en los procesos jurídicos del Instituto. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA ·1NBA 
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LITERATURA 

Consulta 
Llevar a cabo acciones y controversias constitucionales y en general 

procedimientos de defensa contenidos en la Constitución que fomenten, 

Objetivo General del apoyen e impulsen el desarrollo, cultivo y preservación de las artes en 

Puesto México. 

l. Analizar y opinar sobre iniciativas de leyes o decretos, reglamentos y/ o 

acuerdos, así como algunas otras disposiciones de carácter general que 

se presenten a las diversas instancias. 

2. Proponer los términos de los convenios y acuerdos de coordinación con 

las entidades federativas y opinar sobre sus aspectos jurídicos. 

3. Resolver las consultas de competencia del Instituto en materia fiscal 

que le sean formuladas por las diversas áreas del Instituto y brindarles 

) asesoría jurídica, procurando la legalidad de los actos a realizar. 

4. Realizar análisis, investigaciones y estudios comparados de diversas 

disposiciones legales que involucren al Instituto. 

5. Proponer los criterios, interpretaciones administrativas y medidas para 

la correcta aplicación de leyes y demás disposiciones de carácter 

Funciones general competencia del Instituto. 

6. Gestionar ante el Diario Oficial de la Federación las disposiciones que 

deberán publicarse y que le competen al Instituto y difundir a las 

diversas áreas. 

7. Elaborar solicitudes ante las instancias correspondientes para la , 

exención de impuestos. 

8. Atender las observaciones, recomendaciones y solicitudes de 

información requeridas por las diversas Autoridades administrativas y 

fiscales. 

9. Tramitar en su caso, solicitudes de internación de extranjeros que 

presten sus servicios al Instituto. 
... i ..,i.i:-.. •:i.; . ._'.~J,· 

:(Q~Uirif~ion~~-........ _ . _ ___ ..... 1 e,,'(, 
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y/o Externas 
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MANUAL DE ORGANlZACIÓN DEL 
lNSTlTUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

11. Asesorar a las áreas del Instituto en los aspectos legales que le sean 

consultados 

12. Elaborar proyectos de regulación del patrimonio del Instituto y su 

manejo. 

13. Realizar acciones jurídicas dirigidas al fortalecimiento de políticas, 

lineamientos, o manuales de normas de procedimientos que den 

sustento a la actuación del Instituto. 

14. Elaborar los documentos y gestionar la emisión de declaratorias de 

Monumentos Artísticos. 

15. Llevar a cabo los títulos de concesión y prorrogas respectivas para el 

uso y aprovechamiento de los espacios del Instituto. 

16. Realizar acciones y controversias constitucionales y en general 

procedimientos de defensa contenidos en la constitución. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto:'Subdirector de Contratos y Convenios 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Preparar y registrar los proyectos de convenios y contratos que se vayan a 

celebrar con organismos públicos y privados, de acuerdo a los 

requerimientos que definan las áreas respectivas para ponerlos a 

consideración de la subducción general de administración para su 

aprobación. 

l. Elaborar y proponer los anteproyectos de los contratos y convenios 

que establezcan con organismos públicos y privados, para el alquiler o 

préstamo de las instalaciones del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

literatura. 

2. Verificar que se dé cumplimiento a la normatividad interna y legislación 

general aplicable en la celebración de convenios, contratos e 

instrumentos jurídicos consensuales. 

3. Coordinar y autorizar los cuerpos normativos que regulen el actuar del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura para la debida 

consecución de los fines para los cuales fue creado. 

4. Autorizar y verificar los contratos y demás instrumentos consensuales 

y actos jurídicos en los cuales el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

literatura tenga interés y que celebra con personas físicas o morales, 

conforme a derecho público o privado. 

S. Coordinar y supervisar los convenios, contratos y demás instrumentos 

consensuales y actos jurídicos en los cuales el Instituto Nacional de 

Bellas Artes y literatura tenga interés y que celebre con personas 

físicas o morales, de derecho público o privado, nacionales o 

extranjeras. 

6. Verificar y autorizar que los proyectos de convenios, contratos y 

· demás instrumentos consensuales que programa el Instituto Nacional 

de Bellas Artes y literatura, cumpla con todos los elementos requeridos 

., por la normatividad inte~na y por la legislación general. 
• ., J ~-..::1.J-.· ,t,.. 

r:.T.J"X ... ~T tD ... A-· Í .?f .J, 
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8. Revisar e informar periódicamente los lineamientos y requisitos legales 

que deberán sujetarse para celebra~ión de contratos y convenios en los 

que el Instituto Nacional de Bel las Artes y literatura sea parte. 

9. Establecer comunicación con los centros de trabajo que conforman el 

Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura para que se les oriente 

sobre los aspectos relacionados a la contratación de personas físicas, 

morales y organismos públicos y privados. 

10. Verificar que la documentación enviada por los centros de trabajo que 

conforman el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, sea la 

correcta para evitar información errónea en los convenios y contratos 

a celebrarse. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. 
SEC.:Rl': 1,11:ÍA Jll'. Cl,.L.1.'l :R.I 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Contratos de Servicios Obra Pública. 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

OIRECCION O;: 
,~ 1 .f 0! 1 1 HlJU,NO 

Programar, organizar e implantar las acciones necesarias en la elaboración 

de los instrumentos jurídicos, para asegurar y conducir a buenos términos 

las relaciones jurídicas que sostiene el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

literatura con las diversas personas físicas y morales con las que tiene 

relación este Instituto. 

l. Elaborar distintos contratos y convenios de acuerdo a los 

requerimientos solicitados por los diferentes centros de trabajo del 

Instituto. 

2. Preparar y registrar los proyectos de convenios y contratos que vayan 

a celebrarse con organismos públicos y privados, de acuerdo a los 

requerimientos que definan las áreas respectivas para ponerlos a 

consideración de la Subdirección General de Administración para su 

aprobación. 

3. Revisar cuidadosamente la documentación enviada por los centros de 

trabajo, para evitar asentar información errónea en los convenios y 

contratos que se suscriben. 

4 . Realizar y validar los instrumentos jurídicos que se suscriben en el 

Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura para documentar los 

compromisos que éste asume frente a diversas personas físicas y 

morales. 

S. Analizar y evaluar la información que proporcionan los centros de 

trabajo y determinar las estrategias para obtener resultados 

oportunos y eficaces. 

6. Realizar los instrumentos jurídicos necesarios que le permitan al 

Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, de conformidad a la 

legislación vigente aplicables. 

7. Revisar y analizar la legislación vigente. 

8. 
'-

"'t 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Contratos y Servicios Profesionales y 
Artísticos 

Objetivo General del 

Puesto 

Revisar y elaborar los instrumentos jurídicos en mate~ia de servicios 

profesionales y artísticos que sean necesarios en el Instituto Nacional de 

Bellas Artes y literatura con el objeto de asegurar y conducir a buenos 

términos las relaciones jurídicas con las diversas personas físicas y morales 

con las que tiene relación este órgano desconcentrado. 

l. Tramitar los convenios, contratos y demás instrumentos consensuales 

y actos jurídicos en los cuales el Instituto tenga interés y que celebre 

con personas físicas o morales, de derecho público o privado, 

nacionales o extranjeras, velando por la protecciól") y salvaguarda legal 

de los intereses del Instituto. 

2. Supervisar el cumplimiento de la normatividad interna y la legislación 

general aplicable en la celebración de convenios, contratos e 

instrumentos jurídicos consensuales. 

3. Revisar y en su caso diseñar los cuerpos normativos que regulen el 

actuar del Instituto para la debida consecución de los fines para los 

cuales fue creado. 

4. Asesorar a las áreas que integran la estructura orgánica del Instituto 

Funciones respecto a las figuras jurídicas idóneas para la adquisición de derechos 

y obligaciones en la celebración de instrumentos jurídicos 

consensuales. 

S. Elaborar y revisar los convenios, contratos y demás instrwmentos 

consensuales y actos jurídicos en los cuales el Instituto tenga interés y 

que celebre con personas físicas o morales, de derecho público o 

privado, nacionales o extranjeras. 

6. Asesorar, revisar y en su caso validar que los proyectos de convenios, 

contratos y demás instrumentos consensuales que programe el 

Instituto, cumpla con los elementos de existencia y validez requeridos 

cflf l~Lfret~~d11.~., y 1w ir1Rón. general. , 

7. :t it1ei~ílt& ltTfgi~tr~S , , . __ s eliib'N ~ s, acuerdos y de mas SI. ,1, . ,XR , l. ,U, ,J \ ·-~~r,-
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8. Fijar, difundir y revisar en forma periódica los lineamientos y requisitos 

legales a que deberán sujetarse la celebrac_ión de contratos, convenios, 

bases, acuerdos y demás instrumentos jurídicos en los que el Instituto 

sea parte. 

9. Definir y fomentar el cumplimiento del procedimiento de elaboración, 

revisión, dictaminarían y liberación de instrumentos jurídicos que 

otorgue seguridad jurídica a los centros de trabajo bajo criterios de 

economía, eficiencia y simplificación administrativa. 

10. Mantener actualizados conforme a la normatividad vigente · los 

modelos de contratos normales y simplificado que se proporcionan a 

los centros de trabajo. 

11. Informar a los centros de trabajo que realizan contrataciones de 

manera fundada y motivada las imprecisiones en su documentación e 

información soporte de adjudicaciones que impidan dictaminar 

favorablemente los instrumentos jurídicos enviados. 

12. Presentar al subdirector de contratos y convenios los proyectos de 

oficios de liberación u observaciones de los contratos revisados en 

cuanto a su alcance jurídico. 

13. Asesorar y · difundir los criterios para la adecuada elaboración e 

interpretación de los instrumentos jurídicos consensuales que suscriba 

el Instituto en la adquisición de derechos y obligaciones, así como los 

relativos a los procesos normativos internos que deban agotar las 

instancias que lo integran. 

14. Dictar las medidas que considere correspondientes con objeto de 

unificar criterios y procedimientos jurídicos en las diversas instancias 

integrales del Instituto. 

15. Asesorar a las instancias del Instituto sobre las disposiciones legales y 

reglamentarias que le sean aplicables en el desarrollo de sus 

actividades, cuando así_!t
0
Sf ª solicitado o lo requiera su titular. 

~ -~y_;r;[Jil~~~\r~nc}~l,JíJ}.n · f N:B~s aspectos jurídicos 

r~í~t:~WtE:l~ct'qú~' iln;rfgTu~•.,v la ejecución de las funciones que 
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orgánicamente le son asignadas. 

17. asesorar a los cuerpos colegiados internos en materia de adquisiciones, 

arrendamiento, servicios, obra y servicios relacionados con la misma 

con la competencia que su legal integración le asigne. 

18. emitir las directrices que deberán tomarse en cuenta a propuesta de 

los órganos internos competentes para la elaboración de los modelos 

de convocatorias, bases, actas y contratos y de otros instrumentos 

legales que habrán de utilizarse en los procedimientos de contratación 

de obras y servicios, adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

19. revisar el cumplimiento de las políticas y demás normas relativas a las 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras y servicios relacionados 

con las mismas. 

20. revisar la normatividad conforme a la cual se regulará el proceso de 

planeación, programación, contratación de obras y servicios 

relacionados, así como su evaluación. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

·· 1NBA 
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Nombre del Puesto: Director de Servicios Informáticos 

Objetivo General del 

Puesto 

Dirigir y controlar la planeación, diseño, instrumentación, supervisión y 

soporte del desarrollo informático en atención a las necesidades de servicio 

de los centros de trabajo del Instituto. 

l. Establecer la normatividad relacionada con tecnologías de información 

y comunicaciones para su correcta aplicación. 

2. Precisar los criterios técnicos y administrativos a los que deberán 

sujetarse los centros de trabajo del Instituto, en lo relativo a sistemas, 

software, equipos e insumos, para dar cumplimiento a las políticas 

establecidas. 

3. Establecer las normas y políticas para la óptima operación de los 

equipos de cómputo y sistemas auxiliares de soporte de tal manera que 

la alimentación y producción de información responda a los 

) requerimientos del Instituto. 

Funciones 

J 

4. Especificar el tipo de servicios, que ofrece la dirección de servicios 

informáticos y asegurar que las áreas del Instituto cuenten con la 

información necesaria para la obtención de los mismos, elaborando 

para ello, los manuales operativos y de procedimientos que se 

requieren. 

S. Mantener la operación a través de una planeación tecnológica que 

garantice la continuida'd de los servicios. 

6. Definir, implantar y ejecutar las estrategias que garanticen la 

operación de las diferentes áreas que integran el Instituto. 

7. Proporcionar los servicios tecnología de información y comunicaciones 

que permitan operar y cumplir con los objetivos del Instituto. 

8. Proporcionar la plataforma tecnológica necesaria para la operación de 

acuerdo a las necesidades en los recursos asignados. 

9. Determinar los criterios generales para el diseño, programación, 

implantación, documentación y evaluación de los sistemas de 

10 . 
i~~~Isi.PU~ tk ritii r s TN·Jl A 
Déffjljfr-füs11est'3!riclares net~sat ios e a p1aiY~ecnológica, para la 
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LITERATURA 

elaboración, documentación y evaluación de los sistemas de cómputo. 

11. Vigilar el cumplimiento de las normas y metodologías referente a la 

plataforma tecnológica para su correcto funcionamiento. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Servicios Informáticos 

Objetivo General del 

Puesto 

Proponer la infraestructura informática y los sistemas de información 

requeridos para el Instituto, así como brindar asesoría, soporte técnico y 

operativo, a fin de mantener el equipo y los sistemas en óptimas 

condiciones de funcionamiento. 

l. Elaborar y proponer el programa de adquisiciones de infraestructura 

informática y de sistemas de comunicación de acuerdo a las 

necesidades del Instituto. 

2. Estudiar, analizar y definir las ventajas y desventajas de equipos de 

cómputo, sistemas de comunicación y tecnología de punta que oferta 

el mercado, con base a las necesidades del Instituto. 

3. Elaborar y proponer el programa de adquisiciones de equipo de 

cómputo, comunicación y consumibles informáticos que requiere el 

) Instituto. 

Funciones 

,i1u•u,. · · 

4. Administrar, actualizar y controlar el equipo informático y programas 

computacionales de que dispone la dirección de servicios informáticos. 

S. Definir las políticas a seguir por los centros de trabajo, administradores 

de red y usuarios en la operación y evolución de la red y sistemas de 

comunicación del INBA. 

6. Definir políticas que orienten el desarrollo y la operación de la 

infraestructura de red del INBA. 

7. Formular y proponer lineamientos para la explotación óptima del 

equipo informático y los sistemas de comunicación del INBA. 

8. Analizar y autorizar las solicitudes de instalación de redes y software 

en las que así lo requieran. 

9. Instrumentar los mecanismos necesarios para brindar asesoría y 

asistencia técnica para el manejo de redes, a los usuarios y a los centros 

de trabajo que lo requieran. 

10. Planear, programar y __ autorizar las actividades de soporte técnico y 

\:~"!?~TéW~\i.d,uet ritt > iNB* técnicos disponibles. 

11~!,crra'fi1onWV18-rgciniz ' . 'es programas de actualización y capacitación 
. 1 - / 
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para el personal de esta área, de acuerdo a las necesidades de 

crecimiento y sistematización del Instituto. 

12. Fomentar la actualización y capacitación del personal, que maneja y 

opera el equipo informático. 

13. Instrumentar el diseño, programación, implantación, documentación y 

evaluación de los sistemas de información que demande la actividad 

del Instituto, en cumplimiento a las políticas y programas establecidos. 

14. Identificar, definir, establecer y evaluar, las prioridades en la 

explotación de los recursos informáticos, a fin de lograr su óptima 

distribución, para un eficaz desempeño de las tareas y procesos de 

cada área. 

15. Asegurar que se elaboren respaldos de la información generada en las 

distintas áreas del Instituto, así como de software de uso común, 

programas de aplicación, antivirus y discos de instalación de la red del 

INBA. 

16. Proponer líneas de acción para la obtención de productos y servicios 

informáticos. 

17. formular las normas y procedimientos tendientes a orientar el 

adecuado funcionamiento de los equipos computacionales y sistemas 

de comunicación del Instituto. 

18. formular y proponer lineamientos para la explotación óptima del 

equipo informático y los sistemas de comunicación del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y literatura. 

19. definir, identificar, establecer y evaluar las metodologías para la 

instalación de redes, confiables y seguras que permitan en todo 

momento tener servicios de información y transmisión de datos 

eficientes y eficaces. 

20. verificar la actualización del control de equipo informático y programas 

computacio11ales con los que cuenta el Instituto. 

~léC:111, T,\llf,1 l?.lóCl.'l.l'l :ll .\ INBA 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Producción 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Organizar, integrar y sistematizar el desarrollo de códigos de programación, 

para asegurar la funcionalidad de los sistemas computacionales, a fin de 

mejorar los procesos administrativos y generar productos de calidad que 

contribuyan al desarrollo del Instituto 

l. Generar .y administrar el desarrollo de códigos de programación para el 

buen funcionamiento de los sistemas. 

2. Establecer los métodos a seguir para generar productos de calidad y 

facilitar la programación. 

3. Definir las herramientas más convenientes que serán utilizadas en el 

desarrollo de aplicaciones, así como la administración de recursos para 

el aprovechamiento de la tecnología. 

4. 

5. 

Desarrollar aplicaciones en un lenguaje de programación para 

satisfacer las necesidades de información de los usuarios. 

Desarrollar técnicas y conceptos de programación para la creación de 

sistemas de información en el Instituto. 

6. Analizar los costos, beneficios y mejores alternativas para la 

elaboración de los sistemas. 

7. . Realizar estudios de factibilidad para la generación de proyectos 

informáticos. 

8. Estudiar el impacto que el Instituto tenga en los procesos y resultados, 

en los riesgos que corren y los beneficios que se esperan en función de 

las necesidades. 

9. Implementar los sistemas computacionales requeridos por los 

diferentes centros de trabajo del Instituto. 

10. Definir la organización del proyecto, destacando la formación de los 

equipos de trabajo, la elaboración del plan de trabajo, la asignación de 

responsabilidades, tareas y sensibilización. 

11. Determinar las actividades, tareas, duración, y los recursos que se van 
~ i --i~~~~o/¿, " Cf~tt~Jfal!>l~fia re,1{f ~ ·~r , ~ o/lD , A 

12. Pfolgr~m'af~lmplerneritÍ- . rdoc' enta{ ~sVs~as desarrollados para 
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elevar la productividad de las actividades del Instituto. 

13. Verificar y asegurar que los sistemas actualizados o modificados estén 

en funcionamiento. 

14. Realizar la supervisión física del equipo en cuanto al tiempo de 

respuesta. 

15. Validar las actual izaciones de los sistemas requeridos para 

mantenerlos vigentes. 

16. Asegurar la funcionalidad de los sistemas generados e implementados. 

17. participar en el diseño, desarrollo y mantenimiento de bases de datos, 

para un manejo óptimo de la información. 

18. diseñar, controlar y administrar los requerimientos de las bases de 

datos. 

19. definir procedimientos de respaldo y recuperación, y establecer 

diccionario de datos. 

20. proporcionar el manejo de las bases de datos que van a ser utilizadas 

por los sistemas, y poder elevar la productividad del Instituto. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Normatividad Desarrollo de Sistemas 

Objetivo General del 

Puesto 

Mantener en óptimas condiciones el funcionamiento de los equipos 

computacionales que se utilizan en el Instituto, proporcionando para ello la 

asistencia técnica que se requiera y apoyar al departamento de redes y 

comunicación en la instalación de redes locales y configuración de equipo 

de comunicación. 

l. Proporcionar soporte técnico para administrar, coordinar y mantener 

en funcionamiento los equipos de cómputo del Instituto. 

2. Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento el equipo de 

cómputo propiedad del Instituto, proporcionando para ello, el 

mantenimiento correctivo que requiera y elaborar un plan de 

mantenimiento preventivo. 

3. Adaptar el equipo computacional, a fin de ampliar su capacidad de 

) procesamiento, conforme a los recursos técnicos con que cuente el 

departamento. 

Funciones 

J 

4. Instalar los programas de aplicación (procesador de textos, hojas de 

cálculo, bases de datos, estadísticos, graficadores, etc.) y 

comunicación (navegadores de internet) adquiridos por el Instituto; así 

como los desarrollados por la dirección de servicios informáticos, de 

acuerdo a los estándares establecidos. 

S. Verificar el funcionamiento de las comunicaciones para el buen 

desempeño de las aplicaciones. 

6. Apoyar al departamento de redes y comunicaciones en la verificación 

e instalación de la infraestructura necesaria para poner en marcha 

redes y comunicaciones. 

7. Apoyar en las acciones necesarias para mejorar la funcionalidad de las 

aplicaciones con respecto a las necesidades del Instituto. 

8. Apoyar en el monitoreo del correcto funcionamiento de los equipos que 

soportan la red (aire acondicionado, fuerza interrumpible, contra 

9. 

1. ~ ,C'''t)".::iq 

~Ti11i'rF:Tñ1Dit.~ db e,fü":1g~tic !NBA '-~:u ·u1-1\!J'.JXI~ t t- ' ~., .: ~1:;· -
····•·---- - -----···· ! -,~('•:..:~.-t 
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centros de trabajo del Instituto. 

10. Instalar los programas de aplicación (procesador de textos, hojas de 

cáJculo, bases de datos, estadísticos, gratificadores, etc.) y 

comunicación (navegadores de internet) adquiridos por el Instituto; así 

como los desarrollados por la dirección de servicios informáticos, de 

acuerdo a los estándares establecidos. 

11. Realizar pruebas de interoperabilidad de hardware con software. 

12. Asesorar a los usuarios en el manejo de equipo de cómputo y recursos 

de red. 

13. Generar políticas y lineamientos generales para el uso de activos de tic 

y servicios. 

14. Generar las políticas para establecer las responsabilidades de los 

comités que regulan los activos de tic. 

15. Implementar procedimientos para operación de la dirección de 

servicios informáticos y cómo interactúan con los centros de trabajo 

del Instituto. 

16. Elaborar procedimientos de contingencia para el restablecimiento de 

los servicios. 

17. colaborar con la subdirección de servicios informáticos en todas las 

tareas que le sean asignadas. 

18. verificar que el equipo adquirido por la dirección de servicios 

informáticos, se encuentre en óptimas condiciones de uso. 

19. diagnosticar y revisar la posible donación de equipo de cómputo al 

Instituto se encuentre en óptimas condiciones de uso. 

20. colaborar en la elaboración del programa de adquisición de bienes 

informáticos. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, A Empresas Privadas, lns~rt~ftl~~s ¡ Ni~j":\" \;s 
Meqjif?:~tfm:t{nE ¡ \," f 
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Coordinar y actualizar la plantilla de los equipos de cómputo existentes en 

el Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, para realizar en tiempo y 

forma el mantenimiento preventivo y correctivo de dicho equipo, con el fin 

de cubrir las necesidades y metas programadas. 

l. Planear y coordinar el mantenimiento del servidor, equipo de cómputo 

y redes para su correcta operación. 

2. Coordinar al personal indicado para dar atención a las solicitudes de 

servicio enviadas por los diferentes centros de trabajo del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y literatura. 

3. Supervisar la instalación del servicio para la red y servidores alternos. 

4. Autorizar la compra de material y hardware para los equipos de 

cómputo del Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. 

S. Autorizar y coordinar la capacitación del personal adscrito al área para 

una mejor atención y servicio a los equipos de cómputo asignados a las 

áreas de los centros de trabajo del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

literatura. 

6. Formular y proponer lineamientos para el buen funcionamiento del 

equipo informático y sistemas de comunicación del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y literatura. 

7. Fomentar la actualización y capacitación del personal que repara los 

equipos de cómputo del Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. 

8. Organizar los programas de actualización y capacitación de dicha área. 

9. Verificar que los equipos de cómputo cumplan con los programas y 

licencias debidamente autorizados, para cubrir las metas programadas. 

10. Planear y autorizar las actividades de soporte técnico y operación de 

acuerdo a los recursos humanos y técnicos disponibles. 

11. Verificar que los equipos de cómputo cumplan con los programas y 

licencias debidamente autorizados, para cubrir las metas programadas. 
¡ .,·«>a,,,,_ 

12. ~~!b-T~l1ci9' J<11.'PD i;tl equipo que así lo 
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13. Presupuestar y administrar la compra de los equipos de cómputo que 

requieran los distintos centros de trabajo para un mejor desempeño en 

sus funciones. 

14. Administrar, actualizar y controlar el equipo informático y programas 

computacionales que dispone la dirección de servicios informáticos. 

15. Elaborar respaldos de la información generada en las diversas áreas del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. 

16. Autorizar los trámites correspondientes para realizar las altas y bajas 

de los equipos de cómputo existentes en los centros de trabajo del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
- ---- •-···· .. . 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Seguimiento de Sistemas de Áreas 
Educativas Artísticas 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Planear, evaluar y supervisar el análisis y diseño de sistemas de información, 

para el desarrollo de aplicaciones que garanticen el buen uso de la 

tecnología informática, cubriendo así las necesidades de programación en 

los centros de trabajo del Instituto. 

l. Recabar la información necesaria, de los requerimientos planteados en 

aspectos informáticos para atender a las áreas sol icitantes. 

2. Evaluar la factibilidad del desarrollo de los procesos a sistematizar. 

3. Realizar los trabajos de diseño o procesamiento de datos, solicitados~ 

la dirección. 

4. Designar los recursos humanos requeridos para la elaboración del 

proyectó que se requiera sistematizar. 

S. Diseñar y proponer la estructura del sistema, preparando para ello las 

especificaciones y descripción del diseño mediante anteproyectos y 

proyectos. 

6. Establecer los tiempos estimados requeridos para la sistematización de 

un proceso desde el análisis, diseño, prueba, programación y 

documentación, hasta la instalación del sistema. 

7. Mantener comunicación permanente con las áreas correspondientes 

para la codificación del sistema. 

8. Verificar la funcionalidad del sistema para garantizar que a través de 

éste se obtengan resultados óptimos. 

9. Evaluar de acuerdo a los lineamientos establecicjos para tal efecto la 

operatividad de los sistemas computacionales instalados en las 

diversas áreas del Instituto que fueron desarrollados por la dirección de 

servicios informáticos. 

10. Analizar las modificaciones solicitadas a los sistemas desarrollados, a 

fin de diseñar nuevas aplicaciones. 

:ie;~L1:tT.R~A~a6a!~f' 
0

' \ is - ft~i~ to de datos, solicitados a 

~~Z1Ja\iihri6!~~I6fk~ ! '~~ } 11 ~ D~ 
12. Revisar conforme a·la metodología el correcto desarrollo del proyecto. 
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, 13. Brindar apoyo a los centros de trabajo en el manejo de programas de 

aplicación y software en general, . así como brindar la capacitación 

necesaria a los usuarios, para el manejo de los sistemas desarrollados 

por la dirección de servicios informáticos. 

14. Establecer comunicación con el área solicitante para investigar y 

recabar la información necesaria, de acuerdo a los requerimientos 

planteados. 

15. Dar solución a los problemas que puedan surgir durante el 

levantamiento de la información para el proyecto. 

16. Entrenar y capacitar a los usuarios que manejarán el sistema. 

17. diseñar y proponer políticas, estándares y procedimientos, para 

promover el desarrollo de software de cal idad. 

18. analizar las modificaciones solicitadas a los sistemas desarrollados, a 

fin de diseñar nuevas aplicaciones. 

19. proponer soluciones viables generando alternativas para el desarrollo 

del sistema. 

20. revisar conforme a la metodología el correcto desarrollo del proyecto. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 
Relaciones Internas 

y/o Externas 
Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA. : INBA 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Ingeniería y Mantenimiento de Sistemas 
Centrales 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Administrar e instalar los servicios de comunicación, redes y correos 

electrónicos, para asegurar el buen funcionamiento y óptimo . 

aprovechamiento de los mismos, en beneficio de las obras y artes del 

Instituto. 

l. 

2. 

3. 

4 . 

S. 

6 . 

7. 

8. 

Administrar las comunicaciones del Instituto, para la difusión oportuna 

de los servicios. 

Mantener las políticas de uso acordes a las necesidades del Instituto 

para obtener óptimos resultados en la difusión de los servicios. 

Proporcionar y mantener el buen funcionamiento del servicio de correo 

electrónico para mantener la comunicación abierta al personal. 

Mantener y monitorear la seguridad de los servidores hacia internet. 

Supervisar e instalar las redes informáticas, a fin de contribuir a la 

facilidad y eficiencia de las comunicaciones en el Instituto. 

Planear y diseñar mecanismos de control para el buen uso de las redes 

de comunicación. 

Autorizar y asegurar los accesos a las redes y comunicaciones, para 

control de usuarios y evitar posibles intrusiones peligrosas. 

Planear e instalar las redes físicas, aplicando las normas técnicas 

establecidas para el control y el buen uso de las redes. 

9. Planear e implementar mecanismos de seguridad en las 

comunicaciones. 

10. Aplicar los métodos necesarios (hardware y software) para la 

seguridad de la red. 

11. Analizar riesgos, comunicar y proponer acciones preventivas para 

asegurar el buen funcionamiento de las comunicaciones. 

12. Definir las acciones a seguir para asegurar las redes y así mantenerla 

en óptimas condiciones. 

•,, 
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acceso para los servicios institucionales de comunicación. 

15. Revisar los registros generados en los servidores, para mantener un 

control sobre los mismos. 

16. Supervisar el buen funcionamiento de los enlaces, aplicando la 

tecnología acorde al Instituto; para cumplir con la normatividad 

estipulada. 

17. elaborar los avances programados planes y proyectos para reportarlos 

ante las áreas pertinentes. 

18. revisar y participar de las diferentes tecnologías y las actualizaciones 

de éstas para contribuir en la aplicación de teorías y técnicas 

relacionadas con una disciplina. 

19. proyectar y sugerir la aplicación de diferentes tecnologías que 

coadyuven a la tecnología informática para estar a la vanguardia 

tecnológicamente. 

20. contribuir y coordinar con el departamento de soporte técnico a la 

implantación de los objetivos y avances para el logro de las metas 

planteadas. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
RECl!E'J'ARi,1 lll\ Cl.!1.l'l :R.\ 

DIRECCION GENERAL 918 



) 

) 

J 

CULT U RA 

MANUAL DE ORGAN1ZACJÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA 

Nombre del Puesto: Dire.ctor de Asuntos Laborales 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Coordinar las acciones y estrategias en los juicios laborales, a fin de 

instrumentar la defensa del Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, 

asegurando un ambiente de cordialidad y respeto entre los trabajadores y 

el Instituto, con el propósito de que éste cumpla cabalmente con las 

atribuciones establecidas en su ley de creación y prevenir así como en su 

caso resolver de conformidad con la ley y normatividad aplicables los 

conflictos laborales que pudiesen generarse en los centros de trabajo del 

Instituto. 

l. Elaborar y determinar las estrategias de negociación en las mesas 

temáticas que aborden aspectos de carácter laboral en el Instituto 

Nacional de Bellas Artes y literatura. 

2. 

3. 

Elaborar y proponer la normatividad en materia jurídico-laboral para la 

revisión de proyectos de modificaciones o adición a convenios, 

condiciones generales y específicas de trabajo y estatutos. 

Autorizar las soluciones propuestas por las áreas que se apeguen a las 

políticas adoptadas, para la adecuada resolución de los conflictos. 

4. Desarrollar estrategias de enlace y apoyo jurídico susceptibles de 

S. 

adaptarse a las áreas del Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, 

para adoptar medidas de prevención laboral. 

Coordinar la negociación con las representaciones sindicales y 

autoridades del Instituto en un ambiente de respeto. 

6. Estudiar y revisar las propuestas de incremento salarial para emitir las 

recomendaciones y alternativas ante las instancias correspondientes. 

7. Coordinar y verificar la adopción de políticas, directrices y lineamientos 

dictados al interior del Instituto, a fin de alcanzar el sano 

desenvolvimiento de las relaciones laborales. 

8. Establecer canales de intercomunicación entre autoridades y 

representaciones sindicales para permitir en una primera instancia la 

9. 
~-~~~,~s r ªl1Í,~v tNBA 
Atfmi1Wsww.·111a§-' pr;estaG1,~ es que tienen derecho los trabajadores, 
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conforme a los acuerdos y las normas jurídicas establecidas para que 

se otorguen en tiempo y forma. 

10. Preparar los informes relativos al registro de prestaciones para su 

trámite ante las instancias globalizadoras. 

11. Planear y dirigir los eventos sociales que lleva a cabo el Instituto para 

la realización de los diferentes festejos a que tiene derecho el personal. 

12. Coordinar y controlar las actividades necesarias para que las 

prestaciones se otorguen con apego a los acuerdos firmados. 

13. Definir los alcances y mecanismos de solución en los conflictos que se 

susciten entre el Instituto y sus trabajadores. 

14. Resolver los problemas laborales considerando las partes involucradas 

bajo el principio de equidad para sanear el clima laboral en los centros 

de trabajo. 

15. Interpretar los diversos ordenamientos jurídicos para apegarse a los 

principios de la justicia. 

16. Coordinar las acciones y estrategias en los juicios laborales, a fin de 

instrumentar la defensa del Instituto, así como proporcionar apoyo y 

asesoría laboral a las áreas del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

literatura para formular dictámenes de actas administrativas de 

abandono de empleo e imposición de medidas disciplinarias. 

17. Coordinar las diversas áreas de la dirección, para que realicen sus 

actividades conforme a las estrategias y prioridades acordadas con la 

Subdirección General de Administración. 

18. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 

materia de administración de recursos para la administración pública 

federal. 

19. Coordinar la elaboración del anteproyecto del presupuesto de egresos 

y el programa operativo anual de la dirección para su eficiente 

funcionamiento. 

20. 

21. 

Dirigir al personal en las _actividades encomendadas para cumplir en 

~l~E,T~~~ lc{~~~v · cJ:NB*la dirección. 

A"¡:ftli:"álFl'O'~i~YHt~so~ adñ:{i~t~hativos bajo estandares de calidad para el 

, ''UD 
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las áreas sustantivas y administrativas que 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 
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Nombre del Puesto: Subdirector de Asuntos Laborales 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Dirigir y supervisar la atención de las problemáticas presentadas por cada 

centro de trabajo mediante la interpretación de diversos ordenamientos 

laborales, principios del derecho y ciencia jurídica, adoptando los criterios 

para salvaguardar los derechos y prever el cumplimiento de las obligaciones 

de los trabajadores del Instituto, a fin de tomar las resoluciones adecuadas 

a los conflictos laborales. 

l. Atender y resolver en términos de derecho, los conflictos laborales del 

personal de mando, confianza y de base que se suscitan en los diversos 

centros de trabajo de este Instituto; así como la problemática que se 

deriva de la prestación de servicios profesionales para mantener el 

adecuado clima laboral. 

2. 

3. 

Brindar asesoría a las unidades y centros de trabajo, respecto a l~s 

conflictos individuales y colectivos presentados, a fin de prevenirlos y 

en su caso resolverlos. 

Supervisar la aplicación de leyes, normas, lineamientos, condiciones de 

trabajo, acuerdos y convenios que regulan la materia de trabajo en el 

Instituto. 

4. Determinar procedimientos en términos de la ley para instrumentar 

medidas disciplinarias por incumplimiento de las disposiciones 

previstas en las condiciones de trabajo del personal académico y no 

docente de base de este Instituto. 

S. Brindar asesoría y apoyo a las autoridades de los centros de trabajo 

para la prevención y atención de conflictos laborales. Atender las 

peticiones de carácter laboral presentadas por las autoridades, 

personal de confianza, trabajadores de base y representaciones 

sindicales de los diversos centros de trabajo del Instituto. 

6. Realizar el análisis y promover la aplicación de las disposiciones 

jurídico-laborales mediante técnicas ;
1

de interpretación para su debida 
~ ,. '\''·;;: '<r--1-
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representaciones sindicales mediante disposiciones y ordenamientos 

que regulan las relaciones de trabajo. 

8. Delegar a las jefaturas de departamento conforme a la función que 

tienen encomendada, los asuntos que les corresponda para su debida 

atención. 

9. Compilar, analizar, interpretar e integrar disposiciones normativas, 

acuerdos y convenios en materia laboral para proveer la atención de 

los asuntos laborales. 

10. Analizar y decidir jurídicamente conforme a la normatividad laboral 

establecida y a la problemática expuesta, su solución. 

11. Establecer a las jefaturas de departamento, el tiempo razonable para 

analizar y emitir propuestas de solución a la problemática expuesta. 

12. Analizar, discutir y aprobar las respuestas emitidas por las jefaturas de 

departamento respecto a los asuntos que les son turnados. 

13. Dar atención a las propuestas de promoción y asignación de plazas en 

apego a la normatividad. 

14. Asignar las plazas sujetas a concurso, a los aspirantes que cubran el 

perfil del puesto vacante convocado, conforme a las disposiciones 

previstas en el reglamento de la COMIPAPCE. 

15. Brindar atención a las mesas de negociación de la COMIPAPCE para 

lograr acuerdos en términos de derecho respecto a los ingresos y 

promociones. 

16. Atender y resolver la problemática laboral, suscitados a consecuencia 

de los movimientos escalafonarios de los centros de trabajo para 

favorecer un clima laboral estable. 

17. Evaluar, seleccionar y postular al personal operativo en los programas 

de premios, estímulos y recompensas, premio nacional de 

administración pública para el reconocimiento público al trabajado 

destacado. 

18. Diseñar estrategias para integrar a los trabajadores de apoyo-

cmI1~Bm~s1 pr,_qr ~~~~$: d 
··-'·- - _,. - ---·· i •·' _,¡¡ 
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enfermedades de trabajo. 

20. Presidir, coordinar y resolver en mesas de trabajo la problemática que 

se suscita en el proceso de evaluación al desempeño y en materia de 

seguridad, higiene y medio ambiente en el trabajo. 

21. Coordinar el programa de seguridad, higiene y medio ambiente en el 

trabajo para preservar las condiciones de trabajo de la clase 

trabajadora. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULT.lJRA 1 
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Nombre del Puesto: Jefe de De artamento de Procesos Laborales 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

Asesorar y recomendar a los diferentes centros de trabajo que forman 

parte de este Instituto, mediante el estudio de la problemática laboral, que 

se presentan en las delegaciones sindicales, funcionarios y trabajadores, a 

través de la interpretación e investigación de la legislación aplicable, en la 

elaboración de documentos y actas administrativas para facilitar las 

relaciones laborales en el Instituto. 

l. Organizar las mesas de trabajo que se desarrollan en la comisión mixta 

de profesionalización, admisión, promoción, capacitación y estímulos, 

de acuerdo a las vacantes que se generan en cada uno de los centros 

de trabajo que dependen del Instituto. 

2. 

3. 

Programar y analizar las propuestas realizadas por los centros de 

trabajo y representaciones sindicales, respecto a las vacantes que se 

generan por jubilación, renuncia, abandono de empleo o defunción de 

los trabajadores de base. 

Analizar la procedencia o improcedencia de los corrimientos 

escalafonarios conforme a la normatividad laboral vigente o en su caso 

analizar los expedientes de los trabajadores que se promueven en un 

escalafón. 

4. Determinar la asignación del personal que se beneficia en los 

corrimientos escalafonarios en conjunto con las representaciones 

sindicales, a través de las minutas y dictámenes realizadas en la sesión 

con el centro de trabajo, así como dar el seguimiento corr:espondiente 

para otorgar las altas en propiedad del personal de nuevo ingreso. 

S. Interpretar e investigar, jurisprudencia, leyes, reglamentos y acuerdos, 

para la aplicación de ley en casos concretos. 

6. Determinar la aplicación de las normas legales, en base a la 

problemática que se presenta para el caso concreto. 

·INnAS a fin de obtener un 
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8. Proporcionar soluciones a problemas, estudiar la normatividad 

aplicable a los mismos, y que sea la más benéfica para el trabajador e 

Instituto. 

9. Asesorar y recomendar a trabajadores, funcionarios y 

representaciones sindicales, de conformidad con la legislación laboral, 

respecto al trámite a seguir, de las solicitudes presentadas ante la 

dirección de asuntos laborales. 

10. Analizar la normatividad aplicable, para el caso concreto, que se 

presente y emitir una opinión congruente a lo solicitado. 

11. Analizar los acuerdos entre autoridad y delegaciones sindicales, con la 

finalidad de permitir el buen desarrollo de las relaciones laborales. 

12. Atender las dudas sobre la aplicación de las disposiciones, normativas 

de los diversos centros de trabajo, para cuando lo soliciten, respecto a 

las inconformidades planteadas por los trabajadores. 

13. Coordinar las funciones entre el personal a mi cargo, para llegar al 

objetivo principal. 

14. Tomar decisiones adecuadas para el buen desempeño de la actividad 

encomendada. 

15. Dirigir al personal en las actividades a realizar, en tiempo y forma, para 

el cumplimiento de las metas. 

16. Supervisar la calidad del trabajo elaborado por el personal a mi cargo, 

a fin de emitir las resoluciones congruentes con la normatividad laboral 

aplicable. 

17. aplicar las normas laborales, para el buen desempeño de la actividad 

sindical y laboral. 

18. aplicar las normas laborales ante las representaciones sindicales, 

funcionarios y trabajadores para una pronta solución a los problemas 

laborales que se presentan en las diferentes áreas que conforman este 

Instituto. 

19. aplicar las normas laborales para en caso de duda, otorgar las ¡ _,,., .. ,,,. 
CITTU'JJR.A las ~lflf~_n eJNi~ dor de acuerdo a su 

;;i~tigb\1)a~a:·;28n 41 ~tr~~ifi4~ y, conforme ~ s acuerdos pactados y las 
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normas jurídicas establecidas. 

20. garantizar el ejercicio de los derechos y obligaciones de los 

trabajadores del Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura, 

mediante la aplicación correcta e imparcial de las disposiciones jurídico 

laborales. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
- - --- -····· 
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Nombre del Puesto: Jefe de Departamento de Atención a Conflictos Laborales 

Objetivo General del 

Puesto 

Funciones 

1 

'') 

Asesorar jurídico-laboralmente a las diferentes áreas administrativas que 

conforman al Instituto, así como dictaminar con apego a la ley las 

solicitudes de las propias áreas la aplicación de actas administrativas en 

contra de los trabajadores que infringen las normas laborales. 

l. Asesorar a los centros de trabajo del Instituto con apego a las normas 

jurídicas aplicables con el fin de regular las relaciones sindicales y sus 

trabajadores. 

2. Asegurar que las solicitudes asignadas al área sean atendidas en 

tiempo y forma con el fin de ofrecer opciones de solución conforme a 

la aplicación de la legislación laboral. 

3. Analizar las peticiones elaboradas por los centros de trabajo o 

delegación sindical con el fin de aplicar la normatividad laboral. 

4. 

S. 

Establecer consenso a través de vía telefónica con los centros de 

trabajo respecto de alguna solicitud real izada por las delegaciones 

sindicales para llegar a un acuerdo, apegándose a la normatividad 

vigente. 

Analizar las peticiones relacionadas con transferencias de personal de 

un centro de trabajo a otro con el fin de obtener la autorización de 

ambos centros para llevar a cabo un cambio de adscripción. 

6. Consensar con los centros de trabajo en los que se realizará el cambio 

de adscripción, con la finalidad de obtener la anuencia de los 

involucrados. 

7. Emitir la anuencia o negativa de los centros de trabajo con el fin de 

informar a las áreas correspondientes conforme a la normatividad 

jurídico-laboral aplicable. 

8. Determinar conforme al nivel de plaza y a la normatividad vigente la 

procedencia o no del cambio de adscripción. 

9. Anal.izar cada ur;io d~Jo~ asuntos; por comisiones sindicales, laborales, 

C,~~'f¡l,~ \Js~ri~ii ~ JJb ~:'{NBAcon el fin de ofrecer 

~t:ci~gWc/i~~~·i¿~n Ápei t*f~ ley. 
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10. Asegurar de que cada uno de los asuntos sean atendidos conforme a 

ia normatividad establecida. 

11. Distribuir los asuntos o peticiones con el fin de otorgar una oportuna 

y satisfactoria respuesta a cada uno de ellos. 

12. Consensar con el personal subordinado los asuntos o peticiones que 

formulan los centros de trabajo, con la finalidad de unificar criterios 

apegados a derecho. 

13. Proporcionar en forma personal y directa a los administradores de 

cada centro de trabajo, la información jurídico laboral para su 

conocimiento. 

14. Establecer una base de datos del trabajo desarrollado por la jefatura 

de atención a conflictos previa firma y acuerdo de los asuntos con el 

titular del área para su seguimiento. 

15. 

16. 

Analizar con las autoridades de los diversos centros de trabajo la 

normatividad aplicable a los casos que ameriten algún tipo de sanción 

para los trabajadores. 

Intervenir en las actas administrativas previo análisis jurídico del caso 

concreto con las autoridades de los diversos centros de trabajo. 

17. garantizar los derechos y obligaciones de los trabajadores de acuerdo 

a la información jurídico laboral proporcionada a las autoridades de 

los centros de trabajo. 

18. analizar con las autoridades de los diversos centros de trabajo la 

normatividad aplicable a los casos que ameriten algún tipo de sanción 

para los trabajadores. 

19. llevar el control de los asuntos que son turnados al personal 

subordinado y establecer un término racional para la entrega del 

trabajo a desarrollar. 

20. establecer una base de datos del trabajo desarrollado por la jefatura 

de atención a conflictos previa firma y acuerdo de los asuntos con el 
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Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA 
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Nombre del Puesto: Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de 
Bellas Artes Literatura 

Coordinar y vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización 

dentro del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBA), conforme 

a los lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública, a través 

de la planeación y ejecución de auditorías y/ o investigaciones, así como 

Objetivo General del supervisar la atención y análisis, de las quejas y denuncias que surjan por 

Puesto algún incumplimiento por parte de los servidores públicos, además de dar 

seguimiento a las medidas correctivas y preventivas buscando un desarrollo 

administrativo integral estableciendo bases éticas, con el propósito de 

fortalecer el desempeño, combatir la corrupción, evitar actos ilícitos, y 

consolidar la transparencia del propio INBA. 

Funciones 

\j",l°' f'OS,0,, -:--r·· . . ¡----;;_~~::-
,~. 

l. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los 

servidores públicos del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y darles 

seguimiento. 

2. Investigar y fincar las responsabilidades a que haya lugar en el Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura e imponer las sanciones respectivas, en los términos 

del ordenamiento legal en materia de responsabilidades, con excepción de las 

que conozca la Director General de responsabilidades y situación patrimonial. 

3. Determinar la suspensión temporal del presunto responsable de su empleo, 

cargo o comisión, si así conviene a la conducción o continuación de las 

investigaciones, de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento aludido y, en su 

caso, llevar a cabo las acciones que procedan conforme a la ley de la materia, a 

fin de estar en. condiciones de promover el cobro de las sanciones económicas 

que se lleguen a imponer a los servidores públicos del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura con motivo de la infracción cometida. 

4. Calificar los pliegos preventivos de responsabilidades que formule el Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, así como la tesorería de la federación, 

-~ fincando, cuando proceda, los pliegos de responsabilidades a que haya lugar o, 
"1 

en su defecto, disp7nsa_r, gi_c:,pas responsabilidades, en los términos de la ley del 

Ck\JJdflJRAeha ,J~. , d ento, salvo los que sean 
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competencia de la Director General de responsabilidades y situación 

patrimonial. 

S. Emitir las resoluciones que procedan respecto de los recursos de revocación que 

interpongan los servid.ores públicos del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura. 

6. Emitir las resoluciones que correspondan respecto de los recursos de revisión 

que se hagan valer en contra de las resoluciones emitidas por el titular del área 

de responsabilidad en los procedimientos de inconformidad, intervenciones de 

oficio y sanciones a licitantes, proveedores y contratistas previstos en las 

disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 

obra pública y servicios relacionados con la misma. 

7. Llevar los procedimientos de conciliación previstos en las leyes en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y de obra pública y 

servicios relacionados con la misma, en los casos en que el secretario de la 

función pública así lo determine, sin pe~uicio de que los mismos podrán ser 

atraídos mediante acuerdo del titular de la Secretaría de la Función Pública. 

8. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas 

instancias jurisdiccionales, representando al secretario de 1:1 función pública, así 

como expedir las copias certificadas de los documentos que obren en los 

archivos del órgano interno de control. 

9. Coadyuvar al funcionamiento del sistema ,de control y evaluación 

gubernamental del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

10. Vigilar el cumplimiento de las normas de control que expida la Secretaría de la 

Función Pública, y aquellas que en la materia expida el Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura, así como analizar: y proponer con un enfoque 

preventivo, las normas, lineamientos, mecanismos y acciones para fortalecer el 

control interno del Instituto. 

11. Programar, ordenar y realizar auditorías, revisiones y visitas de inspección al 

l~_stituto Nacional de Bellas Artes y Literatura e informar de su resultado a la 

Secretaría de la ~unci_q_n,i¿ública, así como a los responsables de las áreas 

Q }J~~~~D}re(j;t __ __ , } , , eJNBJ\ional de Bellas Artes y 
\ 
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Literatura, y apoyar, verificar y evaluar las acciones que promuevan la mejora 

de su gestión. 

12. Las auditorías, revisiones y visitas de inspección señaladas podrán llevarse a 

cabo por el propio Titular del Órgano Interno de Control o por conducto de sus 

respectivas áreas de quejas, auditoría interna y auditoría, desarrollo y mejora 

de la gestión pública o bien, en coordinación con las unidades administrativas de 

la Secretaría de la Función Pública u otras instancias externas de fiscalización. 

13. Coordinar la formulación de los proyectos de programas y presupuesto del 

órgano interno de control del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y 

proponer las adecuaciones que requiera el correcto ejercicio del presupuesto. 

14. Denunciar ante las autoridades competentes, por sí o por conducto del servidor 

público del propio órgano interno de control del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura que el titular de éste determine, los hechos de que tengan 

conocimiento y que puedan ser constitutivos de delitos o, en su caso, solicitar 

al área jurídica del INBA, la formulación de las querellas a que haya lugar, cuando 

las conductas ilícitas requieran de este requisito de procedibilidad. 

15. Requerir a las unidades internas del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura la información necesaria para cumplir con sus atribuciones y brindar 

la asesoría que les requieran en el ámbito de sus competencias. 

16. Llevar a cabo programas específicos tendientes a verificar el cumplimiento de 

las obligaciones a cargo de los servidores públicos del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura, conforme a los lineamientos emitidos por la Secretaría 

de la Función Pública. 

17. Desarrollar las funciones que las disposiciones legales y administrativas le 

confieran y las que le encomiende el secretario de la función pública y el 

coordinador general de órganos de vigilancia y control. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

t ,.,, r{~<fil>UlfN~ln ¡ 
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Nombre del Puesto: Titular del Área de Responsabilidades y Titular del Área de Quejas 
del Ór ano Interno de Control en el Instituto Nacional de Bellas Artes Literatura 

Integrar, investigar y dar resolución a quejas, denuncias e irregularidades 

presentadas por presuntas violaciones al ordenamiento legal en materia de 

responsabilidades, así como atender la defensa jurídica frente a los recursos 

Objetivo General del que interpongan los afectados, en apego a las leyes correspondientes; con 

Puesto el propósito de inhibir incumplimientos de las obligaciones, corrupción y 

actos ilícitos por parte de los servidores públicos, licitantes, proveedores o 

contratistas, y mantener la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia en el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA). 

l. Citar al presunto responsable e iniciar e instruir el procedimiento de 

investigación, a fin de determinar las responsabilidades a que haya 

lugar e imponer, en su caso, las sanciones aplicables en los términos del 

ordenamiento legal en materia de responsabilidades. 

2. Determinar la suspensión temporal del presunto responsable de su 

empleo, cargo o comisión en el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura (INBA), si así conviene para la conducción o continuación de 

las investigaciones, de conformidad con lo previsto en el ordenamiento 

legal en materia de responsabilidades. 

3. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las 

Funciones copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos. 

4. Dictar las resoluciones .en los recursos de revocación interpuestos por 

los servidores públicos respecto de la imposición de sanciones 

administrativas, así como realizar la defensa jurídica de las resoluciones 

que emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, representando 

al Secretario de la Función Pública. 

S. Recibir, instruir y resolver las inconformidades interpuestas por los 

actos que contravengan las disposiciones jurídicas en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública y Servicios 

Relacionados con lr s ~ 1~T,as, con excepción de aquéllas que deba 

~ Tili.mir\ctor-r~l€ra . rna.T1r1• \/• r S y sanciones en 
.. %,(t,:;'.'~ "-~ 
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contrataciones públicas de la Secretaría de la Función Pública 

(DGCYSCP), por acuerdo del Secretario de la Función Pública. 

6. Iniciar, instruir y resolver el procedimiento de intervenciones de oficio, 

si así lo considera conveniente por presumir la inobservancia de las 

disposiciones jurídicas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios, Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas. 

7. Tramitar, instruir y resolver los procedimientos administrativos 

correspondientes e imponer las sanciones a los licitantes, proveedores 

y contratistas en los términos de las disposiciones jurídicas en materia 

de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública y Servicios 

Relacionados con las Mismas e informar a la DGCYSCP sobre el estado 

que guarde la tramitación de los expedientes de sanciones que 

sustancie, con excepción de los asuntos que aquélla conozca. 

8. Tramitar los procedimientos de conciliación en materia de 

Adquisiciones, Arrendamie.ntos, Servicios, Obra Pública y Servicios 

Relacionados con las Mismas derivados de las solicitudes de 

conciliación que presenten los proveedores o contratistas por 

incumplimiento a los contratos o pedidos celebrados por el INBA, en los 

casos en que por acuerdo del secretario de la función pública así se 

determine. 

9. Emitir todo tipo de acuerdos, así como presidir y conducir las sesiones 

de conciliación y llevar a cabo las diligencias, requerimientos, 

citaciones, notificaciones y prevenciones _a que haya lugar en los 

procedimientos de conciliación en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios, Obra Pública y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 

10. Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las 

resoluciones de inconformidades e intervenciones de oficio, así como 

en contra de las resoluciones por las que se impongan sanciones a los 

licitantes, proveedores y contratistas en los términos de las leyes de la 
T J ,._i'_,,~-\._'t'{: . ,.. 

\ ~tff1rtJ~t~rl1yt&~t¡ e 1t1~r8~ el Organo Interno de 
s~1:.rntYóPcfell·INBA.l ,..,,.,;;,~!"-
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11. Formular requerimientos, llevar a cabo los actos necesarios para la 

atención de los asuntos en materia de responsabilidades, así como 

solicitar a las áreas del INBA la información que se requiera. 

12. Recibir las quejas y denuncias que se formulen por el posible 

incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos del INBA. 

13. Practicar de oficio, o a partir de queja o denuncia, las investigaciones 

por el posible incumplimiento de los servidores públicos del INBA a las 

obligaciones a que se refiere el ordenamiento legal en materia de 

responsabilidades, con excepción de aquéllas que deba llevar a cabo la 

Director General de denuncias e investigaciones de la Secretaría de la 

Función Pública (DGDI), por acuerdo del secretario de la función 

pública, así como informar a dicha unidad administrativa sobre el 

estado que guarde la tramitación de los procedimientos de 

investigación que conozca. 

14. Citar, cuando lo estime necesario, al denunciante o al quejoso para la 

ratificación de la denuncia o la queja presentada en contra de 

servidores públicos del INBA por presuntas violaciones al ordenamiento 

legal en materia de responsabilidades, o incluso a otros servidores 

públicos que puedan tener conocimiento de los hechos a fin de 

constatar la veracidad de los mismos, así como solicitarles que aporten, 

en su caso, elementos, datos o indicios que permitan advertir la 

presunta responsabilidad del servidor público. 

15. Practicar las actuaciones y diligencias que se estimen procedentes, a 

fin de integrar debidamente los expedientes relacionados con las 

investigaciones que realice con motivo del incumplimiento de los 

servidores públicos del INBA a las obligaciones a que se refiere el 

ordenamiento legal en materia de responsabilidades. 

16. Promover la implementación y seguimiento de mecanismos e 

instancias de participación ciudadana para el cumplimiento de 

estándares de servicio, así como en el establecimiento de indicadores 

~!~Hlri{§í~\d1 trt'º"'º¾,¾} fNBJtBA, conforme a la 

meivo~i!)lgÍl:i·tli!ié a! ef -· .. ,!J;ilé e 

SECR!::TARI DE '1 1' - "URn 
OlREGGIÓN OE: tANEACIÓiJ Y DESARROLLO 
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17. Asesorar, gestionar, promover y dar seguimiento a las peticiones sobre 

los trámites y servicios que presente la ciudadanía y recomendar al 

INBA la implementación de mejoras cuando así proceda. 

18. Conocer previamente a la presentación de una inconformidad, las 

irregularidades que a juicio de los interesados se hayan cometido en los 

procedimientos de adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, así como respecto de la obra pública que lleve a cabo el INBA, 

a efecto de que las mismas se corrijan cuando así proceda. 

19. Supervisar los mecanismos e instancias de atención y participación 

ciudadana y de aseguramiento de la calidad en trámites y servicios que 

brinda el INBA conforme a la política que emita la secretaría. 

20. Auxiliar al Titular del Órgano Interno de Control del INBA en la 

formulación de requerimientos, información y demás actos necesarios 

para la atención de los asuntos en la materia, así como solicitar a las 

áreas del INBA la información que se requiera. 

21. Determinar la procedencia de las inconformidades que se presenten en 

contra de los actos relacionad,os con la operación del Servicio 

Profesional de Carrera en el INBA y sustanciar su desahogo, conforme 

a las disposiciones que resulten aplicables. 

22. Realizar la valoración de la determinación preliminar que formulen las 

dependencias sobre el incumplimiento reiterado e injustificado de 

obligaciones de los servidores públicos de carrera, en términos de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y su Reglamento. 

23. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran 

y las que le encomienden el secretario de la función pública y el Titular 

del Órgano Interno de Control del INBA. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: 

lnst~LilillJB.1.e\ 
de la Administración Pública Federal, 

,_,tJNBA Empresas Privadas, 
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Nombre del Puesto: Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión 
Pública del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura 

Objetivo General del 

Puesto 

Planear, dirigir y controlar el establecimiento, impulso, promoción, 

yerificación y seguimiento de acciones que permitan mejorar el desempeño 

y la gestión pública integral de las áreas, sectores, programas y/ o proyectos 

de la institución, la transparencia y combate a la corrupción , así como el 

establecimiento de bases éticas y el fortalecimiento de la cultura de control, 

con el fin de lograr el cumplimiento de los objetivos estratégicos 

institucionales con un enfoque preventivo. 

l. Verificar el cumplimiento de las normas de control que emita la 

Secretaría de la Función Pública en el Instituto Nacional de Bellas Artes 

y Literatura, así como elaborar los proyectos de normas 

complementarias que se requieran en materia de control. 

2. Evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura de control interno 

) establecido en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 

Funciones 

__J 

informando periódicamente el estado que guarda. 

3. Efectuar la evaluación de riesgos que puedan obstaculizar el 

cumplimiento de las metas y objetivos del Instituto N~cional de Bellas 

Artes y Literatura. 

4. Promover y asegurar el desarrollo administrativo, la modernización y la 

mejora de la gestión pública en el Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura, mediante la implementación e implantación de acciones, 

programas y proyectos en esta materia. 

S. Participar en el proceso de planeación que desarrolle el Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, para el establecimiento y 

ejecución de compromisos y acciones de mejora de la gestión o para el 

desarrollo administrativo integral, conforme a las estrategias que 

establezca la Secretaría de la Función Pública. 

6. Brindar asesoría en materia de mejora y modernización de la gestión 

el}-~ ~~s,ijt1,1tft-N¡¡cién~t~iit.-t~.711 
L¡ U L 1 U .K.A .. ¡ •·,-,)❖~~., 

pl~H:~A~ief\r¡i,-;g~mné~icéi:;~f.tñit 

tH -,=t)1~ra, en temas como: 

JkJsl,../~cesos de calidad; 

participación ciudadana; mejora regulatoria interna y hacia 
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particulares; gobierno digital; recursos humanos, Servicio Profesional 

de Carrera y racionalización de estructuras; austeridad y disciplina del 

gasto, y transparencia y rendición de cuentas. 

7. Realizar o encomendar investigaciones, estudios y análisis, para 

asesorar al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura en los temas 

antes señalados. 

8. Participar en el Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura Sujeto a la ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

9. Promover en el ámbito del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura el establecimiento de pronunciamientos de carácter ético, 

así como de programas orientados a la Transparencia y el combate a 

la corrupción e impunidad. 

10. Proponer al Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura las intervenciones que en materia de 

evaluación y de control se deban integrar al programa anual de trabajo. 

11. Impulsar y dar seguimiento a los programas o estrategias de desarrollo 

administrativo integral, modernización y mejora de la gestión pública, 

así como elaborar y presentar los reportes periódicos de resultados de 

las acciones derivadas de dichos programas o estrategias en el 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

12. Dar seguimiento a las acciones que implemente el Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura para la mejora de sus procesos, a fin de 

apoyarlas en el cumplimiento de sus objetivos estratégicos con un 

enfoque preventivo y brindarles asesoría en materia de desarrollo 

administrativo. 

13. Realizar diagnósticos y opinar sobre el grado de avance y estado que 

guarda el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura en materia de 

desarrollo administrativo integral, modernización y mejora de la 

gestión pública. 
t ~..:•,¡,).;: · 1-¡p 

P~~~rf~~ef i _·:~ ✓.,. ,~ 11\t~ta~a a la _mej~ra 
pef\fl~fi~l-tt'ectll?1l~'gest16' 1tuc1ónaf y de ~n gobierno, al interior 

14. 
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del Instituto Naciónal de Bellas Artes y Literatura, a fin de asegurar el 

cumplimiento de la normativa, metas y objetivos. 

15. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las 

copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos. 

16. Requerir a las unidades administrativas del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura, la información que se requiera para la atención de 

los asuntos eh las materias de su competencia. 

17. Establecer acciones preventivas y de transformación del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura a partir de los resultados de las 

distintas evaluaciones a los modelos, programas y demás estrategias 

establecidas en esta materia por la secretaría de la función pública. 

18. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran, 

así como las que le encomiende el secretario y el Titular del Órgano 

Interno de Control del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatu_ra. 
• l 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURi\ 
REC:lff:T,\RÍ.-\ ntcu.n :R.\ 

INBA 
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Nombre del Puesto: Titular del Área de Auditoría Interna del Órgano Interno de Control . 
en el Instituto Nacional de Bellas Artes Literatura 

Planear, auditar, verificar y comprobar que la administración de los recursos 

financieros, humanos y materiales se realice con criterios de economía, 

eficiencia, eficacia y transparencia, para constatar el aprovechamiento 

Objetivo General del óptimo de los recursos, el cumplimiento de las metas y objetivos y el apego 

Puesto a las disposiciones normativas, a fin de contribuir al abatimiento de la 

corrupción en las unidades administrativas del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura (INBA) y elevar la confianza de la ciudadanía. 

Funciones 

l. Ordenar y realizar, por sí o en coordinación con las unidades 

administrativas de la secretaría u otras instancias externas de 

fiscalización, las auditorías y visitas de inspección que les instruya el 

Titular del Órgano Interno de Control, así como suscribir el informe 

correspondiente y comunicar el resultado de dichas auditorías y visitas 

de inspección al Titular del Órgano Interno de Control, a la secretaría y a 

los responsables de las áreas auditadas. 

2. Ordenar y realizar por sí o en coordinación con las unidades 

administrativas de la secretaría o con aquellas instancias externas de 

fiscalización que se determine, las auditorías, revisiones y visitas de 

inspección que se requieran para determinar si las dependencias, las 

entidades y la procuraduría, cumplen con la normatividad, programas y 

metas establecidos e informar los resultados a los titulares de las 

mismas, y evaluar la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de sus 

objetivos, además de proponer las m~didas preventivas y correctivas 

que apoyen el logro de sus fines, aprovechar mejor los recursos que tiene 

asignados, y que el otorgamiento de sus servicios sea oportuno, 

confiable y completo. 

3. Vigilar la aplicación oportuna de las medidas correctivas y 

recomendaciones derivadas de las auditorías o revisiones practicadas, 
! . ·•.•>;.; ..,_ 

é.9Ui9P~~re!}(' ~,} 
···--··- -----··-···· - $ 1.• "" 
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4. Requerir a las unidades administrativas de las dependencias, las 

entidades y la procuraduría la información, documentación y su 

colaboración para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones. 

S. Proponer al Titular del Órgano Interno de Control las intervenciones que 

en la materia se deban incorporar al programa anual de trabajo de dicho 

órgano. 

6. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias 

certificadas de los documentos que obren en sus archivos. 

7. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y 

las que le encomienden el secretario y el Titular del Órgano Interno de 

Control correspondiente. 

Relaciones Internas: Todas las áreas sustantivas y administrativas que 

conforman el Instituto. 

Relaciones Externas: Instancias de la Administración Pública Federal, 

Instancias Culturales Nacionales e Internacionales, Empresas Privadas, 

Medios de Difusión 

CULTURA ¡ 
SEC:IU,í.\RÍ ,11)1\ Cl.'L.Tt :.R.\ INBA 
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l. Principios constitucionales que todo servidor público debe observar en el desempeño de su 
empleo, cargo, comisión o función. 

l. Legalidad. - Los servidores públicos hacen sólo aquello que las normas expresamente les confieren 
y en todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo, o comisión , por lo que conocen y cumplen las 
disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. 

2. Honradez. - Los servidores públicos se conducen con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión 
para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, 
ni buscan o aceptan compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona 
u organización, debido a que están conscientes que ello compromete sus funciones y que el ejercicio 
de cualquier cargo público implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio. 

3. Lealtad. - Los servidores públicos corresponden a la confianza qu~ el Estado les ha conferido; tienen 
una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacen el interés superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de 
la población. 

4. Imparcialidad. - Los servidores públicos dan a los ciudadanos y a la población en general el mismo 
trato, no conceden privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permiten que influencias, 
intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones 
de manera objetiva. 

S. Eficiencia. - Los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servicio orientada al logro de 
resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las 
metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de los 
recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación. 

11. Valores que todo servidor público debe anteponer en el desempeño de su empleo, cargo, 
comisión o funciones: 

l. Interés Público. - Los servidores públicos actúan buscando en todo momento la máxima atención 
de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, 
ajenos a la satisfacción colectiva. 

2. Respeto. - Los servidores públicos se conducen con austeridad y sin ostentación, y otorgan un trato 
digno y cordial a las personas en general y a sus compañeros de trabajo, superiores y subordinados, 
considerando sus derechos, de tal manera que propicián el diálogo cortés y la aplicación armónica de 
instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público. 

3. Respeto a los Derechos Humanos.- Los servidores públicos respetan los derechos humanos, y en 
el ámbito de sus competencias y atribuciones, los garantizan, promueven y protegen de conformidad 
con los· Principios de: Universalidad que establece que los derechos humanos corresponden a toda 
persoria por el simple hecho de serlo; de lnterdepeo,cjencia que implica que los derechos humanos se 
encuentran vinculados ínti~ttrr~ ,~Í; ~e lf( j'\J.j" . i/" ~~efB s;\le los derechos humanos 
conforman una totalidad-:.--~~toY.nta ¡ ··- 1f 1.~D~ e inseparables, y de 
Progresividad que prevé qu~x.:r&\Rlfe't&Hb!\ hüma' . stán en constante evolución y bajo ninguna 
circunstancia se justifica l'.ln retroceso en su protección. · 

-~: 11.llLO 
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4. Igualdad y no discriminación. - Los servidores públicos prestan sus servicios a todas las personas 
sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o nacional , el color de 
piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud 
o jurídica, la religión , la apariencia física, las características 

genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la 
identidad o filiación política, el estado civil , la situación familiar, las responsabilidades familiares , el 
idioma, los antecedentes penales o en cualquier otro motivo. 

5. Equidad de género. - Los servidores públicos, en el ámbito de sus competencias y atribuciones, 
garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones , posibilidades y 
oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios institucionales, y a los 
empleos, cargos y comisiones gubernamentales. 

6. Entorno Cultural y Ecológico.- Los servidores públicos en el desarrollo de sus actividades evitan la 
afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; asumen una 
férrea voluntad de respeto , defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio 
de sus funciones y conforme a sus atribuciones, promueven en la sociedad la protección y 
conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras. 

7. Integridad. - Los servidores públicos actúan siempre de manera congruente con los principios que se 
deben observar en el desempeño de un empleo, cargo , comisión o función, convencidos en el 
compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda al 
interés público y generen certeza plena de su conducta frente a todas las personas con las que se 
vincule u observen su actuar. 

8. 

9. 

10. 

11. 

Cooperación . - Los servidores públicos colaboran entre sí y propician el t rabajo en equipo 
para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas 
gubernamentales, generando así una plena vocación de servicio público en beneficio de la 
colectividad y confianza de los ciudadanos en sus instituciones. 

Liderazgo. - Los servidores públicos son guía, ejemplo y promotores del Código de Ética y las Reglas 
de Integridad; fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones los principios que la Constitución 
y la ley les impone, así como aquellos valores adicionales que por su importancia son intrínsecos a la 
función pública. 

Transparencia.- Los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones protegen los 
datos personales que estén bajo su custodia; privilegian el principio de máxima publicidad de 
la información públ ica, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y proporcionando la 
documentación que generan, obtienen , adquieren, transforman o conservan; y en el ámbito de su 
competencia, difunden de manera proactiva información gubernamental , como un elemento que 
genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto. 

Rendición de Cuentas. - Los servidores públicos asumen plenamente ante la sociedad y 
sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo que 
informan, expl ican y justifican sus decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de sanciones, así 
como a la evaluación y al esc,r,utin io público de sus funciones por parte de la ciudadanía 

t ,~:uios,:1 • 
... ,~\ -~~--"1'"(\_ 
~ ~,--- .... ~ 
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Código de Conducta, Ética. y de Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría de 
Cultura. 

INTRODUCCIÓN 

Contar con un ambiente de control es parte esencial del establecimiento y logro de objetivos 
institucionales: a la prevención y combate a la corrupción, al fomento de la transparencia, así como a 
la rendición de cuentas efectiva en las instituciones públicas del orden federal. 

La Secretaria de Cultura ha desarrollado una Política Institucional de integridad con el propósito de 
garantizar que el desarrollo de las actividades culturales se realice bajo un esquema basado en la 
honestidad, la ética, el profesionalism~ y confiabilidad por parte de sus servidores públicos. 

La Administración Pública Federal, cuenta con un Código de Ética, cuyo objetivo general es regular el 
quehacer de las y los servidores públicos que la integran, con la finalidad de desempeñar con eficiencia 
y eficacia el trabajo encomendado, realizarlo con honestidad, apego a la legalidad, vocación de 
servicio, respeto, equidad, amabilidad, inclusión, tolerancia y no discriminación tanto en el ambiente 
laboral, como con la ciudadanía en general. 

Por ello, es importante cumplir las normas contenidas en el Código de Ética de los servidores públicos 
de la Administración Pública Federal, para lograr uniformidad en el contenido y se deben agregar las 
propias al Código de Conducta y Ética que actúen en la Secretaría de Cultura, ya que quienes 
laboramos en esta Secretaría, compartimos la responsabilidad y privilegio de colaborar en las tareas 
fundamentales de promoción y difusión de la cultura y las artes en todas sus manifestaciones, 
procurando siempre la preservación y enriquecimiento del Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación, 
para contribuir al incremento del acervo cultural de todas las y los mexicanos. 

Conforme a lo establecido en el "ACUERDO que tiene por objeto emitir el Código de Ética de las y los 
servidores públicos del Gobierno Federal. Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función 
pública, y los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de las y los servidores públicos y 
para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los 
Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés" publicado en el D.O.F. el 20 de agosto de 
2015 , se retoman principios, valores y sus definiciones anexándolos a los Códigos de Ética y Conducta 
de la Institución, así mismo se actualiza el nombre del documento. 

El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de interés es el encargado de la vigilancia del 
desarrollo e implementación de prácticas de igualdad laboral, la no discriminación en el centro de 
trabajo a través de sus miembros electos, electas y demás integrantes serán encargados de vigilar el 
desarrollo e implementación de las prácticas de igualdad laboral y no discriminación que se realicen de 
conformidad con la Política de Igualdad. 

Misión: 
. ..,•,nn0~ 

Convertirs~ e2 la lñstitución de mayor relevancia r¡aci9pal~ n los sectores cultural y artístico. Estimular 
la creación~ artística y cultural(W"~~~ dé qu;_:_ tp~~}cr r'JSJVT'D ~ ena libertad, esto en 
reconocimiento de que el Est~.fils:;m~ll<r,¡]ffiN'?V7r v~}g,i{(iqoirt . éLd.rrN>tifl identidad nacional. 
Elevará la presencia del arte y· 1a· c:LÍltúrá . nacional a~ ~vés de proyectos, exposiciones, eventos 
culturales y cinematografía. 

LLO 
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En la Secretaría de Cultura aceptamos los principios rectores del Servicio Público enunciados en el 
Código de Ética, cuyo fin es orientar nuestra conducta para dignificar nuestro quehacer en el servicio 
público, sabemos que sostener estos principios en el diario acontecer nos ayudará a ganar la confianza 
y la credibilidad ciudadana. 

Visión: 

En el año 2030, cada mexi(:ano cuenta con una educación moderna de calidad, a través de la cual se 
forma en conocimientos, destrezas y valores. 

El Sistema Educativo Nacional forma a los ciudadanos en los valores de la libertad, la justicia, el diálogo 
y la democracia, además de darles las herramientas suficientes para que puedan integrase con éxito 
a la vida productiva. 
La educación es el principal componente del tejido social y el mejor instrumento para garantizar 
equidad y acceso a una mejor calidad de vida para todos, además de ser formadora del talento 
humano requerido para la competitividad y el desarrollo del país. 

Principios Constitucionales: 

1.-Principios constitucionales que todo servidor público en la Secretaría de Cultura debe cumplir en el 
desempeño de su empleo, cargo, comisión o función. 
Es compromiso de todos los colaboradores de la Secretaría de Cultura, el construir un proyecto exitoso 
de organización, que cumpla con las expectativas y demandas de la sociedad, aplicando para ello, 
además de los valores, los siguientes principios y directrices que rigen el servicio público: 

l. Legalidad. - Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura hacen sólo aquello que las 
normas expresamente les confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades que 
las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo, o comisión, por 
lo que conocen y cumplen las disposiciones qae regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y 
atribuciones. 

2. Honradez.- Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura se conducen con rectitud sin 
utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o 
ventaja personal o a favor de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, prestaciones, dádivas, 
obsequios o regalos de cualquier persona u organización, debido a que están conscientes que ello 
compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público implica un alto sentido de 
austeridad y vocación de servicio. 

3. Lealtad. - Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura corresponden a la confianza que 
el Estado les ha conferido; tienen una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacen el 
interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o 
ajenos al interés general y bienestar de la población. 

4. Imparcialidad. - Las y los servidores públicq:;.,d~ la Secretaría de Cultura dan a los ciudadanos y a 
la población en general tJ:"T!Jil!:fFN~And c~ f}81~r e"J~ "PlPJ=~rencias a organizaciones o 
personas, ni permiten qu~;_J/J#m;r~tl\t~nik\ter¡es~~~¿i~)ej .li.ilNti~cten su compromiso para 
tomar decisiones o ejercer sus funciones de mañel'a objetiva. 
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S. Eficiencia. - Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura actúan conforme a una cultura 
de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de 
sus funciones a fin de alcanzar las metas in~titucionales según sus responsabilidades y mediante el 
uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad 
indebida. en su aplicación. 

6. Eficacia: Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura actúan con la capacidad de lograr 
los objetivos y metas programadas con los recursos disponibles en . un tiempo predeterminado. 
Capacidad para cumplir en el lugar, tiempo, calidad y cantidad las metas y objetivos establecidos. 

7. Equidad: Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura, en el ámbito de sus competencias 
y atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, 
posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios 
institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones gubernamentales. 
8. Objetividad: Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura públicos actúan siempre de 
manera basada en elementos que puedan acreditar plenamente el cumplimiento de los supuestos 
previstos en la Ley, en este Código de conducta y en las disposiciones jurídicas aplicables, sin prejuzgar 
o atender a apreciaciones carentes de sustento. 

9. Profesionalismo: Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura actúan siempre de 
manera que se rigen por las normas preestablecidas del respeto, la mesura, la objetividad y la 
efectividad en la actividad que se desempeñe. 

10. Transparencia: Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura en el ejercicio de sus 
funciones protegen los datos personales que estén bajo su custodia; privilegian el principio de máxima 
publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso y 
proporcionando la documentación que generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan; y en 
el ámbito de su competencia, difunden de manera proactiva información gubernamental, como un 
elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto. 

11. Economía: Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura públicos actúan siempre de 
manera cuidadosa con los recursos en la operación de las acciones diarias dentro del ámbito laboral. 

12. Integridad: Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura públicos actúan siempre de 
manera congruente con los principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, 
comisión o función , convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su 
desempeño una ética que responda al interés público y generen certeza plena de su conducta frente 
a todas las personas con las que se vincule u observen su actuar. 

13. Competencia por mérito: En la Secretaría de Cultura la valoración de las capacidades de las y 
los aspirantes a ingresar al Sistema y de las y los servidores públicos de carrera, es con base en los 
conocimientos, habilidades, experiencia y, en su caso, en los logros alcanzados en el cumplimiento de 
las metas individuales, colectivas e institucionales. 
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Valores que todo servidor público en la Secretaría de Cultura debe anteponer en el desempeño de su 
empleo, cargo, comisión o funciones: Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura, 
reconocemos y hacemos propios los valores contenidos en el Código de Étfca de los Servidores 
Públicos de la Administración Pública Federal, siendo los siguientes: 

l. Interés Público. - Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura actúan buscando en 
todo momento la máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de 
intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva. 

2. Respeto. - Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura se conducen con austeridad y 
sin ostentación, y otorgan un trato digno y cordial a las personas en general y a sus compañeros de 
trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos, de tal manera que propician el diálogo 
cortés y la aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de la 
eficacia y el interés público'. 

3. Respeto a los Derechos Humanos. - Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura 
respetan los derechos humanos, y en el ámbito de sus competencias y atribuciones, los garantizan, 
promueven y protegen de conformidad con los Principios de: Universalidad que establece que los 
derechos humanos corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo; de Interdependencia 
que implica que los derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente entre sí; Indivisibilidad 
que refiere que los derechos humanos conforman una totalidad de tal forma que son complementarios 
e inseparables, y Progresividad que prevé que los derechos humanos están en constante evolución y 
bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en su protección. · 

4. Igualdad y no discriminación.- Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura prestan 
sus servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en el 
origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la 
identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el 
idioma, los antecedentes penales o en cualquier otro motivo. 

S. Entorno Cultural y Ecológico.- Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura en el 
desarrollo de sus actividades evitan la afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y de los 
ecosistemas del planeta; asumen una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura 
y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus atribuciones, promueven en 
la sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado 
para las generaciones futuras. 

6. Cooperación. - Las y los servidores públicos de la Secretaría de Cultura colaboran entre sí y 
propician el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas 
gubernamentales, genérando así una plena vor aci.9/ t !{,~_ servicio público en beneficio de la colectividad 

y confianza de los ciudada~~"!?1I._,sqs~~i~n1~f'. , ) INBA 
scc.:m:·r.:\Rf..\ ntcu1.n:1t., } ~~{;J~~~' ,,, 

7. Liderazgo. - Las y los servidores públicos a'e"Ta Secretaría de Cultura son guía, ejemplo y 
promotores del Código de Ética y las Reglas de Integridad; fomentan y aplican en el desempeño de sus 
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funciones los principios que la Constitución y la ley les impone, así como aquellos valores adicionales 
que por su importancia son intrínsecos a la función pública. 

8. Bien común. - Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de intereses particulares ajenos 
al bienestar de la colectividad. El servidor público no debe permitir que influyan en sus juicios y 
conducta, intereses que puedan perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del 
bienestar de la sociedad. El compromiso con el bien común implica que el servidor público esté 
consciente de que el servicio público es un patrimonio que pertenece a todos los mexicanos y que 
presenta una misión que sólo adquiere legitimidad cuando busca satisfacer las demandas sociales y 
no cuando se persiguen beneficios individuales. 

9. Justicia. - La y el servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas jurídicas 
inherentes a la función que desempeña. Respetar el Estado de Derecho es una responsabilidad que, 
más que nadie, debe asumir y cumplir el servidor público. Para ello, es su qbligación conocer, cumplir 
y hacer cumplir las disposiciones jurídicas que regulen el ejercicio de sus fundones. 

10. Generosidad. - La y el servidor público debe conducirse con una actitud sensible y solidaria, de 
respeto y apoyo hacia la sociedad y las y los servidores públicos con quienes interactúa. Esta conducta 
debe ofrecerse con especial atención hacia las personas o grupos sociales que carecen de los 
elementos suficientes para alcanzar su desarrollo integral, como los adultos en plenitud, los niños, las 
personas con capacidades especiales, los miembros de nuestras etnias y quienes menos tienen. Los 
valores son internos y subjetivos. Representan todo aquello que sentimos con más fuerza y orienta 
nuestra conducta. Son la base de los principios. Constituyen códigos morales universales, como son el 
amor, el respeto, la justicia, la honradez, la honestidad, la humildad, la amistad, la solidaridad, la 
fidelidad, la igualdad o equidad, la responsabilidad, la tolerancia y la paz. 

Propósito del Código: 

El propósito del Código de Ética de la Secretaría de Cultura está orientado a fortalecer los valores y 
principios éticos que dirigen a todos sus servidores públicos, sin excepción de actividad, nivel o función. 
El personal de la Secretaría de Cultura deberá estar consciente de que su actuación ética y profesional 
impacta directamente la imagen institucional, para adoptar, de manera convencida los principios 
contenidos en este Código, los cuales consisten en: 

1) Observar los más altos niveles profesionales en el desempeño de su trabajo, con la finalidad de 
desarrollar sus funciones bajo un proceso ordenado y sistemático. 

2) Poseer los conocimientos, la capacidad y la experiencia necesarios para llevar a un buen término 
las tareas que le son encomendadas. 

3) Cumplir responsablemente con las labores cotidianas que formen parte de quehacer del puesto y 
. ,. así contri9uir al logro de las metas y objetivos de cada área y por ende de la Secretaría de Cultura. 

4) Mantener un espírit~ posi~iv~, de r$~to y¡de:tt'.º$9,p r_ación con lo~ _compañeros de trabaj?, así 
como _ con los supenores~~ rTu].c~'.\j9nq~:.1 ;t~ 1t1 ,j.J~"tlil ~ la con,stante, s1en~o 
consciente de que todo ell1;hs.-erli.filltilJa,emi!a spc1 e: ~a· ,;eh 1 ~~ i;\-lt-/ét(!-y no solo en la propia 
Secretaría de Cultura. 
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5) Ajustarse a los tiempos y horarios establecidos, así como a los imprevistos que surjan del 
compromiso con la institución, asistiendo puntualmente a desarrollar las labores que les sean 
encomendadas, para lo cual bajo ningún caso se deberá: 
a. Provocar conflictos con y entre los compañeros de trabajo, 
b. Vender cualquier tipo de mercancía dentro de las instalaciones de la Secretaría de Cultura, ni 
participar o propiciar tandas, rifas y/o sorteos que distraigan al personal de las funciones que le 
han sido encomendadas. 
c. Presentarse al lugar de trabajo bajo los efectos del alcohol o cualquier otra sustancia indebida. 
d. Servirse del nombramiento del puesto para solicitar la ejecución de servicios personales a través 
de los colaboradores propios o ajenos. 

6) Conducirse con un t rato amable con toda persona, tanto interna como externa a la institución, a 
fin de propiciar el entendimiento, la armonía y dialogo respetuoso. 

7) Evitar en el desempeño de las funciones encomendadas cualquier tipo de acoso (sexual, físico, 
psicológico o laboral) o cualquier otra conducta que contra ponga la confianza que una persona 
tiene en su propia dignidad. 

8) Corresponde a los mandos directivos ejercer el liderazgo en la procuración de un ambiente laboral 
armonioso y profesional basado en el respeto mutuo. 

9) Respetar los Derechos Humanos, la diversidad y evitar la discriminación. 

10) Contribuir a la igualdad. 

11) Rendir cuentas ante la sociedad y sus autoridades de la responsabilidad que deriva del ejercicio de 
su empleo, cargo o comisión, por lo que informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, y 
se sujetan a un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio público de sus 
funciones por parte de la ciudadanía. 

Reglas de Integridad: 

Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública en la Secretaría de Cultura. 

1.-Actuación pública: 

La y el servidor público que desempeña un empleo, cargo, comisión o función en la Secretaría de 
Cultura, conduce su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación , austeridad, sin 
ostentación y con una clara orientación al interés público. Incumplen esta regla, de manera enunciativa 
y no limitativa, las conductas siguientes: 

a) AbstE;!nerse, .. 9~. ejercer las atribuciones y facultades que le impone el servicio público y que le 
confiere_ri;los·'oi'déi:\amientos legales y normativos correspondientes. 

b) Adquirir para sí o para terceros, bienes o servicios de personas u organizaciones beneficiadas con 
pr?g_ramas o contra~os_ guberna~entales, a un¡ pr~:=l9oootoriamente inferior o bajo condiciones de 
cred1to favorables, d1stmtas@hl:wf~- Y:/ l , Tl\.. TU A 

c) Favorecer o ayudar a otras p~t~g;1;\aÍÍl1MIT:gq1J;¡lza;ciJ( .. ~~_,a .olihj~Ll.pJ..trlesa de recibir dinero, 
dádivas, obsequios, regalos o beneficios personales".crpara terceros. 
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d) Utilizar las atribuciones de su empleo, cargo, comisión o funciones para beneficio personal o de 
terceros. 

e) Ignorar las recomendaciones de los organismos públicos protectores de los derechos humanos y de 
prevención de la discriminación, u obstruir alguna investigación por violaciones en esta materia. 

f) Hacer proselitismo en su jornada laboral u orientar su desempeño laboral hacia preferencias 
político-electorales. 

g) Utilizar recursos humanos, materiales o financieros institucionales para fines distintos a los 
asignados. 

h) Obstruir la presentación de denuncias administrativas, penales o políticas, por parte de compañeros 
de trabajo, subordinados o de ciudadanos en general. 

i) Asignar o delegar responsabilidades y funciones sin apegarse a las disposiciones normativas 
aplicables . 

. j) Permitir que servidores públicos subordinados incumplan total o parcialmente con su jornada u 
horario laboral. 

k) Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros servidores públicos como a toda persona en 
general. 

1) Actuar como abogado o procurador en juicios de carácter penal, civil , mercantil o laboral que se 
promuevan en contra de instituciones públicas de cualquiera de los tres órdenes y niveles de 
Gobierno. 

m) Dejar de establecer medidas preventivas al momento de ser informado por escrito como superior 
jerárquico, de una posible situación de riesgo o de conflicto de interés. 

n) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar, extorsionar o amenazar a personal subordinado o 
compañeros de trabajo . o) Desempeñar dos o más puestos o celebrar dos o más contratos de 
prestación de servicios profesionales o la combinación de unos con otros, sin contar con dictamen 
de compatibilidad. 

p) Dejar de colaborar con otros servidores públicos y de propiciar el trabajo en equipo para alcanzar 
los objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales. 

q) Obstruir . u obstaculizar la generación de soluciones a dificultades que se presenten para la 
consecución de las metas previstas en los planes y programas gubernamentales. 

r) Evitar conducirse bajo criterios de austeridad, sencillez y uso apropiado de los bienes y medios que 
disponga con motivo del ejercicio del cargo público. 

s) Conducirse de forma ostentosa, incongruente y desproporcionada a la remuneración y apoyos que 
perciba con motivo de cargo público. 

2. Información pública: 

La y el servido.r público que desempeña un empleo, cargo, comisión o función en la Secretaría de. 
Cultura, conduce su actuación conforme al principio de transparencia y resguarda la documentación 
e información gubernamental que tiene bajo su responsabilidad. Incumplen esta regla, de manera 
enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

A) Asumir actitudes intimidatorias frente a las personas que requieren de orientación para la 
presentación de una solicitud de acceso a información pública. 

b\ J{etrasar de~r¡ge
0
nera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y expedita las 

\,. 1·. d , \}.¡ 1
'
1·'· . f ., ' blº 

, . so 1c1tu :$.s(~ _'ac~?? a 1~ o_rmac1on pu . 1ca. ¡ _;{4 .,h_ . . , , . 
c) Declar~ ~<fu inGp~~1~ _nc1a@~Bll~e ui?;; l(Wu ªINJ3*ac1on publica, a pesar 

de conté!ré ~n at_í!QUé_21ones~Rt~\filt§'.~l gal~s · . ;O'ª . 
d) Declararld~~in%is't:encia de información o ¡doCl:lme ntación pública, sin realizar una búsqueda 

exhaustivéf"'eh11o½~ xpedientes y archivos institucionales bajo su resguardo. 
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e) Ocultar información y documentación pública en archivos personales, ya sea dentro o fuera de los 
espacios institucionales. 

f) Alterar, ocultar o eliminar de manera deliberada, información• pública. 
g) Permitir o facilitar la sustracción, destrucción o inutilización indebida, de información o 

documentación pública. 
h) Proporcionar indebidamente documentación e información confidencial o reservada. 
i) Utilizar con fines lucrativos las bases de datos a las que tenga acceso o que haya obtenido con 

motivo de su empleo, cargo, comisión o funciones. 
j) Obstaculizar las actividades para la identificación, generación, procesamiento, difusión y evaluación 

de la información en materia de transparencia proactiva y gobierno· abierto. 
k) Difundir información pública en materia de transparencia proactiva y gobierno abierto en formatos 

que, de manera deliberada, no permitan su uso, reutilización o redistribución por cualquier 
interesado. 

2.-Contrataciones públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones: 

La y el servidor público que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función o a través de 
subordinados en la Secretaría de Cultura, participa en contrataciones públicas o en el otorgamiento y 
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, se conduce con transparencia, 
imparcialidad y legalidad; orienta sus decisiones a las necesidades e intereses de la sociedad, y 
garantiza las mejores condiciones para el Estado. Incumplen esta regla, de manera enunciativa y no 

) limitativa, las conductas siguientes: 

a) Omitir declarar conforme a las disposiciones aplicables los posibles conflictos de interés, negocios 
y transacciones comerciales que de manera particular haya tenido con personas u organizaciones 
inscritas en el Registro Único de contratistas para la Administración Pública Federal. 

b) Dejar de aplicar el principio de equidad de la competencia que debe prevalecer entre los 
participantes dentro de los procedimientos de contratación. 

c) Formular requerimientos diferentes a los estrictamente necesarios para el cumplimiento del servicio 
público, provocando gastos excesivos e innecesarios. 

d) Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias que representen ventajas o den un trato 
diferenciado a los licitantes. 

e) Favorecer a los licitantes teniendo por satisfechos los requ1s1tos o reglas previstos en las 
invitaciones o convocatorias cuando no lo están; simulando el cumplimiento de éstos o 
coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo. 

f) Beneficiar a los proveedores sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en las solicitudes de 
cotización. 

(g)" Propor.gjó~} ;;:,d~ manera indebida información de 
procedlní.'ieñtós~e .. contratacioneslJ' blicas.1 ·,' "'".,,,,_ ;., -•, · ,,;:, c1UT'T' n A 1 ,/'• •~ 

· - , ,<A ~ L.l ~.tl.. ~~ ·t 
h) Ser parcial en la· ·selec_ci~k11,:dk~1;;Jgn_;¡:i1Jifüj, ~º~~~~- :i-O 

contrato, en los proced1m1entos de contratac1on-. · 

'· 
_.., LLO 

~ ,J ~ ' ' 1 

los particulares que participen en los 

I NJ3Anoción o rescisión del 
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i) Influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie a un participante en los 
procedimientos de contratación o para el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones. 

j) Evitar imponer sanciones a licitantes, proveedores y contratistas que infrinjan las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

k) Enviar correos electrónicos a los licitantes, proveedores, contratistas o concesionarios a través de 
cuentas personales o distintas al correo institucional. 

1) Reunirse con licitantes, proveedores, contratistas y concesionarios fuera de los inmuebles oficiales, 
salvo para los actos correspondientes a la visita al sitio. 

m) Solicitar requisitos sin sustento para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones. 

n) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión que se realice 
para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 

o) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la gestión que se 
realice para el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autodzaciones y concesiones. 

p) Dejar de observar el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento 
de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y sus prórrogas. 

q) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de contratos 
gubernamentales relacionados con la dependencia o entidad que dirige o en la que presta sus 
servicios. 

4.-Programas gubernamentales: 

La y el servidor público que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función o a través de 
subordinados, participa en el otorgamiento y operación de subsidios y apoyos de programas 
gubernamentales en la Secretaría de Cultura, garantizará que la entrega de estos beneficios se apegue 
a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y respeto. 
Incumplen esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

a) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de programas de subsidios o 
apoyos de la dependencia o entidad que dirige o en la que presta sus servicios. 

b) Permitir la entrega o entregar subsidios o apoyos de programas gubernamentales, de manera 
diferente a la establecida en las Reglas de Operación. 

c) Brindar apqy(1t ;b~&eñ~ficios de programas gubernamentales a personas, agrupaciones o entes que 
no cumpla"fi _co·n los réquisit.,o.s y_ cr~,i~d~ elegig,il( ·· establecidos en las reglas de operación. 

'
1
''" ) LiULl U.Ki\. : F/ '.: 17'.TU. A. -

d) Proporcionar 'lo~ subsidios o;;:apcry:oo,id€'tp>n7gr~m~...¡~.úkr á-lJ~dos restringidos por 
la autoridaa · electoral, salvo casos excepcional· por desastres naturales o de otro tipo de 
coí!tingencia declarada por las autoridades competentes. 

)\1 ~ll.;1 . [ ,_ 1 • 
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e) Dar. trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión del subsidio o 
apoyo del programa, lo cual incluye el ocultamiento, retraso o entrega engañosa o privilegiada de 
información. 

f) Discriminar a cualquier interesado para acceder a los apoyos o beneficios de un programa 
gubernamental. 

g) Alterar, ocultar, eliminar o negar información que impida el control y evaluación sobre el 
otorgamiento de los beneficios o apoyos a personas, agrupaciones o entes, por parte de las 
autoridades facultadas. 

h) Entregar, disponer o hacer uso de la información de los padrones de beneficiarios de programas 
gubernamentales diferentes a las funciones encomendadas. 

5.-Trámites y servicios: 

La y el servidor público que con motivo de su empleo, cargo, comisión o función participa en la 
prestación, de trámites y en el otorgamiento de servicios en la Secretaría de Cultura, atiende a los 
usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial. Incumplen esta regla, de 
manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

a) Ejercer una actitud contraria de servicio, respeto y cordialidad en el trato, incumpliendo protocolos 
de actuación o atención al público. 

b) Otorgar información falsa sobre el proceso y requisitos para acceder a consultas, trámites, 
gestiones y servicios. 

c) Realizar trámites y otorgar servidos de forma deficiente, retrasando los tiempos de respuesta, 
consultas, trámites, gestiones y servicios. 

d) Exigir, por cualquier medio, requisitos o condiciones adicionales a los señalados por las disposiciones 
jurídicas que regulan los trámites y servicios. 

e) Discriminar por cualquier motivo en la atención de consultas, la realización de trámites y gestiones, 
y la prestación de servicios. 

f) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la gestión que se 
realice para el otorgamiento del trámite o servicio. 

6.-Recursos humanos: 

La y el servidor público que participa en procedimientos de recursos humanos, de planeación de 
estructuras o ql.-!kJdesempeña en general un empleo, cargo, comisión o función en la Secretaría de 
Cultura, s~~"apega '·· ·a'- ,los pr~~cl,P,ios de igua~da~,;-{' 0 ,JJo discriminación, l~g~lidad, i~p~rci_alidad, 
transparetj_¡::!a X rend1c1on de f.J._~111,s'ITld~en e¡ t _ , ~f i~ T~s¡i.t1va y no hm1tat1va, las 
conductas. s1gu1entes: 8Erni:ni:í,, 11t ct 'LI'l 'R.1 1 ~,;~. . .11 -, DJ-\.. 

--:r-r, ~-: r. 
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a) Dejar de garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base en el 
mérito. 

b) Designar, contratar o nombrar en un empleo, cargo, comisión o función, a personas cuyos intereses 
particulares, laborales, profesionales, económicos o de negocios puedan estar en contraposición o 
percibirse como contrarios a los intereses que les correspondería velar si se desempeñaran en el 
servicio público. 

c) Proporcionar a un tercero no autorizado, información contenida en expedientes del personal y en 
archivos de recursos humanos bajo su resguardo. 

d) Suministrar información sobre los reactivos de los exámenes elaborados para la ocupación de 
plazas vacantes a personas ajenas a la organización de los concursos. 

e) Seleccionar, contratar,. nombrar o designar a personas, sin haber obtenido previamente, la 
constancia de no inhabilitación. 

f) Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas que no cuenten con el perfil del puesto, con 
los requisitos y documentos establecidos, o que no cumplan con las obligaciones que las leyes 
imponen a todo ciudadano. 

g) Seleccionar, contratar, designar o nombrar directa o indirectamente como subalternos a familiares 
hasta el cuarto grado de parentesco. 

h) Inhibir la formulación o presentación de inconformidades o recursos que se prevean en las 
disposiciones aplicables para los procesos de ingreso. 

i) Otorgar a un servidor público subordinado, durante su proceso de evaluación, una calificación que 
no corresponda a sus conocimientos, actitudes, capacidades o desempeño. 

j) Disponer del personal a su cargo en forma indebida, para que le realice trámites, asuntos o 
actividades de carácter personal o familiar ajenos al servicio público. 

k) Presentar información y documentación falsa o que induzca al error, sobre el cumplimiento de 
metas de su evaluación del desempeño. 

1) Remover, cesar, despedir, separar o dar o solicitar la baja de servidores públicos de carrera, sin tener 
atribuciones o por causas y procedimientos no previstos en las leyes aplicables. 

m) Omitir excusarse de conocer asuntos que puedan implicar cualquier conflicto de in_terés. 

n) Evitar que el proceso de evaluación d~I desempeño de las y los servidores públicos se realice en 
forma objetiva y en su caso, dejar de retroalimentar sobre los resultados obtenidos cuando el 
desempeño del servidor pu blico sea contrario a lo esperado. 

,' .. nos .,., ,:•,· .. •~· 
~ --·~ 1 .. :rr~...!!! .. :. 

o) Eludir, conforme a sus at(ili't}bTsU"Reistr u~tfü·~'tÜ:m 1rlAiltD f.r\adas como sensibles o 
vulnerable~ a la cb'.rrupción;1©Ren~0s1'.(!JÜe·i~ o~sJ~i1l~~a ,n!i~e~ c~ nductas contrarias al 
Código de Etica, a las Reglas de Integridad o al Código de Conducta . 
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7.-Administración de bienes muebles e inmuebles: 

La y el servidor público que, con motivo de su empleo, cargo, comisión o función en la Secretaría de 
Cultura, participa en procedimientos de baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes 
m·uebles o de administración de bienes inmuebles, administra los recursos con eficiencia, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados. Incumplen esta 
regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 
a) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes, cuando éstos sigan siendo 

útiles. 

b) Compartir información con terceros ajenos a los procedimientos de baja, enajenación, transferencia 
o destrucción de bienes públicos, o sustituir documentos o alterar éstos. 

c) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo, a cambio de beneficiar 
a los participantes en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

d) Intervenir o influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie a algún 
participante en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

e) Tomar decisiones en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles, 
anteponiendo intereses particulares que dejen de asegurar las mejores condiciones en cuanto a 
precio disponible en el mercado. 

f) Manipular la información proporcionada por los particulares en los procedimientos de enajenación 
de bienes muebles e inmuebles. 

g) Utilizar el parque vehicular terrestre, marítimo o aéreo, de carácter oficial o arrendado para este 
propósito, para uso particular, personal o familiar, fuera de la normativa establecida por la 
dependencia o entidad en que labore. 

h) Utilizar los bienes inmuebles para uso ajeno a la normatividad aplicable. 

i) Disponer de los bienes y demás recursos públicos sin observar las normas a los que se encuentran 
afectos y destinarlos a fines distintos al servicio público. 

8.-Procesos de evaluación: 

La y el servidor público que,' con motivo de su empleo, cargo, comisión o función en la Secretaría de 
Cultura, participa en procesos de evaluación, se apega en todo momento a los principios de legalidad, 
imparcialidad y rendición de cuentas. Incumplen esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes: 

a) Propo cionar indebidamente la información contenida en los sistemas de información de la 
~:cftfi'ini;'tfac;:ión Pública Federal o acceder a ésta por causas distintas al ejercicio de sus funciones y 

'facultades. URA. l /CiJ:,,,, - INBA 
Q_Y LT ,-------- : ff:~~~) ,; 

b) Trasgredir el alcance y or.ienMfjr©Nt:de-Rtos ¡ rest:ílfadbs e as evaluaciones que realice cualquier 
instancia externa o interna en materia de evaluadón o rendición de cuentas. 

) 
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c) Dejar de atender las recomendaciones formuladas por cualquier instancia de evaluación, ya sea 
interna o externa. 

d) Alterar registros de cualquier índole para simular o modificar los resultados de las funciones, 
programas y proyectos gubernamentales. 

9.-Control Interno: 

La y el servidor público que, en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función en la Secretaría de 
Cultura, participa en procesos en materia de control interno, genera, obtiene, utiliza y comunica 
información suficiente, oportuna, confiable y de calidad, apegándose a los principios de legalidad, 
imparcialidad y rendición de cuentas. Incumplen esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes: 

a) Dejar de comunicar los riesgos asociados al cumplimiento de objetivos institucionales, así como los 
relacionados con corrupción y posibles irregularidades que afecten los recursos económicos 
públicos. 

b) Omitir diseñar o actualizar las políticas o procedimientos necesarios en materia de control interno. 

c) Generar información financiera, presupuestaria y de operación sin el respaldo suficiente. 

d) Comunicar información financiera, presupuestaria y de operación incompleta, confusa o dispersa. 

e) Omitir supervisar los planes, programas o proyectos a su cargo, en su caso, las actividades y el 
cumplimiento de las funciones del personal que le reporta. 

f) Dejar de salvaguardar documentos e información que se deban conservar por su relevancia o por 
sus aspectos técnicos, jurídicos, económicos o de seguridad. 

g) Ejecutar sus funciones sin establecer las medidas de control que le correspondan. 

h) Omitir modificar procesos y tramos de control, conforme a sus atribuciones, en áreas en las que se 
detecten conductas contrarias al Código de Ética, las Reglas de Integridad o al Código de Conducta. 

i) Dejar de implementar, en su caso, de adoptar, mejores prácticas y procesos para evitar la corrupción 
y prevenir cualquier conflicto de interés. 

j) Inhibir las manifestaciones o propuestas que tiendan a mejorar o superar deficiencias de operación, 
de procesos, de calidad de trámites y servicios, o de comportamiento ético de los servidores 
públicos. 

k) Eludir establecer estándares o protocolos de actuación en aquellos trámites o servicios de atención 
directa al público o dejar de observar aquéllos previstos por las instancias competentes. 

CULTURA l 
··--·--- - --- --·•····· 
SECl!El,\ l(í,\ ll P. (;l.'l."J'l :1(.1 INBA 
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10.-Procedimiento administrativo: 

La y el servidor público que, en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función en la Secretaría de 
Cultura, participa en procedimientos administrativos tiene una cultura de denuncia, respeta las 
formalidades esenciales del procedimiento y la garantía de audiencia conforme al principio de 
legalidad. Incumplen esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

a) Omitir notificar el inicio del procedimiento y sus consecuencias. 

b) Dejar de otorgar la oportunidad de ofrecer pruebas. 

c) Prescindir el desahogo de pruebas en que se finque la defensa. 

d) Excluir la oportunidad de presentar alegatos. 

e) Omitir señalar los medios de defensa que se pueden interponer para combatir la resolución dictada. 

f) Negarse a informar, declarar o testificar sobre hechos que le consten relacionados con conductas 
contrarias a la normatividad, así como al Código de Ética, las Reglas de Integridad y al Código de 
Conducta. 

g) Dejar de proporcionar o negar documentación o información que el Comité y la autoridad 
competente requiera para el ejercicio de sus funciones o evitar colaborar con éstos en sus 
actividades. 

h) lnobservar criterios de legalidad, imparcialidad, objetividad y discreción en los asuntos de Íos que 
tenga conocimiento que impliquen contravención a la normatividad, así como al Código de Ética, a 
las Reglas de Integridad o al Código de Conducta. 

11. Desempeño permanente con integridad 

La y el servidor público que desempeña un empleo, cargo, comisión o función en la Secretaría de 
Cultura, conduce su actuación con legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, 
cooperación, ética e integridad. Incumplen esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes: 

a) Omitir conducirse con un trato digno y cordial, conforme a los protocolos de actuación o atención 
al público, y de cooperación entre servidores públicos. 

b) Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros servidores públicos como a toda persona en 
general. 

c) R~\ r;,~s~¡ ~~ ~-~ anera negli~ote las activid~de~{ S:l~e:.:,permitan atender de forma ágil y expedita al 
PJJDhco en general. e u LTURA. {; (, INBA 

'"' ··--·- - --·--····· ,¡,4 !-" -l''. 81,cm,IAi:J,, 1\1: c t :1;1·1:K., l ,;, :;..,' 
, í 'l< 11/· 

d) Hostigar, agredir, amedrentar; acosa,.r, intimidar o amenazar a compañeros de trabajo o personal 
subordinado. · 
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e) Ocultar información y documentación gubernamental, con el fin de entorpecer las solicitudes de 
acceso a información pública. · 

f) Recibir, solicitar o aceptar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la gestión 
y otorgamiento de trámites y servicios. 

g) Realizar actividades particulares en horarios de trabajo que contravengan las medidas aplicables 
para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos. 

h) Omitir excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de 
asuntos en los que tenga interés personal, familiar, de negocios, o cualquier otro en el que tenga 
algún conflicto de interés. 

i) Aceptar documentación que no reúna los requisitos fiscales para la comprobación de gastos de 
representación, viáticos, pasajes, alimentación, telefonía celular, entre otros. 

j) Util izar el parque vehicular terrestre, marítimo o aéreo, de carácter oficial o arrendado para este 
propósito, para uso particular, personal o familiar, fuera de la normativa establecida por la 
dependencia o entidad en que labore. 

k) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles, cuando éstos sigan 
siendo útiles. 

1) Obstruir la presentación de denuncias sobre el uso indebido o de derroche de recursos económicos 
que impidan o propicien la rendición de cuentas. 

m) Evitar conducirse con criterios de sencillez, austeridad y uso adecuado de los bienes y medios que 
disponga con motivo del ejercicio del cargo público. 

n) Conducirse de manera ostentosa, inadecuada y desproporcionada respecto a la remuneración y 
apoyos que se determinen presupuestalmente para su cargo público. 

12. Cooperación con la integridad 

La y el servidor público en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función en la Secretaría de 
Cultura, coopera con la dependencia o entidad en la que labora y con las instancias encargadas de 
velar por la observancia de los principios y valores intrínsecos a la función pública, en el fortalecimiento 
de la cultura ética y de servicio a la sociedad. Son acciones que, de manera enunciativa y no limitativa, 
hacen posible propiciar un servicio público íntegro, las siguientes: 

a) Detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción. 

b) Proponer, en su caso, adoptar cambios a las estructuras y procesos a fin de inhibir ineficiencias, 
corrupción y conductas .f ntiéticas. ¡ _..,{"'~~:. e UT '"rT rD .~ ,-. . ,,if-1,, 

~ L .l. U 1-'...tl.. , t.<,w:~i..~.~-
c) Recomendar, diseñar y e~1-afil~c:i~.rcJU~"jares

1
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Código de Conducta del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

Introducción 

Los principios y valores que rigen la función pública deben ser adoptados por todos/as y cada uno/a de 

las y los servidores públicos, como una forma de vida institucional que permita al Instituto Nacional de · 

Bellas Artes y Literatura cumplir cabalmente con las finalidades que le fueron asignadas mediante su Ley 

de Creación: cultivo, fomento, estímulo, creación e investigación de las bellas artes en las ramas de la 

música, las artes plásticas, las artes dramáticas y la danza, las bellas letras en todos sus géneros· y la 

arquitectura, disciplinas que sin duda, sensibilizan a la especie humana y propician la regeneración del 

tejido social, como herramienta de bienestar común para las y los mexicanos. 

Por lo tanto, el respeto a los derechos humanos, igualdad y no discriminación, cooperación, equidad de 

género, integridad, bien común, generosidad, liderazgo, interés público, rendición de cuentas, respeto, 

transparencia y profesionalismo, son la clave para lograr el cumplimiento de las obligaciones del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura y para garantizar el acceso de las y los mexicanos a la cultura. 

El cumplimiento de estos principios y la atención de las líneas de acción contenidas en el presente Código 

de Conducta, orientarán a las y los servidores públicos del Instituto a seguir conductas, correctas y siempre 

en beneficio de la ciudadanía. 

Lidia Camacho Camacho 

Directora General 
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• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Declaración de los Derechos del Niño. 

• Declaración Universal de Derechos Humanos. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

• Ley General de Víctimas. 

• Ley-Orgánica de la Administración Pública Federal. 

• Plan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018. 

• Programa Nacional de Derechos Humanos 2014 - 2018. 

• Norma Mexicana NMX-R-025-SCFl-2015. 

• Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 

2013-2018. 

• Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 2014-2018. 

• Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

2014 - 2018. 

• ACUERDO que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno 

Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los Lineamientos generales 

para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes 

que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de 

Conflictos de Interés. 

• PROTOCOLO para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 

• Bases de Integración, Organización y Funcionamiento del Comité de Ética y de Prevención de 

Conflictos de Interés del INBA. 

• ACUERDO que tiene por objeto emitir el "Procedimiento para la Recepción y Atención de las 

Denuncias por Incumplimiento al Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal , 

las Reglas de Integridad ~IDL~ 11 F~J)jí~l f ú 
····-·- - - - ·-·--·-· l $1.-r.-:-~i"~ i 

Nacional de Bellas Artes y,1ldtieraturn{\.n:R, ¡· "l;~~;iiJ.,~Y 
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• PROTOCOLO de actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés en la 

atención de presuntos actos de discriminación. 

• Programa de Integridad y no Corrupción del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 2018. 

CULTURA. 1 
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111 Misión y visión del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

A Misión 

Preservar y difundir el patrimonio artístico nacional, difundir las artes y promover su creación e impulsar 

la educación e investigación artísticas con la participación de los tres niveles de gobierno y de la sociedad 

para mejorar la calidad de vida de las y los mexicanos. 

B Visión 

La visión del INBA para el 2018 será afianzarse como el principal organismo nacional responsable de la 

difusión y promoción de las artes, y vincularse aún más con la educación y la investigación artística. 

Además de encabezar los proyectos de preservación y conservación del patrimonio mueble e inmueble de 

los siglos XX y XXI. Lo anterior, sin dejar de lado la innovación y el reconocimiento de las múltiples 

expresiones artísticas y culturales de México y el mundo, en el contexto de globalización de la cultura, 

para crear extensas redes que permitan alentar el desarrollo, proyección, aprendizaje, disfrute y reflexión 

sobre las artes, desde las más tradicionales hasta las más vanguardistas. 

IV Objetivo 

El presente Código de Conducta tiene como objetivo primordial establecer de forma clara los principios, 

valores y reglas que orienten el actuar cotidiano de todas las personas que colaboramos en este Instituto, 

y que sirva como referencia en la toma de decisiones vinculadas con el ejercicio de nuestros empleos, 

cargos y comisiones. 

V Alcance 

Los principios constitucionales, los valores y líneas de acción que integran este Código de Conducta, son 

de aplicación general y obligatoria a toda persona que preste sus servicios en este Instituto; es una guía 

de uso diario que orientará nuestro actuar, el cual, está encaminado al cumplimiento de la misión, visión, 

metas y objetivos institucionales. 

CULTURA. 
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VI Principios, valores y reglas de integridad 

El presente Código de Conducta del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se emite en estricto 

apego y armonización con el "Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal" y las "Reglas 

de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 

de agosto de 2015 y modificados el 22 de agosto de 2017, por lo cual reconocemos y hacemos propios 

los siguientes: 

A Principios 

Disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de 

cuentas, eficacia y eficiencia 

B Valores 

Interés público, respeto, respeto a los derechos humanos, igualdad y no discriminación, equidad de género, 

entorno cultural y ecológico, integridad, cooperación, liderazgo, transparencia y rendición de cuentas 

C Reglas de integridad 

Actuación pública, información pública, contrataciones públicas, licencias, permisos, autorizaciones y 

concesiones, programas gubernamentales, trámites y servicios, recursos humanos, administración de 

bienes muebles e inmuebles, procesos de evaluación, control interno, procedimiento administrativo, 

desempeño permanente con integridad y cooperación con la integridad, comportamiento digno. 

Valores del INBA 

En el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura es fundamental que las y los servidores públicos 

r'econozcan y apliquen los valores que han sido enunciados en el apartado anterior. Ahora bien, y debido a 

la naturaleza de esta Institución, resulta indispensable también, adoptar como valores esenciales, los 

siguientes: 

CULTURA. INBA 
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Respeto a los derechos humanos, Igualdad y no discriminación, Cooperación, Equidad de género, Integridad 

y no Corrupción, Bien común, Generosidad, Interés público, Liderazgo, Rendición de cuentas, Respeto, 

Transparencia y Profesionalismo. 

VII Líneas de acción del personal del INBA 

Con la finalidad de encauzar nuestra actuación ante las circunstancias concretas que se derivan de 

nuestras funciones y actividades cotidianas, toda persona que preste sus servicios en el Instituto Nacional 

de Bellas Artes y Literatura se conducirá de acuer.do con las siguientes líneas de acción: 

1 Respeto a los derechos humanos 

El compromiso es: 

Respetar los derechos humanos en el ámbito de nuestras competencias y atribuciones, velando siempre 

por su garantía, promoción y protección. 

Por lo que como servidor/a público/a: 

Respetaré y protegeré el libre ejercicio y goce de los derechos humanos de todas y todos mis compañeros 

de mi centro de'trabajo y del público en general. 

Reconoceré que los derechos humanos corresponden a todas las personas por igual, dado que son 

inherentes a la especie humana y se derivan de su dignidad. 

Me abstendré de llevar a cabo actos u omisiones que impliquen un retroceso respecto de la protección de 

los derechos humanos. 

Incluiré un enfoque de respeto y protección a los derechos humanos en el desarrollo de las atribuciones y 

competencias que tengo asignadas. 

Me abstendré de ignorar las recomendaciones de los organismos públicos protectores de los derechos 

humanos y de prevención de la discriminación, así como de obstruir alguna investigación por violaciones 

en esta materia. 

CULTURA. 
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2 Promover la igualdad y actuación sin discriminación alguna 

El compromiso es: 

Abstenerse de hacer diferencias entre personas y de incurrir en cualquier acto de discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social o de salud, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil u otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y libertades. 

Por lo que como servidor/a público/a: 

Me abstendré de propiciar actitudes prejuiciosas que generen un sentimiento de vergüenza en las 

personas y las desaliente a acercarse a las autoridades en busca de apoyo o para exigir sus derechos. 

Emprenderé y fomentaré, en el ámbito de mis atribuciones y competencias, acciones que tengan por 

efecto promover la igualdad de oportunidades de las personas, es decir, el acceso al disfrute de sus 

derechos. 

Me conduciré con un lenguaje respetuoso a cualquier compañera, compañero o persona que, por su 

condición, pueda ser objeto de discriminación y/o trato diferenciado. 

Evitaré cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la igualdad, dignidad e integridad humana. 

Me abstendré de divulgar cualquier · tipo de mensajes e imágenes que promuevan el odio, la violencia o 

cualquier tipo de discriminación. 

Me abstendré de realizar prácticas prejuiciosas que estén basadas en las ideas de inferioridad o 

superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones o actividades estereotipadas de hombres y mujeres. 

Prescindiré de expresiones sexistas y excluyentes en el habla oral y escrita, como una forma consciente 

que promueva la igualdad de género y la no discriminación. 

3 Cumplimiento de funciones en estricto apego a la normativa vigente 

,,., 
( CULTURA 
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Regirnos por el marco jurídico vigente, por tanto, es nuestro deber conocer, aplicar y hacer cumplir la 

Constitución, las leyes, los reglamentos y las disposiciones administrativas, particularmente las aplicables 

a las funciones que nos han sido encomendadas. 

Por lo que como servidor/a público/a: 

Conoceré y observaré las leyes, reglamentos, manuales administrativos, circulares y demás normativa 

vigente que regulan mi actuación. 

Asumiré lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Realizaré mi trabajo en estricto apego a las disposiciones jurídicas y desarrollaré mis actividades para el 

cumplimiento de los objetivos y metas del Instituto. 

Evitaré argumentar el desconocimiento de las leyes, normas, reglamentos o programas de trabajo para 

justificar conductas de deslealtad, deshonestidad, ineficiencia o falta de respeto a la Institución y a mis 

compañeras y compañeros. 

_) No interpretaré la normativa buscando un beneficio personal, familiar o de terceras personas, ni para 

perjudicar a nadie. 

Actuaré conforme. a los valores descritos en el Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal y -las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública. 

Preservaré el recto ejercicio de mis atribuciones mediante la denuncia de cualquier acto que tienda al 

incumplimiento del marco jurídico aplicable. 

4 Ejercicio del cargo público 

El compromiso es: 

Realizar todas mis funciones con eficiencia, calidad, igualdad, profesionalismo e imparcialidad con el fin de 

cumplir cabalmente con los objetivos y metas institucionales. 

Por lo que como servidor/a público/a: 
! 
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Desempeñaré mi trabajo sin abusar de mi cargo para obtener beneficios personales de tipo económico, 

privilegios, favores de cualquier índole, ni para perjudicar a terceras personas. 

Actuaré con responsabilidad en mis funciones para contribuir a generar un ambiente de certidumbre y 

seguridad jurídica entre las y los servidores públicos y la ciudadanía. 

Respetaré y cumpliré con los objetivos, funciones, horarios laborales y demás disposiciones inherentes al 

cargo público que desempeño. 

Me abstendré de utilizar el cargo para incidir en forma alguna en las ideas políticas, religiosas y culturales 

de las compañeras y los compañeros de trabajo. 

Me abstendré de laborar en estado de ebriedad o bajo la influencia de algún psicotrópico. 

Conoceré y respetaré los límites de actuación de la autoridad frente a la sociedad, vinculados al 

desempeño de mis funciones. 

S. Transparencia, acceso a la información y protección de datos personales 

El compromiso es: 

; Ofrecer los mecanismos adecuados para el libre y oportuno acceso a la información generada por la 

Institución, siempre y cuando no se encuentre clasificada como reservada y/o confidencial por razones de 

orden legal o perjudique a terceras personas, en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

Por lo que como servidor/a público/a: 

Actuaré con imparcialidad, cuidado y dedicación en la elaboración, preparación e integración de la 

información interna que sea entregada a la Unidad de Transparencia, cumpliendo los plazos que para ello 

se señalen. 

Proporcionaré, de manera oportuna y veraz, toda aquella información que obre bajo mi resguardo. 

Produciré y utilizaré la información únicamente para fines institucionales. 

Evitaré sustrae·r, destruir, ocultar, alterar o utilizar en forma indebida la información institucional. 

No publicaré, sin el consentimiento y autorización de la o del titular de mi centro de trabajo, la información 

r,:'ci el lnstit_~p, b'1elasificarla como resTervada o confi~ enl~~\ "~-
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Me abstendré de dar o recibir beneficios económicos o de otra índole a cambio de información solicitada 

por algún medio de comunicación o cualquier otra institución pública o privada. 

Guardaré la confidencialidad de la información y documentación, a la que tengo acceso o de la que tome 

conocimiento, adoptando las medidas necesarias que garanticen su seguridad y eviten su alteración, 

pérdida, trasmisión y acceso no autorizado. 

Garantizaré la organización y conservación de los documentos y archivos a mi cargo. 

¡, 
; 

6 Uso y aplicación de recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos 

El compromiso es: 

Observar las políticas en materia de recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos para la 

consecución de los objetivos de la Institución, cumpliendo con los criterios de racionalidad, austeridad, 

disciplina y optimización de los recursos públicos en los términos que indique la normativa vigente. 

Por lo que como servidor/a público/a: 

Dirigiré de forma responsable, respetuosa y con equidad de género el capital humano. 

Seguiré los procesos de contratación de manera transparente y en estricto apego a la normativa aplicable. 

Actuaré con criterios de transparencia, economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad y honestidad. 

Salvaguardaré y utilizaré adecuadamente los bienes asignados para el desarrollo de mis funciones, 

evitando su deterioro o maltrato. 

Utilizaré con moderación los recursos materiales y tecnológicos, optimizando su uso de acuerdo con la 

cultura de la sustentabilidad. 

Rea.lizaré comprobaciones veraces de los recursos financieros utilizados para cumplir con comisiones 

oficiales o para realizar la adquisición o arrendamiento de bienes o servicios. 

Util izaré los servicios de internet y correo electrónico únicamente para fines institucionales. 

CULTURA 
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Me abstendré en todo momento de sustraer o dañar por dolo o negligencia los equipos y materiales 

propiedad de la Institución. 

Cuidaré las instalaciones del Instituto. 

Me abstendré de usar el mobiliario, herramientas de trabajo y equipos de cómputo para asuntos 

personales. 

7 Asertividad en la toma de decisiones 

El compromiso es: 

Tomar decisiones considerando mi cargo, puesto o comisión; apegando mi conducta a lo que marca la ley, 

así como a los principios constitucionales y valores contenidos en el Código de Ética y las Reglas de 

Integridad, privilegiando en todo momento el bien común y el cumplimiento de objetivos y metas 

institucionales, actuando siempre con estricto apego a los principios de objetividad, imparcialidad y 

confidencialidad. 

) Por lo que como servidor/a público/a: 

,) 

Conduciré mis acciones con honestidad, transparencia y legalidad, anteponiendo el interés público al 

interés particular. 

Promoveré estrategias e iniciativas para mejorar el funcionamiento de mi área, participando de manera 

asertiva en la toma de decisiones. 

Evitaré tomar decisiones sin el pleno conocimiento y autorización de mis superiores jerárquicos. 

Propiciaré la participación de mis compañeras y compañeros en la toma de decisiones. 

Todas mis decisiones favorecerán el bien común y la justicia, sin conceder por ningún motivo preferencia 

o privilegio indebido en favor de persona, agrupación o institución alguna. 

8 Relaciones interpersonales de las y los servidores públicos 

A Ámbito laboral 

El compromiso es: 

Conducirse con una actitud se9~~ T~\.d~ r(Í,~:;v oJN,BAmpañeras y compañeros 

de trabajo, créando un ambien~~
1
·a~R~~h\N6~fdad, antcroffídad v cordialidad, sin discriminar la capacidad 
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personal por cuestiones de género, orientación sexual, raza, edad, religión o nivel jerárquico, con una 

actuación que contribuya al trabajo en equipo y anteponga los intereses de la Institución y de la sociedad. 

Por lo que como servidor/a público/a: 

Promoveré y propiciaré un ambiente armónico y cordial, de respeto, imparcialidad y rectitud. 

Respetaré la vida privada de las personas con las que interactúo en el desempeño de mis actividades. 

Reconoceré los méritos obtenidos por otras personas, sin apoderarme de sus ideas o iniciativas. 

Trabajaré en equipo manteniendo una comunicación efectiva (clara, respetuosa y tolerante) con mis 

compañeras y compañeros de trabajo. 

Estableceré relaciones interpersonales sustentadas en la armonía, confianza, apoyo mutuo y 

comunicación abierta que conduzca al logro de las metas y los objetivos institucionales. 

Procuraré mantener un ambiente sano, limpio, ordenado y seguro en mi lugar de trabajo, para lograr una 

mejor convivencia con mis compañeras y compañeros. 

Respetaré la libertad de expresión e igualdad de género de quienes me rodean, aun cuando sus ideas o 

creencias no coincidan con las mías . 

. ) Me abstendré de realizar conductas que lesionen la integridad moral o la reputación de terceras personas. 

_) 

Evitaré practicar el hostigamiento, acoso o intimidación hacia mis compañeros de trabajo. 

Respetaré el tiempo de las personas siendo puntual en mis citas y reuniones de trabajo. 

B Ámbito social 

El compromiso es: 

Ofrecer a la ciudadanía un trato justo, cordial, imparcial, respetuoso, eficiente y veraz con el objetivo de 

otorgar un servicio orientado a la mejora continua y a cultivar, fomentar, estimular las bellas artes en las 

ramas de la música, las artes plásticas, el teatro, la danza, la literatura y la arquitectura. 

Por lo que como servidor/a público/a: 

Cumpliré mis funciones a través de una actitud diligente, asertiva y de servicio hacia la ciudadanía. 
. '' . :·{; 

Propiciaré un comportamiento ~1~JlLóf~t~. YilV,4f1ti 
........ ___ ---·-·· ·· $4'':-·~1li'" 
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Ofreceré a la ciudadanía una respuesta oportuna, pertinente y clara a todas las peticiones presentadas a 

través de los diversos conductos establecidos para ello. 

Seré efectivo y eficiente en las respuestas a las peticiones de la sociedad y la orientaré en sus 

requerimientos y trámites de información, sin distinción de género, edad, raza, religión, preferencia 

política, condición económica o nivel educativo. 

Evitaré anteponer intereses personales al servicio que desempeño y a los objetivos de la Institución. 

Propiciaré el acceso a los servicios institucionales a los sectores en situación de vulnerabilidad. 

C Ámbito escolar 

El compromiso es: 

Conducirse con una actitud de compromiso, vocación, respeto y apoyo hacia las y los alumnos, y crear así 

un ambiente de generosidad, amabilidad y cordialidad. No discriminar por cuestiones de capacidad 

personal, género, orientación sexual, raza, edad, religión u otros motivos, y actuar de modo que se 

contribuya al trabajo en equipo anteponiendo los intereses de la institución y de la sociedad. 

Por lo que como servidor/a público/a: 

Me abstendré de establecer cualquier tipo de cobro o cuota en dinero o en especie, para las y los alumnos 

del INBA que no esté previsto en la programación académica, ya sea por actividades curriculares o 

extracurriculares y que no hayan sido previamente aprobados por las autoridades correspondientes, 

madres y padres de familia o tutores/as, así como de utilizar materiales o herramientas de las y los 

alumnos para fines personales o comerciales. 

Me abstendré de comerciar o_ realizar cualquier otra actividad lucrativa que implique proporcionar a las y 

los alumnos del INBA herramientas, vestuario, materiales, instrumentos, equipos o cualquier otro recurso 

necesario para el desarrollo de los programas académicos de las escuelas. 

Me abstendré de involucrar a las y los alumnos en actividades, dentro o fuera del salón de clases, no 

previstas en los planes y programas de estudios autorizados o contrarias a sus creencias éticas, filosóficas, 

morales, sexuales, religiosas o políticas, entre otras, o que puedan lesionar o dañar su integridad física o 

moral o la de sus familias. 
~ .. ~ •" , - tq.. 

Me absten~~~-,~e retirar a las y los ªt:~L~ru~. 'a t ~J"(~u 
• • ····-··--- - ---·-··-.. ., l',.'t{: ----~~i..i 
mtegrante de la comunidad educati~a;m,n~L, n 1'. u ,1.1 i:R.\ \ ·,;,~!"' 
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Mantendré una conducta responsable y respetuosa con las y los alumnos, absteniéndome de ejercer 

cualquier tipo de violencia, acoso, hostigamiento y discriminación. 

Me abstendré de realizar acciones discriminatorias de distinción, exclusión, restricción o preferencia que 

obstaculicen, restrinjan, impidan, menoscaben o anulen el ejercicio de los derechos y libertades. 

Me abstendré de cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica de otras y otros miembros 

de la comunidad: negligencia, abandono, descuido reiterado, insultos, humillaciones, devaluación, 

marginación, indiferencia, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y/ o 

amenazas. 

Me abstendré de cualquier expresión de abuso de poder que implique la supremacía masculina sobre la 

mujer, al denigrarla y concebirla como objeto y cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

susceptibles de dañar su dignidad, integridad o libertad. 

Me abstendré de ejercer violencia física o moral con el fin de que, sin el consentimiento de una persona, 

se ejecute en ella un acto sexual, se la obligue a observarlo o a ejecutarlo. 

Me abstendré de conductas intencionales dentro de los planteles, foros o teatros, así como en el entorno 

del Instituto, con el objeto de intimidar, someter, controlar, excluir y causar daño psicológico, físico o 

sexual, lo que afecta las relaciones interpersonales entre las y los diferentes actores, el ambiente del 

plantel y el proceso educativo. 

CULTURA. ·1NBA 
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Me abstendré de solicitar favores sexuales para mí o para una tercera persona, o realizar una conducta de 

naturaleza sexual indeseable para quien la recibe, que le cause un daño o sufrimiento psicoemocional o 

que lesione su dignidad humana. 

Me ab~tendré de incurrir en actos de exhibicionismo corporal , lascivo o sexual, o de cualquier práctica 

sexual, dentro de las instalaciones del Instituto. 

Me abstendré terminantemente de sostener relación sentimental y carnal con las y los alumnos, el 

personal académico o administrativo de la escuela. 

9 Desarrollo profesional y humano 

El compromiso es: 

Impulsar el desarrollo profesional y humano de las y los servidores públicos; transformarlos en agentes de 

cambio involucrados en los propósitos institucionales, garantizando la equidad de género como condición 

indispensable y necesaria para lograr la igualdad de género, la cual destaca el derecho que las mujeres al 

igual que los hombres puedan acceder a las oportunidades que les permitan en igualdad de circunstancias 

mejorar, su calidad de vida y su desarrollo humano. 

Por lo que como servidor/a público/a: 

Participaré en los programas de capacitación y desarrollo profesional que brinde y promueva el Instituto, 

a fin de desarrollar habilidades para mejorar mi desempeño laboral y mantener mis conocimientos 

actualizados. 

Compartiré mis conocimientos y experiencias adquiridas con mis compañeras y compañeros de trabajo, 

para contribuir al logro de los objetivos y metas institucionales. 

Me abstendré de obstaculizar o impedir la participación de las y los servidores públicos a mi cargo en los 

cursos de capacitación que ofrece la Institución, siempre y cuando no se afecte el servicio encomendado. 

Aprenderé de las experiencias exitosas de mis compañeras y compañeros para incorporarlas en mis 

funciones y en mi área de trabajo 

Procuraré hacer los cambios necesarios para lograr una transformación que . contribuya a mejorar los 

procesos en mi área de influencia a través de la capacitación del personal. 
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Apoyaré el fortalecimiento y la aplicación de las propuestas de trasformación e innovación que se 

presenten. 

10 Salud y seguridad 

El compromiso es: 

Ejecutar acciones para prevenir accidentes y salvaguardar la seguridad y salud de las personas que se 

encuentren dentro de las instalaciones oficiales. 

Por lo que como servidor/a público/a: 

Apoyaré el establecimiento de medidas preventivas para evitar enfermedades y accidentes al personal, 

visitantes y alumnado. 

Portaré siempre y en lugar visible la identificación del Instituto. 

J Me abstendré de realizar actividades que pongan en riesgo la salud e integridad física del personal y 

) 

visitantes al centro de trabajo. 

Apoyaré en las acciones de protección civil y de fumigación, en cumplimiento con las disposiciones y 

recomendaciones de uso y seguridad dentro de las instalaciones, incluyendo las relativas al acceso a los 

inmuebles, estacionamientos, elevadores, sanitarios y comedores. Asimismo, participaré en los simulacros 

que se lleven a cabo. 

Respetaré los señalamientos de seguridad y emergencia que se encuentren dentro de los inmuebles, para 

mi bienestar y el de mis compañeras y compañeros de trabajo. 

Mantendré en las mejores condiciones de cuidado, limpieza e higiene mi espacio laboral y las áreas 

comunes del Instituto. 

Respetaré los espacios designados como zonas de no fumar y para consumo de alimentos. 

Reportaré toda situación que pudiese ser riesgosa para la salud, seguridad e higiene de mis compañeras y 

compañeros de trabajo, visitantes y alumnado. 

Me abstendré de ingerir alimentos dentro de las oficinas. 

,• 
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Procurar el menor impacto ambiental, optimizando y racionalizando el uso de recursos tales como: agua, 

energía eléctrica, combustibles y otros, con el fin de preservar un ambiente libre de contaminación. 

Por lo que como servidor/a público/a: 

Promoveré el cuidado del medio ambiente y de los recursos naturales. 

Utilizaré responsable y racionalmente el agua, el papel y la energía eléctrica de las oficinas del Instituto; 

apagaré la luz, las computadoras y demás aparatos eléctricos cuando no se utilicen. 

Me abstendré de desperdiciar papel y demás material que me sea proporcionado para el desarrollo de mis 

actividades. 

Estableceré medidas para propiciar el reúso y reciclado del papel de oficina. 

Aprovecharé al máximo la luz y ventilación natural. 

12 Conflictos de interés 

El compromiso es: 

Evitar situaciones en las que puedan entrar en conflicto mis intereses personales, familiares o de negocios 

con la función pública que realizo para el Instituto. Ejecutando mis actividades dentro de los límites de mi 

competencia y con apego a la ley y normas aplicables. 

Por lo que como servidor/a público/a: 

Conoceré y ejerceré mis derechos y obligaciones a fin de asumir debidamente mi responsabilidad como 

servidor/a público/a. 

·: -~'..~LTURA 
,,. · .. -~ ! ·(DES/\FROLLO 
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Informaré a mi superior jerárquico la existencia de situaciones que pudieran representar algún conflicto 

de intereses particulares en asuntos de mi competencia. 

Tomaré las decisiones necesarias con base en los criterios de justicia, imparcialidad, objetividad, 

responsabilidad, respeto y bien común. 

Me abstendré de favorecer a familiares, amigos/as o personas afines a mis ideas políticas, religiosas o 

culturales con el otorgamiento preferencial de contratos laborales y/ o adquisiciones. 

Evitaré elaborar o permitir la aplicación de normas y procedimientos que prnpicien la interpretación 

discrecional que afecten el desempeño de las áreas del Instituto. 

Me abstendré de solicitar o recibir pagos extraordinarios por compensación, gratificación o dádiva, de 

carácter económico o en especie, por favorecer a alguien con motivo del desempeño de mis funciones. 

Me excusaré de intervenir, por motivo de mi encargo y en cualquier forma, en la atención, tramitación o 

resolución de asuntos en que tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de los que 

pueda resultar algún beneficio para mí persona, mi cónyuge, parientes consanguíneos/as o para terceras 

personas con las que tenga relaciones, laborales o de negocios. 

13 Comportamiento digno 

El compromiso es: 

Conducirse de forma digna sin manifestar expresiones, adoptar comportamientos, usar lenguaje o realizar 

acciones de hostigamiento o acoso sexual, manteniendo para ello una actitud de respeto hacia las 

personas con las que se tenga o guarde relación en la función pública. 

Por lo que como servidor/a público/a: 

13.1 Me abstendré de realizar señales sexualmente sugerentes con las manos o a través de los 

movimientos del cuerpo. 

13.2 Evitaré tener contacto físico sugestivo o de naturaleza sexual, como tocamientos, abrazos, 

besos, manoseo, jalones, etc. 

,, 
' 
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13.3 Me abstendré de hacer regalos, dar preferencias indebidas o notoriamente diferentes o 

manifestar abiertamente o de manera indirecta el interés sexual pÓr una persona. 

13.4 Evitaré llevar a · cabo conductas dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles hacia una 

persona para que se someta a sus deseos o intereses sexuales, o al de alguna otra u otras personas. 

13.5 Me abstendré de espiar a una persona mientras ésta se cambia de ropa o está en el sanitario. 

13.6 Evitaré condicionar la obtención de un empleo, su permanencia en él o las condiciones del mismo 

a cambio de aceptar conductas de naturaleza sexual. 

13.7 Me abstendré de obligar a la realización de actividades que no competen a sus labores u otras 

medidas disciplinarias en represalia por rechazar proposiciones de carácter sexual. 

13.8 Evitaré condicionar la prestación de un trámite o servicio público o evaluación escolar a cambio 

de que la persona usuaria, estudiante o solicitante acceda a sostener conductas sexuales de cualquier 

naturaleza. 

13.9 Me abstendré de expresar comentarios, burlas, piropos o bromas hacia otra persona referentes a la 

apariencia o a la anatomía con connotación sexual, bien sea presenciales o a través de algún medio de 

comunicación. 

13.10 Evitaré realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes respecto de su vida sexual o de otra 

persona, bien sea presenciales o a través de algún medio de comunicación. 

13.11 Me abstendré de expresar insinuaciones, invitaciones, favores o propuestas a citas o encuentros 

de carácter sexual. 

13.12 Evitaré emitir expresiones o utilizar lenguaje que denigre a las personas o pretenda colocarlas 

como objeto sexual. 

13.13 Me abstendré de preguntar a una persona sobre historias, fantasías o preferencias sexuales o 

sobre su vida sexual. 

13.14 Evitaré exhibir o enviar a través de algún medio de comunicación carteles, calendarios, mensajes, 

fotos, afiches, ilustraciones u objetos con imágenes o estructuras de naturaleza sexual, no deseadas ni 

solicitadas por la persona receptora. 

13.15 Me abstendré de difundir rumores o cualquier tipo de información sobre la vida sexual de una 

persona. 

13.16 Evitaré expresar insultos o humillaciones de naturaleza sexual. 

13 .17 Me abstendré de mostrar ·deliberadamente partes íntimas del cuerpo a una o varias personas. 
·•· . ,,. 

~•., 
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Promoveré un ambiente ético en el cual la integridad sea el valor fundamental, generando que todos los 

colaboradores del INBA, cumplan sus funciones con diligencia y honestidad, alejándome de cometer 

conductas que lesionen la esfera jurídica de la Institución y que puedan constituir prácticas antiéticas, 

faltas administrativas o delitos. 

Por lo que como servidor/a público/a: 

Me abstendré a exigir o aceptar cualquier beneficio no comprendido en la remuneración como servidor/a 

público/a, de carácter económico o en especie, para mi persona o terceros con las que tenga una reladón, 

familiar y/ o profesional. 

De ningún modo autorizaré, solicitaré o realizaré actos para el uso o apropiació'n para mi persona o 

terceros con los que tenga una relación familiar y/o profesional, sean materiales, humanos o financieros, 

sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 

Me abstendré de realizar actos para la asignación o desvío de recursos públicos, sean materiales, humanos 

o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 

De ninguna manera adquiriré para mi persona o terceros con las que tenga una relación familiar y/o 

profesional, información de: bienes inmuebles, muebles y valores que pudieren incrementar su valor o, en 

general, que mejoren sus condiciones, así como obtener cualquier ventaja o beneficio privado, como 

resultado de información privilegiada (aquélla que obtenga con motivo de mis funciones y que no sea del 

dominio público) de la cual haya tenido conocimiento. 

No ejerceré atribuciones que no tenga conferidas o me valdré de las que tenga, para realizar o inducir 

actos u omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para mi persona o terceros con las que tenga una 

relación familiar y/o profesional, para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público. 

Evitaré intervenir por motivos de mi empleo, cargo o comisión en cualquier forma, en la atención, 

tramitación o resolución de asuntos en los que tenga Conflicto de Interés o impedimento legal. 
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De ningún modo faltaré a la veracidad en la presentación de las declaraciones de situación patrimonial o 

de intereses, para ocultar el incremento en mi patrimonio o el uso y disfrute de bienes o servicios que no 

sea explicables o justificables. 

Me abstendré de utilizar la posición de mi empleo, cargo o comisión para inducir a que otro/a servidor/a 

· público/a efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su competencia, para generar cualquier beneficio, 

provecho o ventaja para sí o para personas con las que tenga una relación familiar, profesional y laboral. 

Evitaré ser responsable de encubrimiento cuando en el ejercicio de mis funciones llegase a advertir actos 

u omisiones que pudieren constituir faltas administrativas, y realizar deliberadamente alguna conducta 

para su ocultamiento. 

IX Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés 

El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés es un órgano de consulta y asesoría 

especializada que coadyuva en la emisión, aplicación y cumplimiento del Código de Conducta y de la 

Política de Igualdad Laboral y No Discriminación del INBA y tiene entre sus funciones conocer de las 

denuncias por presunto incumplimiento al Código antes citado, al Código de "Ética de los Servidores 

Públicos del Gobierno Federal" y a las "Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública", así como 

formular, cuando así proceda, recomendaciones que consistirán en un pronunciamiento imparcial no 

vinculatorio. 

Las y los integrantes del Comité promoverán siempre los principios, valores, reglas de actuación y líneas 

de acción previstas en la normativa en materia de integridad y ética; actuando siempre en estricto apego 

a los principios de objetividad, imparcialidad y confidencialidad. 

Cuando las conductas denunciadas puedan ser materia de un procedimiento administrativo, laboral, penal 

o de cualquier otra índole, las y los integrantes del Comité lo harán del conocimiento de la autoridad 

competente. 
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X Mecanismos para la recepción de denuncias por incumplimiento a la normativa en materia de ética e 

integridad 

Con el propósito de que cualquier servidor o servidora pública del Instituto conozca cómo denunciar el 

incumplimiento al presente Código y demás normativa en materia de ética e integridad, se emitió el 

"ACUERDO que tiene por objeto emitir el "Procedimiento para la Recepción y Atención de Denuncias por 

Incumplimiento al Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad 

para el Ejercicio de la Función Pública y el Código de Conducta del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura", el cual se encuentra publicado en la página web del Instituto, en la sección "Conoce al INBA", 

apartado "Integridad y Ética". 

Toda denuncia ante el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, puede dirigirse a través los 

siguientes medios: 

XI Glosario 

Código de Ética El Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno Federal. 

Código El Código de Conducta del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Comité ·El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés del Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura. 

Cooperación Colaborar entre sí y propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes 

previstos en los planes y programas del Instituto, lo que genera una plena vocación de servicio público en 

beneficio de la sociedad. 

Denuncia La narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta atribuida a un/a 

servidor/a público/a y que resulta presuntamente contraria al Código de Ética, al Código de Conducta y/o 

a las Reglas de Integridad; 
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Respeto a los derechos humanos Respetar los derechos humanos y, en el ámbito de nuestras 

competencias y atribuciones, garantizarlos, promoverlos y protegerlos de conformidad con los siguientes 

principios: 

Universalidad.- que establece que los derechos humanos corresponden a toda persona por el simple hecho 

de serlo; 

Interdependencia.- que implica que los derechos humanos se encuentran vinculados íntimamente entre sí; 

Indivisibilidad.- que refiere que los derechos humanos conforman una totalidad de tal forma que son 

complementarios e inseparables, y 

Progresividad.- que prevé que los derechos humanos están en constante evolución y bajo ninguna 

circunstancia se justifica un retroceso en su protección. 

No discriminación Brindar nuestros servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, o 

preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 

características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, las opiniones, las preferencias sexuales, la 

identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, 

los antecedentes penales o en cualquier otro motivo. 

Eficiencia Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en 

todo momento un mejor desempeño de las funciones con el fin de alcanzar las metas institucionales 

mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos. 

Equidad Garantizar que todas las personas tengan acceso a las mismas condiciones, posibilidades y 

oportunidades sobre los servicios públicos que ofrece el Instituto. 

Equidad de género Establecimiento y fortalecimiento de mecanismos destinados a impulsar la igualdad 

de derechos, responsabilidades y oportunidades de mujeres y hombres; revalorar el papel de la mujer y del 

hombre en el seno familiar y en los ámbitos institucional y social; eliminar la discriminación individual y 

· colectiva hacia el homhre y la mujer u otras minorías. 

Honradez Actuar con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener 

algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceras personas, ni buscar o aceptar 

compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización. 

Igualdad de género Situación en la que mujeres y hombres tienen las mismas posibilidades u 

oportunidades de acceder y controlar recursos y biene?. valiosos desde el punto de vista social. El objetivo 
~ ~~--.,., ltr 

no es tanto que mujeres y t@Y@ffl'~a)es(~f ~"' ,) o 
I 
f N»A otros tengan las mismas 

oportunidades en la vida. SECRlcrARi.l lll\Cl.'U'l:R.\ l ·~v,,.,,._, -
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Imparcialidad Las y los servidores públicos otorgarán a cualquier persona el mismo trato, no concederán 

privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios 

indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva. 

Instituto El Instituto Nacional de Bellas A_rtes y Literatura. 

Integridad Actuar siempre de manera congruente con los principios que rigen el Instituto y 

comprometidos con una conducta ética que responda al interés público. 

Interés público Actuar con el propósito de atender las necesidades y demandas de la sociedad por encima 

de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva. 

Lealtad Satisfacer el interés superior de las necesidades de la sociedad por encima de intereses particulares, 

personales o ajenos. 

Legalidad Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas que se atribuyen al empleo, 

cargo o comisión. 

Liderazgo Las y los servidores públicos son guía, ejemplo y promotores del Código de Ética y las Reglas 

de Integridad; fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones, los principios que la Constitución y la 

ley les impone, así como aquellos valores adicionales que por su importancia son intrínsecos a la función 

pública. 

Lineamientos Lineamientos Generales establecidos por la Secretaría de la Función Pública, para propiciar la 

integridad de las y los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su 

comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 

Profesionalismo Conjunto de prácticas, comportamientos y actitudes que desempeña una o un servidor 

público con pericia, seriedad, honradez y eficacia, para el cumplimento de sus deberes y obligaciones. 

Protocolo Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual y/o 

Protocolo de actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés en la atención de 

presuntos actos de discriminación; según sea el tema. 

Rendición de cuentas Informar a la sociedad de las acciones que se derivan de nuestro empleo, cargo o 

comisión. 

Respeto Otorgar un trato digno y cordial a las personas en general y a las y los compañeros de trabajo, 

considerando sus derechos. 

Servidor/a público/a Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

para el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Transparencia Privilegiar el ~ff!Jb'f~irfia / ;.' "'" ~ i~a 
··--- - - - •-···· l 

· diligencia los requerimientos crec:1~t'c~l!>c:V.rrft''opprc . · o 

adquiere, transforma o conserva ; y en el ámbito de nuestras competencias, difundir de manera proactiva 
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información gubernamental, como un elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno 

abierto. 

CULTURi\ 
Sl:CRU,IRÍ.-\ .DI'. U .'1.TJ :R.\ 
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Primero. - El presente Código entrará en vigor a partir del día veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, fecha 

en que fue hecho del conocimiento a las y los integrantes del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos 

de Interés del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, previa aprobación de la Titular del Instituto. 

Segundo. - Se abroga el Código de Conducta del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, aprobado 

por el entonces denominado Comité de Ética del INBA, el tres de julio de dos mil quince. 

14 de diciembre de 2016 

Primero. - El presente Código se actualiza a partir del día catorce de diciembre de dos mil dieciséis, fecha en 

que fue hecho del conocimiento a las y los integrantes del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de 

Interés del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, previa aprobación de la Titular del Instituto. 

Segundo. - Se reforma y adiciona el Código de Conducta del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 

aprobado por el entonces denominado Comité de Ética del INBA, el veinticuatro de junio de dos mil dieciséis. 

Tercero. - De conformidad con lo previsto en el Protocolo para la prevención, atención y sanción del 

hostigamiento sexual y acoso sexual y el ACUERDO por el que se modifica el diverso que tiene por objeto 

emitir el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el 

ejercicio de la función pública, y los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores 

públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de 

los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el 31 de agosto del 2016 y el 02 de septiembre del'2016, respectivamente, se actualizó el presente Código, 

en el cual se modificaron el Marco jurídico y los Principios constitucionales, valores y reglas de integridad, 

así como la sustitución de la palabra delación por denuncia y se adicionó la Línea de acción número 13. 

Comportamiento digno. 

21 de abril de 2017 

Primero. - El presente Código entrará en vigor a partir del día veintiuno de abril de dos mil diecisiete, fecha 

en que fue hecho del conocimiento a las y los integrantes del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos 

de Interés del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, previa aprobación de la Titular del Instituto. 

Segundo. - Se adiciona el Código de Conducta del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, aprobado 

por el entonces denominado Comité de Ética del INBA. el catorce de diciembre de dos mil dieciséis. 

Tercero. - De co~-formidad con la Norma Mexic~na ... ~l:1z<-R-025-SCFl-2015 y con la Política de Igualdad 

Laboral y No Discriminación Gfillm'Jf~\s¡ P{~ tf JNB*scriminación, objetividad, 

imparcialidad y confidencialidacf.i:cRi:ni:iA ntu,1.u .R.\ l '"-'¿,..\"~"' 

2 9 de septiembre de 2 O 17 

·, r· ' • 
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Primero. - El presente Código se actualiza a partir 'del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, 

fecha en que fue hecho del conocimiento a las y los integrantes del Comité de Ética y de Prevención de 

Conflictos de Interés del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, previa aprobación de la Titular del 

Instituto. 

Segundo. - Se adiciona el Código de Conducta del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, aprobado 

por el entonces denominado Comité de Ética del INBA, el catorce de diciembre de dos mil dieciséis. 

Tercero. - De conformidad con la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016 y en vigor, desde el 19 de julio de 2017, 

se actualizó el presente Código en el cual se modificaron el Marco Jurídico y la Línea de acción número 3 

donde se cita la mencionada Ley General, se revisó el lenguaje incluyente en todo el documento y se adicionó 

la Línea de acción número 14. Integridad y No Corrupción. 

27 de marzo de 20:)..8 

Primero. - Las actualizaciones realizadas al presente Código entrarán en vigor a partir del día veintisiete de 

marzo de dos mil dieciocho; fecha en que fue hecho del conocimiento a las y los integrantes del Comité de 

Ética y de Prevención de Conflictos de Interés del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, previa 

aprobación de la Titular del Instituto. 

Segundo. - Se adiciona el Código de Conducta del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, aprobado 

por el entonces denominado Comité de Ética del INBA, el catorce de diciembre de dos mil dieciséis. 

Tercero.- El presente documento, se encuentra alineado al "Programa de Integridad y no Corrupción" de este 

Instituto, el cual busca garantizar un entorno integro en el que todos los colaboradores del INBA cumplan 

con sus responsabilidades y utilicen los recursos e información pública a su disposición en beneficio del 

interés general, teniendo siempre una actuación adecuada con los demás colaboradores, la ciudadanía y 

todas aquellas personas con las que interactúan con motivo de sus funciones, alejándolos de cometer 

conductas que lesionan la esfera jurídica de la Institución y que pudieran constituir delitos o faltas 

administrativas. 

03 de julio de 2018 

Primero. - Las actualizaciones realizadas al presente Código entrarán en vigor a partir del día tres de julio 

de dos mil dieciocho, fecha en que fue hecho del conocimiento a las y los integrantes del Comité de Ética y 

de Prevención de Conflictos de Interés del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, previa aprobación 

de la Titular delf ln1t1t út o. 
. . • -- . i . ~, ~- : •!_¡ 

Segundo. - Se adiciona el t;ódigc(e_~.-- T .· ~ . ---~~ lps~J\~~~f!ª1k~ 'l~i i,~s y Literatura, aprobado 
Sf,[.'U.FT \R l ~Dlr.(ll ]j. '~\ ~ \;,;~-:-·~ U att1111wi,u l ., 

por el entonces denominado Comfée ·ae d1"c'a ·ae, INBA, ·~wcfüorce ae 1c1em re ele os mil dieciséis. 
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Tercero.- El presente documento, se encuentra alineado al "Programa Nacional para la igualdad de 

Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018", el cual busca eliminar el lenguaje sexista 

y excluyente en la comunicación gubernamental escrita y cotidiana, así como promover el uso de lenguaje 

incluyente en los informes y documentos oficiales. 

Así lo resolvieron y firman las y los miembros del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Firmas 

• \ii••· -~ 
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